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"!-SUMARIO-
Parte eft.efal 

' · · lllalaterlo de Hao landa: 
B«<l tlterefO aufot'U•nlllu al Ministro de 

Nte Dtlpartameflta P"rn que presente d 
las Cortes el proytcto de ley dt1 Pre>~u· 

· p«e61os fjenerali!S 1leZ EsfcuJu para el atlo 
econdmtco d.e 1911. ' 

Ofro. at&lor~an1o al Ministro de HIJ()ien(fa 1 
para qtee present~:~ ,¡ ll•s Co1t88 td~ pro· 1 

~IJC' ea de ~y 80~ aprobation de los eré- 1 
ii.os otorrados pót' Rea,es decretos rle ) 

. d'e Oehibre, 18 de Juni~ y 28 de Octu· · 
"r' rJé 1909, y 4 de Junio de 1910. 

0119 l4tm k~. ifl. para qu, presenta d las 
q~s !'tl proyecto de ley de aprobntión 
• van.os supl~ntos de crddito, y orédi
J'qs edraordlnarios concedirlos por metti
f'/4. ~va d los presupuestos de los 
Mmi<.tenos de Gobernuci6n, In>truccidn 
Nlica 11 Jbmenlo. 

Olro ~ úl. td. parfJ que pr&S&ntB d Zas 
Oorlu ttn Pf'OI/fCM de lit.IJ de concesión ee 
1MCfVe cr~diioS ea:Waordit1arioy d capttu · 
los orUcionales de los Presupttesto.9 del 
corrt«nte año económico, corre.Ypotdientes , 
a ~a.friOB!diJtiCia del Con.Y~jo de Ministros, 
Ntní8terws de E.qtado, Gracia y Ju8ticia, 
Gobernació·ny Fomento. 

Otros ídem íd. írl. pam que presente á las 
Gorles varias prQyUto3 de ley t'eformtm· 
do las Contribuciones Territorial Uttli· 
darles, impu&tos rle Derech(JS r~Jles en 
las suC88irme~ herertiú,rias, nnpue.-tos mi· 
fieros, CMdulas perStJnflles, Transporles, 1 
~umoa, ~elic•tres, CIJr-illas, 11 autori· 
•acü1n para sacar a concurso la. ventn de 
lot fl,tiO(Jtcts qtc8 se eo;traigan de las minas -
tkAlmad~. . 

Olro ldem úJ. üf• para la prfSentació" tJ las 
c.rtBS de un fJ'I'ONBCto rl8 ley de concesión 
de tcff erMílo de 840.726,76 p~setn.~ al 
/?rtsuptceSto cigente de l~~o setción 1.0 de 
Obligacione• minU.tertales, con destino d. 
los gr¡¡, trJ8 de tonf'ICCI.dt¿ 11 sumiuio.tro de 
Htt41D8 de la Deuda perpeftca al4 por 100 
inferior. 

Otros 1dem id. 14. para la t~prebtJCión de lfJ8 
OUMJttU generales del ICNtado COI'f'IJ.Ip®· 

1t:;';; :!Jo':: año~ BOOtt6mictia a. t~06, 

llnlaterlo de 8raola y Jaatlola: 
Real decreto autorlllan·lo al Ministro par~& 

presentar á las Cortes el adjut•to pr.,yecto 
de leg admitien<lo '"' prom>llia por el Jt,. or 
en lo.< casos en que las ley~ elttfllln e¿ 
jurameneu. 

Ministerio de Marina: 
Real decreto autorii!Mtl ~o al Minisfro p?rtJ. 

1-om.,ter á la dl'l;berac1ó•t d" l11s fJo, tes 
ut~ ¡woyf.cto dtJ t· y ;Nr~& la uphcación por 
lo~> Trwunt1.les de Marina ele la Cotl:.l6t6a 
condicional. 

Mlnlsterló de Fomento: 
Real decreto autor·ita'ltdo al Ministro de 

Fomento para que pre~e:nte á las Cortes 
un fW(IyectQ de ley especial d~ protección 
á la Industria Hullera Nacional. 

Mlnlaterla ds la Sorra: 
Real orden coneediend11 la cruz dtJ prim~ra 

clt\sa del Mérito Müit·1r eon tti.~tintivo 
blanCtJ, pens·iona-1,., al primer Twirnte 
d" lr' Guardia Civil D. p,.,tro Romt~ro 
B~J,art, m&nei.d:n horwri{iCil r&l -te m mii· 
ma clf,Se é 1mtitu~~ JJ. Pedro Stmar ro 
Roig, y lrts reeompemm.~ q'Ml se c·itnn á 
los in,til'iduos det referídíJ I nstitt~tQ q"e 
.se iwlican. 

Ministerio de Marina: ' " ~. 
RmJ Ol'de•l coneedúwio la cr1u: dt~ tf'rr.trn 

clase del Mérito Nrw1d crm distintitm 
blanc•,,pensionad11.1 al Cap·itán de Navío 
D. R..[ael Carlier Vívom. 

Otra conce1iendo al Teniente de Navío oon 
Jos~ A.ntlmio Barreila el 4ttfcili? fle 1.000 
pes6tas para la. impresión de la obrn M.a
nual pri\Ctico de telegrafía sin hilos. 

lblhttrle •• laatraeei411 rúbll• J Bellas Jrtes: 
Reales orrlenBS disponi&ndo se afftmcien d 

oposiCión las fJ •lerlrru que se ifldican, 
vacattt& en la E.•CUt!lCJ Superivr de Ce· 
mercio de la Coruña. 

IJtra f.dem t-1. d cnncur.~o de traslaei6n la 
Cdtsrlra de IMI{J<fa ingJe~a vacante en la· 
.Escuela de Contercio tJe la Coruña. 

Otra itfem íd. d opo84ei6n la Cdte•lra rJe 
P.,onoliJgúaindustriaJ, vacante en la Es· 
cuela Superw ,Je CotJifrctq dtl l~lltJ.. 
'"'' ae GtJdn. '· ' .. ' 

.... Ministerio de ~~oaentt: 
IW.d ordetJ f]ilponiendo la i1r~lusiót& ~ el 

plan de tiiJCUfll.l'•rioM d~ jllrrocarrd de 
Marias á Grattada. 

Ad•'lltllt,..lótt Centra~': , 
e . ,0 di;) Huerrll 1 ~\fartoa.

onseJO SupretL . 188 declar , tas por· 
Reluc.OO de las ,:•e.¡·.suu '•' •• "' 
f'Ste Oon.>ejo S u¡W ·...mo dum!l.tt>. ltJ.. b. -jiU" 

da quincena dat '""" . "11 1 ,..wl ult unu. 
HACIENOA.-Diracci6n Geae¡•al de' Te-. 

sor' Páblíco y Ordt~na~.. 'lÓ!i Q..,n ,,·ral de 
Pa;os del Esta•i.t,-AI4tú1 ·u:ar..Z•; o.l P¡.~· 
8Jtlente ·le ln CrHI Noj•• de ;P~d'.JIJ• N a 
pnra ri{(t'f1 en unión de z,, J, 0 ' u:. ... •.&· 

cional, los efectqs q~te se indUJii.,\ 
GOBBRNACIÓN.-Dir6\)Ción Genera) ;1? Ad• 

ministración.-C .. tan,.lo á lo.'f rept. '8~· 
tflttft~s á ínf.ete.lado.Y en l08 bet~ficifl4 ~t. 
Za OfJra pía funtJada por D. Pddro L 6 

Acuña y Avell',n!l'la, de Aranda all 1l44IS• 
riJ (Burgos). 

INSTRUCCIÓN P'6BLICA..- SubseilrE'tarfa.
DiHpomendo qtte D. José Mar.uel de Srl: · 
las 11 Pr~.~~toja íiat~rl!l Mio sf J;;c,¡lnfón ,ld 
Profe.st•rarto nhrnerr¡;-Ül •.lll GimlHMirl. ~te 
lmi Ir .. ~ttt.~,~t,-,,; cm1 la fn·hr: r:!e [>DS<:.~itllll."· 
qtte S!" inrtirn. 

.Aw,trncie!f!d!• J¡.ail<'lr.<IJ I~Ot:antP- e11 el Con-se,·· 
t1atono de .M ú> ic'l y IJecla-m•~c ión mw . 
plnZ'I di!. Profe~:~nr n·umerltrio de ta ense
ñanza de clw·inetl!. 

BecZificadnnes d la,,q reclamaciones produ· 
citfn.s r:ontra ellCscala[lln de antigüedad 
de los Profesores nurnerarios de RfjUg·ió.a• 
de los Institutos. 

FOMBNTO.-DirtlOOión General de Agrr• 
cultura, Industria y Comercio.-J.ulo· 
risando tl ga.Yto que se indica para la 
constrteeeión del twcer trOfel) deJ camitao 
del Hornillo al monte que se cita de b 
provincia diJ Avila. 

AJia:&o 1."-BoJ.SA,-lNI!ITITUTO MBTEORO• 
LÓGIOO.- OIIS.t:RV 11'fiJltiO O~ llU.DaiD.
SUBAI'l' &8.· ADllll(ISTBACIÓN PBOVINOUL 
ANUNOIOI Ül'íOIALU de lt.~ Compañía. 
.tr.re"dnti'Jria de Tabt&Cfls; Compañia ge· 
neral Española de .Ait'ltnbf'tldo, Ci~lsfac· 
ci6n 11 Fuena motrt. d bra~e de alcohol; 
BrtfiCIO de I&Hpaña; S•JCieflad 2'ronvéa d8 
.EstacionBS 11 Merc,.<'tas eh Maifrid; Soci.IJ. 

·dad de BJectricitla<l d'l Mediodítl11 Batt• 
eo HiJIO'eesrw dei&JJpoii~. 
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PARTE OFICIAL 

n.E8JDDCU. .DEL ~ONSFJ6 DE MINISTB.OS -
S, M. el RBY D. Alfonso Xlll (q. D. g.), 

.eontinúa.en San SebastiAn sin novedad 
en su importante salud. 

Be igual benefleio disfrutan S. M. la 

BBINA J),!' Viet.~rill ~rf· .. ··. nia, ISffi.:·,.·AA •. R.,R .•• el Prfneipe de Ast~ . 6 ~tantes ~ó'p. 
Jaime y D.• :óeatr~ • demás· i>erso~~ · 
de la Aupsta ~ai ~ablilia. · · · · ~:· 

-------
DUNISTERIO DE ·IUCIGND!. 

REAL DECRETO 
•e acuerd.o con el Consejo de Minis

tros, · · · · 
Vengo en autorizar al Ministro de Ha· 

eienda para que presente á las eortes el 
Proyecto cíe lÉ!y de· PrE!impuestos genera· 
lj!S del EÍJt~do; para el· 'ño económico 
d.e l~t: · _,: 

Dado en Palacio á ''t'efntiuno de Junio 
ele mil noveci.ent~ diez. 

•IIJD.fstro de ~olcda, 
Bdaardo Cobilí, 

¿' 

ALFONSO. 

Á LAS CO;RTES 

El '-proyecto de Presupuestos que el 
Gobierno tiene la honra de someter á las 
<Jort~s, introduce reformas de importan· 
cia, tanto en gastos como en ingresos. 
Causas b~en conocidas de todos han ori
ginado nur vas obligaciones que se trad. u· 
cen en aumentos de gastos y para cu
brirlos hay necesidad de arbitrar nuevos 
recursos. 

Las operaciones militares del Norte de 
Africa y la conservación de los territorios 
o,cupados, ol debido cumplimiento de las 
leyes v.ótatlas e~ Cortes y la necesidad 
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de atender al desarrollo de las fuerzas. 
productoras del Reino, son obligaciones 
á que el Gobierno ha .atendido en el ad· 
junto proyecto en cumplimiento del más 
elemental de sus deberes,.afrontando con 
energia la desfavorable sitúación que le 
deparaba un presupuesto ·uquidado con 
déficit, el agotamiento de los remanentes 
de años anteriores, y la merma de los 
ingresos por efecto de las d(lSg'ravaciones 
de tri.b,utos. ·· 

T,af~:ra la situac~ón de la Hacienda :pli
bliea, ~mando es.te Gohiér~ fué llamado 
á lo' Consejos de la Coron& 
·lfit det~nido exámen ·Ge todos y Qada 

uno de los presupuestos parciales ha 
puesto de relieve la conveniencia de dis· ' 
tinguir entre los Sllrvicios que con carác· 
ter perma.nente gravan el Presupuesto, 
de los q!le so lamen te lo . hacen de un . ' 
modo temporal. De aquí la orientación 
del Gobierno encamiupda áJ4creaeión de 
un presu.puesto extraordinario que con· 
venientemente dotado se. someterá en 
breve á la deliberación de 1~ Cortes. 

En cuanto al ordina:r:io; las obliga(Jio· 
nes que le constituyen han·sido también 
objeto de detenido estudio para fljar la 
evaluación numérica del gasto, de forma ¡ 
que la ejecución normal del Presupuesto 
no se vea perturbada al. liquidarse por 
créditos adicionales que desnaturalicen 
la previsión del Gobierno y 'de las Cor· 
tes. Además, la expansión de muchos ser· 
vicios que las crecientes necesidades de 
la vida moderna imponen, producen au· 
mentos en los gastos que detalladamente 
se consignan en las notas preliminares 
que acompañan :1 los presupuestos par· 
ciales. 

Claro es, que la elevación de los gastos 
ha impuesto la necesidad de reforzar los 
ingresos, y esto se ha reali:Mdo en forma 

. que éstos superen á aquélloa en una im
portante suma de millones, para lo cual, 
se proponen á las Cortes las modificacio· 
nes de muc)las de las leJe$ que regu· ' 
lan nuestro régimen tribiltario, segt1n 

GASTOS 
\ 

. ., 

con todo detalle se expresa en los adjun· 
tos proyectos, que fijan de un modo pre
ciso la oriental ión del Gobierno en esta 
materia. 

En cuanto á la evaluación de los in'
gresos se ha seguido el 'DilSm.o sistema 
que en los gastos, es· decir, 'se han apre
ciado de forma que su realización cuente 
con cuantas sei.{uridades caben dentro de 
la humana previsión, habiendo procura
do en esta interesante materia pecar .en 
to<l,o caso mls bien por dfifecto q,ft por 
excesoen las evaluaciones. 

Comparándose i:ogresO& y ga&10$, el 
proyecto ofrece los resul~c..il sigaie'Btes: 

Pesetas. 

Ingresos.. . . . . . . . . . . . . . . 1.131.456.211,82 
Gastos ................. : 1.045.865.026,65 

SUPERA VIT •••••••.• , • 85.591.'184,67 

Madrid, 21 de Junio de 1910.-El Minis· 
tro de Hacienda, Eduardo Cobián. 

Liq'Qt4aeióD tlel P.re••••esto , 
ele 1900. ., 

Conocida la liquidación del Presu·. 
puesto correspondiente at ai'io económico 
de 1909, por haberse publicado en Ja GA· 
CETA DE MADRID de 11 de Marzo último, 
con el pormenor neceaario para apreoiilr 
por artículos respecto de ingresos y por 
capítulos en cuanto á gastos, los derechos 
y obligaciones liquidadas en favor y en 
co.ntra del Tesoro, así como los ingresos 
y pagos verificados y los restos pendien· 
tes que han pasado á la cue.ata del Pre· 
supuesto vigente, basta conaignar én este 
l~gar según viene haciéndose en· años 
anteriores, los resultados generales que 
ha ofrecido la referida liquidaci6n, c~m
pliendo así lo dispuesto en .kls ·artfcu· 
los 4ü y 47 de la ley de Administract6n 
y Contabilidad de la Haaiendaopftbliéa 
de 25 de Juni9 de l879jfllterin•se ao•e 
en época debida á la aeliberación de las 
Cortes la Cuenta generat·del EStado CRI· 
rrespondiente al expresado ~.. · · 

Dichos resultados generalenon los qv.e 
se expresan á continuación:· 

l/J8 gagtos autori~~ en eliJ.\taoo letra A, a,probado por la ley de 28 d~ D,ic!~mbre d6 1908, importan .••.. ~ . . . . . . • • • 1;043.799i8fi4~ 

A 'IJ'IIEB:RTOS .. 

1.o · El importe de lo devengado porservipiQS quec;~Jr~~en de consignaci~n, ó ~It que las obligaciones excedie~ 
, . del respeoth·o .~ditQ n,um:~ri~o, cuya ampl¡ill.f:llC>n.a.u~ori~a!J. :1a~ ~J,lOSlcloJ).es de la l'lf, d~ Pr.esupues• 

• i'Shber:· > 

J)euda. pública .. •.· •.....•.............................................. , ... • .........•••........ 
(118l'dB pa.siVas._. .. , ~ ......... , ~.-. .. ·-- •• ~ . · • · • · " • · ·, · ·· ·, • • • • • • ... • • • • · • • • • · · • • • • • • • • · • • • • • • • • • • · · · · · · · • · 

684.797,70 
St2.735,a7 

------
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PBBBTAS 

Sutna~ tJnltritJrrel. • • • • 1.49'7 .583,07- 1.043. 799.854,27 
.,;_ :1,<.: 

OBLIGACIONJlS :OB LOS :OBPART.ADNTOS :r.mmJTBRIALBS 

11fiaist1Brio de la Guerra ........................................................... • ............ . 
de Marina ...... : ................................................ · ............•••.•••.•... 
de la Gobernaci6n .. ....•........•........... .- .•......... • ...... · . · · ..... · · · . )~· · · • • • · •·• · · · 
de Hacienda.. . . . . . . . . . . . . . . . . ................................................. · . · . · . · · ~ 
de las contribucion(l~ y rentas píiblicas ......•........ ~ •.•••....••...••.•••• , • • ••..•••... · 

' El importe de los cr4ditos conce.lidos por disposiciones especiales en es~ forma: 
~ ; ~ 

2.7 40.492,54 
7;248,57 

1.726.611,52 
447.084,41 

3.35'-485,80 

l"89i<len1Dia del Oonsejo de Ministros ....................... , ......... _ ...... ;_, ............ ,...... 27.843,63 
•111lstl~rie de la' ;u~:~rra .................................... :,..... •.• . • . . . . . • • . • . • . . . • • . . . . . . . . . 60.000,()() 

de Hacienda~·· .................•.••••••••••. _ •••••....... _ •. ·--~._ ..••••••••..• ~ ................ _......,_5_._5s_s..,.,9_4 

El importe de los remanentes da . crédito, tranferidos del afio. anterior 4. los pres'upuestÓs de los siguientes 
Departamentos: · 

ll'resl<lenoia del Consejo de Ministros ....................... , • • . . • . . .. .. .. . . . . . . . . . • . • • . . . . . . . . . 836.216,00 
IIUID.istl~rio d~ la Gu,-er.rll ............ _ ••.••.•••••••••••.....•.••.••• ; .•.••• _ •.• , •• , ••• , .• ~ •.. ~- •• t, . ..• . . . . • . 4. 769.453,26 

de Mar1na . ~ .• •. ~ ....................................... , ...... ._ ..........••••...... '• ... •. . • . . • . '.95$.1~JJ,88 
de la GobernaeiótJ........ •.. . . . . . . ... • • . . •. • . . ......•. , ....•.•.. !"·• .. ·• ~.· ••••• ~ •.•."'· ........ ~~··.~!-~ ... , l;976.525J8 
de Fomento ....• , .....•..........•.• ~ ....• .' .................. · .. · ... ~~ .. ' •.. ~ .... ·.~.: ... ~~.· .. : ..•. · .. ~ ·1:505.682,22 

El importe de los suplementos de crlidito y et•Mitos extraord.inarios concedidos con arreglo á. las leyes de 
Administración y Contabilidad de la Hacienda píiblica; 4 s~!'l'( · · · · · · . ·. , 

1::~~!~:~ del Consejo de Ministros •..•...•.••.•.•.••.• ·~· ...••. , •.....••...•••..•..••.•••.•••...• 
d-=t Estado . • :. .... ., ••.......••...••..••...••........•.•.•...•.......••...•••..•..•..... 

de la Guerra ....•..•......•......•..•.••..•...........••.........•..•••. ; .•.. ,: ·· · ...... · .••... 
de Marina ...... ~ ........................................ · .•.................................. 
de la Gobernaohln ~ ~ . . . . . .. . . . • . . . . . . . . . . . . . . . ..... • : . ·· .... ; . ; .... • ~ ...... ~ • .•.. ~ ......... . 
de lnstrucclón pdblioa y Bellas Artes .. , • • • . • • . • • •.• • • • • • • • • •. ... . • .. . . . • • • • . . • •••••.••.• _ •... 
de .Fomento. . . • . . . .. • . • . • • . • . . . . • . . . . • • • • . • • . . . . . . . . . . • . • . . . . • • ....•....•....... · ......•. 

. 2QO.OOO,OO 
.50.000,00 

70.~1,828,88 
800.000,00 
8211.000,00 
13~}.000,00 

10.54 7.000,00 

• El importe de los pagos lfqutdos .ejecutados por cuenta de los 'cráditos procedentes de ejer9ioios cerrado• 
que quedaron sin satisfacer en ftn de Diciembre de 1968: · ·· 

OBLIG.A.OIONBS GBNBRALBS DBL ESTADO 
. ' ' . . '" .. . .. ' . . " ; ~ "" 

pública . ..........••.... · · . · · · · • • · • · · · · · · · • · • • · • · · • · • · · · · · • · • • ·" · · · · · · • • · • · ~ • · · •·• · · · · • · de juatlola .............. , ........•.••..•.. ... ··, ............ ! ••• ~ ••••••••••••••••• •.• •••••••• 

. <?BLIGAOIONES DE LOS DBPART.ut:BNTOS liDNISTBBIALBS 

2S.oét.'t00,02' 
135.~94,48 

~" 1. 7 48.184,60 

9.173.455,91 

93.377,57 

9.546.076,54 

82.452.828,88 

esta o"uUdtd prooede deducir el importe de los cráditos anuladM por 'conversl6n de cargas de Justicia, en la 
~~ó~.e~a,r~ ~e .Q~l~i'~~~?.O~' ge~l[ll'~ .. ~~l,JJiltJt<l~q!l~"'~so,tt~Q~!t,¡,, ,'· • .,.. :. , ~,. v ~·.! :n ~-~. ~·:, '· .......... t , .. . s 8~0,75 

1114:1dlt~Jl.ttic~o_IB· ~a~ O~a~~~s d~ ~d.': á:,, •; ;· ~;¡_;.·~¡ ~ ~~{¡ 1 ú'; • d ¡'fl ~~' .·.- .T~\ • ~\.~ • ~, ··~ ~H ~ •• .·":: ._. ••• ~ .t~18••H-ª' 779;85 

· · .:'.·.~.: ... :·:. ·~: . .... < ...... :~,- --·· .. ,: - · · · ~-.: .. : .. -.~ ... · s~ .• ,.:~~h..;-b ••. 41&.m,u 

.. 
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PESETAS 

Sumas anleriores.. • • • 1.184.478.779,35 

Y :>um<>ntando, por dltimo, el importe de los recargos municipales sobre la contribución territorial é industrial, 
en esta forma: . . . 

L1 reconccido y liquidado con cargo al PrE~supuesto de 19091 sobre la industrial.................. 9.:J21.2!'J2.51 
Y los pagos por resultas de ejercicios cerrados. (territod~ló ín4tistrial)...... . • . . . . . • • . . . . . . . • . • • l.M4 t 10.08 

Resulta que el importe total del presupuesto de gastos, ascendió á pes13tas ............... , ..•..••..•.••.••. 1.195 344.181,94: 

Los ingresos consignados eta el estado Jetra B, aprobatfo por la le11116 Presupuestos de 28 de Diciem&re de 1908, impor 
tan pesetas .. ••..•••.•••••••••...•••.•.••••••••.•• , •••••.•••••.••.••••.•.•..•..•.•••••••.••••••• ~ . • • . • • • • . • 1.049.51122.365,32 

A 'D'MBll'l'OS 

Lo reconocido y liquidado por cuotas correspondientes á bienes del Estado .....•........•.•..... 
J.-os ingresos obtenidos encp.qcepto de derechos de Aduanas por material de Obras públicas ..... . 
],os íde.m por ventalle euarte~~s, edificios y materi-al indtii del ramo de Guerra ............•..... 
Los íuvm. por id. íd. del ram.o·de)fartna.: ~ .. ;;;; .. ; ............... ~ .••.... ~ ................... . 

:Los ingresos obtenidos por resultas de ejercicios cerrados, en esta forma :· 

Contribuciones direCta~(~:~~-, •.•. ~ ••.•••..•.•........•••....••.•...••..••.••.•..••••..•••... •.·• 
ldt~tn inrlirretas ..••.• • .••.••.•••• •·· ·· .•.•••••.•.•.•.••......•.•••••. • •••••..••••••••••.•• ·• •• • • • 
Monopolios y servicios· éxplotados por la Administración •.. ; ••..•.•..•...•.•.•.•..•...••.•.•.•• 
Pro · dade~ y der eh ·d '¡ E t d · ·~ :b.entas ... · · · .. · · · · · .. • · · .. · p1e ., e os a · s a o •• ~ ••••••• • • • •• • •• • •• • •• • • • .• • • · V ta en s •.••••...••....•..••• 
Recursos del Tesot·o ..••• ·, .............. ,. •••.•••••..•••••• ~ ••...••••..•..••.•....••..•••...•.••.•• 

296.218,16 
191:778,31 
U6.369,~1l 
117.374,14 

4:5.216.310,21 
16.799.396,04,. 

849.992,38 
2.514.754.62 

66.927,71 
64:.489,15 

1.051.740,01 

65.621.820,11 . 

To6al4e ingresos presupuestos ptW valores del Tesoro .•••• 1.116.095.925,44 

:RECARGOs Mtl'NIOIP ALEa 

Lo rt-e~nocido y Uquid11do por el Presupuesto de 1909, sobre la. contribución industrial y de eo· 
rnercto .•.......... ~.·····, , ...•..•••.•••........... ··~ •.. , .. , .......•......•..•.....• , . • . • . • • • . • 11.4:96.584:,97 

I.os cobros verificados 'por resultas ·de ejerciéios éérrádós (terrítoriál e indüstriál) . · .. · •• '.'::.. . . • . • . . 518.314,27 
12.014.899,2~ 

Con cuj··os aumentos el presupuesto de ingresos ascendió á pesetas •••••••••••••••••••..•.•.••••••••.•••••• 

PREVISIONES LEGISLATIVAS AL. 'rERMINAR. EL EJERCICIO 

De las anteriores demostraciones, resulta : 

Que los gastoi:l presupuestos·asoendieron 4 pesetas •••••••••••••••••••••.•••••••••••••••..•••••.•••••••••.•••• 1.195.3,4.181.94: . 
Y los.in¡r~s<>S_ ~· •. .,.•• •••••••• 4. ·_: ~~,t,•t-· .......................................................... , •••••••••••• 1.128.110.824,68 

. Excno D:lll LOS G.t.STOS SOBlU!l LOS INGRESOS ••••••• ••,,. 67.283.357,26 

.... _ ...... -....... .. 
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GASTOS 

ObügaCiionea 
EXCESO DB LOS CRÉDITOS 

.. Q~Wf- Obl~~o~es .,, ·PIJCIIL 
PB8SUPUSST08 SOBBB , . 

.. _. --·-SECCIONES DEL F:RESUPUESTO presupuestos. liq~dal. ~lquldoa• 
pliudi•ut•ll 

· .. Jle pa¡o. ~~-~bu,aoioues/ los pago• ,. 

liqufdadaa, ajeou tadoa. 
,, 1" 

OBLIGACIONES GENERALES DBL ESTADO 
'· ; : • ~. : 1 ~ • ; ... ·¡ t; ,, j•{ :i- .i4. 

Casa Real .... ; ....................... 8.900.000,00 8.9~.000,00 8.900.000,00 ... .. ,. 
Cue~os Colegisladores ................ 2.567. 750;00 2.5 7.750,00 2.56?:750,00 -~· ,. ,. 
J)eu a pdblica ......................•. 408.537,93&,48 407 .82().442,36 3~4:lM·7.17 ,42 23.105.724,94 717.496,12 23.823.22l,OG 
Cargas de ju~ticia. .................... · t:ootoo-a;s4 1.811.903,34 '"' .F.16'ito 169.047,24 ,. 16:1 J47,24 
Clases pasi va!il ...........•......•...•. 75.331.735;37 7Q,0. ?,894,29 '75.097.894,29 ,. 233.84;,()8 233.841,08 

OBLIGACIONES DE LOS Dl!lPARTAMEN'l'OS 
MINISTEBIA~ . ,,,, : . , ·' ... ' ;.,. ., 1 

.Presidencia del Consejo de Ministros. , 1.207.892,96 1.175,240,79 . 1.17J.r0·7~ 1.~90,0() 32.61;)2,1_7 84.252,11 
'Minlaterio de Estado ...............••. . 5.7117;387,00 5.714.051,75 ~.222. 6'1f,St Ul1:582,94 3.3:l5,2o 1.49.~.918.1 9 
1ldom de Gracia y Justicia........ . . .. 57 .~6.9.429~_2 57,29~.788~07 q6.551.288 00 '~4;1.500,07 876.640,95 1.118.141,02 
Idem de la Guerra .................... 236.4"35.112, ~ 228.7tG:IH'6.60 2íU2'2.'f73:'B2 t6S94.8'42;98 7.''7is:596,'t6 23.912.939,U, 
Jdem de Madna ...................•.• 50.052.853,6~ 41.01)2.886.5l 40.108.522,93 944.363,64 8.999.967,05 U.944.8H0,69 
'Idem de ia Gobernación .............. . ?6.468.447,55 7$.6 ~8~~7J ,;69 70.4~6.~47,8¡¡ s,t9AA2,9.,8i 2,~49!769,8~ 6.042.299, 70 
ldHm de .Instrucción ptlblica y Bellas •1 .... •¿._ . ¡,. )·i.t~; '~ ••. '·->1-i;. ., ... 

:· Arte~ ................. · · · · · · · · · · · · 52.490847,14 50,74\.872,45 . 50.179.510,64 5r.2.84f,tn .. 1.748:4?4,69 2.310.S16.t•l) 
Idem de Fomento ..................... 111.597.573.11 105,709.633,49 98.685.595,83 7.074.037,6t; 5.887.939,tl2 12.961.977 ,2d 
J.-lem de Haciend!l ................. :·.': 17.939.144,67 17,643.058,51 17;316.931,6$ 326.126,88 296.086,161 622.213,0-1 
Ga8tos de las contribuciones y renta!' 

37.312.980,78 36 .90~.409,~( 
1 

piÍblicas ............................ ' ~7 7!,9.~66,~ 411_.570,86 466.286,171 877.857,f!3 
Po~c~ionls. espa:tlolas en el Golfo de ' \} ~· J ' ! ' 1 • . 

Guinea ............................. 1.900.000,00 t.90Q.OOO.OO 1.900.000,00 ,. ,. 
1 

,. 
1 ... 

t.141í.656.781¡92 1.1 J6.325.696,fl4 1.062.110.927. 78 54.214.768,86 29.331.085,28J 83.545.854,H 
Ejercicios cerrados. .. ................ 3ii.82 ., .997,43 3S.821.997 14l! 38.8~1.997 ,4a. ,. ~ 1 ,. 

1.18-U-78. 779,85 1.155.147.694,07 ·1.J00.932:92ii,2J 54.214.768,86 29.331.085,28 88.545.854,14 
Recargos municipales ................. 10.865.40'.2,59 111.865.402,~9 .9.751.9'.!3,72 1.113.478,87 ,. U13.!i8,87 

'· ·- -----
1.195 3,14.181,94 1.166.013.096,66 1.110.684.848,93 55.328.2-17,73 29.33 t .085,28 84.659.333,01 

I:NG R.li"JSOS 

EXCESO DE LOS INGRE808 

Ingresos Valorea Recaudación Resto1 ... 
SECCIONES DEL PRESQPUE8:I'O pendientes, ' 

presupuestos. liquidados. obtenida. Realizados i Presupuesto& 
de oobro. á los l á la recaudaoiC Jl 

presupuestos. ; obtenida, 
1 

Contribuciones di reétas .•............. 450.214.286,48 45~.024.750,68 4 t2.l71.969,42 38.852.781,26 1 
8 » 1 38.042.317,0 

i Contribuciones indirectas .........•... ::164.891.778,31 380.361.702,09 358.216.604,54 22.135.097,55 ¡ 6.675.173,7 7 ,. 
Monopolios y servi•1ios t>:Xplo~ados _por 

191.550.000,00 181.997.412,91 181.920.403,23 77.009,68 
¡ 

la Atimlnistración .................. » 1 9.629.596,7 7 
Pr6pi~ades y derechos del~ Rentas .. 17.234.047,00 18,737.342,47 1US4.696;24 4.102.646,2::1 » ! 2.599.350,7 6 

1 Estado ................... Ventas .. 1.268.743,54 1.889.325,03 1.803.858,05 35.466,98 535.114,51 i ,. 
Recursos del Tesoro ....... · .•....•..•• 25.415,250,00 31.324.5*9,85 3~.8~.648,1~ 23.906,66 5.885.393,191 ,. 

; ' ¡ 
1.050.57 4.105,33 1.065.275-083,03 1.000.048.17 4,67 65.226;908,36 6.421}.507, 70 156.946.438,3 6 

' Ejercicios cerrados ................... 65.521.820,11· 65.5íU.820,11 65.521.820,11 ,. ,. ,. 
~ 

". 

1.116.095.925,44 1.130.796.903,14 1.065.569.-994,78 65.226.908,36 
' 6.420.507,70l56.946 438,3 ¡J. 
l Recargos municipales ................ 12;Q14.899,24 12.014.899,24 9.889.606,78: 2-175.292,46 • . 2.175.292,4 $ 
k' . ' 

~ . : 1.128.110.824,68 l.142,811.80'J,SS 1.076.409.601,66 67.402.200,82 6.420.507,70\59.121.730,8 1 

. Aunque los recargos munioipales .sobre las contribu<Jirmas de inmnebl,~, elilttvo 1 g'an·adarfa é industrial y de comercio se 
_- acumulan qJ Presupuésto, as[ e_n ingresos como en pagos, ~o por e_so dejan de te~er caracter de depósito, toda. vez que la obliga 
.-.c.l6n del Tesoro, cualqnie.ra que sea lá época en que tos realice, está represeltt.ada por 11:~11 ~u~a ~~~al á la que hace efectjva de 

los contribuyentes, cuyo 1m porte se acredita en cuentas á ·favor de los p$rtfclpes. Preseiiid1endo, pues, de dichos recargos, por 
que en realidad no deben afectar á los" hechos que constituyen la liquic;laci6u. de los Presupueatos, el de 1909 ha ofrecido los re· 
aultados quo aparecen en la siguiente demostración: · 
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DJPBRBNCIAB BN LOI Go\STOI 

LIQUIDADO REALIZADO CON RELACidN 
l. LOI IIIGRBIOI - - ·-.. 

GASTOS INGR:IBOS GASTOS INCRESOS LIQUIDADO REALIZADO 
-~· ' ............. .,. •v•- ..,.~.--. ... _, ...... __ "" ... ~-.. ···'" .......... · ,.,, .. u"'""'' 

-
" ~- . . . . 

Por el Presupuesto de 1909 •.• 1.116.325.696,6. 1.065.~75.083,03 1.062.110.927,78 1.000.048.17 4,67 + 51.050.613,~1 + 62.062.753,11 

Por ejercicios cerrados ••••••• 38.821.997,43 ~5.521.820, 11 38.821.997~43 65.521.820,11 ..... 26.69~.822,68 - 26.699.822,68 

:"""! 

' 

1.155.14.7 .694,07 1.130. 796.903,14 1.100.932.925,2.1 1.065.569.994,78 
·' 

" 
.... .... 

24.350.790,93 35.362.930~43 + 24.350.790,93 + 35.362.9930,48 . 

De lo expuesto resulta: · 
Que las obligaciones reconocidas por el presupuesto corriente han excedido A los valores liquidados en pesetas .• 51.050.613,61 

; 

Que los pagos ejecutados por valores del citado presupuesto han superado 4 ~os ingresos en .••••••.••. ··.···· 62.062. 7i3,11 
. ' " 

Que los ingresos-obtenidos por resultaS de ejefcicios cerrados.han·superado A los pagos en •.....•..•.•..•.••••• 26.699~822,68 
' • ' ; 1 ~ ; • "1, ·- • ' ., •. ' • ' • 

Y que, por lo tanto, la liquidaciqn del presupuesto de 1909 ofrece un dé(lcit de .• ~ .••••••••••••••••••.•..••.. 35.362'.930,43 
Mas ascendiendo los¿;ag~s realizados por las obliga,ciones extraordinarias que ocasionaron las operaciones mi-

litares del Norte ~e A-ric3 4 .. . · ... ~ ~ ..... ._.- ~ .................. *· ••.•••••••••••• ~ • • • • • • • • • • • .. • • • • • • • • ••••••••••• li3. 79~594,41 
t ., 

Si ~stas so dedujeran de la ¡ifioa total de pa$081 el tU(lcit seilalá.do I!Í~ convertiría en un superávit de •••••••.•••.. 18.431.864,02 . 
' . ' . ' - ' ; . . ' . 

LIQUIDACIÚ.N PRÜB.ÁBLE :b~L PRESUPUESTO DE 1910 
- ' ·: ~ 1, 

La ley de 28 qe Diciembre de 1908, que aprobó los Presupuestos para 1909, concedió cr6ditos para los gastos del .. 
Estado hasta la. suma de ..•••.•••. ·!o'" • .~,- ............ •. ···'•··· ••..•.•. ¡·, ~-- .co·, •••.• ~- ••• ~ •••••••• ·~ .................... 1.043.799.854,27 
Al prorrogarsedillho Presupuesto p¡ll'a el ail.o actual, y oon el fin de seiialar ladotacit'in de obligaciones crea

das por dispo.siciones Qspeoiales: y .. para·dar·de .. baj& los créditos asignadOS· A ottos servicios que llt~garon á su 
t6rmino 1> que sufrieron disminución e.A ~us gastos, se introd.ujeron, por Real decreto de 25 de Diciembre de 1909, 
las siguientes modiflcaciones: 

AUMENTOS BAJAS 

Obligaciof&u generales del Estado. 
75,18 373.642,98 

» 804,75 
Deuda pública ...•........•.... • .•.................... ~ ... ~ •.. , .•............. ~ .... • 
Cargas de justicia ........................... •.: .................................. , •• 

Obligaciones de los Deparlam~ntos ministeriales. 
» 9.082,24 
11> 3.746.199,58 
11> 413.465,00 
11> 576.296,98 

364.000,00 11> 

56.250,00 2.300.000,00 
12.500,00 11> ,. 227.382,22 ,. 374.033,02 

Ministerio de Gracia ytTUatrenr ,.; .. : .-:· ••.• : .. • -. ·~. ~ ;; ; .. ;;·:.;:-;·, •• ;., •.•...•...•.•..••• 
Idem de la Guerra ..................... · .................. · .......................... . 
Idem deMarina .............. ;-................................................... .. 
Idem de la Gobern·ación ...••.••••..•••.•••...•••..••.•••.•••••••••.•.....••••.••.•• 
Idem de Instr11coi6n p(lblica y Bellas Artes ........................................ .. 
Id e m de Fomento . .......... ~ ...... ·.- ~ ................ · .. : ....•.... ~ , ..... ~ .......... . 
Id e m de Hacienda ....•.•.•..••...••... , •• _, .•.•.••.•••...••.• ; .• , ••..••••••.••.••••• , • · 
Ga•tos de las Contritiuciones y Rentas públicas .... , ................................ .. 
Obligaciones de ejercicios cerrádos.. . ..... :. ·; ................................. .. 

432.825,18 8.020.906,77 

!laja líquidq, . ....•••. ; .•••••.••..• : .••• . ................................ . 
Crérli~os líquid?s que &J?arecen en elés.t~Mletr.a A, ap~ohados por Real decreto de 25 de Diciembre de 1S09 ...• 
Y habiéndose fiJado los mgresos por la ley de.28 d.e.DICiembJ!e.<!eJ908 en .................................... , . ,., . ·~ ___ __,... __ 
El Presupuelto para 1910 se híició eri sus previsiqnes.c~n un superávit de ...••.......•......•••...•.••.•. 

Cierto que la cifra de gastos s~ ha qe 
aumentar con el importe_ da... loa .. rema
neo '"l'l de créditos transft~ridos del ante• 
rior ejPrcicio; con el de las ampliaciones· 
que autoriza ~11lriieuhldo·-de·ta ·t.;ey-y·oon 
el de los suplementos de. cr6ditos y cré
ditos extraordinarios hasta ahora conce
didos y que puedan .. -concederse en él 
transcurso· del ail.o; pero todos estos ma-

. yo res gastos hubi<.ran tenido ·con,t>xceso 
su compensación: en las artulacklnE>-s de 
créditos por sobrantes de varios servicios 

Y, en los mayores ingresos que sobre los' cuantía. Así podía esperarse, hecha su de· 
calculados se han de obtener •. seg.ura- ducoióo, del resultado que ofrece la recau· . 
me~te¡·p.o~ 1~ di'V'~"l~~ Qon~eptos.cQntri- · dación obtenida en los cinco meses que 
buhvos, SI el cumphnuento de preceptos 1 van transcurridos del afio, de Ja cnmpa· 

-legales-, 'no podtdos·tar:t-er en t\nenta en·111 ración entre los pagos y los ingresos rea- · 
actual ley económica y el de.,¡arrollo de lizudos y los qll•' como probables t!tl cal· 
acodtecimientofl, como la ca m paila del culan han de realizarse en los siete meses 
Nor'te.'deAfrica~queal rP:fl1-jat' sus efé<'tos restantes. 
én -los Phmupuestr-'s últimos, re¡1etouten El siguiente Balance demuestra las an• · 
también e:n ,ltts d'el pr«>se•1te ail.o, no obli· teríore11 aflrmaeiones: 
garan·á .. dis¡:endios que revistt•n carácter 
utraordiuario ·y que alcanzan una gran 
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GASTOS Pesetas. 

PRESUPUESTO CORHIENTE 

Créditos autorizados por el estado letra A, aprobado por Re!ll decreto de 25 de Diciembre de 1909 .•.•.•. ; ••••.. · 1.036.211.772,68 

Aumentos. 
Am¡..liaciones uutorhada8 pm· el articulado de la ley de Ptes,lpue~tos ...................................... . 
Rema~e!ltes de créditos tranciferidos del Pre;mpuesto antf'l·io ·par") Ministerio d·•. lt Guerra..... 1.090.203,78 

servictos dt>l. .. .. . . . . .. .. . . .. .. .. . . .. . . . . .. .. . . .. . . . . . . .. . . Idem de Ma·lJla... . . . .. . . . 161.428,85 

Suplementos de créditos y créditos extraordinarios concedidos durante el interregno Parlamentario á los De· 

~~~~~:~~t~~ ¡~ea~~~~=..................................................................... 3.ooo.ooo,oo 
Idem de la Gobernaeión . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . 2.276.3(17,67 
Idem de Instrucción pública .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • 345;000,00 
Idem de Fomento ..........•..... ~........ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . 14.44~.611,34 

Suplementos de créditos y créditos extraordinarios que se supone han. de concede:Fse en el transcurso del 
ejerélcfO: ·· 
Presidencia del Consejo de lVIinistros ............ ·....................................... . .. . .. 161.500,00 
Ministerio de Estado............ . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . 1.500.000,00 
Idem de Gracia y Justicia....... . . . . . • . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 125.000,00 
ldem de la Guerra.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 7 .339.0.7.0,00. 
Idem de Marina............................................................................. 17.978.382,00 
Idem.de la Gobernación ................................................ ·. . . . . . . . . . .. . . . . . . 600.000,00 
Idem de Fomento ...................... ~................................................... 12.150.000,0':, 
Para otros servicios no detallados de todos los Ministerios.. . . . . . . . . . . . . • • . . . . . . . . . . . • • . . . . . . . . 7.oqo.~u,oo 

RESULTAS DE EJERCICIOS CERRADOS 

Pagos verificados en los cinco primeros meses ................•........ ; .................. ~~: : .. . 
Probables en los siete restantes ........................ · ........•.......•..... ~ •.......• :; ••.... 

-·----

35.272.898,00 
14.727.10~,00 

10.000.000,00 

1.251.632,63 

20.068.979,01 

1.067.532.384,32 

86.853.952,00 

Dalas. 

50.000.000,óó 

Total .•••••. , .•.....•.•.• 1.204.386.336,82 

Or6dito anulado en el Ministerio de Fomento ..... 
........... & ••••••••••••••••••••••••••• t:l.445.22!,~8 

.... 
Créditos:líquidos. . . . . . . • . • . . • • . • • . . • 1.195 941.114,0-1 

l!a,K!?S verificados por Obligaciones del Presupuesto corrie!).t~ durante los cinco primeros meses .. 
l'robables en los siete meses restantes .................. : . ............. : . ................ , , •.. 

M8.228.044,00 
780.569.405,00 

1.088. 7 97.449,00 
Pagos probables en el ai'l.o por re3U ~ tas de ejercicior cerrados ..............• , , • . . . • .. .. . . .. . . 50.000.000,00 

Total de pagos .......... ......... 1.138.797.419,00 

~estos que quedarán sin pagar y que pasarán á 1911 eOmo resultas de ejercicios cerrados..................... . 42.000.000,00 
réditos que podrán anularse como ~obran tes ................................................. , . . .. .. . .. .. . 15.143.665,04 

1.195J14l.114,04 

INGRESOS 
PRESUPUESTO CORRIENTE 

.Los consigna~os en el estado letra ~ de la l_ey de 28 de Dicil~m bre de 1908, aprobado para el año actual por Real 
decretD de Igual me~ d~ 1909, asmtJnden a... . . . . ... ~ ...... :.. . ........................................... 1.649.522.36,5,00 

Importe do lo que se hqmde por los nnceptos que no he non c1fra presupuesta y por los que ap'lrecon r)Oll menor 
suma de la que se supone ha de realizarse. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . 33.000 000,00 

RESULTAS DE EJEli!tCICIOS CERRADOS 
Suma . ....•.•..•.•.•..• , • 1.082.522.365,00 

Ingresos realizados en los cinco prime os meses . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ....•.............. 
Probables en los siete restantes.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . ..... . ~ ................ . 43.28fl.121,00 

21.924.793,00 
65.213.914,00 

Total de derechos qwJ se liq1~bZ,¡rdn á favor del Tesoro ....••••••..•.••••.. 1.14?.736.279,00 

\ 

Ingresos realizados por valor'ls del Presupuesto corriente Pn los cinco primeros meses ......... . 
Probables en los siete restantes ........................................................... . 

Suma ..... 

Ingresos probábles en dl aft.') por resultas de ~jercicios n~radr)s.. . . .... 

377.4 !5.442.00 
640.083.167,00 

1.01 { .498.609,00 

65.2t3.914,0(A 

Total de ingresos . .................. ~~ 1.082.712.523,00 

Reaws que quedarán sin cobrar y pasarán á. 1911 como resultas ..................................... ",........ 65 023 756 0" . . ' " 
1.147.736.279,00 
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Res•mea. 
Pagos probables .................................................. 1.138.797.449,00 
Ingresos ídem •.... : • .••......•.•.•...••. , • • • • • . • • • • • • . • . . • • • • . • . . 1.082. 712.523,00 

DÉFICIT..... 56.084.926,00 

Mas si de las ObligaoionPs Re descuentan aquellas que tienen carácter de extraordinarias, que nn pudieron 
.,_,mprenderse en la.; previsiones tegi¡,;lattvas, ni se pueden comprender en su desarrollo, para cuvo pago se soli· 
oita •le las Cortes recUfBOS también extraordinarios y á las cuales se alude al principio de esta liquidación, que 
son 111~> sigui en t••s: · 
Oré·litos couce:1idos y que han de concederse al Ministerio da la Guerra por consecuencia de la campaiia del 

Norte d·i Afnca ............................................................................................ . 
I·tent al Ministerio de Marina P'\ra el cumplimiento de la ley de 7 de Enero de 1908 .......................... . 
Restos pt>ndien.ti'S d1i pago de los ct·éditlls concedidos en 1909 para las atenciones de la c:tmpaila de Africa y que 

se han de satisfacer en el presente ailo .................................................................... . 

En junto ...•..••••.•..••.............................•.••.. ; .....•••......... 
El déllcit d>3 •.•.••..•....•...•..••...•..•..•.•.•.••••••.••.•.•••.......•..••• 

Se oonvertirá en superávil de .••••••••••••••••••.•••••••••••••••••...• 

.SITUACIÓN DEL TESORO EN 31 DE MARZO DE 1910 

.ACTIVO 
EXISTENCIAS:··~ 

tt~ivo m'3tá.lico y pagarés de cÓtlércio en las Tesarías de Hacienda y Administraciones de Loterías •.•.•••• 
Deuda amortizable del 5 pur 100, ~misión de 19 de .Mayo de HJOO, recibida por el Tesoro en equiva· 
,_ dencia de las Obiigaciünes de Aduanas no prest'ntadas á converMión, pesetas nominales ....• ,.. 31.045.932,45 
Deetioada esta Da11da al objeto eEip~cial qne señaló la ley de 3 de Julio de 19ú4, van aplicadas 

haata la !echa, pesetas nominal"s .• ~: .' ............. · ••.•••. • .. . • . . • • • • • . .. . .. • • • .. • . .. • • • • .. . . S1,fl45.500,00 

Quedando por aplicar, pesetas ••... 

Dauda amortizable del ¡j por 100, emisión d~l5 de Junio de 1902, sobrante á disposición del Te· 
soro .......... ~ .......... ,._.. . ....... _........... . ....•.......... _ ......... , ......... , .... .- ....... . 

Idem íd. emisión de 1906, íd. íd .••••..•.••••..•.•.•• ~·.... . . • •.••.••••••.•• · •••••.•.•.••..•••... 

432,45 

167.834,73 
58.002,75 

Total ptnetas nominales. . • • • 226.269,93 

Que al cambio d6 la par, representan un ef«tivo d6 . ..•.••••••••.•••.• 

Deuda am.lrtizable del 4 por 100, emisión do 26 de Junio de 1908, sobrante de la negociación de 160.000.000, pese· 
setas 7.161,13, que lll cambio de 95,76 por 101) hacan ef~ctlvas pel'letas ....................................... , 

Danda perpetua. del4 por 100 interior, emiti.dll para el pago de at•mciones de Ultramar, resto en cartera P'~setas 
noq¡inabs, 425 001.), que al ca1nbio de 88,60 hllcM efectivas ................ , ................................ . 

· ·¡ · d 1 . • 1 B d E ñ • 1 · · d 1 Cuenta de efectivo... 9.9I4Ji25,17 
~" do e a cuenta corr1ente con e . anco e spa a por e serv1c10 e, Id e m de valores.. . . . . 1t.o52.2u6.3S 

:I'esorad l • • • • • • • • • · • • • • · • • · • · • · • • • • • • • · • • • • • • • • • • • • • · • • • • • • • • • • • • ·! l'"'In IC'Sp"cial oro. . . 72.!U0.550,03 

Re~ernl\o en el Banco de Espa1ia con destino al pag.J de la Dcttda pública ....••....••.• , .•.••.. ,. • ...•.•...• 
Idem íd. ~.'1 oro, para pago de la Dl3uda extuti<·r ;•stinnp.i1ladt ......................... : ..................... .. 

V A LORE.S lRESUPUESTOS: . 

Por Ls de; p.ehos rle b> Hachwda, reconocirtós y li(1uidados, p . .mdiuutes de cobro, por valores del 
presupu;;sto de 1911!. . . . . . . . ...•.. , . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . • • . . . . . . . . . . . . . ...... ; . • . • . . • . . • . . 75.628.116,15 

Por íd<Jm JCl. penuir-mtes dtl cobro, por l'ellultas de ejercicios c,;,rrados de 1850 en adelante ......... 906.967.114,16 

50.339.070¡00 
17.978.382,00 

12.181.851;90 

80.499.303,90 
56.084.9!6,00 

24.414.377,90 

20.329.061,87 

226.269¡93 

6.856,78 

376.550,00 

. 93.427.!81,50 

58.809.763.28 
10.500.000,ü6 

183.675.783,22 

Por ídem 1d., atraso:-J ha:sta :fi.u de 1849, alc.tuces de todas clases y ramos, y varios conceptos...... 64.698.850,15 
----- 1.047.294.080,46 

. DEUO')l\ES AL 'TESORO: 

Pm- los p~·~os ~echos en el extranjero, pendientes de formalización, por cuenta de los departam.en· 
tos mHu:;teriales. . . . . • . • . • . ......•.• · . . • . . . . . • . . . . . . . . . . • . . . . • . . . . • . • • . . . . . . . . . . • . . • 59 489.851,82 

Por racib·.)Jó y certificaciones represtmtatiV<)S de derech ,:; .le Aduanas, P'lr efectos importados para 
servicios de dichos departamentos ministeriales ..•..••....••..• ,... . • • • • . . . . . • . • • . • . • • • 1.764.440,28 

Por anticiuaciones reintt~gra.ble:l li varitts Diputaciones provinciales y Ayuntamientos; á Corpora· 
ciones ch•iJes, por cu ~uta di:l in ter ases vencidos, de inscripciones; á profesores de Instrucción 
prim•1ria; á las Audiencias, pa1·a testigos y jurados, y otros fondos facilitado::~ por diversos con· 
ceptus .•.•..•.•.••..•.•••.•••.....•. ·, ..•... ·. ·. · • • ... ·... . . • . . • . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . • . 19.190.164,19 ¡ Cuba .................. ~ 411.786.698,81 

.Por anticipaciones á las Cajas de Uitramar... . .. • .... ·¡ P~~r~o Rico............ 3.816.827,59 
F1hpi a 1.... . . . . . . . 28.805.125,90 

Por .anticipacitlnes al Ministerio de Ultramar por el producto del recarg" especial de 
Gu:u·ra ............. ~ ... ·• · ......... • · ..... · .......... · ·.......... .. .. • . .. • . • . . 27.924.641,70 471.838.297,00 

Por gastos· de r.;,volnciones 1 SllStraooiones dd las Clljas 1 almaoenes por fuerzas r~beldes •.•• ,.... 10.6,'!436,09 
562;920.1~ 

1.793,&90.062,56 
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PASIVO 

0BLIG.t.CIOHBB PBBBUPUBSTAB: 

Por las obligaciones reconocidas y liquidadas, pendientes de pago, imputables al Presupuesto de 1910 •••••••.•• 
Por las fdem id. pendientes de pago, como resultas de ejercicios cerrados .•.•. · ..••.•.•••.•...••.•••..••.•.•.• 
Por los recargos municipales correspondientes al año económico de 1910 ..••.••••••••••.••••••••••••••••••••.. 
Por fdem f~. de ejercicios cerrados. ............. · .. ·.·•· .. ······ · · · · · ·~ · · · · · · · · · · · · ··· 7_ • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

ACBEBDOBB8 DBL TESORO: . 

. Pór las obligaciones del Tesoro sobre· la renta de Aduanas en circulación ....................... . 
Por·el &!!ti~ipo.del Ba.n0? de España, ley de 14 de Julio de 1891. •••••••••.••.••.•.•••••••••••••• 
Por las gananCias no satisfechas do los Jugadores de la lotflrfa •.•.•......•....•.•...•.•••.•...•• 
Por los depósitos, 'fianzas y otros fondos ingresados en el Tesoro á calidad de devolución ...•...•. 
Por los suplementos hechos al Tesoro por la Caja gene1·al de Depósitos ...•..•.•.••.•.•..•....•.• 
Por los ingresos reaijzados en las 'Tesorerías de las provinchs como producto de venta de bienes 

·tte Cól'poraciones oivilés, pendientes de pagó en la Tesórería central con destino á la adquisición 
de papel de la Deuda para su conversión en inscripciones .................................... . 

OBJ.l~·CIQNBS DB ULTRAMAR: 

50.000,00 
150.000.000,00 

4.794.350,80 
27 220.891,32 
96.831.663,44 

609.971,13 

:Pbt los pagáré~ de Ultr~inar hedidos por 'el Tesóro al Banco de Es pafia ••••..•••.•.•...••...•.•.• 100.000.000,00 
J>ol'las o~Hgaciones ~e penda flot~nte del resoro, emitidas por Real decreto de 25 de Junio de ·. · · 

~, 1906 (p~·¡tft·.· ér~ n~goCI.&ClÓ.n de 50 m~I!O.n.es) .. : •0 •• , ••• , ; , • • • ••• , •,.,.,,,,.,, •• ,,, •• ,,.,, ••••••• , 3.5~,00 
t llis oi:Ufgamones de fdem fd., emt,Ión <le 1. de Jubo de 1907... .... • .. .. .. .. ... . .. • .. .. • .. • .. 3.500,00 
t las ó'bli~ciones de fdei:n (d., emi~ión de 1.0 de Mayo de H;08..... • • • • • • • . • . • • . . • • • • . . . • . • • • 

Por laR obligaciones de las Culonia~, pendientes de pago, 1 Ooligaciones civiles •..• 16.000.000,50 
1egCtn cilculo. . • • . • . • • • • • • . . . • . . • . • . . . . . . . . • .. . . . . . . . . . . l IJem militares .••..••.• 42.000.0tlO,OO 

58.000.000,00 
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PBSBTAS 

132.366.428,80 
475.420.357,60 

42.808,25 
1.942.652,34 

609.772.246,99 

279.506.776,69 

158.007.000.00 

. 1.047.286:023,68 
Diferet~cia Bfltre el .AcUvo 11 el Pasivo..... 746;604.028~88 

1.793.890.052,56 

CALIFIOACIÚN 

REALIZABLE 
-· 

ACTIVO En el pla~o NO RE.\UZADLB 
' En más largo plazo. de un año. -------

El:istencia s, . , ·• • • . . • . . . • . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ......... Hl3.675.783.22 ,. ,. 
Vator¡;s pr<1supuestos ...•........•...•..•....•..•.....................•.... 98.000.1100 00 169.000.000.00 780.294.080,46 
Deudores del T~soro.. . • • . . . • . . .......•.•..•.........•.............. ·'· .•... 12.000.000,0\1 77 .0()0.000,00 473.1J20.188,8S 

--
SALDO ........ 293.675.783,22 246.000.000,00 1.254 214.269,34 

Jo 105.500.000,00 ,. 
293.675.713,22 351.500.000,00 1.254.214.269,34 

EXIGIBLE 

PASIVO - - NO EXIGIBLE: · Enelplazo 
de un año. En mlis largo plazo. 

Obligaciones presupuestas ......•....••...•..•.••...•... ~ ......... · •••••.•••• 149.000.000,00 53.000.000,00 407.772.246,99 
AcreedoreJ del Tesoro ....................................................... 23.500.000,0ll 246.500.000,00 9.506.776,69 
Obligaciones de Ultramar .................................................... 106.007.000,00 52.000.000,00 ,. 

SALDO .•••.•.• 278.507.000,00 351.500.000,00 417.279.023,68 
15.168.783,22 ,. 836.935.245,66 

293.67 5. 783122 351.500.000,00 1.254.214.2f?9,34 

-
Proy.eeto de Presupuestos para 19ll, 

eeaparue eon el Presupuesto vigente. 

GASTOS 

. :&as modlftcltcioiié's que lie introducen 
élli elPtett~nesto dt> gastos, obedecen'! 
Jii reformu orgánicas que se proponen 

en los diversos ramos de la Administra· 
ción pública, determinándose en la nota 
preliminar de las obligaciones generales 
y en las re;,pectivas Memorias de los dis· 
tintos Departamentos ministeriales por 
capítulos, articuios y servicios, las ilece· 
sidades á que se atiende y las obligaeio
:b.ElS á que han de destinarse los créditos · 
que se presuponen. 

La com:earación, por Secciones, entr& 
estos créd1tos y los que señaló el estado 
letra A de la ley de 2S de Diciembre de 
1908, con las modificaciones que al pro
mulgarse para el año aetual introdujo el 
Real decreto de 25 de igual mes, próximOl 
pasado, es la que signe: 



¡, 

16 3 Julio l9J.Q 

GASTOS 

SECCIONES 

O~I«?Aq~ON~B, GENERALES DEL ESTADO 

Casa Real ... .•...... , ............................................. . 
Cuerpos' "(",Otegisladores.. . . . • • . . . . . . . . . . . • . .....•.....•...•........ 
Deuda pt\blioa ....•...•.•.•.......••...•...... : .........•••....... 
Cargas de Justicia .•........•.............................•....... 
Clases pasivas ..•......•.•........................•.......••.•.•.... 

OBLIGACION:ES DE l,OS DEPARTAMÉNTOS MINISTERIALES 
-···-

Presidencia del Consejo de Ministro~ .....••.....••..•............. 
Ministerio de Estado ........ -.. : .. ·.-·.·; ....•.......................•. 
ldeDi de Graei~ y j~stieia.) Obliga:cion?s e~ viles.················· · 1 Idem eclesiásticas .......... ~ ....•.•••. 
Idem de la Guerra ...•..................•.......••..............•. 
Idem de 1\-larina ..............•................•.•.•.......••....... 
Idem de laGob~rp.!lci~n ..........•............•....... ·.~· •. , .•.•••.. 
Idem de In~tru'Céión p't'iblica y Bellas Artes ........................ . 
Idem· de Fomento ....•...... · •.. · .. ; ..... .'.: ...........•..•....•...• 
Idem de Hacieb.d'a . . . . . . . . . . . . . . ..•.... ; ...•........•....•....... 
Gastos de las Con'tlibueiones y Rentas pllblicas •.•..••.•.• .-•..•.... 
Posesiones del Golfo de Guinea ...... : ... : ........ , .............. .. 

Créditos 
que se solicitan 

para 1911 . . 

8. 900.000,00 
2. 401 750,00 

408.384 8H4,56 
1.059.177,75 

75.ú18.UOO,OO 

495.769.812,31 

668.938,89 
(¡. Q~ i62,50. 

19.181.564;40 
41. tl!J7. 7 52,67 

184.900.656,21 
31.651.910,67 
77. 784 235,01 
56' 725.856.12 
72.001.012,75 
19.40l-97.',-97 
37.942.350,15 
t.9oo.ooo .. oo 

1---~-~:__ 

Resumen. 

Obligaoi~nés gen,e,r.~tl~s df'l_l,Es~a~()· .•....•••.....••••.••.•...•..•••• 
ldem de los Departamentos m1mster1ales ...•....••. · .•...•.•..•.••. 

550.095.214,34 

495.769.812,31 
560.095.214,34 

1. 045.865.026,65 . 

Créditos 

autoriza~os para 1910. 
Dller•clu.en 11111, 

¡ 

8. 900.000,00 :t 

2.567 750,00 - 160.000,00 
407.479 572,98 -1- 905.311,58 

1.069. 909i34 ~ -:"""':' ](). 731,69 
74 519 000,00 -1- 499.Q()(),Q9 

' 
494. 536. 232,3! ··.+ 1·. 238. 5,79,. 

, tH3.S83 33 + Jl-10t&• 5.667.887,00' + 1·77. 60 
ltJ.422.io1 os + 2. 759' 4fíS.37 
41 .. 233 085,84 + 164.666.83 

154. 189.52T,82 + 30. 711 .• 128,39 
-&8. 323 '972-,00 - 16.672~061,31 
71.822 fi19,9Q + .lt•9.6~.616,¡ 
52 690. 626,00 + t.o¡.Q'36,1 
97 .tg¡.ot~,75. - 2f'l -~ 11 4_ .~.oo -1- ' .9() ,. 4,1 
3 •. l85.31H.59 + s.. 757.01a, . 

. t.900.60~,oo' ,. 
541.676.540,36 '-1- $.419'.67~,98 

494. 536' 232,32 + 1 233.&79,99 
541. 675. 540,16 + 8. 419.673,98 

1: Q3.~: 211 . 7'7.~J.~l! -+: 9 .• 65.3 .• 2~3..9.1 

INGRESOS 
La recaudación de 1909, y la obtenida 

durante··totr·mnoo ·meses· transcurrittmr 
del ail.o actual,'demuestran la sinceridad 
con que ~tán establecidos los cálculos 

de px:evisión en los recurs<?s p~esupues· 
tos para atender á las obhga01ones del 
Estado. 

·Partiendo de esta recaudación, se ha 
hecho la valuación automática de los in· 

ellos rosul~a, es consecuencia 16gica del 
desarrollo que han de tener los tributos 
cuya rnforma se propone A las Cortes. 

El siguiente crradro colhparattvo ex· 
plic!l, por Secciones, los aumentos: 

- • ' '- ~J..~ , •• ' "". .. ' 

· grasos para 1911. El aumento que en 

INGRESOS INGRESOS DIFERENCI \8 
SECCIQN~S que se Pl'9POnen presupuesto• 

para 1911. para iliio: · · en19U.- \ 

(lon~ibucioJ;J.es directas .•.•....••..•...•.•...••••.••..•• ! ••••••••• 
Contribuciones indirectas ....••..•.•...•...•........•...••..•...•• 

480.705.068,32 4-19.918.068,32 + 30.787.000,00 
395. 800. 000,00 3o4. 7oo.ooo,oo + 31.100.000,00 

Monopolios y servicios explotados por la Administración ..•..•..... 210.900.000,00 191. 550. 000,00 + 19.350.000,00 

Pro iedadés · derechos del Estado .•. ~ l,tentas. ·; · · · • · • · · · · • • · · · • • • · 17. 285. 393,00 17.234.047,00 + 61.346,00 
P Y · ¡. Ventas .................... .. l. 303. 000,00 705.000,00 + 598.uoo,oo 

Recursos dél T~soro . . • . • . . . • • •........ ; ~ .. ; ...................•• 25; 462: 750;0IT 25. 415'. 20rr;oo· '+ n. soo;oo 
1.131.456.211,32 1. 041}. 522. 365,32 + 81.933.846,00 

RESlJJIElf 

Gastos •...•••.•......• ~ .•...•...•••......•..•••...... 
Ingresos ............................. ; .•.•.....••.••.. 

&ceso de los ingresos sobre los gastos .• •••.•. 
. 

l. 045.861.026,65 
L13t.45n.2U,S2 

85.59 L 184,67 

En atsnción á los expnesto, tengo la honra de somster A la deliberación de las Cortes, oon la autorización de S. M. y el 
&'luerdo del Oon·sejo de M:tnistrós, elsi'gui~nte ' 

PROYECTO DE LEY 

Articulo 1." Se conceden créditos pára 
los gastos del Estado durante el aiío 
económico dti 1911 hasta la suma de 
1.045.865.0~6,65 p~etas, distribuidas en 
la forma que expresa el adjunto estado 
letra A. 

;Loa in¡resos para el mismo ailo se 

calculan en 1.131.456.211,32 pesetas, cuyo 
pormenor detalla el adjunto estado le· 
tra B. 
' Art. 2.0 Se consideran comprendidos 

en el estado letra A los créditos neoos~· 
rios para satisfacer las obligaci<ines qua 
se reconozcan y liquiden durante el ejer
cicio del presupuesto, por los conceptos 
li¡ufentes: 

a). Intereses que han de abonarse en 
equivalencia de la renta de los bieneil 
enajenados á que S~ reft'éren tds• artíou• 
los 17 y 18 de la ley de 1L de. Julio de 
1856, los cuales no están comprendidos 
en la de 30 de Julio de 1904; 

b). Intt)reses d~ insoripqi()nesJnt~IJl'" 
teribles de la deud.,: peJ.iae~#Ji ~n~el11011, 
ex,pedidas á. favor del Qlerci pol' la piJ'! 
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mutación de sus bienes, en virtud del para estas en el presupuesto desde elriio~ 
·Convenió celebrado con la Santa Seae en tndmantó e'rl qu~ se Vé'ri'fl.1ue 811'Mhv~r· 
25 de Agosto de iá59. ·· sión; el del capítulo 10, <Ó]!n'ter&ea de la 

El importe de los pagos que se hagan deuda flotante, eón inclusión· ftjj la de 
oo~ imputaólón A este concepto serA baja Ultramar», y el del capítulo U, «<ntere
en el presupúestó de OOligilciones ecle· ses de de¡,ósltos necesarios en met!lióo 
aiásticas; · · · y de cobSigmtciones voluntarhi.s»; 

e). Amortizacióu de los crt'íditos pen- b). En la sección 5.a de dichas «Obli· 
dientes de pago en deuda del 4 por 100 gacion~s generáles»; el del capítnlo ó.ni· 
amortizable; co, artículos 1.0 al 10, «Clases pasivas•; 

tl). Amortización del primer décimo e). En la sección 6.•, c~iiiisterio de la 
de los titulos dtll empréstito de 175 mi· Gobernación, P.l del capihilo 1.0 , ártrou· 
llones de pesetás y documentos represen- lo 4.0 , «Ga,¡;tos de viaje y dieta$ que de· 
tativos del mismo; vengue el personal de Vigilancia,., ·y 

1~ 

bacóspor elsefifcio dé Giro mutuo del 
Tesóro 6riliterrfáotói\a1,! e'ipeóhtí para ik 
prensa periódica y d-ériuis 'gá\.tM <tli~ orl.· 
ghíé ¡,ste 'sérvfcl'b; el· def ó8'pftlrto 17, ar· 
ftéttló linicro, «Preniios''de ven'tas t' de 
ibvestigación ae· bieíl'es d.~satíiortizádoiJ, 
gastos generales de ventas; 'piitití'éablón 
de Boieti,.d)ftciai~s, 'derechos d~ peritos 
tasadóres; apet)s fdesitfiiiij·· d'e finca~~. 1 

· lbs del capitulo 18,' iititícnlos 1.0 y '2:0, 

«Pagaré,¡ l:le bi~nes desamortizados da· 
vheltós sin reitlt~ar ~ói' eí· Banóo' ltipO· 
tecario•, y cComisfón al' Bancó Hipote
cario, sobre E!l importe' de' los pagarés 
de bienes desamortizados qu~ r'ealice»; · 

n. En Iás secciones 4.a, 5.11, 6.• y 10, 
«~inisterio de la Gnétrá, de Marina, de 
la'Gobernaci.Sti j'Gástos de las·éóntribu· 
eio'nes y l"inta:s dílbiicfis,., toé'delós Clipf· 

e). Gastos que ocasione la situación «Transportes de los fttncionarjns dé di· 
de fondos en el extranjero con destino al . óho Cuerpo•; el del ollpftuld 18~ artlcU• 
pago de la deUda exterior y de Obliga· ; lo 1.0 ,. «Para pago de indemoii:aóidnes 
ciones de loS Departamentos milliste· ; por .pérdida de certifl.cados, éxfravfó y 
riales; . · · · ¡ substracción de correspondtincia ásegu. 
. n. Para atender á los gastos de la ¡ rada oon valores éa metálico y paqtJ.etes 
ooBvers~ón acordada por la ·ley de 27 de : postales pertenecientes á la PenfoSula, t 
Marzo de 1900; 1 Islas ádyacentés t ·el extranjero», y los . 

g). Indemnizaciones de derechos de ! del capítulo 26; ártfcnlos ·2.0 y 3.0 , «Pluses ¡ 

Aduanas por material de Obras PG.blicas; ! y transportes de la Guardia Ci vib, com· ¡ 

tulos y artículos 4 que corresponden las · 
obligacfones por sulnl11isttoiJ de pueblos 
cuando haya dispensa de étceso en el 
plazo de presentación de comprobantes, 
premios de constanoiá, reenganches, cru
ces pensionadas, reliet, sueldos pórresul· 
tás de sentencias absolutoria'é, gastos que 

k). Adqúislción, construcción y. repa" ( prendiéndose también en este último ¡ 
ración de edificios para ,el servicib del eondepto el transporte de Jefes y OHcjá· 
Estado, conforme A la ley de 21 de Di- les, sus familias 'Y equipajes, que vai'Ien 
oiembre de 1876; ' de residencia con ocasión de destinó for· 

•1· Recargo municipal sobre la Contri· zoso, entendiéndose por familia la esposa 

ocasionen la vacunación y revacunáción 
del Ejército y prlmetlls puestas de'teiJ· 
tuario, que se reconozcan y liquiden; 
siempre que reunan las cbndiciones re· 
glamelltai'ias y n() hayan prescrito por 

bucióri industrial y de oomercio; é hijos menores de edad; 
j). El importe de las Contribuciones d). En la secci6n 9.•, •Ministerio de 

impuestas A bi-enes del Estado para su Hacienda», el dél capítulo a:•, «Gastos de 
formalización; el de los descubiertos Ala movilniento de fondos-, articulo t.•, «Gi· 
Haeienda, de los que se hace pago con: la ros y remesas del Tesoro»; 
adjudicación de bienes inmuebles, y el e). En la sección 10, «Gastos de las 
de los quebrantos que resulten en la re- contribuciones y rentas ptiblioás», loil del 
fundición y abóno de mermas en la acu· capítulo' 1.0 ; ártlculos 1.•, 2.0 y 3.", cPre· 
ilación de' moneda, sin que predUz'can mios de oobranza de la contribttción de 
salida material de fondos de las Cajas inmuebles, cUltivo y ganadería»-, «Recar
públicas; gos y gastos en expedientes' de aprénlio 

k). El crédito necesario para el caso y adjudicación de fincas» y «Gastós de 
de que el Gobierno considere convenien· rectificación de amillaramientos, i'écla· 
te en interés del Estado hacer uso de las maciones de agravios, comprobácilín: de 
autorizaciones que le están concedidas la riqueza territorial y otros diversos»; 
por las condiciones 4.a y 5~a del vigente los del capítulo 3.0 , artículos 1.0 y 2.0 , 

contrato de arriendo de la renta de. taba· «Premios de cobranza de lá contribución 
cos, si bien deberá hacerlo diétlngniendo industrial y de comercio:., y «Premios de 
por medio de conceptos cada una de di· formación de ni.a:trículas y demás gaStos 
chas obligaciones; de dicha contribución•; el del capífulo 

l). Gastos que origine la desmoneti· 4.0 , artículo tinico, «Premios de cobranza 
zación de la moneda de plata, autorizada , del impuesto de Utilidades de la riqu&a 
legalmente. mobiliaria»; el del capítulo 5.", artículo 

Art. 3,0 De los créditos comprendidos único, «Premios de cobranza del impues· 
en dicho estado letra .A, se consideran to d~Minas•; el del capítulo 6.", artfcu· 
ampliados hasta una suma igual al im· lo8.0 , «Premios de expendición de cédulas 
porte de las obligaciones que sereconoz· personales; los del capitulo 8.0, artícu· 
can y liquiden, los que A continuación se lo 1.0 , «Gastos dé fabricación de efectos 
expresan: · timbrados»; articulo 2. "', «Compra de pri· 

a), En la sección a. a, «Obligaciones meras materias», y articulo 3.0 , ·cPremios \ 
generales delEstado,.,loscorrespJndien· A partíc1pesde multas satisfechas en pa- · 
tes á intereses de la deuda perpetua ex· pel de pagos al, Estado»; el del capítulo 9." 
terior é interior al 4 por 100, en la parte , articulo único, «Premios de oobr~rnza A ' 
nece3aria á satisfacer los intereses co· las Compañías de transportes por el im· 
rrientes y atrasados de la deuda .que se puesto sobre transporte de viajeros y mer· J 

. emita con posterioridad á la formación canoras•; el d~:~l capitulo 12, articulo 1.0 , 

de Mtt~ presupuesto y durante el ~erci· «Comisiones é indemnizaciones á losAd· 
cio del mismo, asi par el re11onocimiento miriistradores ·de Loterías•, y artícu· 
y liquidac16n de créditos comn por eón· lo 2.0 , «Gttstos diversos do Loterías»; el 
versión de otras deudas y cargas de jus· del capitulo 14, artículo único, «Comi· 
ticia, anulandó los créditos consi~nados eión A la Compañía Arrendataria de Ta· 

cadúéidatl;" · · 
g). En las secciones 4.", 5." y 10, el 

. transporte ae·Genera1es, Jefes y Oficia· 
les, sus familias y eqUipajes; que 1arfen 

·· de residéncia Mn ocasiBn de destino for
zoso, en~endiéndose poi' familias lii áspo
sa lj hijos menores de edad. 
· Art; 4.0 Sé corlsideran ampliados has
ta una suma igual al importé de las Obli-

. gadiolies , que 's& reconozcan y liquidén 
· para atender á lli:s necesidades qtte pr&. 

viene la ley de 30 de Enero!de 1900, sobre 
acciden'tes del trabajo, ·los créditos con• 
signados en cada una de las secciones de 
los Departamentos ministeriales para di· 
chas obligaciones, Clonsidet4ndose este 
concepto como capftdlo adicional en las 
seécfón~s que expresamente no figure. 

Art. 5;0 Si fúera preciso administrar 
por cuenta do· 'lá Hacienda el impnesto 
de Consumos en algunas poblaciones, se 
étltenderAn autorizados en las secciones 
9. •·y 10, los cré-ditos necesarios para sa· 

· flsfac&r los gastos de personal adminis
trativo y de inspecói6n, material y res· 
guardo. 

Art. 6.0 Se autoriza el crédito necesa· 
rio en la Secoión tercera de «Obligacio
nes de los departamentos ministeriales•, 
pata· oi'ganizar una Seooión de la Audien· 
oia Territorial de Canarias, en Santa Cruz 
de Tenerife. 

Art 7.0 Desde 1.0 de Enero de 1911 
quedarAn consolidadas en las cuotas de 
líi Contribución industrial y de comercio 
las dos décimas adicionales que actual· 
mente· gravan la exprPsada contribución. 

Art. 8.0 Se. tija en 50 por 100 de las 
cuotas del Tesoro el tipo m4ximo del re• 
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Cargo. municipal sobre la contribución de , di ante la concesión de licencia, la fuerza 
cédulas personales. 1 en armas, y para aumentarla proporcio· 

Los Ayuntamientos podrán limitar sus 1 nalmente en determinadas épocas, con el 
recargos á las cédulas gradua"as y espe· 1 fin d,e v~riftcar movilización ó manio· 

',c~ales, dejando exentas de los mismos las 1 bras, siempre que por esta causa no ex· 
cédulas comunes. . l ceda el gasto del calculado en el presu· 
. Art. 9.0 El impuel!)to anual d~ 1 por i puesto para todo el año. 
180, establecido por los artículosl69,l70 1 Art. 15. Se autoriza á los Ministros de 
y 171 de la vigente ley del Timbre del a la Guerra y de Marina para proceder, sin 

·Estado, será de 2 por 1.000, también anual· ~ las formalidades que previene el Real 
á partir de 1.0 de Enero de 1911, debiendo ~ decreto de 27 de Febrero de 1852, pero 
ajustarse en todo lo demás á las disposi· 1 mediante concurso, á la· enajenación ó 
. ciones de los indicados artículos y á las ! permuta del material iníítil existente. 
dictadas para el desenvolvimiento y apli· ! El producto de las ventas y permutas 
oo,.ción 'de las mismas por el Reglamento \ que realice el Ministerio de la Guerra, 
·de 29 de Abril de' 1909. j, ingresará en el Tesoro Público, y su im-

Se declaran comprendidos en el artícu· f porte constituirá crédito del presupuesto 
lo 162 de dicha ley los títulos de las Deu- 1 de dicho DQpartamento, aplicándose á la 
:das pííblicas extranjeras que circulen en ¡ adquisición ó fabricación de armamento 
. España, cualesquiera que sean su clase y 1 perfeccionado, pólvora, municiones, cons· 
denominación. 1 trucción y reparación do fortificaciones 

Art. 10. Se autoriza al Ministro de Ha· . y edificios militares y demás atenciones 
cienda para establecer un recargQ sobre ¡ del material. 
los precios de venta de las lal;>ores que í El producto de la;¡ ventas y permutas 
constituyen la Renta de Tabaeos, basta ' que realice el Ministerio de Marina, in
de un 15 por 100, como término medio, g.resará también en el TeEioro; su importe 

'con relación al producto total obtenido de conRtituirá crédito de dicho Departamen 
las vendidas en el ejrrcicio de 1909, á (\Uyo to, con la aplicación d•3terminada en la 

.1lln podrá refurm~r l¡:.s unidades de venta, ley de Organizaeiones muítim:¡¡,¡ y Ar· 
Este rechrgo 1:16 llevará á efecto en una mamentos navales militar.:·S, artículo:J 6.0 , 

ó varias veces, segíín mPjor convenga al epígrafe «Otras att~ncionos», en su con· 
interés del Estado y demanden las nece· cepto 4.0, y t>l remanentt} qu•.1 resulte :>e 

· ,sidad~s del Tüsoro público, á juicio del transforirá siompro al ejercicio del año 
:Ministro de Hacienda. siguit>nt~. 

Art. 11. Quedan incluidos en los be· Art. 16. Los derechos de exáment>s y 
nencios deJa ky de 28 de Enero de 1906 grados que hoy S~ &bonan por los aium
Ios s~;~undos Patr·unes de las Compallías nos de los Institutos Generaled y T~crli· 

. de mar, de Cauta y Malilla, á lo~ cuales , cos, ingresarán en lo su<::e~;ivo en el Te
se lt\S concederá l.il empleo inrnedíato en t¡ soro, satisfechos en papel do pagos al 
las mismn1:1 condicim1es que á los de las · E8tado. 
·Escalas de Reserva del Ejército. Se autoriza al Ministro de Jnstl'Ueción 

Art. 12. Se crean en laS comp11ñías de ! Públíca y Bf'Jla¡,: Artes para que pueda 
Moros d.e la Milida volunta~ía de Couta y ~ modificar los eré•Htos llun;;;ignados en 111 
e u la mixta de Me tilla las plaza,~ de Ollcia- i capítulo 7.0 , artículo 1." de la sncción 7 ... 
les .¡e l(•gunda y du primera clas<J, con la 1 del Presupuesto de gastos del Estado, 
asimilación de segundos y primeros Te formando, dentrode su cuuntía, el Esca-. 
nientes del Ejército. lafóa de Catedráticos, Profesores y Auxi· 

.A dichos empleos ~ólo podrán ascender liares de los Institutos Generales y Téc· 
los l:)'.'ll'gentos indígenas que prestan sus nicos, con el importe de sus sueldos per
servici<>.s en aquellas compañías, quedan· sonales, de los quinquenios y derechos 
do autoriz.:ldo el Ministro de la Guerra de .exámenes y grados. 
para establect:r las condiciones que han Art. 17. Los gastos do personal afecto 
de reunir los Sargentos moros para el al servicio de las Juntas Provinciales de 
:ascenso y las pruebas de aptitud á que Instrucción Pública que se ocasionen 
deban someterse. desde 1." de Enero de 1911, á excepción 

Art. 13. A fin de llevar al Ejército las del que presta se •. vicio en las Provincias 
modificaciones orgánicas que se conside- Vascongac.las y Navarra, serán satisfe· 
.ran necesarias y urgentes, como resulta· chas por el Tesoro, con cargo al Presu· 
·do de las enseñanzas deducidas de la re· puesto general de gastos del Estado. 
eiente campaña de Melilla, se autoriza al El importe de los créditos consignados 
Ministro de la Guerra, para que, dentro para este servicio en el Presupuesto, será 
del crédito total de 184.900.656,21 pesetas, reintegrado al T@soro por las Diputacio· 
()Oncedido para los gastos de su departa· nes Provinciales. 
mento durante el año ec>mómico de 1911• APt. 18, Lo!! Consejeros de Instruc· 
¡pueda distribuir los créditos parciales ción Pública que tienen la categoría efeo· 
contenidos en aquél eon arreglo á las re· tiva de Jefes superiores de Administra-

. formas miliíares que sean aprobadas por ción Civil, y cayos servicios, prestados 
las Cortes y sancionadas por la Corona. como tales Consejeros son de abono con 

. " Art.·.H. Se autoriza al Ministro de la 13 indicada categoría en sus respectivas 1 
t ........... r .... '1ASdA l" fAnha de SU"' nombra· i Qu.erra para .reducir temporalmen e, me ..-........ "'• ... .. ""' .. .. 

mientos, segün Real decreto de 2 de 
Agosto de 1886, confirmado por el articu
lo 21 de la ley de 27 de Julio de 1890, dis· 
frutarán del sueldo regulador de esta 
misma categoría para sus derechos pasi· 
vos y los de sus familias cuando lleven 
ocho años en el cargo de Consejero, ade
más de los años de servicios que exige la 
legislación general de Clases Pasivas. 

Art. 19. Con cargo á los productos de 
la renta se conceden los créditos necesa
rios para la administración directa por 
la Hacienda del monopolio de fabrica· 
ción y venta do corillas fosfóricas y toda 
clase de fósforos. 

El importe de las expropiaciones á que 
hubiere lugar lí consecuencia de la cadu· 
cidad del contrato para la explotación de 
dicho monopolio, continuará abonándose 
mediante anticipación del Tesoro, reem· 
bolsab!e en la forma y phtzos establecidos 
por el artículo 7: de la ley de Pt·esupues· 
tos de 31 de Diciembre de 1907. 

Art. 20. SG derogan el artículo 7.0 de 
la ley de 31 de Diciembre de 1901 y el 
únicu de la de 19 do Julio de Hl04. 

Cuando ocurra la nec1•sidaél do hacer 
alg11n gaP.to para el cual no haya cr·édito 
legislativo, ósea insuftei{lUte el fi¡rurado 
en el presupuesto genf'!ral del año, el Go· 
bieru<> vrosentará al Congr,>so de los Di· 
putados un proy¡;cto de ll\y, pi.liendo, en 
el primer caso, un eré lito extraorJina
rio, y <>n el segundo, un suplemento de 
crédito. 

:::;¡ la~ C<'rtes no estuvip¡;e¡¡ reunidas, el 
Gl)bierno podrá conceder, bajo su res· 
pon!\abilida<l 1 créditos {IXtr;;ordinaJ ios 
pan sPrvicios asimismo extraordinarios, 
no comprex.didos en la,; le_yes de Prosu· 
puestos, por medio do Ri'ales decretos 
acordados en Consejos de Ministros, pre
via la instrucción de los op()rtunos expe· 
dientes en que consten jnstiflr.ar1as la ab· 
soluta necesidad y la imprescindible ur
gencia de la concesi.ón,acercadtl cuyos ex· 
tremos deborán informar.l.a:Jutervención 
General y el Consejo:de Estado en pleno. 

En estos casos, el Gobierno deborá dar 
cuenta á las Cortes en su más. próxima 
reunión de los créditos extraordinarios 
que hubiere concedido, acompañando 
siempre á los p1·oyectos de leyes los ex· 
pedientes al efecto instruí~os. 

Los suplementos de créditó y cr6ditos 
extraordinarios se cubrirán: 

1.° Con el exceso que ofrezcan los in· 
grasos que se obtengan durante el año 
sobre los pagos que se satisfagan .en el 
mi8mo; 

2.° Con los -recursos extraordinarios 
que por las leyes de Concesión se deter· 
minen; 

3.° Con la Deuda flotante del Tesoro. 
Quedan prohibidas las anticipaciones 

de fondos ~que se refiere el párrafo final 
del artículo 9.0 de la ley de 19 de Mayo 
de 1870 para las obligaciones no com· 
prendidas en las leyes de Presupuestos. 

Art. 21. Las Corporaciones y partiou• 
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lares que tengan débitos direoto é. favor 1 que tonfen~·) r•1Clamacinnes pendientes 
del E11tad•l, pQr Con~rilJuci ues direr.ta", 1 de reJolución d•3ftn ti va, hagan aquella 
in-Hr·e,•t!ls, impu~'!to~, rentas y derechos declaradón. 
del .Estado, y los dedaroo y >~a tisfagan '1 r.=tnscurrida la ftlcha anteriormente 
antes del 1.0 de Abril de l!l1l, q Utldarán soñalada, se aplicará A los incursos ó que 
reltwados del pago de los re<1arg•.>s, mul· incurran en alguna do las faltas de con· 
tasé interesea. de demora, excepto t'n la trabando y defraudación, compr;.ndidas 
parte que particularmente pueda corres en la ley de 3 de Septiembre de 1904, si 
ponder á lo!! arren:tatarios de tributos, á ref'ultaren insoh·ent\'S, la P<)na subsidia· 
lns Reoaud ulor'tH y Agflntes oj~!l 1 ti vos y ria á que se rf'fier e su ar·tíoulo 29, en la 
á los Invecitigadores ó denunciadores p i- form1 qu{', respecto al impuesto e"'pecial 

nombra<!os Gobernadores civiles, al se1" 
les concodirla, el tiempo méximo que se·· 
ñala el artícu.lo 9.0 de la ley de 19 . de 
Julio do 19(H, no les será aplicable, llOl1· 

sidt>rándoseles como exce feotes mientras 
deSt)mpeñen el cargo que se les hubiere 
conferido. 

Art. 23. Se fija en la cuarta parte del 
total importe del Presupuf>sto de gastos 

·el má:lct<~IUm de la Deu 1& fl·Aante del Te· 
som, que podrá contraerlle nuevamente 
durante el año eounómico de 1911. vados. sobre el al,Johul, flrovi{'ne el párrafo 2.0 

Los contribuyentes que declar~n ·su del artículo 19 de la ley delíJ de Diciem· 
vetdll(iera riquuza contributiva antes de bre de 1908. 
la misma f.:Jcha, quedarán libres de las Art. 22. · Los funcionarios en activo, del 
responsabilidades en que hubieren incu· Mini~:~terio da .Hacienda, que hubieren 
rrido. De igual beneficio disfrutarán lo 1 . solicitado la excedencia por haber sido 

~ólo en los cados. de guerra· ó grave al· 
te ración del or .ten pftblic'O, serA lfoito al 
Gobierno traspasar el expresado limite. 

ESTA:QO LETR,t\,. A 

Madrid, 21 de Junio de 1910.=El Minis• 
tro de Hacieada, Eduardo Cobián. 

Presupuesto de gastos" para el añ~ ec!ln:~~i9o de 1~,11. 

Qapltulos. Artlculos. 

t.• 'Único. 
2.o » 
3.0 » 
4~ » 
5.0 lO 

6.o lO 

7.o "' s.o » 

t.• 'Único. 
2.o ,. 

s.• 'Único. 
4.o » 

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS 

OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO ., 

SECCIÓN PB.IKEBA 

CASA REAL 
Dotación de S. M. el Rey .............................................. , 

- de S~ M. la Reina .•...................•..............••...... 
- de S. A. R. el Príncip~ de ~sturins ......................... .. 
- de S. A. la Infanta D. Mar1a Teresa Isabel .••.....•.•........ 
- de S. A. la Infanta o.: María Isabel ... , .. , ........ , ...•.•....• 
- de S. A. la Infanta D. Marfa de la Paz Juana .................. . 
- de S. A. la Infanta D.11 María Eulalia Francisca de Asís ... , ..•• 
- de 8.1\I.la Reina D. a liaría Cristina ..•.•.•••.•...••.•••.•..•• 

SECCIÓN SEGlJ'NDA 

CUERPOS COLEGISLADORES 

SENADO 

Personal de las oficinas del Senado ................................... . 
:Material de ídem. íd ......................... , ...•.....•.•..•....••••• 

CONGRESO 

Personal de las oficinas del Congreso ....•....•.... , ••. , ...•.. , • , .• , .. 
Material de íde1n id, • . .• , , •...•.. , ·~ .•..•.•.••• , ••... , •. , ••.• , .••...• 

RESUMEN 

Senado....... . . . . . • • • • • • • . • • • • • • . • • . • . . • • • • . • • . . . • . . . 979.000 
Congreso............................................. 1.428.750 ------=--= 

2.407.750 

SECCIÓN 'l'EBCEBA 

D~UDA P'ÚBLICA 

l!'A!I.TE PRIMERA.-DEUDA DEL EBTAOO 

Intereses de 18; Deuda perpetua, exterior al4 v.or 100 estampillada •.. , .. 
Idem íd. in tenor al 4 por 100, mscrJpoiones á favor de Corporaciones 

oiVilf'l'l, Deuda perpetua exterior no Pstampillada, llmortizablEl al 4 
P9r 100. bi~I~~ hipoteoarios rle la isla de Cuba y obligaciones hipote· 
carias de Flltptnas ....••.....•••...•.. , ••••••..•..••••.•• , , • 

Comisión de 0,26 pesstas por 100 al Banco de Espada por el servicio '<i~ 
. ·bl wawrsi\11a y p8f¡JQ de iatel'aies de la Deuda petpet~JA iateriót ••• , •• 

Sf.fltMJ 11 ~-· •••• , • .......... •·• ~. ,, .. ,, r •• •. 

ORÉDITOS PRESUPUESTOS 

Por artfculos. Por caprtnlos. 

,. 7.000.008 ,. 450.000 ,. 500.000' ,. 150.000 ,. 25o.ooo: 
» 150.000 
lO 150.000 
lO 250.000 

8.900.000 

,. 348.881) 
» 680.120 

979.000 .. 

» 580.250 , 848.500 

1.428.750 

41.132.00& 

' ' 
~2.609, 77 

.- ------~.-
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•·'·"" ... . .... , ... ···•· .... -

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS 

·.s'uma ant6rior. . •..••..•..•• 

Intere!les.en equivalencia A la renta dé los bienes enajenados por virtud 
.de la}ey de 11 de.Julio de 1856 ................................... .. 

ldem d.e las inscripciones intransferib:es de Deuda perpetua interior 
·al 4 por 100 á favór·del Clero por la permutación de sus bienes ..•••.• 

Amortización de resi<tuos. de Deuda consolidada ...................... . 
ld~m de la Deudca del Tesoro procedente del personal. ...•..••....••.••. 
Ide.m de los créditos pend.entes de pago en Daacia del 4 por 100 amorti-

zable ..•....•........ ¡ ••••.•••••••••••••••••••••••••••••••••• ,:, ••••• 
[dem del primer décimo de los títulos d!"l empréstito de 175 millones de 

pfr~:~~d~~· ~ q~~b~~·t~· q~~· ~~~~i¿~~· ia ·;it~~~ió~· d~· i~~d~~· ~~·¿t ~~: 
tranjero con de8tino al pago de la Deuda exterior ....•.•..•••..•.... 

fnteresf's de la Deuda del 5 por 100 amortizable •••.•....•••• , ...••••... 
Amortización de ídem íd ......... ,.,.(, .. , .............................. .. 
Comisión de 0,25 pesetas por 100 al Banco de E.spaña ....••.....•.••••• 

., ' .. 
fntereses de la Deudá amortizable al 4 por 100 creada por la ley de 26 

de Junio de 1908 y Real decreto de 27 del mismo ..•..•..••.•..•....• 
· .\rn(Jrtizaciqn de ídem íd.. . • . . ......•••• , .••..••••••.•....•.•...•..•. 
Comisión de 0,25 por 100 al Banco de España por el servicio de pago de 

intereses y amortización .....•....•....•.••.••••..•..•.....•••...... 

Cor!lisión a~ Ba?co de ~sp.ail.a por.el servicio clfl ¡;>ago de la Deuda exte-
rwr y del de resorerra del Estado en el extranJOJro .................. . 

PARTE SEGUNDA.-DEUDA DEL TESORO 

Intereses de la Deuda flotante, con inclusión 'de la de Ultramar ........ . 
Idem de depósitos necesarios en metálico y de . consignaciones volunta-

rias .•...•••.•....•.....•..•.....•...........•.....•..••...•........ 

RESUMEN 

Parte 1.a.-Deuda del Estado .......................... . 
- 2 ... -Idem del Tesoro .......................... .. 

8BCCIÓll' Ctr.AB':rA 

O.A.RGAS DE JUSTICIA 

OBLIGACIONES CORRIENTES 

404.912.280¡80 
3.472.603, 76 

408.384.884,56 

Oficios y de.-echos enajenados ......•..........•......... " ....•.....•. 
Reoompensi\S.por salinas.--.. ~-··-.· ................. ,,,. • .. ,. ; ; .; .......... .. 
Asignaciones censuales. sobre terrenos y derechos del Estado, ••.••••••• 
Recompensas por derechos, rentas y servicios ...................... : . . 
Censos y peaswnes afectos á fincas del Estado .....•...................• 
Condonaciones ...•••••.........• · ......... · ..••••••......... , .....•.••• 

SECCIÓlll' QtriDJ".rA 

CLASES PASIVAS 

Pa_nsj~nes r~~nerato~ias, limosnas de Alihadén Y, pensiénes de obreros 
rnutües de; dwhas mrnas ................. , •.....•......•..••.•. ro·•·· •••• 

. R-tJi:Ula,res e~~laustra(i~EI· ........ ·, ..•....•. , . ~ .. : •. 1• • • • • • • • • • • ••••• • •• 

'M()fttel!~ mürtaJ,:; ·;· .' :· .. · .. : . .... · .................. • .. · .•• ~.' ..•. • · · · · · · · · · 
Idem crvrl.. ~ •.•···~:;·.-. ;·.· .•. ;· ........................................ · • · • 
.resadas de supervivenciít ............ .- . . . . . : ."~ ....... · ....•...•.... · · 

. !{Qtir~Q.o&, de; Giiérra•y Mi.tHt11q" cruces pensionadas ..•........•. ~ •. •. 
Jul!rilooo!l de:trJ~mlosMin.isterios. : .. : .. .. · .. ·.· ·:.·:.·.· .....• ........ " : · 

.. ¡¡¡sM_tes de tOOf>s 'lb}fMf~i~teii!f!s_ y excedentes del '-de Gracia y Justicia:. 
l ~nes do secu'e'Sti"'s .......................... 16 ........................ • 

1-r.'·rn~· . ·. . . , . . .. . . 
..1!,¡1 . .a.&:.A.~.I.-'-4V..,. t IJ, • Jo t f' t t f. • • • ~ ~ • ~, • • 1 ~ • • ~ ~ ~ !J p J.• '.' ~ t t t •.•• • t t t 11 il. ~ t t t t t il lt t t 

CRÉDITOS PRESUPUESTOS 

Por artículos. 

) 

» 
80.653.093,75 
13.477.500 

235.326,48 

6.288.300· 
1.125.000 

'18.5(13;25 

» 

364.033,65 
. -11'»822,64 : 
174>782,45 
35.000 1 

19.539,01 
450.000. 

350.000. 
1.000' 

2t.-500!00Ó • 
:t,MOO.OOó 

">' 00.000 
84!.800;900 
6.~.000. 
~ 

·U Aro 
2.000; 

.. 

Por capituloa. 

302.828.527,32 

1·000 
10.000 

, 

94.365.920,23 

7.431.833,25 

275.000 

404.912.280,80 

1.972.60~,76 
1 

1.500.000 

3.472.603 fG 

1.059.177,78 

t 
75.018.000 

' 

:1 
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CRÉDITQs PRESUP~STOS ¡ 

l!llpftulcil. · · 'Al'Úoulo1. DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS 

t.• 

... 
••• 

••• &.• ... 

t.• 

.... 

... 

_. 

1.~ 
2.• 
Sl 
4,11 

'Único • 
» 

RESUMEN 

Secci6n 1.a-Casa Real.............. . . • ... . . . . • . . . . . • . 8.900.000 
- 2.~-Cuerpos Colegisladores................... 2.407.750 
- S. a-Deuda pública............................ 408.384.884,56 
- 4. a-carg~s 9.e j u.sticia ............. :. . . . . . . . • .. .1.0,19.1 ·u, 75 
- 5. a~Clase~ p~s1 yas, ................•.......... :....· ___:7.:..5::::.0=1.8::.:.00.:.::.::0~ 

495.769.tlt2,31 

OBLIGACIONES DE LOS DEPARTAMENTOS MINISTERIALES 

SECCIÓN PlLIK EUlA 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE lÜNISTitOS 
• ' > ' 

Presidencia. 

Personal. 

Sueldo del Ministro ............ : . .•..... , ................•.... ~ .....• 
·GMtos de re})resentªción .............. ; . • . . . . • . . . •............. ·..... • 
J.?~tsonal qe fa Súos.e.cr~t~ía, .. : ............•....•..... , ..•....•..........• 
t»ersonal de la ~isma a amortizar.. . .. . ... . .. .. .. . .. • .. . . • . ......... .. 

:Material. . . . . . 
· Asignació~ para la Subsecretaría:, ............. , .•.. ·. •. ~·•·· •..•••• , ....•. •··· 
P~.P"a la conse¡:vación y rep~U"ación del edificio del palacio de la Presi-

dencia •..•••...•• ,, •• , ..................•.•.......................• , 

. • j . ' 

Cons.ejo de Estado. 

Por artfcul<!B· 

30.000 
lli..OOO 
52;500 
18.150 ·-------1 

ltnico, Personal .......................... • .... · .. · · ,. · · · · · · · · · · · · · · · · · · ,. · · ·. • · · • · ' 
• Material .....•.... , •.... : . ...... · ..... · ......•........ , . · •....•.. · ... , ... . 
• Para sostepimiento de la Biblioteca; adquisición de ljbros, encuaderna· 

ciones, etc ...... , ... •· .•..............•..........•.... , •......• , .. . 

lljercioios cerrados. 

11nieo, Obligaciones que carecen de crédito legislativo •••...••••.•..•.•..•..•• 

t.• 
2.o 
3.~ 

••• 5.0 
6.o 

' 

f,Ó 

2;«* 

SECCIÓJI' SBGU'l\TDA 

MUÚSTERIO DE ESTADO 

Personal. 
• 1 • ·•. 

Sueldo del¡ Ministro •••....••.. , ..••.••••..••.•.••.. , •........•...••. , 
Jefes de Mlsión ••.....••..........•..•....•. , ... · ..... : .............•• 
Personal dk:l.las carreras diplomática, c<?nsular y d§'l i.n!~fP~.etet:~, al,'ligqaq~ 

í 'l. las Secmones,.Centros.y dependenc1as de este lfln1ster10 .......... ; . 
·:0\ierpo a<!~iuistrativo .............. ~· ..•.. •·· .....• ; ,',·;;., ;·.· ... ; •.. · .. . 
·Idem aux1har.................... ... . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . ... . 
Portería •. ~ ..••.••....•..•......••....•.....•.•. ~· •.. , ...••. ,/, ..•••... 

· .. Matérial. 
·' ~ - .• ' t' . j, ¡ . . :·•·::·: .~:.,.::·:·, ' '. ·~- • ~ ,· ~ . '., ' 

Material dtlla Secretaría, Interpretacion de lenguas, Ordenes, Cancille-
ría, Centro de información comercial y de la Junta de exportación, 
~um~~a~o, calefacci.Qn y ?O~,t!l~f.V~~~9:q <\~l~ftpio,. ~ •...... , ... ·, .. • .· ... . 

As1gnll010n para oondecorae10nes, segút1 ·estatutos ................... , • 
109.700 

' ·~--~--------., .•) '' 
20.0flij 

) 

t.l 
2.4 

··~ +., 

. . :P6rio'Mi. 
:b~~o diJfiom.áti~o •••••.•••..•.••.•.• ~· ••••.• ; · ........... , ......•..•.. 
'Ídém consulAr... . . . . .••.•.....•.••...•...•.•....•••••.•.....•.•....• 
'Gastoifde Jtepresentaci6n del CuerP.O consular .................... u.· .• .. . 
C~rpo de Int6rpre~ en e~ extranJero •••.•.• , •... , ••.•. , .••. ~.,, ••.•. 

Butttr~ JI 8igtie •• i ••••• '- ~ ............ " •• 

¡ 
; 
l 

' 

• 
MSUi¡O 

585.5QO 
4M-1® 
.~7.000 

. 'o ~ 

1lo 

Por !IIIPllules. 

116.210 

117.000 

9.2i0 

382.333,33 
43.000 

1.000 

105,00 

p68.938,89 

816.000 ........ 

12!).700 

2.5a2.6Ho 
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•"'> ' - .... , .. ~'' 
CRÉDITOS PRESUPUESTOS 

••f&uloa. · ArUculos. DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS ---···--·· - '::=:t;;::':: 1 = 
,'i;t~:: .. Por articuloa. Por capitulo&. . ,, . . ........ ,. ·• ........ ,. •·';. . " . ~ ,; 

Suma anterior •••••••••• ·• • ••••••••••• • 3.478.300 

Material. 
1 

t.• Cuerpo diplomático ................................................. 177.712,50 4.• 2.• !de m consular· •• · •• ·• · •... , ..................................... ._ ••••..••• 328.800 
506.512,50 

~ 

'l'rlb'IUla.l de la :Bota. 

:a.• 'ltnieo. Personal ............................................................... • 140.100 ... :t Material •. ,·, ••••.•••••••• ~ ••••••••••••••••••••. , ••.• , ........... , •..••• • uoo 

Gastos diversos. 

t.• Gastos ~e '!iaje del Cu~~~ dj~lomático y consular, habiUtaciones d!3 es-
tablec1m1entos y de uistalac16n ...• ; ..•........•....•..•....... , .••. 300.0()6 

2.• Idem extraordinarios de las Legaciones y Consulados, y comisiones tran-

s.o sitorias en general •................•.• ·· .• ~ ; ..• ;. . • . • . . . . . ......... 250.0!)0 
Idem de correspondencia postal y telegráfica é impresiones y encuader-

naciones oficiales, suscripciones á la GACETA y Prensa extranjera, y 
adquisición de obras científicas destinadas á la Biblioteca de este 

l5MOO Ministerio; su conservación y catalogado ............•.......• ·;·; ..... 
4.• • Alquileres y conservación de edificios del Estado en el extranjero; .•... · ~.200 
5.'> CAinaras de Comercio en el extranjero .............•...... ; ; . ,· ;·:; •; ....... {0.000 
6.o Gastos generales de vigilancia en el extranjero y los de cár!ctel' reservado. '14ó.opo 

7.• 7.o Para socorro de españoles desvalidos, estancias en los hospitales y re~ 
patriación de indigentes y. náufragos, con arreglo á l<>s Convenios 
internacionales ..................................................... 1~.000 

8.· Para gastos .de la imprenta, administración y .publicación del BoleUn 
oficial del Ministerio de Estado •••••. ,:, ••••••••••••••••• · ............... ~ 20.090 ' 

9.• Para lfstos de los Congresos y Conferencias internacionales .•••..••••.• 12.000 
10 A la nión Ibero-Americana encargada de la Comisión internacional 

permanente para procurar el cumplimiento de los acuerdos del Con-

fr:Scie~~~~~~~.~~~~~~~~. ~~~~~~~~~-e~~~~~ .c~r.~.~~ .e:.~~~~~. ~~~i~.~: 30.000 ,': 
11 Para la Liga Marítima internacional ..•........•....•...•.......•...•.. 5.000 
12 Para subvención á un Instituto libre de ensei'lanza y de las materias que < 

1 
constituyen las carreras piplomática y Consular :y para organización 

50.oOO de un centro de' estudios marroquíes ••....•.•.•.•.••••..••..•••••••. 
1.889.200 

Gastos especiales ea Muruecos. . " 

t 
t.·· Para servicios auxiliares de la jurisdicción consular en Marruecos .••.• 93.750 

s.• 2.o Para servicio médico en Marruecos •. · ............. , •..•..••••.•••••••.• 98.2(10 
3.o Para servicio de escuelas y misiones científicas en Marruecos ..•...•.•• 75.000 
4.o Para la Agencia en Fez y gastos políticos en Marruecos ••••.•••.•..•... 1áO.()ÓO 

418.S) . ' ' 

. 
l'atroaato de~la Obra pia de Jerusalén. 

P&rsonal • 

t.• ) t.• . , Iglesia de San Francisco el Q-.rande .•••••••.••.•••. · ....•.....•....•••• , 
29.~ ". t 

2.'* ', OOneervadUrta· de la ~~lésia y. edificio ....... : ••• , • • • • • • • • • • • • • • • •••••• 16:.5 ' .. 
~ 

1 

Material. 

10 l1nieo. Gastos de culto y servicio de la iglesia de San F,rancisco el Grande, de 
la Conservaduría y de la Hospedería del expre.sado edificio .•.•.•.••. 

i ··t; 16.500 . 
• . 

Seniofos ' cuP. de 1!'1 Misiones. ' 

~ 
t,o Oólegios de Santiago y Cbipiona ............... , .................... , . 

ll 11 
2,o Misiones d~ Tierra Santa •.•..•..••••••.••.•. • ·, ; · •••.•••••••..••• , •...• 8'0. s.o Idem de Marruecos.. . • . ••....••••• • •..••.•• - .••••••••••••.•••••.•••.• . 11 '· . :' 

' 
4.o . Ber'Vioio dé. la i¡le&ia en Argel ••••.••.••• ; .• ; .... •.; • ; • • .......... ~; ~. 

~ . ~. '·'''y. .., 
1---:-::::-:-:~ . 884-Q 

12 ~. MafiG'C'ial (}e la Secci6Jl de la Obra pía. .................................. ,. ,, 6.000 
tfi ,. ~ <IYiflitJB '1 ~~dtet ~ •• ~ •••• ' ••••••• "" ~.' •.• 11 ..... tJ 148.200 

" : 
~SD.lft,«ib 
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CR~DITOS PRESUPUESTOS 
Oapftulos. Artículos. DESIGNACIÓN DE LOS GA.STOS -Por artfculos. . . Por oapltulos. 

. 

SBCCIÓ:N' 'l'ERCERA 

--
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

OBUGACIONES CIVILES . 
Administración cen trlil. 

1 

Personal. 

1.0 Sueldo del Ministro ..••..•••.•.....•••....•.......•...•...••••.•.••..• 30.000 
2.o Subsecretaría ...................................... ·· .......••.......• 304.750 

1.• 3.o Dirección general de Prisiones ........••.............•..............• 190.250 
4.o Dirección general de los Registros ... ; ................................ 154.7á0 
5.o Comisión de Codificación y «Colección Legislativa» de España .•.•.••.•• 11.000 

690.750 
11-faterial. 

V' Asignación para la Subsecretaría ... : .................•••••.•.•...•... 111.500 
2.o Idem para la Dirección general de Prisiones ........ , ...•...•..•..•.... 25.000 

2.o 3.o Idem para la ídem de los Registros ................................... 25.000 
4.o Idem para la S\)cretaría de la Comisión general de Codificación •..•.... 4.700 
5.o Idem para entretenimiento de los almacenes de la «Colección Legisla· 

ti va» de España ............................ , ........••••..•..•...•. 1.275 
167.475 

Administración de justicia. 

PtWsonal. 

1,0 Tribunal Supremo., ................................•.•.............. 891.250 
2.0 Audiencias territoriales .•...........•..........•....•..•••..•••...... 2.470.480. 
3.o Id e m provinciales ..........•...•.......•........•.........• ·. . • • . . . .. 2.102.750 
4.o Juzgados ... , .•....•..............•.......•........•..•....••...•..•.• 3.051.810 

Importe de los cuatro artículos anteriores .................... , •.... , .• 8.ó16.290 
s.o 

Baja del1,19 por 100 por vacantes y licencias .......................... 101.3138{ 
. 

8.414.9l6,1i 

5,0 Para pago de haberes á los sustitutos de los Jueces de primera instancia. 25.290 
s.o ., Médicos forenses ..................................................... 65.800 
7,0 Laboratorios médico-legales.. . . . . . . ........•....••.••.•..•.•••.••••• 20.750 
8,0 Inspección de Tribunales y Juzgados ................................. 67.000 

8.593.786,1 5 
Material. 

l. o Tribunal Supremo ...................... , ..•..•.•••...••.•.•••••.•.•• 190.320 
2.• Audiencias territoriales .............................................. 225.224 

4,0 3.o ldem ~rovinciales ..•.......•........•.•...••....•.....•.•.•••.•.•.•. 93.849 
4.o • Juzga os ......................... , ...... , .... , .................. , . , 258.287,51 
5.o Laboratorios médico-legales ••... ·~ .........•.......••..• , .••••.•..••• 3.600 a. o Gastos de autopsias •.•.••..•.••.••..•.••.••...•.••..•••••••••••••••. 13.500 

-------· 784/186, 
Gastos comunes á la .Administración central y d los Xribunale$. 

~ 

1.o. Indemnizaciones, dietas, viajes, comisiones y compensaciones ....••... 
/ 

2.548.316,66 2,0 Obras de reparación y reforma de edificios civiles, moblaje y alquileres. oo.Qoo 3.o Gastos para prácticas de diligencias judiciales •.••• ; •.•.•.••. , ••. , ...•. 25.000 
'· 4.o Idem imprevistos y eventuales de carácter personal y JDaterial.. ...... 40.000 5,0 Para contribuir á la construcción de un Palado dt~ Justicia en San Se: 

IS.o bastián .................................... · ......................... 25.000 a. o Para obras de reforma y moblaje, en 91 Palacio de Justicia de esta Corte. 40.000 7.o Al Ayuntamiento de Burgos para conservación del Palacio de Justicia. 8.000 8.o Al Ayuntamiento de Barcelona en compensación de parte de los gastos 
de construcción de un Palacio de Justicia .................... , ...... 50.000 

9.· Obras de :n-q~va eon$truoción y extraordinarias de reparación de Audien· 
cia¡¡ terrHórlales y demás -ei:liftcios dependientes de este MinMerto. , • 56.000 ,, ,_ 

2.932.316, 
Suma 1J sigue . ................ ~ ...... Jl 1 e.tá . 

l!ila.· 
J 1 i l 1 
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·CapftUlos. ·· Artfculos. DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS 

6.• 

7.• 

a.• 

9.• 

Úf 
., 

11 
12. 
13 . 

14 

l'l 

f 

I 

) 

\ 
l 

t.• 

2.• 
a.• 
4.o 

5.• 

a.• 
7.o 

l. o 
2,0 

'Único. 

~nico. 

'Único. 

·Cnieo. 
» 
t 

t.• 
2:• .. 
a~· 
4.• 
5.0 

Suma a.ltterior,'. ~ ..•.•. , •• , , •• , ••••••• 

Gastos diversos. 

Gastos de publicación de la estadística de 'los Registros mercantil y 
notarial .••......••..•.•.••.......... · ...................•....•.•.. . 

Gastos de viajes y dietas á funcionarios de la Dirección de los Registros 
Asignación al Registrador de la Propiedad de Ceuta .........•....... 
Para obras de conservación y reparación del Archivo de Protocolos d e 

esta Corte ..•......•................................... , ......•..... 
Auxilio para la Escuela de Reforma para jóvenes y Asilo de correcció n 
. paternal •..... , ...................•............••................. 

Subvención para contribuir á los fines del Real Patronato para la re 
presión de la trata de blancas ..................................... . 

-. 
Obliga<liones emanadas de la ley de Accidentes del trabajo ..... ; ...•.• 

l'rislones. 

:Personal de las·s~ccio)!es.t6cnica y facultativa., .. , ••.•••.. ,.· ••.•.... 
Personal para sel'Vioios especiales .................................. . 

' . 
Material. 11 ..... , •••• : •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

Bjezooieios ce:na4os. 

Obligaciones CJ.Ue earecen de crédito legislativo ...................... . . 
.OBLIGACIONES EOLESIÁSTIOAS 

Personal de culto y Clero y religiosas en clausura .•.••.•..••••••..••.• 

Material. 

Culto, administración y visita ...•......... ; •.•••..•.....••••.•.....••. 
Asignaciones para Seminarios y Bibliotecas ..•..•.........••..••..•.•. 
Congregaciones religiosas ......................•........•..•.•.••.... 

Obras 11 alquileres. 

Instrucción de expedientes para reparación de templos ....•....•...... 
Para atender á la construcción y reparación extraordinaria de templos 

parroquiales ...••...........•.. · •......•..•••.............. , , •....•. 
Asignación para la Catedral de. la Almudena, de.Madrid ..•.•.•••...... 
Para lll construcción de un templ9 parroquial en Malilla ..••••.•••••••• 
Alquileres de los palacios episcopales de Badajoz y Vitoria .•••••..••.. 

"l'zolbunal 7 Consejo de las Ordenes militares. 

: "(jruee. Personal ...•.•........ ~ ....................... ~ ....................... . 

Gastos diversos. 

AsignQ.ción para e~ ¡¡iui.tuar!o de Mon.tserrat •. ! ••••• · ••••• • • • • • • • • • •••• 
ldem..:Para la casa natal de Santa Teresa de Jesus .•.•..•.•.••.•••••.... 
Ofren<la al apóstol Santiago ...•....• ;: .•....•..•.•..••.•.. ~· •••••... 

. Material para.el Consejo de las Ordenes militares .••..••..•••.•.•••••. 
• 1 ImpreVistos y even:tuales en general •.•• , •• · ....... • ••••.•• • . ~ .••.•.••. 

Ej~l"ciclos ce:trados. 

'Único. Obliga~~nes que ~rec-~n de cré'ditO legislat'i\l"ó .... , ...••• • •.• , •• , ... ,. 

RESU)IEN 

Obligac,ion.esci,.~'Ue.·s, ••• ,. • • • • • ,, ~ • ~ • • .·: · • · • • ~ •• · •. •: ~. 
~m~~'<,.,;.·J•······•J·'··•·······*••••······•···· 1 

19.181.564,40 
· 4U!J7:7li2,67 

60.579.317 IJ7 

CRÉDITOS PRESUPUESTOS 
. •.. 

Por articulos. Por capftulos. 

- " 

,. 13.169.108,31 

2.750 
8.500 
1.500 

4.000 

10.000 

65.000 
» 

91.750 

3.402.050 
a7.750 

3.439.800 
» 2.473.260 

» . 7.658,09 

19.181.564,40 

,. 30.232.354,80 

» 8.'829.532,04 
» 1.145.800 
)) 98.042,83 

25.000 

750.000 
tOO.OOO 
150.000 

4.080 
1.029.080 

» 10.000 

14.875 
4.250 

12.318 
1.500 

20.000 
52.94.3 

» » 

41.397.752,67 

., 
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2.o 

¡;,• 

6.~ ?:• 
s.• 
9,o 

10 

11 
12 

u 
15 

16 

t.• 

2." 

. s_o 

, 

$neldo del Ministro ••• · •.••.•• ~-.; •••• -.; •• · •••••••• -.~ •• .- •.•••. " ......... ., •• 
Personal de la Adminil!ltración·central.· •.•. · .• ,·,, •• ,,,,, •• •· ••.•••.•• •·•·• •·•· 

30.0Qa 
S;OtU.260 

23MOO Material. de la Administración a&ntral •.••.• , •.•••••...••.•• • •••••••••••• 
Idem del Depósito de la Guerra. • • •••••••••••••••••••••••••••••••••• 

' ·., ·---~--· 
135.240 

l> 

ÚniéG. Perso!J-al de Capitan!as.gexuli.'a,l.es, QQºierpÓS; ;y,QQ~a:f1.~~-~~~!ft . 
oficm~s y estableemuentol!. reg¡Q.QaJ~~, ...•••..•.•.••• •.• .... , , • •t !''' • • • . ,. 

» Material de Capitania,s generales, Gobiernos y Comaridanclás m1lltares, 
oficinas y establecimientos regionales .............. : ................ . 

.. 

t.• 
2.o 
s.o 

4.• 
5.o 
6.o 

Único. ,. 
,. .. 

t.• 

2.• 
s.o 
4.o 

Único. 
» 

l. o 
2.· 

s.o 

únit;"o. 

únhil1. 

Únic'O~ 

» 

». ". 

C~erpos armados .........•..........••.•...•••• ·• . . . . • . . • . . . • . . • • • • • 
Reclutamiento de.l·Ej,rci·to, .•••••••••••••.• ~. ~- ••• "' •••••• , •••••••••• • • ~ , 
Generales y asimilados sin destino determinado y en situación de 

cuartel .•.•••..•.•••..••.••. : ................ ,. .•.•.•••..••••.•..••.• 
Comisiones activas y extraordinarias del servic.io ..................... . 
El\tª-blecimientos d~. lP.IIt\11PQiQ~ I,ll.i\it!lr, ,e, •••• ''·· ••••••••••••• ,• •• •• • • • • 
Premios de, enganches y r~pganches •••••.••••••••... ·• , ••••••••••• • •• 

'• • - ,"d,_.! 

Servicios ceaer-.les de mate•lal~ 

Material de- A.Ttillerfa • • • • • ·• ••••••.••••••••••• ~ ••••••••••••••••••• • •• !. 
IdeDí de ·Ingenieros ............................................. • • · • · • 
Cria caballar y remonta ...••....•• ,, .•...•••••.•.• , ••.••• -. .•••• ••••••• 

'Material de los Cuerpos de éjército ............. ~.; ................. .. 

SerYlciol cte .&cimlnlst:nclón ·mflltazo. 

Subsistencias militares, mate~tial de,acuarte)4mienlo, allUDbrado y com· 
bustible ....•....•....••.••...••.•...•.....••..••• • ~ • • · • • • · • • · • · • • • · 

Cam~amento·y material adm:~!listra~ivo de campsftla ................ • • • 
Hospttales y enfermerías· ·:rni,htares •. ,·, ....... _ •••.••••••••••••••••••• • •· • • 
Transpo~tes •.•••••.•••• ·• 1 ••••••.•• · ••••• 1 • • ••• 11! ........................ . 

Alquileres •••..••.•••.•••••••••••. · •. · .•• : • ••• 1 ~ , ..................... 1 • 

Gastos di versos 6 imprevi~s,. .. ~ ...... , ...................................... ,. . 

Senlclos · nentuales asportizables. 

Generales y asimilados~ situacMn de i'e~e:¡;v~: .~ .•..•• ., ••• , • •. • • • • • · •. 
Jefes y Ofl.cis.les en: sltuactón ·d. e reemplazo y excedentes,., Ayadan~ qe 
C!l_~o y· órdettes, ·Agregados militarea ·en el ·extranjer1&1 Comigjon~ 
liqutdadoras y personal de las esoalas de reserva no cólt"tcado •..••... 

Jefes y Oficiales retirados con"ailegloá las .. leyes~de,i. tJA!.Bnero y 6 de 
Febrero de 1902 •• 1...... . .... : .. , . •.,. .- .. ,. ,· ..... , ...... .;.,... ......... ,'. 

. ' .... lt ..• ·-

'Cruces pensionadas de Saa F.er.naado r San Hermenegilde) de p~~oQI!l, 
retiraqo y de otros Ministerios •... , .••.••.••.•••.••••• ; ............ • • ·, · 

Obligaciones eman!Jdas de la ley ~r~A,~i~epJ~~~4.eJ.Jfabaj4 .••• • •• • •• 

,. 

81.624.593,Q'l 
110.000• 

681.100 
586.510 

3.~9.286 
1,~0.000 . 

·--,.,..;..--,t"", 

ObligaC'lones que car~n d& e:rádlto legislativo~~ ~ , ; ~, • ....... o. ... ,' ... • ..... ,.. . . » · , 

OÁPfTuLOS AllidiONALIIS 

Gastos que origine 14. ~eterminación del límite de la rr.ontera portu· 
guesa.~ .. r .............. ,'"', •••••••••••.• 1 ••••••• •• ·.' ••.••• a.• ..... ' ••• ., ••• ~. 

Material -~~traorginllfio d~ .Ar.~illería 6 Ingenieros y 4e . ..t~ ~i~i~s 
admini~trativos ...•.• · .•••.••...•• ~ •. 1 •••••• : ...... • •• :; •• •• :· •• ~- •• #, •••• ~~ ~ 

Obr.a&-db ieparaclón del Paiacio de~ IJifantlldó, en·GuadMaJ*a' ••• ~,.),;,. 

27 

3.061.260 

394.840 

14.597.168 

523.878 

9$.001.489, .. 

5.540.000 
4.882.900 
3.845.6ó0 

115.Q0e 

8.000 

:t 
31.282,«1 
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Cltico. 
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· DESIGNA:Oí6N bE LO$ GASTOS 

'· Admlnlatrael6D -central, 

~erso~al· .. ;, •.•... ~. ~ •..•...•... ~ ......... ~ ..... _ ••. ·~· .•..•.•••.•.•.•••• 
-1\latenal •••••••••••••••••••••••• ~ •••• , •••••• , •••.•••••••••••.••••••.•• 

.,. Apoatad.eroa y AraenalQ. 

Perscma.l • 

Comandancias generales de los Apostaderos .......................... . 
Arsenalés ..•••.•.•.. ~ .•...•• ~ •••.••.• , •••.••...•••.••.•••••• e ••••••••• 
Buques deéatbñid(is'teítfpór'ál y déflnltfvamente ...•.• : . ••••.•• : • •••.•• 
Comandancta's·-tte· MllriDa: .. ,· .- .- .. ,· .- ..................... -•.••• -•••••••• , ••••••• 

Comand~ncias gen.,~~·kjs Apostaderos •..•.•.••••••••• •• •••••••••• 
ArSe_nal•s ............................................................ . 
.:1J~ijlles pesar~ados.- ................... , • .- •...•..•• , ~ ..•••••.••.•...••••• 
OOmand·ancias ·de·· Marina ••• -••••••.•.••••••••••.• _. •••..•••••••••.••••••• 

CUel'pós »etma.ne'J1tes •. 

:P.etsona} delos Cuerpos y clases permanente~s ••.••.•••.•.••••.••••..• • 
Ge~~:J:ral~s -en·sttuaci6ttdll"reserva;,-,.,·,,·,·,·, ,·,. ,·, ..•• , •.•••••.••.••••••••• ' 
Retirados con arreglo ~ la ley de 9 de Mayo de 1902 .•...•.•. , •.••..••• • 
Personal con destino en otros· Ministerios .•• , ••••..••••• , ••.•••.•.••• · 
Cruces ~erisionadas.. • • • ••..• , .• 1 ••••••• 1 •••.••••••••••••••• · ••••••••• • • 

-Eventu8.lidades del.personal ••••••••••.••• 1,• ••••••••• •.•. ~ ••••••••• ·-'• • • 

l"uersas u.ava.les. 

Habereside émbarco ..•••• 1 •••••••• 1 ••••••••••• ~-., •••••••••••• .'. 1 ••••• 

Materialede la fiota~ .....•••••.•• · ...........•.• , ..... 1 ••••••••••••••••• 

·IIáfaatierfa.· ele lllal'lna. 
··. : ~ ~ ... ,~{~ . . 

"11\i.i~ ~~ :~-~o~al .. ·•.··~·············· .......................... ·~ ············~···4· 
3o :l~ ·Md,tenal ••••••• 1 1 1 ••••••••••••••••••••••••• 1 .......................... . 

t.• 
2,o 

Ónieo. .. 

lt.• 
·~ 2.o o:,a.o 

t.• 
J 

Bacuelas eu. tler~a. 
. ' . . . . -

4 ·Personal •. , •••••••••••••• , .••••..•.••••.. 1 1 1 l .•••• 1 1 ••••• -· ............. .. 

Material ..••. 1 •••••• 1 ................................................. . 

!'temioa.&ie eara.ncíhe • 

.. :l?remio~. dé ~~á~da .... : ................... _. .. 1 •••• · ••••••••••••••••• 

·ldem de Ia~ttepa·, ·, ~ •...•.•.•• , .. , ~~ ..••.... -.......................... -. ••. 
·•·• !. . ' .... 

. if ..... lleólaleu.tos · ileu.tftloos. 

PmOñai •••••..• 1' ..... ·, .............. -· . . . . . . . . . . . . . . ..............• 
.Material.• ,e·:.~;·,"'·;-~-.~~.,~.:~:-~ .. ~-;~ •·••·•·. • ··•·•· .·.·, ••••••.• , . . ................. . 

PerSOttGJ. 

J:¡-~~Jadttltativaa. .....••... ' ........ ~· ..• ~ ......... ; ...• 
· Hospi <j es y e~fermerr.ts •••.•••.•.••......•.•••• •.• ••••.. • ••••.•.•.•••. 
f' laJJ y oapUlas • w ._ ..................... ,• ••••••••••••••••••••••••• 

Buttiti ti &él'/'«6 ¡ •••• ~ ................ ~ 

<lBÉDITOS PRBSUl'UBSTOS 

Por artlculos. 

62.940 
523.459 
"30.360 

401.630 

283.046 
3.071.088 

51.019 
244.177 

1(}.282.069 
789.710 
116.650 
31.000 

240.000 
999.681 

» 
» 

» 
)) 

350.650 
212.000 

24.188 
43.8'80 
9.765 

247.400 
213.360 

1.018.889 

8.849.325 

12.459.110 

4.553.285 
6.516.012 

888.058 
488.339 

5d!.650 

149.698 
86.196 

77.768 
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A.UOuloa. 

'Onico. 
)) 

'OniÓo, 

Único, 

t.• 
2.0 
a. o 

'OnicQ. 

¡,o. 
2.o 
a. o 
4.o 
1),0 

¡,o 
2.o 
a. o 

l.o 
2.o 
3;0 
4;0 
5.o 

CRÉDITOS PRESUPUESTOS 
-- - -· ____ ...,._ -. r-·---------;_1 

e 

.. Po• artlculo •• Por cápftul oa. 

~------~,---------------------------·-···~------.·-~-----~~~--~--~-~---~--~-~-~--~-~-----~~i'--~--~~~~ 

Peultenciarí& naval, 

Personal •.•.••...... ., . , • • . • . • • . . . . .................. , ••• ,., ••••.•...• 
M~terial ....• , , ••• _. •••..........•.•..••. · .. : . ~ •• ::; :, · •...•.. ·, ... , •..... :. ~ 

· · Acciientes ·del trabaJo. 

Para cump'limiento de la ley de 30 de~Enéro· de' 1900.; ~--~ ..•...•.....•.. 

:Bjerclcíos cerrá.d'ós .. 

oougaoiones Q.üe óareoon <Ie crédito tegislátívo .•••••. : •.••• ; .......... . 

SBCOlÓif S:BX':E'A 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

~amtnfátraéróD. central. 

Pt?ll'sonal. 

Sueldo del Ministro ...•.•••••..••..•.. _ .•..•••.......••..•..•....••••. 
Subs.e~retaría Y. Dirección general de Administración 'fSanidad .•• , •... 
Servicios especiales ...••••.••••.•....•..•••.. ~ . • • • • . . . . _ •••..•....•. 

Material. 

Subsem:etaria y Dirección general de Administrrución ...•.••..•.••.•... 

Beformas sociales. 

Instituto de Reformas sociales-Personal. .. ,, •.•• :, .................. . 
lnsti.uto de Reformas sociales.-Material ........................ ,.~ •.• 
Consejo Superior de Emigración ........................... , ..••.••.•. 
Instituto Nacional de Previsión ........ ; •.... ; ... .- ... "''~ ........ , , ...• -
Consejo Superior de protección á la infancia y mendicidad ..••••.•.••.• 

Admluletraeión :P;6~til~ia:1. 

., 

! 

~ 

t 
. 

. 

.. 

» ,. 

• 

» 

so.oóo 
770.51)0 
87.750 ------

Personal. 
. .... 

Gobiernos de provincia •..••••.••.• -. ....•.•.••.•.. ; : . ·• : ••.••• ~ · ••.•••• 
Delegaciones especiales •.•••.••••••••••........••••....•.•••••••.•••• 
Gastos diversos .................. · ...................................... . 

Material. 

Gobiernos. de provincia .•.••...•.••..••.•...•.••.•..••••.••......••.• 
Delegaciori1ls especiales .••..••••.••...••.••••.•••..•••••....••.••..•••. 
Alquileres y obras .•.•.•.••.....•...•.••.•...•.••••••..••......•..•.••. 

Seguridad y vigilancia. 

Cuerpo de Seguridad .......•.•••..••..•.•....•.••••.•••••••••.....••• 
Inderri'ñTza~i?nes.: ..••..••..•••• : • : .•••.••.••.•...•..••. ~ .••••..•.... 
Idem de VIgilanCia ..••••.•.•.•••••....•....•••. • •.. : • • ; : . ••..••.••... 

Gastós diversos de Seguridad y Vigilancia. 

Material ..••••...••.••.•.•••.•.•••.•••.•..•.•••.••.•. _ ..•.••.•••••••.•. 
Alquilereí!, obras y otros servicios .•....•......•..•...•...••.....••..• 
Gastos re¡¡¡ervados. . • • .••• , ..•.••...•...••....••.•....•••••••.•.••... 
T.~:ansportes •...... ~ _ ... · ., .•..•........•........... _........... . ••••.••• 
f:?ervioio de identificación ••. , ••••.•. , • , . , , • . • • . • •••• , , . , , , .• , •• ~ •.••• ~ 

k.o59.4t69 . 
24.000 ' 
26.9'37,50 

374.250 
·- ... -4.Qoo 
M7.000 

4.188.750 
25.875 

4.356.~75 

187.500 
666.867,50 
475.000 
'56.000 

125.000 

31.500.463 

13.210 
26.856 

111.:Hh~67 

31.651.910,67 

888.25() 

240.000 

910.000 

2.111.406,50 

8.571.200 

1.510.367,50 

14.816.474 
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DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS 

'" ...... , '• L.' 

~ma antet'ior •......................... 
,·· .·! ·'·',' ,_, ... , . • 

Bene:llcencia. 

Psrsonál. 

Junta supedór.de Béhefld~rtora ••. : .. ; .- ... •• •• .- .. ~; .•..•••... , •.•.•••.• 
Personal c~trar ••.•.• · ••••..• : . ................... • ••.•.•••.••••.••.•••• 
-Cuerpo famlltativo .•.•.••.••..•.••••.•...•••••••••••.•••..•.•••.••••• 
Establecimientos generales ............. ., .•.•..•.•••••.•••.•• ; •.••••••• 

linpresioneil é investigación ..••.•... ~ ............••.••.....••.•.•..•• 
Sostenimiento de los establecimientos·@tnírales ••.•••.••..•....•...••• 
So~rrol!l .•. ,, ,·-, •••••.•••.••.••.• , • ~ ••..•.........•..•..........•..•.•. 
SerVicios y obl''lt~ .... ¡ .... ;.;.;.; ••• ; ••• · •• ~-..... ; ••• •· ................ . 

Sanidad. 

Personal de las Inspecciones.. • •.• • • ••. , . • • . . • . • • • • • . . . . . . • • . • • . • . • . . 
Inspectores provinciales de Sanidad .•...••.••.•.•••.••••.••••.•••.•••. 
Instituto Nacional de Higiene de Alfonso XIII.. ..•. ,; •.••••..•..••••.. 

'.Matmal. 

Secretaría del RealConeejo de Sanidad .......... , ..........•.•.•.•..... 
llllpresiones .. · •. ;·, .• · .. ;· .•...••......•....•.•....... : ;·.-: .. :.·.;; •......... 
Defensa contra enfermedades evitables ..•....•.•..........•.•....•.••. 
Institucion'es benéficas .............................................. . 
Instituto Nacional de Higiene de Alfonso XUI .•..............•.....•.. 

P~t:t~• 7 Ia•a~tO.. 
Ptwsonal. 

Estaciones sanitarias .. , . • . . . . . . . . . . • . . • . . . ...•••.•..•..••..•..•..•.• 
Dele¡aciones y Comisiones cientitl<llts ••.••••.•.••••..•..•••.••..•..••• 

~){.attwial. 
Gastos de escritorio y material ordinario ............. ; .............. . 
Sostenimiento de.asisten~ia, farmacia y culto ......................... . 
'C<!l:D bustible .y. desinfectantes. •••..•.•.•.•.....•.•....•• · ••. • ...•.•...•. 
'Atlquisiciones. y constr,ucciones. •.... ; ............................... : •. 
'Laboratorios., bacteriológicos ....................... ~ ...................... . 
:Material sanitario .pa:ra los lazaretos de Oza y de Pedrosa; r: .......... . 

Col."l'eos 7 'l'elápafos. 
/ 

Personal de Correos.. • • • . . • • • . • • • • . . . . ........•..•.•.•..•.•.•......• 
Telégrafos.- Personal ..•. {; . • . . . • . • • • . ...........•••••.•...•..•..•.• 

- Personal procedente de Ultramar ........•....•..•........ 
- A'llXUiaret de Contabilidad y oficina&. . • . • • . . • . . . . ...•. 
- .1\uxi'Hares ·femeninos ..•....•.... ·. . . . . ·• ••............•• 
- A:nxiHares mecánicos •........ · ........•. ·· ................. . 
- Personal de vigilancia y servicio ...................... .. 
- Personal temporero •••.••. _. ·~ ••.••••.. , ...••.••••.•.••••• 

ID.demnií:a.oionea. 

('Qfl'00S. ·•.• ••••••••• ~ ••••.•••.•• •.• .••••. {· •. ............. ' •••..•••.•• 
1'~légraf~-.- .... ~-.. "' .... ,,, •···'•·· ·, •. ,: .. -, ......••. , .•....•.••. , •. '! •••••••••••• 

Por artroulos. 

ii.O.OOO. 
» 

104.000 
118.625 

40.975 
713.188 
120.877 
802.000. ·------
44.000 

159.000 
158.500. 

1.500 
25.000 

158.000 
37.500 

283.196,56 

700.766 
106.750 

50.000 
20.300 
68.000 

370.400 
5.000 
8.300 

» 
6.178.250 

1l6.500 
186.000 
282.750 
46.750 

2.127.750 
83.950 

·------
Correos. ~ ..•.••.•......• . -.: .••.... •. -.". ·~ ....•....••• , ....•.•••....... , 
T816grafos. :i• , .•• 11 .. _,, ~·.! ... _,. '· '!' .• ,' ••• • •••• • • • • •. • • • • • • • • • ·, • • • • • • • • • • • • 

:: . :. ·:: ~:: ~i~boqtoil~!J, 1 eras~os div~~~~~ .. 
~ ¡· ~ ... ·- _,,.,~,, ·~ 

Coneós .... ~ ...•••.••.•..•.••• ~.~ ,' •••• , ••.• -•.• ·, .••.••••• ·, •.•.... ·• ••.••••••••. 
Telégrafds .••.••••..••.•••• , ...•.•.•.••.•.••. , .•..•.. , .•.•••...••..•• 

COrreos .............................................................. . 
'rel~grafos ..•.. , •.••.•...•.•• , ••.. · ......•...•.•...•.•........•....••. 

6tf.ft'HI "8i~ •••• '~. '~ •• ' ••• '.' ••.••.• 

14.tU6,474 

232.625 

tl77.04o 

361.500 

505.196,56 

807.516 

5l!2.000 

4.379,250 

9.019.950, 
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.. 
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Cap!tulos, A'l't!cUios, DESIGNACióN DE LOS GASTOS 

20 

21 

22 

23 
24 

25 

27 

28 
29 
so 

A dic. 

2.o 

Único. 

S1una anterior. • ••••••.•...•.•••...... 

Alquileres y obras. 

Correos .........•....•..... , .................................. ·· .. · 
Telégrafos.. . . . . . • • • . . . . . . ................•... ,.., .•.•••. · •.•• · · · · · · · • 

Co1:s trucciones, 

Para la casa cenlral de Correos . . . ... · .• 

Moblaje. 

Corrreos ........................................................ . 
Telégrafos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . .. 

Otros servicios 

Te >ulitl•, dP cables 

Único. Telégrafo;; ................................. · " ...... · .... · · · · · · .. .. 
» Obligaciones impuestas .... · ......................................... . 

Eje.rclcios cert'ados. 

Único. Obligaciur,es que carecen de crédito legislativo ............•........... 

1.o 
2.0 

Único. 
)) , 

Úni~·o. 

Único. 

1." 
on .... 
3.o 

Gastos diversos de lo. Guardia cil.'il, 

Alquileres y obras. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...................... . 
Plnses ......... · ........................................... ; ........ . 
Transporius . :. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .•........... 

Guardia civil. 

Dir,·:cció:, g BCI'al.. . . . . . . . . • . . • • . . . •.•••.•......•••. 
Planas lU:t.) u rus y ttrcios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ......... . 

1\Iaterial............... . . . . . . . . . . . . . . . ............................. . 
Provisión do pienso y ntensilio. . ................................... . 
A(1quisici(•n de ganado y ::,cn•w.o uutomól'il. .................... . 

GACEI'A Dg MADRID y (Juln Ojicial de Espaüa ....... : ................. . 

SJ:CCIÓ,\1 SÉPT1M.\ 

MINISTERIO DE lXSTRUCCIÚ:\ PÚBLICA Y BELL.\3 ARTES 

Ad mi~lst · o.ct-1n e· e; t<'» l. 

F er8 01 m l. 

Sueldo dcll\Iinistro ................. , .............................. . 
Subserretnría....... . . . . . . . . . . . . .... . 

.Materi((/, 

Subseeret:n·ía. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... 

G.\><TOS UE;.;K:-:.\LES 

l'c'1·;'0111rl. 

Consejo do Jn~trücción públk1 . . . . . .................... . 
Jnspeeeión rle primera en.;eJianza ................................. . 
Otl'os gastos: ........................................ · ............. . 

lJiaterial. 

Gastos ck oficina y escritorio .... , .....................•.....• , ..•••.. 
Ampliación de estudios ........•• , .....•... , . ; .. : ...• , : • ..•••..••••. , •. 
Gastos de oposiciones ......••.....•....... , ..... ,,·~ •••.•.•• ,,., •.••• 
Alquileres .... , .•••.•...... , ...• , •.........•...••.•.. · ..•............. 
Otros gastos: ..•••.. , ....• ,, ..• ,., ... , .......••. , .........•..... , .... 

Suma. 1J sigue .. .••••...•. 

SJ::.~ 

CRÉDITOS PRESUPUESTOS 
J.;,.. 

Por arlícu'os. 1 Por capttulos. 

" 

560.729 1 
333.375,76. 

» 

"' 
24.000 
25.000 

» 
}) 

» 

s2o.oa~ 
54.00·1 
::!O.O<A) 

1ti3.200 
30.1•"3.011,''.51 

)) 1 
~ 

)) 

41.9!8.529,63 

899.104,7& 

UíQO.OOO 

49.000 

81.:.551 
17.00(} 

30.26.6.21 (.iil) 
20.000 

1. 723,8:17 ,97! 
13iJ.OOO 

250.000 

l " ii.7~! :!3~,01 

,(\ 1)1)\) 

3·}!).500 

l:?ñ.OilO 
4 ¡:·. '"'') 
22.000 

:!J.()'3_0 
750.000 
200.000 
1::!2.000 
87.000 

:.l5~l.5{}0 

593.500 

1.193.050 

2.233.550 



Capltulos. ArUculos. 

{ 
t.• 

&.• 2.o 
s.o 

l 
t.• 

o. o 2.o 
s.• 
••• 

7.• l.o 
2.• 

s.o . ~ 1.0 
2.o 

9.• 
l. e 
2.o 

10 } l. o 
2.o 

11 ~ 
t.• 
2.o 

12 
f 

1.o 
2." 

13 C'nico, 
H » 
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CRÉDITOS PRESUPUESTOS 

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS 
-· -

Por artlculos. Por oap!tulos. 

Suma anterior ......................... )) 2.233.550 

PRIMERA ENS~ANZA 

Personal. 

Escuelas de instrucción pública ............•.•....•••.•.••••• , ••• , •• , • 25.184.000 
Otros servicios. . .•.•..•...............•.•...••..••.•.•••..•.•....••• 578.000 
Escuelas No.rmales .................. , •.•• , .•.••••.•••••.•..•..•....••. 1.435.911 

27.197.911 
Baja por economta en el movimi~nto del personal •.....••...•.•.•.•••. · 73.760 

27.124.161 

Material. 

Escuelas de instrucción pública ....................................... 3.690.000 
Otros serviciolil •••.••..•...•..........•........•...•.................• 486.700 
Fomento de la instrucción popular ............................ , ....... 538.500 
Escuelas normalea ••••••••.• , ••.••.•••..•••.......•••••••••.•••••••••• 217.135 

4.932.311i 

ENSEfANZA GE:tlERAL Y TÉCNICA 

Personal. 

Institutos generales y técnicos ......... , ...........•......••••.•••...•• 4.383.650 
Escuelas de Artes é Industrias ...••. ~ •.....•...•..••.• , .•......•...• 1.706.350 

6.090.000 
Baja por economía en el movimiento del personal. .............••.•... 225.000 

5.865.000 

Matetial. 

Institutos generales t técnicos ....................................... ; 337~250 
Escuelas de Artes é ndustrias .....................•.......•......... .335.000 

672.2~ 

ENSEÑANZA SUPERIOR 

Personal. 

Universidades ••••.......•...•..........•..• • ............•.....•..... 4.252.419 
Escuelas de Ingenieros industriales .. ·,· ..•.............•.............. 143.250 

4.395.669 
Baja por economía en el movimiento del personal .......•............. 243.000 

4.152.619 . 
Material. 

Universidades •.............•.........••..........•...... ; ......•..•• 1.026.100 
Escuelas de Ingenieros iu.dm:triales ............ · ................•....•. 102.000 

1.128.110 

ENSEÑANZA PROFESIONAL Ó DE ESCUELAS ESPECIALES 
.. 

Personar. 

Escuelas de Veterinaria .•..•...•... : ............... :, ................. 188.350 
Idem de Comercio .• , .•.•.•.•...•...•...•.............•.•.•....•..... 710.500 

898.850 
Baja por economía en el movimiento del personal •.......• , ..... ; •...• 32.500 

866.850 

Miderial. 

Escuelas de Veterinaria •..•...••..••.•.•...•••.•.•••••.•..•••••••...•. 25.250 
Idem de Comercio, ••••••••.•..... , ......••..•..•...••••.•••.••..•... 40.500 

65.75t 

BELLAS ARTES 

, Personal •.•••••••••••••• á ••••••••••••••••••••••••••••••••••• • • • • 1 ••• • 603.630 
Material• ••• ., •• , ••••• , , •••• , ••••••..•.••.•••••••••••••••••••••••••.•• ,. 351.450 

Stcmo y sigue •••• ,, .• , .•••••• , •••• , ••• » 48.008.2{5. 
j 
·~ 

J
~ 

' 

t 

.;¡ 
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Oapftuloa. ArUculoa. DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS 

11 t1nico. 
16 • 

17' tl'nico. 
18 • 

19 l1nieo. 

1 

1.o. 

20 2.o 

s.o 

21 

1 

22 

1 

Btcma anterior •••••.•.•.••••.••••.••• 

EBTABLBCDDENTOS CIENTfFICOS, ARTÍSTICOS Y LITERARIOS 

Personal .•••.• · .•.•.••....•.•••..•..••.••••••.••••••.••••••••••••• , ••• 
Material .............................................................. . 

ARCHIVOS, BmLIOTEOAS Y l'r4USE08 

Personal •..•..••••.....••.••.•.•.....•....•..•..•....••••.••••.•.••• 
Material •..••••.•••••••.•••••.•.••.•••••••••••••.•••••••••••••••••••• 

CONSTRUCOIO~S CIVILES 

Personal •.•.•..•...••................•••....•..•.••••.•••.•••••.•••• 
Obras de reparación, ampliación y reforma. En ejecución· ..••.••..••. , 
Restauración, conservación, reparación y construcción de monumentos 

artísticos é históricos. Obras en ejecución. , ..•......••••.••••••••• , . 
Otros ~astos ............................................... · .••.•.•••.• 

GBO~RAFfA, ASTRONOHÍA, EBTADfSTICA Y ::METROLOGtA 

PerSM~cd. 

• \ 1 

Director general .••••..•••••...•..•.......•••••.••••••.•••.••••••..•• 
Trabajos geogrifteos y astronómicos ..•.••••.••.•••.••••• · •.•••.•••.••. 
Idem estadísticos .•.............•.......•....••....••••••••.••••••.•. 
Id e m de grabado y litografía y otros servicios .•........•••..•.•.. o •••• 

Comisión permanente de pesas y medidas ......•.......•• , ••••••••• , •• 

Material. 

Gastos diversos de la Directlión general. ............................ .. 
Trabajos geo~l\ftcos y astronómicos.' ............................. ~ .. . 
Idem estadísticos ..•..•.•..•...•..•••.•.•••...•.••.•..••...•.•. • •.••• 
ldem m.etrológioos ••. · ••• _ •• ,. • • • • • • • • • • • • • • • . • • • • • .. • • • • • • • • • • • , • , •••• 

.A.ooideu.te• del trabajo. 

23 'CnicÓ. Para las necesidades que previene la ley de ·so de Enero de 1900 •••••.•• 

[Ejerolclos oe:naclos . 
• . 

24 'Cnieo. Obligaciones que carecen de crédito legislativo .......... . . . . ....... . 

SBCCIÓJI' 00'1'.6. V .A. 

·MINISTERIO DE FOMENTO 

Jlersou.al~del llll:iu.iste:rio. 

1.0 • Sueldo del Ministro .• o ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

2.0 Secretaría y Direcciones generales ••••.•.••.••.•••...••.•....•••...... 
3.0 Asesoría jurfdioa ...................................................... . 

Jlaterial del :Mlnisterio. 

'Cnico. Secretaría, Direcciones generales y demás dependencias centrales ...... . 

Gobiernos de provbicia, 

a.• l1nico. .Personal administrativo .••••••••.•.•••.••• ~ .••••••.••••• • .••••••••••• 

Senlcios geu.e:rale11. 

4.• 'Cnico. Inspeoci9n, Comisiones, dietas y premios ............................. . 

Suma !1 sig146 ....... , •••.• , •••• , ••••• , , •• , 

88 .. 

1 ·-·- cmtniTOB _PRESUPUESTO~-. 

Por arttculo1. Por a~~pitaloa; 

• • 

·-----~ll 

30.000 
746~500 
• 

·. 

11.410 
300.000 

1-099.125 
221.050 

&8.461,1! 

56.725.656,12 

771S.i00 

175.otl0 

74.250 

91.1500 ---------- -----------
1.116.260 



3 JuliJ aló 

Oap1tuloa •. AtHcul'oa. DESIGNACIÚN. DE LOS GASTOS 

Suma anter·ior.. . . . . . . . . . . . . . . . ..... . 

Perisona.l general de Agricultura, Montes y Minas. 

Únic<>. Servicios generales .............•. 

Maií~rial general de Ag-ric'tt•türa, Montes Y. r>'!inas. 

Único. Sorvioios generales........ . . . . . . . ................................. . 

Plantillas de los Cuerpos .................................. · .......... . 
Servicios centrales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

7." 

J11I1ta. et~ntral.!l•• colonizaci6n y ¡·ppr,b!al'ión intt>ri•Jr ................. . 
Escuelas ospeciales.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........ . 
Establecimientos de experimentación y ~mseñanza....... . . . . . ...... . 
Servicio provincial. . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . ........................ . 
Serviqip agronómico catastral.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 
Instituto int.ernacional dQ Agriculm ra .. e ::o m a. . ................. . 
Servicio ng1·onómico eri J11ü·:l'ue_o~.... . . . . . . . . . . . . ...... , ...... . 

Material do Agricultura. 

Servicios centrales·... .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............. . 
Esct}.elas especiales ... :............. . . . . . . . . . . . . ........... . 
ij'¡:;ta~l.ecimiei~to~ de .experimentación y enscllanza ...............•.... 
ServiCIO provincial.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .....•................... 
Irideaüfiz cion••s, comisiones y transport0 •le material. .............. . 
Instituto internacional de Agricultura en Roma..... . • . . . . . . . ..•..... 
Servicio agronómico en Marruecos ................................... . 

• 
Personal d'l G'-1-rm~:,~. t.. 

9.o Únicó. Ínspecoión tj.e higiene pecuaria, . . . . . . . . . . . . . . . ...... . 

Ma.te::-ial da G.:n:!.d.·' ·,, 

10 Higiene prc•I(It'i'a, traiÚ3'pDrtn y \',.nra dn ¡:·•1 ·! 
l'll\ljoras pecuarias, informacion~>:<. :t,;- ciad • J ' ~ .1 ' 1 f :t . . . • .. o •••• 

Personal de ll!loutes y """'w'. 

\ 
1." 

-· 2.o 
11 1 a.o 

1 
4.o 
5.0 

Plantilla de los Cuerpos ............................................. . 
Servicios centrales.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........... . 
Escuelas Psrwciai•'S .........•...•.................................... 
Servicio ordinario ................................................... . 
Servicios os};wciales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...................... . 

Material de Montes Y' pesca. 

ServiCios ce)ltrales.... . ...............................•............. 

12 
Escu.el.as esp~cia~es ................................................. · 
Scrv1mo ord1~!1l'IO~ •.•............... _. .............................. . 
Se;,:vicios esjJeQi_ales .. ,_ .............................................. . 
Gastos de conservación ........................ · ......•..•............. 

Personal <té Minas. 

l 
1.0 

13 2.o 
/ s.o 

4.". 

Plahtjlla de los Cuerpos .•.•....•••................................... 
Servicios centrales ................................... , .....•......... 
E,;cuelas ........................................................... . 
SerYicios provinciales .................................... , ....... , ... . 

.0: ..,_,, ~ 

Material do Mina.'3. 

14 1.o 
2.o 

Servicios centrales ................................................. . 
Escuelas ...•..• , •••...•.•.•....•...................•....•........... 

f:htma y sigue •••••..•.• ,, ..•.. ~ 1 , ••••• 

' 

CRÉDITOS PRESUPUESTOS 

Por articulo&. 

)) 

1.615.000 
15.250 
)) 

1 00.'?50 
287.050 
159.800 

)) 

7.500 
18.500 

12.0DO 
95.00') 

847.2::l7 
159.000 
3..!0.ül0 

·12 oo:l 
40.000 

85.0:)0 
H-UYlil 

u:JS.t25 
¡.\.5()() 
41.00() 
t~l.::ü~) 
3f;,27JO 

3.0()0. 
3fi.OUO 

115{).~25 

1.119.700 
1.155.631,25 

1.362.750 
30.500 
9l.OOJ 

138.000 
106.500 

244.500 

Por cnpftulos. 

1116.25) 

9.000 

2. '20:).:!50 

1.515.287 

179.500 

lGJ.OOO 

2. 771. t 56,25 

1.484.250 

11.726.468,25 
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Caprtulo1. A.rtfculoe. 

14 

15 t 

l.o 
2.o 
s.o 

DESIGNACIÓN DE LOSb. GASTOS 

Suma anterior . ••...•..•..••••.••••.. 

Servicio provinciál. ................. ; ................ " .. : .......... . 
Policía minera ........................•...................•.......... 

Personal de Oomercio,IIndu.<~tria. y Trabajo. 

Servicios generales ..... , ......... · ................... , ........•.....•. 
··Negociados ............................................... ~ ....... -.-... . 
' 5'ervicios especiales ...........•.•.....•..•.•....••.•..• ~ ...•..... ' ••• 

liCateria.l de Comercio, Industria. y Trabajo. 

Servicios generales ..• -....•..••........•........•.. · •.•......••.•.•..• • 
Comerdo interior........... . ..................•............. _ .••.. · 
Industria .......•........•..........•....................•...•...•.• · 
Tra~!ljo . ..................................... · .- · ... .-- ................ · 
Acmon soc1al. ...•..•...•.....•.............. · ••••••••..•...•.•.....• 
Regi~t~o de la J?l'opiedad Industrial y Comercial. ..........•..••••..•. ~ 
Servicios espec1al~s .•................ -........•.•.•.....••..•..••••••. 

\ 

Delegación regia. de Pósitos. 

17 Único. Personal y Material ........•.......•.......... · .••.•.. · · ....•••••••..• 

( 

\ 
18 

19 

20 1 

21 l 

1.o 
2.o 
3.o 
4.o 
5.o 
6.0 
7.o 
s.o 
9.0 
10 
11 

1.0 
2.o 
3.0 

Peraona.l de Obras públicas. 

Personal facultativo ................................................. . 
Consejo de Obras públicas ...•............••.•.••.••...••.•.•••••.•.. 
Servicios del :Ministerio ....... • .•.•..........•........•..........•... 
Escuelas ........................................•...•.••......•...••. 
Servicio-provincial. ... ; ............................................. . 
I n~pección de ferrocarriles ........................................... . 
Obr1s hidráulica>; ...................................•.... , .......... . 
Navegación marítima .....................•.......................... 
Tribunales ....................................................•..... 
Auxilios bené1lcos al personal obrero de Obras públicas .............. . 
Aeronáutica y Mecánica aplicada ................................... .. 

Servicios diversos de Obras públicas. 

Gastos de oficinas ................................................... . 
Idem generales .................................... , ................• 
Escuela de Jnge,nieros de Caminos, Canales y Puertos ....•...•••...••• 
Alquileres de edificios .•..••..•.................................•.... 
Compra y recomposición de moblaje .......................... • ...... . 
Inspección y comisiones .•••.•••.•.•.•..•...•... : ... , ••.••........•..• 
Gastos de habilitación y quebranto do moneda .•.•.•......•••...•..... 
Aeronáutica y Mecánica aplicada ................................... .. 
Estadistica, instrumentos y depósito de planos ...................... . 

Carreteras. 

Obras n uévas .....•...• -. • ... • ••••••..........•.••.••••••••••••••.••••• 
Conservación yr reparación:¡ .... ,.-.. , .......... ,; ........... -.,; ..•.•••• 

!'erro carriles. 

Estudios y gastos generales . . . . . . ........................... -.•...... 
Gastos de inspección y vigilancia .................................... . 
Subvenciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . 

~'Uma ~ si~ue~ ••• ~.,,, •• _ ••••••••••••• 

iiiúóó 
63.500 

140.550 

6.000 
.l1í.800 
498 025 

1'7.!\00 
97.850 

179.500 
29.000 
20,000 
14.000 

15.279.060 

» 

4.186500 
32.000 
92.750 
91.500 

616927 
1.202.250 

65.600 
759.000 

20.000 
150.000 
20.750 

112.610 
60.000 

. 129.000 
148.136. 

18.000 
235.000 

61.250 
129.250 

'70.750 

112.000 
19.363.509,08 

810000 
391.250 

» 

» 

11.726.468;25 

448.550 

519.825 

15.686.410 

1!0.000 

7.237.277 

963.996 

19.475.509,08 

701.250 

66.769.285,33 
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ea¡;n,ílo•. ::A.i1rctdos. 
CRÉDITOS . PRES'OÍIUES'l'ÓS .. 

' DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS 
Por artfoulos. Por qal)ltuloa; 

Bu.má anterior ••••••• , ; ••••••••••.•• » ó6. 759.285,33 

.. Ob:ru hid:ráullcas • 

' 
l.o Estudios, aforc;~s y observaeione~ ............ , •.•..••.••••.••.•••.••••• 450.000 

22 ¡ 2.o Obras nuevas y expropiaciones •..•.....•..•.•.•..•.•••••.•..•..•••••• 2.262.500 
3~0 Reparación, conservación y explotación ............................... 120.000 
4.o Canal de Aragón.y Cataluña ...................................... ; •.•• 1.700.000 
¡;,o Subvenciones y auxilios ••..•....... '. ....•..••......•.......•.•.•..•.. U77.ó47,67 

8.110.047,82 

lfaTegaci6n marftima. 

f 

.t.• Puertos •.•..•..•..•..••.•...................•.......•...•...•.....•..• 6.483.000 
23 2.o Faros ...••.•....•.......................•.......•......•....•.•.. ~ ... 1.321.000 so. Balizas .••.••••••••••..••...•.•••••.•.•.........•....• 270.000 

1 

'· .............. 
8.074.000 

l'o1esione1 en Jllla:rruec01. 
( 

2~ 1.o Obras 1 servicios.. • • • • • • • • • • • • • • • • • • • . . • • • • • • ..................... ~ •• 725.000 
2.o SubveDciones.. • • • • • • . • • • • . • • • • • • • • • • • • • •••••••.•.•••••••••••• , ••••• 275.000 ' 

1.000.000 

Accidentes del trabajo. 

25 'Cnico Indemnizaciones •• 1 •••••••••••••••••• 1 ••••••• 1 1 , ••••••••••••••••••••• :. • 

Bje:rcloiol cer:rados. 

26 'Cnice Obligaciones que carecen de crédito legislativo ........................ » 57.679,76 

72.001.012,75 

SEOOIÓlf lfOVEJI'A 

--
-

-
MINISTERIO DE HACIENDA 

Administración central. 

PersonaJ. 
' 

1.o Sueldo del Ministro •• 1 ••••• 1 •••••• 1 ••••••••••••••••••• 1 1 ••••••••••••• 
30.000 

2.o · Subsecretaria 6 Inspección general ••...•••••.••••••••••••••••••...••.• 279.000 
a. o Tribunal de Cuentas del Reino ••.• · ................ • .................. 668.750 
4.o Intervenci6n general de la Adroinistraci6n del Estado ••••••••••••••••• 364 750 
5,0, Dirección general del Tesoro público •••••.••....•••••••••••.•••••••.• ·313.750 
6.o ldem id. de Contribuciones ................... 1' ••••••••••••••••••••••• 795.250 
7,0 Idem íd. de Propiedades 6 Impuestos ••..•• ;, ••••••••••••••••••••••••• 287.000 
s.o Idem íd. de Aduanas, •• , 1 1 ••••••••••• 1 1 1 1 •••••••••••••••• 1 1 •••••••••• 

369 750 
tO 9.0 Idem fd. de la Deuda y Clases pasivas .....•...•.•••.••••...••.••.•••• 492.500 

10 Idem fd. de lo Contencioso dél Estado.·• ................................ 982.250 
11 Ordenación de pagos de Hacienda ... ; ................................ 127.000 
12 Idem de idem de Gracia y Justicia y Gobernación •.•.....•....•.......• 113.250 
18 Idem de fdem de Instrucción pú,blica y FómeJ:lto .•.....•.............• 128.250 
14 Intervención central de· Hacienda .•••.••••••....••••••.•.....••.•..... 134.250 
15 Tesorería central de Hacienda .....•. • . ; •...•....•...•..••••••.••••..•. 62.500 
16 ·Junta de Aranceles¡;Valoraciones .................................... 10.250 
17 Representación del stado cerca de la Compafiia Arrendataria de Taba-. cos y Dirección general del Timbre y Giro Mutuo y del>.,Monopolio da 

cerillas .. 11 •• •• 111,1 ••••• 1 ........... 1 ••••• 1 •• 11 1 11 •• 11 ••• 11 •••••••••• 
491.750 

5.000.250 

Material. 

1 

1.o Subsec]:'etar.fa 6 l,nspecci.ón general •••....•••.••...••••...•.••...•..... 133.000 
2.;0 i tribuna}~~ Cuentas del,Reino .. ,. ·: .••• : ...••..•••.•.•••.•....•..••••. 34.500 ,. 3 .. 1) ntervencwn general de la Admmu~trac16n del Estado ••.••..•••..•....• 22 800 
4.0 Direcci6n general del Tesoro público .•.••.•.•.•.••••••.•••••••••.••••• 22.000 
¡o ldem íd. de OontribllQiones ......................... · •• .' •••...•..... , .• 25.000 

l 
'· 

8ufna 1J BÍ(¡Ue,,,,,, r,,, e.• ...,.....,, •-"'•• '"', 237.800 5.650!250 

'. 
. -
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CRÉDITOS PRJl:!IUPUBSTOS 
clpltu!os. Art!OU101o :O~SIGNACIÓN DE LOS G.ASTOS -- --· = 

Por artlculos. Por eapttlll---
Bumce ant~rior •••••••••••••••••• • ••••• 231.300 5.850.2&1 

6.• Direcci6n general de Propiedades 6 Impuestos ••.•.•.•..•..•.•••••.•• • 15.000 
7.o Idem de Aduana.s .•••.•..•••••••••.•••..•••••••.••••••..••.•••• • •.• • · 51.600 
8.o rnem frl. de la Deuda y Clases pasivas ............................. •. · · 52.000 
9.0 Idem íd. de lo Contencioso del Estado ................................ · 51.970 

2.o 10 Ordenaci?n de la~os ~e Hacie~d!l ............. ._ ................•..... · 7.600 
11 ldem de 1dem e raCia y Justima y Gobernacwn ..................... · 7.600 
12 ldem de ídem de Instrucción pública y Fomento .....•.........••••. · · 7.600 
13 Intervención central de Hacienda ...................•..........•..••. · 8.925 
14 Tesorería central de Hacienda ....................................... · • 4.925 
15 Junta de Aranceles y Valoraciones.· ...........................•••.•. • · 3800 . 448.320 

Administración provincial. 

Pet"sonal. 

1.0 Delegaciones de Hacienda ..................••.•..•••.........•....••. 571.500 
2.o Idem especiales de Hacienda .......................•.•......•.•...... 99.000 
s.o Administraciones de Contribuciones ...... · .•.•.•...••..•..•...••.. ···· 2.035.500 
4.0 IdA m de Propio>dac.les é Impuestos .••.•.••....••.•....•..••..• •. •• • · • · 821.750 o. o 5.o Tesorerías de Hacienda ...................•.......•..........•... · · · · 1.861.225 
6.o Intervenciones de Hacienda ... , ................•..••....•..•...•..... l.97:l.875 
7.o Administraciones de Aduanas ..•........•.......••••.•...•••..••••... 2.845.750 
s.o Administraciones y Depositarías especiales ............................ 59.550 
g,o Indemnizaciones de residencia en Canarias .................••...••.... 70.760.25 

9.837.910,25 

Material. 

l.o Delegaciones de Hacienda ......................•..........•.....•...• 46.450 
2.0 Idem especiales de Hacienda .......................................... 3.600 
3.o Administraciones de Contribuciones .................................... 100.400 
4.o frle·n de Pr"piedadA• é llnpuestos ...........•......•......••..•.•..••. 33.t!OO 

4.0 5.0 Tesorerías de Hacienda ......................... ~ ....................• 72 565 
6.0 Intervenciones de Hacienda ..................•.•..•••...••....•.••.•. 75 983 
7.o Archivos provinciales de Hacienda .............. ~ ..................... 15.071,25 
8.0 Administraciones de Aduanas ......................................... 113.997 
9.0 Administraciones y Depositarías especiales ......• , •..•..........••••... 4.560 

466.426,25 
~sta.bleclmientoa fa.brUes al servicio de la. Ka.clenda.. 

Personal. 

l 
t.• Fábrica Nacional de la Moneda y Timbre .............................. 183.875 
2.0 Minas de Almadén ...................•.•...........•..........•...... 185.000 

5,0 a. o Intervención del Estado en el arrenda.r.niento de las salinas de Torre· 
vieja y de La Mata· ................ , .... , , •....... , . , . , . , .........•. 19.500 

4.o Mina Arrayanes (Linares) .. , .....•.••.......•.....•.........•.••••...• 48.250 
436.625 

Material. 

1.0 Fábrica Nacional de la Moneda y Timbre ....... '·' ..............••.••.. 5.700 
2.o Minas de Almadén •.....••..••.........•.•.....•....... · ....•..•...... 5.495,50 e. o 3.o Intervención del Estado en el arrendamiento de )as salinas de Torre· 

vieja y de La Mata ..•....•................•.... , ......•......• ; .... 1.900 
4.0 Mina Arrayattr!S (Linare-s), ................. , •• _ •.•.. ;., ................. ,. 1.950 

ro.oo;~ 

(hatoa ¡enera.lea com:a.nes é. la . .Adminiauaci6n central 
7 provinofa.l. 

Visita& 

7.0 "niao. Para las que acuerden durante el ejercicio el Ministro, el Subsecrata-
ritf-, ltls Ittrtro'l"ore's ~n'erale's y las Dl)le'g'acit:m(js de H'a'éñmd'a,, •• ,, • • » 26'0t0ó0 

Gastds de movimiento de fondos. 

t 
¡,o Giros y rem~sas del Te~~t:o, con exelusión de la moneda que se ilrans· 

8.~ ~orte para su refundtcton ..............•.......•........•....•..... 85.00b 
2,0 Di erencias de cambio y c9misiones en los pagos que ejecute el Tesoro 

en el extranpro por cuenta de los dif$eo.te8 Minis1e110s ..•.•.•...•.• » 
- 85.000 

Suma J#'~:f.gtte, ••••••••••••• , ••••••••• » 1i.is9.oi7 
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DESIGNACIÓ'8 DE LOS GASTOS 

Suma anterior ..... , ..• ,,. 

1 mpresi&nes y encuadernaciones de lildos y demás 
documenros de contalYilidad. . 

Senticios de la Subsecretaría. • ............•.....................•...• 
Idem de la Intervención general. ........•...•...........• , ....•.... , . 
Idem de la DireQ.Ción general del Tesoro público ..... , ... ,· ..••......... 
Idem de la ídem de Contribuciones .................................. . 
Idf:'m de la ldem de Propieda,tes é Impuestos ................ , , •••• , ••. 
Idem lile la Junta de Aranceles y Valorac.iones ..... , ...... , .. , ..•.... 

Compra y composic·ión de moblaje. 

Para compra y composición de mobiajA de todas las ·oficinas de la Ad
minist,raei6n central y pro\'incial que ac\lerde ell\1inis.tro de Hacienda 
ó el Subsecretario ......... ~ •........•........••...••...•• ,.,, ..••• , 

Alquileres,(o7was y reparos. 

G!lstos de construcción, permutas, alquileres, obras y":repáros en los 
edificios de propiedad del Estado y de particulares, ocupados por 
oflclnas de Hacienda ............................................... 

. . / 

Gastos diversos. 

De la Deuda pública ....•..............••• ; ••..........•............. , 
I>é.A.düanas ...•...........................•••...........•..•••..••••. 
De propiedades y derechos del Estado ................................. 
Imprevistos y eventuales en general .....•••..•••••••. , ...........•... 

:Bj~rctclos cerrados. 

Obligaciones que carecen de crédito legislativo •.••••••••....•.•.••••• 

Juuta Consultiva para la tr·ansformación del impuesto de Consumos. 

Refribución al personal de la Secretaría •....••••••••.•••.••••..•.•.•.. 
.Material é impresiones ..•......••• ·· .......••...••••.••••.....•.••.... 

SECCIÓll1' D:f:CilVI.A 

-
GASTOS DE LAS C ONTRIB.UC IONES 

Y RENTAS P"6BLICAS 

Contribuciones directas. 

Premios de cobranza de la contribución de inmuebles, cultivo y gana-
daría ..•.••...•....... •· ....•..• -.................................... _ 

.Recargosy gastos ~n expedientes do apremios y adjudi.<'.ación de fincas. 
Gastos. de rectificación de amillaramientos, reclamaciones de agravios, 

comprobación de la riqueza territorial y otros diVersos ..•.•.....•... 
Para formalizar el in~orte <:Ir· las contribuciones impuestas á bienes del 
. Estado sin que pro uzca salida material de fondos de las Cajas públi· 

cas .••••••••••••.... • .• • • • •· • • • • • • • • • • • • • · · · · • · · · •· • •• · • • • •• • • • • • • • 
Para formalizar el imvort~ ~e 1?~ descubierto~ á la Hacienda de los que 

se qace pago eon•la adju~ac10n de bienes mmuebles ••••••......•.• 

At•(úlce catastral y Regis'trds';fiscales. 

Trabajos relativps á las propiedades rús'tica y urbana •• • . • , ••.•.......• 
Conser ación de Regi10trus fis~ale:i! ........ " ...... ¡ .. • • • •• ; n • • ....... 

Premios de cobranza do la contribución industrial y de comercio ....... 
Premios de formación de matrículas y demás gastos de dicha oontribu-

ción ••••••. '. -~·,; •••• ti •••••• a • .,; ••••••••••••••••••• 1 •••••••• ........ 
Premios de cobranza del impuesto sobre las utilidad~s de la riqueza 

mobiliaria .•..•........• : . ......•••......•....... , .•....•. ,',;., .. 
Premios de cobranza del impuesto de minas ........ , •. , ...•........ , . , 
Fabdcación de eMulas personales y ¡,drtes •.......... , ................ 

{$um" y Sigíie ••••••••••••••••••.•..•. 

. 

CRÉDITOS PRE@UfUJ!lª:f.QS· 
·-·- -- . -----·- -·-:· ----- ··- . ===s 

5.000 
140.000 

10.000 
20.000 
5.000 
4.000 

» 

,. 

1.026.000 
265.000 
20.000 
30.000 

» 

10.000 
15.000 

2.900.000 
100.000 

30.000 

)) 

,. 

2.162.683 ·. 
.. 237~843 

650.000 

130.000 

" )) 

120.000 

i;l ': 

120.000 

17.189.577 

184.000 

50.000 

608.000 

1.341.000. 

4.397,97 

25.000 

19.401 974,97 

8.030.000 

2140"0,526 

780.000 

15!1.00'0 
5th000 

etub.o2t\ 

.. 

' 

.í 
~i 

1 
~ 

J 
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Capitulo&. Artfculos. DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS 

Sumas anteriores .. .• · ......••.•..... 

. 
•. o 1 

2.o GaPtos de formación y conservación del·padrón de cédulas personales .. 
a. o Premios de expendición de cédulas personales ................ , ••..•.. 

1 
Gastos de investigación de las contribtíciones directas, indemnizaciones 1.o 

á los Ingenieros de Minas y gastos de locomoción •....•.....•....•.. 
2.o Gastos que originen los ensayos de minerales y modificaciones dellabo-

ratorio de la Escuela de Minas: ...•...........•......••••••••••••..• 
7.0 3.o Gastos de investigación del impuesto de derechos reales y transmisión 

de bienes ..•..................•..... ; ...•...•....••••••••••.••••... 
4,0 tiastos d., Inve~<tigación de P.t:opiedad~s é ln;;pección .........•......•• 
5.o Material de Laboratorios de Minas .................................... 
6.o InHtalación de cuatro Laboratorios de Minas .•..•..•.•..•••...•••.. ~ .. 

1 
Contl'lbuclones indll'ectas. 

{ 
1.0 Gastos de fabricación de efectos timbrados ............................ 

8.0 2,0 Compra do primeras materias ..............................•......... a. o Premios á partícipes pe multas satisfechas en papel de pagos al Estado. 

9.o Único. Premios de cobranza á las Compañías de transportes por el impuesto 
sobre transportes de viajeros y mercancías .•. , ......•.•.•..•........ 

10 » Gastos de investigación y otros d,iversos de la renta de Aduanas y de los 
impuestos sobre azúcares y alcoholes ....................... ~ ........ 

Monopolios y servicios explotados por la .Administración. 

11 Único. Indemnizaciones de derechos de Aduanas por material de obras públicas: 

1 
1.0 Comisiones é indemnizaciones á los Administradores de Loterías ....... · 

12 2.o Gastos diversos de Loterías ................................•••..••••.. 
3.o Subvencionesálas Corporaciones y Establecimio n ~os de Beneficencia,equi-

¡ valen tes á los productos líquidos que obtenían de las rifas suprimidas. 

1,0 Gastos generales d.e la Fábrica Nacional de la Moneda y Timbre •..•••. 
13 

2,0 Idem por todos conceptos para acuñación de monedas y medallas, in-
cluso la adquisición de acero para punzones, matrices y troqueles .... 

a.o Para formalizar el importe de los quebrantos que resulten en la refun-. dición y abono de mermas en la acuñación de moneda, sin que pro-
duzca salida material de fondos de las Cajas públicas .•..•••••••..••• 

14 Único. Cotuisión á la Compañía Arrendataria do Tabacos por el servicio de 
Giro Mutuo del Tesoro é internacional, especial para la Prensa peri6-
dica y demás gastos que origine este servicio ...... ; .•••..•.••.•.•..• 

Propiedades y derechos del Estado. 

J5 
1.o Gastos de explotación de las minas de Almadén •..•.•••.•••••••••••••• 
2.o Idem íd. de la mina Arrayanes (Linares) •••••••..•••••• ; •••••••••••••• 

'Cnico. Gastos de administración de los bienes del Estado, Clero, secuestros y 16 
Patrimonio que fué de la Corona ............................... ~ ... 

17 • Premios de ventas y de inveRtigación de bienes desamortizados, gasto!! 
~· generales de ventas, publicación do BoleUnes oficiales, derechos de 

peritos tasadores, apeos y deslinde de fincas ........................ 

l U' p~f~~~e~:r~~~~~~. ~~~~~~:~~~~~~ -~~~~~~~~~ ~~~. ~~~-~:. ~~. ~~~~ 18 2.o Comtsión al Banco Hipotecario sobre el importe de los pagarés de bie-
nes desamortizados que realice •••••••••• ~ ........ " ••. •. · ••••• ~ • • •••••• 

Impresiones. 

{ 
1.o Gast'o8 que exija la racaudacidn de las contribu<liones dire'ctas é indi-

19 rectas, y portes ••.• , .................................................. 
2~0 Impr~siones del BO'le'tín Ofteia7 d'e R'adiem:la, .••.. , , •••••.•••• ~ •••••••. 

Besguardos. 

Pdt'sonn:l~ 

{ 
1,o Cuel'po de Carabineros ••••.•.•..••••••..•...•.••..•••••..••.•••• , .•.. 

20 2,o Resguardo de puertos ..•....••.••.•.••.....•.....•..•••.•.•• , .•.•••.. so Vigilancia de satinas. •• , ••••••••••• .,• ••••••• , ••.••••• , •••• , •••••••••••. .. 
8«McJ., fllttt6~.' •• ·1·. "~·: ;~; ~~. 

89 

CRÉDrrOS PRESl1PUE8TO!f 
.. 

Por artículos. 

120.000 

200.000 
210.000 

280.000 

5.oo1 
82.000 
20 000 
31) ooo 
50.000 

400.000 
587.000 
90.000 

,. 
. ,. 

• ,. 
2.610.926 

185.000 

1.360.580 

9.500 

600.000 

,. 

.. 

1.927.592 
1.520.000 

• 
,. 
1.000 

300 

120 0'0'0 
9.25'o 

18.788.311,59 
697.657,01 

4.500 

lt 

-------
Por oapftul!lt. 

6.410.526 . 

530.000 

447.000 

1.077.000 

300.00Q 

390.000 

,. 

4.156.506 

609.500 

250.000 

3.447.592 

25.000 

60.000 

1.3M 

tf5.2G9 

• 
19. 4li0.468,~ o 

o tf.2~~i-· 
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C.pltl&kl~; · ArtíeUlos. DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS 
__,.... 

Suma ante1·ior • •••.••••.•••••••• 

Matérial. 

} 
t.• Cuerpo de Carabineros ............................................... 
2.o Resguardo de puertos •••••• · ••••...................••••.••••••••••.•• • 

21 a.• Reparación de casetas .......................................... • •••.. 

t 
41' Transportes terrestres y marítimos •.•••••..•••• _ ••••.••.••••••••.....• 
5.0. Idem de municiones •••••••••••••..•..•.•..•••.•••.•.......•••.••...• 
6.o Falúas de vapor ..................................................... 

:Bjercicios cerrados. 

~2 rtnico. Devolución de ingresos indebidos por contribuciones, rentas é impues· 

'Único. 
tos extinguidos ...•..•..•..•••... ." .............•. • ... · .. • ... • · · • • • • 

23 Obligaciones que carecen de crédito legislativo ......................... 

S.UCCIÓN 'Ul.ITDÉCIM.A 

-
POSESIONES ESP ~OLAS DEL GOLFO DE GUINEA 

IO:Bico. 'Úaioo. Suma con que debe contribuir el Tesoro de la Península para atender 
á los gastos de las posesiones espaílolas del Golfo de-Guinea durante el .. 

. 

Obl~~iones genera-l 
Jles del Estado, .••• 

Obliga ciones de los 
Departamentos 
minis íeriales ...... 

~ "'Z!...."' 

Cilpttnlo. At·tículo. 

afl.o económico de 1911, ósea €'] importe de la diferencia entre los gastos 
Y los in¡resos' calcllll.ados en el Presupuesto especial de dicha Colonia. 

-
RESUMEN C ::::JFEnAL 

---~ 

Seeción 1.a-casa Real ............................................ . 
2. a-cuerpos Colegisladores ........................•...... 
a. a.-Deuda pública .••••.•...................•..••.••..... 
4.a-cargas de justicia ..••••................... · . · · ... • • · · · 
5.•-Clases pasivas ••..•..........•.................•....•• 

Secci6n La-Presidencia del Consejo de Mir.:stros ................. . 
- 2."'-Ministerio de Estad.o ....••......................•..... 

3.4 de Gra~i~ y 1 Obli!_~af'~on~s civiles .......•.. 
JustiCia. ¡ Idem ec:esiásticas ...•.••••... 

4. • de la Guerra •.......•.•.........••••..•..•• 
5.a. de Marina ................................. . 

. e. a. de la Gobernación .....................••... 
7.a. de Instrucción pública y Bellas Artes ..•..... 
:S.a. de Fomento .........•.••..•..........•.•••• 
9.4 de Hacienda ••••...........•......•••.••.•• 

. Jl:O.a.·-:-G .. astos de las Contribuciones y Rentas públicas .•••••• 
ll.S··-Posesiones españolas del Golfo de Guinea ........... . 

:: --·-· . ·-

RECARGOS MUNICIPALES 

CRÉDITOS PRESUPUESTOS 

Por artlculos. 

,. 

314.125 
85.600 
50.000 
70.000 
3.500 

119 920 

)) ,. 

1 . 

~ 

,. 

PESFlTAS 

8.900.000 
2.407.750 

40.'!.384.884,56 
1.059.177,75 

75.018.000 

668.938,89 
6.539.162,50 

19.181.564,40 
41.397.752.67 

184.900.656,21 
31.651.910,67 
77.784.235,01 
56.725.656,12 
72.001.012.75 
19.401.974,97 
37.942.350,15 
1.900.000 

···- -· 

Por capitulo•. 

37.280.142,60 

593.145 

60.378,88 
8.688,67 

37.942.350,15 

1.900.000 

l1ESETAS 

495.769.812,31 

550.095.214,34 

1.045.865.026,66 

Pesetas. 

'Cnico. · ' único. Sobre la contribución industrial y de comercio •.•••••. ; •••.•••.• ... ' ........... -...... ,. 

-----· __ .__,.;. .._, - ¡\{adr'íd, 91 de Jun.\o de 19HJ.-EUtibistro tle'iia-cienda,~.Eduardo Cobián. 
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ESTADO LETRA. B 

Presup'Q.esto de ingreso$ pa.~a el año económico de 19,11. 

llepftll}os. Al"tíOUÁQS. DESIGNACIÓN. DE LOS INGRESOS 

1,0 

1 
1 

1 
1 

1 

... .;.· ~ 

. 

. 

2.o 
a. o 
4.o 
5.o 
6.o 

7.o 
s.o 
9.o. 
10 

SllOCIÓll P.RIKB:B.A 

Oolitrtpupiones clJreotas. 

Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería; 
Riqueza rústica y pecuaria ...•...... ~;:.~............... 107.600.000 
16 centésimas sobre la mism~, .... ; : . . ~. . . . . . .. . . . . . . • . 17.216.000 _,__.;___ ___ _ 
Riqueza urbana .................... · .... · ......... ,;.... 55.300.000 
Media décima sobre la misma ................. :. . . • . . . . 5.530.000 

124.816.000 

16 centésimas sobre la misma ...... ;................... 9.296.000 
Media décima sobre las cuotas oorr~¡ondientes á la 

zona de ensanche.. . . . . . . . . . . .. . .. . .. . .. . . • . . . . . . . '(20.000 
------ 70.846.000 

Contribución industrial y de comercio, con dos décimas sobre la misma .............. . 
Impuesto sobre las utilidades de la riqueza mobiliaria ............................... . 
Donativo del Clero y Monjas ............ : . .......•.......... .' .........•............... 
Impuesto de derechos reales y transmisión de bienes .... ; .... ;·, •..... ; ... :. . . . , ..... 
ldem de minas ... j Canon de superfi?!iL ........................... : 5.000.000 

Sobre la explotacwn .................. , . . . . . . . . . . 5.500.000 

· Idem sobre Grandezas y Títulos de Castilla ........................................ . 
Idem de cédulas persona1es ................................ : ....................... . 
ldem de pagos del Estado, provinciales y municipale¡¡,con dos décimas sobre el mismo. 
Contribución concertada con las Provhicias Vascongadas y ~a;varra. ~saber: · 

Ala va. Gulpdzcoa. Vlzoaya. Navarr~. 
' .. 

Contribución de inmuebles, culti-
voy ganadería .................. 575.000 850.000 1.205.876 2.000.000 

Idem industrial y decmiiel"t:i~.,. ... ; l01.~07,7j) 518!~48 956.779 » 
Impuesto de derechos reales y 

transmisión de bienes ..... , .... '· ~5.142 439.234,96 1.053.659,75 » 
Papel sellado ...... · ... : ........... ··40.243 90.000 106.414 ,. 
Impuesto de Consumos ........... 171.537,85 605.000 ' 830.000 » 
1 por 100 sobre. pagos ........ , ... ; .... "'. '15.060 50.000 96;i;~Oc 

.. 
'~ . ~-

Transportes po:r las vías .terrestre ~ . .. ·. 
ÜÍ.292' 3o.óoo 

·~. . .• ., . y fluvial ....................... - . -.;fi~5.268 » 
Carruajes de lujo ................. .2.000 7.000 12.000 » 

· .Asignaciones de las Empresas de 
ferrocarriles para gastos· de ina~ 
pección .....•....•• · ....•....... 9.250 2.350 3fi.800 » 

Casinos y círculos de recreo ...... · . 1.500 7.500 10.000 .. » 
Impuesto sobre el alumbra<Jo de 

gas, electricidad y carburo de. 
9.000 65.000 calcio .......................... 90.000 » 

~-·--. 

· .. 97~ •• 32,til, 2~664.532,~6 . 4.94,2.93q,75 2.ooo:ooo 
A deducir por compensaciones .... 847:243 . 598.017. 644:5'74 » 

:¡esnm~ t.otal. .• ~ .. 6~;189,61 2.066~515,!)1) 4.298.362,75 2.000.000 

• ~ 1 .. 

Lo ·: R~.t!:Je Aduaif~ ·~rle;~~P.Gr_ts:q,~ófí,. v: ~;:--;~:.-:: ... :~ ..... : .... .. 
132.300.000 

4.000.00Q 
·. ··,. '· ... ,. :. ~, ... · .. :f:néreclió~ae i~portacióií·. ·~~: . ..•. :·~ ....... : ..... . 

.... _:..~ · • . :·.; • .tmpuesto ñe transportes por mar y 'á ra sahda por 
~:;:::;.... . las fronteras ....... ~ ........ , ....... , . , •.....• 22.200.000 

• ... ¡t . ... 

St&ma y ttigue •••• , ••••••.•••••••••• ,, ~58.5(10.000 

,. 

~: 

., 

~ ; ~- ~ ', -, 

41 

PESETAS 

195.662.000 
46.500.00() 

139.000.000 
3.855.000 

61.000.000 

10.500.000 
1.400.000 

10.000.000 
3.800.000 

8.988.068,32 

480.705.068,32 

: ~l 
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Capftuloa. · ArUcul01. 

r 

1 

. ' 
4.o 

9.o 
10 

s.o 
t. o 

8.o 

4." 
5.o 
a. o 

., .• 

DESIGNACIÓN DE LOS INGRESOS 

Suma· anterior . • • • • • • . • • . • • • • . • • • • • • 158.500.000 

{ 
Derechos menores. . • ....................•..••.• · J .000.000 

:Renta ·de Aduanas. Idem sánitarios ..... ; ....••••....... , . . . . . . • . . • . 100.000 
· ld<~m de Aduana~ por material. de obras públicas.. ,. 

Impuesto sobre el azúcar ••.••..••••••••••••.••.• .- .•....•.....••••.•.•..••.••.•.•..•• 
Idem sobre el alcohol ........................... , . ~............... . .•.......•..•...••• 
Idem sobre la achicoria ............................................................. . 
Arbitrios de los puertos francos de CanariáS ....... , ............................... .. 
Derechos obv~ncionales de· los Consulado¡¡:, con dos décimas sobre los mismos.. . . . . . . ~ 
Impuesto de conslJ,mos y especial sobre la sal.. . . . . . • . . . . • • • . . . • . . . . . . • . . ...••.••.• 
lde~ sobre los transportes de viajeros y de ~ercancfas por las vías terrestres y fiu· 

v1ates ............................... · ...........•.......••..•....................• 
Timbre del Estado (producto líquido), •... , ........• , ••• , ••.•.•...•••........•..•••.•. 
ldem Robre ~1 gas, la electricidad y el carburo de calcio .•.•...•.•......•.•.••.•..•..•. 

BJIOCIÓJI' ~DO.BBA 

•oD.Opolloa 7 8VYloioa ezplotado• por la A.dmialatra.cl6n. 

Tabacos ................................. ·-· •••...••.•...•.•..••.•...•.•.•.••••..•.•. 
Cerillas fosfóricas y toda clase de fósforos ......... , ....................... , .......... . 
Loterías (producto liquido) •.•••.••... , •, ..... , · ..•..•.•.......••.•...•...........•...... 
Casa de·Moneda ..................................................................... . 
Giro Mutuo del Tesoro, internacional y libralizas de la Prensa periódica ............... . 
Producto de la GACETA ..... ;................... . .·•..... •.. . • . . • . . . . . . . . . . . . . .. ~ ... . 

, Correos .(productos diversos) .................•....•.....•...•.••.••.. , . , .•• , , •.•..... 
Productos de Telégrafos.y Teléfonos ............................................... . 
Establecimientos penales ........... , •.•..•.....•..••.......•.••.......•.••....••....... 
Exclusiva de la fabricación y venta·de explosivos.......... • . . • • • • • • . . • • • • . . . • . . •... 

SJICOió• CV.A.BTA. 

llropledade• 7 cleuchos del Batado. 

Salinu 4e Torre'Vieja ..................... 1 .......... ~, .•••• 1 .......................... 1 ·, • 

M'n s ~~lma~An 1 •••••• 1 1 •••••••••••••••••• ~ •• 1 •. • • • • • • • • • • • • 6.QOO~OOO 
1 a •· • ~ · .. · · ·¡unares .......•. ~... . . . . . . • . . • • . • . • . . . . . • . • . • . . . . . • . • 1.4oo.ooo l Rentas de los bieM8 del Estado en general •.•. : .• 

Productos en admi· Idem de las fincas al servicio de la Adminis· 
nistración de las tración ....... •.• ............................. . 
fincas y rentas del Producto de canales y navegación fluvial ........ . 
Estado ......• , . . . . Idem de montes y plantíos ..••..•.••.••••.••••.. 

ldem del Patrimonio que fué de la Corona ...•.• 

140.000 

30.000 
50.000 

150.000 
30.000 ------

Rentas de los bienes del Clero A metálico y por venta de frutos ............. ~ ...... : . .. 
ldem de Cruzada (producto liquido) ...... •.......... . . . .. . .. . . . . . .. • .. .. .. . . . . . .. ... 
Producto en administración de las fincas de secuestros. •.........•.•.......•.•.•.•..•.• 

. ·~10 por 190 de aprovechamientos forestales .......• 
Consignaciones para archivos y bibliotecas .... , .. 

1 Asignación ~e las ~mpresas de ferrocarriles para 
· . , gastos de tnspecClón .......•.••..••...• · •.....•• 

·· · ldem por reintegró de los gastos de depósitos de 

Diferentes derech~s In~~:!~a~e d~'ni~$ pb~ ·¡;~~-~t~~·d~ ¡;;~pÍ~d~d~~ 
del Estado ....... ·~ d h d•' '~'~~s•"d . y erec 08 m .c. .. o .•••••.••...•.....••.•..• 

Asignación c,ie las Diputaciones provinciales para 
. · gastos de petsónail. Jttaterial áe enseilanza .. ~ .• 

~:n~~,!~ .~i~~~s: ~· ~. ~~ .~~~~t~.~.~~. ~~~~ 
, 10 por 100 de a.dminwtrac1ó~ de pa.tttd.pee. . . • . 

850.000 
40.000 

1.400.000 

45.189 

10.000 

1.800.000 

60.000 
185.000 

t 1' .· il' • 
Bu•cz f1 ligue ••• e ............ ~ ....... . 4~18'& 

. PESETAS 

1 
159.600.000 

4a.GOO.OOO 
15.000.000 

300.000 
1.600.000 
1.200.000 

61.000.000 

30.000.000 
87.500.000 

7.üOO.OOO 

395.800.000 

158.000.000 
11.000.000 
36.000.000 

400.000 
400.000 
350.000 

1.000.000 
50.000 

3.700.000 

210.900.000 

630.004 

7.400.000 

400.000 
50.000 

2.670.000 
1.000 

11•1ó1~ 
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C.apltulos. A.rtiouloa. 

1 

1 

8.o 

10 
11 

12 
13 

ÍJÍfefentfSs dere<lhos 
del Estado ...... . 

DESIGNACIÓN DE LOS INGRESOS . 

Suma antwior •• ••.••••••.•..••...• ¿ 4.340.139 

S por 100 de gastos de administración, investi~a
ción '! cobrau~a de los recargos municip8les 
sobre las contribuciones.. . . . ..........••.•..• 

Honorarios devengados por los Abogados del Es
tado en los pleitos y causas en que recayeren 
sentencias ú otras resoluciones favorables fd 
Estado ••..........•.•..•.••.•..•...•..•.....• 

Entrega que ~ebeo verifloor varias Diputaciones 
y AyiUl.tlimieutos en pago de los gastos de perso-
nal y materi~ de las Escuelas pft)vlne~ei de 
Bellas Artes •...•••..• , •.•..••••.••.... : ..••.•• 

Asigna~iones de las Diputacionelll pro-vinciales para 
gastos de personal administrativo de las Juntas 
proviMiales de Instrucción primaria ..•••....• 

Asignacionef! de la~ _CompafHas de seguros para 
gasto~ de 1nspece1on ••.• , •....•.•••...••••••• , • 

Venttu. 

1.010.000 

8.000 

250.000 

406.250 

80.000 ------
Ventas anteriores l'i. 1.0 . de Mayo de 1855.-0bligaciones á metl'i.lico que se forma-

licen ...• • •••...........•....••••••...••.....•.•...•••••.•..••.....••.•.....••.. -.•. 
Plazos al contado y descuentds tle los posteriores por ventas y redenciones realizfldas, 

desde 2 de Octubre de 1858 en adetante, de-·bienes procedentes del Estado ó del Clero 
y del Patrimonio de le. Corona, y de los pertenecientes á ÜQrporaciones civiles enaje-
nados antes de la ley de 21 de:Julio de li76 .................................. •··· .•.•.••. 

Conceptos extraordinarios por ventas y redenciones •...•. , .•. ~ •....•...•.•....•..•... 
Producto de la venta de ediftcios públicos y de las diferencias que se obten~an á favor 

del Estado en las ~ermutacionf!s que se realicen por consecuencia de lo d1spuesto en. 
la ley de 21 de Dimembre dé 1878 .....••..••..•........•....••••••••••••.••......•. 

Idem de la venta de cuarteles, e'tliftcios y material inútil del ramo de Guerra •.......•• · 
Idem id. de Marina •••••••••• ~ • , ••..•••••..•.....••••••.•••••..•••.•.•..•.••....•..• 

. 

PESETü. 
-.; 

.. 
6.134.381 

17.286.393 

,., 

l 

1.$00.000 
. 3.000 

,. 
' ,. . .. ,,. 

' ---~ t--......... ....:---

5.o 

1.0 
2.o 
a. o 
4.o 
5.o 
6.o 
7.o 
8.o 
9.o 
10 

- 8BOOIÓX QVJr.r.A. 
~·-

1' 

Becursos del 'l'esoro. .¡ 

Producto de la redenció,n del Sérvicio militar ............... • ..................... : . ..•. :· 
Idem de la del de la Marina .......................................................... . 
Reintegros de ejerc!cios cerr\\dotl de lipooa corriente •.•.•••••.•.• • •••..••.•....••••••• ;; 
Derechos de custod1a de dep6sl1Qfl ........................ ·• ••.• •'• ................... ~ 
Publicaciones oficiales ................................................. , ••••••••••••.•• ~ •.• 
Recursos eventuales de todos los ramos ..........•.......•.........•••..•.•.........• 
Intereses de demora sobre fondos distraídos de su legítima inversión ................. . 
Alcances .....................•. ·. • • . . . . . . . . . . . • . . . • . . . . . . . • . . . . . . . • . . . . . . . . . ... ; .. . 
Atraso8 .hasta fin de 1849 ... : . ......................... · ....... -..................... . 
Reintegro de ~astos de personal central y provincial de la Representación del Estado 

cerca de la uompañía Arrendataria de Tabacos y Dirección gf)neral del Timbre., ... 

RESUMEN 

Sección 1. a-Contribuéiones directas ............ , .••••..•..•••••. ~ •.•......• : •.•.•..•. 
2.a-Idem indirect$8 .• • .••........••• · .• · .•. • •• · • · · ·. • · ~ · ..... • • • • • • •· • · · • · · • a. a-Monopolios y servioios explotados por la Administración ••.••••••• ,., •.. 
-i a-Propiedades y derechos del Est·a· do · ¡· Rentas.· • · • • · · · • • · • 
· • ·• ·· ••••• · • · ••·• Ventas ·. · 

5.a-Recursos del T~ro ....................................... ::::::::: ·::: 

• .Madrid,_21 de Junio de l.~\0~=::&1 Mini,swo 4.e Hioiénda, Eduardo OóblAn, 
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, . lqr- JD.greeoe JliGBIIIIOI QUB SB PROPOKBN . ~ 

DESIGN.OlÓN·DE·_OOS:-iN&RESOS . :· 41llllM:-DZR~ --'-"~uJ.M.dos -..P:'RA 1911 . ·EXPLICACI-óN DE LAS DIFERENCfl\S • ! 
· .. para -'tu. ' para 1110. ___ 1 __ . 

••o·mói.-~I!BIPB.&. 

CON~BUCJ()!(BS p(RECTAS 
t OAPiTQLQ PalHEBO 

Cotafrihción ~ inMtce6le~J4it70 l/Qattadertá: 
Riqueza rústic .. y pecuaria .•. ~ . : ...••..•...••••. 
16 cent6simas 'obre la: misma.· ................. · • 
Riqueza urbani ................................ • 
Una décjma soJ>re la :misma.; .....•..•••..•.. • ...• 
16 centésimas !fobre la. misma .•.•.....••.••...••• 
_Una décima soflre las ~uotaS: !'orrespondiente& l 

zona de e~a.che. ••...•.••. ; ................. . 

Contribución iltdustrial y do100mercio~:con aoaue-• 
ciDÚlB sobre ·la misma . , , ... '; ..•... ; •••.••.•.•• 

Impu~to s®"f las uülid.de15 de; la riquet:a 
liarla,, ................... .................... . 

Donativo del Clero y Monjas •.•.........•.•.•.•.. 
lmJ?uesto de 4erechoa· reales·-y-transmisión 

btenes ... . • .................................... . 

1~.0()0,00 

., 

3.R70.000,001 ,. 

ol.OOO,OOO,OO 10.000.000,00 

• 
·lt ,. 
,. 
,. 

,. 

" 

,. 

> 

•, .- • ;" f . 

Los ingreso& rea.ii~ados-eu el.~ño1.909"ascendieron i 188.574.4~5' 
p~s. La ;!lif"rencia ,entre, esta ~~y la .que.se oonsigba 

·como Teeaudaci6n.probable en:t91l ~tá representada por :la 
media déoima que:,;eres~blece sobreJa riqueza· Urbana; ,el' 
aume:f).t<t.que en:la·tmmpro.,ación_Uc;nica que se etJtá r~lizan
do ofrecen:. los ~egil!troa :fJseales de esta misma rique~y en! el 
descubrimient() de la.ocqltaeión en la Rftstica, pQr efecto Ue 
los trabajos catastrales,,pu~:en lo suceaivo,:;$e~ el proy•c-
to de ley. de Reforma. de Tributo~J, los pu-eblos en d9nde !se 
hubiere,terminado el Registro fiscal· de uná ú otra riquE~za 
contribuirán por cuota, con separAción del cmpo gue se m!fn-

; tiene paraclos de~:PJl~J,os. \ · 
.! .• 

Sobre la recaudación obtenida en 1909 se propone ún •omento 
de 2.500.000 pesetas, eaJc¡¡Jando ~n la _mayo~ p.rqu~dad ¡el 
producto de la.s cnota&-correspondie~ á las in4.ustnas qne 
eje~ Ja8 Sooiedade&tde ~ ·cJ~ 4 las oualds se sujet,.n 
á este tributo, sin perjuicio del resultado de sus J>alances.: . 

La inchisi6n en las cffraa de este imp¡¡~sto de las! SoJñeda~~ 
mercantiles, que segúiari contrwuyéndo por Ine\ustrial, r:el 
aumento de gravamen que.se.pro~one para las dedicadas ex
clusivamente á los railWS de fabricación, justifican el aumen· 

_to de 500.000 pesetas, con relación á los ingresos de 1909, te
niendo ~n cuenta el importe de las cuotas por In~ustriaL 

.tóJ,UUII,UUJ En cifras redondas se consigna la recaudación de 1909. 

• Por aumento de tarifas del impuesto de cuota; por el nuevo 
impuesto de conjun~o .sobre la masa relicta:, por supresión de 
la exención fiscal otorgada por la ley de 1900 á las fortunas 
inferiores li 1.000 pesetas; por considerar como extrailos, á 
los efectos del' impuesto en Jas herencias abintestato, á los 
parientes no comprendidos en el cuarto grado; por someter 
al impuesto los bienes. muebles que en España poseo los ex
tranjeros, y por sustituir el impuesto de conjunto sobre los 
bienes de las entillades jurfdicas, con el impuesto anual de 
0,25 por 100 del valor de aquélloP. 

6. o jiMptcesto de m"r": 
Canon de superficie ................. , ••.••...•... 
Sobre la explot.ción .•..•........••.••..••••••.•• 

,. 
,. El aumento que se consigna, en relación con los ingresos reali

zados en 1909, no llega á 2.500.000 pesetas, cifra calculada con 
prudencia, pues solamente por canon habdn de recaudarse 
dentro del año del presupuesto, todos los débitos que en la 
a~tu_alidad se recaudan por !eBnlta.s, imllOftanteB más de un 

= 
;$....¡ 

¡¡-~ 
'O 

:::: 
:: ... o 

~ •• 
i .r: 
.i' 
J~ 
!. :.p. 
1 
~ 

-~ .... 
00 ... 

. . 



. .. , ~-

·Impuesto sobre concesiones de saltos de agua .•• ·1 

7.0 ~ Idem sobre Grandezas y Títulos de Castilla .•.•..• , 

.s.o Idem de cédulas personales .•.•..••••••.••.•..••• 

9.o 

10 

l. o 

r¿.o 

s.o 
~o 

5.o 

6,o 

·~o 

f.t 

1 ldem de pagos del Estado, provinciales y munici-1 
pale!", con dos décimas sobre el mismo •..••.... 

1 

Impuesto sobre carruajes de lujo ..••.•..•...... 
Impuesto sobre casinos y círculos de recreo ...•. 

.Contribución concet"tada con las provincias Vas-
congadas y Navarre ...........••••••••••..... 

SECCIÓN SEGUNDA 

CQNTRIBUCIONES INDIRECTAS 
CAPÍTULO SEGUNDO 

Renta r1e Adt(anas: 
panchos de i~;ortación ........•...•.•.•......• 
Idem de exportación. . . • • • . . . . . . . . . • . .••.•..•. 
ImpUEsto de transportes por mar y á la salida por 
; las fronteras ...•..........•..••.••..•..•...... 
Per• eh os tne11ores ........••..•..•.•....•••..•. 

J~:~~ ~:nl~~~~Q~~ ·p¿~ ·¿;~~~id d~ Ob;~; ptibiida"~. 
• 
impuesto sobre el azúcar .............. ,. ..•••.•. 
! 

Ídem. sobre el alcohol. . . • • . . . . . • ••.•.••••••••.. 
ldem sobre la a~hicoria .........••.•••••••••••.. 
Arbftrios de'16s puertos francos de Canarias ...•.• 1 . . . 
; r. erecl~ obvencionales de los Consulados, con 

dos dé.eJ.ml!fil !}<?.~~~1<>~ m!BIJlos .••..••..••..•.... 
lmpue¡;to de ,Qop.SUlJlOS y especial sobre la sal ••.• 

·. ~· '--- ~Utn{¡l ;f ftgtffl • • .• • 

.¡ 

,. 
1 

1.4()().000,00 1 

10.000.000,00 

• 3.800~000,00 1 ' 

1 ,. 

l » 

8.988.068,32 

200.!)00,001 ,. L 

1.000.000,001. 400.000,00¡· 

6.000.000,00 4.000.000,00 

3.200.000,001 i 

300.000,001 
50.000,00 

soo.ooo,ool 

,. 
~ 

" » 

1 

. 6.000.000,00 
)) 

JI 

..; . ·-~ 

)) 

» 
100.000,00 

200.000,00I"No se consigna cantidad por no haber llegado á ser ley el pro· 
yecto presentado ~ las Cortes respecto de este tributo, cuyo 

~i-rendimientu.anqal se calculó en 200.000 pesetas. 

• 1 Se consigna la recaudación obtenida en 1909. a :JI 
,. La recaudación en 1909 fué de 7.083.587 pesetas, más 2.800.000 que ~ 

importa el tributo en las capitales de provincia y poblaciones <11 
asimiladas para el Impuesto de Consumos, que, por virtud ¡( 
de la ret.orma, revierte al Estado, suman 9.8~3.587 pesetas. El · a: 
aumento que se propQne en las clases supenores que se creau ~ 
~· comJ:)!lllsado por .el alivio en la escala contributiva de los :::1. 
pequefios pr.opietarios de territorial é industriales y por la . Q.. 
supresión del recargo actual de tres décimas en la clase ge· •1 
neral. t 

,. 1 Se consigna la recaudación de 1909 en cifras redondas hasta l 
. las centenas de millar. ..· 
; - . 

300.000,001 1No se consigna: cantidad alguna en estos conceptos. para 1911, .-
50,000,00 1 por cederse estos impuestos -A los Ayuntamientos, como re· . · OO. 

; curso municipal. . ~ 

» 
» 

» 
ll> .. 
• 
JI 

,. 
• 
lt 

~e calcula eJt 6.000.00Q;elali.mentq que produdrála recauoo·. 
· ción dél'inipy6!\to de tra:n.spqrtes al restablecerse en' to.da su . 

iiitegridiJ..q l~s ~!\rita~ <Ieliínpuesto, p<¡r los. conceptós á que , 
1 s{fteftete el nu.mero 1.~ del artíclJ,lo 3.0 • de la ley de su exac· 

eión, fecha 20 de Mayo de 1900, si bien dejando iUbsistente· 
las exe~QioqAs,<le laJ,e;y: ~e. Comunicaciones marítimas en su artt:c\ito·rs ... : ,, ' . . . . . . . 

"¡:' ' . . 

~n ~.l._··.a. 'ftm .. ll~.·.P. · •. ·\.O ,dq Ja .. ·~Q(¡a. 1d .. -~· e~e;imp:Q.esto se -bas-. el cálcttlo · · 
; P~. , q;tt~ Ejt' '19~~~ ;• · 
1 , ~-

¡ '~ .- . ' --. .· . 
~il'lOO.OOO pesetas de aumento se calculan los i~gr~ de eSte· T arbitrio, basado en la recaudación obtenida'i)n· ~~ p·IISadO 
' -o Í an • 
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.,.wv.uw.vv1 ta baj~ flg!.lrllda en est~ ~py~sto .es.consceuenciJl de la supra-
, sion. cel~eúpit ~ipectal.de ~l.· . · ., 
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DIFERENOIA.S 
Ingresos Ingres~>a 

BN LOS.· 
Ar• JNGRBSOS QUB SR PROPOKBH 

DESIGNACIÓN DE LOS INGRESOS que se proponeR autoriza.:" os ~&RA 1911 MUllos. 
para 1911. :raro. 1910. ' lllás. Henos. - ··~'O!~.~i~ ' 

Stcmas anteriores .••• 271.300.000,00 261.200.000,0l.' 17 .100.0110¡00 7.000.000,00 
s.o Impuesto sobre los transportes de viajer!>B y de ·. 

. mercanofas por las vías terrestres 7 fluvu'lles ••. 30.000.000,00 23.300.000,00 6.7()();000,00 lJ) 
; 

--~ 

' 

f,o Timbre dll Estado, producto líquido ............. 87.500.000,00 7 •. ()()0.000,00 13.500.000,00 :» 

• 

-
. 

. , 

~ 
¡ 

' 

·-
EXPLICACIÓN DE LAS DIFERENCIAS 

tf.'': . 
r 
;:r'"' 

La recaudación liquida realizada en 1g()9 se aumen 
6.000.000 para fijar con toda prudencia la que probable1 
se obtendrá en 191 J. Motiva este aumento el restablecin 
ínt'if: del impuesto tal 7 como lo estableció la ley 
de arzo de 1900, y la limitación de la excepción A fa1 
las tarifas especiales A los billetes de tercera clase, e 
cual quedarAn sujetos al impuesto general Iós billete~ 
métricos de las demás clases. 

Viene este impuesto en constante aumento desde que se 
mó en 1900. Su producto en el ejercicio de 1909 ha si 
~4.222.863,63 pesetas, guarismo que excede en 2.651.384,. 
setas al que .se obtuvo en 1908, y en pesetas 34.917.67f 
de 1898-99, concurriendo la circunstancia. muJ de te11 
cuenta, de no estar todavfa en un todo establecidos 1( 
vicios para que autorizan la ley 7 el reglamento, del 
dificultades que se van orillando en la medida que 11 
cunstancias permiten. La comprobación pericial, eatre 
de los cttpitales extranjeros empleados en la explotaci 
negocios en Espaila era trabajo de excepcional import: 
que si bien· se acometió con decidido empeilo por mis d 
antecesores los Sres. Besada y Alvarado, venía lenta1 
practicándose por la novedad y lo delicado del servicio; 
hoy puede decirse que se ha conseguido normalizar. 
acuerdo con el Ministro de Fomento. mediante la ere 
de una Comisión especial, compuesta de tres Ingenie1 
Minas y de tres de Caminos, Canales y Puertos, orga11 
de manera que garantiza, á no dudarlo, el éxito más sa1 
torio en todos sentidos. Y en igual estado de inmediatz 
malización l!e hallan los demú nuevos servicios • 

Por tanto, puede partirse para esta liquidación de un pro 
íntegro de .................................... 86.000J 

En proyecto de ley, que se presenta por separado, 
se propone reformar el impuesto de 1 rnr 1.000 
por timbre de negociación ó tranSinisi n de los 
valores mobiliarios y demás, de que tratan los 
artfcnlos 169 á. 171 de la ley, cuyo producto ha 
sido en 1909 de pesetas 7.061.252,64; y de la revi· 
sión indicada, de los capitales extranjeros em· 
pleados en Espaila, así como de lo demás que se 
propone, ha de obtenerse, rnr lo menos, un ma· 
yor rendimiento de unmill n de pesetas; en cuyo 
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caso puede contarse con un aumento de pesetas. 8.000 . . 000,00 

,.000,00·;-
. ---

Recaudación total para 1911 ••••••••••••••• ~ . A detltteir: 
.e; 

Por devoluciones corrientes (lo que 
resulta en 1909) pesetas . . • • . • • • • • • 204.651,09 

Por gastOB generales de Administra• 
ción (2,93 por 100 sobre los 94 millo· 
nes, tipo á que resultan los de 1909) 
pesetas. •••••• , , •••••• · •• , ••••• , • • • 2. 714.200,00 
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10 Impuesto sobre el gas, la electricidad y el carburo 
de calcio .•••••...•...•...•••...•..••... , .•..• 

1 . 7.000.000,00 6.200.000,00 800.000,00 » 

395.800.000,00 36!.700.000,00 38.100.000,00 7.000.000,00 -+ 31.100.000,00 

SECCIÓltl 'l'EB.C.EBA 

MONOPOLIOS Y SERVICIOS EXPLOTADOS 
POR LA ADMINISTRACIÓN . 

CAPÍTULO TERCERO 

t.• 1 Tabacos . ............... ~ ..... ·. ·- .............. . 158.000.000,00 140.40II.OOO,IJO 17.600.000,00 ,. 

-
,. 

--
~mas y"sigue. • • • 

·~~~-~ 

158.000.000,00 ; 140.400.000,00 17,600.000,00 lt 
1 

Por com.fs16n de la OoinpaJlfa, S por 100...... • • • • 1.820.8a2.91J 

queaan ••.••..•••....••••.•.•••• 89,220.325,93 

Por saldos de la correspondencia postal y telegrA· 
:ftca internacional {lo formalizado en 1909).. • • • • 938.936,84 

Producto líquido probable en 1911, lo presupues-
tado en cifra redonda de pesetas .•..•.•..•..••. 88.000.000,00 

Se consigna una cantidad igualli la realizada en 1909, no obs
tante el desarrollo creciente de la materia gravada. 

En el proyecto de ley de reforma de varios impuestos, que se 
presenta por separado, se comprende el establecimiento d& 
un retlargo sobre los precios de venta de las labores naciona
les que hay estableeidas, y partiendo de esta base, el rendi
miento de la renta de tabaeos para el Estado en el añ.o eco
nómico ae 1911 puede cifrarse, á saber: 

Las ventas en :ros meses transcurridos del actual ejercicio ofre
cen aumento con relación á los mismos meses del ejercicio 
anterior;· pero por si la reforma produjera, por de pron~o, 
estacionamiento, por més que siempre seria de eorta dJUa
ci.ón, no se cuenta para el cálculo sino con los resultados del 
ejercicio de 1909, en- el que el producto liquido de la reata 
fu6 de ...................................... 145.575.301:44. 

En este ejereieio figuran como gastos 2.092.494,96 
pesetas por interés del capital empleado en el 
negocio á razóa de 5 por 100, y como quiera 
que. en 1911 dicho interés será el 4 por 100, 
será mayor producto la diferencia, pole mer.or 
gasto, de...... . . . . . . . . • . . . . . • . • .. . .. . . • • . . . . 418.498,99 

Total producto líquido.. . .... . . . • . • 14á.993.~,43 

Parltcipación d6 la Compañía., 

7.000.000,00 de pesetas por el 5 PO't 100 hasta. 
140 millones. 

599:880¡54 pOB ellO por 100 sobre el resto. 

· 7 .599.38(),54 pesetas. en total, ¡lt".,setas.. . • • . . • • • • 7.599.380,54 

QwedatJ par(\ 'el Bstado.. • • • • • . • • 138.394.424,8.9 

A aumentar por elrooarg<l'J_ue se prop~:me...... 20.000.000,00 

Rendimiento probable P' .1ra el Estado en 1911 ••• 15S.OOO.OOO,QO 
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DIFERENCIAS 

, . ·IngreROS Ingresos EN LOS 

1 
1~ 

Ar- 1 INGRESOS QUE SE PROPONEN 

DESIGNACIÓN DE LOS INGRESOS "~, qu;a•: .. r~;~~:en autorir.adoe PÁRA. 19!1 EXPLlCACIÓN DE LAS DIFERENCIAS tieulos. parr 1910. 
1 • 1 Más. :M&nos. __ , 

1 . ~ 
Sumas anteriores .• ¡o ·1 158.000.000,001 140.400.000,00117.600.000,001 ,. 

2~ 1 Cerillas fosfóricas y toda clase de fósforos ...... ~ •• 11.000.000,00 10.000.000,00 1.000.000,00 ,. 1 Inraut6se el Estado de es.t.e Monopolio en 15 de Febrex:o.de 1900, 
fecha en que tetmhió el couci•rto con el gremio de.fabi:'i· 
cantes, celebrado ¡m 21 de Junio de 1900; pero no se abord:1 
la explotación· directa, propiamente dicha, acaso por consi· 
deraciones entonces -atend~bleR ó por falta de la preparaeióp 
necesaria, y de aquí que la fabricación se contratara con 11 
de los 28 agremi.ados que á-la S!lZÓn estaban fabricando; situa-
ción que continúa, no obst11nt'l reconocerse por todos que fn 
modo alguno puede cmistituir una normalidad. Pero no otra 
cosa podía suceder, porque, no disponiendo el Gobierno de 
más fauultades y medios que los que fueron objeto de los Rea-
les decretos de 15 de Febrero de 1908 y 16 de Noviembre de 
1909, ha tropezado pa_ra toda medida de vHdadera eficacia, 
cori ,uftcnltades que únicamente P''r medio de una ley podrán 
sah·arse de. la man~ra satisfactoria que aconseja el interés 
del Estado. fln á que responde el proyecto que el Gobierno 
tiene la honra de presentar á las Cortes por separa.d~ ... 

Sin embargo, en Pl ejercicio de 1909, cuya cuenta está deflníti- eo vamente formada, se ha obtenh1o un producto líquido de 
e:...,. 11.140.398,11 pesetas, lo que garantiza quo en \911 se alean· 

zar á ampliamente el guarismo que se presupone, aun ,en ol ,::::: ...... 
raso de que no Re a.bordara reforrua .alguua. ...... 

.... 
La expropia~ión .de las fábricas: quedará seguramente termi· ...... nada en 1() q"~Je resta del añó Qeyriente, en.euyo caso una = parte qe su importe deberá formalir.arse en el ejercicio ,_. 

de 1911 como JDinoración del prorlucto del ll10nopolio; pero e 
si el indicado proyecto de ley mereciera la 11probación de las 
Cortes y le fuera otorgada con la oportunidad que es de es· 
parar, de manera que pudieran acometerse todavía en_ este 
año algunas de las principales reformas de que él monopolio 
es susceptible, sus resultados excederlln en no poco al importe 
de la indicada baja, pudiéndose, por tanto, contar para las o atenciones del presupuesto do gastos en general con el gua-

SI: rismo que se fija de 11 millones de pesetas. i 3.0 1 Loteri?.s, producto líquido.. . • . . . . . . . • .. • • .. . . • .1 ss.ooo.ooo,ool 35.250.000;001 75o.ooo,ool ,. 1 El aumento de 750.000 pesetas que se presupone para el ejer- e1" s= 
cicio de 1911, obedece á. que, hecha la liquidación correspon-

~ diente al aiio 1909, ascendieron los ingresos á 37.238.039 pe· CP 
setas, resultando un beneficio mayor para el Tesoro de 

~ 1.988.039 pesetas, y si se suma á. esta cantidad 1.020.827 pe· 
seta¡::, importe de las ganancias caducadas, componen un s= 
total de 3.008.866 pesetas; alza que justifica cumplidamente . c. 

:J. el aumento que se propone para el año 1911 de 750.000 pese· 
~ tas, y que no sería conveniente aumentar, puesto que, á con· ., 

secuencia da haberse implantado en la Isla de Cuba una 
Lotería como la Nacional nuesira desde el mes de Diciembre · ~ 6ltimo, se observa una pe,queiia baja en los ingresos de Ja a renta. 

o 

4.o 1 Casa de la Honeda .•.•...••. ,. .................. 
1 

.... 
" 

,. ,. ,. 
00 5.o Giro mutuo del Tesoro, internacional y libranzas !filo. de la prensa periódica ..•... o ••••••••••••••• ; •• 400.000,00 400:00o,oo 1> ,. 

Producto de la GACETA .... o. o ••••• o ••• o ••• o ••••• 400.000,()0 400.000¡00 1> 1> 
di versos ...........•....•.... 350.000.00 350.000:00 • 
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l. o 
2.o 

3.0 
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PROPIED.\DES Y DERECHOS DEL ESTADO 
·Be:ntas. 

CAPÍTULO CUARTO 

Salioas .lo Torrevieja ..... , . . . . . . . . . . . . . ........ . 
Minas: 
Almadén •.......•......................•....... 

Linares ..........•....•....................•.... 

Producto en adm.inil-lracidn de lus flncas y 
del Estado: 

Renta de los bienes del Estado en general. ...... . 
Idem d0 las fincas al servicio de la Adminis· 

trac.ión ..............................•..•..... 
Producto de caoale~ y navegación fluvial ....... . 
Idem rie montes y plantios. . . . . ............... . 
Id e m del Patrimonio qile fué de la Corona ...... . 
Renta de los bienes del· Clero á metálico y por ven· 

ta de frutos · .................................. . 
Renta de Cruzada,.producto líqu1do ............. . 
Producto en administración de las fincas de se· 

cuestros· ...............•.••......... , .......•.. 

7.P t Diferentes derech?s del Estado: . 
20 por tÓO de la renta de propios ....... ~ ......••. 

10 prw 100 de aprovdchamientos furestales: 
Fomento .•..........•...•..•..•.....•......••.. 
Hacienda ..•.......... : . ••..•....•..•.•....•••. 

Consignaciones para Archivos y Bibllotecas ...••. 
Asignación de las•Etnpresas de Ferrocarriles 

gastos de inspección .......................... . 
Asignación por reintegro de los gastos de depósi 

tos de Aduanas ••..••.••.•.••..•••.••••••.•.•. 

Intereses de demora por productos de propiedades! 
y derechos del Estado •..••••...•••..••........ 

Asignación de las Diputaciones provinciales para 
gastos de personal y material de enseflanza ..... 

Renta de los ·bienes de los Institutos de segunda1 

enseñanza .•..• • .....•......••....••.•...••... 
10 por 100 de administración de partícipes ...•... 

10 por iOO sobre el arbitrio de pesas y medidas ••. 

8wmas 11 siQ~ • • , ••. 

1.400.000,~ 

140.000,00 

. 30.000,00 
50.000,00 

150.000,00 
30.000,00 

50.000,00 
2.670.000,00 

1.000,00 

,. 

850.000,00 
»· 

40.000,00 

1.400.000,00 

4U39,00¡. 

10.000,00 

1.800.000,00. 

60.000,00¡ 
135.000,00 

,. 

15.4~1.148,00 

DCS.U4i5.UUI 

.JU,UUU.UUI 

;G,UIJV.UUU,U\11 

J.UU-UUU,UUI 

,. 
,. 

40.000,00 

,. 
40.000,00 
50.000,00 

• 
,. 
» 

,. 

,. 

,. 

" 
,. 
,. 

,. 

,. 

ow.uuu,w1 Se consigna la cifra de reca11dación en 1909. 

» 

» 

,. ,. 
.» 

10.000,00' 

20.000,00 
)) 

,. 

Consignadas en el presupuesto de gastos las cantidades nece
sarias para la explotación y extracción de 192.0:JO quintales 
de mineral, se presupuesta la cif• a de 1.400.000 pesetas. 

Se consigna la recaudación de 1909 por estos concept<.s. 

700.000,001 No se consigna cifra por este concepto, en atención á que la 
Haciend'l renuncia desde 1.0 de Enero de 1911 á este recurso 
en favor de los Ayuntamientos. 

Cil4 
~ e 
S" 
i
~ 
~ 
::L 
Q.,. 
·¡ , 
.... 
00 
¡¡;.. 

= a ....... 
Q 

.... ., 
,. 1 En el"primero de estos conceptos l!le consigna la recaudación. r S 

400.000,00 de 1909, y en el segundo no se fija cantidad por cederse la 
renta á los Ayuntamientos. 

,. 

" 1 Se consigna la recaudación de 1909 por este concepto. 

7 .9oi,OO La cifra de previsión es igual al gasto de carácter reembolsable 
que figura en el personal y material provincial de Aduanas. 

2o.ooe,ool1 . · . 

200.000,00 Se consigna la -cifra de recaudación de 1909. 

40.000,00 
• · • La cifra presupuesta es mayor que la- recaudación en la dife

rencia probable entre el aumeBto que produce la incorpora
ción al Estado del impueato de eMulas personales y la baja 
correspondiente del impuesto de carruajes de lujo, que ;se 
~ede. 

400.000,00( Nó se consigna cantidad, en razón á que desde 1.0 de Enoco 
de 1911 dejar:á de exigirse este- recurso. 

2.'297:903,00 
~ 

"" 



·• 

.~.....,.. 1 lg 
1 lng~9808 Ingteeoa EN LOS 

Uc:.l ·INGIIBIOS _ Qu&_ P.:,S l'II.OPGNBN · 

-DESIGNACIÓN DE LOS INGRESOS ~ue es proponen .autorizados ~ABJ. 1911 EXPLICA..CIÓN DE LAS DIFERENCIAS 
~ --. . -para 1911. para llllO. M:áa, ·Menos -

Sumas tattletilwes .•••• 15.491.143,00 16.294.047,00 1,495.000,00 2.297.904,00 

5 por tOO de gastos de administración, investiga- 1 1 • 
· ción y cobranza de los recargos mu,nicipales so· 

1.050.000;001 600.000,001 450.ooo,ool 1 El aumento consignado sobre la clf~a de recaudación responde bre las contribuciones .......................... 1 ,. 
. al aumento del tipo mliximo del recargo municipal de indus-

Honorarios devengados por los Abogados d~l Es· 
1 1 .. 1 

• trial en los Municipios en que rigió el tipo de 16 por 100 • 

tado en los pleitos y causas en queo recayeren 
sentencias <Cí. otras resoluciones· favorables· lll 

s.ooo,ool 10.000,001 1 2.000,0<'1 Se consigna la cifra de recaudación de 1909 • Eetado ..................... ·• •. · · • .. · · · · • · • • • • · ·1 . • 
Entrega que deben verificar varias Diputaciones~ 

Ayuntamientos ·en. pago de ·los gastos de · 
nal y material de las Escuelas provinci: 

250.000,001 Artes 6 Industrias ..•••.•...••.•..•.••••••..... i 2t-U.UUU.UUI "' 1 ,. 
Asignacion~ de la~ ,Compailf!ls de Seguros para 

80.000,(}(11 gastos de Inspecmon...... • ••...•..•.•••••••. ~U.UUU.UUI • 1 ,. 
Asignación de las Diputacionu Pr.ovinciales para 

gastos de personal administrativo de las Juntas 
406.250,0<!1 

1 
408.250,001 1 La clr.a q .. se oon•igna en- oonoep!o es lg .. l al importe 1 "' provinciales· de Instrucción primaria-~ .•...... ·1 ,. ,. 

de las obligaciones á que se refiere, que desde 1.0 de Enero ~ 

17.284.047.001 ·~51.250J 2.21l9.904.0ú 

de 1911 pasan al Presupuesto de gastos del Estado. g. 
...... 
o 

17.285.393,00 1 
¡..o. 

= .... 
+ 51.34s;oo Q 

1 1 1 1 

Ventas. 
8.0 ·¡ Ventas anteriores á 1.0 de Mayo d~ 1855 . ....:..0bliga· 

clones á metlilico que se formalicen ..•..••••.• • "' 
,. ,. 

9.0 Plazos al oontado y descuento de los posteriores 
Q por ventas y redenciones realizadas desde 2 da 

Octubre de 1858 en adelante, de los bienes pro- ~ 

cadentes del Estado ó del Clero y del Patrimonio i 
de la Corona, y de los pertenecientes á Corpora· " ciones civiles enajenados antes de la ley de 21 de 
Julio de 1876 ............................... · · · 1.300.000,00 700.000,00 600.000,00 

,. J Se consigna la cifra de recaudación de 1909. 
g-

10 1 Co~ooptos extraordinarios por ventas y reden· 
ClOnes............... . ............ · ..... • .... ,. • a 3.000,001 5.000,!JO ,. 2000,00 rf 11 Producto de la venta de e!Hftcios pt'tblicos y de Id:> 
diferencias que se obtengan á favor del E$tfl 0 

~ en las ~mutaciones que se realicen por coflse-
cuencia de lo diPpuestoen la ley de 21 de Dici.~:' - ~ 
-bre de 1876. • .................... _ ......... ,. ,. ,. ,. No se presupone cantidad alguna por estos conceptos teniendo ~ 12 1 Idem de la venta de cuarteles, edificios y mateti,;._j en cuenta que los ingresos estlin afectos al pago de determi· 
indtil del ramo de Guerra .••...•..•••••..• » ,. 

"' 
,. nadas obligaciones, constituyendo crédito en el presupuesto 

13 ldem fd. de Marina .......................... : .. · o • "' • ,. de gastos. a ... 
t.:~o:tooo.oo 

. 
705J)flOJ)0 600.000,00 2.000,00 ~ - -------- ---------- oc 

+ 598.0::JO,OO .... 
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4.o 
5.o 
s.o 
?.o 

. s.o 
9.o 
10 

.CAPITuLo QUINTO 

Producto de ia redenoi6n dei•ervlcio militar .... . 
Idem de la del de la Marina ................... . 
Reintegros de ejercicios cerrados de época co-

rriente .....••••.....•.....•.... ; ....•...... 
Derechos de custodia de depósitos.. • • • • . . . . . . . • • 
Pnblicaciones oficiales ..•••.•••..•••...•...••.... 
ltecnrsos eventuales de todos los ramos •.•.....• 
Intereses de demora sobre fondos distraídos de 

legítima inversión ......... : ................. . 
Alcances .. ..................................... . 
Atrasos hasta fin de 1849.. . . . . . . . . . • .. . .. .. . • • .. · 
Reintegro de gastos de personal d~ la Representa· 

ción del Estado ée:rca de la Compañia Arrenda· 
tarla de Tabacos ......•••••.••.• , •.•..•.•..... 

BESITDElf 

Sección primera.-Contribuciones directas ..•.•.... 
...- segunda.-Id.em indirectas; ..•..•.••.•.. 

tercera.1 MonopoUos y servicios explota-! 
dos por la Administración ..•••.•••...• 

. cuarta.-Pt'opiedades y t».-«ilws del Estado: 
~ liJen tas •••. _ .•...•.. -~ ~ •• --..)# ,. • • • '• • • • • • • • ·• • 

Ventas ..................... ., ......... . 
..:: 9-uinta.~Recursos del Tesoro ..... , :'-; •.••. 

25.462. 750,()0 

480.705.068,32 
395.800.000,00 

210.900.000,00 

Madrid, 21 de Junio dtt lÍHo.=El Ml~is!~~·dt} ii~~itndt,.fdúardo Cobiáa¡ 
-~·~- . 

"' 
"' 
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"' 
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"' 
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"' 
• 
"' , 
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1 
1 

El reintegro de pesetas 491.750loveriflealaCompail.ía de Taba· 
cos en el Tesoro por dozavas parte~!, por cuenta de las rentas 
de Tabacos y Timbre, en cumplimiento de lo dispnesto por 
la condición 31 del Contrato de arriendo y por el artículo 11 
del Reglamento dictado para su ejecución en 21 de Febrero 
de 1901. . 
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lllimero 1. ~· 

ES'I·ADO l*' Sleciaaes y•tuloB de iot ~lementos dtt 'trilito y cr&.litos ~traordinarios concedí dos d fGs Pres~t de 1908 fl 1909, (ol'maclo en eumplimt.nto de lo que dispone 
el artículo 22 ele la ley ele Presupuestos de 31 de Diciemfwe de 1907. 

1908. 1909. 
CRÉDITOS ANULADOS 

POR TRA.NSFERBNCIA. 

CapltulCII.. :1 SERVICIOS ¡¡- -
1 Supl-mrtJos 1 Créditoe 1 TOTAL s~:~~=~s ~--·~~~~i,~~-'--1 TOTAL En 1908. En 1909. 

de .,...;dit<O. extraordiu.arios. 

11 
lleuda púJtlietl. 

._.., ¡1 Intereses de la DeuGla flotante con inclusión de la<&e ~·--
· n1ar.~··· .................................................. 11 ,. 1 .. 1 • 11 "' 1 " 1 » 11 1.857,IoH.ZOI ,. 

cargas de J•Mieia. 

t.• J Obligaciones corri6ntes ................................. .JI ,. 1 ,. 1 ,. 11 .. 1 ,. 1 " 11 8.111,481 ' 8.810,75 

Presldeueia del Co•sete de lllinistros. 

1.0 A:dici<mál. \ Obras-de reparaciin del Palacio d.el Consojo de Estádo ..• ·¡j » ~o.lH6,UU ~o.::nu,uu ,. 111)4.UO::I,''ó .JO<J,.Uü:1,0<> 1 » ,. 
Adicional. Para>SOOorro á los•damnificados de la Sicilia y la Calabria:. ,. ,. 

" 
,. 200.000,00 200.000,()() ,. ,. = -- ~ ,. 336.216,00 336.216,00 • 564.059,63 56<059,631: » 

.lllinisterio de tEstado. -..... 
7.o Gastos de viaje, eitraordinarios, euscripciqnes, a~qileres y 

o 
rep&l"ación de edificios y otros ........................... !1.25.000,00 » 125.000,00 .. ,. ,. » ,. ~ 

1. • AdicioML Obliga(liones de ejercicios cerrad-es que carecen de crédito 
co 
~. 

legielativo .... ·~·· ..................... · ................. » 400.271,55 400.271.55 ,. ,. • » ,. Q 
2,0 Adicio!lfliL GastO$ causados oon motivo de la -segunda Conf-erencia in 

ternacional de la Paz y de la Misión extraocdinaria 
Rabat .....•.•••..•...••.....••.• - .........•....•..•... 11 » 1 7!!.4 75.5fll 7!U7i.5011 ,. 1 » 1 • 11 ,. 

1 ,. 
AcJic4onal. J Para emento de la Policia indíg6D.a de Cabo de Agua 

para anticipar i calidad de reiDtegro, algunae semilla 
parali.a próxima membra á la .k:ábila de Ulad·El-Hach .... ,. » " » ou.uuu,uu ou.uuu,uu » » 

125.000,00 473.747,05 598.747,05 » 50.000,00 50.000,00 )} ,. ~ llliuisterio de Graeia ,- .Jost;ieia. 

9.o !1 .Qbligaéi:ilnes de ejemicios cerrados ........................ 3.788,01 » 3.788,01 » ,. » :. » i 
;t 

lllinisto.erio d~ la Gaerl'a• ~ 
s.o !P~rsonal .de las Capitanías generales • .Glicinas y establecí· 

<D 

mientos.-en,l~:U~ Regiones ...................... : ......... 144.561,93 ,. 144.561,93 ,. J) » ,. ,. a: 
·ó.o F-ersona.I ~ Cuerpos p«ma:nentes ..•••..•.•.............. 1.196.094,00 » 1.196.094,01• » " 

,. ,. 1 ,. ID 
7.o 8\IlbsistencM\s, acuartelamiento, alumbr;ado, combustible 

1 

tQ. 

~mpamooto y hospitales ............................. 1.384.17.7,19 » 1.384.177,19 ,. ,. ,. ,. ,. lf s.o Transportes militares .•....•..........•...••......•....•. 400.000,00 » 400.000,00 » » » » ,. 
9.o Cria caballar y remonta .................................. 500.300,00 " 500.300,00 " 

,. ,. 
" » 

10 Material de Ar-tillería ..........•....•••. ·. : .•.•.•..•....•. 2.000.222,00 » 2.000.222,00 » ,. » 1 » ,. ¡ ' 

11 Material de Ingenieros .•..••.••. , ....••......•••••.•.••.. 224.635,80 » 224.635,80 60.000,00 » 60.000,00! ,. ,. ¡' 12 Gastos diversos é imprevistos' ........................... 180.000,00 , 180.000,00 » J) • » ,. la 14 Premios de enganches y reenganches ..•............••.... ¡ 245.000,00 ,. 245.000,00 ,. » ,. ,. ,. 
' . 

1.0 Adicional. Material de Artillería de tiro rápido ...•.....•.••.•....... » " 
,. )) 3.627.695,92 3.627.695,92 » » !~ 

3.0 Adicional. Material extraordinario de ArtiUoría é Ingenieros ......... J 
,. 404.864,15 404.864,15 » 368.384,33 368.384,33 » » 00 

5.0 Adicional. Subvención ó auxilio á la Junta creada para erigir un mo· ~ 

numento en Segovia á los Capitanes de Artillería Daoiz y 
Velarde .•••.••.•••••••••.••••..••••.•.••.....••••.•••••. 11 :. 1 80.1JOO.OIIJI 8U.UOU.OOII » 1 J) 1 ,. 11 J) 1 J) 

de 



....•.... ; ..... 
extraordinarias con 

» JI 67.610.420,00 67.610.420,00 » 

1 

• del· Norte de Afrioa •.••• ; • ~ . • • ,. 
"f 6.274.990,92 484.864,1& 6. 759.85,5,07¡ 60.000,00 76.029.665,97 76.089.665,97 ,. •· Q · ·Bbafsterio de Iti~.IIIa. 

1 
CD 

Ot,ligaciQ:u.es qu~ carecen .de Cl'(i!lito legislativo ..•••.•.•. ;. 1 • 43.847,18 ,. 43.847,18; ,. ,. ,. » .. 
l\latedal extraordinario del-ramo de .Marina ...•.•...••.... ,. 12.939,65 ........ , . ,. ,. » • ·1' PaJ."'l pago delas.oblig,.cio,~s -~traordinarias con motivo 

de las operaciones· militares del Norte de A frica •..••.... ,. ,. ,. ,. 300.000,00 300.000,00 • ,. 

1 43.847,18 
-----

300.000,00 12.939,65 56. 786,83, ,. 300.000,00 ,. ,. 
·••lsterte. tle la Go•el"uaeióD. 

1 
-

5.•' Mat!31'ial de los Gobiernos de provincia .•..••.••..•..•.•.•. 70;000,00 ,. 70.000,00¡ ,. ,. ,. ,. ,. p. 6.o • Personal de Seguridad y:V.igilancra.ptíblica •.••.. , ..•...•• 316,668,75 » 316.668,7~ » ,. ,. ,. ,. 
1' 7.o ¡ Gastos diversos de ídem íd. . • . • . . . . . . . . ... ~ ....•..••••. 82;402,50 ,. 82.402 5 ,. .. .. ,. • 18 : Correo~ ,Y Tel~a~s.;-,qonduooiones y gastos diversos ..•.. 110,000,00 "' 110.~~ 

.. ,. » ,. ,. ~ 
24 Obbgamones de e]ercnc1os cerrados~ •.••.•..••....•.•..... 2.81·U34,27 » 2.814.434,27 ,. ... ... » .. r 25 • Guardia civil.-Alquileres, plqses y transportes ....•••••.. 77.980,00 ,. 77.980', ,. ,. 

" 
,. ,. 

29 Guardia civil.-Premios de enganche y reenganche ••..•.•. 700.000,00 ,. 700.000, .. " . ,.. ,. ,. .. 
4." AdiciqnaL Reparación de cables telegráficos submarinos ....•...•..•.. ,. 483.351,28 483:351,2 .. 100.000,60 100.000.00 ,. ,. ... 

AdicioJ:lal. ·Para ~tender~ socorro de familias pobres damniflcadaf e» .. por mundac1ones .... , .................................... ,. . 300.000,00 300.000,~ ,. ,. ,. .. ,. 
ldem1 . Para prevenir y combatir la epidemia colérica. • . . . • • • . •. ,. ·2.000.000.00 2:..000.000. ,. 1.976.525.18 1.97ft525.18 .. .. 
Jdem, Para restablecer los servicios de Vigilancia y Seguridad 

¡ Cataluila, acudir al socorro de las desgracias ocurrid!! 
atender á las necesidades análogas 
con motivo de la perturbación .deloruen enaiO ae l:MI. ,. ,.. 

. : 1 

,. 2UU.UUU,UU 2UUJmll,UfJ ,. ,. 
Idetn. 1 Para socorro á.lós damnincado~._por la erup · . - volcánica co 

del Teide (Ca.l)arias) ....................... ·ii:~ -~ ... , ...... » ,.. ,. 25.000,00 2M>oo;oo ,. ,. c.¡ 
·~i 

4.171.485,52 .. 2.783.351,28 2.301.525,18 2.301.1)2l),l8 ~ IUafster:f• de Instrucetóa pública 6.954.836,80 ,. ,. ,. 
o 7 Bellas Artes. ... 

;, !2 Trabajos estad.íBticos."""-Para todosJ.os gast¿s que oeasionen ., 
lo~.$~r.viclos..del .. censo electol'al. . • • . • • . . • . . . . . • . . . ...•. ,. ,. ,. 114.QIJO,OO ,. 11Ul00,00: ,. ,. S 

24 Obligaciones de ejercicios cerrados ..........•••.... : ..... 7tl.688.08 .. 70.688.08' ll) ,. .. • ,. 
·Ad.ieiomil. Para abonar al escultor Sr. Blay el importe de la 

ción deJ gruJ:,e~miil;IJlql.Ec/o~wn, al que fué 
-la medalla- e- honor en la Expmnnf6n de· Bellas 
1908 •... · .••••.••••.••••.••••. · .• -... . • . • • • . • • • . •••• - ..• 11 ,. 1 ,. 1 ,. 11 ,. 1 2ó.UUU.UUI 21)..tiUI'J.UUiíl: ,. 1 .. 

J«J,em. •dquisio.iónu®l·grupo en mlirmol· SagU;nto, (Iue obtuvo 
reco.ntP<~QSa en 1906 •••.• ,.: ••••.••••.• ~. ~......... . .•. 11 • 1 ~25.0011.001 25.fl01Ul011 .. 1 ,. 1 ,. ·fil .. 1 .. 

. ~gem. ()bligaciories devengadas en •1907 por los Maestros de 
mer~.enseñanza, en clases nocturnas de ·adultos.; ..•.... 11 ,. 1 577.313.331 577.313.3311 ,. 1 ,. 1 ,. (:( .. 1 ,. 

Mem. Ga¡;tpª ~~~os por estancias clinicas en la: Facultad de 
d\ojna de Valladolid .••...••..•..••••..•..•.••.••.•.•• ·jj 

.· 70~688,081 
72.U4tf,l01 '12.1:14U,l~l 114~.ool 2ñ:vm.ool 139~.ooll 

,. 
1-· : 675.25lt4R 74.5.941.5 ,. 

Jlinlsterio de Fomeato. 

e.• 1 ""'violo• d!ve ....... A.grlonttUra, Industria 7 Comerolo ••• ,,1.1UIJ.IJUI>,WI .. ,I.Iuu.uuu,lill.uuu.uw,uul ,. 
1 J.~.~,uu,, 

,. 

1 

.. 
a.o Personal do Ohcas.páblicas...................... .• . • . . . . . 19.000,00 ,. 19.000,0 ,. ,. 

861~99,85 
,. ,. 

10 Garreter~~' ..••. •: .............. ............. ·• .... · .. • • · &.960-000¡00 .. . 5.950:000;1) 301.399,85 ,. ,. .. 
13 ,N,.VegllQJ.QR·JilUf&tma .•.•...•• •.• ..••.••••.• •.•............. 1_1ll\fi.OOO.OO ,. 1.Añ0.000. 204.282.37 ,. 204..2R2.37 ,. .. 

Adie~al. , Para divérsos servi(liqB,f.le;Q'\rJ1l,U,[~ Fucs y Puertos .••.. 

BinisterJo de Hacienda. 
1.0. 1 Personal de la Administración central ...•••.•.••••..••• :·. . MI:I.UUI)UU ,. 

~-~.~ 
,. .. 

1 

,. 

btL~·~. 
12 1.G!i.stos diversos •.• · •..•••...•••.• • •..•.•...••••.. • •. · ·• •. · .5.&109,20 ... 58.109, ,. ,. ,. 
l3 Obligaciones ,que careq,u., fe _,c~4q ¡).~islativo .•.••••••..• 4.602~ ,. 4.602,28 ,. ,. ,. ... , 1 .Qt_ 151.711,48 ., ..... 151.711,4 ,. :t ,. 

. 1 ' ,, . 



1oos: 
1 

w.'·t.-os»·~ 
e; ÉBI'l'lo"S. ANUJ.ADOS 

POR Ta.tll~•FBRE!(QIA 
.,..,.~ -Gapfiuloa. SERVICIOS =-

Suplementos Créditos 

r~-
Cr6ditos TOTAL· En 1908. lffl,l>-".09. 

deorMito. extraordinarios. TOTAL de erll ~ito. extraordinarios -----
\ Gaslos · ie las eonirlhaetO..es 

7 reaua pá.t,tUeas.. . .. 
26 Obligaciones que carecen de crédito legislativo •.••••••.••. 931.431,21 » 331.431,21 ' . , » "·' »·· » » 

.. 
• RES1JJIE11 

11.8~7.131,25 ~oda ptíblica. ••.• " ...................................... ,. •.•• ., • · .• ·• ••••. » » » ,. ., :t » 

Cargas de Justicia ............ :;~ ........................................ <. . .. 
·j "" ,. 8.111,48 8.810,75 » » ,. 

Presidencia del Consejo de Ministros .................................... » 336.216;00 336.216,(_)1! ,. 56Üi!i9,6S 564.059,~~ ,. » 

:Ministerio de Estado. .................... ·, ..... -•••••••••••••.••••••••• !' •••• 125.000,00 478.74:7,05 598.747,05 ,. 50.00 0,00 50.000,0 ,. » 
- .· de Gracia y Justicia• ................................. • ..... • .. 3.788,01 » 3.788,01 » ,. » » )) 

- - · de la Guena ........................................... -..... · .•. 6.27 4.990,92 4~,8M,tll 6.759.855,07 60.000,00 76.029.665,\. 'l7 76.089.665,º~ 1> » 

- de Marina. ••• ~ •.•.• o .............................. ·• ••••••••••• 43.847,18 12,939,65 56.786,83 ,. . 300.000,~) soo.ooo;oo » » 

- de la Gobernación ................................. ·; •. ; •.. ~ ••. U7U85,52 2.783.351,28 6.954.836,8(] ,. 2.301.525,18 2.301.525,18 ,. »· 
- de lnstruooión pública. . . . • • . . . • . .. • • . • • • : ............... • ... 70.6881:gg 675.253,48 745.941,5~ . 114.000,00 25.000;00 139.ooo;oo » » 

.. 1. 2.052.682,22 ..... de Fomento .••..•.•..•..•••..••.•. ~ ..••.•..•..••••..•.....••. 8.119.000, ,. 8.119.000,00 1.505.682,22 10547.000,00 
,. » 

- de Hacienda •• "·'·e ••••• · ••.••• • • -· ... " .. •. • • • • • • • • • • • • • ·• • • • • • • • • • • ~ 151.7U,48 » 151.711,48 ,. ,. ,. "' » 

Gastos de las contribuciones y rentas públicas ••••.••.•••.••••.•••........ 331.431,21 » 331.431,21 ,. 
" 

» ,. » 

/19.291.942,40 4. 766.371,61 24.058.314,01 1 1.679.682,22 89.tU7.250,78 ~Ul. 16.933,~ 1.865.212,73 --8.810,75 

Madrid, 21 de Junio de 1910.=El Ministro de Hacienda, Eduardo Cobián. 

Jl'úme~:o 2. 

l!:STADO, por 88cciones 11 capitt.dos, wpr88ivo de las cantidades en que las obligaciones reconocidas y liquitla!Jas han erecetlido d la cifra d~l &stqntetih e. n l03 aiios 1908 Y 1909, 
. por los servicios cuyos créditos son ampliables, formado en cumplimiento de lo que dispone el artículo 22 de la ley da Presupuestos de 31 de Dieilffft, ,."'n'_e_ae __ 19_o_7_. _. -----

Capituloa. 

t.• 
4.o 

5.• 

üidtul 
2.• 

10 

SERVIOIOS 

. . 

OBt.l:GA.CIOB'J:S GBBBBA.LBS DEL BSTA.DO 

SECCidN TERCERA · 
Deuda p~blica. 

Intereses de la deuda perpetna al4 por 100 ........ ; ............ ; .-.;. 
Amortización de los créditos pendientes de pago en deuda del4 por 

amortizable. ................................................. .. 
ldemdel pri~er décimo de los títulos del empréstito de 175 millones 

de pesetas •.••..••.•.•.••..••.•.•••.••• • .... · .. ·. · · ·. · ·• • •• · · · • • • · 
(lastos de la ()Oriversión acordada por la ley de 27 de Marzo de 1900 ••. 
Intereses y amortización de la Deuda al 4 por 100 y comisión al 

de Espaiia. . . • • • . • • • • • • . • . . • • . • • • • • • • • . • • • • • . . . • • • • • .•.•.•.•.•••. 
Intereses de depósitos necesarios en metálico y de consignaciones vo· 

lunta.rias ......................................... • •••••••••.•.•••. 
~- -

:1.908 

,. 1.340.246, 78 

4U09,95 ,. 

1.161,16 ,. 
,. 141.448,80 

,. 1 1.857.131,25 

TOTAL 

.. 1.340.246,78 

44.409,95 

1.161,i6 
141.448,80 

1.85U31,25 

Servicios 
figuran sin er4-

dito á que se re
flere el artieuloo2.• 

de 111: ley 
de Presupuestos. 

» 

16.411,61 

318,'r.To . 
» 

,. 

W9 09 

BilMrie íos 
cuyost<J'I"é i.itos 

sfd1)0am1 •liados 
ewvlrtu, t 

del allttculo 3. • 
otros die la ley 
Pre!l'll<p·uo 1 1tos. 

265.$tt,36 

,. 
» 

157.028'$3 

,. 

TOTAL 

1---~--

265.810,36 

16.411,61 

318,77 
Jñ7.028,83 

» 

~ f!· 

c.o 
C-t 

~ o 
""' co .... 
Q 

i ¡ 
ga 
f 
~ 
s:ll ·r 
i, . 
""" CD .. 

·' 



BBOCI6K OUAR'I'..I. 

Mi..islmo de la Gtferm. 
8. 0 Persona,! de las Oapitanfas generales, Oficinas y EstabJoolmientos de lru 1 11 1 m 

. regiones........................ • . . . . • • • • • • • • • . • • . . • . . • • • . • . . • • • » 3.584,12 3.1184,12 • _5.541,87 6.541,87 ji" 
6.0 Idem de Cuerpos permanentes....................................... » 79.007,68 79.007,68 • 45.431.88 45.481,88 1 
6.0 ]faterial de artillerfa.................... . • • . . . • • . • . • . . • • • • • . . • . . . . . • • » • . 2.000.000,00 2.000 000,00 w -',1 
7.0 Subsistencias, acuartelamiento, alumbrado, eombustible, campamento, la ' 

y hospitales.............. . .. •• . . ... .. •• . . .. . . .. • .. .. ... .. .. . . ... • 48.105,66 41U05,66 • 287.944,21 287.944,21 ~ 
8.0 Transportes militares................................................ » 252.800,00 252.800,00 » » » CD 

U Material de Ingenieros ........................... ~.................. • 14 7.200,25 147.200,25 • 11 ,. 11: 
13 Cruces pensiomidas .................................. ; • • . .. . • • .. .. • . • 15.018,05 15.018,05 » 11.740,64 11.740,64 s:a 
14 Premios de enganches y reenganches....................... .. .. .. • • . • 9.966,14 9.96G,14 • » • ~ 
17 Jefes y Oficiales retirados con arreglo á las leyes de 8 de Enaro y 6 de 3. 

Febrero de 1902... •.• .. •.•••. .• . ...... •.• ••• • . •. ••.••• ......... ... • 6.116,75 6.116,75 .,. » ,. s::::a. 
18 Obligaciones emanadas de la ley sobre accidentes del trabajo........ . • U.319,51 14.319,51 • 21.449,61 21.449,61 .. , . 

• 576.118,16 576.118,16 ,. 2372.108,21 2.372.108,21 ~-
SECCIÓN QUINTA 

J!inisúrio de Marina. · 
19 1 Accidentes del tr.abaj.o •.•.•...•...•...•• ~........................... • 10.983,92 10.983,92 » 7.24. 8,57 7.248,51 • 

lfieitlal 2." Para el alumbrado total ~1 &itta Regente y adquisición de un buque ~ 
. transporte •...•.•..........•.••..••...•.•..•.....•...•..•.••.. , • • . • • » • 549.0úO,üO 549.000.00· .,_. 
Idem 3.0 J\.Iaterial extraordinario del ramo de Marina en equivalencia de los in . 

gresos por venta de material iniítil. , ................. -.... . • .. . .. . • » » » 409.199,8S 409.199,88: • .~ 
· • tO.SS3,92 t0.983,92 ,. --96~448,45.- --9(u;X48,49-

sEccióN SEXTA ---- . 

Mir~isterio de la Gobernaei6n. co 
7.0 Gastos diversos de Seguridad y Vigilancia........................... • • • » 1~5.189,66 1351.189,6Ui C4 
&2 Material de Sanidad ............... _ .. .. • . .. . .. .. .. . • . .. . .. .. • • • • .. • • 15.291,03 15.291,03 • » ' :.. ~· 
18 Conducciones y gastos diversos de Correos............... . . . • • • • . . • . . • 39.153,66 39.153,66 • 15.166,90 15.166,001 1:::: 
23 Accidentes del trabajo. . . . • .. • • . • .. .. .. . . .. .. . • .. . .. . • .. . • .. .. • . .. • • • 2.464,95 · 2.464,95 • ,. ,. O 
!6 Gastos diversos de la Guardia civil, pluses y transportes.............. • 1.107.979,55 1.10i.979,!.í5 » 1.422.885,93 1.422.885,98' ..., 
~ . Pers«?n:~l de la .Dirección ge~~ral, planas mayores y tercios........... . : . 6.347,21 6.347,21 » . 2.265.00 2.265,00 :! 
29 Provision de p1enso y utens1ho.. . • . • . • . • • . . . • • • • . • . . . . . . . • . • . . . . ... . . . 108.096,62 108.096,62 • 129.301,38 129..001,38 o 
90 Premios de enganche y rt~enganche....... •• ••• • .... .. . .. .. • .. .. • .... • 37.326,19 37.326,19 » .. - .. · - -- --

. ~IÓN .OCTAVA 

Ministerio d~ .FrJtKento. 

• 1.316.659,21 1.316.659,21 

·16 1 Aooidentes deltrabajo ...................................... ~ ....... 11 • 1 1.874,00 1 UH4,UU 11 • 1 • 1 • 

SECCIÓN NOVENA 

Ministerio de Hacienda. t.: 1 Personal de la Adm~n~strac~~n centr:U ._.............................. • 534,841 534,34 ¡ ,. 64,521 64,52 
9. • Personal de la Admm1straCion provincial. . • • • . . • • • • . • . . • . • . • • • . • • . . . • 2 056 49 2.056,49 • 5.469 42 5 41i9 42 

.. 8.0 Gastos de n¡o;vimiento~c!e fondos ............................. ·.•....... • 605:433;44 605.433,441· » 447.084;41 44ÚJSÚ1 
.UtetoRall.0 Para obra, de reparac10n del exconvento de San Pablo de SeVIlla...... • 91.986,43 . 91.986,43 • » ,. 
ldem 2;0 Accidentes del trabajo.............................................. • 1.878,00 1.878.00 • • 

. ., . 701.888,70 
SECCIÓN DÉCIMA 

Gastos de las Con,trihclones 11 Rentas ptWieas. 
&.0 1 Premios de cobranza de la Contribución de inmuebles; cultivo y 

. deria ..••..•.• ; ..•.••••.••••.••..•...•••.•••.•••••.•.•..•..••.•••. w.-· • 1.92I.7tm,BII 1 ur.u.7tm,:n.l h--
1.0 ldem fd. de la fd. industrial y de eomercio.... •• • • • • • • • • . . •• . • • • • . • • • 224.794,82 224.794;82 • 
4~0 Idem fd. del impuesto de utilidades... • • . • . .. .. • .. .. • .. .. • .. • • • • • • . .. · • 9.992,84 9.992,84 » 
5.0 ldem íd. del fd. de minas •.••.•••.••••••••...•••••••••••••.• •.•••••••• • 26.016,48. 1 26.016,48 .... _ ... .. • . . . . a 

Sumas u ~ngue..... » 2.18S.J:H2.53 2.l82.ót~,5a l 2.361.547,50 1 2.351,547,6() 1 ot 



' 

~ 
t ~: 

• ¡ , Seniolos ¡ 
Ca pítalos~; ' S&BVlCIO.S que fcguran ain,.cré· 

' 
di o i que se re· 

f . ftere¡ el artículo 2. o 

t ·· . , de la ley 

i 
r 
! Sumas anterif»'es, •..• 

O' ¡ ,¡ . fa ~ricaci<\n y ,QX<p~n(\iei,c)n, ,de, ~4u.las pel'MnaJe;:¡ ••••.••••••••••.••••. 'tj¡ . ~ 
'7 o .. PrEjmios de co.bran~Íl del. im,puestP,¡;¡obr:e. carruajes de lujo •••.•••••••. 
8'o t: Idtm1 (!el í~. ~Q,bre~ úa.si,n,os· y CJ~;c\llos de recreo .•••••••••.••.•••••.•. 
io ~ . Gl""·""' TJ'"b"' <loll<OI&do ••...••. C ............................ , . 
11 Pr mios de cobranza~ las Qompañfas de transportes .•.•..•.•.••••••. 
14 

In ~:.!~~~~i~-~~~ ~-e· ~~~~~~-~s. -~~ -~~~~~~. :~~- ~~~~~¡~-~. ~~- ~~~~~ -~~: 
1.5 Gattos de Loterías ...•.•.•.•..••••....• , .•••.•...•••••••••••••...••. 
16 ' Fa ri,cac::ión y ~cuilación de moneda ................................. 
:20' Pr4Jmios de investigación y ga.stos_generales de Ventas ••...•..•.••••• 
23 R~muardos.-Personal ............................................... 
24 Id .-Material •••••..•...•••••••••.•••.•••••••••..•..••..••..••... 

'Adicional. A e id entes del trabajo . • • • • • • • . • • . • . • . • • . • . . • • .. • . • .•••••••••.•••••. 
i 

; ,a, B S lJ' lll E N 
' Deuda pública~ ...................... ; • • • • • . • . • .. • • •..• • ....•.•..••.••.•.•.•.•. 

Clases pa\:;ivas.l ....•.••.•..••••. · •.•.••.•..•••....•...•••..•••...•..••...... ; .. 
Ministerif> ·de ]f. Guerra •....•• ; •••••.•.••.•...••••••••••. • .•. • • · • . • • • • • • · • .••. • · 

- de·l\Jarina......... • •••..••.•••.••.•.•.•••.••....••••••••••.••.••••. 
- de ~ Gobel nación . • .••.••.•••.•••••.•.....••..••••••••••••.•••••.. • . 
- de omento •.••••••••.•••..•.•....•.•.•.•..••••••• : •••...••.••••.••.. 
- de acienda •...•••...•.•.....••.•.•.••••••••• ·• · .••.•.. •• • .-•.•••• • •• · 

Gastos de las Qontibuciones y Rentas Públicas •••••.•••••• · •••••••. • •.••. • .•••... 

---

Madri,d, 21jde Junio de 1910.=El Ministro -de Hacienda, Eduardo CQbi~n. 

~ . 
t 

1 . 
1. r 
i 

de fresupuestoa. 

.. 
,. 
,. .. ,. ,. 

230.963,68 .. 
·14,05 

:t ... ,. ,. 
» 

. 230,977,73 

45.571.11 
• .. --
» ,. 
.. ,. 

230.9~7,73 

276.545,84 

¡194¡8 

,Servicios 
el\yoa créditos 

han sido ampliad.oa 
10n virtud 

del articulo 3. o 

y oJ:>s de la ley 
deP. supuestos. 

2.182.512.53, 

263.451 ;21 ' 
5.07.6,40 
1.673;34 

51.297,53, .. 
-

,. 
. 490.475,11 

» 
186.934,19 
132.368,35 ,. 

.. » 

. 3.313.788,66 

3.720.023,3Q 
963.955,39 
576.118,16 

10.983,92 
1.316.659,21 

1.874,00 
701.888,70 

3.313. 788,66 
10.605.291,34 

.8erviclos 
que ft&'IJran sin .. cré· 

TOTAL 
. dlto i que se re-

Aere el artículo 2. o 
;de la ley 

de Presupuestos. 
-

1 
2.182.512,53 .,. 

' 263.451,21 • 
5.076,40 » 
1.673,34 » 

51.297,53 .. 
» ,. 

230.963,68 191.778,31 
490.475;11 ,. 

14,05 ,. 
186.934,19 )) 

13:.368,35 j .. 
" ,. 

3.544.766,39 191.778,31 

3.765.594,41 16.730,38 
963.955,39 "' 576.118,16 ,. 

10.983,92 " 1.316.659,21 • 
1.874,00 :0 

701.888,70 1 .. 
3.544.766,391 191.778,31 

10.881.840,18 208.5()8.,69 

•••e.·· 
,servicios 

cuyos erédito6 
ha• a~do ampliado. 

eu virtud 
del, artículo 3, • 

y o1ros de la ley 
de P:Jlesupuestoe 

2-~l-547;50 

86.625,98 
3.051,78 
1.172,65 

79.751,40 
107.020,14 

,. 
133.542;87 

• 
194.968,05 
171.668,60 
31.480,52 
1.878,00 

3.162.707,49. 

668.067,32 
812.735,37 

2.372.108,21 
965.44S,45 

1.726.611)>2 .. 
452.618,35 

3.162.707,49 
10.160.29&;71 

-
!'OTAL 

~.351.541,50 

.86.625,~ 
3.051,78 
1.172,65. 

79.751,40 
. 107.020,14 

~.19'1.778,31 
. 133.542,87 ,. 
194.968,05 
171.668,60 
31.480,52 
1;878;00 

3.354.485.80 

684. 797.;7() 
812:735,37 

2.372.108,21 
965.448,46 

1.726.8>11,52 ,. 
452.Sts,:u;. 

3.354.485,80 
10.368.805,40 

en ,:o 

~ 

~ 
e:: ...... ..,..,; 
o 
to-1 
CIJ ...... 
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o 
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liJo. 



.·. 

,. 

·.~ 



&8 8 Julio 19Ut Gaceta de Madrid.-Nrun. 184 

MINISTERIO 

.. : INVENTARIO Dt .. ~ .. PROPIEDAOES DEL ESTADO, FORMADO POR·· 

PBOVINGIAS 

CUERPOS 
Colegltladoru 
7Preal~ •. 

V.U.OUOI6B. 

!laVa,............... » 
Albacete.·........... • 

• 
» 

Alicante ••.... ;.-.;;. • 
Almeria ............. . 
Avila ••••••• , •••••• 
Bad.ajoz ••• -v·• ••••••• 
Baleares •• :· .••.••.•. 
Barcelona ••••••.•.•• 
Burgos •.••••.••• · ..• 
Cáceres ..•.•••••••• 
Cádiz •••••.•••••.•• 
Canarias ........... · 
Castell6n ••.••••••• 
Ciudad .Real ••.••••• 
Córdoba ......... .. 
Ooruña ........ · ••••• 
Cuenca- •• ·.;.· ••.••••.. 
Gerona .•••.••• · ...... . 
Granada .•...••••••• 
Guadalajata .•••••• 
Guipúzcoa •..•••••• 
Huelva .••••.•••.•• 
Huasca .•••.......• 
Ja6n ............... . 
León ..•.••••••••.• 
Lérida ••••....••... 
Logroilo ••••.•••••• 
Lugo ........... .. 
Madrid •••...•••••• 
Mltaga. ,"";·.~~· .•••••• 
Murcia .............. . 
Navarra .......... . 
(jrense •••• ,·, ••.••.. 
Oviedo .••••..••••••. 
Palencia., •..•••••• 
Pontevedra •..•••• , 
Salamanca ••. ·••••• 
Santander ......... . 
Segovia .......... . 
Sevilla ••••••.••...• 
SOria •••••• • .• •'. ··• 
Tarragona ••.•••• ,·, 
~eruel •••••..•••••• 
TOledo ••••••••••••• 
'Valencia .•••.•••••• 
Valladolid· ••.•••••• 
Vizcaya •••••••••••• 
Zamora·• •• •. •-••-• •• · 
¡ara¡oa .••.. •·••· ·• 

,. 
,. 
• 
• 

• • ,. 
• 
• ,. . ,. 
» ,. 
• 
• 
IJ 

• 
• 
» 
• 
• 
» 
:t ,. 
• 
:t 
» 
IJ 

·» .... ... .. 
20.752.854 ... 

:t 
IJ 

» 

• 
:t 

• 
:t 
» 
• 
:t ,. 
» 
:t 
:t 
:t 
IJ .. 

1 

.... ; 

EST~DO 

• 
• 
:t 
IJ 

• 
• 
:t 
» 

• 
:t 
:t 

• • 
» ,. 
• 
• 
» 
:t 

• 
• 
• • 
:t ... 
» 
» ... 

2.048.775 
• • ,. 
• 
» 

• ,. 
• 
• 
• 
» 

• • 
·• 
• 
:t 

• » 

» ,.. 
• 1 
»'· 
• 
» ,. 
• 1 . . 
1 ... ,. 
2 
• 

····•--

» 
2 
6 ,. 
6 

• 
4 
• 
3 

• . 4 

• 
9 
4 

• 

a.-Declioaclos á semoios a.e 

311.502 
3()0.000 

~-·13.700 
» 

• 
• 
.» 

283.500 .. 
:t .. ,. 
• 

200.000 
» 

150.000 
• ,. 

856.000 
• 
» 
• • ,. 

. ........ .. 
• 

100.000 
-· ..... "t;OOO 
12.785.775 

477.776 
19.311 
» 

102.205 
590.501> 
• 
84.000 ,. 
14.524 
• 

1.793.341 
» 

201.000 

» 
2.087.230 

672.000 
• 
• 

100.000 

GUERRA 

8 
2 
3 

• 
:t . . 

5 
23 

• 
54 

,. 
1 
2 

14 
•· 
1t 
8 
6 

27' 
» 

• 
2 

•• 
1 
3. 

43 
.4, 
15 
·6 • 

• 

1 
2 
1 
2. 

10 
·4 
18 .. ' 

12 
• 
13 
11 
'10 

1 
6 

1! 

2.494.727 • 
uo.ooo » 
132.500 • .. 
• 
• 

138.000 
80.981.886 

• ,. 
5.438.81)2 ,. 

48.026 
122.740' 
• 

4.997.908 
• 

1.112.750 
1.480.000 
1.491.060 
1.000.000 

• .. 
» 

2.501.230 
• 
4.522 

335.000 
85.(98.S8íl 

714.870 
4.897.209 

132.059 
25.820 

816.600 
200.000 
75.000 
» 

605 
12.102;250 
8.470.320 

:a 
1.525.177 

• 
13.380.618 
5.299.511 
2.974.670 

125.000 
454.000 

5.381.373 

,. ,. 
• 
• 
• 
• 
:t 

5 
• 
• 
» 
» 

4: 
• 
» 
• 
:t 

• 
» 
• .. ,. 
,. 
• • 
,. 
.. 
• • ,. 
» 

• 
:t 

• 
• 

1 
2 

1 

2 .. 
• 
• 
• 
:t 
» 

1 

20.946.364: 888 . 174.290.259 18 

HARINA 

VALOUOI6B 

Peaetu. 

• 
» 
:a 
• 
• 
» 
» .. 
• 
» 

694.000 .. 
» .. 
» 

2.4:7s.111 
• 
» 

• 
• .. 
» 
» 

• 
» 
» .. 
• 

9.300.000 
9.980 

» 
» 

• 
» 
• 
:a 

• 
• 
:a 
57.460 .. 
82.680 
» .. 
37.500 
» 
• 
» 
» 

12.859.791 

GOBERNACIÓN 

1 ,. .. 
:t .. .. 
:a 
» ,. 
• 

• 
1 
8 

1 
• 2 

» 

:t 

• 
:t 

• ,. 
• 
:a 

» 

» 
• 
• 

2 

1 

7 

2 

1 

2 

• 
» 
» 
• 
» 
» 

5 

,. 
:t 

• ,. 
• ,. 
» 



• 
it , 

HACIENDA 

8ENERAl. DE CONTiftBUCIOHES, IMPUESTOS Y ·RENTAS 

l 
6 

1 
lt. ! 
» 3 
» » 
» 1 
,. 1 
6,9.800 ~ 

». 

» 
1.956.000 
) .. _ 

~ ,. 
)> 

» ., 
,. 
lt 

,» 
lt 

67.§00 
t5.7~8fiH> 
~ 'Ól_.j~ 

lt ' 
,. 
» 

» 
lt 

» 
» 
» 

. ~- ~1.11()() 
) 

» 
t 
1 

» 
» 
lt .... .... 
~1 
3 
6 ' . 

» 
1 

» 
lt 

" 
» 
2 

!4 
l 
2 

,......., .. _.. .• ~~---~.¡.,., ... 

2 

2U90.886 70 

. : :. 

Pesetas. 

37.288 
·, lÓO.Oóll 

142.000 

,. 
2. 

, , 
25.000 , 

» lt 

- 70.500 '1 
» 1 
175.000 ,. 
156.825 ,. 

! ~ 
'lt 

lt 

lt 

875.000 
» 

ss.qo.o 
lt 

80.500 
qo2.on 
lt 

lt 

lt 

» 
» 

Jgf.~ 
18.549.744 

» 

,. 
» 

235.;30~ 

262.000 

3 
1 

t 
» ' 

» 
» 
lt 

» 
» 
lt 

lt 

» 

3 
t 
1 

19 
lt 

lt 

2 
1 

1 
lt 

» 
» .. 
4 

lt » 

~M99 4 
, » 
, '2 

2,052.51\9 3 ; 
2:!9.985 ¡ 4 ' 

2.r.oo.ooo : ,. 
' . lt » 

6.700 1 

29.200.251 67 

• 

TOTAL 

VALORA.CI6N 

Pesetas. 
------1---l --------

» 

» 
» 

175.{)0~ 

))' 

)) 

.. ··~""·•· . 
)) ,. 

lt _,. 

41.000 lt 

100.738 2 
» » ,. ,. 

50.561 1 
» » 
142.830 1 
19.~40 lt . 

llñ.lj,(lQ ~ 
595.000 ~ 

» 
tPO.OOO 
600~ 

2.089 

» .. 
1 
J 

" » , 
1 » 

lt 

lt 

» 
» 
» 
» 

_,. 
1 

» 
»· . - ··---1- - ... 

82.1?ª7~~93 » 
»< 
tiU30 

3.760 
» 
» 

1 

» 
» 
» 
» 
lt 

10 
ti 

1!3 
lp_ 

1 
,. » 
» 9 

3.650.000 27 
,. 1 
». 1 
1.5~5.Q.OO 66 
» lt 

. 102.450 6 
» 10 
» 4 
388.278 31 

lt .. 

120.000 18 
~..Q..Q&QQ 12. 

" 8 
237.7.92 3D 

" lt' 
~ lt. 
» lt 

» 2 
100.000 1 

» ' .23 
300.000 13 

~ 93 
1.676.800 27 
.1> 22 
» .6. 

» . » » 3 
» 1 u 
100.000 1 · S. 

» » » 13 
,. » » ,. 
» J 352.280 1J1 
,. lt » 5 

1.193.910 1 9.882.900 32 
» » ~ » 
68&800 1 ' 335,000 25 

)) 4 1.265.000 4 
406.000 » ,. 15 
905.005 .1.159.40.0 3 i 
644.1G5 , » • ~3 

» )) i 3; 

» 60.000 1 : ' ! i~ ' 
88.610.6111121 --21-.7-8 .... 9-.90-'0-l 65' 

\ 

2.8!1.517 
7t:i.Oi'O 
snAoo 
25.00o 

249.&110 
3 '.016.124 

1'í5.000 
156,1t!ó 

8.30it2l:! 

389.92· 
429.8!JÜ 
115.500 

J2.:S36.357 ,. ' ~- ' . ,. 

~ .. 8>_5.672 .. 
» 
» 
2.~0U3o 
.1óo.ooo 
266.982 
761.500 

243. ~2.852 
- 2.930:31)4 
~·Gf75~ .. hJi,S~ 

l;,:S.l~ó 

i.¡?t.JQO 
. ~5.0.1liQ 
~,027.$QO 
» 
. 4~7.409 

12.130.250 
~6.4)1.7Q~ ,. 
~.1392.157 
¡.'265.000 

1 ~· i8""1VU ~' 
11.9'6,22!1 
··4.ñ~2.:W! 
~.:125.')011 

d)-l,lf(; 

. · · 5.6:·!Ut'tt· 

411.858.51-0 

19 

Nú.,ero YA'L0'!'4CI(IN 
de 

;>ro¡li<J· 
dadas. Pesehs. 

~ ~ .... .... ~ .. 

651 

... .:.:...:..·~ 
411.858.Q 
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PROVINCIAS PROVINCIAS 

Álava ........ lt lt Barcelona ..• 17 
Albacete ••••• ,. ,. Bur11;os ...... » 
Alicante •••. , ,. ,. Caceres •.. ,. ,. 
.t\.lmerla ••.•. 1 67.604 Cádiz ....... » 
Avila ....... ~ » ,. Canarias •••• ,. 
Badajoz ••...• lt ,. Catellón •.. 2 
Baleares ••••• 24 637.000 Ci Ciad S 

Álava ........ ,. Barcelona ••• 
Albacete ••.•• 476 Burgos. ••••• 
Alicante ..... 5.000 Cá1!eres ...•. 
Almerfa •••.•• 170.194 Cádlz •...•.. 
A.vila. ...... 172.201 Canari'lls .... 
Badajoz. ••••• 2.533 Castellón •.•. 
Baleares ••• ~ • 6.914 Oiúdad Real. 

PROVINCIAS 
¡ '· 

-.t ·-.•· - •• ., .... _,., ~ -· 

~va ••.•••• · ......... " .............................. . 
Albaoete ••••••••••••••••.•..•• "" ••••••••••• · ••••••••.• 
Alioi.nte ... ~.. • • • • • •.• . • • • • • • • • • • •••••••••••.••.••. 
Al merla. .• ¡ . ••.••.•••.•.•.•••••.••• · ••.•.• : •.••.... 
Avila ............... .- ••• ~. ••••. -.•••••••• ~ ............. . 
Badajoz. •• •. ~ ••• · . ~~.· ............................... . 
Baleares •• • •••••••••• ·. • .................. ~ •.••••••• 
Bar()elon.a. ........ , • ·• • • • • • • .. .. • • • • • • • • • .•••••••• ¡. • 11 •• 

H11rgoa •.•••••••• , •• ··• •••••••••••••••• ·• ...... ~ •••••• 
Oicerea .•• -.. • •• , •. · ••••.. · •.••.••...• ~ •..••...••.• ~ .• 
Cidfz ••••••••••••.• ~ •...•• , ..•••••••• ,', •••.••..••.• 
Canarias •• • .......... • ................... oll ••••••••••• 

Oastellón ............................................. . 
Ciudad Real ••••••••.•.• · .• ~ ....................... . 
Córdoba • / •••••••••••• ' •••••••••••••••••.• _ ••••••••.• 
Coru.ila ••• • ••••••••••• ·"· ••••..•. • •••.••••••••.••••• 
CUene!a ••••••••• , .......... 1 ••••• 1 •• • ............. ,. • 

Gerona •• • ................. , .. • • ....••••.•.•••.• ~ •••• 
Grabada •••.•• ·• ......... ~ .... ·: •••.••.• ~ ••.• 1 •••••••••• 

Guadalajara •.• ~ ••••.•• •· ••••••••••••••.•••• ~ ••..•• 
Guip11.zcSc>li ••••••••••••••••••• , ••••••••• , • • • • • ...... 
Huelva •• ,i •••••••••••••••. , •••••••••• ~ ••••••• : ••••• 
Bues<8. ••• -. ••••••• ·• ••••• ~ ••••••••••••••••••.•• ~ •••• 
Ja~n ............................................ " .• 
Le6n •••.••••••••••••.•••.•• · ............. -•.• ~ ••.•••••• ~ 

-~ . 
Stctfl,t~. • .••••••••••••••••••• 

á, Julio 1910 

PROVINCIAS 

800.523 Córdoba .••• 

.. 

• 
1 
1 

2 
4 

.. 
7 
2 

,. Coruiia ...... ,. Cuenca ...... ,. Gerona ••••• ,. Granada ..•. 
27.000 
51.158 

C6rdoba .••. · 
Coruiia •••.. 
Cuenca •.••.. 
Gerona •..... 

,. .. 
» 17 

611.625 11 ,. » ,. » .. • .. ,. .. 1 ,. ,. 
62.250. ., 
11MOO • .,. 7 
12.875 11 

278.121) • • lt 

lt • 
91.500 24' 

602.876 2 

Gaceta·de Madnd . ...,...,..N11m.184 
'' . . ~ __, . . " ~ ~--..... -

1 95.430 
6 535.000 
1 250.000 
» ,. 
10 541.600 
6 641.772 ,. ,. 

33.333 
350 

11.544 
46.503 

445.962 
·. 2949.423 

,. 
2.513.600 
1.:~07.400 

~. 

~ 

• 
lt ~ 

~1.600. .. 
lt .. 

2.351.800 
805.000 ,. 

.. 
•· '-214.000 

378.400 

22.290 

lt 

15 
118 
24 
10 
11 

• • 
t67 
12 

4 

PROVINCIAS 

Huelva ...... ,. 
Huesca •.•••. . 1 
Jaén .. ; ..... lt 

León ....... » 
L6rida •••.•• ,. 
Logroiio .... ·1 
Lugo ........ 10 

Huelva •....• 
Huesca ...... 
Jaén .. ~ ..... 
Iíeón •...•.•. 
!#ida ....... 
~ogron,o, .... 
I¡.ugo .••.••• 

•i lt 

J!p.375 82 
201.060 166 
94 •• 075 24 
$.575 10 

1Q$,'i75 11 ... • .. 1 
299,000, . 167 

l=~~g! 13 
o ,. 7 

33.400 46 
84.1@., 18 

20l!.&ss'' 21 
2~.550 .13 
5&8.600 76 
57.875 23 

• 
» 

lt .. 1 
2 ,. ut= 

'·' 
79.500 lO 

39 
• • 1 '240.000 .. 1 
1 3.000 36.230 4 

765.660 105 
7 .. 6.150 109 

2.7G7¡&60 iil 

7.7f~.01G 1.841 



Gaceta de Madrid.-Nt1m. 18 l 8 a ulio '1'1}1 o 81 

N11meroe Valoraci.Sn. de 
prople-

da des. Pesetas. 

Suma anterior ..• .............. 651 411.858. 500 

Cedidos Cedidos 
at Diputaciones, A~un-
__ ta rnlen_tos, __ !!te· _______ 

a D!putaclom•s, Aynn· 
__ tamiento~, ~te. 

N 11m. V aloraoi6n. PROVINCIAS Valoraol6n. PROVINOJAB N \1m. V.alorao!6n. 
do de 

fincas. Pesett>s. Pesetas. fincas. Puet3s. -------
2' ·495.379 Pontevedra •.• _.a ,. Teruel ....••• " » 
» » ·s,tlamanca ••.. » » Toledo ....... ,. " 
1 95.000 Santander .•.• _,. • Valencia. 2 66.700 
6 110 70() Segovia .•••.• l> .. Valladolid .... 3 410.000 
5 221.916 Sevilla .•.•••. 1 660.752. Vizcaya ..•..• » » 
6 640.000 Soria .•.•.•... ,. » Zamora ...... " 

,. .... » ,. Tarragona .... Zaragoza ..... 15 1 271.300 

TOTAL ••••. 8 142.420 124 8.142.420 

de 
Pesetas. Pa•etns. fincas. Pe~et •s 

' 
6 48~1' 2.352.353-' 26.494 Pontevt'dra ... TeruPl ........ 136, 5 879 

2.790 281.084 Salamanca .... 55.624 'l'olPdo ....... 7o 84.38_, 
70 .. lt'l3.846 'Santander .... 10.479 v .. tenn'll ....... 

,. 1 

.. 
61 1 74041 SPgovia ....... . 9150 Vall•·d"lid .... 168 22.258 

105 6.034 Sevilla ....... 87.835 Viz,..aya ..•..• 
~6!11 

» 
l 2511 S"ria ......... 4R.5fH Z•tmor11 ....... 273.498 

11.3 4~7 773 .:I'.:t.rragoi_Ia. :/ _. 165.486 Zaragoz:l ..... 25 35654 
1 TOTAL.,. 51.8311 13 037.i73 51.831 13.087.-773 1. 

IJEL ESTADO 
DE 

TOTAL 
E:fAJRYABLBS 

EXCEPTUAhlltf 
.~ . •.PROVINCIAS .1 DR VKNT.\ --- --...------

Ndmero Valoraollin. •l!ll1mer V .,.JorMI6n. !iil. rcro 
de -- dtl de 

111<JB-te8, Pesetns. mo¡¡tes. PesotAs. l:t•& Pe~o~as. Ptsetoe. ---
62 1.935.250 150 33.8t2.200 t.G~5 7.769;015 1.847 43.546.463 . 

.1 625 2Ó t.214AoO !):! 3!1.400 114 1.1)56.-4-:?5 ............... ' 1 5.000 1 7u~oou 46 181.275 48 256.275 

" " " » ó!l 274.075 li!.l 274 075 

·······-········· "' » 1 140.000 83 148.40() 84 28!J.ú00 
1 52.875 , J& 22 83.0Qll 2!$ 13.5.875 

1 ••••••••• - ••••••• 14 787.125 :u 5.831.800 33 lá3.~50 78 6.772&75 ,. ,. ,. » )) » » ,. 
» " 14 21.201) !r4 45n.S75 tos 478.075 

' .. ,. 3 13:.!.400 204 1.322.945 2tl7 1.455.345 
>> » ,. )11 258 73.!.15ll 2ó:{ 7:-13.150 ........... . . » » ,. ,. 885 5:74 72ó SS5 5747:.!5 .. .. 4 266;'50 1 81.600 !{3 44875 ;{8 392.725 • • • • ' • ¡,; ...... 

' » » ,, .» 307 1.311.flóll 307 1.311 n:;o 
» 2 2.l19UOO l!J 54 ii:)l} l:!l 2.148.1W · 

3 1.319 3T5 2 lHi.OOO 23 50i.Oi5 28 1942 15() 

" 
,. 

" » :¡:i 169.375 33 169 :l75 
6 ·159.625 3 1.6.)!) 800 35 427 ::!00 H 2.5~(1 H25 

" 
)) )) ~ 3:i 25::! 100 33 252.100 ,. » » ó 4!).800 5 49.80il ,. ,. 13 2.4-U.600 82 38.i.4:!5 9;) 2.827 0:!5 .................. ,. ,. 

" » óü 377.201 56 377.201 ,. 
" 

,. », l> ,. » » 
» » " 

,. 227 221.0ú0 227 221.050 ,. ,. » » 1';2 2.!)15.075 172 2.015 9711 --
•TOTAL ••• , ••••• '., 92_ 4.8¿6.125 

11 241 47.646.000 4.432 18.754.285 4.765 71.226.411 4.765 f1.2~6.411 

Stcma ..... ....... , .......... 57.421 50<i.81M04 



3 Julio 1910 Gaceta de Madríd.-:&:4tn .. 18' 

Provindas. 
Pesetas. Pesetas Pesetas 

Álava., ...... 4 354 Barcelona ... 173.769 Cór>'ioba ....• .41.825 Huelva ...... 
Albacete • .... _83.3li6 Burgos ...... 4~8.280 c.,rutl.a ...... 1.345 Huesca ...... 
Alicante ...... 27.095 Cáceres ..... 21.377 Cuenca ...... 238 258.387 Jaén ........ 
Almería ...... • . 107.234. Cárliz ....... ... 21-9.300· Gerona ...... 213 68.068 León •....... 
Ávila ........ 143.226 Canarias .... 857 782 Hranada .... 1.867 1.400.078 Lérida ...... 
Badajoz ...... 3¿.7;)4 Castellón .... 28305 Guadalajara. 59.397 2.026.794 Logroilo ....• 
B<tleares ...... 203.06[> Ciudad Real. 9.113.711 Güiptlzcoa .. 2 9.465 Lugo ........ 

SU VALOR SU VALOR SU VALOR 

PROVINCIAS Pesetas. .PROVINCIAS 
Pesetas. PROYlNCIAS Pesetas. PROVINCIAS 

Álava ....•... 208 16.756 Barcelona ..• 67 521.083 Córdoba ..•. 3.883 1.777.821 Huelva ...... 
.Albacete ..... 2.107 891.807 Burgos ...... 1.116 187.880 Coruila ...... » 2.210.75! ·uuesca ...... 
Alicante ...... 8.943 1.741,674 Uáceres ....• '1.444 2.191.938 Cuenca •••.•• 1.024 570.796 Jaén •••••••• 
Alme1·1a ...... 742 75.628 Cádiz ....••• 8.920 3.822.143 Gerona· .•.•. 81 1~720 León ........ · 
AvHa •..•.••• 1 29.252 Canarias .••. ó 104.736 Granada .... 671 2.147.171 Lérida ..••..• 
Ba~joz .. · ...• 455 88.123 Castellón .... L271 2.816.162 GuarJ.alajara• )) » Logroilo ..••• 
Billéa~s •••.• 2 778 Ciudad Real. 6.455 1.747.67.2 Guiptlzcoa., 12 1.772 Lugo ........ 

VAL0RAOt6tf' V.t.LOR.t.CidN VALORACIÓN 
PROVINOIAS PROVINCI.\S PROVINCUS · 

Pesetas. Pesetas. Pesetas. 

S11ma ant. » S'l'ma ant. 10 ~ Sumaant 
AÍi~ante .• , .• » Barcelona .. » Castellón ..• ,. ,. Granada ..•. 
A•merfa ..•••• ,. .CAdiz ......• » Coruila ••.•• 7 » Guipdzcoa •• 
Baleares .•••.. » Canarias .... JI';- Gerona .••.. » » Hue!va ..... 

&!~a •• » Suma .•. 10 » .. Suma ••. 17 ,. Suma •.. 

J.>ROVINClAS 
VALOR.t.OI6N V ALOilo\OIÓlil VALORACI6N 

PROVINCIAS PROVINCIAS PROVINCIAS 
Peaetaa. 

......;....;.. . Pesetas, 

Suma ant .. 7 1.060.000 Sumaant .. 14.060.000 Sumaant. 
Alicante ...... 6 1.000.000 Barcelona .•. » » Castellón .... » Granada ..... • 
.tlmerfa •••.•. ·· 1 60.0•)0 . Cádiz ....... 1& 13.000.000 Coruila ...... » Guipúzcoa ... » 
Baleares ..••. » » Canarias .•. ,. ,. Gerona ...... ,. Huelva ...... 

Sumct .. 7 t.ooo;ooo Suma . 25 14.060000 Suma. 26 14.060.000 Suma .• 

Canal de Isabel II.-Particlpación en sus aguas. (Real decreto de 23 de Marzo de 1852.) ............ • ................ · .... , ........ . 
Ca.naJ IJ.itperial de Aragón . .................. •' .........•...... ~ ·· ................................................. ¡ •.• • ••••.••..••• 

• . ! ••·.· 
4licatite (Torra",ieja)-Arrendad~s •.• '· .............................. , .• , .. , .. , .. , ..••••.•• , ......... ; ... 
Oiu•lad :a.eal (Almadén).-Explotadas por el Estado ............... : ................................ .. 
Jaén (Arra:vanes).-Explotad¡;s por el Estado. En trámite el expediente de arriendo •.••••.•••..•••••••••• 
Valencia ( M:anuel),"-Sin -explotllr ...................................................... , ................ . 
:&aragoza ( -lá&tagj:l).-Sin explotar •• ~ ....................... , ..• ,. ........................ ·• ........... . 
Granada (B,en&J;Ilaarel).-Sin eXplóta'r . ............................... ~ .•..•... ' •...•.•....•.•...........••. 

TOTAL •.••••.••••..••••••••••••••. . . ....... ~ . 

. ~ .. 



Gaceta de Ma~rid.-::Ntlin.184_ 
-.· .. .., ···-

' . ' 

a Julio 111(). 88 
;j .' 

;:;;v·,.·Jor:acl<l·Dc·· 

Peaeta1o_ ... ..1 ..... . ..... Qff+ . . . . . . . . . . . • . . . . . 57.421 604:315,104 

Provincias. 

Madrid ...... . 
Jl6laga ...... . 
Murciil ..... .. 
Navarra ..... . 

.. orense ...... . 
Oviedo ...... . 
Palenoia ..... . 

FOROS 

PBOVINCIÁS 

~ero 
Jlllloal. Pesetas. 

39.614 
174.504 
288.8fl9 
14.737 

12t.577 
9.203 

490.975 

it1 VALOR 

DE VARIAS lA DE v;iii.&s lA 

..... -.i:· : . é ·~·-V Valorao161t, 
P!eria..... . ·~·1 __ P_é;'_eta_i._._ 11 '-·~_.,.... ... ,__~ itílO'aa. iiee'Jta¡, 

. ,·~.~ PODtevedta •• ~ · 
Salamanca ... ·; . 
Sanaader • • • .. ~40 
Begovia... . • . . l.S!l1 
8Mtlll........ út 
~ria .......... ~ 
Tarrágona. .... . 2. ?78 

PROVINOIA~ 

¡IOJIG! 
186;712 
8i.fj$ 

J.!.346 

· PROVINoUS H11mero 

Madrid....... 1.947 141.153 Pontevedra... 3.687 2.047,315 ·[~~~~ .... • • 4.968 . 681.844 
MAiaga....... 7.558 4.072.ªª6 Salamanca.... 1.916 -.. .538;914~ 'I'OU;;:~t;d::;O•.,¡•... · i 961.529 
llurcia....... 944 507.972 $ántander..... Ut!l uoo.sm _Y'DIAn7i..... • 1S.m tt,ithit88 
N · ;~ .:-:r;;;.¡ftf_ . avarra...... 6.005 1.186.250 Segovia.... ... 67~. 92_.367 ·ll• . 1~ .. 38.749 

• • .. . • 1.t112 440.1ló Sevilla ...... •. 112 .:J~4~l.Gt2 YJZ9llJ'~a.. •.• 04 241-072 
• .. • .. • 1.418 77.183 Soria. .. .. ... !!.Diti · Ul4~264 ZAmora .. -~ .. · ~.í!t' .s.-a a...... 8.924 2.258.232 TárrtfOna .. ••' ' .. 1.!19, Zaragoza.... 16.800 5.203.736 

199.~· -- .t!U\QIJms 

..... __ TOTAL ..... 121.tt6 87.859.002' 12U16 ______ .:,__..;.. ___ .....:, ______ ,;:..._...:.;......;.;·;;.· ...;·.;;··-..:.;..;~~---.... ;.::;...;=IIIÍiílll ... _____ l-···~-· ....... . s?a~tellrl\o 

~~DIQUES, ETC. 

PROTINOUS iNdw.,~· 
VALOR&OIIhl. 1,.,..,_a_ T~icSx •1· <L lv.c .. ;..;.. . J:.\~&016• 

Pe.;;tal. PROVINCIAS ¡••u-,av . p~w.'_ . • ..... ~ .•.• ., •v·-~ [-•v ... .:::' ••• , "1------ _...;._;,....;.;__1-----rr· ..... ....._ .,-.. · ~,...;.,. -·- '-'-_... .!"'"'!'._ •••• 

Suma r.mt... 17 » St~ma ottf .. • 23 ,. ouma ~nt... t4 ,. 
Lngo...... .. • • ,. Oviedo;.. ... . a- .. ,. ·· Tam~na. ... ,. > 
Málaga... . . . . ,. ,. Pontevedra. • . ,. • Vl1i)ttMl • •'• • • t • 
Hurcia... .. •• . 6 _.,..__• __ 1 Santander..... 1 .··,. Vizc.ara •• • • • • 1 • 

r.i 8tcmtJ .. .. 1-~ • 8tctká .... -2-,- • .. . tdir~L .... t8.. •• 

''·DRABAS 
.1'.u.o&&QJ;6K 

~ 
PROVINCIAS ~ .. ...:.. 

'···-----.- Pesetas. 

Suma tJttl.. . 28 
t~ Lago......... » 
1: Málaga.-., • • • • ,. ,. 
¡. Hurcia. .. .. .. S 600.000 
~. ----t---·----~- 8t&tlltJ.... 81 15.660.000 

15.060.000 Sut~UJ ant... 31. tt$00.(j00 Stuita ilfil~ .. 
Oviedo .. . .. .. ,. ,. Tarragóiia. .. • • • 
Pontevedra... ,. • Valencia...... ,. ,. 
Santander .. ·.. » · .. . jt Vizca;yll .. •. .. • --..,..,¡•,___ 

- '-----.1 1--1 
Suma.. • • 31 15;660.000 · · ToT.u. •• ·31 15.660.000 81 11'\AAAIVV\ 

....:_ 

·········· ................................................... ·~ ...... ~ ....... · ........... ······· . 
••••••••••••••••.••••••••••• : • •••••••••••••••••••• ! • ~ •• ''¡; .. ·~ ••• i .•• ~·· .•• · •. ·: •• ••••••• •..... •• • • • • • • • 200.()()().000 

:a :a 
2 !OO.OM.Mn! 

1 

[Y· SALINAS 
PLOXO AZUPBIJ .. 1 A L-1 Ji Al·. TOTAL 

1 ~dmero Valoracl<ln. Valoración. ,..,____ Val0l'8Ci6n •. 

· I-:-I--·-~P_e-_se,...._.'!JI· __ 1 I~I-..---P..;..e;-_e•tu_. -~ll•_, .. _¡u .. _-" ___ Pe_;-_etu_.-__ 11 _ 

• 1 · · t5:?5o.ooo 1 15. ?&O.ooo 
,. lt ,. .. » ,. 1 200.000.000 

V aloracl6n. 

Peseta l. 

1 22.865.050 ,. ,. lt ,. 1 22 .865;050 
. • lt • • ,. 1 . 10.000 1 10.1•00 
• • ,. ,. . :1 50.000 1 50.000 
• ,. 1 595.647 .» .· ........ .;. 1 595 647 

1--- ------11-·1------- .-1-------I·--1-------1 
1 22.865.050 1 595.647 3 lij;S~~·OO•t . • 6 239.270.697 ·e 139.210.69': 

TOTAL ••• i •••• -. ·:~ ................. ~···.... • • • • • • .. • • • 877.826 1.090;290.301 ' 

• 



~N Ndmero Valorui6Jf. 

... "#ti.lttS!i';; ..... :. 6.. . ..... - .:o:. 
-------------~·'-------~-~------~~~·~"-· --~-~~-~~~-~--"~'~'-~'"~---·~-·<----·~----·~-----~-~-~~~~--~-----------------:~~:··:··:~::· ------1----------

E ~f~(~f<)'s1. _f{B'LI O o S. . __ 
J: 

¡. ¡;: 
-~ ~do1 lt·c6~aolondr. De loa Dep~entos 

minlaterialÍia. 1,'_- io'1!'if1 
' .,:" ~"· 

--.... -------·--~~---· -------~- -~-............... ·,¡.··&.t ... -... -~--,;j·''". ---- ------~-------
t~~-~(.:k,~ .. 

Ndmero Valo~6n. ¡N~d 
.•. de 

tJli'Sf-Bit; :¡ ,dfdZíJ,:· ~-'Ui-... .,:.,._,_,.·-~ ..... ---..................... ;. •... --
:hori. -------·· 

651 
r • , •• ,. 

411.$58.500 'ti 1'24 .~: á.i42.400 •· 115 
,-¡ -. 

TOTAL BJ~Íitptuadoa de venta. 
-· -~-~~-;_;~ ~-----..~ ... -'-~t-~ 

Enajenables. 

-

Pesetas. 

N4méi'ó 
de 

flno6a. 

420.000'.920 51.881 

,..:. ,¡¡ ... , t 

DJíí LOS PúBBLOS 
20 POR 100 

Enajenables 

· Valol!a:ÓÍ6n. 

Pesetas • 

13.087.773 

'. 

LAS n'Ji'MAS PINOd 

BltS'l'IOÁIÍ 

Enaj8llllblea. 

Ndínero Valorac16il.; · N11utiiro 'vilorao16n. Nd!ilero Valóraci6n. 

,¡oD.tea. { 
Peseta~ 

833 
·• 

de de ..... 
moitíeil. Pnetaif.- · montéi. Í'éáetaa. ftttéP; Pesetas. 

; 

Pesetas~. 
--------- -~.....;;.--·--;:;...•- ---- _..;..;._,.;;._"--ll---'---'"';....;...---'--

lÜ" .... ,._ ••.•• u .... 

'Jensos y foros •. :~ .• ~ •..•• ~ .. , • ·•V~·.:~.~:~ ·,"'. ~ ·• '··· ~· •• :7 _.:·:: ~ •. • .... ~ .•·.• .. ~ •. • • _. •. "!;·. : .• ,_ •. ~J ~~:· _~;~ ~· • ~ •••••• ·, ••••••••••••••••••••• 
.<',tndeaderos¡ varad,_,ros; astiU6tos; arlfénal98'r o~ 'p&Jidientetl de valoración ........................... . 
. \.lm.l\dra~as ..• ; .•..•.••.•.•••.••.•..•••..• ·. · .•..•..••.....• , .. ~· ·.: ....... , •.........•.•.•.... ,, ....•• 
}anales . ................. -.................................... "' ........................................... . 
\linas y salinas .... · .... ~.·: .. : .... ~ ... ~ ... · ..... · .... · ............. -.. ·.· .. · ........... . • .......................... . 

63.431 

203.989 

121.116 
26 
31 

2 
6 

853.089.613 

114.318.309 

87.9112.602 .. 
15.660.000 

200. 000. 000 
239.270.697 

·--...;_.1------
~ . 

TOTAL ................... , ..•.•..••• 372.601 1.ó10.291.221 

. ., 

, 
1 
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MINISTERIO DE HACIENDA 

DIRECCIÓlf GElfER&.L DE LA DEtrDA. Y CLASES PA.81TA8. 

:UI'!'EB. VE.CIO!l '!' B lf E D."C7 BtA 

Capitales en circulaci6n d8 la Deuda del Estado en 1. 0 de Bnero de 1910. 

· DEUDAS CORRIENTES 
Peset.as. 

Títulos de la Deuda perpetua interior. emisión de 1900 •••••.••.••.••.......•.••.•.••. : • .•••.•. 5.856.500.400,00 
Inscripciones nominativas al 4 por 100 interior •• ·............................................. 642.190.929,95 
Idem al4 por 100 del Cl~ro por pert~lutación............... .. • .. .. .. . . .. . .. .. .. .. • .. • • • . .. .. • 12.504 099,28. 
Tftulos provisionaiE>s dA la Deuda al4 por 100 exterior, emisión d&1882........... .• • • • . • • • . • . • · 39.000,tl0 
Idem definitivo! de· la íd. al íd. fd...... . • . . .. .. . • . . . . . . • • .. • . .. .. . •....... ..• • .. . • . • .. .. .. • .. • 169.000,00 
Idem de la Deuda al 4 por 100 extedor, emisión de 1889 ............................... ; • .. .. .. í•011,00 
Idem de la íd. al íd., emisión de 1891.. .•.••.•.••.••.•..•••••..••••••.......•• ~ •••••.•.....•... '1.027.914. 700,00 
ldem d.· la Deuda amortizable interior al5 por 100 ...................•...............••. .-..... 1.630.823.500,00 
Idem de la íd. fd. al 4 por 100, de 1908................................. . . . .. . . .. • . .. .. . .. . .. • 157.715.500,00 
Idem del S por 100 consolidado exterior. • • • • . . . . . . . . . . . • . • .. .. . . . . . . .. . . • .. . . .. .. .. . .. . . . • • .. • 6.878.000,00 
Idem del3 por 100 diferido íd .......................................... •.· ... . . . . . . • • • • • • • •• •.•• ..• • • 462.000,00 

Pesetas. 

9.335.197.629,23 9.3~3.197.629,23 

DEUDAS CORRIENTBS PEÍotnmNTES DB CANJE 

Títulos provisionales de la Deuda perpetua interior al4 por 100, de 1882.. • •• • • • • •• • ••• . • .. • • • • 3.500,00 
ldem definitivos de la Id. íd. al fd. de id............. . . . • • • • • • • • • . • . • • • • • • • • • . • • • • • • • • • • • • • • • . . • 319.800,00 
Idem de la íd. fd. al íd., de 1892.................................. •.•.•.......••••••••••••••••••• 185.200,00 
Carpetas provisionales de la Deuda perpetua interior al 4 por 100, de- 1900......... . • • . • • • . • • . • . 56.900,00 
ldem íd. de la fd. amortizable al-5 por 100 •...•..•.••.••• '"•........... . • . . . . . • • . • • . . . • • • . • • • • • • 71.500,00 
Idem de la íd. íd. al 4 por 100, de 1908... . .. • . . • . . • .. • .. • • • • • • . • •. • .. . . • .. . .. . .. • .. • • .. .. • .. 727.000,00 

DEUDAS CORlUENTES PENDmNTES DE REEMBOLSO 

Títulos y carpetaé de la Deuda amortizable al5 por 100 ..................................... .. 
Idem fd. de la fd. al4 por 100, de 1908 ...••.•.••...••.••.•••••..•.•••.•.•.. • ••...•••••.••••.•. 
Títulos y residuos de la Deuda sin interés por atrasos del personal ••••..••..•.•••••••••.••••••• 

DEUDAS RETIRADAS DE LA CIRCULACIÓN Y PENDIENTES DE REEMBOLSO 

-----'--
1.363.900,00 

1.208.500,00 
192.500,00 

1.018.626,42 

2.414.626,42 

Aoeiones ile Carreteras de la Pmisión de 80 millones .......................................... .'. 15.ooo;OO 
Idem de fd. de Jas demás emisiones....... . • . • . . . • . . . • • • . • . • • • • • • • • . • • • • • • • • • • . • . • . • • • • • • • • • • 61 250,00 
Idem ·de Obras públ1cas. • • . . . . • . . • • . . . • • . . . • . . • . . . • . • . • • • . . • . • . • . . • . . . . . • . . • • • . • • . • • • • • • • 427JIPO,UO 
Obligacione'~ d<\ ferrocarriles sorteadas ..•.••..•..........................•.•...•.• , . . • • . • • • • . 588.500,00 
Aociones del Canal de Isab~l li ...............................•............•........•...... ; . . 9.750,00 
Títulos del2 por 100 amortizable interior ............................................. ,....... 348.500,t>Q 
Idem del íd. íd. exteripr .......•.••••....••••.•...•••• •...... • . • . • • . • • • • • • • • • • • . . • • • • • • • • • • • . 287.000,00 
Bonos del Test) ro ...•..........•.•.....•..••.•.••••...............•• "....................... 304.500,tJ0 
Resid•JOS del íd ...... ·..•...•..........•...•.•••.•••••.•••••.•.....••.•.•••••••.•.............. 2.565,91 
Empréstito de 17o millones ••.••.....•.••••••••••.••.••••• ·•••••.•.•••.• • • . • • • • . • • . . . . • • • • • • . • 408.547,20 
Residuos del 2 por lOO amortizable exterior. . . . . . . . . . . . . • . • • • • • • • • • • . . • • • • • • . • • . . • • . • • • • • . • • • • 155.443,93 
Idem del íd. íd. interior........................................................................ 53.047,54 
Inscripciones al 5 por 100 de reclamaciones ingles11s ... ~ .......... • . ', ..•••. ·.................... 2.600,00 
Certificaciones de créditos reconocidos á censualistas de la Orden de San Juan....... • • • • . • . . • • • . 621,25 
BU.letes y pagarés del material del Tesoro..................................................... 32.781,44t. -------'--· 

bEODAS ÍI.E'i'ÍllÁDÁS DE tA CIRCULACIÓN 't PENDIENTES DE CONVERSIÓN 

Títulos é insc11ipciones del3 por lOO.consolidado interior ........................... , ........ . 
.Inscripciones del3 por 100 consolidado á favor del Clero por permutación ...•..•••.••.••• , ••• 
Títulos del 3 por lOU diferido interior ••...............••.... • ........ • •.•..... · · · · · · · • •.•..... 
Acciones de ferrocarriles .....•...••...•.•....•.........•• · · •. • • • .... · · • •. • .•• · · · · · · · . · ...... • 
Obligaciones de fd. no sorteadas ......................•....••.•••.••••••••••••••••............ 
Títulos del 4 por 100 amortizable, de 1881 •..•..••.........•................................... 
Residuos del 4 por tOO interior ................................ ; ............................. . 
Documentos interinos de '/3 de los intereses rlel 3 por 100 exterior ............................. . 
Idem fd. de Id. fd. interior ..............................•.•• · ...•••......................•••... 
Resi,iuos del 3 por 100 consolidado exterior ..........••.•.•...••..•. , .••..•..••..•••..•••.•.••• 
Idem del 4 por 100 perpetuo exterior •..••••.•..••••••••..•.••••.....•.••..•........••••••••... 
Irlem del3 por 100 consolidado interior .....•...•••....•.•..•.•.•.•.........•...•.•••...•..••. 
Billetes 6 inscripciones de la Deuda amortizable de primera clase interior ..................... , . 
Títulos de la fd. íd. de Fegunda clase exterior. • • • . • . • • . • • . • •.•.••..•••.•••••.•••••••••••.••••• 
Idem de la íd. íd. de fd. interior .......•. ' .•....••..••••.•••.•••.••••. • ..••.•••.•...••••••••••• 
Certificaciones de capitales reconocidos á partícipes legos en diezmos ••••••••••••••••••••.•••.• 

2.747.0B7•t1 

12.197.635,78 
312.815 723,63 

350.000,00 
1.500,00 

5.652.000,00 
6.927.1,00,10 

752.472,15 
246,451,59 

102,00 
479003,68 

1.310 276,65 
514..972,17 
555.576,46 
716000,00 
910.000,00 
231.239,215 

1.363.900,00 

2.414.826 .. 42 

2.747.007,27 

Suma1 11 ligue. .••••••••••••••••••••••••.•••.• S43.65$,,gll,1J6 9.341.723.162,92 

.. 



9 Julio 1910 Gaceta de Madrid.-"-Ndm. 184: 

Pesetnso 

. Suñías anterior68 •..•••..••.••••••••••• ;..... 343.659.953,36 9.341.723.162,92 

CertiftcacioMs de rentas é intereses de capitales reconocidos lipartfcipeslegos en diezmos ••.•••• 
Vales consolidados ......... o. o • • • • • • • • • • • • • • ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

Tftulos de la Deuda conllolidada al4 por 100 interior de 1831 y 43 ••...•••....•.••••••••.•••.... 
DocumAntos interinos de ldem fd ....... • ...••....•• · .••..•.•. ~ •..•.•••.••..........•.•..•...•• 
Deuda transferible de f,lem íd •...••••••••..••.••.•..••••.••••••.•••••••.••••••.•..••••.•...•• 
Residuos al portador del 4 por 100 int~rior •..•.••••••..•..•.•... ~ •............•••.......•..... 
Tí tufos de la Qt~!lda consolidada al 5 por 100 interior de 1831 y 43 ............................. . 
ldem al portador de la fd. para convertir deuda aotiva ....................................... . 
Documentos interinos d~ la ídt>m consolidada al 5 por lOO interior.. . •• o ••••••••••• , ••••• ; •••• 

Deu<ia transferible del5 por 100 interior ..••.••..•••.•.••.••.•. ,.; •.. o o o •••••••••••••••••.••••• 
Certificaciones no transferibles del idel)l ..................... ,·, .............................. . 
Residuo.~ al portador del ídem ..•.....•..••..... o •••••••••••••• ~ • • • • • ••••••••••••••••••••• o •••• 

Títulos de la Deuda consolidada al5 por 100 exterior ......................................... . 
Vales no consolidados ............. , •.•••.•.••.•.•• , ......•.....•.•..•......•...........•.•..•. 
Deuda provisionaL •.•.•... ; . . • . . ...... , ..•.•• , .•.•.•.•••.••.•.••..••..•...••..•.....•.••••. 
ldem corriente del 5 por 100 6 papel •..••.. o .•••••••• o o ••• ; •••••••••••••••••••• , ••••••••••••• 
DQcumentos interinos por interese:~ dP.la Deuda corriente del5 por 100 á papel .•..•........••.. 
Tltulos al portador de la Deu<ia sin interés ..... , ........... ; •. ~...... . ..................... .. 
Ct:.rtiflrl!"io•ws nominativas de la ídem íd ...•...•.•..•..•.. · .......•...• , •••.. , .........•...•... 
R~si. uos al portador de ídem frl ......•••.•••.••• • ••••••••••.••.•••••••••••.•.••••.•••••••• , ••• 
Certificacwnes de la Deu.ia pasiva exterior •.... , ................ , ............................ . 
Deuda deló por 100 ext~rior antigua., .........••••...............•....................... '· ... . 
Idem perpPtua exterior al 3 por 100 de 1831 .................................................. .. 
·Idem diferida sin interés de 1831 ......................••. , ...................•.•..•••••.••.•. 
Idem f •. t~xterior pren1iada de 1834 •.•••••• ~ •••••••• , •••••••••.• ,' ••.•••.•••••.••••••......•... 
Acciones del•Empréstito nllcional de 1821 ..••.• , •••••..........................••.••.•.....••• 
Cédulas de premio del préstamo Lafflte .................................... : ••••.......•....••• 
Billetes hipotecarios de Cuba de.1886 ....•..•••• , •.•...............• ; ..••... , .•............•.. 
ldem Id. de íd. de 1890 .. o •••••••••••••••••••••••••••••••••• , •••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

Obligacio'les hipotecarias de Filipinas, igualadas .................................... , ....... .. 
ldem íd. de fd., no igualadAs.... . . . . • • • . . . • • • . . . • • • • • •..• , . • .......•....•........•.••..•. , •• 
Bonos del TAsoro de Cuba de 1873 .•.••••.•..••...••••...•••.•.•.•.••.••••••••••••••..•.•.•.•• 
Billet!'S del fdem de í·i. de 187 4. · .••.••.......••...•.......•..••......•..•••.•••.•...•.•..... ; •• 
Títulos d'-'1 Empréstito Valma~eda· ....• ,, ................................. ~ ............. ·•.; 
Idem de la Deuda amortizable al1 y 3 por 100 .............................................. ~· .• ·' 
Idem de la id. de anualidades •....•.•.....•.•.•.••.•.••.•..•...••••...•....••.•.•.•.•.•..••. , .. 
Láminas provit'ionates ele la Deuda amortizables all y 3 por 100 .............................. . 
Idem íd. de la f•t. de anualidades .•..... , .. , , .•...•................•.•....•..•••.••••..••.•••• 
RoJsitluos de la fdem amortita.ble all y S por 100 ............................................. . 
1 ·em de anualidades. . . . • . • • • . . . . . . . . . ......• , ......•• , .•.•.......•....••..••...•.•.••.••.. 
Idem de oillt·t•·s hipotecarios de Cuba de 1886 ....... , ........... , ........................ , .. .. 
ydem dtl íd. de íd. de 1890 ...... · ..... , . , •. , •..••.•.•..... , .. ~ · ...••• , •.•••....................• 

· Intereses ca{litalizabltls al 3 por 100 ...................... -, .................................. . 
¡dem no eapitalizables del 4 por 100..... . , • . •...•.•. , .••......••.•..••. , , ...•. • ..•.......•. 
Irtem íd. del 5 por 100...................... . .•• , ••.•..• , •••.•••• , •.• , •••••...•••..•••.• , ... 
Idem de la Deuda corriente del 5 por 100 á papel ......................................... ; •..• 

46.94195 
269.740,50 
920.500,00 
69.99112 

1.994:,526,27 
16.828,22 

1.()80.750,00 
323 000,00 
72.585,96 

272.354,14 
7.447.548,98 

12.5'¿5.24 
677.000,00 

4.880.370,36 
4.169 424,11 

88.899.289,69 
6tt.410,95 

20881.500,00 
23.808 812,69 

138.908,40 
881.000,00 

18.166.873,91 
199.633,36 
282°489,34 

4.473.000,0•.) 
885.000,00 
518.210,00 
197.500,00 
116.500,00 

3.000,00 
860.500,00 
842.500,00. 
156.500,00 
33.312,50 

105.3i5 00 
17.000,00 

903:125,00 
173 565,00 
16.444.85 
65.108,45. 
11.119,65 
11.01l0,32 

6 886.07 4,67 
11.879.585,40 
17.787.814,03 
12.708°5fl4,29 

509.884.677,71 509.884.677,71 

9.851.607.840,63 

NOTA.-En la imposibilidad de determinar de una manera exacta el capital de Deuda al 4 por 100 interior que E~qUifale al 
del grupo de las pandienteR de conversión en razón á que forman parte del mismo un número considerable de deudas antiguas 
en cuyas operaci'Ones do cálculo entra un fuctor circuostancia1 y varillble, cual es el cambio me•iio del trim'est¡e anterior al en 
que prllceda practioarse la liquidación, se ha omitido toda operación de reducción, consignando los capitales en circulación en 
armonía con las cifras que rt•sultan de las cuentas generales de. la Ueuda. 

Madrid, 20 de Mayo de 1910.-EJ Interventor, F. de Torres y Almunia, 
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M'BM:OBIAS Ó !IOTAS :BXPLICATIV A.S 

OBLIGACIONES GENERALES 'DEL ESTADO 
lfOTA. PRELIMIIf A.B 

Los créditos que se solicitan para el aílo económico de 1911, destinados á satisfacer las obligaciones generales del Estado, 
exceden de los autorizados para 1910 por el Real decteto de 25 de Diciembre de 190í) en 1.233.579,99 pesetas, según resulta de la 
siguiente comparación: · 

CRJIDITOS DIFERENCIAS 

SECCIONES 

Casa Roal •..••........... , .•.............••..••........•... 
Ouerpos Colegisladores .•.••..•••.•...•••.•..•....••.•...•.• 
D d 'bl' · 1 Del Estado .......... .. 

e u a pu Ica · · · · • · • • • · · · · · · • • • · · · · ¡ Del Tesoro ..•......... 
Cargas de justicia .................. , •.•.•.••.•... _ .....•.... 
Clases pasivas ............................................. . 

PaTa 1!110. 

8.900.000,00 
2.5(~7.7.50,00 

404.006.969,22 
3.472.603,76 
L069.909.34 

74.519.000 00 

Para 1911. 

8.900.000,00 
2.407.750,00 

404.912.280,80 
3.472.603,76 
1.059.177,75 

75.t118.000,00 

494.536.232,32 495.769.812,31 

DIFERENCIA LfQUIDA nE MÁS ••••••.•••••••.••••••••••••••••••••••••••••• 

Las modificaciones objeto de las anteriores diferencias, se explican del modo siguiente: 

CUERPOS COLEGISLADORES 

F,n más. En menos. 

,. ,. ,. 160.000,00 
905.311,58 ,. 

)) ,. 
,. 10.731,59 

499.000,00 ,. 

1.404.311,58 170.731,59 -----
1.233.579,99 

Es baja la partida de 160.000 pesetas que para material extraordinario seílala el Prelilupuesto vigente con (lestino al Congre10 
de los Sres. Diputados, sin perjuicio de lo que acuerde dicha Cámara. · 

De mil. 

• 

1.634.288,79. 

1.634.288,79 

De menos. 

2.188,00 

640.000,00 

77.102,55 
8.458,60 

1.228,06 

728.977,21 

905.3tt,58 

DEUDA DEL ESTADO 

in~rese.'J de la Deuda perpetua exterior al4por 100 estampillado. Se obtiene esta baja fl_Or la dis
minución de 54.700 pesetas que ha sufrido esta Deuda, cuyo capital en 1.0 de Enero último, era de 
1.028.300.:!00 pesetas. 

Intereses de la Deudq, perpetua interior al 4 por 100, y comisión al Banco de España. Procede este 
aumento de la emisión de inscripciones intransferibles por reconocimiento y liquidación de créditos 
pro•·edentAs de capitalds é intereses atrasados, rt'a1iz1Hht en cumplimiento de la ley de 30 de Julio 
de 1904; de la de títulos para pago de créditos de Ultramar, con arreglo á la ley de la misma fecha, 
y por conversión de Cargas de justicia re:;idU()S y Deudas convertibles. 

B11ja dd crédi•o qu•J ~;;e destinl:tba á la Pmi"lión dt1 ·16.000.000 de pesetas al4 por lO()' interior, con 
arrt>glo al artículo 14 de lal"'Y ele 31 de Didembre de 1907. . 

B;;ja por la disminución que han experimentado las Deudas convertibles. 
ltiterese.r;..de la Deuda amortizable al ó por 100, amortización y comisión al Banco de España. Se 

produce esta baja por diferencia en el importe de la anualidad sedalada en el cuadro de amortiza· 
ción. . 

Intereses de la De14da amortisable al 4 por 100, amortisación y comisión al Banco de España. Es baja 
la diferencia' en el importe de la anualidad con arreglo al cuadro de amortización. 

AUMENTO UQUIDO. 

CARGAS DE JUSTICIA 
OBLIGACIONES COERIENTES 

La conversión de varias cargas de justicia en títulos de la Deuda perpetua interioral4 por 100 origina una baja en estasobU~· 
gaciones de 10.731,59 pesetas, en esta forma: 
Oficios y derechos enajenattos ............ , ............. · ........................... ;......................... 787,~0 
Asignaciones cen•uales sobre terrenos y derecho~:~ del Estado;. .. . . • . .. • .. .. . • .. • • .. .. • .. .. . . . . .. .. .. • .. .. .. • 8.213,14 
~ns·os y pensiones afectos á fincas del Estado .................................. o A............................ 1.731,25 

SUMA ••••••••••••••••••••••• 10.731,59 

CLASES PASIVAS 
Los distintos reconocimientos de derechos pasivos hechos por los organismos competentAS¡ los pagos efectuados en el tíltimo 

quinquenio y las nuevas incorporaciones á Montepíos de empleados de los Ministerios de Gracia y Justicia, Gobernación y Fo· 
mento, han obligado á una rectificación de las evaluaciones, que producen un aumento liquido de 499.000 pesetas, en esta forma: 

AUMENTOS 
· Montepío militar •..•......•.......•.....••.••....••.......•.••........••••.••..••....•..•••.•••..•••.•.•.•. 
ldem civil ... - . . .......•.•......•...••......•...•.•...•••...............•..• , ...• ; ...•..••.••..••••......•. 
Retirados de Guerra y Marina .......•. : •...............•...•.•..••.•......•..•........••..•....•...••......•. 

Total ....... • ...•....•...•..• 
BAJAS 

Regulares exclaustrados ....•....•...• , ...................................................... , 
Cesantes de todos lo11 Ministerios y excedentes del de Gracia y Justicia •.•••••.•.•.•••.••..•..••• 

1.000 
200.000 

AUMENTO LfQUIDO .......... : .... . 

Madrid, 21 de Junio de 1910.-El Mini::;tro de Hacienda, Eduardo CobiAn; 

.300.000 
100.000 
300.000 

70ú.OOO 

201.000 

499.000 

., 

_,, 
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PRESIDENCU DEL CON$E.Ifl :')E JUNISTROS ¡ 
Nota explicativa de los aumentos y bajas l 

que se proponen en el proyecto qe Presu- 1 
puesto de esta Presidencia pr~ra el fl.ñO 
de 1911, con relación al de 1909 que está 
en v;gor. 

CAPÍTULO PRIMERO 

Presidencia.-Persona l. 

Pe~etas. 

Crédito que figura en 1909... 117.750 
Crédito que se propone para 

1911 . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . • 116.250 

Baja para 1911. . .. . ,. 1.500 

La baja de 1500 pesetas que se hace en 
este capítulo consiste en haberse amorti· 
zado una plaza de Olbial 5.0 , con arr<>g-lo 
á Jo prevenido en el articulo 15 do la lt>Y 
de Presupuestos de 1907. 

CAPÍTULO IV 

Consejo de Estado.-Personal. 

Peseta•· 

Crédit<-' que figura en 1909.... 361.833,33 
Crédito que se propone para 

1911....................... 382.·333,33 

4um&.Jto para 1911 • . :. . 20.500 

El alta fk 20.500 pesetas que Re hac~ en 
este CapítultJ, consiste en que á _los cuatro 
Consejeros per "1:lt.m•nt•·sq 1¡t' rt'unan la c~
lidad de ex Mim:tws dt~ J¡• Corona, St) Jes 
eleva á lO.OOtl pPsú~as la iud•:mnización 
de 5.000 pesetas que t•mían.asignada, en 
razón á su alta repre.;<;ntacián, y para 
compensarles del h~ b•·r de cesflntia que 
dejan de percibir· ¡ or t;.l d~sempl'ñO do 
sus e11rgos, igtlul:índolos de fll'tO lliüclo d 
Fh:cal del Tribunal Supremo, á qu'~·n 
por e~t~ Presupuesto se ash~nan 25.000 
pesE~tas dl3 sut>ldo. Las 500 pes••tas re;ta n· 
tet~ correspond<'n á la (wica plaza de~~~
"rjbiente 4. 0 , con 1.50J pPRetas qnt~ ex1ste 
-en el Consejo y que sr• convierte ~n Es-
-cribiente 3." con :.!.•·00 pPs"tas dtl sueldf•, 
por considerarlo ju~;to y equitativo, ya 
que es el único que qu··da de dicha cJnse 
y q'te no ha obtenit\'0 beneficio ·alguno 
desdl' Ja promulgación de la lt>y Org1\ 
nica Q,"l Consejo de fecha 5 de Abril 
de 1904. 

·CAPÍTULO V 

Material. 
Pesetas. 

CrMito que figt:'ril en 1909... 37.000 
Crédito. que se propone para 

1911. . • .. . . . .. . . • .. .. .. .. 43.000 

Aumento para 1911. • • . . 6.00.) 

De las '6.000 pesetas que se aumentan 
en este Capítulo, 3.000 son para com~en· 
sar el mayor gasto que supone la calo 
facción por vapor, reci~'ntemente insta· 
lada en el edificio; y las :woo pesetas 
rest~:~ntes, por considerarlas precisas, con 
oarácterextraordinarin,para dej~r el mo· 
biliario y menaje de oficinas t>D eondicio· 

.llE'& decorosas, por haber sufrido notable 
deterioro con motivo de las obr·as que re-
eientemt>nte se han ejec~tado en el Pala· 
llllo q\.le ocupa el Oon11ejo. 

8 Julio 19i0 Gaot-ta de Madrid.-Núm. 184 

CAPÍTULO VII 

Eje1·cicio.~ cerrados. 

Crédito que figura en 1909 ..• 
Crédito que se propone para 

1911. ..................... . 

Aumento para 1911.. .... 

Pesetas. 

105,56 

105,56 

Las 105,56 P•'seta,:; qúe se producen de 
alta en este Capítulo sou pa1·a sat.h;facer 
á los herederos del portero Andn~s Bu i· 
trago los h<tiJeres c¡ue éste dejó dev•·nga
dos á su falleci mie.1to. 

RESU~IEN 

AUNENTOS 

Consejo ele Estado -
Personal. ......... . 

ld!Jtn íd.-Material .. . 
Idern id. -Ejercicios 

20.:í00,00 
6.0UO,OO 

p.,setas. 

cerrados ......... . tO.í.56 26.605,56 

BAJAS 

Presidencia.-Personal.. . • . . . . . 1.500,00 

Aumento Uquidopara 1911. 25.105,56 

Este·Proyecto de l'rPsupU••· t<J u r:í ~o -
malizado con arreglo al a1·tículo 15 de la 

, ley de Pre-upuestos de 1907. 
j\Iadrid, 31 de Mayo de 1910.=J. Can'l

' lejas. 

MINISTERiO O": ES~ AO 1 

t•t·oyccto de pt•e;,;za.,J&le.rtJ 
par:• 19.U .. 

JI}:JtJ:uJU,l 

La necesidad <ie nn aumR" t . n f p•·• 
supu• stu del ,\lini~:erio d·· '· !' q·a 
que Jos servicio.; c,m¡·¡a-tus á .u .. :[¡., Uon 
tro qnPden mej .. r atendidos ·qu·· haHta 
aquf, ha:·~¡ lo sella'ad., rep~>ti tas.,. ct•s 

l!:s, en •·ft~ct·•. pat··nt~. que la~ s•mws 
mermarias, por imperios11s I'Cunomí·•~'~ 
con Ql\'l f'e provt>e á la repre•f·ntachn di· 
plomárica y á la organización co :~nlar 
de Españ~ en ol "Xt··ar•i••r:•, no I'C>jpondfln 
á las creciPntes exít.;t~ncias ú>~ Ja vida de 
relación int .. rnacional y á l•'S r,H¡unri· 
mientos dfll amparo y e~:~tímulo de nu• S· 
tros intereses extAríores. Por otra parte, 
la situación especial quo rn Marruo.·oa 
reivindicamos; la aspiraci:'m hond:1 m n · 
te t<entida por el país de que la infiuP.n· 
cía e~pa11ola en la¡¡. ~eginnofl de aquel [m 
¡5<~rio donde nue:;tros interes• s :;t,n pre· 
t\on.í,;l!.ntes, se maotAn~a afia neo y dN;
t>nvueiva demandan medi·las que ~e ;ra· 
·ducen en aumentos de gast{)!l. ' 

El proyHcto presentado á las Cortos t'n 
Abril de 1!!09, tomó en cuPntn, Pll parto, 
esas coniÜá<"raeitmes, al pr. ponPr elevar 

¡ en 443.955 pr¡ptas loR créliitos autoriza- · 
dos por la l<>y do 28 d 1 Uiciél!JJbro do 

• 1908: 
Deo>O"~'IlU"l(•nto>l~ln mny.·l'fa no los 

cualoc.:; mant•eno (JI ~iinistro que sn~cri· 
be-algunos lo son· únicattl<'llt;J M1 apa· 
riencia, y tiom•n por ohjeto el restabltlCi· 
miento de la sinct•siriad ftnanci··ra, á sa
ber; las 100.000, 50.000, 45.000 y 11.630 
pesetas para remediar •la insuficiencia 
repetidamente dPriwstrada por las am· 
¡>liaci9nes \le crédito <JUe en los sucesivos 

ejercicios han sido precisas do las can ti· 
~, dades consignadas para gasto~ do viaje, 
• habilitaeiones y extraorriinal'ios do las 

Embajadas, LPgaciones y Consulados, co· 
rrespondencia po3tal y t~l1•gráfica y gas· 
tos de Imprenta, etc.» (artículos 1.0 , 2.0 , 

3.9 y 8.0 dt•l capítulo 7 °). 
En la Administrac.ión ~entral.sa modi

flca la plantilla del llamado Cu111'po A u· 
x iliar, en razón al mayor trabajo q'tli 
~·esa sobJ"e el mismn; 1-1!' autnentf!n los 
h·1be:es de llls netualPs i~f,z.,"' de ofiei•J 
( i'orte· os, ,¡ 0 ) y Or·dena.,za•. d" m d· • 
que ningún t>ueldo s ·a inf~rior á 1.50J 
p<1setas anuales, y sfl amplían las o .. msig-· 
li'll.'ion••s para mat••rh 1 d·· la S creta d • y 
d·•l Centt·o ,¡,, [nfn•ma ion •'nli!PI" ial 
q1w 110 cor·rt>Hponden actnalmentn, tn pri 
lfnera; á la<~ exigoncias d·• la pr;i..tic •, .v 

.. la s<>:.{Uillh, á Ja ut.ili·Ja 1 de dif•Htdir 
: c:tanto se pued11, los i':nfor·mr:~• del I'Xtran 

j•1ro int•·re;:Pntt•s para nu,•,;tro cnm·Tclio. 
8'3 suprimfl, 1'11 cambio. una plaz'r de Su· 
Met¡u·¡,, dt~ s;•gunda ci<•Stl ~<u .la :5ecdón 
do Conta"bilidad, pot• no • stim 1rs•• iihlis· 
pe)lsa bit•. 

P<:·r lo que atañ,, á la reprf•Rf'ntació•t 
diplomática de E•raña, !'O im1luytl en 
pr.•snpn••sto la Legadón d·• Su ~lajestad 
en Buchar•·St, pedida t'n 1908 por· t•n· 
mienda parlamentaria, <;:nmprendida en 
el proyecto de Abt•il d · 1909, fí q11n llllt(•í! 
S•l alude, .r f'Te:~cl:l, e1í f!n. de hed1n, p·•r 
el ant,•rior Gohim·.no, t.irv:tÍ;I(J.,¡a du 111•> 

lllO··I.O emplead,¡,; f\11 •l·'"' sÍ•J•' =' • pt· y,)l'\ 
en a f •rma q·1o ha l'lll'O•l"I•J 1a má.; noo· 
n·1ntiea po~ibltl á la ;o,•ril~· u:n·~i•ín .·o 
E.;paña en Centm An:ériea, d n<l·· ahora 
sólo teneruos U·• ~Iu.i~u· ... p•ra 1us ••intJ<l 
H públicas ·l~ c;u·1f1ln"lla, Nif'fi'Hg'IHI, 
Hondur·a~, Si! n1d• •r y ':. ~t~; I{i a, v ,¡ 

P0rsia, donde"" l•an "t~,,,..arr·olt,.d>~ u:: .. n· 
teci miento~ ptll (lino- d · iw p ,, L>IIH"·' H s 'lll 1 

y duude DUfl•tro C·llll"i" ·:o pu•~ '" h>tdar 
uncamposielm r···a:\1>-~:\ '"·ttl•liM •l"'. 
v•··nientf•m •nte.:::! · cl•t.•t >1 • :~.creta ri11s á 
las L<>gaci,•n•'H t>n l:l"i-tL• ,r., . ..- "'' f'··l\ín: 
so satisfacen la.; P'•lieh>ll":; r,·,;p·•·-t•> a :H!· 
mantos dn pifiZ''" ó ,¡ .. natn;!"'r·ía• n .. fll 
ptli'SO•!~I de IH .Emhajatl• n Par1"' y de' a 
Lo~ar.JOn en LHtt :1. r "'" ,.,,,,Ju•J, 11"'' por· 
ruit1rlo la~ •Jirctur-I:PICi;.:s, l·t eat.t\gl)l'fa dt1 
8eor<~tario en Sm l'· t·•r¡;;\Hl'"~'' 

Aparte de e,.;t .. s c•;¡mhj.,~ •·n loíl ~"''',¡. 
cios S·' acude á dot"r n\•·i·,.. nlguno· quo 
no 11u'fren alt·ra ·ión. H\lr.qu, ,..¡n í!11,: •J"IÍ 
Jos extrt'mo,; q·•~ "n r•··di Ja·l ••. rfan p•·•·· 
ci,¡os,~·,·on•ou'énd·,se "11 los lfrnitos de 
la~ posibilidacleió! df' m l!YJt'·•t.o pnr·¡~ ::l•·u· 
dirá l•1 m·íR apr··r11 antt'. A-;( lo:c4 b~tb~¡·es 
de los ~:moaj •d(•r•.•~. n . pmpt)rni<m •tloo~ 
ciertarnenttl a l•1 que su nwg, y • l•"i•'m· 
plo dentro . ., paíS!!!"<, r1t-manda, ¡¡<}hl, .v por 
razones obvios, se attmüntan eu U<!rliu·.)" 
en Londr•·tl. ~., s · el .. va, como l•• u·J•··h•· 
rí~, la cifr·a de gasto., d·• r••fH"t:'Sentftdón 
de otro~ Jefe,¡ d·• mi;; 6n v di<or·~n~ Se
cretarios mois q:IO en (]hin~.' Marr•:u,•us, 
y sólo se fija "o' anmo•ll:·. dt> ht rn ita 1 •ln 
los gast s orJiuario~ do In• l::rnb .jadas y 
L•·•gad<~no · en gmtAral, calru 'n··o• hny fllt 
términos 1\H vcrdadl:ll·a PXigÜitl~•l. 

La ct·eación cte dos Cónsnlns g"ne··a · 
les de pri m•'l'll cla~e, cou 1! 5:)0 pe,;.-ra~ 
anuaks de I'Ueldo, categor·ia ba~t.a aho 
ra no rxi~t •nte ea la carrer1t cun~ular; 
l)l establo imicut. de consuta loH en cen· 
tl'03 in ll"trialt•s tan imlwl'tllnL•!S cumo 
Milán y Bud11pest, ya qr.v; además, por 
lo q•w O•liiCi•·t•oa á eH,; último, 1111 ti~· 
ne !thorn íJ:<pmh Ag-ente ah;uno Ud ca· 
rreru en t-1 lHn•) de Hungría; en Salón l
oa, COJ;fJrmo á las demandas de la opl· 
nión quo mil'a con interéR los asuntos del 
Ori··nte europeo; en Honolulu, con el fin 
de amparar A la colonia de inmigrantes 
españoles; en Melbourne, para abrir horl· 

, 
1 
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zontes A nuestro comeroio en la Coro• "eles exp!le& o por la ophi6n rtibl'ea de 
monwealth .Australiana; en Rfo Janeiro, contar 1:ou un Centro dot.d'' el número 
cuya cifra de rerau taolón de obvenclo· cada dfa ma,or de peréon&a á quienes la 
nales lo baria, desde lutogo, reproducti· geog1 afia, la historia, el dt>rt>cho y la or· 
vo, si adamAs otras importantes razones · ganización social de aquel Imperio inte· 
no lo reclamasen; la consignación de una resan en Et<pafl.a, encuentren medio de 
plaza m6s de Vicecónsul en cada uno de familiarizarse con ellas. 
los Con11ulados de Buenos .Aires y la Ha· Los ex•raojeros res1dentés en Marrue· 
bana, y de una también de Vicecónsul en cos se hallan, como es sabido, ¡;ujetos, en 
Rotterdam, cuyo considerable trabajo lo vil tud de los tratados, á la j ur1sdioción 
requiere, la supresión, por no indispen· de sue.~ respectivos Cónsules. P11ra el des• 
satiles,. de los Consulados en la Plata y empefio da ese cometido, los funciona· 
Roma, y de la plaza de Vicecónsul en ríos consulares espaftoles en Tánger y Ca· 
MontreaJ; la rébaja de este tlltimo Consu · sablanca tienen á sus órdenes un pf'rso· 
lado general A Consulado de primera ó 1 nal destinado al servicio de vigilancia y 
segunda clase; la elevaei6n, por el con· ~ sufragado con cargo A los artlculos 10 y 
trario, del de Gibraltar á Con>~ulado ge-~13 del capitulo 7.0 del vigente presupues· 
neraJ; el traslado A. Francfort del de Co· to. Además, el ejercicio de la jurisdicción 
lonia, y en fln, el aumento de ~ast(•S de consular en los puertos marroquíes don· 
representación ó de gastos ordlDarios de de nuestra colonia es import~tote, recia· 
los Consulados de Buenos .Aire , Rosario ma elementos auxiliares del orden pro· 
de Santa Fe, la Paz, Manaos ParA, San Pa· piamente judicial. En aquel Imperio, los 
blo, Quito, Veracruz, Argel, Parfs, Orán, Cancill.-res intérpretes de Jos Consulados 
Sidi·bel·Abbés, Shangbai, Casa blanca, son, en fln, pagados por el Tes•Jro. Petra 
Larache, Tánger, Saft, Mazagán, Moga· ePltas divt~rsas atenciones se solicitan pe· 
dor, l'etuAn, Panamá, Oporto, Alejan>trla, setas 93.750. 
Port·Said, Montevideo, la Guaira, etc., son Existen hoy en el presupuesto del Mi· 
las reformas que se reputan más urgeR· nisterio del Estado cuatro plazas de Médi· 
tes en cuanto al servicio P.onsular. cos agregados ála Lt>gación en Tánger y A. 

Para p¡>nsionar un cierto ntlmero de los Consulados en •.asablanca,Larache y 
estudiantPs de i'liomas, tales como el Mogador. Con cargo al capítulo 7 •0 ,arttcu· 
ér11be. japonés, etc., en relación con el lo 13, se sostiene UR Médico agregado á. 
articulo 7.0 de la ley Orgánica de las ca- la Agencia espailota en Fez, otro en ·Te· 
rreras diplomática~>, consular y de ;nfér· tuán y otro especialista oftálmico en Tán· 
pretes, se consigna un crédito alzado en ger; en fto, con cargo al capitulo 7.0 , ar· 
Jugar de los que ahora aparecen englo- tfculo 7.0 , se pagan otros, principalmente 
hados en los gastos de representación de en Rabat, Saffi y Maz11gán, para asistencia 
la Embajada e11 París y de la Legación gratuita de la rolonia pobre espailola. La 
en Tánger. . misión del Médico exige el complemento 

Tocante al alquiler y conservación de de créditos para suministro de medici· 
edUI.cios del Es1ado en el extranjero, el nas, local con destino á consultas gratui· 
Gobierno solicitará de las CortP.s, al pre- tas, material de operaciones y aun en 
sentarlas el proyecto de presupuesto ex· ciertas ocasiones clfnioas ti hospitales 
traordlnarlo,medios para la construcción propiamente dichos . .Al efecto, Jos artfc'!l· 
6 adqulsi6n de casas que excusen el los 7.0 y 13 del capitulo 7.0 sufragan los 
arrendarlas allf donde mAs importa. De dispensarios ó pt>queilos eonsultor~os de 
momento, en el artfculo corr~>spondiente, Larache y del Rif, con el ma~erial preciso 
no se hace otra alteración que la de su· é indispenMable de exploración cJtnica, y 
primir la subvención para casa del Mi· el quirdrgico, para sencillas y elemen· 
nistro Plenipo.tenciarlo en la Habana, tales "Pet·acion• s, ast com<> el necesario 
atendiendo Ague el patriotismo del di· en la Farmacia;y se sostiene el hospital 
fllDto Marqu~s de Casa~Arellano dotó de Tánger, que cuesta al presente unas. 
de ediflcio propio al pafs en aquella ca· 45.000 pesetas anuales. ~e refnnden ~ra. 
pltal. . el ejercicio próximo, estas necesidades, 

·Se amplía el crédito para Ctmaras de en un ()rédito de 98~200 pesetas. 
Comercio en el ~tranjero, con el ftn de En los dltimos aftos se han creado Es· 
ayudarla• á. prestar en mayor escala los cuelas espaftolas en Laraohe y Tetuát·; se· 
beneficios que de ellas cabe esperar. ha subvencionado .6 una de indfgenas en 

Defiriendo A sollcitacioiies reiterada· MeJilla, y se ha obtenido la admisión en 
mente hechas en las Cortes para que se las Escuelas de la Alianza israelita uni· 
dediquenmayoresrecursosalaJivfodelos versal de Profesores lie castf'Jlano para 
infortunibá de nuestros compatriotas en conservar y ¡,ropagar entte los hebreos el 
el extraojt~ro, y CQmplementando, hasta conooimlento.de nuestro idioma que sus 
donde de l'llomento es posible, la obra de mayores bablaron y ellos usan todavía 
la ley de Emigraci6n, se aumenta en pe· en gran part~>. Bajo la misma rtíbrica 
setas 50.000 el crédito para socorro de t s· que las E~cuelas se incluyen las misiones 
pafioles desvalidos, estancia en los hos- cientffl.eas con un crédito total de 76.000 
pltales y repattia('i6n de iodigentes y pesetas. 
nA.ufragos. El aam~;~nto es, en realidad, La suma que para la Agencia en Fez y 
mayot, pflrque los gastos de .entreteni· gastos políticos en Marruecos se pide, es 
miento del Hospital en Tánger y los ha- en camblo, únicamente de 15().000 pe· 
beres de varios de los Médicos e u Marrue· setas. 
cos, que hoy gravan este articulo, pesarán · En loiJ gastos del Patronato de la Obra 
en lo suoesi,,o sobre otro del J.resupuesto. Pfa de los Santos Lugares de Jerusalén 

Mantiene el Minis•ro que suscribe el reddceselé innovaéión á. eltlvar41.óO'Ope
prop6sito enutJOiado por sus inmediatos setas los haberes del personal de la Igle· 
preaecesoree de subvencionar un Inati· sia y' Oonserva~nrfa de San Francil!co el 
tuto con el carácter de libre, donde se Grande, compensando el aumento de las 
profesen lu ensefl.anzas especiales, india- .4:.250 pesetas, que ast resulta, con una baja 
pensables al acertado desem.peflo de las proporcional en los ¡I!~Jtos extraordina· 
éarreras df~ádea y conl!ul•r -, . 4 la nos y eventuales del Patronato. Pero el 
mejor aprf!Cliaci6n de la& cuestiones de MinMro que suaoribe aspira 4 introducir 
~IItica exterior•. Mas~ dada la Importan· cambios inAs profundos, asesol'Andose de 
Ola que entr\1 ~tas dnlrn.as alcaaza la de la Junta Oonsnltiva 6 InEtpeetora de laa 
Mam~-. ·la «eaci6n ó subV''!nCi~! J!'undacion111!1 6 PattonatJos espallolea ·en 

='*~~r..& ~;; ~Taw=rr.~c; 

89 

ahora á funcionar, y Pstudiará, en primer' 
término, bs modificaciones y ¡arantlaa 
necesarias pa1a que los cr.é.litos en cues· ( 
tión st> inv1ertan deJa. manera m&sefleaz 
al desarrollo de los haterfses espail.oles 
en el extranjero, sin n.enosrabo de los 
fines á. que por su o1·lgen eorrespondPn. 

Madrid, 28 de Mayo ~e 1910.-.M. Gal"' 
efa Prieto, 

MINISTERIO DE QRACIA Y JUSTICIA 
-.-~ 

Pro;reeto fe preaapueat• 
para 191l, 

JIEKOBI.A. 

Dividido t>l presupueste de este Df!par
tamento, por exigir:o asf la fndole de las 
materias que le están atribuidas, en dos 
grandes sr:coiones, destinadas, una á. las 
obligaciones civiles y otra á las eclesiú
tioas, á esa misma clasificación hab~A de 
ajustarse la exposic•Ón de Ja~ m~dlf!\•a
ciones que se proponen para el eJerclci.o 
de 1911. , 

Las obligaciones comprendidas bajo 
la denomin11ción genérica de civiles, las 
constituyen tres grupos relacionados en• 
tre sf, pero que, por contraerse á órdenes 
de servicios distintos, requieren mt>nei6n 
separada; son, á. liaber: la .Administraoi6n 
central, forn1ada por la Subsecretarfa dt~l 
Ministerio y las Direcciones Gt'n~:ral~s 
de Prhdones y· de los Registros; la Admi· 
nistración de justicia, que comprende 
todos los Tribunales y Juzgados de la 
Jurisdicción ordinarla 'f los servicios 
anejos A la función de Juzgar, y, final· 
mente, cuanto se refiere á Jos servidos 
complementario"' de la misma, 6 sea A loa 
Establecimientos penitenciarios. 

La necesidad, cada vez mAs sentida, de 
reparar el material, quebranto que la ac
ción del tltmpo ocasiona en los textos 
legales que los Tdbunales aplican, y la 
notoria desurmonia en que algunos de 
aquéUot~ se enouP.ntran respecto no s6lo 
A la ley fond11mental, sino a las t-:xigen· 
cias de la 6pooa presente1 obligan á. aco
meter su reforma en conalcfones que per
mitan esperar éxir.o más afortunado que 
el que tuvieron otros plausibles intentos 
realizados con anterioridad. 

Seguro el Ministro que suscribe de que 
al hacerse intérJ)rete en esta parte del 
pensamiento del Gobierno, satisface una 
aspiración general y sirve el interés de la 
causa ptibliea, ha encomendado la tarea 
de formular lns óportunos proyectos de 
revisión del Código Civil. reforma del 
Penal y modificación 6 reforma de laa 
leyes OrgáJ,licas y Procesales, A la Oomt· 
sióo especial, creada por Real deoreto do 
12 de Marzo dltimo, constituida por indl· 
viduos pertenecientes á. la general de co· 
diflcaci6n. y que, por este solo tftulo, sl 
no tuvieren otros en su abono, ofrecen 

·cuantas garanttas cabe apetecer para el 
fructuoso desempefto de su cotnetido en 
consonaDcia con el ftn trascendental que 
se ·pereigue. 

No el!l este ellugat de exponer criterios 
acerca de la exténsi6n y alcance de laa 
réformas en proyecto, ni aerfa diaereto, 
aunque fuera posible, adelantar Ideas 
actualmente sometidas 4 examen 1 dls· 
ousi6n, pero importa oonsignar que los 
trabajos de la Cotnlai6n, en lo que tooa 
A Iaa leyea prooesale11, tienen por norte 
la simplilcact_6n del prooedlmlento me
diante la supresl~ de trAtttlft!B fnaeoe. 
S'lrtos y el d&~blecimientó .d' sla.:ar. 

~rt~a·~a~t .. 
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gasto posible, facilitando aar la acción de donar en relación inmediata con la Ins· 
la justicia y haciendo asequiblf•s sus· oft· pecctón t6enica, pero con la in dependen· 
cb.·s para todos los que li ella hayan de · cia precisa, á ftu de que haya la debida 
·a.óudir, sin la pers'pecti va de ruinosos dis· garantfa de hL Jegftima y acertada in ver· 
pendios, que hoy arredra al mayor nú· slón de lofil fondos <lel Estado. 
mero. ' . . . . Ya, por Real demeto de 20 de Enero 
. Claro estA que las retorm11s en la!li· de 1908, se org11n.izó la Impección en 
rección que antes se indica llevan consi· Manto se .relaciona con los tS"rvlCios li 
go, como forzosa consecuencia, altet'IH•io· cargo del Cuerpo de Prisiones, ele indis 
n~ e~1 la actual organi~ación de ~( ~. 'l'ri· cUible importan da: primordial, pero que 
bunalt>s, y claro también que éstas no no son Jos llnicos que ha de ví¡.:l;ar, pues 
puedt~n realizarse sin que se traduz(lan h.~ y algunos otros á que dicho Cuerpo no 
en aumento de las cifras d~l pr au· puede extendt-r su acción, 1\ causa de re· 
puesto; y si, como es de espel'ar; los pro· querir conocimitmtos técnicos especiales, 
yeotos se presentan li las CortPs y son propios de determinada,; profesiones. ·En 
aprobados por éstas, en el ai'l.o próximo este easo se halla cuanto se refiere • Ja 
se soliciterá la correspondiente autoriza· orgeni~ación del trabajo y al estableci· 
ción paraplantear dicha$ reformas, con. miento de ciertos servicios en las prisio· 
un gasto de dos millcllle& de ~setas mlis, nt~s, las cuaJes van sufl'iendo una coriti· 
sobre la cifra sei'l.alada para 1911 en· lfls · 1 ua trensformaci~'·n. y perdientlo, por lo 
capítulos 3.0, 4.0 y 5.0 de la seodón a. a. de tanto, el antiguo carácter de duros luga· 
los Depar1am' ntos mld:>teriales, á fln de res de rectusiún, para adquirir el ele Es· 
que la falt.t d~ dot· clón no &lilt c,bst~culo t&bkcimh•utos 1.le m,rreCqlóJJ y euser1an· 
para el plontf'8mieuto inmediato deJas za, mñs tn arm(lnla con Jus moucr.uus 
al:'didas rl'fmmas. tendendas penit nciaria!!. 

Ba;:ado el pret'upuesto de Obligaciones Asf, pues, e iütpone, siguiendo el ca· 
eclesiá&tic~ts en las conv.netnn..,s conte· mino NnpreuctiJo, IUt>Jcrar y amp~iar la 
nidas en t;l Concordato de 1851, claro es inspección, á fin de que pueQ.11 s.:•r eficaz· 
que se halla condicionada la reforma de m:>nte ejercida w!J.re tudos los servicios, 
su estructura y de sus cif,-as li las modi· cualquiera qua· sf'a el caráctllr té.mico 
fl.éaciones que en definitiva se introduz· que revistan, aprovechando pura ello, no 
csn en aquel Convenio, de acuerdo oon la sólo las reconocidas apl.itud y competen·. 
Santa Sede. cia del personal del Cuerpo de Pri~iones 

Para logra~: su realización, ha profegui- y dd que cunsthuyA la Dirección Gene 
do est~ G•·bif,roo las negociaciom•s r.on ral, sino rect~barido también el cpncurso 
tal propó¡..ito enlabiadas, y espera que no del que tenga le al y pr·ácticamt•nte-reco· 
tran~>eurrirli lergo tiempo sin que pro· nocida la necesaria t>UliClenda, como en 
duzcan rtJsultado. Entoaoes será llegado alguna ocatSión ya se ha h~:~cho, utilizan· 
el momento de modift;,ar el presupuesto do al efecto los· servicios y conocimien· 
de obligaciones eclesiásticas para poner· tos del Comisario ·Regio de la Colonia 
le en armonfa con las reformas que se penitenciaria del Dueíio, cargo que se es 
haya convenido realizar. · tableció por lteal decreto de 16 de Junio 

Just.iflcadas con las su.cintas indica· de 1907, como {)Onsecue,,cia '~'' la trea· 
clones que preceden, las causas de que ción de dicha Colonia penitenciaria, por 
no t.•frezcan altt-raciones substanci&los la otro de 6 de Mayo antedor. A estas tfln . 
extructura y dutaciones del presupuesto dencias responde la inelusión en este ca·, 
para la a1iministración deJu;;tiday para pí•ulo y l!rtículo de una gratiftcaei<m de 
el Culto y el Clero, cofl-t·spondo eatrar, 7 500 p(>setus pat·a el Jefe del Cuerpu de 
por "'1 mi,;mo orden con que se hallan es Ingenieros militares que viene disfrután· 
tableeidos los serv1cios en el presupuesto dola, con cat·go al coH\'t'¡>-tu dó Obra~-1, 
de este Departamento, en el examCB de cQmo tal Corut¡>ariD R.-gio lio la Colonia. 
las modifttlaciones que f'e proponen en•· penitenciaria del Dueso, no t!upuuic.ndo, 
cada uno de ellos para el EJercicio de1911. por taoto, lu que se\pr·opoue, uu vcrJade~ -

1 ro aumento de ga,st.m;, 81110 ¡,;encillament~ 
un cambio en la turma IW acreditarlo, 

OBLIGACIONE~ CIVILES ¡ aconsejado porla neoesirlatl flo reorgani· 
En la plan tilia de la Subse.cretar$a se zar los servicios d.Q .inspección en .algu· 

propone una reforma en el personal ad· nos de IQS..o.u.&)es intervit•no a¡;tualmente 
í · Jninistrativo, que tienA por objeto .dar la ·. d·ieho fuocioQa:rio. si bien H tn itados A 1\l 

debida proporcionalidad A las esealas: · menoienada Colonia. . . 
establecer·la pla·za de Tenedor de Hbros, .: ~1 hecho de .. propóner que ~a .. un Jef~ 
con destino á la Seceióa' de Contabitidaa, del Cuerpo de Ingeniet·os militares quiep, 
para completar así Ja erg8fl.ización de por el pronto, tome parte activa en esta 
ésta, y aumentar varlas·de Escribientes, cláEe de servici•·s, no implica que se 
indispensables para el buen servicio. Se : ·prescinda de u.tiü~~ los de Jngenjeros 
eleva, además, en 250 pesetas anuales el de otras clases; todo lo contra do, se re· 
sueldu d~ 11 Ordt>nenzas. Todas esta~ cúrrirá á ellos siemp1;o q.ue las uecesida· 
nllldificadon' s próducen un aumento de de8 del servicio Jo acon•wjen, y P• ueba 
20.750 pe~etas en e artículo 2.0 del capi· de que en este parti,cular n.o hay criterio 
tul o t. 0 • • . • • . _ l ex:clusi nsta alguno, t'S el heeho de que 

E-• la J)¡re»oi.ón Gener.ai d.e Pnswnes, ' ea el r•apitulo ?!', !lrtío~,tlo 1.0 , figura una 
artículo 3.0 del mismo t.apítulo, ap•rene grati.fi611.Ción PIIJ'll un ~n.gendcro agróno· 
un mayor gasto de lfí.7á0 pes<tas, que , mo; pero, como dadas las condiciones 6.11· 
responde 11 la ne~i~ad. de atender debí• ¡ ¡..eciales de al~!, unos sarvicios, pr~ciSil i~· 
damente á los serv1c1os que le están .en·¡· terv~nga en ellos p.erBQn!l habituada á 
comandadas. En primer Jugar, loé relat;.•.. man·ejar cole9t..i:vJ.da~~ de individuos 
vos li la inspecdón -sufren una importan·.. sometid9s ·~ discipJiMaS ;muy se ver~ y á 
te reforma, li ftn. dé que se obtlmga de. . dirigir la eilse#an.za de ~tdultos en algu· 
ellos todo el buflil. .result do que ee de ! n.as <~u~ones prácticas, p!J.rece mAs in· 
esperar, y, á el!:: te e;feetf), habr~!l d!' oFga- clicado. en este .r,asu :p.ti!izar las espec.if!-· 
nizarAe de 1nodo q'ue Ja tJe(liOn 1nspee-. 1 les a.pllLUdes y couontm1entos de uno m.t· 
t<ka ~ •·-jH:¡;a ~;ohre ~1 personal y . .t;óiJIJe .. litar. , . • • . . 
t<l11Q% los ~ervieios del, mí¡.te:rial, tanto ' :La ªcc1ón ele estr .Ingetnero sera facu!
de!¡íde.el :ilnpt{) de vísla (.acuUativo y e.<:1.0:- • tat.iva .Y ~e9.HÓ!itli(:Qfl1cu~!Jvfl, es de~ir, 

= flóm.Mofác.aLtat.i~ ~ ... ·:d.esOa ,$ n.€1· - ~nC!lHI.lJla~l_a .• q1,1e ·tos dllVEit;SiolS ~~ b,a)~ 
q¡inistrativo, esta~leciéndose un~ más l! se realicen en; buen~s condiciones técn~· 
enérgica intefflJlOión, que habTá de fun• cas y econ6mtcas, s¡n que tenga, l?o'r lo 

tanto, intervenci6n e:fl el manejo y eusto
dia de fc•ndos, que estarin á caroo de 
funcionarios administrativolf. Se propo
ne un¡¡ pequPña elevación de eneldo al 
Tenedor de libros de la Direcci6n Oen.
ral, en atención al mayor ~rllb~jo Q1Mt 
tendrá li su cargo. La interven~1Qn '"'r' 
desempei'l.ada por otro funCionario ~la 
J)irección General. 

La importancia de esta -,efqrma queda 
demoetrad!l cori sólo hqcer pre8f)pte que 
si s.e exceptllan los gastos heohOI!I en Jaa 
obras que se han realizado en las forta· 
le:zas del Dlieso y San~oña, para N!table· 
cer nuevos penf!.les, 1• innrs16n do los 
tondos f.old ha hecho sieQlpre sin ínl;tlTVen· 
ción atlminis,trativa por p~Jrte de lll !.?i• 
rt>cción General, y sin que, desde estt> 
punto de vista, haya teni«Jo .6sta, en la 
generalldad de los casos, Ql•S a.cción ft~t
calizadora que Ja mf!ramente bu,rocrád• 
oa, derivada del examen de las ouentalf, 
para determinar si ka gastoR "JJ.taban de· 
t>idammt.~ justifi•·ado~, mientras que 
cuando se establ•·zca la orgal).i?:ación que 
en principio l'e ind.ica. Ja inspE-cción t~ 
uica y la iutervención administrativa ses 
ej(•rcerlin c(JnSt'lntt'ment~ desde que un 
St•rvieio se inicie, JJ.ast~ que su ejecución 
quede completamente realizada. 

El abono f'or el Estado de los SlJ.I,Ildos 
correspondientes al perso,nal que presta 
servicio en las prisiones preventh·as y 
correccionales requiere también que la 
ín!.'pección sea más enérgica y. continua¡ 
pal'a lograr de este morlo ql;J.e.el Cuerpo 
de Prision·es, ya dHpendiente en absoluto 
de la Dirt'CCiónGeneral, responda por 
completo al fin para que se pre6. Un Re· 
glamento espe01al d~termin~~orá la m•ne· 
ra cómo deben realiz.a.rse todos estos ser• 
vicios. Estlin YJ dl)termin,adi$ Jas b~ses 4 
que h11brá de suj~tarse !il~ redacpt~,n y 
comenzada ~~Jta, que q'Q.~«:lar4 ftnaU1;ada 
antes d,e iQll'lJntarse lJ nueva org~~iza· 
ción. · 

Aparte de es~as y¡odift.caciope~, im• 
puestas, oon1o ~~ se b¡¡ dicho, atend~endo 
únicametJto li importantes ra;¡:ones qrgi· 
nicas y admi.Qil!ltr·a~iv~, ap¡1re,cen !>tras 
dos de_de.~~~)e y <ie poc~J impo!-'tallCla, la 
primera ~e las cuales consiste e~ una ll· 
gera vari•QtEl de la pl)lntillª' ~ p_ursonal 
.tr,dmin~tr:ativo de 1.a Direc~fon ~ap~ral, 
reforQla q.u~ implica el aiup~nto de 6.750 
pesetas., y Ja segu~da se rtJftere n.l de 250 
pes~tas anulijml ~ QJd!J, uno d~ Jo~ cuatro 
Ord.en~nzas q tJe ·pres:tan ~ervípio en dicho 
Centro direQt,.i v9. . . . 

También ... ~B.lJJta ~lllQ dowQi6n para la · 
. Di;re\!Qión,d,e los ,Registr¡:¡s y. d~l Notaria· 
do un mayor gªsto d.e .\1.~50 peset~~. im·. 
porte de la mo¡;lift9J,Qion de la plantilla 
de su personal.~·i!Jlinistra~iv0 y del au· 
mento de t?!Ylldo á Jos Orden!ln~as, en 
igual forma que á los do la Subsecretaría 
y Dirección Ge.~Ieral de PrM;ion,es. 

La ealefaccióñ por vapor iós.taJada en 
el edificio del Mipia~e,rio, !li bien ofrece 
grandes ventajQ,S so9r.e la qQe bab$a es· 
tablecida, por los escaso¡¡ ril!~gol:l d,e in· 
cen,dio qut>. otreoe, r~s,ulijÍ, ali oaip.blo, 
bastan te D.lliS castQ.S!l .. 

Por ~ mqijvo, se est~bltwe 1;1n nuevo 
concepto Pa.ra ~sj;e servJ,cio, dotado con 
8.500 pesetas, .eiJ. el artíc1;1ló 1.0 deJ capf· 
tulo 4.0 . · 

El auJnf:lll~ d!) s.o!)ó' pa~e~as que se 
pr9pone en el !.lFtículo~~ .. 0 ;d~l UÜiii~O ca· 
pítuLo, . ó sea tln el ~ª~rial de IJJ.Pirec
eión Genf'ntl de los U~J~ietro$,, Hf>~~justi· 
ficad0 poi' lot; I.Qüynre;; ga;;~.;)t- 'J.Utl este 
~ntm ha de soporta¡· en)} n~otfvo del 
gra~Jdísii_U9 des~r~..¡1~~ ;t~.MttJ.i#~l> por el 
reg.a.a_\t~· d.!l (ii~,f, 'iO~~ y ,el de 
pré,ltamos usurario!!!, lf;e""'fectenfe orea· 
oi6n, el primero de los cuales ha ex,pecll· 
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do en el afio ~lltimo 37.297 certificaciones, fu.naionarlo! d8 la Audiencia de Madrid, peeiaJ de revisión de Código!! '1 reforma 
que p~ionaron al Tesoro, por dere- 1 A lo8 Jueces de esta Corte, á lo1 de. Bar· de leyes, ereatia por Real dGClreto de 12 
ellos de 'l'imbre, un ingreso de 186.4:!15 l celo na y á varios del-Tribunal SU'pr•-mo, de Marzo t.'íltimo, se propoñ& un a.umen• 
~tas. !la equidad aconseja hacer ex:ensivo este to de 60.000 pesetas en e1 oone~>pto de 

'En el IUtículo 3.0 de la ley de Presu· beneficio á todf•s los funcionariM de ks «Giu1tos de viajes y dietas á funcion&rioa 
puestos para 1909, prorrogados para el· ,l··· mencionados Tribunales que adn no le : deptohdientes de este Mjnisterto·, por eo• 
actual, se determina que se comiderará disfrutan A tal fln se propone la conre· : misiones y visitas•, ó sea en el segundo 
ampliado hasta la suma de 25.000 pese· sión d,e 2 500 pesetas anuales, en dicho _ concepto del articulo 1.0 del capftulo 6.0 

tasen el oapi~ulo 3.0 , articulo 1.0 , Tribu· conct-pto de gastos de representaolón, a ¡ En el articulo 5.0 del mismo se conce· 
nal SuprPrao,.el conct'lpto de «Un Fiscal•, los tre,.; Presidentes de Sala y a: los 28M a· 1 dé la asignación d~ · 25.000 pesetas, para 
cuandQ 6ste fuese ex Mhíil!ltro de la Co· ~strados del Tribunal Suprt-nío, 'y de ¡ oontribuir á la construcción cld Palacio 
rona, En otro caso, la dotación queda re· [600 alSetiretario, Vieesecrt>tario y nue- de Justicia, de San Stbastián, presupues· 
ducilila á 1?.600. Entendiendo el Ministro ve Secretarios de Sala ~e dicho Tripona!, tado en un millón de pesetas, que el 
~de BQSCiibe que las atrlbu~ionee que asl como á los dos Secretarios de la Ins· Ayuntamiento de aquella capital se pro· 
CGrresponden al Fiscal del Tribunal Su- pección de Tribunales. Esto implica un pone construir, y que estarA terminado 
premo, que tiene la mAs alta representa- aumento de-95.000 pesetas en el ártlcu· antes de flnali&ar el afio de 19.12. El au· 
Ción del Gobierno en sus relaclODt'IS con lo 1.0 del capitulo 4.0 . l tnento efectivo en este articulo sólo es de 
el Poder ju4JCial, segíin el artículo 763 de A tln de compenaar al Pr.esidente del 15.917,76 pesetas) pues la diferencia basta&· · 
la ley d~ H eJe Junio de 1870, y que~· Tribunal Supremo de los g¡¡stos gue ha 25.000 era el importe de la partida que 
pu_ el16 c1e la adicional á la Orgánica, de originarle la fmposibiltdad de usu· figuraba en el Presupuesto de 1909 para 
es el Jefe del Ministerio Fiscal en toda la fructuar las habitaciones . que le -estAn la terminación -de las obras de recons
Monarquta, bajo la inmediata dependen- destinadas en el Palacio de Justicia, en trueeión de la AudiPnoia de Sevilla. 
oia del Minisu·o de Gracia y Justicia, la8 cuales se han-in~talado prov.i!Jional· En el artfuulo 9.0 del mismo capftulo, 
justifican sobradamente que ¡oe determi· mAnte las Oficinas de la Presidencia del se hace una rac1uooión c1e 4.000 pesetas, 
ne como dotnción fija la de 25.000 pese· Consejo de Minit~tros, se le asigna para cifra que pasa al capítulo 6.0 para dotar 
tas, &in consideración á categorías perso· pilgo de alquileres, aJumbrado y caletac· un nuevo couc~pto de Obras de conser· 
nalQai asf lo propone en el preyeeto, ción ·la cantid'ld de 6.000 pesetas anua· vaoión y reparac.ión· en el edificio del 
bacieíldo desaparecer de esto modo la les, incluyéndose á tal efec~o esta parti· A1·cbivo de Protocnlo!l, de esta Corte, que 
o.nlca excepd 'in que existla en el presn· da, que tienfl el carácter de circunstan· 1 autes estaba refundido en aquél. 
pueato de la administración de justicia, cial. ' 1 También se eleva en 15.000 pesetas, en 
en el c:Q.al tod~s las dotaciones ó sueldos En el artículo 2,.o de este mismo capf· el artículo 5.0 del capitulo 6.0 , la su'JvPn· 
eefl.aladO$ 4 los cargos son siempre los ción al Real Patronato para la n:opresión 
mismos y no varían por las circunstan- tulo se propone lin aumento de 38•500 de la trata de blancas, por r~sultar insu· 
él4s de las personas nombradas para des· pesetas para conc.eder gastos de repre· ficiPnte la consignadón Mtual. 
e-"""fiarlos. sentación 6 los funcionarios de la Au· El ftul 7 o 1 0 espon ... ,... · d B 1· i l • 1 cap o . , que es e e fl' -

p,,r Real orden de 10 de Enero de 1884 dienc¡a e arce ona, en. gua ¿orma Y diente &. Personal de Prisiones, se di vide 
to Ó " · cuantía que á los de Madrid, y otro de d < 1 b' d 1 se o rg il los funcionarios que á la sa- 32_500 para restablecer los de los Pr,·si· en os artHm os, Mn o Jeto ~Reparar t' 

IÓn desempefl.aban el cargo de Abogados dentas de Audiencias-Te.rritorlales (á t!X· , encargado del servicio interior y de ré· 
Fiscales de la Audiencia de Madrid la ¡ gimen de las prisiones, de aquf<l otro 
eategoria, derechos y 1l0nsideración de cepción de los de Madrid Y Barcelona, que .-Jesempefl.a servicios especial ... s, in· 
Magistrados de Andiencia Territorial y que tienen asigna<Jos mayores sueldos), ; diiOCUtiblemente n~cesarios, pero de dife-
demá.. ca"g anál go f dA d con la misma dotación de 2.500 pesetas r" .. t"' car"'cter. , . 

" • es 0 s, un n ose en anuales que en tal concepto tenían seña- <n.O "' '" 

que tienen el deber de inspeccionar las ladas Y. vinieron pérci:biendo basta 1892, l La variación en el artículo 1,0 es de 
actnacfones de los Jueces de instrucción, También se, establece, por razones de ; importancia y obligada conse<'uencia de 
de esta Corte, que gozan de esa. categorfa, · analogfa, la asignación de 1_500 pesetas . lo establecido en el Real decreto de 22 
y no era conveniente para el prestigio de 'ó d 1 de Abril último, pt r el cual se dietan re· 
la Administración de justicia, que estu· anuales para gastos de r~:~presentam n e · glas para Ell cu1uplimiento de•lo estable• 
viesen menos caract_•rizados legalmente los tres Jueces de primera instancia de 1 cido en el artículo 14 de la lt'y de Pr~su· 
los representantes del Ministerio Fiscal Sevilla Y de los cuatro-de Valeneia pu~stos vigPDtf', en que se ilispuso ae hi· 
qne 1011 tunciona1·ios jucliciales, sobre· Desde ~:~1 establecimiento del juicio oral , ciara carg•J el Estado del abono rle habe· 
qulent>s ejercía su in .. perción; y en la no· Y público en el prócedimiento criminal, res al personal que presta servicio •·n las 
tabla desproporción que resultaba entre Y en su mayor eséala todavia dflsde la pri!>.iones prev~:~ntivas y correccionales, 
la eategorla cte Tt•niente Fiscal de la Au· implantación del juicio PQrJurados, vie· Los fundamentos de tan importante re· 
diencia de Madrid y los Abogados Fí11ca· ne resultando in~uflciente todos lo& años forma f'Stán P.Xtensamente consignados 
les del mismo Tribunal. Y como estas la consignación ·fijada en los Presúpues· en la Exposición del citado RPal decreto, 
consideracion!JS subsisten, y la debida tos del Estado para Pste servicio. Esta in· Por tal circunstancia estimamos no de· 
proporcionalidad ó razón de diferencia suO.cieucia ha venido originando un défi· ben repetirse aauf. 
JerArquica aconseja que se dé carácter cit en el capitulo Y articulo oorrespun· El articulo 2 . .r comprende, como se ha 
de permanencia á tu qne no la ha tenido dientes. al que ha sido preciso acudir con indicado, el personal que sifl pertenecer 
l•as.ta ahora, de acuerdo con el favorable la eonces,ión de créditos extraordinarios. al Cuerpo de Prisiones 'presta servicio 

' · dictamen del Consejo de Estado, respecto _Pero como este pr~eedimiento adolece en eqas, devengando, ~r tanto, sus co· 
á solicatud que se formuló A tal efecto, el de grandes malf's,.de.Jos eualea.es el ma• ·) ·1'1'8SpondreDtes haberes· Jo .. que-'&8 hace 
Ministro que suscribe ha resuelto, por yor ~e todos el ~~ que no se satisfaga, al . pues. es una agrupació~ más ordenada: 
Real orden f'e esta fecha, elevar la cate· term10ar los jUlCios, como la Ley orde- ' sin que en el fondo implique aumento 
gorfa ile los Abofados FÍF>cales de Madrid, n,a, el importe de las dietas ó ~ndemriiza. ' de gast~. ' 
equiparlindola la de Magistrados de Clones devengadas, con notorio despres.. · Como verdadPras variaciones con re· 
Audiencia· Territorial y similares, y de tigio de la A~~i~istraoión de Justicia Y ,: lación á lo existente, aparecen dos: una 
igual modo los de la Audiencia da Bar· positivos perJUICIOS para los interesados, ' de ellas consiste en sustituir la dotación 
celona, de la misma categoría que la de q~e A ve<'e~ no tionen ni aun lo más in· · de 1 5110 p!'setas para un Perito agróno· 
esta Corto, por virtud de las prescripdo· d1speo.n~able para regre~ar á sus _hogares, m o, por sueldo ó g¡·atifll'.ación de 2.000 
nes de la ley de 15 de Marzo de 1906, y el Mmlstro q~e susonbe consldera ~e . pa·ra un Ingeniero ó Perito agrónomo, 
para los efectos económicos se propone abPoluta neces1oiad procurar el r•·mf:diO puPs la prá<,tica ha demostrado que por 
la correspondiente elevación de los suel· a~ecuado, ~A tal ~n, ~ropone qutl.el eré· 1.500 pesetas no se encuentra un Peri~ 
dos de dichos funcionarios. ~ht«? para ~ndemn.1zamones. á testigos Y suficientemente 11pto, siendo poo~ible, en 

Estas modificaciones producen en el peritos Y dietas á Jurados se eleve basta cambio, que por 2.000, no sólo pueda ha· 
capftalo 3.0 un aumento nominal de pe· la cantida~ de 2.358.000 pesetas, que es liarse uno que reuna las condiciones ne· 
setas 36.115,75, una vez deducido de aque- el prome~10 anual de lo que.en el último cesarlas, sino que, con el carácter de gra· 
lla cifra el1,19 por 100, que se calcula quinq?ento i~portó la totalidad de este tiflcación, acaso pueda disponerse de un 
como baja en los cuatro primeros articu· servicio. Esto Implica un mayor gasto dP. Ingeniero que dirija los trabajos agrlco· 
los del expresado capitulo. J(n el artfcu· 247.692,1; pesetas eno el concepto 1.o, ar- las que, hoy por hoy, no tienen él sufl· 
lo 8." del mismo se produce un mayor tículo 1. • capítulo 5. ci!'nte del"arrollo. para que se halle ex· 
gasto de3.000 pesfltas. por elevarse á la A fin de que pueda ati"nderse al pago clusivamente afeew á ello~. Oa conse· 
categorb. de Tarritorialllls dos plaza>~ de de las Comisíon<•s para asistencia á Con- guirse esto, se di"P •ndrá de persona <le 
lo CdminaJ que flguran c. omo Secreta·¡ ferencias y Conjltt-BOI!I internacionales, mayores conocimi.-ntos y autoridad que 
rios de la Inspección de Tribunalt,s. cada vez mlis frecuentes, asi como al de un Perito, y el se1·vicio se realizará bt•. n 

Otorgados en anteriores leyes de Pre- la~ dietas que corresponde percibir á y con economía. Su misión será dirigir 
&1l¡luestos gasfos de representación A loa cuantos forman f'arte d~ ~~ Co1Uieton.: es- 111s ir).cipi~ntes explotaciones agrícolas lfe 
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Ja cC!lonia P4'Ditenniaria del Dueao. á in· 1 sisten en dl11minuir los conceptos de Ves· 
fG1'11111.r á Ja l>lrooclón General· en aque· j tuario, equipo y calzado y Transportes y 
flps punt.'~ít de &U especial compt-tencia ' aocorros de marcha y en aumentar los de 
sobr~ qlle sea eounltado. La otra modi· ¡· Higiene y a(¡~os, Inspección, Talleres y 
ecacfón es consecul'ncia de existir en la . granjas y Estadística y publicaciones, 

· eolonla ·readtenciaria de Ceuta, pLlr.&onal i creAndose además uno nuevo destinado 
atedo a Cuerpo de Prisiones y no ser ¡.á asegurar la rflpresentación permanen· 
Deeesario el personal auxiliar del Patro- 1 te en la Comisión penitenciaria interna· 
nato, en cuya creación t~e pensó, por si se ¡ cional. . · . 
hacfa la inmediata supresión de aquel l La disminución para el eoncepto de 
Penal, pudiendo, por tanto, prescindlrse .! Vestuario, equipo y calzado es de 30.000 
de consignar las 14.000 ptltlt'tas que, al peseta¡¡, y se introduce como consecuen· 
efento, aparecen t>ri el Presupuesto vi· . cia de las flxis~nclas en altnacén. 
gente. El aumento en el total del capitu· Los de Transportes y Socorros de mar· 
lo es de 2.847.000 pesetas. .cha se engloban en uno solo, introdu .. 

Comparado en conjunto el capftulo ciéndose al mismo tiempo una reducción 
que ant8(1ed.e, tal como se propone, con de 16.000 pesetas, pues la liquidación de 
el oorrespondh~nte del Presupuesto en ellos durante varios ailos demuéstra es
ejercicio, parece h1 y. aumento de perso· tán dotados con exceso. 
nal para servicios esptmiales, P4'ro no es El aumento en Higiene y aseo se pro· 
asl, pues es el ya existente que venta co· pone sea de 17.000 pesetas, para, entre 
brando ,por los conceptos de Obras y Ta· otras reformas, elevar haRta 10 'céntimos 
lleres. · la cantidad de tres, que se calculaba 

Se adopta para el capitulo 8.", artl"ulo mensualmente ·para el aseo personal de 
linico, la denomin~ción de Material de cada recluso, y poder establecer algQn la· 
Prisiones, con ,objeto de comprender vadero mecénico. 
dentro de este título todos los t-erviuios En el concepto de Gastos de inspección 
que han de realizarse con arrt~glo al Re· se propone un aumento de 10.000 pesetas 
glamento que se ro~acta, y que ha de re· para que ésta pueda ser continua. 
guiar, no sólo la E-jecución material de El de Talleres y granjas se p-ropone sea 
cada uno.de ellos, sino también la forma elevado en 10.000 pePetas, con objeto de 
en que serán inspeccionados y en que se implantar paulatinamente la enseñanza 
ejercerá sobre los mism_os la más rigu· práct ('8 1 industrial.v agricola. 
rosa intervención adminietrati'va. De no Por ú timo, en el de Estadística y pu· 
adoRtarse ésta tl otra denominación es· bli.('acionE"s se propone un aumento de 
peciAl, conservando dnícamente la de 4.260 pesetas, con objeto de poder repar· 
Material, que hoy tiene, seguramente ha· tir á todas las cárceles ·y prisiones los 
bría confusiones·y dudaft respecto á los impresos necesarios para que la docu· 
eerviclos comprendidos en Ja nueva re· mentación se lleve con la unifoi'midad y 
glamentación, que,.como más rigurosa, regularidad debidas. 
seguramente sel'á objeto de dud.ss por Eo el capitulo 9.0 , artículo único, Ejer· 
parte de los que ahora los desempeilan ciclos cerrados, Obligaciones que carecen 
con mayor libertad y autnnomfa. de crédito legislativo, resulta un aumento 

La can&ldad presupuestada para estos de ó.875,25 pesetas, comparado con el 
servicios representa, con relación á la de 1909. · 
que figura en el ejercicio vigente, una 
reducción de 726.7fi0 pesetas, de las cua· 
les corresponden 725.000 al concepto de 
Obras, debido á que pasan al crédHo ex· 
traor<linario todas las can tldades necesa· 
rías para atender á la com;tru~ión de las 
de nueva planta. Las 2.750 pesetas restan· 
tes no dtben c11nsiderarse realmente 
como disminución,. pues ha de tenerse en 
cuenta que se trat~Jadan al capítulo 7.0 , 

artículo 2.0 algunos haberes que vienen 
abonándose por los conceptos de Obras 
y Talleres, resultando en la prác,ic.a me
jor dotados, en general, los servicios de 
este capítulo, y hecba .una di&tribución 
más racienal del total del mismo. 

Las variaciones q¡¡e se ~trooucen con • 

OBLIGACIONll:S ECLESIÁSTICAS 

En los capftulos en que est6n conteni· 
das las obligaciones eclesiásticas son .de · 
escasa importancia las modificaciones 
que se proponen. 

En el 10, anfeuJo !mico, Personal de 
culto y clero y religiosas en clausura, por 
consecuencia de los arreglos parrt,quia 
les de las Diócesis de Solsona, Avila, Tu· 
dela y Sevilla, aprobados, r~peotiva· 
mente, por Reales decretos de 23 de Oc
tubre de 1907 y 31 de Mayo, 24 de .Agosto 
y 29 de Noviembre de 1909, y_por rectifl· 
eaoión del importe de los Coadjutores 

que figuraban en la de Zaragoza, resulta 
un mayor gasto efectivo de 46.605,10 P4'
setas. 

En el capítulo 11, artículo dnico, Mate· 
Iial, por virtud de esos ·mismos arreglos 
parroquiales, se produce una baja efecti• 

·va de 31.988,27 pest'ltas. 
En el12, O.nico, St•minario$ y bibliote· 

cas, se prq:,MJe un admen to de 6.150 pe
setas efectivas, en cumplimiento de la 
Real orden de 16 de Noviembl'e de 1906, 
y en el capítulo 14 se crea el&rticulo 5.0 , 

con una dotación de 150.000 pesetas, des
tinadas á la construcción de un templo 
parroquial en MeliJia. 

Por dltimo, en el capftulo 17, artfoulo 
tlnico, Ejercicios cerrados, Obligaciones 
que carecen de crédito legislativo, no se 
incluye ninguna cifra, por e"'tar f'n curso 
los expedientes instruidos al efecto, re· 
sultando por esto, para los efectos de la 
Comparación, una baja de 3.379,07 pe
setas. 

El total de las obligaciones civiles para 
1911 atlciende A 19.182.664,40 pesetas, y 
como las de 1909 importaron 16 432.914,11, 
aparece el proyecto con un aumento de 
2.749.600,29; pero como Ja dotación para 
el personal de las Prisiones preventiV<~S:Y 
correccionales, que ha de ser reintegrada 
al Estado, importa 2.850.000. pesetas, re· 
sulta en definitiva, prescindiendo de esta 
cifra, puesto que es á reintt>grar, una baia 
de 100.399.71 pesetas en· la totalidad de 
las obligaciones civiles. 

En cuanto á las ech·siásticas, como laa 
de 1909 importaron 41 236.464,91 prsetas 
y las propuestas p~tra 1911 ascienden A 
41.397.762,67pesetas, resulta un aumen.to 
de gastos de 161.287,76 pesetas. 

En resumen, el. total importe del pre· 
supu~sto, ó sea la suma de las obligaoio• 
nt's civiles y eclesiásticas para 1911, as· 
cit-nde á 60.580.317,07 pesetas, y como las 
del all.o 1909·importaron 57.669.429,02. re· 
sulta un aumento de 2.909.88S,U6 pesetas; 
mas deduciendo, para que la compara
ción resulte verdaderamente exacta, ol. 
importe del mencionadu personal de Pri· 
siones de que ha de reintegrarse el Teso
ro, que es de 2.'<60.000 pesetas, como que
da dicho, resulta que en definitiva, el 
presupuesto del Ministerio de Gracia y 
Ju;otioia para 1911 se presenta con un au· 
mento efectivo de gat~tos de 59.888,05 pe· 
setas, comparado con el que sa halla en 
vigor deRd6 1.0 de Enero de 1909. 

Madrid, 6 de Mayo de 1910.=Trinitarfo 
Rlliz y Valarino. 
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MINISTERIO· PE LA GUERRA 

Presupuesto para el afio eoo:g.ómloo 4e 1911. 

OBLIGACIONES DE LOS DEPARTAMENTOS 
:UÜfi8TERf~~JiS.'7S~~ClÓN OU ARTA 

MetKtwia. romj,aratú'a de loli cré·Htos que se 
etmsij:¡na•.· in d1cho presuptUJdu con las 
otdorilados.para 1910. · ,, 

venientemente á las ·unidades arma<Ias, 
unas que sé crean, .. n -A.rtillerta, Admi· · 
nistral'ión y Sanidad M1litar y fuerzas 
imlfgenasen Ceuta!y •litla,:y.o,tra!l que 
se r(•forman y aumentan su.;~ cmtdros, In· 
fant11rfa, Cabdlerfa,.A.rtUterf~J é I_nge.nie.~ 
ros, cuyos aumentos J;¡anse cppsiaorado 

tar que los créditos con¡;¡tgnados Jo han 
sido· t•omo cálculo, en cOJJdiciones de 
a tendel' nebidamente durante todo el año 
Jos servicios pravJstos. ¡i fln :1le no .. acu· 
dir ll otra clase de:créllitos, siempre que 
las eircn»~tanclas, no variasen durante 

El actual proyecto de presupuesto se 
presenta sobt:e la ba~o de un contingente 
de 111).0()0 hotnbreS y 28.147 B!.'llDOVit•~teS, 
6 sea con un aumento de 35JJOO hombres 
J 7.182 caballbs de silJa y 1 tiro v. mUlos 
de tiro y carga, necesario para dt..tar'OOn· ·· 

· indis{)eusable$ para r.e14p()nd_,r A las,ne· 
cesidadeif.qtte dernal)da}.a Naci6ri,,e,n_pre· 
visi6n y comó oonsE!Ou~cia dtllos SUCI'I· 
sos-desarrollados en nu,alra:s posesiones 
de Africa; teniendo. uu:'fl;eber de Ill&nifes· 

<Uebo l,apso d~ tieQJ.po. · 
. , ;l,a$ IJ:lodUlC.~Jciopes que se introducen 
· gqedan,,e;xllJJ~da~ á continuación, pre~ 

ediénd olas U:Q. est,ado comparativo entre 
. r.~.~ré•litos.f'ln~ se. solicitan y los conce-
ldjdos p~a 1910. : · · 

'·'• :..,:-. 

.. . "''•" 

j!':;s ·1 
C.· .ClU!:DITOS · 

1>1FF.l ENQ[ \8 ::N' ''! ~ t 

ArUculos. . .Pll:SIGNAOl.ÓN DE. ¡.()s O.ASTOS para el año Í911. pl&uloe. 1 / ·- .. ,. A u nf•lll'Í .. Ülli .... 
1 .. . . i - .. ____ 

¡,o 

1 

1.o Sueldo del Ministro .••••••••••.••..•••..•.•.•••••. ·30.000,00 30.000,00 » ~ 

2.o Personal de la Administración central .•.......•... 3.031.260,00 2.822.204.01• . 209.056t » 

2.o l.o Materiafde la fdem fd ............................. 259;600.00 240.600,00 19.000,11' » 
2.o Depósitó dé la Guerra ............................. 135.!4000 l35.240,0t 1 » » 

s.o 
1 

Único. Persona' d& la Ad:i:xlinistración regional ...•..•• • . ; • 14.597.168,00 13.140.M6,0ft 1.456.302,0 • 4,0 Id e m. . Material de·la fdem fd ........ •; .. ;, .• , .•. ;, ••. ; .• ; 523.873,00 · · '47o.7'i3 oo 48100.0 ,. 

) 
t.<> . enerpos armados del Ejército ..•.•. ~ :. • . • ; ; .•• , .• : 87.624.598;07 . 69.834.334,22 18.290.268,8 .. 
2.n ·Reclutamiento del Ejército ••...••.•••••..••. ~ ...•• 170.000,00 140.00'i,(JI1 .so.ooo,oi ,. 

5,0 s.o Generales de Cuartel .............................. 681.100,00 741.860,00 \ "\ » . 60.1'60,00 
4.<> Comisiones del servicio ........................... .. 586.510,00 598.870,0() • q.860,oo 
5.<> Establécimientos de instrucción militar ••.••..••••• 3.9~9.286,22 3.018.~77.52 4715.608,7! ,. 
s.o Premio~ de ree11ganohe •••...•. ' ... ~.' .. ,' •.•..•.•..•.•• 1.950.000 00 1.950000.01· • » 

s.o 'Únieo. Material de Ardllerfa . ~ .......... , ; ••.• , ........... . 5.54.0.000,00 . 5.~4Q.QI!Q.OO » • 7.o Id e m. Idem de·Ingeni~ros .•••..••••••..•.••.•...•.•••.•• . 4.382.900,00 . ó.202.90C),(l(l • 820.000,00 
8.o Idem. Crla cabatlllt' y Remonta ................. , .•..••••• 8.845.650,¡ ¡() . 2.909.465,()1 936.185,0( • o. o Id e m. Material de lo.s Cuerpos de ejército ...•...•.••.••.•• 115.000,()() 200.00000 J¡ 85.000,00 

t 
1.o Subsistencias y acuartelamiento ........•••• ; . ·, .••• 32.699. 73,'1,00 22.13•.487,0(1 10.565.!46,0( » 

10 2.o Ca1upamento ........................................ 125~000,()(1 550.000,00 • 425.000,00 
3.o Hospitales y enrermerfas .•.••••••.••••.•••.•.••... :U~7 .205,00 3.1t9.f)i2,00 1.~7 .ñ33,01 • • 

1 

4.o Transportes ...••...•••.•.•.•...•.•.••..• · .•.•••.•. 2.000.000,00 ' 1.91)(1.000,00 .50.000,()1: • 11 Único. Alq a.ilereSi •.• · .•••••••• _ •••••• • ••••.••.•••..••• : •••• · .... 357.458,81 s:{s.ot4,56 .24,43g.2r ll: 

12 Id e m. Gastos:diversos é imp~evistos. .•. , ..•••••••••••••. . .S96.ono,oo 374.000,00 . 2~.000,00 lb 

l 1.o Generales y asimila· los de reserva •••.•....•...•.•. 2.82l.ti65,00 2.780.7ti7,89 40.877,11 » 
13 2.o Excedent.-s y reem.plazo •••.•••.••.•••.•.•••••.••.• 6.028.979,00 7.282.748,00 • 1.253.7f9,00 

s.o Jefts Y' oftoiales ~~:!tirados· .••••.•...•.•.•. , •••• , , ••.. . ' 7 .9li0.QOO,Oil . s.s25.c•oo,oo • 34o.OOO,OO 
14 Onico. Cruces: ~&nsionadas ......................... •· ••.. 521.492,50 ·826.330,00 . 191).162,50 » 
15 ldem. Obll.ga~u~nes f:f ac~identt>S del trabajo •.. , • • • , • , . , • • ». 
16 ldem. l·lem de ejerc cios C< rrados ................. , , .... 41.665,11 • 41.665,11 ,_ 
1.11 Adicional. Matt~rial de Artille na de tiro rApido ..•.•••.•.•.• : .. .» » » .. 
2.o Ideln. Gastos de la· CiJmisión de.lfmites con Portu~al •.••. 8.000,00 8.000,00 • » 
s.o ldem. Material ~xtraor4inaríQ: d~ ~rtillerfaé lpgen er()s, ~te » .» » • 4,0 Idein. Obras en:.el Pal~tPio d,el !p.f~AD:tq.dp •••. ~ ••••••••.•••• 31.2$2,50 . 30.19863 1.083,87 » 

' 
~,v ¡. 

184.900.6.56,21 1óÚ89.527;82 33.712.517,39 3.001.389,0() 

•.' Mas en 1911 .. •.• ; .';·; ,. • .. .. · . -"". so. 7íl.i2s,3if 80. 711.1~8,39 ' 
; 

. . -- .. 

.. nPLICACIÓN. POR ARTÍCULOS DE LAS ; DIFERENCIAS EN 1911 
~ ~-~ ....... ·~ 

Clap(tQlOII, ArUouloa. D.E$IGNACIÓN :PE.LOS GA.S.TOS J)e m4a. De menos • .. ',.-~ -. 
•"-· .. ·····-

1.o 

¡ . 

Personal de la Adminitlración . Central. - ' ) . . . . ~ 

Por reforma en la planta de personal !.'D Ja·icomisi6n de proyecto!!, ~studios, 
expt~rleociasy c9mprobacl6n del material de.·ouarr~ en las Juntas fat~ul· 
tatlvas de Iufanterfa, Cabállerfa y ~anlda'd Militar, biréeci(lo ·General de 
crht eaballár, ctiyós créditos son baja en g~n. pa~. en .el eapftulo í3, ar
Jfealo 2.9 ; por figurarse E'l de la Casa .. mi~f.t,a~ ·c1e.~. ~M., qué. se -~~11,uae .~el ca• 
pftulO' 5.~, kl'tfculo 4·.o, donde'S'e c'Onsignaba. :· •. ;·~ • ••• ;; ;, • .• ~ ~. •: .. -~:., ~•, 

.. . . 1 ~ ...... ¡ __ :. __ 

-. ~ 
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s.o 'Gnico. 

l.o 

s,o 

5.• 

j 

Material de ta Adtttiniátt'ación Central. 

Por aumento en la consignación del Ministerio de la Guerra y en la lnspec· 
ción General de Establecimientos d~.instrucción 6 industria militares...... .19.000,00 » 

Personal de la Adm'inisfración re(lional. 

Por .creación de la Capitanía General de MeJilla y reforma' de la planta de 
~111onal d& IDfa:pterfa, Caballería, Artillerill, Ingenieros, Administración y 
Sanidad MJli'tar, Jurídico, Veterinllria, Eclesiástico, Oficinas militares y 
Equitación, ouyos devengos son bája en el capítulo 5.0 , 3.0 , y en gran parte 
en el capítulo 13, articulo 2.0 , por donde los venían percibi(mdo; pol' crea· 
ción de la Subinspección df) fuerzas auxiliares indígenas en Melina; por 
córisign~trse grátiflcacionés de ant.igüedwi y erecthtidad al pPraonal auxlliar 
de los Cuerpos d.e Artillería, Ingenieros y Administración Militar; por ídem 
gratificaciones para uniforme á los ~ibientes del Cuerpo auxiliar de Qfl,. 
~inas ~~~~~~res ~ue ascíend.an,á Ollciales, así como por ellO por 100 de los 
'ueldos,<J,ue ac~ualme~te d1sf~utan los d!3 segunda clase de dich() Cuerpo, 1 
por a1nnel1to del créd1to consignado pata bonificación del30 por 100 sobre 
los sueldos del personal destinado en 0lPJ.arias ••...•.•••.•.••••••.•.•.•.• 

Ma.terial'de la Adm~ni.iiración regional. 

P~.JP .conSignado Ala .C.piÍanill Gé~~rl}l.~e Meul~~ y l)ependeucias ®.exu¡ 
por a.u'QJ.e••to . eQ Jo. ~e~lado á la!! Capitanías S(;lneraJes de .lll 8. • Región y 
Bal<>ares, Int>\n9ef\Cla 1\lilitar qe la-~·· Región~ Gobierno. 1\fUitar de Toledotl 

· y p~~a la creac¡.ón, ~el de PoQt~vedra¡,Jetatura de Veterinaria de la 8. 
Reg10n; consigna01ón para J llZgados IDllltares ........................... . 

Cuerpos ar.mados del EjM'cito. 

Por.ii~men:ro: de ol'efe8 y Oficiales, cuyos or6ditos ftgúraba!J. en el capit1,1.Io 13, 
articulo 2.~. y de Oflciales procedentes. de ·las Academias y de la clase de 
$argent08; 4e lqs haberes part~' educandas de pffano en· el Real Cuerpo de 
Guardias Alab,.rderos y de los 35.ooo· hombres que se aumentan; de 19.1,)05 
primeras puestas: cre~ción de dos Oompafiias de D10ros tiradores del Rit 
en.Ceuta y cua~ro ñ~.fu~r~s 1\Uxilia~ !ndfgenas para Melilla, dependien· 
tes éílta!l de la Snb•aspeeli~ón; de las· mtsmas, reforma en loa Cuerpoi!J de 
Artillería y creación de una BaJerfa de obuses, Parque móvil de munício'
namiento, Grupos de baterf~s de montada y montadas, todo esto en Malilla 
y en Ceúta; un Parq'lle móvil ~e municionamiento y Grupos de baterías 
montadas y de montaña: suprerión c,lel Grupo de Artillería de mon-taila del 
Campo de Gibranar: aumento de las JJratifl.caciones de entretenimiento de 
ganado, de monturas y qe ata-ajes y bastes para 7.182 semovientes que se 
aumentan:- _de 1~ consignado de más-para pluses; cr6ditos para· gratillcaci..o
nea de telemetristas, telefonistas, artificieros y apuntadores .de Artillería: 
para gastos de instalación y entretenimiento del moblaje de las Salas de 
Banderas y Estandartes de los Regimientos y Blltallones: mayor consigna· 
ción del 3~por 100 fte los sueldos del-personal en Canarias:' Cruces pensio· 
nadas¡ aumentq en las gratificaciones asign~das A Ouerpos:•para ·. entreteni~ 
mlentó y recomposiéión de· armamento, dcU crédito para' maniobras 6 ins
trucción de e,:cedentes de cupp; por seiialamiento de crédito para satisfacer 
por una sola vez el gasto"'"ile uniforme·ll los Sargentos qU:e asciendan á Ofl.· 

1.456.392,00 

48.100,00 

·da!; para premios en m~táli«ro,.que se concedan en los concursos de tiro; 
para sueldOs· de Jefes y Oficiales del Cuerpo de Inválidos, ascendidos en 
virtud.de la ley de 12 de Marzo de 1909~ y supresión de lo que se figuraba 
para gratificaciones de agua, que pasa· al capítulo 10, articulo 1.0 •••••••••• 18.290.258,85 

Recluticinieiito del JGjlrcíto~ 

Por am~ento del crédito consig. n.ad.o, eR.: ~ gresup:ue!!t.o antel;io~;.para esta 
atenc1ón, por el p1.ayor número de tndlviduos que iJlgfeSarin en filas ••••. 

Glnwahs i/ ~imiiados sit'Í tie&ú~o ~~~~~ iJ en situación de cuarter. 

Por amortizaóión de perfiional qu.e figura en este artículo ............... • ••.• 

ÓomiaiotÍea.edraorliin(iias tlelsM-liCio. 
Por traslaeión del credito· ~onsf.gnai:io' pa~Q.la: Casa ~illtar de S. M., que pasa 

al,~a.P ltqlp .~~,.,~¡;~gp\9 .2.'~01] ;por .. · ~u. <ilél\to.,deJas. gra. tjficacionea. d. el perso 
na., l. ,d.E p.J QJJ~rpo ~e. Pi~t8:dR .. lU4Y.'OJ:l.q.u,e. .. co. n. s'ituye la C .. omisión del plano •te 
C!AJ;aly;Wil SIEI~"'-9e. J;ef~f! r¡.(}il$..~ .Pf.O().Eidl}ntes de la Escuela Buperior 
d~ (fu,'qn;'t, ~ll,,.Pn.tu!l acrei;lltt~,<JlH' Oat>Jtanei¡J de Estado, Mayor comprendi· 
dos. ,,n lo~ artfeulos 13 y 14 del Real, decr,eto ~e 31 de Mayo de 190l, y viajes 
al extranJero que puedan concedel'IJe li lq" m•smos; .• , ....... • ••• ,, ••••.•• 

30.000,00 

·-----

, _____ , 

-----

.. ------

• 

----
60.1co;oo 

11.860,00 
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5.· Estoblecimitntos de instrucéión militt~r. 

Por aumento de personal ·necesario en algunas Academias, procedente del 
que figuraba en el capitulnl8t'&rticulo 2.•, donde· ;causa baja, y por la ma• 
yoJ; oo.,signación del crédito para· s.oeldos de Ofléia1es alumnos de. Artillet<ía, 
Ingenieros. y Sanidad Militar y .. pensiones de dos pese1as;.'I.Mun.entó .en Ja. 
banda de la Academia de Infantería y baja en las gratificaciones para alum· 
nos de la clase de tropa; creación de una brigada automovilista, afecta á la . ' · 
Escueta Central de Tiro ............... :~'.?t ..... : ........... : ...... ; • • 47ii.60R.7'1:' -----"Cnico .. 

. ~ .... ' 

l!hico. 

Material de Ingenieros. 

Por lo consi~nado .p,ara campos de. tiro y p¡:1ra r~compoaioión,.\~tr,e.te.uimien· 
to 1 aliment ·ción de los autom6V'iles répidos.; baja de lo consignado· para 
construcclonea de edificios, cuyo importe pasa al presup.uesto extrs.ordi: 
nario ............ ......... : . .......... ." •.............. ,,,.._~ ...•........ , .: . . ,, . " 

'. 

,., 

'1 
:~ t 
if. 

! 
!lt 

~ 
·, 

j 

ror aumento en las gratificaciones para reposición de ganadp QOr,respondient~ 
''' ' :r ' á.lo8"7.t82 semovientes que figuran de más en este presúpuésto, no consig· 

nándose partilia alguna para compra de ganado, por corresponder hacerlo 
en:,el presupuesto extraordinario: .•.•.•........••••.••..•.....•....•..•• 9s&.tsr.p:: .. 

¡ 
~ni~¿:· 

l. o 

a.o . 

. ltnico. 

Mafwiai de los Cuerpos de EJM-cito. 

Por aumento de una partida para la adquisición de artfculos de consumo para 
los automóviles, t cargo del Centro Electrotécnico y baja de lo correspon· 
diente á adquisición de material, por corresponder pase su importe al pre· 
supuesto extraordinario ...•.••..•..••...••.••.•••..•.....•.•..•..••.•... 

Subsistencias militaru, malerit~l de acuartelamiento, alumbrt.Jdo 11 combustible. 

Por aumento de raciones de pan 1 pienso para hombres y ganado que se figu· 
ran, demás de lo consignado para suministro de agua, que es baja en el ca· 
pftulo 5.0 , articulo 1.0 ¡ por el m.aypr ndmero de raciones de etapa para las 
fuerzas que se aumentan en Afriea; por el mayor gasto en el aervicio de· 
acuartelamiento y reposición de material para la cama militar 1 efectos de 
utensilio, asr como del destiP,ado á Sargentos ....••.••..•••••..•••••••..•• 

Campammfo 1 tKGfwial .a.dminiltrativo de campatltJ. 

Baja de lo consignado para construcción de dicho material por pasar 4 figu· 
rarse en el presupuesto extraordinario........................ . .•..•..•• 

Hospitol11 r ·enfermerías militaru. 

» 
1-----

1 

10.085.?.48,01: ---

• ·------
Por el mayor ntimero de estani~las que causarán los hombres que se aumen· 

tan y el mayor coete seilalado i -las. mismas; por aumento de consignación 
petra estufas de desinfecoi9n..y.material-sanitario;·p&Pa·l-as-atenciones á los 
Laboratorios regionales de Q.llálisis, satisfacer las atenciones de los Parques 
sanitarios de Ceuta y Malilla y públlcación de la estadfstica sanitaria; su
presión de la parUda consignada para adquirir material quirtirgico de Ve· 
terinaria, asi como la corr,eepon,liente para adquirir material sanitario 
para los Cuerpos, por pase A figurar en presupuesto extraordinario.. . • • • • .. t.:.t: .588,()1 

TransporHt militares. ~·--

Po:¡:,:a:_~~ ~~. ~:~. ~.~~~. ~~~.~.·~.~:m.~.~.~~~~-~~~~?:'- w.ooo,o 
Alq~es. 

j¡ 

.. 820.000.00 
~.-

' .. 

85.000,00 

.. 
• 

ltnico. 

Por arrendamientos de nuevos ~ocales y elevación de preci()S de algunos r,tros. 

.Ga81os diversos ~ imprevistos, 
- 24.439,2 . ..;.''_._, ..• _ .. _.-

¡,o 

Por el aumento de una partid~ y por una sola vez concedida al Ayv.ntamien
to de Oviedo, como S!J-bvenct6n para terminar las obras del Sant..torio anti· · 
tuberculoso de Trubta; por ~1· seilalamiento de otra partida A la Real Socie-
dad. Colombófila de .Madrid._,.....,. •. ,. , •....• ~ ••••••.•.••.•.•.••.......•••.•• 

Getferales y asimilados én siluación de t'eserva • 

. Por ~~!llninuci6n del ~rsonal que figura en _e&ta. !lit nación, y por la consig· 
D.'I\Cl~ll d~ m,.ooo. ~~~~~~ ~~· ~~s ~~~ p&~s¡~es de la Crnz de san Herme· Jte¡ltdd ..... ' , ................ , ... <4 • • • • • • • • • • • • • • • • \ • • • 

> •• • • ......................... . 

1 
·~ 
j 

. :. ~·::' .: . \• 
22.000,()( ----
40.877,1 

~ 

..,. ___ _ 
"".:(' 
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·~- . \ " ·.' 

•· 

: 1,0 
. -· ... ~ .·· ... ., .. _.' ....... -.. ~" ........ ~ .. -· ... 

11 a. 0 .· .. :. J.•f• 11 Oficiales ·refirados con Gn"eglo d l<u ~·• df ·s ··~ Bttero y 6 de /J'ebrero 
___ . __ ...... ,. . . · de 11i02. · : ···; · 

Por ·amortizao16a do este personal . .. ; ..•••. _ ...••.•• ~ ~-, .... ~ ...•••••...••...•. . _..,...... __ _ 
Único. 

, ... ·. .' ¡ ¡ 
. Cf"'UI18~JJI!~n(r.das.de San Hermenegilrl9 y ªan .Fernando. 

Por ~umAnto de 180.000 pf!Setas para pensiones de •• de San Bermeneglldo 
· ""y_ 15.16~~50· en lag de S.n Fer'Jlando •.••.•.•.• ~ .• ; •..•••••.•• ;. ~; .•• ; • ~... 1 196.162~50 .. ----

Ul 'Cnico. - , Obligaciones de ejm:eiclos terl'ti,dOS (1'46 earec.l!n de ~édltó legislativo. 
,';._. 

Por tm¡'fij'fte · <1ts;fás;$)11tloíttda'S· y liq~idadas •..•••• : ~ •••••••.•.•••• ~ •••••. ,. ' 41.665,11 ----
'3." Adh:ional; ... Obras de reparación del Palacio del In(atttadq en Gua.dalajtW-. 

¡-. Por ~1 mayor importe de la actual tercera 1 última !'Dualidad ••.•.••••••••.• 
1, :' : 

l.083,87 '· » •. 

~~ i .,.fl ' ' ! 

•. ~. .. :._ 

' ( 

. t ·. 

. ·~· ... 
' . \ 
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.MINISTERIO D.E MARINA 

l'ro,.eoto 4.e :Preaupueato pa:ra el aaó 48 Í8·11. 

MEM.O:RIA 
"'i"· 1 :~'.'tlpjltl;< •' ' . . ' .. . . . ' .'' ·J ·····~·. :; • j . 

t&l 'Pr4>yeGto CÍ.·Presupueato de Marina para el afto . , tl~rial.de :Al'ienalea, para las oarenat que necultan los buque~~ 
do 1911 imp•lrta pNJetas ........ ; •••.••.•••.•••.• 8J,61\t.tt0 ' que han l)téimdo COGJrtante aervinioen.las ooetaa de MarrúeoOII 

11 Presup\lAfi'W'de 1909, prorrogado para . l durante fa paaada guerra. · . . . · 
. 1910, con las modificaciones autoriza· . . 2.0 En 260.000:pesetas que tamb"4 hay qua aumentar para 

das por Rétt>~c~ d~ 31 de Diciem· munfoiont•s de la flota; no sólo pOr las que quedaron sin reem• 
. bre dltiínn~porta pe&Ata~.; •. ·. : • •••• 48.323.972 pialar de Iu que enstfanea·los depó.itos y que fuAron consu· 
hro oomtil en esta última suma se hallan midas en la misma campaba, sino iaJnbién pará las que han 

lnclufdáa la!!· i!bnsifoadas en los Capf· j de invertir los buques durante al año próximo en: los ej\lrcicios 
talos 21ly Adiciona del miAmo Prt-au· reglamentarios. ·· · ~. · · · ' · . ~ 
1fbesto, par&""'bras autorizadas por la S.0 En 300.000 pesetas, que-nimismo hay que, aumentar en 
ley de 7 de Enero ,de 1908, y ninguna ·el crédito para vestuarios, por ser ·insuflciente la (lantidad de 
de esta$ cf6t'ls se lMluyen en· el pro· 100.000 pesetas que para elita atención· :flg1ira en el PrQSupues~o 
:recto para 1911·¡ porque el importe de vigente. · . 
lls no ej~•\lla'das tub.drá que ser ob 4,0 En el importe de los servlciOI!I ~vales de -.r Chica, que 
jeto de ún Pf4'8Upuesto extraordinario, figuran por primt;ra vez en Pt·esupuetliO; y i 
ea ~ rebajar d& dicho total las 5,0 En la cantidad necesaria para clu!' navogu!m d~rante el 
cantidades iDclufdas en dichos Capftu· afio los cai\oneros Laya y Becalde, d1• nueva construoo1on; para 
loa ~ra las atenciones expres11das, que est6n armados tambi6n casi todo!f los .. demás· buq~s de la 
~~yo iJnporte e11 de ¡.~e~etas ........... 18.872.000 flota, pues, A excepción ·dei :NumaMi!fque·quud~~ en reserva 

de primer grado 1 rlellnfanla. I1abel~ Terror, Gi~ '1 torpe-
para qae,.resultando:lo que en el co· . deros que estarAn algunos meses en reeervade BeGnndo ~do. 
rrtente tjereiclo, corresponde á las de· ,. todos loa damáa permanecl'lrán en ter®ra aituaci6D,~_J'• por 'ilti-
mfllll atel'icknes de la Marina, p11eda la mo, en la aumll correspondiente al au¡p"Qto de u o ou po.-1.00 • 
diferencia de pesetas ............................ 21J;(61.912 lasladeDiliillofonearca einbilroo de Jos Oft'clalet y cra.ea ••· 
''!' ' .~.,, '· • • · balternas. por ~lderane insuftet~nte las queaemalmente • 

f aervir, eom'l término: hóínog~neo, para la compa· abonan; toda vea que su nantfa,ett Jlt' pa11e correspondiente l 
""'ración de ambOs Presupuestos. · Oficiales, data del ReglamentJ de mes•• de 29 de Abril de 1801 
Comparados los doR totall'IS, resulta una diferennia · · ·· y d& la Real otden de 27 de Junio.d~ 1856. ·: 

por mAR, ó sea un aumento de gastos para 1911 , · Tanto los .aumentos, qae oonipm(en' la difeitl3ncia liquida 
. de pesetas ...•..............................•..• , · 2.199.998 • de 'Z.199.99S pesetas, de que se haceillitnoión al p&lfnoipio, como 

"' ' · ¡. . ·' ' el detalle de otros áamentos· y bajas ppr moditlcaeiones de ser· 
. Las causas principales de esta dirarenoia son: ; . · . . . vicios que resultan compensados • dontro de la cifra total del 

ll>,/4,0 'Enma eaatidad,de pesetas 578.000 que ha·tid9 preciso: Presupuesto,constanenlasiguiente~~;ota: . 
&'llmentar en los cr6d1tos del Capitulo correspóndteflte alma· - . . :· · 

' . \ t¡. . ' '· t~ ~ 
!lota explteatlwa ele las lllr~reuclas ••• pro,.ecte •• Pre••••••&o para 1e11, 

eompar811ec~• r 1 Pre••••es&o c-.. 1tUO. . · . · · 

Difetenciai del Presupuesto para 1911 • 

. , 
i ' .. . . Capfttllo •. Articulo • OONCJ!lPTOS 

, .. a,..atot. Dlaala•td-.. 

: 

.A.D.IlWJ:8tBA.Oió. CBlf"rB.t.r. -
Jlel'•ona.l. '· . , , . 

t.· 'Único. >A.u'méntó de la gratfftMción de dos Capitanes de Na\1o en el Estado Mayor; 
' Ul!O ~ara .Te~~ d,el Neg~iado. de e~ectricidad y torpedos y otro pát4 }a Co· 

' mud n Centtlll ·Jnspectort-del-Contrato de la nueva Escaadra~ ..•.••. , ..•. 2.000 • 
Aumento de la gratiflcaci6Jl4e· dos Tenientes de N ufo en el Estado 1\fíiyor, 
'!650 ..••......•.•.••.•.....• ~ ....•.••......•..........••..••....•.....••• 1.100 , 
!AumeiJto de un tercer Grabador en la Direcci6n de Navegación y Pesca, por . 
· ascenso reglamentario de un Aspir~ote ....... .-.• , .. ,., ...•• , .......... ,. 1 2.000 ,. 
Baltí de·un Aspit11ote A Grabador y rectificación· del"sueído dé otro •. ·~:.~: .•• ¡ • 2.000 
Au~ento de la gratiftcaciól'! de un Inspectot· de sesunda clase del Cuerpo de / 

· Ingenieros en' la In~eo4i~Jn Reneral dd mismo uérpo· .•...•• :; ; •••.•.... 1.000 lP 

Ba~a de l.a diferencia e su Jclo ~ns~nada en el presu·~uesto actual para el 
'· · Jcealmft'lnte Jefe dé la futil~lieof n d,e' Marina en Ja· orte .......... , ...• • 2.600 
fdumon.::c, ~1 suc•ldo del Ta,qU:f.¡rafo Mecanógrafo del Ministerio ........... , • l.OOO • eD'l o . · aqufgrafo Meca.tiógl'llfo, con... . .. . . ...••.•• , .............. , •. 2.000 ~--
Idem de tres. mozos de oflc~(J,il .• ., .. ~ ....••...•••••. , ••..•..•.•• , • , ••• , .• , . , '3.750 • ldem en la.gratiflcaol6a de~ U&oío carpintero ....... ; •. , ••••.• , ••• ~ ••..• · •••• 375 • Rectificacion por error de 8'-iíKl en· t>-1 presupuesto de 1909 .... ~ •.•.••••.• , • , • 1 1.000 • Aumento por stt<:ldo del J'ete de~ Estado Jlayor Central. . , ....•.•... , , • ; , .. , ., ... 25.000 • B11ja de lo consignado para gr~itftcación •...•.•.. , • , ..........•••.••• , • , • . ·· » 6.250 
A u.mento por e~ sueldo deJ, Jefe dA la ,JuriRdicción •.. ,., .•. :· .. , .. , •.......•. 25.000 ,. 
BaJa de lo constgnado para,,gra~caoión , .................... , ....... ~ ... , · ·~ , .. ,. 

6.250 » 

''' ... 64.425 ,, 17.000 
.,1" 

' 1 + -i'l 425 

~
•: 
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'•-'- . 
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Artleulo •. 

,. 
OQ,NCEP':t'OS 

.... . 

. :K,ate.rial. 
. . ~ , "' ¡ \ • ; .., . . . . •. : . . 

nico. ·Aumento á los gastos ordinarios de Seeretllria .••••••••.••••••.....••••..•••• 
; Idep¡..para ma~rh1l deL~n1ro de Ei:ltadí:stlea Sanitaria ..•...•.... ." •..•..• r 
, )dem ~~-la eoq.slgnac\Pn,.P.Qra.jtile~ de escritorin. y otros. gastos de la ,!efatu,ra, 

del Esta<lo ~or; ...... ;.¡ .... _ .......... : •... : ................... · ....... . 
< .Aumellt~;p&fa:pasajes ,y .l'lietas de los Vocales de la Junta Consultiva de la· 
. . DireociQ"n._.,e;Ná;'VI,lg~cióh y. P~soa, ...... ; .......•.••.... : .. : . . ; ...••..••• , 

·; . Aumentó en,la,Mfgna!li<!ll de escritorio del Vicaria tri géneral C~t~¡~tr.enae~ .•••• 
, .,lite~ .. e~·.lQ,s gastQft Jle materhtl de la Dirección de. _NavegaciQn y Pesca 
• · 1 -IJlJlrí ~u:l).a . . • . , .. ; ..... · .. ~ . . . ......................... · . ·.. ... . . • . .. . . •. . . . . 

Aumento para titiles de escritorio, libros y encuadernaci-ones deJa Biblioteca. 
· .. QAe,all,~,jlgutQ~~J!. Wl,et.Capitulo 14, articulo único ..................... . 
.AllPlel)tQ, })ilt.a .• QP~.b\ll!tible, estero y mueble:s de la oiisma, que antes :ftgu-

.í. . raP.can GJLe~ m~~-Caplt_~o. •'·.· •.••...• ~ .••••••..•... ; .• • ............... , ~. 

,' .· .. ··a:· .... , ""' 1-_ .. , • 
. ... ~. ·, .1 1• .\.~~; .. ,y 

., .. ;.: ~·.'·: ~~ t:2i!\ '. ~~ .... ... ····~ ... 

... 
, Sueldos de los.l\fuyordoDÍos de las Comandancias Generales . 

:' ·~ .·. ' 

·.-· :. ·~· 

, .... 

J.• 
. . ~ ( .. 

;~t- . 
.1".:: 

."·' 

' .. 

~i:sénal de la Carraca. 
' . Aum~J;Ito d,e .Ja,gratiflcaclqn pª'a gastos ,Cle represe11tac.i6n qel Genl5~al Je(e 

snp.-rior del establecimiento •...... , ••.....•.... -• •••.•...•.....•... ; ..• 
SQ.presiPn ,qé)a·li~j_ª-Uil.cación .de mando de Brigada par:a un T~niep.te «J:e ~avío 

t;le la A,yg.da~tía.M.I!.Y.or .. · .......................... • ..... · .•• ; ....•.. 
1. Aumento .. de \!l gratificación para el Contramaestre. Conserje de la propia de· 
, . pend'AnQla; · ..••.. ·, . . . . . . . . . . . . . . . . • • . . .. ... --.-:--·:. ·: . . ; ...... · ...•••.•........ 
... Su.pr~ión 'de tres ~ratiftca<lione~. de . 300 ·pesetas p~ra otros tantos Contra
', .... maestres (l()n destmo en el Arsenai ...................•. · ..•......•....... 

. Rebaja en la grat~ficaJión"consignada en 1909 para el Contramaestre de reco-
.. .rt.\<J.a .... ·. · •.• , .. , .... , . ó ••.••••• · ••• _ ••••••••••••••••• _ .~. ~---~····· •••••• • ......... . 

Supresión del Contramaestre Conserje del ramo de Ingenieros ............• 
Supresión de la gratificación de•un Condestable del ramo 4e Artillería ..•.. 

. ~aja qe la_ gratifi~ción del Habilitado de Maestranza, que pasa al Capítulo 5.0 

'' · •· artff:ulo 6.0 :--;·;... • ; ••• ·• ; .,.. •.• • ... • • • • • • . • • • • •.•.• --; ·;· •••• , ...... .- .......... . 

Aumento de uu maTinero de ofloio y otro de seguru:Ja .clase para el Almacén 
· .de Ves1uarios •.....•. _ ..... : .. : ; ... :;. ::···,~. ·.·:?::·;:-....... ·. ~ •.••...•...•.......• 

--·''.:Ar•enal Jle .. l'err,ol. 

Supresión .de mando de Brlgada para un. T.,nientede Navío de la Ayudantla 
Mayor·; ..•. ; ••• .-. • . . . .....•• ~ ·. ;_·. ·; . ; ...• ·• ; • ; . . • .•. • •...•.••.•..•••.•.•• 

·· Aumento de la gratificación para un Contramaestre Conserje de la ·propia 
... -~den-cta···; ~--.... -... ;;!· ;···-¡·;-.. ·• ~ • ~· .,. ~ ~ •· .-.-· •••••••• - ...... -.......... , ............. ~ •• · •.•• : 

SupreslóQ de dos gratificaciones de 300 pesetas para otros tantos Contra· 
maestres .con destino en el .Arsenal. . . . ...... .- .................. ~ .... . 

Supresión de la gratificación del Contra~aestre Conserje del ramo de Inge-
nieros •. ,,· •.•••..••..••...... .; •· ...•••. ·~- .... 1 ................................ . 

Baja de la gratillcación del Habilitado de Maestranza, qúepasa al CapltuJo5.0 , 

articulo 6. 0 .••••••••••••••••••••••••••••••••• ·• • • • • • • • • • • • • • • • • • . • • • • •• 

A'umento de un marinvro do oficio y otro de segnndl.l.:-~ para el Almacén 
. de Vestu trios. . . . .•. , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . · ......•• ; .•..•••.••.••.• 

Supre~ió1;1 !1~.15 p_eon•~ del servicio .de a!.r!l~t~.l~e~, A 75.~ .......... , • 
BJlla~por ~!,!Al .1-;~~tj.~ca~n,.,qe _su¡na .................. • .. p ............... .. 

. . . .. A'~seDal 4. CartageDa. 

§uprest6n _de la grat¡Jlcación de mando de Brigada para un Teniente de Navío 
d.e..la _Ay.~Jda~ua.~ayor_. ..••.. -•....•..•. , . , ... :. , ....••• ·: ....... :. . . ~ •.••• ·. 

Aumeñto de )a gratxficact6n pará e-l Contrama~tre Consel']e de la propia de-
,pendencia •• ,. ... • .... • .................... •'·· •..• · ~ :-~~-·~··. ·. . •.. • .............. •. ~ ......... · 

Sopre~.tón de doli ~ratificaeione~'de 300 pese~as para otros tantos Contra-
.m1lestres con .destinO. en ~1 Arsenal, .........•..•............•........••.. 

..... ·S"Úpree:ón de la gr~ti,ficación de cargo de un Maquinista primero de los des· 
tinados en el Arsilnal ....................... , ..•.....•...•..............• 

Bt~ja 'qe la grati.ff.ca.:Jióa delli~qiUiado de Maef!ltra.nza. que pa~a al <;Japitulo.ó.() 
_., a- tí culo 6.0 ................. ·.. • .. • .. .. .. .. •••• · ............ ; ... .. • .. ·.. .. 

Aumento de un marinero de oficio y otro de segunda claSe. para el Almacén 
de Vestuarios.......... . . • . . • . . . ....•..••...... : .•...•.•..•.••.•.... 

Supresión de la gratificación del Contramae~tre Conse-rje· d.el ramo de lnge· 
nieros ......••.• ~ •......•....•.....•...•....... ;··;~ ....... · ..••. · .•..•...... , ..•... 

Supresi6n de.t5 p~ories del servicio de arrastre y limpieza, t 750 pesetas •••• 
~aJa por recnftcaox6n de una suma ........... ; .......................... .. 

HutiiCI ti :•lgtce, ••••••••••• 

.,:.~ 

10.000 , . .-~ •. 

···,®él 
ó.:ó® 
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. Capleulo, . ArUculo • CONCEPTOS 

Aumentos. Dlsmln u clones. 

·-·- ... ' ~ ' " " 

Suma anterior • ..•• , ~ · · · · • 4.110 33.568 

DEPÓSITOS DE lJ~RlNERÍA. 
s.o . f.o Baja de los sueldos de marioerfa desembarcada. por cambio de ~jtuac¡(in de. . .... 

los buq.ue" y estaciones torped·istas,.qQe-1)asa~ á, ftgurax:, al Capt\ulo .. 6.~ ar.~ 92.212 
ti culo dnico. • ..............•.•........•.•...•..•...•... · · . · · · · · · • · · · • · 

,. 

DIQUE DE ~AHON 

A-qmento de la gratificación para el Contramaestre encargado de los víveres. 86) ,. 

COMISIONES INSPECTORAS 

Aumento para satisfacer los haberes. eventuales del personal que hubiere 
30.000 » que emplear en ellas; •.•.....• .. •• -••• • •••••••• ' ••••• 1 •••••• -_ ......... -•.• -••••• ---------
34 • .tiJ 130.780 

-1 
--·' - 9ü.~10 

BUQUES Dl:S.A.RM.A.DOS'. 
' -

Personal. 

a.• s.o Baja por los buques que pasan al Capítulo 6.0 , artículo d.nico ..••.••......•. :t 225.099 
~- ... '· -. Aumento por el J'epaflto, Viccmte Yd.ñez Ptneón, Destructor y Asturias, que se 

hallan en cuarta situación............. . •.....•.....•.....••.•..•....•. 13.380 ,. 
. Aqmento de b dotación del guarda costas acorazado Victoria ..••......•.••. >900 ll> 

ldem por el Martít~ Alonso Pinzón, que pasa á primera situación (desarmado 
4.320 1> 

1 ·temporal). . • . • . . . . . . • . . . . . .. . . • • . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . • • . . • . . . ........ 
Aumento por lll Villa de Bilbao, que pasa A la misma situación .............. 2.760 ,. 

21.360 225.099' 
.. -

- 203.739 

PB.OV.ll.VCU.S llttA.&lTilVU.S. 
-

Personal. 

3.o 4.0 Aumento en¡O por 100 de los sueldos de los Cabos de mar de puerto ........ 20.394 » 
lclem de tres Cabos de mar de puerto de segunda clase para los dit.tritos de 

Javea, Santa Eugenia de Riveira y Orotava, de nueva ureación ............ 2.376 .. 
Aumen~o d~ mari~c1eria para las dotacionEls de los botes de las Comandancias 

dé,,,Mf!rin~ de ~~s provi.npl!ls.... • .. · ............. ~ ...................... 15.450 ,. 
Rect1flcaci6n error en lo!' _En~eldos de cuatro marínervs guat·dapesc]s en él 

Presupuesto de 1909 .••.•..• ·'· ......•.........•.• : .....•....••.. ·. · .. : ..•. 600 ,. 
' 38.820 » 

·~ 
- ........ ...-

+ 38.820 

4,0 l.o Aumento de conslgnaci?n para los g!i'sl?r'l de corre!'lpondencia postal y tele· 
·gréftclj. para el extranJero~ . . . . . . • . . . . . ..•..... ; ..........•............. 3.000 ,. 

Aumentó para gastos eventuales é imprevistos y para anticipo de pag~:~s á 
Jefes y Oficiales, en armonía con Jo qq'l se efectlla en el Ejército .......... 50.000 » 

Ailmell).o para gastos de justicia ........................................... ; 10.000 ,. 
.. 

Idem para continuar la publicnción rlA la Cmnpi'a~fón. J,Pgismtiva .....•. ... 10.000 ,. 

73.000 » 
.·. 

., + 73,000 

;;v - ~ 

4.o 2.o Baja por raciones deJa marinerfa desembarcarla por cambio de situaciones 
de los buques y Estaciones Torpel;listQ.s, que pasan al Capítulo 7.0 , artículo 

106.142 único ................................ ·'- ................................. .. 
Aumento de 2.190 raciones por haberte aumentado en dos marineros cada uno 

de los tres almacenes de vestuarios ....................................... 2.081 )) 

Baja en el material de las Secciones de Contramaestres: ..... .' .............. » 4.020 
ldem en el material de las Secciones de CnndestableR ....................... • 1.275 
Supresión de lo consignado en 1910 para oonstrurción de almacPnes en Mllhón. .. 9.224 
Cánsignación para fondo económjoo de Jns tres laboratorios de pólvoras sin 

humo, que figuran en el Capitulo 16;artfeulo 1° .......................... 4.500 ,. 
Baja de los créditoR consignados en 1910 para empezar la rt'paración de la 

sala de armas de Ferrol ........•........................•..•••••..• , ..... » 80.000 
Aumento de COnSÍIJDBCiÓn para cartnas y reparacioneS de buques.,., ....•. , 178.324 ll> 

Suma 11 sigue •••••••.•••• 184~905 200.661 
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Capitulo. 

.4.o 

4,0 

¡,o 1 

3 Julio 1910 · Gacéta ~e Madrid.-N:ún;l. 1~4. 

Articulo. e o N e E p T o S Aumentos. Dlsmlnuclones. 

Suma at~terior. • . . • . • . • . • • . 184:.905 200.661 

2.0 Aumento para los jornales y mat~riales que afecta~ á los gastos generales en 
les tres Arsenal e:;~ del Estado........... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . 397.900 » 

s.e 

2.• 

Aumento para gastos de material de las Comisiones inspectoras de las nuevas 
Construccion~s Navales ......•. ·'- ....... _................................ 2.400 )) 

Baja por las raciones de los buques que pasan lll 7.0 , único .................. . 
Aumento de !as r~ciones de la marinería asignadtt á los buquf.s que su hallan 

en cuarta sltu:Imón. . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .•....••.......... 
Aumento de raciones de la marinería aumantada á la dotación del acorazado 

l[·tcforir& •••.••..•...•...•.. , •.. _. . • , . : . • . • . • • • . • . . . . • . .••.•.••.• , . • • • • . .. 
Aumentos de las raciones del cañonero .~.'11ártí11 Alonso Pi1u:ón, que pasa á pri

mt>ra situación (desarme tempr,ral) .• · -•. ,.......... . . . • . . • . . . . • • . • . . . • . 
Au~ent?~ de las raciones á Ja corbeta Villa de B'lbao que pasa á la misma 

SltU!IClOD,.. • . . • . . . . .. . . . . . . .... , . . . , ......... , •....•.. , .. , ...•...... 
Baja por el fondo económico de los buqut.ls que pasan al Capitulo 7.0 , articulo 

l(lnico •...•..••••. ·. · .. · ·. · · ·. · · · · · · · · · · • • · • · · · · · · · · • · • · • • • • · · • · • • · • · 

Materia. l. 

Aumento de la gratiftcr.ción para gastos de m11terial de la Comandancia de 
Marina de segunda clase, d~ recientfl orea ión. . . . . . . . . ...•..•......... 

Supresión de la gratificación para ga~tos de mat.:-rial dA! d strito de primera 
ciMe de MeJilla, que pasa á fer Uomanilanda du Marina de SPgunda clase . 

Aumento de la gratificación para los distritos de segunda clase de Javea, 
Santa Eugenia de Riveira y Oretava, de nueva creación, _á 360 pl'setas •.•. 

Aumento de15.575 raciones para la marlnerfa que se aumenta en las Coman· 
dancia'! de Mar·ina de la!'! provinciaQ, á O 95... • . . • . . . . . . . . . . . . . . •· ...• 

Aumento en la comignación pura auxilios marftimos, botl's Palvavidll!' y de· 
· más material de Salvamento....... .. . .. .. .. • .. .. .. .. .. .. ._......... .. 
Baja á Jo coBs1gnado -para socorros á la marin.eria que viene al servicio y 

ga¡;tos de convoca'toria..... • . . . . . .. . . • . . . . • . • . . . . . . . • . . . . . . . •.. -. 
Aumento para socorros á presos y niiufrago!'l.... . . . . • • . . . . • . . • . • • • . . • .... . 
Baj>l dt' lo consigna•io f'n Pl presupnflf<t'> actual para libretas d~ marinerfa .. . 
Aumento en 111. consignación para alquilare,¡ d.., C1tsa á lo:;~ Vigía~ para poder 

satisfacer la concedida al Ordenanza dol de Bernü;ermoña ................ . 

Disminución á const>cuencia del Establecimiento de las _nuevas plantillas y 
por amoJ•tización del perst•nál . . . . . . . . . • . • . . . . . . . . . • • . . . . . . • . . • ,_ ••.. 

Baja por 1:'1 Teniente de Navío, Subd,irector del Observatorio, que figura con 
haber e~<peoiat e11 el Capítulo -~.articulo único ......................... . 

Baja por reducir á 20 e! n(!mero de· maquinio.tas mayores de sflgunrla ....... . 
Idem dtll sueldo de los tres Vicealmirantea que pa-an á distinto <'-apítulo •..• 
Aumento tie dos Capatuces extrlWjtlros cnhtrat11doR para h·s t11lleres de Arti· 

Hería: del At•senal de la Carraca, con 2.100 pesetas cada uno .............. . 
Aumento por el sueldo tie 10 priicticc>s de co~<ta 960 á pesetas, que antes ftgu·. 

raban en eventualidades del Capítulo 6.0 , artículo único . . . . . . . • . • • . • • . . • 
Para satil:'facer el suf~ld•> del Almirante, en el caso de que es tu viese esa alta 

jerarqu1a de la ArmMia.......... . ..••.............. · ........•...•....• 
Aumen_to por sueldo de Ing~niero Inspector de primera en situación de exce· 

denCJa ..•••.•..••..•.•....... , .•...•.•......•...........•......... 
Baja por el do un Ingeniero Inspector de segunda, dos ídem Jefes de prime· 

ra y dos fdem de segunda. . .............•........... :. . . . . • . . .......•.• 
Bája por t.1l de un Coma udante de Artil!éria . . . . . . . .. ..................... . 
Id e m por ol de un Guardaalmacén da segunda. . . . . . . . . . ..............•.. 
Idem por el rle 'f, nienttl Coronel de Inf.<lnterfa de .Harina. . ............... . 

585.205 200.661 - -
+ 384.544 

lt 117.748 

17.310 » 

998 » 

2.996 • 
3.994: » 

» 45.105 

25.298 162.853 
---

- 137.5()5 

. 

1.500 » 

» 600 

1.080 » 

14.797 » 

20.000 ,. 

,. 7.000 
a.coo • 
• 10.000 

180 ,. 
------

40.557 17.600 

+ 22.957 

• 180.005 

» s.ooo 
» 75.050 
» 67.500 

8.400 lt 

9.600 lt 

30.000 , 
6.000 • 
,. 29.500 
» 5.1100 ,. 2.500 
» 4.800 

·" ..,,. .. 
--~~-----

1í4.0GO 3G7 .%5 
--

1 ____ _ 

- 313.855 

Aumento para los Generales que pasan á la situación de reserva ...•••.....• + 48.850 
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_.u_u_c_"l_o_. _,_r-io_ap_f_tu-lo_._,, ____________ c_o_N__,.c_E_P_T_o_s ____________ ,_~\_u_."~~_: ..... ¡~"'"::":"~. 
i 3..0 Baja en los sueldos á los retirados para amortización del personal........... -' :!()(). 

5,0 4." 

6,0 Único. 

Aumento del sueldo del Vicealmirante con destino en el Consejo Supremo .. . 
Baja de la· diferencia de sueldo que se reclamaba .......................... . ·. 25~000' 1 . isoo ------· ....;---+ 22.500 

' ~ 1' ·' '· .._. > :'~ :' 

B1ja en lo consignado para cruces pensionadas ............................ . 

Admento•par~ habetes·de '.fe.niporeros del Mi~sterio •• <'·'"!:t· ..... .:' •.•.• ··~. •.• .. 1 
Idem del crérhto para Com1s10nAs en el extránJero. "' ··'·. •· ..... •··:··· •• ; ••..•.• • 
Id!' m pal'a.'1ln (tuinto de' suAlrlo éltll Subinspéeto~ y· Médioo, Mayor• excedente· ' 

eon dt>.stmo en el Centro de Es.tadistica. Sanitana que-se crea •.•. , •• ·•· n•• ·"' 
Aumento para:satisfaéer las diferencias de sueldo á los Alfé.ce~s de,.Frfliflt& .· . 

que ascenderán durante el a.il.o .. ··~~, •.•.• ,. ; .•.........• •· ··:•·~; •• ,, •.• ~ ,. , •" 
A umento .. ~;r l!lath;faonr· las qif~~llllias de suelc;loc de loi>o O,flteial~;~s .grad\ta· 1 

<lOill de 'la ,.Bl!éabt:tié"tietra dei0Utlrpo general 4~ }a Armada que· ae0iendan 
Ú oh tengan destino duran~e el' ailO¡ ... ,.,.: ,._ • .'... • .. • ... -~, ...... '~ ''· ,;¡ ~· 

A u mento pará satisface~· 11\S ditel"l'<-'r'lcills do suelrlo de los Guardias- Marina que 
ascenderán 11 A!ft~receR de Frágata.d!J.rante el :atto.~·; ...•. : . . • .• •'h···""·· •••. · 

Aumento para completar el sueldo d.e.los 15 Oflciales<ltda Escala d&-Reserva· 
de Infanterfa de Marina que prestan servicio de Ayudantes do guardia de 
los Arsenales ..•...•••.....•...•..•.••..............•..•.•••........... 

Aumento para gratificaciones de tres Arquitectos para los Apostaderos, con 
5.000 pesetas el de Cádiz, y 3.000 los de Ferro! y Cartagena ............... . 

Aumento para Matis!llcer las diferflncias. de sueldo del pet·sonal de la Escala 
de Reserva que ascienda durante el afio ....•••..•.........•...•.•.•..•... 

Aumento para proveer á la falta de lngenieros'Navales y reorganización del 
Ctterpo •... · ... ! • .. ' ...•... . '·: ... . : ... ¡: ... ·., ........................... ,. .. · .. ~ .. -. .... ~ ... . 

Aumento para agregados Navales ...•.•• , .•.•.••.•.••••••....•.•.....••••• ·• 

--
5.000 

60.000 

2.500 

3.600 

2.000 

4,.050 

10.000 

11.000 

25.000 

2l.98P; 
60.000 

i 195.081 

30.000 

,. 
:. 

• 
lt 

lt 

,. 

lt 

'1 

lt 

lt· 

» 

» ----------+ 195;081 

i,) 

F1JERZ.l.S lt'A.VA.LES 

Persoaal. 

ESClJ'l:. DBA DE lliB'rJt 'D'CCIÓl'i 

Plan~_Mayor,. 

Aumento de la indell)nización de embarco del.Mtlsico Director .de la Mdsica 
de la Esoúadra .....••.•••. ~ •.. 1 •••••••••.•••.. ~ •• i. ,,; .••• : • .-; .' . .':: ~;;..... .. 1.800 

Rf!~'-t~tblE>cimiento del sueldo de los iadividuos que componen la Música de la 
Escuadra ....... ·.· .... .' ........ : ... : •. • .... · ....................... .'... 11.760 

. BUqda. . 
, ;~".t. ,.--•;.,. '. '!)' 1-·1 .c.-. _ . .).,·~ .• -.· . ·: 1 ~·th.r ...... ~ ·, .... , .. , .. ., , 

Por pase i este Capitulo de loll buques que figurlln' en:e~ Oapt'tnlb'.3 ... ,íátttc,q~ 
lo 3.~ ('Del pr~supuesto anter.io!", á.e~cepción d~l Victoria y Marltti A. Pitl~. 

Aurn~n1o pmr•1U8 eambiQS de suuao16n que prefiJa la le7 de fuerzas navales 
y diferencias de indemni,zación de .embarco ..•.••.•••..••. , •· • .-•• ;t .••.••. : 

Baja del créditO<- del cadenero Martín . ..4, Pir¡zdn; por ha~er ~Ido declarado 
este búque en-primera situación y pasado .á Jlgurar. al Capitulo a. 0 , artícu · 
IQ3.0 del vigente presupuesto ...... ······~··· ....... ~; •. · ........ ;·•:.: ... ; 

Baja dt'ol erédito lie la corb~ta Villa de Bilfmo. :por haber .siqo <teolaratlo este 
buque en primera situación y pasauQ á figurar al Capitulo 3.0 , articulo.~ 3.0 

del vigente presupliesto •....•.• • ·: ~.-;.: .......... : ••. .. ~; ........... .._ •. L .... ;_,., 

Baja.rle la partida rPferente á la Escuela Naval instalada Jurante cinco meses 
en la corbeta Nautilus, que figuraba en el anterior presupuesto ..•......•. 

Aumento por haber pasado la coberta· NauUlus á ser Escuela de aprendices 
marineros ...•..•.•....•...............•.......•..•....•.•.•....•.....•. 

Crédito parli los cafioneros de nueva construcción Recalde y Laya .•• ...... 
, Id,;m para la lancha CartugP-nera y el destacamento de Mar Chica compuesto 
! de un pontón y tres lanchas de vapor... . • .. • . . .. • • ~ .................. .. 

Personal de la.a :Bié'ltela• :flotantes. 

Baja' póf 'dftnhln «M'6d'dé toda el asé "de grlstOs' 'de" 1M ·Escuei«S ~d&~ Guardias . 

271.901 

506.05~ 

• 

» 

lt 

22.582 
152.268 

38.790 

Marinas á causa del escaso nú,mero á que quedará reducida esta clase en el 
próximo alto de 1911, ••••••••••••• , ••• ! ,., ••••••••••• , • • • • • • • • • • • • • • • • • • J • 

,"">- ' } '" .;~,· 

Suma 11 ligue............ 1.006.1i5 

lt 

• 

1 37.888 
1 
¡ 

27.601 

8.976 

,. 
,. 
,. 

65.520 

139.986 
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-· ,.;..,_ .. .........., ..... ~~--~------... -·- Af-'~ ,., ........ ·-. 

'/ p' 
Artloato, CONCEPTOS . Aumento&.! Dl•mlnuo!ODH. 

;,. 
l'' 

. . ~ . ·:~ ' ' ' ~: ·, ' . 
8t&t~u.l'litaf6rioY.. • • • • • • • • • • • • • 1.005.155 139.985 

13.870 » 

10.000 » 
J 

» 9.600 

,. 50.000 

1.000 • 
7.000 » 

7.000 • 

20.000 • 
3.600 ,. 
» St.t)OO ,. 19.000 

( 

1.067.825 249.585 

ci·/·¡.t. \-'~·"~~-' -~~- 1·· t,, . 

·i.f~-~ >r 1H ~ ~i1t X-~~i.U· ·~_,.:~H-.· 
+ 81~040 

. . . · Baoio:UJ. · 
··~·:·: •. :: ,_:.p, i~;.i\·-¡, !•¡;,:'(~ :: ~-if ,·'-'(\ ( .:'~ '+'n"t'~l'j·i·.-;~·?¿, .·f-. j¡, oj<l •• ·,·:.· 

:l'J'nteo, A:~mento de•ncionM''PCft'"ieftbuqae&'IU& &¡~. flgaran ea el .Oapft.ÍO..,,o, 
::,..~s; .. · '-· ;{ieuto·3.0;por- los de nueva oonstl'UOciPa qu:e lguran en el PI'HUpues&o 

. · ual, y cambio d. e situaciones de otrO!J~; ·• ••••.•.•.....•••••.•••••••.....•. 
Del eara Ja p¡arinerfa que Se queda transitoriamente en tierra por ca m• 

~ de altuaoi6n de los buques, y estaciones torpedistas que antes figuraban 
"'· ~n el Capftulo 4.0 , articulo 2.0 ......... _ •. •·• _ ........ _ •••••••••••• , ........ . 

• · ~ --· · A mento de consignaoi6n para raciones de la Nautilus en Ultramar .••..••.. 
· a de las 14.000 raciones para amanuens~s del Detall i los buques, que asan' figurar como grati&acioaes',..t!:ae.l.Q~IJI.9,oC¡.0 , articulo !u:¡lco •••.• 

- . 
, e Qombutible. 
Por reducción del crédito para: ádqulrir el que necesitan los buques y Arse-

. :nales milltiires .. ..... ~~~~~}J ,4.·~~- i:J~/,..'k:~_,..~:; ~-··•-: •.• :¡.-.~- •. fr-. rr •... ·t-if•·1-1-:• ·•· •••••••••••••• 

Vutu.~l. 

A~mento por -dquisléión de veStuarios COD:lpletos de ma:rin~rfa ...••••••.• ' • 
· -l~~Pf)r,~M.t:~~~~v~~11!:t't~,p~~- ~J -~~~s~e.:J~~~ye~~~~ ~ 

' ~~1!1 •• ~·····~~·························· •••••••••••••••••• :: •••••••• "\,~. 
': : t;:;¡;~.\{..-. ... ~ ,,:>. ~ ' .. ·_. ~ "· . . • '.": -~. ;.''<" ·: ·~ ...... 

290.580 

118.580 
2.226 

300.000. 

1.500 

154;056 

150.432 

» 

260.010 
s.ooo 

1.280.354 

18.870 

·137.000 

» 

• 

90.000 

• ,. 

240.870 

.... 1.039.484 . 
. ' ... ~ . ., ., i' 

Ilrf.A.JI":ri.Ú ~~- • .qq-4-. 

JI''IIIPD.l. 

'Cuico. Aumento de lit gratificación de cargo de l?raoti~~s 4e.los ~ ~~ieqto11, 
·_a ao~t~"·-- ~-~ ... ""• .... -· ,, .. _._ ..... oll::•.• •••• ~ ~ ·•• ·~-" ~. ~ ~., '·'-'-·' ~. ,: • ., .... _t •. _,!,_._,!-~-~·--·~. 900 

P~n·a.!Jati~~.el aumentP de balu~r qp~ con(le·:tfó á I~s ~1\f.Yl.!t Pri~~ 
- y segundos la Real orden de 29 de Mafi!O"de 1909.. . . . • • . . . . • . . . . . • . • • • . • • 21,080 

....... , ... ·, ··- ., . ').,•' ~ . . , __ _;_ __ , ____ _ 
Suma r sigttf............. 21.980 
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CONCEPTOS 

Suma antllf'ior ........ , ..... . 

Úttico. Baja por diferencia de sueldos de los Cabos, de 360 que antes disfrutaban, A 
: 3-!0 quo hoy disfrutan ......... , ................. , ......•. , ..... ,., ..... . 

Único. .·. 

.. 

'Onico. 
.. 

Baja en eLsueldo 6. los Cornetas, de 331,20 que antes disfrutaban, á. 328 que 
hoy diflfrlltan.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . • . ....... , . 

Disminución de 23 Cornetas, á 331 .20. . . • • • • . . ..•..• , •.. , ••.•.. , .••••••••• 
Aumento· de SS·T!Imbores·, á 295,03 ...••••.....•.•..•.••..•.•..••.•••••••..• 
ildem de la gratiflca11ión del Cajero de la Comisión liquidadora........ . .... 
lldem de la gratificación de Profesorado del Capitán destinado en la Egcuela 
· Central de tiro del Ejército ..........•. ·, ........... ,....... . ........... . 
Aumen-to, tle un Cabo. dt1l segundo Batallón de cada Regimiento, ó sean tres, 

á 340- pesetas .......... , .......• , ........••••......•.•.................•.• 

· Cla1es de t~opa excedentes. 

Baja del sueldo de un Maestro armero, por amortización .•..••...........•.• 
ldem deUd. de oc• o Sargentos primeros, ii 720, por amortización ........... . 
ldem d.el .íd. de siete Sargentos segundos, ii 570, por amortización ..••.•.•• ; •• 

Eventualidades. 

Aumento por diferencia de haber de ArmE>ros y Cabos de cornetas. , .... , ... 
ldem para abonar la gratificación de 7,50 y 10 pesetas mensualea á los 

Cabos y Cornetas que llevan determinados años de empleo .••.••.•••..••.. 
Supresión del aumento que figura al final, de los tres Regimientos, en el pre· 

~.· 1 supuesto de 1909................ . . . . . . . . . . . . . . . ..................... . 
Aumento de consignacinnes para pasajes y socorros :i individuos de tropa ..• 
ldem en la baja por devengos del personal embarcado, y al 4 por 100 por 

hospitalidades . ........................................•..........•..... 

K•teria.l. 

Para el aumento hasta 10 pesetas anuales de la consignación para atender :i 
· los servicios de alumbrado y combustible, que concedió la Réal orden de 15 

Julio de 1909, correspondient0 A las 2.323 plazas consignadas en el presu· 
puesto actual. . . . . . . . . • . . • . . . . . . . . • . • . . •.............••..•..........• , , . 

Para la asignación de entretenimiento de cajas de guirra, que corre!!ponde á. 
las·ó3 plazas de tambores restableci<:as en los Regimientos, i razón dé 30 
pesetas· anual es ..................•••..•.•.................••. , ....•. , .... 

Para el aumento de la ración de pan hasta 0,30 pesetas, correspondiente á. 
' las 2 323 plazas consignadas en el presupuesto actual. .... ~., •.••.. , ..... . 
Para el aumtnto de la gratHlcaci6n de caballü para el .General InspMtór del 

Cuerpo, su Ayudante· y el Capitán, con de:tiD.o eri la Escuela Central de 
Tiro del Ejérpito ...................................................... .. 

(}ratificación de escritorio para los Detall de los seis Batallones del Arma ..• 
~u mento de la baja á las raciones y gratificaciones de desayul)o al pe~Qnal 

embarcado .. .- ..•.......•.••....................•..........•...... '., .. 
Aumento de cinco pesetas por plaza en la gratificación de prendas mayores. 
!_dem A la baja por hosp. ital·i.da. das • . .. . .. .. .. .. .. .. .. . .. .. ..... _ ......... .. 
~aja de la a¡;¡íg,aación (ie.material por la diterencia del número de plazaspre· 

sentes y como presentes del presupuel'lto anterior con el actual ..•... · .. ~ ... 
~umento en 1~ gratificación de desayuno de 12 cabos, cornetas y tambores, 

A 0,10 pesetas ...••.............•.••..•.•......•...........•.•.•.•....•.• 

Esc11ela de Blect~tcldad 7 'l'orpe~os . 

Aumento en la consignación para satisfacer los goces de embarco del Direc· 
· tor, Profesores y alumnos durante las experiencias en el mar ........ ; ..•.•. , 
Aumento del personal de marinería ........................ , ..•.......•.••. , 

Escuela de Aprendices Artilleros. 

Aumento de la gratificación de cargo para un Condestable .....•••.••.•••••• 

Escuela de 11Eaq11lnistu . 

.Aumento de consignación para gratificación de Profesores y alumnos ••..... 

Suma 'V sisue •.•• , •.•...•• 

83 

Aumentos. Dl1mln uolonea. 

21.980 .. 
,. 4.520 

,. 121 
» 7.618 

11.213 » 
360 .. . 

1.500 .. 
1.020 .. 

,. 800 
» 5.760 .. 3,990 

2.000 ,. 

5.000 
"" ,. 9.522 

35.000 » 

» 6.347 

7!3.073. 38.678 ' 

+ 89.395 

11.523 

1.590 

25.437 

2.168 
1.800 

,. 
11.615 

• 
» 

428 

54.561 

+ 

9.000 
5.880 

800 

7.ft00 

22.180 

.. -
37.558 

"" 

"" 
,. 

» ,. 

9.!1.8 .. 
2.458 

4.697 

,. 
17.003 

• ,. 
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CONCEPTOS A11ll1ento&. Dllzalnuoloaec. 

-
Suma anterior . ........... 22.180 • 

Escuela de "rlro del A.postadel'o de Carta~eua. 

10. Único. Consignación para.d<.lS marineros de segunda;~ 180 ........................ 360 • Idem para la gratificación de rnandodel Capitán ó Teniente de Navío desti· 
nado en la nlisma ........................................................ 480 • 

Consignación para la gratificación de destino de dos Condel-tables, á 300 •••.. 600 lt 

Laboratorio-Escuela de Zoología. y de P~l:ilca. 

Aumento en la gratificación del Director para cuando sea desempei'l.ndo este 
cargo por un Jo!v de la Arruada, rt1tirado ................................. 1.100 • 

Aumento de un.cocinero de equipajes ...................................... 480 ,. 
Dlsminu!.li.ón de un marinero de segunda clase .•...•..••......•....•..•...• » 180 
Supresión de la gratificación do mando de Brigarla para el Teniente de Navío 

destinado Em dicha Escuela ...... , . • . . . . • . .. • . . . . • • • . • •.•.... -. · ... ú ..••.••••. » •so 
Supres~6n de la gratificación para al tercer Contramaestre pQr el cargo del 

300 Pon ton....... . . .......................................•.. , ._ .. , ..• , .... » 
Snpresióu de ln gratificación para el tercer Condestable para el cargo de dra· 

~as y útiles de IJaboratorio .............................................. » sao 
¡ ltebaja en la comd¡;:naeión para indemnizaciont>s para pe"ca~.:v exploraciones. » l.OUO 
1 Aume11to dt> la gratifhaeión parl'l el amsnuense (\el Detall. .•. , ..•..••.•••.. 360 • 

Iüe.m de la id. para un Teniente Je Navío en la Estaüión. de Nápol·~s •....•..• ' 6.000 • -· ; 

\\Ui&l 2.260 '¡ - ; .. --+ 29.00 -
11. Único. 

Escuela. Jo Eloctrieida.d y TGrpedoY. 

1 
. . 

Aumento de la ccmsigllll.c.ión para fondo económico ............ : .........•... 3.000 10 
I<lern de raciones para· la marinería aumentada á la dotación ............... 6.556 

1 
» 

Crédit(' consignndo para práctica" de la EHcuela, en virtud de Reíli orden de 
7 de Febrero último ••................................................... 12.000 ,. 

Academia de .A:riilhría.. 
! 

Aumento para a(lq.uisición de aparatos ............. ~ ...................... ó.OOO lt 

Escuela de Apre11.dices Artilleros. 

Aumento en la "Consignación de fondo económico ........................... 2.(00 ' 
'Escuela de "riro del Apostadero de Ferrol. 

Cantidad conil'lignada para el sost~nimiento dol polígono de Catabois. en vir· 
tud de Real orden du 27 de Diciembre de 1~09 ......................... , .. 1.200 lt 

Escuela de Tiro da Ca:rtageD.L 

Consignar.ñ6n para las raciones d~ la mariner(a ............................. 694: :t 
_, 

Laboratorio-Escuela de Zoología y a.. Pesea. 

Aumento en la consignación y fondo económico y gastos de material.. •.•..• J.OOO • 
\-

Escuela. da Maquinistas. 

Consig.'lació'n para fondo l:lconómico ....................................... 8.000 • Suprel'.ión de la baja que habíu. en el capitulo en el presupuesto de 1909 .••••. 4.895 lt -39.745 .. 
-1 - -
+ 39.74.6 

t:'~ 

12. 1,0 A.tumento para primas de enganche de marinería ...........•........••.••..• + 42.250 

' 1 
1 

12. 2.0 Baja en los premios de enganche de la tropa ............................... - ~.000 
... . 

Observatorio Astronómico.: 

13. . Único. AIUmento para completar en este o:apítulo los sueldos especiales del Director 
y Subdirector .................. ........................................ . 1 • 10.250 lt 

B:&ja del sueldo de tres Astrónom..os de tercera clase, á. 2.250 ................. · » 6.750 

8ttma y&igue • ••••••••••• 10.!50 8.71!0 
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18 

16 

1& 

•• 

n 

su~ a~erior ...•........ 

'Cnico. Aumento para satisfacer las diferencias de sueldo de los Astrónomos, que as· 
cienclan durante el ail.o .•.•............................•••....••... ~ .••• 

l!nico. 

t.• 

'Cnt«..~ 

'Cnioa. 

Baja de la gratificación de un CoutTamam-trA agregado al Obs··rvatorio .••.• 
Idem de lo consignado para di8triouciótt de uurhlleF~, que pa~>a al eapítulo 5.0 , 

articulo 6.0 
••••••••••••• ".•• •••••••• • •• • • • •• •• •• • .. • • •·••.•• • • •• •• ~ • ~ .. • ~ ·~·~~~ ~ 

KG.Jeo lVaval. 

S1,1presión del sueldo del carpintero modelista ..•..••..•.......•••••••..•.•. 
Aumento en el sueldo del pintor .... ': ..... ~ ..•••..••........ · ...•............ 
Idem en el ídem del Cons~rvador dül Museo de Pesca .........•..... , ..... . 
A.ug¡.pnto. en. la gratificación-para los restaur11dores de molidos, á 750 ....... . 
Snpreilión de la gratiJl,•ación ue Ull Contramat>Stl~e ...........•............. 
ldom de lo cont>ignat.lo para distribución dtl caudales, que pltl:la aL (~apítulo 5.0 , 

artidulo 6. 0 ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• • ••••• • • •• • • • • • • .. 

Baj!l de lo consignado para combustibles, estero y muebles de la:. Bibliotel'a 
quo pasa lt fl~rar en el cap~tulo 2.0 , artfcu!o ú!lico ... , .........•. : ......• 

BaJa de Jo CODNlgr~ado para útiles de. escntorw, hbros y encuadern.ac1óD, que 
pasan ·.al 'ídem ·rd ......... ~ ••.• , ....•...•..•••...•....•..........•.••... · •• , .. . 

Baja eJdas raciones de la márint~ría .•... · ~ ........ : . ......... _. ...•.•.......• 

Baja de la gratiftcaci6n d~ un Contle"'tabl~ de la .Junta fRcultntiva tle ArtiJierfa 
Aumento en la gl'ilttfleaculn de un Condestable de la Baterra de Experiencia. 
Idem de la fdem de un Co.mandaote de Artillerla de la Comisión inspectora 

~fe Placencia de las Armas ..........••.......• ; .•....• _,. ···• .o!,··-· ••••••••••• 
1 

·lumento pará completar Ja gratificación de 1.500 p~setas á Jos M6dicos eneal" 
gadés de ··Jes :baboratorios; ·• ......... ; ; ...............................•.... 

Oonsignacióade sueldO!'paralos Aspirantes.de Practicantes cr~ado~ por Real 
deorete.'dG"Il-'de Jauio•de-f909 ...... -.· ...•..... . :. ..... .-..•...... : ...... :.,, ¡ . 

Au!Dento de o~dfto para las .experiencias que se ordenen á la Junta f'aa'alt~.t·. 
t~v'atcle Artilleria • •. , ... ·;i¡-.. -..... ................................... · ..... _ .. .. 

!JlllJa ~&.ltH,onaig.nado para fo~do de Labo~atorios de pólvora. sin hum.o, por 
pa~ 4 ~f!;urar al eapftulo 4. , artículo 2 .......•••••.........•..•.••.•••• 

Idem ~ltfbr g.,&tlhel6n: dll! tíécritorio de laSo Comisiones de Artillería •••.• , •.. 
Idem para~*,. aell~ ~~ !~', prof,• Cof11iirlón •.•• ; •• ; ••• ~ •• 7 ......... . 

Aume11to de lo consignado para estancias ••••••.••••. , •• ,, .•..•.••••.•.•••• 
" ·'· .,·:··.·;' .. ''.. . 

tdem rara 80 _oolrlinadoís niiá que ~~is~ en la-~enitenc~arfa~ •. " •• · .. " ~ .. ~ •• ~· 
~ y: . •" ' ...... '• .. ... :- . ; . . __ .' \ . . . ~- . . . ' . . 

Idem Dararaeiones de los fdem Id ••..• , ........... ~ •..•.••• , ............. . 
t , -~ 

'O'lli~. Aume~tos por resultas de ejercicios cerrados •••.•.••••••••••....•.. ·fi.. ••••• 

Cnieo. Baja pal'll obras y armamento& del orunero Reina Reaente . ....... • 
Idém 4e lo consignado ea· 1909- para eJ pago d<'] maquinista embrgc"¡{db -~~ • ~j 
, l'Juq~ -"'~,!lp_o,rte durante el plazo de garantía ..... n v• .... ~ ••• "'·, , : • • ¡ •• ¡·, • ' 

10.250 1.751) 

2.250 ,. 

» 

lO 2.555 
1.000 » 

2.50 » 
1.500 1t 

,. 300 

» 140. 
~---'l-5-.2-50-. -r!--;)~ 
----. _ ........... ~_i..:!---

-1- 4 755 

800 

» .. ·- ~- ·8()1) aoo ,. 
1.500 lt .--1.8QO ·¡ 'lOO 

-··· _.......-.... __ 
:i-'~·1.500· ' .. " ·--··----
;:~r· "·_. ~--

-------..... 37..2Gf _.,.........,_., __ 
,;.oooT :.500 

.:: \--~--~~-0-0. -
------------------

-1-- 9.957 

+ 111.381,67 

r ';·"""f''j' '' 900.0110 

.. » . 5.000 ___ ,.. 
.. - . ""Wr. -· .... -.... 9()r.;f)OO. -----:;..---!... . .. ; .. 

::..--905 .. 10lr'· . .-
BaJa de}~ con~ignado para ~ansiones de los obreros de los Arsenal~ ... , • • . 1 

JMrid; f a-,jiWcf1i;¡':f&~iego Arias d1l'Mlran'da. -·--------
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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

Pro:ttcto ·de Presupuesto para 1911. 

SECCIÓN 6,a 

JIJIMOBIA 4i11plictJtiva de lal modi/fcaciones qt.e se propónm en el proyecto de .&eaÜpÚIÍ.teO Pira t9n ~ ltf re~cidn eota JtiB :erltU,_ 
consignados en el vigente de 1910. 

OONUE-PTOS 

0.\PÍTtiÍ.o 1.0 

i. •' . ""··· • ' . ' . ., .,. . ' ........... ,_ .. 
. CJ.i.ditoa-en-4-91~.: ~-: ·;· •• :;.: ............................ ·,.... 733.2150,00 

.. Idem para·19tl............................................. 888.250,00 
Difere~a, que constituye aumento ................. · .••....•.. -.••.•.•••..•• • .....•.••.. ; ..• , ••..•• 

La expiioacion.de'eBte aumento descansa en tres puntos esenciales qu_e son: mejora de servicios, 
dotac~ón de s.ervicios indota~ofl y creación de servi~ios que se organizan. · , . . . . .. . . t• , , .. _ 

;BaJO el pr1D).er punto d,~ 11sta, se trata. de conclutr con la corruptela de que al ·fr~J'lt~ de.~ciones 
importantes tengan que figurar fuaciónarios habilitaoi.os para su desempeño, sin personaltdad bas_. 
tan te,. qJ1e, en U1 ma.rc•r part~ de los oasos, .afrontan responsabilidades que no est¡1~~ ~D. ·arnion.Ja oon 
los modestos cargos df) que Sfl.R -propietarios¡ esta es la parte-más insigaiflcante del aumentó, 'pu&!to 
~11e la mejora estriba en suprimir los sueldos inferiores A 1.500 pesetas en el personal administra· 
t1vo1 y el de LOOO pesetas en el de servic os. Relación guarda este punto de vista con los siguien
tes;:pues el impulso de las retormas sociales, la necesidad de una Sección de lontabilidaci y la orga· 
nización de una Seoció~ de E~tadística y Prensa en su a~pecto político·social, precisan modificaciones 
que .se estüdiim en el Re~lam~nto de R~gimen .interior del Ministerio, siendo precisó· también la 
creai)ión de un pequedo núcleo de eaoribientes mecanógr:afos que én la plantilla se detallan • 

. . OAPfTU·LO 2.0 

Crlé•litos·en 1910. • • • . ... . . . . .. • • . . • • • • • . . • • . • • . • • .. . .. .. .. .. . 216.452,00 

·, . 

. : DiPBRENCIÁS mt 1811 

_.,--: 
De mil. O.· m.-. 

155.000,00 

· . ·, Id~un -para 1911 ~ ....... ~. • • . • .. • • . .. .. .. • • • • .. • • . . . .. . • • . . • • • 240 000,00 
Diferencia, que oonstituye aúmento.. • . . • • . • • . • • . .. • • . .• • • • . . . . • • • • • • . • . • . • • • . • . • . . • • • . . • • • . • • • • . . 21..1WS,OO 

. · ·· • " ·· •· ·" ~ \ . , , .~ : • '(' ·• r · - t ~ • .. 

Á 'este Capitulo, destinado A. Material,' se trae el q~~ figura en, el .7.0 .c.ou.destitio.aüa SecCi6n~~ : 
Orden público del Ministerio, .Y al objeto de que él personal de plantilla no se di.straiga·de 11U come
tido, se señala un pequeño crédito para gratificar servicios especiales y atender A las Secretarías · 
particulares. 

CAPÍTULO 8.0 

,, Crfdltos.,ten 1910 •• :~.········.-..•.·~~······~·."~,········~·.·~···.···· ...... ,... 724:;000,00 . 
Idem para 1911-•'•;t~ .... ;-••• ; .. ; .................. : .......... 9.1.Q.OOO,QO . 

Diferencia, que cbnStltllye aumen~ .•. .-•. !'-.._• ~-·· .·.~ •.•• ·~~ • •• · •• : • . ; •. ~·· ••.•. -:~ .... ~ .... ,., •• ~.?._. •1' ~:· ~·:•··· •••••••• ··~· ... · 

Se refuerzan con este am~ento lQ~ ,Pt:~IU,tQ~ destlt,J,.dos. at lrifiti,t~to ~&, ~~;,pmas ~cl~~~~-y~l,Id~' 
tituto Nacional de Previsión, y es suficiente c1t~r sus nombres para JUStificar ta necesldad. La lns· 
pecci6n del trabajo y la bonificación de pensiones 1abáórberi casi todo el aumento. . 

OAPfTULO 4.0 

-· ;· 1 

:oi-édito&<en 1910 ...•••••.•••••..•...••.••••••.•.••.••.•••••• _. ~<15á.~~ 
:Idem·para 1911., .•.. .-•..• •·. ••· ••..• · .. ·• ·,.·, ·;. ·. ·.-. ;. :·.......... 2.111.406,60 

Diferencla, qae constituye &G1mento •••.•••••••••••.•••.. ~~~. ~ .......................... , .••..•• !. '"'' .. •.· .. ~ .. 
• ~~. . . ' . ...,.-: ·,:-- :~··>.:¿~- ,('t;·;:f~'.~:;~::~, .. ~~~;~,· ' 

· La supresf6n en el personal administrativo de sueldos inf~riores A 1.500 pesetas justiftca 47.750 pe· 
setas del aum-ento, 7 gQ. diferencia hasta el total consiste en poner las plantillas y algun.os Gobier· 
nos de provincia en consonancia cQn las eXigencias locll;les delservicio. · 

ri~6dtt08~8n 1910 .•••••••••••••. , •• " ••• • ••••• • • • •••••• • •• • • • • • • ?·.8~~710tOÓ, 
Idem ·para 1911 ............... , • ·~ ..... , ...... · ••••••• •....... 8.'511;200,09 

Dlfef~nC'ia, q.ue cons~ituJe aum.~to •• ~ .................................................... e .......... . 

1 18'8.()00,00 

56.~oo-:. 

~.·. 

·!.,, 

948.490,00 

--·toi'servlcío8.dÉiVJillancia y Seguridad obed~cená un plan, cuyo desarrollo va llevAndoseen pro· 
gresióft.lenta •• los Pn>~~9tCila de Presupuesto que A su aprobaci?n se pre~entan. Oon el 9:u~ent~ que 
en 6ste se consigna., se atiende princioalmente A reforzar servi01os constltuidoA, ya de V1gllanc1a'-. y a 
de Seguridad, extendiendo este último á localidades importantes. E:mJas J afataras $uperiorea de M~"' . 
drid 1 JiJau-celona .ae suprime 61. personal'de Escribi ;nte!!; dompensánd~lo con mayor aumento d~ l--.-· ... · ~~ 

Sdmrs Ji sifit/8 ••• ; •••••••••• ·~ .• ; • ¡ ••••. ~ •••• .-. • . . ; t:sit.23s1xr 1. 

.,~,. ·. 
' .. 

1 
';l 

'1 

l ,, .. 

'j 
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•' DIFEBENOUS BN Jfl11 

CONCEPTOS -----.----
De lllb. De m-. 

~ma a~~or .....• ~ .... ·:-. ~ ·~.......... •.. . . . . . . . . • . t.864.2SI,oo 

Apntes '1 Aspirantes, pordue el servicio de aqu611os está tan nHtinameQ!o Pl,liclo aJ..de 6stos, que la 
prlotica ha d¡emostrado que ese pequeilo utlcleo de. pérsona.l,•. trailo a:n:hiiWJSCf·.d• Vigllancia1 sin 
horizontes dé porvenir, no puede hacer frente á las neoesid&dea que i las Jefaturas, Oomiflanas 6 
IDSpeCOiones ~recisa. . · · . . · .. . 

. OAPfTuLO 7.0 

Órdditoa_en 1910_ .. ••,~-~··· .,,~.~--~~~ •• · ........... ; •. ~·::·~~~.~~{i.·.~·. ;~.;l!~~·.;if 1.21t..dm·,IJO -· 
~dem para 1911. ;··.·;. •·:-.: :; ;"; • ·~··~·; .••• ,., •.• , • .,. .• ~ • .-r.-·.~. ·•;'i••'.i=.:~. 1.510.367,50 . 

Diferencia, 1ue constituye alimento ..................................................... •-· •. • ..•.•••• 

Conaeoue~cla del auine~to del capftnlo anterior es el que ~n ~ste se. eonsigna, pues responde i 
proveer de el~mentos 4 las .f.uen:aé cr adas, oonsi¡n!l~ un p11g.ue•o. crédito para VéStuario del Cuerpo 
ae Segorid ad y establecer en 2()-provJncias el servJClO de i<l\'llltUlcación, cuyo coste se calcula como 
mfnimum en 1~.000 pesesaa. . . ,. . . . 

·" '",.· ;,, '0AP1Tt1L0·8.0 .· · •.¡.. ·-····· 

, ·: r• -~-~~-.. :·~.. ! 

' 98&'160,00. 

O!iditol en 19lo;"; -~~ :~ ;~·: ~ r~~; ;'J~~ :~~ ; . .'~. ~ ~~ ~-· ~:'.'·;. ~¡¡';;'i\ '[. 119tU25~00' "'' ., ¡··: "~·!{•! 1 •, 
'ldem para-1911~~ ··~-~~--~;·.~_,·~~; -~ ::· . .. _: ;,_.')~·. ·,--~--~ ~; .. J{. :}:\ ~. :~~ •• ;:~:¡ 1i .:¡~~<t -r~ 28!<~~20,00 -. ·- . ~ · .7 ;: ~;-t~- .•.. 

Diferencia queconstituye .a::_e.:.,Arl•.._~",'''·:' ·"·"""'·:·•·.•, .\:.1 ... · •.,.,, .•• , ... · . .,,,.,,¡ ... ·, · ,. ''~'''•rt•·'t'~ ,,..., .:. ... ., , , 3'"ánnoo· 
1 ·.mff.,;:-~ ~ ~--•. • _, • • ,_,~ • ~ • •. • • ~, • • .• •. • •.••• •·•. • • t: • •• .- •-. l• • • -. ~ • •. ,,. • .. ~. ,,., • .,-, • ·~.:·._..- . u.uvv,; 

_ _; ..• f.'.!if J"''·•?1 ... :.i~·~:-· _. ,, .. ¡' ,:' r·-' !J~,f!'; , ,_. ~· , . ., .,_ ~-:' ·,'-.0.-,.,. ~;.;;:_~_.,, ...• 

Obedece eJ aumento 4 lainuev!l organizaoi6n del personal facultativo de la Beneficencia general, li 
tln de que p~da atender A nuevos servicios de investigaci6a, esp.· erimentates y de laboratorio, dlma· 
nadoa de los •delantoa ~odernoL Se modifica también la plaq¡tilla de Praoticail~·oargos que por re· 
¡lamento estAn servidos pqr alumnos de.l.alac~~!lq de Medicina, y CUJa pequeft,fsima·remuneracióQ 
.se fija el! dos pesetas ~iarias para que leJ)l~vi4E!: AUXilio' ll~ estudios, ya que sus nombramiento• 
M&in SDJetos·i oposic1ón y que cesan con 1i: ~~rnillacióJl' de la carrera. ·. ·' ·· .. •. • . · .. ·' ·•· : ! 

: ;·', ·'·, ~. • · . • r .• , ~:~r·~··:~t.~: ~- ~ 

OA.PfTUlO 9.0 - . 

6r6ditoa en t9io ..... ;., .. , ..... .-...... .............. · .. · ... ~· .. ·~···, ~. 1J$~.~ 
. ldem para 191i ••••••••••••••.•...•••••••••••••••••••••••• :. 1:177.040,00 

Dlterenola, q\J,e constitg.Je·aumento .. ...•.........•.•.•.. ·!'. •·w- •• ~ ... t.~··t •••.•••• ······~· ~ •• ···- ......... • • • 

In este o~pftulo se reb~~·~~~~6~lto~ll~~¡ l~·im'pr;~ícS~ d'i{l~:;tadt~tf~; iioirriáéi~ii &Hodléiféli 
la·Benefloenqia particular\ por lo adelantados que van loa trabájos; pero se conslgná 'cr6dito·para 
••der en lqs líospltales qel Carmen y Jesús Nazareno al SOl!teniiniento de 75 enfermos incutables 
que como m~ida obligada por la epidemia de tifus exantem4tico fué preciso trasladar del Hospital 
General y A ello obedece el aumento. : 

O.&P!Ttn.o 10. 
' cbr6dltoa en 1910 • ••••••••••.•••••••...••.•• ~ •• ~ • • • • . • . • • • • • • Q1.500,0() 

·' 

. \:.~1 , 1 :, 

;~«;.p· ~¡.~-, :·( ~ ( tdem para 1911 •••••••••••••••••••••••••••••• ,,.,~·······!:, .. 361~~,00 
Dlterenela, q~e oonstituJe aumento .• ............................................. : ~ ~ ~ ~ . e ~ • ~ •••••• : 2'10.000;00 

! _., ·h ', ~:ft·.:·;~ . ..,~.~~- ;-··.~·. ¿·~~r:r~f·~· ~-T~ , .. ,~ .· .. , .. ·:·.,.).};ir··lo!.•~.·~ ..,( ... ~ .. ~ .:~ .• ..,.,·,~-·~ ... .- ,·~: • .-.~'"'~·"'··r..·". 
Dos serviqios absorben les. aumentos de esbt ae.pftQJ.s» la.~.._6It.~9.~i.eJ~ ~los. Inlttf¡¡QréE!. pró· 

vinotales de $anidad j la organizaci6n del Instituto Naoionarde ":ltigiené. a~ Atfónso xift. · Tlempd 
era de que se acometieran estas medidas tan¡recisas para prevenirnos y seguir la corriente de los 
ooaociDiientoa oientiflcos ea cuanto á la salu .pública i11teresan. . 

·' 

Oo~esponde A: los sueldos d•rJos.la,pectores provlnclales ••• '.. _156.ÓOO,OO 
Idem al Instituto NacJoaal ~ijlí~e •. ~ ~-~ ... ~ ~; ~,.; .• ~ ~-.: ': ~ · .: ~J!;~~oo~· .~- .. ·. . ... 1 

. • '· , . . . C'.ü>f.Ti:tí'..(S ·rr. ., .. . . . . .... , , 

'('~··;¡ :'r ·.'"~" .. ~ 

·. ·118.998,00 
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DIFERENCIAS EN t9Jt 

CONCEPTOS 
De menos. 

Suma anterior . . ~ . -.~ ~-.. ~ · ... ~ . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . 2 l(lo; 614 56 . '" ' 
CAPÍTULO 13 • 
. 1·:!'''' ·J 

Crt'iditos en 1910 ......•.•• :..................... . •. , • . . . . . . 200.21)0,00 
. . . Idem p~ra 1911 . • • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . • . . . . . . . . . . . . . 52:2.00<1,00 
D1terenC1a, qne contltuye aumento ............ , ........................... ~~~·-~-~-~ .. : .. ~~ ...........•.. 

i ! 
Este aumento está justiflca1o en la nec!'lsidad de atl'lnder al material 1-mnitario últimamente ad · 

quirido, BU renovación .y recomposición, .. a.sf .QPmO también á 'la ampliación del Sanatorio maríti
llblO ~eb1oza. El~tieteuimie~li~do ese;¡pawiaUiJi\!!-Í~JlJ'J9.l?Í.:9sis¡~ !1~-~~ ~on,s)l;!Po ~~n~~tartte Ptr;HQnl~ us.1 e. ' , · · · 

CAPÍ'rULO 14. 

1' 

Créditos en 1910 •••.•••••••• :;:·:: .. ': .:., .••••...... ·~ .••. ~·. 7.811.950,00 
ldem para 191'1 ......................... • .•.•. • ••. ·: . ....... ; .aol~.950,00 

DifereRciá,· que constituye aumento .•......•.....•...•.....•...•..... ; •.••. ;:;; .• ;;', .•.•.•. ,, •.. '. 
) f 

La creaci. ~n de servicios nuevos, tales como el de las conferencias telegrlifloas y otros, han hflcho 
preciso por u·o.a p:ute, la arlopoión de apu,atos .. riipidos, y: por otra, á fijar un personal que pueda 
haoer f~ente al' numero de ltransmisiones,,q11e, ar~oja una estadística progresiva que alcanza á tnás 
de 3.500 diariae: · : "" " ' · 

l.as plantillas de.' personal que en este- ·pfoyeeto se detallan. tjenden, con la posible modestia, á 
hacer ft•en te 11 Jos se·cviciolt P4~licos.,qu~ '?~rr_Ejn ~- s.u c~T{{O¡ .procurando que los aparatos funcionen 
con el númer,o de pers,ona~qf:l!,\.;p,req\~J1l•.: .....• ;, ... , · · · 

; ' ~-~- ·,~;J·"'· .:: ·.:-..:_.~~-:.,. :i . ·. . '! ·' .. ' .. :. l .. f. 

- ., . . CAPfTtiLó'16. 

Créditos e11 1910 .. , ••. · • • ••. • •. · • ·•••••. • • . • . . . . • • . • . . . • . • . • 969.730,00 J 
ldem para 1911. ...•• , •. · • • • ..• · •.•• •. • • • . • • • • • • . . . • . . . . . . • . . 1:1.76:112,50 

Diferencia, qre constituyu ~utnentu .• # ........... o ....................... ~.~ • .-.. ro ............. . 

Del aumento ~rresponde á 09rreos ................. "....... 112.522,50 . 
l4~.c~J't.Te~~r.do;¡ ...... ;,, .... , ...... ; ...... : .. : • • • • ;, .. · ·93.860,00 • 

Dedicadct ~este capitulo ~J4c1emniz~éiones J:Or servieios, á rqedida 9p.e ésto~:se ~~~~rrollan, forzÓ~ 
samente han 'de crecer las imw~1zaolol)e~!, y ~ ello~\en j~ta .pmpor~on1 sp s.llpe(iJW.n los aume}ltos 

¡ 1. ' • 'il > ,, •,l ,~, ,~, .... - • ' ' .... • • . ' ' • . ' ' : • - • ' ,,, que se pro¡;onen. · ·· "·.~.,;, .... ~n ... 7 .• _ • , .• • • . • · • • . - .•• , ' 'f { . ."~,·: .. ·:.·'1 .· -~·-.·.~:.·' ... ·::): .. ; "-~~:,,,.·., ___ ;-, ¡,_. 

CAP1TULO 17. 

CréditoS 0n .1910.,,. •· •••• /•:. ~ ~~, ;-. • • • • • •••••.•.•.•.•••.• ,. 473.0"0,00 
tdem pa1·~ 19tL .......... -•• ~;;.·. ·~;.,~~ ~· ••.•.•• •.;.; :~ ..•. ,, 'IH·'i'·.eooíoo . 

:Oi!erencia, que constitt~tye 'aumento., ........ • · · • · · • . · . ' • . • ••.•......•• , .•..• •4 ~ • ............ , •••• 
j . '1 . ' ... "". • ' ~ 

Correspo~de á.l servicio de: Correos. . . . . . . • . . . . . • • • . . . . . . . . . 42 .. 342,00 

fdem de Telé¡?-'i·afos .•.....• .; .. ~ . .,.,,:_ •. , , .• · .. , •...... ;. ~.; ~ ;•..... ·· 2•_18_: B_ ;00_ 1. 
;:,>e.:t·J).:.:í:~ll-"-'·~·,<· 1' - ~ .. , • . ...• - -~·. 

Tienden ambos ~unu•n.~!í, '¡jue'hacen ·rtf~l'en:cin 8.1 ~ater.ial do· un? y otro servieio1 á sostene_r Jál 
consignaoiories.Pr.eClsas di~~~~!i4~:~f,é•h.t9 ~tr¡tordmur1o conq~l;d~~ E)n, 5 de Abr_ll_del co,rr1ente 
,._:do y al (lun;phmlento de}a seg~ruatdts.f'OSlción de. la ley-de l_~?l-J:;1~~~!,~Y:~~~·, ·~.t;r;-;.-,:~:J'':~."':'• ,' 

CAPÍTúLO i8. 

Créditos en 1!110 .................. ~.·u •••...•.•. • .•....••..... 9.775.941.83 
. Jdem para 19tl ........... ,,.,,., •. , .................. ·.·.·.-.-, .... &27826i¡67 -. · .( 
l)iferehcia, q~Sii~yei~aja ........ •·· ~'- • · •: . . ,~ .. · ... , • ,-. •. ,-.-.·.-, ~. ~. '-···· ¡,.,~··=~ • ..-¡~~~. :r· •• ,, • ~ ....... ·.~ 

' ,¡ • . - . . . ... -. • . :: 
:La de'mo~ación de esta ~ajli se ((eduoede las si~uientes cifras; 

~ '~ ....... _, - . ~ . ' •,' . . . 
Baja en lo'!! servi!JÍ<\S d~ ~~légrafOB ..... ' .•. 1 •• ; •• : • • •••••• , • • 2.033.5D5,28 
:Aumento en los ~ Coi't4'10S., •••.• ~-' • • •.• ; ••..••• 1 • •• • • • • • • •. • · 535.829,00 

1.497~676,26 

.Stnna y sigu~. ; ; .. • ; .•• ;'Ú, ..- .. ; "·. ; :u •. ¡ ; • ; ; •. ; ~ 

321.800,00 

563.750,00 

1.20il.OOO,OO 

206.382,50 

1.497.676;26 
.\ .. 

4.45U.Oi7)liJ MD'i .67"«,26 

, ... · ... 

i>c 

~ 
' 
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DIFERENCIAS EN 1911 

CON'C:Jl)PTOS -- :.:_'} ~pif-í~·1·' t y ~ 
- '"""•'-'- '.' - ..4.1*. 

De m4a. De mea.oa. 

Suma anterior................................... 4.450.077,08 1.497.676,~6 

~1 ~ndido de un nuevo cable telegrA:fl.co concedido por la ley de 21 de Mayo de 19Q8, produ~ la 
baja: qu.'e' !ié'acmsa, puE5st& que su servicio termina dé pagarse en el corriente ejercicio; justificándose 
los aument<•s de que queda necho mérito en la dotación precisa para atender A obligaeioneg dimanadas 
de·las Inspecciones, ·carterfas y demás implantadas 11 expent1as del crédito extraordinario. Obedece, 
por tan,to, la nueva. redacción de este o11pitulo, con las. diferencias en total que quedan rese:dadatz, A 
la o'rgllnizaoión nueva·que se ha dado al servicio de oonduoiones de correspondencia. 

CAPÍTULO 20. 

Crliditos en 1910 •••.•• : •...• , ••...••.•••.•.••••..•. ~. . • • . . . • 930.091,00 
Idem para 19t1 ••.....•... ; ..••.•• ·• •• ·..•.. •.• •.• • • • • • . . • • •.• • • . • 899.104,76 . 

Diferencia, que constituye baja .•..•..•...•••••. · ..•••.••••••• o ••••••••••••••••••• o ••••••••••••••• 

Calculado el importe de .los alquileres y obras para el servicio de Correos, se produce una baja 
en los créditos vigentes de 50.000 pe,;etas; _p~ro como, por el contrario, hav un aumento en los relativos 
6 Telégrafos de 19.013,76, queda la bajalíquida del oapftulo reduoid11- á,ia expresada. 

' . ~' 

CAPiTULO 22; 

Crli!litos en 1910............................ • • . • • . . . • . . . . . . . 43.000.00 
. fdé~ para 1911 ..•••..• ~ . •. • • • . • • • • • • • • . • . • . • • • • . . . • • . • . • . • . • 49,000,0it. 

Diferef!cla, qú~~é9nstituye aumento ... o . o .... ;·. o ..................................... , .............. . 
Este aumento corresponde 11 dotar de moblaje la Inspección regional de nueva creación. · 

CAPiTULO 27. 

Cx•~$1J,tos en 1910 ........ ,................................. 27.297.439,48 . 

• 80.986,24 

6.000,00 

td~m para 1911................................ . . • • • • • . . • • 30~;2ll,6J .. . 
Diferencia, quecóñstltuye aumento .......... o ....................................... -::.......... 2.968.772,17 

Figuran en el proyecto refundidos Jos capítulos 27 y 80 del Presupuesto vigente, cuyas sumas se 
toman ClllW. tipo de comparación. El total importe atiende al pago de personal de la Dirección gene- . 
ral delafiardia Civil, Planas Mayores; Tercios. y premios de eng~tn<'he 'Y reeng!tnche. ' · 

El aumento de 0,25 pesetas diarias en el haber del Guardia, bonifl..1ación tle un 10 por 100 AlflS 
Sargentos, la creación de un Tercio y la de una Sección de Caballeria justi.fl.uael aumento quo queda 
consig.nado. · -

CÁl'fTuLo 28. 

Crliditos en 1910.. • • • • . • • . . . . • • . • . • . . • • . • . • • . . • • • • • • • • . . .. • . • 16.000,00 
Idem para 1911 •.... · •. o o o................................... 20.00D,OO 

Diferencia, que constituye aumento .•••.••...•.......•. ·: .. •.•.•••••••••...••.•.••••••••• , .• , . , •. 

Se refuerza en 4:000 pe¡¡etas el material de la Dirección general de la Guardia Civil. 

CAPÍTULO 29. 

Créditos en 1910,............................................ 1.697;408,69 
Idem para 1911 ................ ; ............................ 1.728.837,97 

Dlterencla, que constituye aumento .... ......................... • ......•.••.••.•..•...•.........•. 

El cual corresponde al gasto que ha de ocasionar la fuerza que se. orea. 

CAPÍTULO 30. 

Cr6ditos en 1910 •••.•••• ·.••••.•.••.•••••••••.••.••••...••••• " 

4.000,00 

26.429,28 

· ldeni para•1911... .. . . • .. • .. . .. .. .. . .... ; ...... ~........... 135.000,00 
. , Diferencia, que .constituye aumento .................. ••...•••••.. • . . . • • • • .. • . • • • • • • . . • . . • .. • • • • ..• : L ·185.000,00 . ~ . ' ' 

Este capitulo responde A la eompra de caballos para la Sección que se crea de ésta Arma. Es, pues, • ~·.· ~ '' ,. 
por una sola vez y atiende también A implantar un.aernmo automodlista. ... o• .; .:.;.; _ : •• . :·- t.· ._;..:.,; 

CAPÍ'!tl'LO 81.· 

. Cféd/tos en 191'0 ••••••••••••• " • • • • • • • • • • • • • • • • • • . • • • • • • • • • • 350.000,00 
Ident jiara 19'11 ;·........... . • • • . • • • . • • . • • • • • • • • • • • • • • • • • . • • • 250.000.00 · 

Dlferenoia, que constituyé baja .. ..•.•............ ~ •.............................. ~ .... • .. ~ ........ . 

Con vista de las cuentas del afio tlltimo, relativas á. la tirada de la GACETA DE MADRID y GuitJ O[t· 
., de España, se han distribuido los créditos en la forma que expresa el detalle y se ha conseguido 
._economía que acusa la baja. • . 

Resb•en. 

Importan los aumentos •••••••••••••••.•••••••••••.••••••••• , 7.590.278,51 
Idem las bajas •• ,· ••.• ~-. •.•.••••.• , • • • • • • • • • • • • • • • • • • • . . • • • • • 1.628.662,50 , . ' . 

~UJ:llento lfquido ....... ~ •.•••••• • • • • • • • • • • • • • • • • •• • • •••••••• .J~.!.Q~Í~-!~P( 

fOO.fJOO,OCJ 
', . .' ~~)'. 

··' 

•-.-7:.5-.~-.~-~ ~ IAI8t,llb 
4 ·. 
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MfNIS'1~ERIO DE INSTRUCCIÓN PúBLICA Y BELLAS ARTES 

:Proyecto de Presupuestos para 1911, 

Memoria ~plicatit"4 dé idt diferencias que existen, por Capítulos y arUculos, entre los .crédito/1 que 86 han conced 'el 
para el año de 1910 y los que se solicitan para el de 1911. ~ 0 

-
AD..:IBIS'.rl\A.OIÓN CENTBAt. 

CapUulo 1."-Personal. 
Créditos para= 19ti.1• • •• • ·" • • • • • • • • • • • • .... • ·.•· • .. ·.. • • • • 859.500 
Idem de 1910 •••..•••• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • · • ·: .~ • •• •..••••. 850.250 

liÁS PARA ... 1911 .. • •. • • • • • • • • • • • •. • • • • • • • • • • • 9.250 

Et 1\ümen.to que figura en este Capítulo correspo:"-de á ~os créditos de personal 0administrativo y subal· 
terno de la Junt$ 9entral de prim• ara enseñanza, hoy c~.-"'ns}gna~o. en el Capitulo 3. , articulo 2.0, en donde 
serán· dados de baJa, porque el per. son al pasa á prestar sub serv1c10s en la Subsecretaría de este Ministerio. 

Dett ille de estas manifestacioner3: 
gn Aux üiar cua~o, Oficial segundo de Administración .......... ;~··• · · · • • · · · • · · • · • · · • · · • · · · · • · • • · • • · · • .. 

n Asp. lrante prunero, fdem cuarto de fdem .•.........•.••.••... .,., · · • • · • · · · · · • · • · • • · · ·• • · ·. · .. · ...... . 
Dos fde¡ n se~unoos, ídem quintos de id em, á 1.500 pesetas •..•..••.. "' • · · • • · • • • • • • · • · • · · • · • • • · • • • . • . · •• · 

PERSONAL SUBALTERNO • . 

'Un Mo~"' de oflcio •••••••••.••••. "' ..•.•• 111' -· •••••••• ,j ••••••••••••••••••••••• • •• •• • • • • • • ••••••• • ••••••••• , 

MÁS EN EST!.' CAPiTULO PARA 1911 ........... • • .. • .. • ..... • .. •• .... ,,. .. . 

C)apUo.lo ~.0-Jtlaterial. 
Oréd.itos para 1911... .......... ,.. .. .. • .. .. • • • .... • .. .. • • • . • • 87.500 
Idem de 1910 ... •.•'• ·~·· ...... ,;.. ........................ ·•••• 8~.500 

MJ:S 'PARA 1911 .... • ·~ " .. " • .. " .. · .. · • · .... 5.000 

Sé solicitan ~.000 pesetas de aume• o.to para los gaetos de material, porque siendo necesario atender ~ 
todos los detallados en el concepto q• ae comprende el servicio de material de oficina y escritorio de las Sec
ciones de la Subsecretaría y del r •abinete particular del señor Ministro, alumbrado, ascensor eléctrico, 
carruajes oficiales, limpieza y conse· ~va<lión, resulta insuficiente la cantidad para ello consignada. 

l:NS'l'lt. 'U COlÓ:&' :PÚBLICA 

Gastos generales. 

PERSONAL 

Créditóil pua i~it. · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · . 593.500 
Idem de 1910 ..... '! ••• • .... • ..................... • •• • • . • • • 866.250 

M!Ef' ,~AltA 1911 .. ,. • .. .,.,., .. , ..... ,..,.. 227.250 

AUMENTOS 

Articulo 1.-,__Co:~. 1.sejo de Instrucción pública. 

Cuatro lnspeot ores generales Consejeros_ ~ 10.0\.10 pesetas .... · .... • ................ ~ .. , ................ . 

A.r"'culo 2.0-lnspecc!"~n de pl'lme:ra n.se:iiau .. . 

En el sueldó del ,ltí.spector de término de Barcelona ... ·"'~ • • • • • • . • • • . . . . . • . . . . . • . .. • • • • • . . • . • . . • • • 1.000 
50 Inspecto<res auxiliares de zona, á. 2.000 . pesetas ••..•. _.,.··· • • · · · · · · • · · · • • · · • · • · • • . • · •.. . . . . • • • 100.000 
Dietas á los Inspectores ••.•..•••.•.•...•• ) ••. ~ • "' ..•••• • .. • ,. ~ · • • • • • • • • • • • • • · · · · • • • • • • · • • •• • 'i • • • • 106~500 

La justiflc ación de estos aumentos está ceontenida en la axpresión misma del concepto, su necesidad ha 
sido acreditan 'a por la experiencia, al Minie tro que tiene el honor de dirigirse á las Cortes, pudiendo por 
ello afirmar qt \e es inlitil toda gestión encm :ni nada á orgs.nizar los servicios de enseñanza, si no puede ope· 
rarse sobre la tlllse cierta del conocimiento exacto de los hechos, que sólo se consigue eficazmente por 
medio de una ct mstante relación inmediata .del Ministro con los Inspectores. Deben éstos hallarse en con· 
tinua movilidad ·que permita visitar el mayo\· número de Escuelas Y Ge~t~os doc~ntes durante el año, en 
tanto es posible llegar 1\ que todos los Centro~' y todas las Escuelas sean VlSitados anualmente. A este fin va 
encaminada la re1 ',arma que ocasiona este aum\ )nto y que podrá desenvolverse en aflos sucesivos, comen· 
zando hoy por des IUTollar la ihspeooi6n de pri• uera ensefíanza, conforme á ideas más ampliamente expaes· 
tas en la Memoria. impresa que va unida á e!lte \ 'lroyecto de Presupuestos, Y tmr establecer en los Oe:atros 
docentes una inspe ooi6n á cargo de los InspeciOl -es generales Consejeros de Instrucción J!Ública ,que hoy 
realiuJrias·,nspeeo tQh~ sólo en casos excepciottl 'les, cuando debe estimarse como funct6n que ha de ser 
e}erdl'thtlll pbl'la Aó ·'irúnis\ract&:l Central nartnaln. ten te en bien de la enseilanza, ao :rapan corregir vicios 

suma 11 Sigue ••• ·~ •••.• ,;·,,;.¡,-,.;.;~ 

Aumentos. · Bajas. 

s.ooo » 
2.000 • s.ooo· • 

1.250 • 
9.250 • 

• 

24'1rlro'O 

¡~ 
¡ 
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Suma afl.terior ... ...... , ......... ~ .. , 

6 defectos que no existen en !os dignos funcionarios á quienes está enco~en~áda, sino .P~ra a~~nd!lr de 
modo eficaz é inmediato queJas que constantemente se producen por deficiencias de admm1strac10n o pro· 
~dimiento, y por necesidades urgentes que requieren los servicios. 

EN RESUMEN 

La Inspección de ensei!.anza, no existe hoy en este Departamento, pues sólo se practica como medio para 
depurar responsabilidades en casos de excepció~ y gravedad. . . 

La Inspécetón de primera enseñanza e~ d~fimen:e; con los elementos que existen no .pue~~n visitarse 
las Escuelas, sino por periodos de cuatro o cmco anos, y este solo hec,ho demuestra la mutlhdad de sus 
esfuerzos. . . 

La organización y gastos que se proponen tienen con;t? fin subsanar estas d~fimenmas, procurand.o que 
una inspección ordenada evite aquellos. cas?s de excepmon y gravedad. Y. ~erm1ta conocer las necesidades 
de la enseñanza; ha de estimarse, pues, JUStificado el aumento que se solicita. 

BAJAS 

Artículo ~."-Junta. central de primera e;nseil.a~za. 

Créditos consignados para este servicio, que pasan al Capitulo 1.0 .......................... , •• , •• , , , • , , • 
. . 

• 
MÁS PARA 1911 ..........•............................... 

CapitolQ •. 0 '· 

MATERIAL, 

Céélito para 1911....................................... 1.193.050 
Id.·m de 1910 ..................................... :. . . 62!.100 

~1ÁS PARA 1911. ... ,,., .. ,, .... 570.950 

AUMENTOS 

Artículo 1.0-Ga.stos de oficina y escritorio. 

En los servicios que corresponden á la Inspección de prim,·ra ensei!.anza en razón á los ya propuestos en 
el Capitulo precedente .............................................................................. . 

'Artículo 2.0-Amplia.ción de estudios ........................ ,, .... . 

· Los créditos consignados bajo este epígrafe se destinan al pago dé pensiones de alumnos y profesores 
que realizan estudios de investigación y ampliación de enseñanza en el extranjero y en España; instauradq 
este servicio en el año de 1902 como ensayo, que entonces fné dotado con un crédito de 10.000 pesetas sola
mente, ha venido en posteriores Presupuestos á desenvolverse, organizándose en el de 1907 y á completar 
su desarrollo en el año corriente, durante el cual los Reales decretos de 22 de Enero, 18 de Marzo últimos 
y6 de Mayo actual, han dado nueva orientación á la Junta á que está encomendado el servicio de. amplia· 
ci6n de estudios, estableciéndose centros de investigaciones históricas y de estudios experimentales á cuyo 
sostenimiento es preciso atender con subvenciones y dotaciones de importancia. 

Pre:párase además con urgencia la instalación de laboratorios de investigaciones científicas, y á este fin 
estén e]ecutAndose obras importantes en el Palacio de la Industria y de las Artes, que, una vez terminadas 
en este afio, han de permitir en los. sucesi'vos la ejecución total de los gastos que se proponen de modo 
dtil y provechoso para la, enseñanza, pues ha de conseguirse una preparación especial y adecuada nec•· 
saria en muchos casos á los pensionados que después vayan al extranjero á perfeccionar y ampliar sus 
conocimientos. 

No excluye este aumento en 1~ gas~os y el hecho de consignar créditos importantes como subvención 
para la Junta de ampliación de estudios, la inspección, investigacióa y conocimiento exacto del empleo 
que ha de darse á los créditos que se solicitan, pues no obstante estar constituido aquel organismo por 
personalidades ilustres cuya rectitud de juicio está acreditada en eminentes servicios prestados á la ense· 
!lanza y á la Patria, la organización dada á estas atenciones por la legislación vigente impone la publicidad 
en todas las convocatorias, facilita el estudio á· todos los ciudadanos aptos para emprenderlos y exige la. 
justificación detallada de todos los gastos que se realicen. · 

Artículo 4;0 -Alquilerea. 

Se aumentan los créditos necesarios para el pago de alquiler de la casa en que estb instalados los «Estu. 
dios superior~s d~l. Magisterio», para cuya atención ha sido necesario obtener un suplemento de crédito 
en el actu~l e~erctoio. ' ó ••••••••••••• ~ ... , •••••••••• -· ••••••••••••••• , • , ....... , •••••••••• ~ ••• • ••••••• , ..... 

Artíc~lo 5.0-0tros gastoa. 

Dietas y gastos de locomoción en los servicios de alta inspección ................ , . , ...... · .............. . 
Aumento que se provone como necesario en armonía con la reform:a llevada á la InspeMión de ense-

J1anza A cuyo fin se destm.. . . • · 
Para todos l<rs gasttJs que ocas1one la formación del Escalafon de Maestros de primera ensefl.anza .......•. 

La base de toda la reforma que BE'I ha de· proponer en estas atenciones, exige que sean conocidos por 
la Administración Central el nllmero y situación legal de los Maestros de instrucción prima.rra para 
que puedan realizarse fácilmente los ascensos, ?oncursos y traslados; la organización de este meoa~ismo 
complicado bnp'Onl:l ga:stos que !fe han de realizar de una sola vez, para los que se propone el anterior 
aumento, 

Suma. y sigtte ....................... . 

9l 

Aumentos. Bajas. 

247.500 

20.250 

247.500 20.250 
~ 

227.250 

7.450 

525.000 

20.000 

10.000 

592.450 

» 
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Suma 1:1 ligue •• • , •• , ••••••••••••• , • 

BAJAS 

Artículo P-Material de oftcina de la Junta Central de primera ensei1anza. , ..•.... , .•.•..•............. 
Art. 3.!>-Gastos de oposiciones; IW' menores necesidades del servicio, 6 que se ha dado nueva organización 

por el Real decreto de 8 de Abril de 1910 ............................................ , ............... . 

M.¡[s PARA 1911 ..................................•...•.•..........• 

PRIMERA ENSE~ANZA 
PERSONAL 

Créditos para 1911. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 27.124.161-
Idem de 1910......................................... 25.408.661 

MÁS PARA 1911................ 1.715.500 

AUMENTOS 

Articulo 1.0-Escuela.s de instrucción priwaria. 
Para todos los•gllf!tos de personal que ocasione la transformación de las Escuelas vacantes en graduadas, 

aumento de· sueldo á los Maestros y en el número de Escuelas.y Maestros de Sección que sea necesario á. 
·esta reforma ......................................................................................... . 
En la M"moria impresa que va unida á este proyecto de Presupuestos y á que ya se ha hecho referen~· 

cia, están ampliamente expuestos el fin y concepto á que responde esta reforma, para cuya iniciación se 
pide el aumento detallado; han de exponerse, pues, en esta ocasién breves pillabras para justificarlo. 

La necesidad que impone una reforma en los servicios de primera ens¡;lñanza es clamor general desde 
hace tiempo; pero precisa para ser atendida combinar elementos varios que son absolutamente indispen
sables y que no pueden ser organizados ai!!ladamente, porque ello hada intltil la acción total; Son á la 
vez necesarios, para resulver este problema en la actualidad, Maestros idóneos; locales adecuados y dota
ciones suficientes. 

Estos elementos requieren, para ser atendidos simultáneamente, no sólo importantes recursos económi
cos que de una sola vez no ~o~eria posible arbitrar, sino, además, tiempo y espacio para realizar una obra que, 
aun ~:>iendo urgente, no puede improvisarse, y elltas razones fun<lamentales son causas que han influido en 
la resolución de llevar á cabo la reforma y atención de aquellas nec~:~sidades simultáneamente, pero en 
periodos sucesivos. . 

(Jon el aumento de crédito que se solicita podrá en el próximo año aumentarse el nt1mero de Maestros, 
()rganizando la enseñanza gradua la en todas las Escuelas que hayan quedado vacantes, convertir las auxi· 
liaría>J en Escuelas ó seO<liones de Escuelas y mfljorar el sueldo de los Maestros, llevando á su labor y acción 
educadora el estímulo de una recompensa m!is equitativa; al propio tiempo, un presupuesto extraordin11rio 
dedicado á los servicios de Instrucción pública, cuya concesión ha de. solicitarse de las, Cortes por el 
Gobierno de S. M., hará posible emprender en gran escala las construcciones escolares, y de este modo la 
acción de conjunto necesaria para esta reforma serli iniciada vigorosamente y podrá quedar realizada en 
pocos años, si es atendida con la m~sma solicitud en sucesivos Presupuestos. 

Artículo :a. 0-0troil servicios. 
JUNTAS PROVINCIALES DE INSTRUCCI6N PRIMARIA 

Plantillas de perl!lonal administrativo, que van detalladas por provincias ......•.•. ; .•.•.•••••.•..••.•.•• 
El p.:rsonal qua hoy tiene á su cuidado este servicio percibe sus haberes directamente de la~ Diputa· 

ciones provinciales prestando servicios á este Departamento, que hace sus nombramientos y decreta sus 
ceses por lo que d~sde har1e tiempo son realmente funcionarios que dependen del Ministerio. 

L~ utilidad de sus servicies y la necesidad de organizarlos con mayor amplitud de modo que este per· 
sona! pueda tener á su cuidado lo~ t~~~:bajos ad~i!listrativos, <i~e hoy ti<men e_n gran parte los l[lSP,SCto· 
res de primera enseiianza, con perJ uioio de la mislón que e,;enoialmente les esta confiada, son causa de que 
se proponga el ingreso de s~s haberes en el Presupu~sto ~omo tJ edio eficaz de utilizar su ácción y regilla~ 
.rizar el pago de sus asignacwnes en muchas provmCias, s~n que esto grave los intereses del Estado, que 
¡¡¡ólo ha de anticipar el pago, porque dichas atenciones corresponden exactamente á. una partid\ de ingre
sos qu.: abonarán las Diputaciones provinciales al Tesoro. 

1 
JUNTA CENTRAL !):fll riER'mCltOS PASIVO!! 

Por el mayor trabajo que suponen los aUI~entos que se proyectan se prol)onen las. modificaciones 
sig\.li.,ntos: En el sueldo del Vlcesecretar1o ........................ · ..•.•.••••••••....•..•. ~ .• 1.000 

1.000 
3.000 
2.000 

En el del Contador ..................................................................... , . , .•. 
Un Oficial segundo de Administración ........................................... •.· ........... ,. 
Un idem cuarto de id! .......•..•........•...•. ~ .... • .... , • t ................................. . ----7.000 

3_.900. Bajas: .Dos ofteiales quintos· de íd.! A 1.500 •• , ••• , .•••••••••.••••••••••••••••••• , . , • •••••..••.•• ----

COLEGIO NACIONAL DE SORDOMUDOS 

'Tres Auxiliares, á 1.500 pesetas ............................................................... . 
·un Escribiente .• '• • • · .. • •·· · •* • • • .. ~. ~ • .. • •. •. • • • • • •· • • • • •. •. • • • • • • • • • • • ·" • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
Un Ordenanza. i •. " .... • • • •• •• • .. • • • • • • • • • • • • • • • ·' • • • •. • • ·, • ~ • • •' • • • • • • .. • • •' • • • • • • • • • ••• • • •. •· •• ' 

4.500 
1.250 
1.250 ---

Las nume"l'osas IOlicitud~s presontadas para que sean admitidos niiios anormales en este eatablecl· 
mr,1nto, único da su claae :t.1;18 .sostiene el. Estade,. son ca~aa .d~l a_u~ento qg,e se propone y .tue se destina 
oon los de ptaterial, ~ue d'h jetalladott en el Capitulo eng¡uente á servir lll pla¡a¡ JQÚ que se -.u.tutQ 
á l.a&~stent'es. 

Aumantol. Baj11. 

592.450 

». 

592.450 

570.950 

1.300.000 

t. 

406.250 

4.0ÓO 

'7.000 

1.500. 

20.000 

21.500 

• 

• 
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Aumentos. Bajas. 

$-uma anterior ............ ,,....... l.717.250 

Art!oulo 3." -l:aouela1 ll' or:males. 

, En atención de las necesidades de la ensei'ianza y anidado de los alumnos de algunas E€cuelas, asf eomo 
la precisión de consignar los créditos que exigen los ascensos quinquenales .del profesorado, se proponen 
los aumentos siguientes: 

llfAESTROS.-1\IADRID, 

Un Profesor de Dibujo .• , , ...•. , •.. , ...• , •. , . , , ....... , ............•.... ,. . . • . . . . . . . . . • . . . • . . . . . • 1. QOO 
Un Ayudante preparador para Ciencias ....................................... ·................. 1.000 

CANARIAS 

Un Conserje .. , , ..... , .. , , , , , , ........... , . , . , , .. , .......... ~ ..• ~ .... , ................ · ....•...•. · . . . · • · 

MAESTRAS.~l\IADRID. 

Un Ordenanza , .. , .......... , ..... , ................. , . , ........... _ .... , ...... , .............. . 
· Un Sirviente, , , .. , , . , . , ... , , ......... ·" , . , , .. · ..... , ... , , ... , ...... , , ..•........ , ... , , .......... . 

SEVILT,A 

750 
7ó0 ----

Gratlftcación 4 una Ayudante, encargada del servicio de la Biblioteca ............... · .... · · · · · · · · · · · · · · · 
. Para abono de quinquenios ó ascensos de antigüedad al profesorado ....................... · · · · · · · · · · · · : · 

OURSO NORMAL Ó ESTUDIOS. SUPERIORES DEL MAGISTERIO 

Los créditos destinados en el Presupuesto vigente 11 esta'! atenciones, responden sólo á lflS necesidades de 
atender un trimestre, el de Octubre, Novlembt·e y DiCiem'bre, primero del año escolar, para lo que fueron 
especialmente consignados en el ejercicio de 1909, como el Presupuesto ha sido prorrogado en el de 1910, 
se hizo preciso, para atender los servicios del •Curso Normal», un suplemento do crédito que fué conce
dido al efecto por Real decreto de 5 de Abril del corriente año; para atender durante el.próximo esta 
necesidad determinada por su verdadero gasto, de modo que no súa indispensable solicitar suplementos 
de crédito, se propone el aumento de .......... : ....................... ' ...................... ········ 

BAJAS 

Artículo a.0-Eacuelaa :R ormales. 

En el suelde de una Profesora dotada con 3.500 pesetas y q1Je debe percibir 3.000 pesetas ................ . 

MODIFICACIONES · 

Sin alterar los crliditos presupuestos, ni su aplioacit'in, Re modiftoan algunos servicios, agrupándolos 
ordenadamente, tales son la plantilla del Culegio Nacional de Sordomudos, la de la Escuela de .Maestros de 
Sevilla, cuyos créditos se agregan al conce;>to general ele las Escuelas Superiores y el personal administra-
tivo al concepto correspondiente, · 

MÁS PARA 1911 .................. ' ....•......... 

Capítulo 6,0 ·-Material 
OrMitos para 1911.................................... 4.932.335 
ldem de1910.......................................... 4.882.235 

MÁs PARA 1911 .......... . 50.100 

AUMENTOS 

'Artículo 1.0-Eacuelas de Instrucción primaria. 

Para todo.i los gastos de material que ocasione la transfvrmal'lión de las E>cuelas vacantes en graduad!!& ... 
Este aumento corresponde á la reforma de primera enseñanza de que se ba hecho mención en el Capí

tulo precedente, 4ll tratar de estos mismos servicios en las atenciones de Personal. 

Artículo 2.0-J'unta Central de Derechos pasivos del Magisterio . 

2.000 

750 

1.500 

1.00() 
18.500 

135.000 

¡oo 

-1.876.000 500 -----... -~-
1.8i5.500 

216.000 

. En la subvención para las atenciones del servicio ........................................ ; •...... , ..... , 135.000 
Se propone el aumento de esta cifra para compensar á la Junta C8ntral la baja que en sus ingresos 

pueda produeir el procedimiento iniciado por el.Real decreto d·~ 15 de Abril último, que al procurar un 'a. 
provisf6n r4pida de Ja,s Escuelas vacantes, disminuye los recursos que ingr¡¡san en los fondos pasivos, uno 
de los cuales es precisamente la economía por vacantes, conforme á lo dispuesto en la ley de 16 de Julio 
de 1887. • 

COLEGIO NACIONAL DE SORDOMUDOS 

En los gllStos ordinarios de manutención y asistencia damumnos ............................. . 
En los premios generales li los alumnos ............... m~ ................................... . 
Para gastos generales de instalación de 120 plazas nuevas .............. ~ ..................... , , 
En los gastos de oficina y escritorio •.....•.................•....................•....... ,. .... . 

67.000 
•oo 

19.000 ' 
500 

Como ya se ha dicho en el Capítulo precedente, es tal el número de aspirantes que sol~citan ingreso en 
lito estableolmiento, que no es posible contemplar con indiferencia su desgracia, cuan di) puede ser aten-

&ma y sigtUJ .. .................• , .• 

86.900 ,. 

4a7.aoo ,. 
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-~· . . '• . 

.· Suma anterior ....... , ............ . 

dida por permitirlo el local destinado al &ervicio de que se trata; basta para ello aumentar los cráditos 
detallados en la forma propuesta, ·que en. buena parte se ¡Jedican á la instalación de las nuevas 120 plazas, 
de modo que en sucesivos Presupuestos podrán ser baja, no obstante habere elevado el total de alumnos 
A300. ' 

.Articulo s.Q-x.terialpara femento de la educacj.ón popuiar. 

Subvención á la Asociación de Ensefl.anza Privada ................. ;·.·:··.'·: ..................... . 
Idem·al Patronato de niños anormales ..................................... ·:::· ............... . 
Idem al Patronato. para la educación de niflos españoles pobres de Munich, .. , , , , .. , , , ... , • , . , . 

5.000 
10.000 
10.000 ----

Los créditos consignados bajo el epígrafe de este artículo se destinan al auxilio y protección de toda 
inic!ativa particular que pueda ser títil y provechosa á la enseñap.za primaria, y entre éstas ha parecido con· 
vemente colocar las instituciones detalladas que dedican su esfuerzo y atención á servicios de indudable 
interés y utilidad ptiblicos. · 

BAJAS 

/ Artíoulo ·SI. o 

EEn subve:o.ciones para construcción de edificios Escuelas ............. ; ............. '" ........... 150.000 
n el mismo servicio, espedalmente consignado para conmemorar hechos gloriosos de la guerra 
de lá Independencia ............................... , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 240.000 

La constrncci~n de edificios Escuelas no puede . continual,'se provechosamente con el procedimiento 
actual, que deja á la iniciativa de los Municipios la construcción y mejora de locales, limitándose á esti· 
mular con un auxilio la acción de aquéllos; es preciso, urgente, inapluáble, nevar á estas construcciones 
una actividad constante que permita realizar el" mayor númel'o d(¡sde luego, y á este. fin se ha proyectado 
un presupuesto extraordinario que habrá de procurar los recursos necesarios para ello. 

En este proyecto de Presupuesto ordinario; queda sólo consignado el crédito suficiente.para atender los 
compromisos contraídos para obras en curso de ejecución, por auxilios· ya concedidos, y se reducen los des
tinados á. la concesión .Qe.nuevos auxilios, que tendrán cabida en el Presupuesto extraordinario, calculado 
para estas atenciones en. un total de 75.000.000 de pesetas, aplicados á la construcción de edificios y dota-
ción de material pedagógico. ' · 

Articulo 4. o -Escuelas :Normales. 

En los créditos destinados á adquisición de nuevo materialcientifleo .•.................•................. 
Esta baja responde también á la organización dada á. los servicios que han de ser atendidos l'lOn el Pre· 

supuesto extraordinario proyectado para los gastos de enseflan~a; en su cuantía se comprende una impor
tante suma dedicada á la adquisición de nuevo material para que de una vez que.:ten dotados los servicios, 
y en el Presupuesto ordinario ha de consignarse en este año y los sucesivos solamente el material que ha 

. de ser utilizado en la enseñan~a práctica de clase y de trabajos manuales. 

ALQUILERES 

Son baja los que corresponden á la :ESQUeJa c:l(l Zamorl.l1 que no tienen aplicación ................... · ..... . 

MÁS PARA 1911 •••.......••.•.•.••..•....••.••.....•....•.•..•••.• 

ENSE~ANZA. GENERAL Y T~CNICA 

Capitulo !7.•-Inlltltutos generales y téenieos .. 
PERSONAL 

Créditos para 1911 ................................•... 
Idem de 1910 • , •...................................... 

MÁS PÁRA 19il •.......... , ... , 

Artículo 1."-Institutos. 

SUPJ.lESIÓN DE DERECHOS DE EXÁMENES 

,,. 

5.865.000 
5.028.450 

sa6.55o 

En los servicios de los Institutos generales y técnicos. se inicia una reforma .traRc~nd~ntal, que ha de. 
permitir desenvolver la enseflanza, en los (Jentros docentes, con separación é independencia completa ·.del 
hecho del examen, dedicado á probar la suficiencia de lofl alumnos. · . · · 

Esta separación entre la función educadora del. Maestro y la prueba de curso, que ha de contríbulr á 
dignifi~ar la misión· del C~~edrático, es .á. la V~Z un mediopQs~ble dtl m~forar S'!I situación ~~onómic~, .. p~es 
con el Importe de·los créditos hoy consignados para los sueldos y ascensós qumquenalt'lS del Próresorado 
y la cuantía á que ascienden los derechos de exámenes y,gt:a.dos~ue ~os Prote¡;ores. p~rciben en metálico, 
hay fondos sufteientes con que atender á una mejora d'é su'eltlb que d'eman'da'Q:' l'tl:s n:t3&!fid'ades de la vida 
moderna y la importanci,a de 1~ fun!)ió~.q1J.e los pated~~ticns ejercen. . . . . . . . . , ,. .· , , 

Desde el año 1901 en ·que ,fu.é \!o¡:neti.do á la aprobamo~ de S. M.1 por el ,Mm1stro que suscnbe est.e 'P'ro~ 
yecto, el Real decreto de 17 de ~gosto, está en su ánimo la convicc1on· profunda de que e~ n~cesar1a ~sta 
reforma que ,ha de rep~rtar á, laenseflanza, s~guros .ben':"ficio~ •. y aunque sobre .su. ~rgamzaCión y funda
mento existe criterio filo y determinado en preceptos legales cuyas batieS economtcas van en este Presu
puesto, no se ha estimado conveniente establecer detalles de organización, como la formación de es:~alafo
Les que afectan á intereses pérsoriales, pero dignos de respeto y consideración y que, <por tanto, ·sóló deben 
llevarse A la práctica con intervención de organismos, como el del Consejo de ·Instrucción ptiblioa, merece· 
por de la cónfiail.Za y consideración de todo1. · . , 

' . 

Aumentos. Bajas, 

437.900 

462.900 

50.100 

19.800 

3.000 

412.800 
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Por eaÜ'Ii rrionelf se·propone la ref'i>rma e~ sus bases esenciales, consignando los crMitos stiflcientes 
para realizarla y solicitando de las Cortes la aut?rización ainplia, que es precisa para formar después con 
ol importe de et~tos .?réditos los escalafones y meJora de .su~ldos quo serán su natural consecueneta. 

Para estas atélt:Iones van propuestos los aumentos BigmenteEO: , 

En los ascensos de ~ntig~..,~dad~crédito 9-ue sería necesario aumentar sin la reforma para atender 
al pago de los que Veilceil tiA.. el próximO aiio .. • · · · • • • • • •: • • • • · • • · · · • · ·: · · · · .. · · ........... ·; 20.5oo 

Importe de los dere9llos de exilflieíl-_,~s y_ ~~dos el!; los ·estadiOs de los Inshtu tos generales ¡rtécm· 
COS, determinadOS JÍOT Ja t'iltitnf't eSWQ.,;.'_t,Ica ~fiCial.' '''''''' ';'''''' '•' • '''' •'' '··: •' • • • • •' • •' ·4QI},Q00 
Esta partida corresponderá exactamente a TJ aumen~o en los mgr,rsos;del ;r~sorp,.pues el !!bono 

de los derechos de eX¡A,.l;llenes, que hoy se hace'"en n .... ~tá.hco, habrá de verlflcarsa en lo suces1vo en 
papel de pagos al Estádo. . . 
En el Escalafón dt1 Profesores de Gimnasia, mejora en sus r:..'11'lldos que han do ser determmado.s ;2_..,. ....... 

como lbs de los Profesores de Caligrafía.. • .•.• : . . . .....•.• · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · • • · · · · · · · • 'l .uvv 
En. ol de Capellanes, rpwora de,;Sije}d,o á los.jiEtmenor Mt~e16n;. ·~ _'·.:,· ;; • •· · · · · · · ·: · ·: · · · · · · · · · · 18·500 
Tribunales de ~xlimenes.-Parillos gastos que oeasioll'e S:u orga~uzacL~n Y soste~nmlento en las HS.OOO 

épocas de examenes, . , , , , , .. , .. , , . , .. , , . , , , , , . , , , , , , , .. -... , .- 1 • , , .... , • ' • •• • • • • • • • • • • • •. • • • • • • • • ___ _ 

AUMENTOS PARA OTRAS ATENCIONES 

lNCLUSIÓN DEL INSTITUTO LOCAL DE FIGUERAS EN l!:L PR:ll:SUPUEST9 

. ~®O~,aQ-l!Í~~ IJistHuto~ de enseílanza local que no fig~;~n· ya inclufd~s en el Presu~¡~uesto, y 1.~ ~ti,!~~~~~ 
aeoe.~Jl.P,~Ill:!narse la g~sti~n oficial, Si~mpre q?e Sea posible, COIIW medlO.~~,fe~u(a_f!ZlJ.J,"~.~ SOSt. n•td Í }ll 
y Jqrua~l!r..IU cgmo el<le F1gueras, cuya inclusrón se propone, prestan ut1hdad y beneficio gene. 
en~eñanza. 

Para este servicio son necesarios los créditos siguientes: 

·10 PrJfesores de estudios gt1nerales, que se incluyen á continllaeión de la plantilla del Instltnto ae 
A lava ............................................. ; ............................ ; . ; ..... ·. . . 3'0.000 

Un ProfesJr de Dibujo .................................. , ..................... ,· .. ·.·.,......... 1.500 
U u fdem de Gimnasia ........................... · ................ · .............. ;............... 1.500 
Un ídem d J Caligrafía......... . ....................... ' .................................... ·. 1.500 
Un Oap~ll:in ........................ , ...... , . , ..... , ..................... , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 500 
Dos Auxiliares, á 1.500 ·pesetas .. , ........................... , .. , ................................. · 3.000 
Plantilla de personal administrativo y subalterno, á Q •nthuación de la de Albacete ............. ~a_o_o_ 

Otros servicios: 
AUXILIARES 6 PROFESORES Rl!:l'ETIDORES 

La retorm'l. que RU.p:me lrt nueva organizaoi.ón del s')rviCJ!~de eximJnqs·;adge un aumento de Profesores 
Auxiliares ó r<.lpetidures, que tengan á su cargo la en~elíanza ó rtlpeticiú-n, AtJ la~ looelones del Pr.>tosor, 
evltando.JM consecuencias deplorables que o~asiona á la educación de los alumnos su a¡lomeraciót\ en 
clases numerosas: 
60 Auxiliares ó Profesores rep~tidores, li 1.000 pesetas •................ ·, .......•..•....•.•.•••.•••• • • • · · · 

RESIDENCIAS 

Para los Catedráti"O'I y Auxiliare<~ <l')l Tnstitutél d'l B tr.rrl:nn~t; t·J'l tim<H en cúoiita.la importancia de la 
capital y las condicion0s de la vda m:lterial ea aqullla ciu ll i, :'la prJ¡>one oom1 m'3jora á sus su"ldos 
el aumento de ..................................................................................... ' 

MEDIO INTERNADO 

Como e'lsayo neQesariopara ir oonsiguiando la transform'lción de la enseñanza ~n nuestro~·Inst!tutos,
que-hoy sólo pueden: cuidar de los alumnoJ en Las horas de. clase, se propone e~ establecimiento. d~L 
modio int11rnado e~ los <{U1 ofnzcan conclidono~ para s·•rvir do moielo que imit'l.r m<\!'1 tarde en tq.dos 

· ftllos, dando aplicación prá(}ti·~a li los modernos métoio~ que atien-fen no sólo 1a enseñanza, sino muy 
esencialmente la. educación ~e.los alumnos. . 
Aumento que exige este servicio ...................................................................... . 

Por necesidades del servicio se aumentan: . . 
Un Capataz jardinero pal')l el Instituto do Zamora .......................... · .................. c. •••••••••. ' 
Un EscribiE'nte oaligrafo,para el rle. Guadalajara .......................... ' ............................ . 

BAJAS 

·Ene}'cr~(lrto con'<~igoado paN quinqu'lriio!> á lo:; Prt>ftl¡;;ores de Gimnash ............................... , 
Pdrblib~r sido mej•>rndo su t~uehlo con el nuevo E~o<ll-df.>n fol'tUa·.lo al efecto y ,!etaHado en el. Jugar 

oor~poii.üi6hte, sin p~rjuicio de que puedan s"r atendidos los derechos reconocidos en la forma legal 
procedente. · 

·A:rticulo 2.0 -Escuelas de Artes é Industrias . ..,--Ma.drid. 

3.000 
J.OOO 
1500 
lt180 
1.50(} 

s~-pfoponen estos .auJD,entos para que puedan ser atendidas del;>idamente las enseñaq?<as que se d 1n á 
un ndmero siempre creciente de alumnos obreros én las once secciones que tiene ía Escueta. 

Suma y. sigue •. ...••.•••••..••..•• , 

95 

Aumentos. Bajas. 

l 1 

44.300 

50.o'JO 

·. " ... 

16.000 
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Sutna ataterior., , . , , . , . , , .. , • , , , ... , 

ESCUELA DE Z.ARAGOZA 

El Real decreto de 28 de M:ayo del ai'lo próximo pasado organizó las ensei'lanzas de la Escuela de Artes 
Y Oficios Y de la de' Bellas Artes de Zaragoza, fusionando en un solo Centro todas las enseilanzas. . .. 

. Esta Escuela, conforme á los preceptos de aqutllla Real disposición, ha de ser sosten.ida por el Estado, la 
JD¡putación y el Ayuntamiento de dicha capital, y ~i bien el importe total de los gastos necesarios á . su 
iilostenimiento se incluyen en este Proyecto, cumpliendo el Real decreto de su organización, su cuantía ha 
·de ser reintegrada en parte al Tesoro por aquellas Corporaciones. 

Cr6ditos del proyecto para el servicio de la Escuela·plantilla •...••..•.•••••• , •• ,,., •. ,., •• ,,.. ·64.600 

Créditos del Presupuesto vigente que se utilizan en la reforma: 
Plantilla consignada hoy para la Escuela de Zaragoza ...•.... , . • . . • . . • • ••••.•• .• . . . 17.000 
Subvención que figura al final del Capitulo para la Escuela antigua de Artes y Oficios.. 15.000 82.000 

AUMENTO, , , , , , .•• , , ••• , ••• , ..• , .• · ••••.•... , ..• • ..•.••• , • • • • 82. 500 

QUINQUENIOS 

Aumento ~n el crédito consignado para ascensos de antigüedad á.los Profesores de las Escuelas de Artes é 
Industnas, por los que han de vencer en el próximo ejercicio ............ , ••. , • , . , , , , , • , •••• , •••.•• , • 

' MÁS PABA 1911. 1 ••• 1.1 ••••••••••• 1 •••••••• 1 ••••• 1 .................. . 

Capitulo 8.0 -Haterial. 
CrMitos para 1911 ...•.•...•.•.••....••..•••••.••• , . . . . • . 672.250 
ldem de 1910 .•.••.•..•.••.••••......•...••• ;............ i'33.850 

MENOS PARA 1911 .. , .......... , ....... , 61.600 

AUMENTOS 

Artículo 1. 0 - Institutos. 
GASTOS ORDINARIOS DE SOSTENIMIENTO Y CONSERVACI6N 

En los crédi~o.s del Instituto de Guipllzc~a, para que pueda mejorar los servicios de aquel Centro, constan. 
temt>nte VISitado por profesores extranJeros ......................................................... . 

Consignación de material para el Instituto de Figueras ................................................ ' 

MATERIAL DE OFICINA 

Consignación de este mismo Instituto ••..••.....•........•.•.......•....• , ••....••.•...•...•...••..... 

MEDIO INTE]lN AD0 

Para los gastos de material de este ~ervii:lio1 á que ya se ha hecho refere~cia en el capítulo precedente ..... 

BAJAS 

Articulo 1.0 - Institutos. 
En los créditos de adquisición de nuevo material científico ............................................ . 

Articulo 2.0-Escuelas de Artes é Industrias. 
En los mismos servicios que en el artículo 1.0 •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

Como ya se ha indicado al tratar de estos mismos servicioe, de adquisición de nuevo material cientí· 
fioo en las Escuela'! Normales, corresponde esta baja á la adquisición de máquinas, aparatos é im~trumentos, 
servicio que se separa del Presupuesto ordinario para ser Atendido en ·el Proyecto extraordinario, que 
comprende créditos para estas atenciones por la suma de 4.000.000 de pesetas. 

De este modo podrán ser los servicios atendidos de una sola vez, y no como hoy se hace por tan exí· 
guas concesiones á cada Centro, que apenas si es posible realizar adquisicienes de modelos reducidos y no 
de máquinas y aparatos lltiles á la enseñanza; con 'este propósito, quedan sólo conserva.das en el Presu· 
puesto ordinario las consignaciones que han de ser destina. das á la compra del material de prácticas de clase 
y laborat·)rio que ha de ser· consumido m las experiencias. 

MENOS PARA 1911 .... t ••••••••••••••••••••••••••••••••••••• ' ••••••••••• 

ENSE:&ANZA SUPERIOR 

Capitulo 9.0 - Personal. 

Artículo 1.0 -Unive.rsidades. 
Créditos para 1911...... .. .. .. • .. .. .. • .. • • .. .. . • .. .. . • 4.152.669 
¡dem de .1910 .•...•.......•..••..•....•.•.•..••..•••. • • 4.129.669 

M:ÁS PARA 1911 .•.. , •• , , , , •• , , , , •• , • 23.000 

Los aumentos propuéstó9 en este Capítulo, y que á continuación se detallan, tienen corno :fhila dotac~ón 
de servicios creados por disposiciones legales alln incumplidas; el complemento de ensellanzas que exige 
la importancia de algunos estudios, ho-y servidos interinament'l ó indotltdos, y finalmente la mejora de 
péquei1oi sueldos que se iustiflca por ser devengados en capitales de importancia. 
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En el primer grupo se encuentra el &úll11!nto que se propone de una plaza de auxiliar mAs para cada una 
de las Facultades de Medicina de las Universidades, servicio establecido por las disposiciones vigentes; al 
segundo, el aumento de dotación de alumnos internos en las Universidades de Madrid y Salamanca, el de 
acumulaciones de Cátedras, las dotaciones de las que son necesarias para la ense:ilanza en .. Madrid de las 
especiJJlidades médicas, para la mejora de los servicios de Medicina legal y del Jardfn Botánico, 1 en Baroe· 
lona para el establecimiento de la Sección de Ciencias Naturales. 

Finalmente, se dan de baja créditos que no son necesarios por ser más reducidas las atenciones A q~e 
te 4ostinan ó por tran¡¡¡formaree en los anteriores aumentos: 

AUMENTOS 

En la 'dltima partida del Escalafón, dotación de cinco Cátedras, tres de especialidades m6dicas para Madrid, . 
dos para la Sección de Ciencias Naturales de Barcelona, A 8,500 pesetas •.•...•••••.•••• ··••··•••·••• • • • 

Residencia que corresponde A la dotación de las tres Cátedras de Madrid •............• · · • · · · · · · · • · · · · • • • • 
GratUicaciones para acumulación de Cátedras - con destino al servicio de la Sección de Ciencias Natura· 

les...- de Barcelona y estudios de «Complemento de cAlculo infinitesimal», en Madrid, Barcelona Y 
Zaragoza ............... , .............•.•••........•. , .•.•.........••.•.••• , •••••••••••••• · ••••• · • • • • • 

Un Auxiliar para la Facultad de Medicina de Madrid ... , .............................. · · · · · · .. · .. · · .... • 
Ocho fdem para.cada una de las Facultades de Medicina de las Universidades de provincias, á 1.750 pesetas 

Bl.RCELONA.- FACULTAD DE HBDICINA. 

En el sueldo del Comisario de entradas del Hospital Clínizo .......•.•...••••.•.•.•• · . · · • • • • • • • • • • · • • • •• 

CIENC.IAB 

Un Auxiliar con destino á la· Sección de Naturales.. . . . . . . • . • . . . . . • . • • . .•.•.••.•.•••• • • • • • · • · • · • • • • • • • • • 

DEPENDIENTES 

En el sueldo de un jardine~o .•••••••..•..•••..•.•••••.•••••.••••••••••••••••••••••••.••••••••••• • • •. • • 

MADRID.-MEDICINA 

En las remuneraciones para l-os alumnos Internos .•.••.••.•.......•....•..•••..•••..••.•••••••• •••• •• •. 

LABORATORIO DE MEDICINA LEGAL 

Tres Auxiliares de prácticas de'autopsias y análisis médico legales ••••••••••.•••••••••• • •••••••••••• • •• 

JARDÍN BOTÁNICO 

Dos jardineros para prActicas y arreglo de jardines de. edificios que dependen de este Ministerio ......... . 

SALAMANCA.-MEDICINA. 

En las remuneraciones de los alumnos internos ................ ·. . . . . . ......•..•••..•..• ·· ..•........•• 

. BAJAS 

En el crédito consignado para ascensos de antigüedad, por menores necesidades del servicio ............ . 
Crédito consignado para gratificaciones por el servicio de especialidades médicas antes establecido •..••.• 

Articulo 2.0-Escu.elas de Ingenieros Industriales. 

. La Escuela de Ingenieros Industriales de Madrid ha de ser trasladada en este a:ilo al nuevo local que 
se está construyendo en el Palacio de la Industria, instalado en los alrededore!l del Hipódromo y es nece-o 
sario atender los servicios que esta mayor amplitud de locnl exige; entre -ellos, ha de ~r atención muy im· 
porta~te el cuidado de las prácticas y Jaborato~ios, que permit13n rea1izar las nuevas instalaciones y que . 
han de imponer un aumento de horas de trabaJo A los Profesores, para los que se propone mayor recom· 
pensa en sus sueldo¡:¡ finalmente, se consignan los créditos que l!lon necesarios para los ascensos de anti· 
güedad. que de venguen lo¡¡ Profesores de la Escuela de Barcelona. 

DETALLE DE LAS MODIFICACIONES 

Gratiftcaci6n al Profesor encargado de la Biblioteca ................................ · ................ , , .. 
Un Maestro práctico de cerrajería ........................... ;- .................................•. , ..•... 
Gratiflcaci6n por acumulación de ense:ilanza á los Profesores ........................• , ••.... ; .. , , . , , •.. 
Personal administrativo, dotllción. necesaria para el nuevo local. .........................•. ,., .... ,., •. , 
Ascensos de antigüedad para los Profesores de Barcelona ......•............................. ~ ....... , .. 

MÁS PABA 1911 •.. 1 ••••••••• 11 •••••••••• 1 ........ 1 •• 1 

VapUulo 10 . .,.-lfaterlal. 

Créditos para 1911 ............................... ; . . • . . 1.128.100 
Idem de 1910.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . 1.816.100 

MENOS PARA 1911 ••• , .• , •• ,,., · •••• ,,,., 188.000 

Las modificaciones que se han introducido én el Capitulo consisten en proponer aumentos para algunos 
servicios cuyas dotaciones no son sullcientes por ser el número de ense:ilanzas A que ha de atenderse con· 
aiderable v toscasa la consignaci6n; estos aumentos Ron reducidos á lo estrictamente indiRpensable para 
conservación y sostenimiento de las Clínicas de Madrid y Zarago%a1 Jardin BotAnioo 1 Huseo de Cienoiaa 

01 
· Aumento1. Bajas. 
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de Madrid, Laboratorio de Medicina legal, ~rvicíos todos de interés que deberia"ii térter im'pottlirttes dq~a· 
cion•~s. Nada se· incluye en el Presupuesto ordinario, no obstant•J, para fidquisición de aparatos, máq1Jinas é 
instrumentos de talleres y laboratorios, .porq~te siguien.do el plan que ~a crdeuaao la tórtriación dé ést., 
Pre~upuesto, se dan de .Q9ja ~n el servicip d,e. Pnivet;sidad e~ y de Ingenieros Industriales }aparte de crédito 
destinada á compra de nuevo material l)ientíftco, que no puede ser atendido con un reparto eX"lguo de unll 
consignación escasa, &~ó !lOlPl¡;iqjliL~i9iones de -importancia, á !as que se destina en el Pre;mpuesto el(traór~ 
dinario un crédito de 4.000.000 pesetas. . · . . . · 

Todos los créditos del Capitulo se detallan ordenadamente para mii.yor <llarfdad é'ri ia eiposicf66. 

AD:\1ENTOS 

. ~ft~~~,I.~ .1.0:-tT~i'v~rs d'lñés. 

En el Mu'~'e.ó {I, Cier¡'é.ian;~·tlii.;'ltf.J!:~,fara~~f;!t~S, de f?~tS)illrl.h:nto ...... · ............... ·, ..•....•... -.. ;.; 
En el Jardm B,,tánico.-f.f\ru rrnafes dertáctJrra¡; tie Ja•Ümt:w; ....... · .....•..•... :·.- .. , •. . 1 •• ; •• ; ''·' ••••. 

. tl'NÍVÉRSIOAD l>E MARl¡ID 

Pli:t·a gasl!()'S de sostenimter¡to ••.•. ~ ~ .• · •. ·~ .•.. : .. : ....................... -............................... , 
Para conservación de material científico ............................................................... . 
Para sostenimiento dé las Clínicas .................... , •........ , ............. , .. :,, ................... . 
Laboratorio de Medicina legal.-Para su sostenimiento ............................. , .......... , ...... . 

UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA 

En atenciones de las Clínicas ........ : . .•................................ ; ................... : . ........ . 

BAJAS 
.Articulo 1,0 - U:aivcrsidachú:•. 

Aumentos. Balas. 
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En el crédi~o consig~ádo para adqulsicllin ae lme'vo material eit.~litífiev, por la llotac1ón que corrosp(•nde ií 
máquinas, aparatos é jnstrumentos; conservando en el Presupuesto ordinario 100.000 pésetas para mato· 
rial dA experimentación que ha de ser utilizado y consumido eñ las pr;ícti ·as dA clase y laboratorio..... » 

Dotación 'fte:Ia Caja de Investigscjope~ ciantíflcas, qq~ pa~a ñ ~er • ''"~'w· "11 r·n el Capítulo 3.0 con los eré· 
100.000 

ditos destinados al servicio de ampliación de estudios ........................... : . : . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,. 25.000 

Artículo /. ,0 -Eseuela<!. de ·IugeÍlíé.i:olí'lnd.'ttdiriaÍes. 
En el crédito consignado para adquisioiÓ~ de DUBVO mat•rÚll Cientill.co;por Ji:¡s razones Ílritf'S expli~¡;;ta!' .. 

MODIFICACIÓN 

Créditos de la E.sc~Aeln de Ma•trltl. 

De la consignncién destinada á servicios ordin:Jrios de commrv-acióu ~e 's,,g-t•ogan 3.000 peseta•, que se 
detallan 'S~ttradam~pte, clCB~lnac!as á un auxilio !Jara viajes de lH'IÍCLÍCáS úe a!UIU!IQS. 

MENos PAnA 1111 .•••••••••• , ••••.•••.••..•...•••• 

ENSE~ANZA PROFESIO~AL 6 DE EséufuLAS ESPEcuúis 

Capítulo l.l_,_:·¡..el·s•,nl,l, 
Crédito¡¡ ~ra t9u ...... ; . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 866.350 

.Jdmn de1910. ,, ......................................... ss:l.850 
----

'iii~s í:>A::RA. t9ü................ .. . . . . . . . . . 12.5oo 
~~ ~ 

- rtículo 2.0 -Escuehis d'<B Comercio. 

Los aumentos con~igna:los on e3te Capítulo se de~Unan lla.;¡i totalmente a!. pago rle ascenso;; d·' 11ntigü"ldaíl 
por quinquenios á los Profusor<}s de las Escaeta~ ,f-o¡ C.>merJi(J, teliieul,, o .• lllltltHa los que von·,en en el 
próx:im:o 'af!.o, y que h1n de. ser_ neBesariatnontd recon,)•li los con al'reglo á h legislación vignn•e.-Au-
tnento.p&ra.este servicio ..• , •••.....••..•. , ......... ·.···· .............. ···-· ................. ·······.······•·· 

La direrao..·~i.a 'SO aplica ~.mejorar el sueldo.del per,;qn:\l subalt-'lUO d., la ~:,w1ela ele Corn•:wci•> •lo 1\h.dt'id 
qtHl tiene dota<liQa .infdrl).).l' á la d<J Centr..>.:~ similat·es •la o~ra~ en~eña•IZa~, aumento quea~cieude en 
tot1l á ................................. , , , .. , , .. , ...... _ , ............................................ . 

Y -á ·la crooei~tHie una pla:r.a de Auxiliar en la E,;cuela de :\iálaga, pat'a la q tlfl n•> <Vl sufi•.:ien tt• el pt•rsonal 
quo hoy ti~ne .. , , .... , . , ....................................... , ... · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 

T• •T.l,.L .\)jMgNTO ................ ,., ••••••••••••• 

Capítulo 1~.-M:aterlal. 

CréJitos p .ra 1911 .... , ...........................•....... 
liern de 19t0 ............................................. . 

MÁSPARA1911 ... ~ ... : .•................ 

Artículo 2.0 - ~gcu·llas de Comercio. 

65.750 
59.750 

6.000 ----
Este aumento de. 6.000 pesetas se pr~o.ne pat·a qile ptBl1 •Htablecer3~. en h1 ~;Ju:l.l!l de Co:n.ercio de 

Madrid una clase nocturna dJ Contab1hdad j)at•a Ot>r·eros. Tan re.:iuctd:t ClJa,;¡gaacwu Só sohc1ta como 
ensayo, para la craa'dl!Sh dé lih sei'Vloio ·qlte puedo ser de prvveJnosa U!Hida<l á la enseñanza. 
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BBI.L.AS ARTES 

• < Capitulo 1.3.-Persoílal. 
Créditos para 1911. . . . ...••............. :. . . . . . . • . . . • . . • 603.630 
Idem·de 1910 ............................ :;............... 568.630 

J'fiÁS .PARA 1911 .. ,.,., .. ,,.,,,,.,,,,,,,.,, 85.000 

Lo!3 attmmttO'S! 'consignados en este Capftulo tienen dos distintas aplicaciones: el complemento de servi· 
cios indotados ó de necesidad para Jos Centros artísticos, el establ~ci~iento de un servicio de inspección y 
cuidado de este importante ramo de la cultura nacional, que no e~ lioy l!.téndido ·con él 'esmero necesario 
por la Administración Central, sin duda porque en este servicio, como en. los demás de la euseí'íanza, falta 
el lazo de unión, la relación constante que supone una esmerada y competente in\Jpección. 
A esta necesidad se destina un aumento de .•... · .................................................... ; ... . 

A las otras atenciones, los siguientes créditos: 

ESCUELA DE PINTURA , 

Dotación de una Cátedra, que exige el ntrmero de alumnos ........ , ............................ : ....... . 
Asignación de residencia para esta· atención ............................................................ . 

CONSEÍrVATOÍti:O DÉ :r.íil'SICA 

En el sueldo de un Mozo .•..... ; ..•....................•.................•.................•. ; ......•. 

MUSEO DE PINTURA 

011\tro celadores para el cuidado de las nuevas salas esnlblecldas ........... 1 ••••••••••••••••••••••••••• 

, PREMIOs n~ ALUMNQs 

Pa'ta la Cátedra de Anatomía artística de la Escuela de Pintura, que no tiene dotación ................. , .. 

MAs PARA 1911.1 .................•............ 

Capi~uto 1.4.-Jiatértal. 

Créditos para 1911 .......................... , ............ 369.450 
ldem de 1910 ........ ' . , ..................... -. . . . . . . . . . . . . 182.450 

MÁS PA'ÍtA.19ll........................... 177.000 

La protección á las Bellas Artes no es servicio que puede sér contenido, en los actu~les momentos, den· 
tro de los limites de un Presupuesto ordinario, después de haber pasado muchos años, dedicando áad~¡~,ui· 
alciones de ob1·as ele Arte, créditos del todo insriftcieñtes, com,o el ~ónsignado eh ·el vlg~hte· Pres'titlti~o, 
que suma 21>.000 pes13tas.en conjunto; es absolutamente preciso róilliiar un éstuerzoimportante para reno~ 
varios Museos dJ Arto Moderno, para adquirir obras eXtranjeras que puédan ser estúdiatlas en ·Espaha, y 
para evitar, eri fin, en 1~ medida de lo posible, que obras de arte antiguo, meritfsimas, salgan de nutietro 
pafs á enriquecer los Museos.estranjeros. Por estas consicteracic;>~es, se suprime del Prélfupuesto ordinario 
el crédito de 25.000 pesetas yá re~eddo, ~levando al, Presupuesto extraord'i'nál'io una 'dotaéi6n especial 
de 6.000.000 de pesetas consagradas á .este fin. Pero lll Presupuesta ordinario, 'y·~orno dotación permanente, 
es preciso también llevar eré lito;; que sirvan de estimulo prove,choso y constante á los 'artistas, célebr'a'ndo 
exposiciones anuales, en que alternen Jas B Jllas Artes con separación y holgura, no agrupadas en un soto 
certamen, como hoy se hace, qutl no permite dar la importancia debida á cada Sección, ni recompen~ar el 
verdadero mérito como debe serlo. 

A estas necesidades y al complemento de los servicios e·xptésados én el Capítulo precederite, resp6itden 
los aumentos que se detallan á continuación: · · • 
Para los gastos de material de la Insp~Jcción de Bellas Artes .......................................... , .. 
Subvención á la Escuela de Arquitectura, para viajes de prácticas de los alumnos ........................ . 
:rara los gastos de conservación del Museo de Pinturas ................. , .......... · .................... . 
Para los de calefacción del mismo ............................................. ; ................ ,', ..... . 
Para las Exposiciones anuales de Bellas Artes ................ , ........ ·, ........................ ,.,.,., .• 

BAJAS 

Del cr6dito consignado para adquisición de obras de arte ............... ,' .................... , .........• 
En los destinados al servicio de la Galería iconográfica, por menorés necesidades ....................... . 

MÁS PARA 1911 ......................... : ..... . 

ESTABLECIMIENTOS CIENTÍFICOS, ARTÍSTICOS Y LITERARIOS 

Capitulo 15.-Personal. 

(Sin alteración.) 

Capitulo 16. -llaterfal. 
Créditos para 1911 .••.•.•••...••..•.•..••••..•••.••• , ••••. 300.000 
Idem de 1910 ••.•••.••••.•.••.••..•.•...••.• , ••.••.•••••. 280.000 

MÁS PARA 1911 .. · ...... , ....... ;,,. ....... , 20.000 

Los créditos incluidos en este capitulo se destinan al pago de subve1lciones asignadas á Centros de estu
cllos superiores, Academias, Ateneos y Sociedades ó Corporaciones artísticas, científicas y literarias de 

99 
Aumentos. .Bájas. 
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reconocida utilidad públicas, que proeuran á la ense:ilanza y á la educación nacional el beneficio inmenso 
de su cultura, traba¡os Y autoridad cit>ntffl.ca~ entre estas corporaciones se propon·e incluir en el proyecto 
de Presupuestos dos Asociaciones de cultura pdblica que, an época reciente, se han constituido, realizando 
[rovsohosos trabajos. . 

a Asoc!ac!ón E~pa:ilola para el Fomento de las Ciencias, con •..• : •••• o •.• ; .. o ..••.•• o o ••••. o, ••••..•.•• 
La Asoe1&c16n ~~·AmigQs del Arte, con •••••• ~ •••.•••••••• , , •• , .•• , ••••• , •• , , . , .••.••. , . , ..•.•••• -•.••.• • 

TOTAL AVIIENTO,.,., •••.. , ••• , , • , , , , , • , , • , , , • , • , , • , •• , •. •. •. •,, •• • • • • •. • 

ARCHIVOS, BIBLIOTECA-S Y MUSEOS 

Ca¡attulo 1 1.-PerlonaL 
C~dltos para l91t ........ o .. o ••• o .•••....•• ;. o.. . • . • . • 1·.099.125 
ldem -de 1910 ...................... ·................... 1.094.750 

MÁS PAilA 1911.... ..... .... . .. .. .... • •.. 4.375 

1 -~ .,, . . . ' . 

El redtt'é1do aumento· que va propuesto en este Capítulo se destina á aumentar ·el sueldo • de modestos 
empleados subalternos que, estando encargados del cuidado y cu.stodia de importan~es establecimientos, 
tienen ni~nor dotación de 1.000 pesetas, y á. con~ignar el su~ldo necesario para los ~ervicios de las Bibliote· 
cas de la Escuela de ·.t\rtes ~Industrias de ·Madr1d, que no t1enen personal ai su cu1dado. Aumentando, en 
:fln, lo que es preciso en algdn otro establecimiento. 
Archivo histórico nacional, un Mozo ........•....•.•.•...•.•.••••.. ~ ••• , ...•.•.••..•.•....•.•••....•••• 
• Idem del· 'Ministerio de Gracia y Justicia, en el sueldo del Portero y Mozo .••.••......••.••.••.•.•..•.•.• 
ldem de Galicia~ en el del Portero .•.•.••.• ~ ••••.••. , •••••••.•.•..•. ~ ..•.•.• , ••.•.••••...••••••..•.• 1.1. 

Idem de Mallorca, fdem de íd •.•••...•....•..•.....•.•.•••.•.••.•...• : .••. ; .•. : ••....•••.•.••.•...•.•. 
ldP>m de Simancas, idem de fd ••••••••..••••••••••••••.••• , ••••••••••••••••••••.•.•• ; •••••.••••.•.••.••• 

·Bibliotecas de la Escuela de Artes ~Industrias de Madrid, dos Porteros ................................. . 
Museo Atqúeuló¡lco, en el sueldo del Guarda ..••..•..•••••..•.......•.••.•..•.•.•. o ••••••••••••• · ••••••.• 

MÁS PW 1911 •.•••.•••..•.••.••••••••••••..•• 

Capitulo 18.-Jia'terial. 
Créditos para 1911 ••.•••••••••••••..•••.•••••••••••.•••• o 221.050 
ldem de 1910 •.• b 1 • 1 ••••••••••••••••• ~.. • • • • • • • • • • • • • • • • • • 226.560 

MENos PARA 1911,.... . • • • • • • • • . • . . . • • • • . • . . 5.500 

Este Capitulo comprende servivios que, comp algunos. de los detallados precedentemente, requieren ser 
atendidos con importantes recursos y que por ello tienen, en nuestros propósitos, su lugar adecuado den· 
tro del Presupuesto extraordinario que se ha proyectado para los servicios de Instrucción pdblica. La 
adquisición de libros nuevos para las Bibliotecas públicas, de objetos arqueológicos, de documentos histó· 
ricos y otros análogos están en este caso, y por ello desaparecen de los conceptos de este servicio en el Pre· 
supuesto ordinario y_ serán atendidos don créditos especiales de 500.000 y 600.000 pesetas, llevando sólo al 
Presupuesto ordinario los compromisos contrafdos por suscripciones y adquisiciones ya acordadas. ' 

A estas rezones "'li la necesidad de atender algunos otros servicios, como la calefacción de la Biblioteca 
Nacional, obedecen las modificaciones que á. continuación se detallan: ' · 

AUMENTOS 
Para los citados gastos de. calefacción .............. ; ....................................... .- .......... · 
Para atenciones de la Oficina Internacional do Berna ................................... ; .............. . 

BAJAS 
P~a adq~lsict:ón de. libros nuevos de Iá Bíhlioteca dei Instituto de Canarias ••.••••.••.•••.••••.•.••.•••• 
Para adquisición de. libros nuevos con destino á Bibl•otecas modelo ....•.•.•.......•.•••.• ~ .•..•••.•••.• 

MODIFICACIÓN 
' Las créditos consignados para adquisición de manuscritos, libros, etc., y para suscripciones, se refunden 

en uno sólo por el importe total de ambos, que será destinado á suscripciones, compromisos ya adquiridos, 
impresión de libros .que sean propiedad del Estado y gastos de. sostenimiento, de 'servicios que no tienen 
consignación especiJl detallaí1a. · · · · · · 

Aumentos. Baju, 

10.000 
10.000 

20.00() 

1.000 
.500 
250 
25f) 

'250 
2.000 

125 

4.875 

20.000 
500 

, , 

---
20.500 

lt , 

, 
.,ll> ,. 
, , 
:. , 
.. 

1.000 
25.000 

26.000 

MBNOS PARA 1911 •••••••••••••• ·1. 11 •• 1 •••••••• 1 ' ••••••••••••••••• 1.1 1... 5.500 

CONSTRUCCIONES CIVILES 

VapUulo 19.-Persenal. 
(Sin alteración;) 

Vapitlllo ~0.-llatertalo 
Créditos para 1911. ••••••••• o.,....................... 2.996.500 
Idem de 1910 ••••.•••••••••••••••.•••••••••••• o....... 3.036.500 

Haos l'ABA 1911 ............ , .. • .. .. • .. 40.000 

Loa edl:flcios y locales en que se hallan .instalad os los servicios del Ministerio de Instrucción p4blioa y 
Bellas Artes son, en au m•yor nú:p¡ero, antiguas construcciones utilizadas para Contros docentes,.que·ea 
.Deoetario l'ODOVJ&' l ampUar p&l'1''1U8 le adapten. á las necesidades de la eDseilWa¡ 101 ¡aatos que eat~ 

,. 
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supone son creetdos y la labor y trabajos para ello emprendidos se realizan con la lentitud que impone la 
escasez de recursos de· que puede disponerse en el presupuesto ordinario, y como estas reparaciones consu· 
men el mayor crédito Presupuesto, apenas si puede dedicarse una pequeila parte de ellos A nuevas cons· 
trucoiones de locales q~e son pl"ecisos A las modernas enseftanzas. · 

La reparación de monumentos, A que también se atiende con los créditos de este capftulo, es, asimismo, 
por falta de créditos bastantes, ejecutada sin orden ni método y tan lentamente, que ruuchos monumentos 
&erán destruidos si continda este procedimiento. · · 
· Para evitar su ruina y construir con destino á servicios de enseiianza locales de nueva planta adapta· 

·dos á las necesidades de la moderna pedagogía, con talleres, laboratorios y campos de recreo, etc., se llevan 
importantes sumas al Presupuesto extraordinario, antes de ahora citado, y que se detallan: ·. 
Para instalación de talleres en las Escuelas de Artes y de Ingenieros Industriales •....... ; . . . . . 3.000.000 · 
Para edificios de nueva pla,nta dedicados á Centros de enseñanza............................ 10.000.00<l 
Para restauración de monumentos •........ ··. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.000.000 

1 

TOTAL ••. • •••. • •• • •..•••.•.••••••••••.•••• ,..... 18.000.000 

Suma que ha. de permitir renovar el servicio, q.u~ habrá. de invertirse con un plan ordenado y conforme 
A la,s necesidades del mismo; en. tanto que se realiza este pensamiento, cuya ejecución podrá comenzar el 
próximo año, se mantienen en el Presupuesto ordinario, sm alteración, las cifras consignadas, por respon· 
der al pago de obras en curso de ejecución.por contrata y admin~stración, representando su importe com· 
promisos adquiridos que no pueden reducirse ni alteratse, y asf se hace constar en los cObceptos de nuevo 
redactados y modificados que aparecen en el Capitulo. 
La baJa que resulta en la comparación de las cifras, corresponde i servicios del articulo 2.0 , Monumentos 

artisticos, li históricos, que no tienen compromisos contraídos por obras en curso, ó que para ser atendi· 
das las que actualmente se ejecutan, basta el crédito que se les asigna.-Esta baja asciende á ..........• 

MENOS PAB:\.1911 •..••••. , •• , •• , •. ,,,., ;, , • , , , 

GEOGRAF1A.-ASTRONOM:fA.-ESTADÍSTICA Y METROLOGÍA 

Vapt&alo :u . ......,PersonaL 
Crliditos para 1911 .......................... ; . . . . . . . . • 2.001.825 
ldem de 1910......................................... 1.740.325 

MÁS PARA 1911. •• ,. 261.500 

Loa aumentos que se comprenden en las gastos del Instituto Geográfico y Estadlstico estA destinados á 
los servicios del Catastro y Geografía y á los del Censo electoral y Censo de la población de Espaila. 

El Cuerpo de Ingenieros Geógrafos tiene á su ~argo trabflj~s de extraordinaria importanclll y cuidado; 
que deben ejecutarse asiduamente y que no permiten atender otras ocupaciones ó servicios; e11to no obs.; 
tante las asignaciones que forman el Escalafón de Ingenieros Geógrafos en el Presuput>Sto Tigente, son 
inferiores á todas las demás escalas de Cuerpos similares de que proceden, porque el de Ingenieros Geó
F.afosse forma por concurso entre los demis Cuerpos de ln.ge.nieros civiles y Cuerpos facultativos del· 
EJ6rcito y de la Armada, ocurriendo frecuentemente que por 4e:tlclencias en la dotación de estos cargos. 
flincionarios al servicio de la Dirección General optan por volver á los Cuerpos de que proceden, con dafto 
evidente del servicio, que queda desatendido, cuando el personal~ por la experient~ia:y práctica adquiridas, 
puede prestar en él mAs útiles trabajos, en atenciones de extraordinaria trascendencia, pues los Ingenieros 
geógrafos tienen á su cuidado la determinación de difereneias de longitudes, latitudes, intensidad d& .Iá 
gravedad, nivelación de precisión, metrología, sismologfw, ma~netismo, nivelaciones topográfica~~t forma· 
ci6n del mapa dé España, y finalmente, la parte topográfica de los importantes trabajos catutrales que le 
eatln encomendados por la ley de 23 de Marzo de 1905. . . 

Los servicios del Censo electoral y del de población se llevan á .eabo por el Cuerpo de Estadística, y el 
pooo numeroso personal de planta que ejecuta hoy estos trabajos dificulta el que puedan realizarse con Já 
rapidez y oportunidad debidas para su verdadera utilidad, pues con los funcionarios que hoy existen aólo 
patden destinarse dos empleados á cada provincia, y éstos han de cuid11r de las estadisiicas correspon-· . 
dientes al movimiento aocial espe~ial de extranje~os resi lentes e~ Es paila¡ movimiento na*ur~l de pobla· 

• olón y sus derivados¡ precios medios¡ conservacion del Nomenclátor general, formación y rectiflca016n 
anual del Cenao electoral, que cada día exige mayores cuidadbs y un personal apto y adecuado, hábilmente 
preparado para ello. . 

Tal número de servicios impone un aumento de personal y una mejora en las cat~orías que hoy existen, 
porque no es.eq:nitativo ~~gir mayor esfuerzo, responsabilidad, . .cu~tura y especial competencia, sino 4. 
funólbnarfos dotados con asignaciones remuneradoras para el trabaJo que ejecutan y que les obliga, poto 
eus especiales condiciones, á ostentar en las Juntas provinciales de Estadistica, una represantación, como 
'Vocales natos, superior hoy á sus categorías y á su haber. . 

l!lstos aumentos serán en parte compensados con deducciones que se hacen en el Capítulo aiguiente, 
.UJ:>rimlendo ·créditos que antes se utilizaban en gastos de personal temporero para estos mismos trabajos. 
l)e~e de .. las modificaciones: 

Al'tiC'IÜO :11.0-'!'raba.Jo• ••orrüco• 7 Uti.'OD6mico•. 
OUBRPO DB INGENIBROS GB6GRAFOS 

AUMENTOS 
Un Inspector general ......•....•.• ,', ........... •. · · · · ·. ·. · ........................ , ... , ....... . 
gn fdem segundo ......... ; .................................................... , ... , ......... , 

n ldem tercero .•.. -..•..........•.................. · ........................................ . 
Tres Jngenieros Jefes de tercera clase, á 6.000 pesetas ............................. , . , , ......... . 

BÁ.fA~ 
'Dn ingeniero jefe de segunda clase ....................... ;....................... 6.500 
Ouatro ldem Id. primero&; á 6.000 pesetas •• • , ••••••••.••••••.•••••••••••••••••••••• · 20.000 

12.300 
10.ÓOO 
8.7lí0 

18.000 

26.500 

Stc-MG 1/ 81{jtl8. , , , , , , , , . , , , , , , , , , • , • 
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. S~ma a.ntlt'ior .................... , 

oTROs AUMBNTo's ·.;. 

Gratlftcación al Ingeni6l'Q. J.e~. encar~do .del Instituto Ce11.tra1 ~eteorológicq ........................... . 
Remuneraciones al personal.tacultativó que preste servicio en la· Dirección General sin salir á. campaña .. ' 

CUERPO DE TOPÓGRAFOS .. 

Un Topógrafo mayor ....................................... .' ........................... , ...... . 
Un ídem íd. de segunda clase ....... , .......... , , .................................... ; . . . . . . . . . . 
Un ídem id. de tercera cla;se ................................................ r .......•.•......••.....•... 
Cuatro ídem Auxiliares¡ ;li: ~.'500 pes~ta~¡ ............................................................. . 
Dos ídem íd., á 1.500 pesetas. ................................ - .. · ......... ~; ....... ; ; ..... ; .... . 

IUVICIOS y ESTACIONES METEOROL6GiCAB 

6.QOO 
5.000 
4.00Q 

14.000 
3.000 ---

Cuatro retribuciones para otros tllJltos P'rofesores enca,J;"gados de nuevas estaciones, li 500 pesetas_. ....... . 
Cuatro ídem para íd. Auxiliál'estd. id. fd., a.· ~5o' pese~B: .. ; .... ~ .. , ................................... .. 

QUE]¡~O DE AUXILIARES DELINEANTES ' 

Dos Auxiliares terceros, .á. 2.000 pesl3tas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.000. 
Dos ídem aspirantes, á. 1.500pe~tas ..... ; .................................................... ·. 3.000 

BAJAS 
Del cr.édito consignado pQ.ra graUft.caciones 4los Tngenieros.ge/,gra.fos vocales del Consejo .............. . 

INSTITUTO CENTRAL METEOR0LÓGIOO 

Elsu~ldo de u~ ~~fe, que se~á en lo sucesivo nn Ingeniero, cuyo sueldo se consigna en el Escalafón .....• 
Premios ao antlguedad al m1smo ...................................................................... . 

Artículo 2.0 - Tra bájos estad:fsticos. 

CUERPO FACULTATIVO DE· ESTADÍS'l'ICA 

AUMENTOS 
Un Inspector general .. ·: ......... -.. : .......... , .............................................. . 
Un ídem segundo ........................................................... , ................ . 
Cuatro Jefes de segunda clase, á 6 000 pesetas ................................................. . 
Ocho fdem de tercera clase, á 5.000 id .. : ........................................... , ......•.... 

10.000 

Seis Oficiales primeros, á· 4.000 1d •...•..... : .•...•...•.......... · ......... ; ..•............••..... 
Cinco idem s~gundos, » 3.000 íd.· .........................................•.................... 
10 ídem terceros, á 2.~00 Id ................... : .............•........•.....•.......•...... , .... · 

8.:750 
24.000 
40.000 
94.000 
15.000 
~:5.0ll0 

CUERPO AUXIL'EAR DE ESTADÍSTICA 

Cinco Auxilia,res segundos, á. .2~000 pesetas ....•.....................•. , , . . . . ................. . 
Seis fdem terceros, á l.óOG fd; .............•....•• ·· .....•........... ; , , , , •..•.......••....•..... 

Al'tículo 4.0 -Traba.jos de grabado y litog¡oafía. 

PERSONAL SUBALTERNO 

En el sÚeldo de un Conserje-portamira mayor ................•.. , .... · ..•.. ; ......... , ......... . 
En el de un portamiras El~undo .. · ........................ , ............ ~ •...................... 
Tres Portamiras·ordenil.J1Zas, á· 1.000 pesetas •........••....................................•... 

' 
BAJAe 

---
10.000 
9.000. 

600 
250 

4.500 

6.250 

Tres Portainiras·ordenanzas se~undos, á 1.250 pesetas, ....•••.•..• , 1 ••••• ,,,., •• 1 •••••• ,, ,-,,,.,, 8.750 ---Articulo 5.0-Pesas ;y medidas. 

In ·el sueldo de dos ordenan»ls,. á 250 pesetas ......•..........•..•...•.. , •..•.........• , •.••....•...•..• 

MÁs PARA 1911 • • •. ~ ••.. • ..••. • • •••.••.•••.• • .••••••• 

Capitalo ~~.-~lateriaJ. 
Cré•litos pera 1911 • , ..... , ...•.... ~ ......... • ............ 1.778.250 
l'dem de 1010: •••..•.....•....... ; ...•.• • . . . • . . . . . . • . • . . . . . 1.620.550 

MÁs PARA 1911 .......... ". 157.700 

Los aumentos de ·este capítulo que se detal1an á continuación tienen como origen las mismas necesida· 
de-s que se han expuesto en el prece<lente Ca·pftulo; la .dotación de los servicios catastrales y los censos; 
para estas dltimas atennionl's l's precil;o mejorar lá impren~a, faci1itánclole niedios de poder ejMutar los 
trabajos de publicaciones r~pidam~nt1.>¡ pues sería inútil toda la aeti·vided ·que han de desarr.ollat·én ·él 
próximo afio los nuevos l'!ncionarios li quienes se eneomend'itl'á~ las estadísticas, si no tavieran. •ü col!}• 
plemento ~h I• publicacion inmedi~a ·y esmev~da de lo~ trabaJos, como desea .Proourl?-rse, aumentand~ 
pal'a e1lo lds jdrnales y atlquiriendo una n~eva máqumat ademá.s del matenat de Imprenta qne El$ 
ne·ce&arid. · · · - · 

A1UI1entos. Bajas. 
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Ha de llevarse! cabo, en fln de este afio también, la formación del Censo general de la población de· 
Espaila, con. arreglo A lo preceptuado en la ley de 3 de Abril de 1900, y para esta atención sé consignan 
tainlJién los créditos necesQrios,.que fueron autorizados por aquella ley, con el propósito de que pueda 
comenzar su i~presión y publicación en 1911. Para los trab"ajos preparatorios de este mismo servicio se 
ha concedido en este ejercicio un crédito de 150.000 pesetas, y el que se pide para 1911 es de 300.000 en 
total, lo que supone un aumento. de 150.000. Por último, se consigna un crédito especial de 60.000 pesetaa 
para la adquisición de una ecuatorial, con destiQo al Observatorto Astronómico, que carece de un aparato 
moderno adecuado á sus necesidades. · · · 

DETALLE .DÉ LOS AUMENTOS 

Artículo ·l. o 

Para jornales de operarios de la imprenta ....• ··, •....................................•. · .•...•••.••... , 
Adquisición de una máquina destinada á servicios de. la· misma .....................•. , .. , ......... , , , , , 
Para gastos de·material de impPenta .................... : ...............•.................•.... , .....••• 

d . 

Articulo 2.0 

OBSÉRVATORIO ASTRONÓMICO 

Para los gastos que ocasione la adquisición de una ecuatorial .......................................... . 
Para subvencionar gastos de publicación de observaciones y trabajos experimentales de física solar y 

&errestre ........................................................................................... . 
¡ 

INSTITUTO CENTRAL METEOROLÓGICO 

Para adquisición y reposición de instrumentos, etc •................................................ , .... 
Para gastos de inspección del servicio ......... , ..........................•.......................... , , , 

MAPA DE ESPA~A 

Material para el servicio de la Sec_ción de reproducciones ·fotométri e as ••••••••••••• , .............. , ••• , • , 

Artículo 3,0 

Alquileres de edificios destinados á oficinas provinciales de estadf¡;tica •....................... , ........ , 
Par~ todos los gastos que ocasionen los trabajos del Censo de la población de Espafl.a en 1910 ......•...•• 

BAJAS 

Artídulo 2.0 

INSTITUTO CENTRAL METEOROLÓGICO 

! ' 

Para impresión del Boletín y material cientfflco, servicio que será atendido con los créditos generales de 
Geografía ........................................................................................ ·,. 

Para la adquisición de pluviómetros, por la misma razón ............................... , ............. _.:. 

Artículo 3,0 

En el cr6dito consignado cpara todos los gastos que ocasionen los servicios del Censo electoral, etc.», por 
la parte que corresponde al personal temporero que no. será necesario emplear en estas atenciones, á 
óausa de las reformas propuestas en las plantillas del capítulo precedente .....•.••.••..•.•.••......• , , 

JI:ÁS _PAllA 1911 •.. ,,, .. ,,,,, •. • •, .• t •., .. e •·• • ~,. '·',,-. • .... , , • • •, • • •, • • ~, 

EJERCICIOS CERRADOS 

· Cap:tmto lt6.-oJtU•aet~aes qae e-.reeeD. d.e er~dtto Iel'islaUTo. 
Cr6ditoa para 1911,,.,, •••• ,.,., •• ,.,., •• ,. • •• ,, ...... •• 
Idem de. 1910 ••••••••••• , •••••• , •. •. , • , • , •• 1! , • ,• .• , -••• , •··, 

MÁBl'ARA ~911,, •,, .. , •,, •, ••, 

58;411,12 
:» 

____ ,. 
58.46Í,12 

Prorrogado el Presupuesto vigente por Real' decreto de 25 de Diciembre de 1909, no pudo ser ~ompren· 
cUdo en su importe ning(ln gasto por estas atenciones, que por el tiempo transcurrido son de més impor• 
tancia que lo hubieran sido si su desenvolvimiento y pago se hubiese hecho normalmente. - · 

Vapitalo ailicional. 

A.rticu.lo únlco.-B zposici6n bienal de Bellas Artes. 

Créditos p~ra 1911 •....•••• · ................................ 185.000 
Idem de 1910 ....•.... ! • ; ••••..••••• ; •••••.•••••••• ~ • • • • • • • » 

MENOS PARA 1911,,;,,,,,,.,.,,, •. -:!.85.000 

. :Q.eattnll4ó .este cré~ito .á lo_s gastos que ocasione en est(\ ai1o lá·Expos~ción, se da d~ bajá para el de 1911_, • 
é1ltpe debe haber terminado el servicio;. en lo sucesivo ést~ serA atendido oon crédttos permanentes que 
permhu la celebración anual de concursos artísticos, como ya se ha expuesto en el Capitulo 14.=0· de Ro· 
tAananw. · 

-----·-~-~.-·-· --- -·-- ·----------

1Q$ 
Aumento•· Baju. 

. ~0.()00 
1?.8()() 
3.500 

60.000 

S.QOO 

5.00 
1.000 

U()9 

9.000 
150.000 

» 
:» 

264;300 

» 

,. 

,. 
~ 

• 
·» 

6.000 
600 

100.000 

106.800 

157.700 

--------- ··- ··-· ·~ 
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un ilustre hombre público, es en estos de haber alguna diferencia de criterio en j momentos la lista civil de la clase media, algunos pormenores, los Gobiernos y los 
JleDloria del Proyecte de Pre• l en lo que debe ser, ó sea el reflejo del Ministros respetan las iniciativas prove· 

supuesto para lO U. bienestar de los pueblos y el auxilio más chosas de sus antecesores, y procuran 

MINISTERIO DE FOMENTO 

efbaz para las clases más necesitadas en consolidarlas y extenderlas. para que 

PRIMERA PARTE 
naet'!tra sociedad. nunca retroceda la marcba;progresiva y 

Si al proyecto á que nos referinos se el crecimiento de las manifestaciones di· 
Á LAS CORTES llevan las cifras que tienen ó deben tener ferentes de la actividad productora de los 

Las cifras del presupuesto del Minis· concepto rle extraordinarias, y hoy ftgu· espadoles. ·. 
terio rle .Fomento revelan el estado de la ran en el Presuput>sto ordinario, no es de H··chas estas observacioneR de carácter 
riqu~,za ptíblica, el desarrollo y progreso extrañar la bt~j a que. lolD Hl;t<3 que se pre· gene: al, cumple al Ministro q uo flU~cribo 
del pafs; y los conceptos en qu(l se des· senta á las Cortes aparece, y que VfHHlrá hacer la c>xp.,sición de motivos d·• aqu•l· 
componen señalan la tendencia de la explicada en cada uno de sus conceptos, Has novedades que el proyecto de P1·esu· 
politica de los G.obiernos en lo que más de la misma maJJt>ra qua lo serán los au- pue>:tos presenta, y que rt>quieren n.'cesa· 
vivamente interesa á Ja Patria, porque mentos que se piden. . . rios aumentos HU la consignación que se 
afecta directamente á su bienestar mate· ·Debe observarse, sin embargo, que en hace en Hl Presupuesto vigente, y expo-
rial y moral. · la mayor parte de los sorvicirJs qu» so ner su pensamiflnto respecto á Jos planes 

Forma este proyecto parte del conjun- llevan fuera del Presupuesto ordinario, suyos que han dfl CS>rilplerrientar la ohi-a 
to de la ley má"' fundamental del régi· no se ha hecho el traspaso por la totali· que en presupu"sto fl\~ traduce, pero que 
men, y tiene que amoldarse, por tanto, dad de los créditos; porque sl bien es toda·cia no puede rf'fi<,jarse "'n él. 
en su estructura y tendencias, al pensa· cierto que el Gobierno ha de presentar Después de haber cumplido este deber, 
miento generador de la política de los SU plan, Uulendo á SU aprobación SU CXiS· entrará <lll el análi.RÍS m;ls minUCÍOSO de 
Gobiernos; y, como consecuencia de esta tencia misma, no Jo es menos qutl, por los aumento!! y bajas quo aparecen en 
verdad axiomática, en esta parte del Pre- ¡· muy activa que sea la labor de l<ls CrH'te;:;, este Presuput~sto, e·¡ relación con el vi· 
supuesto &',eneral tiene que reflejarse la y aunque éstas, en BU sabiduría, aprueben gente, para qufl las Cortel' tengan como 
orientación del p'resente Gabinete. j esta parte del prügrama del Gobierno, tten11n dnrecho á tener cua >tas exnlh~a· 

Las cantidades que se piden en el Pre· no será posible dotar esos se¡·vidos des cionPS exijan de los cambios y novedades 
.supuesto ordinario para el año económi" de el primer día del futuro año econó· !. qu~:~ se introducf'n. 
eo de 1911, son inferiores en 25.100.000 mico con las cantidades necesarias para 1 Como algo que sobrf'sale sobre el reRto 
¡pesetas á las que vienen rigiendo en 1910, su mantenimiento, y fuera imprevisión de las ínnovacitJnes, aunque en realidad 
por la prórroga que, por Real decreto, se indisculpable no dejar en el Presupueo;;to no le oeden ímp,n·tancia otras de aparien
hizo del de 1909, que disminuyó en cerca ordinario aquellas sumas que pruden · cía más modesta, consigna el Ministro de 
de 3.000.000 lo' 6onsignado para el men· cialmente se estiman preci>~as para que Fomento;. ~eación do la nue\·a Direc
eionado año, por anulación de algunos no se interrumpa ni un momento la vida ción que ~·f4 el nombre de Comeroio, 
créditos que figuraban para atenciones nacional y se atienda á cuanto requiere Industria y Tr~jo. 
que fueron cumplidas en aquel Presu- continua progresión hasta qUl~ puedan Basta hacer este enunciado para que 
pt."'esto. . · funcionar los servicios que las Cortes pueda comprend(~rse la importancia ex-

La' rebaja que aparece en este Presu· aprueben. traordi'nar1a de las materias que habrá, 
puesto parcial no tiene por causa esta Como regla gAneral, se ha deducido de tener á su oar~o el nuevo or¡;Hnismo. 

ue aoa 'lamos de exponer, ni obedece en los conceptos á que venimos reflrién· Hoy, los servicios afectos á tan impor· 
~ampoco"'á _,conomías t'n los servicios á donos el 50 por 100 de los CJ'éditos nece· tantísimos factores de la vir!a social y 
que atiende e;te Depar~ame?to, y .que to- sario~-1 para un ano, que Re pagarán men- económi•~a de nuestro pueblo, se repre
dos revisten la :nllyor ImportanCia .para sualmente por sextas parhJ, en la S''gl.l· seotan en forma muy estrecha, que no 
la riqueza pública: ~or el contrarw,, el ridad de que antes de que este término puede perdurar sin producir inmens,¡s 
Gobierno entiende qul! los gasto~ ~Ien venza, esta.rán dotados íntegramente por quebr.antos á 1~ vi~~a de.la N~tción, que 
ordenados que se hagan en este Mm.Iste· las cantidades que se les asigne11. en los necesita orgamzac10n mas robusta' para 
río son eminentemente· reproductivos, proyectos do Ley oportunos. afianzar su paso en su marcha inmutable 
porque aumenta la riqueza ge~eral, y De la misma manera, Y como comple· hacia el progreso y el bient>star; 
con ella la de las fuentes de los ml?res?s mento de esta obra previsora, 1-1i el pen· Es un pdmer avance necesario y ur· 
del Erario, y faltaría á esta su convlCo~on samiento del Gobierno no fuese aproba· gent0, y ojalá que en término breve, por 
nrqfll. n .. da, si U? reforzase la expansión do en todo ó en pat·te, tewírán, los que le el impulso adquirido, exijan la creación 
Cíe la.S fuerzas v1vas del pafs. sucedan, á su disposición lo i:lutlciente de U(l liinisterio especial el funciona· 

La disminución de las cifralil fln la to· para atender li esos· servicios. con la hol· miento de estoe. ( 1entros importantes y las 
talidad de est.e rresupuesto parcial na.ce gura necesaria, concediéndoles además. fuerzas productoras que en ellos deben 
d:e ia volttotad cl.@l Gobierno, que se p~o· Cilla Ley aquella calidad que p9rmita ver su mayor y más poderoso auxilillr, 
. one atéildét', con las JifUmas necesanas su natura! desenvolvimiento en todo el Esta Dirección se compone de tres gran• 
,~ compa.tibles eon nuestra ~itullción· ecrc· afl.o económico de 191!, g~l:l grupos, comq lo i~dica el nombre 
,J ft i a el desarro~Jo de los La resolución del Gobior·no de impul- oon que nace á la vida, y en algunos de 
uómica Y · nane er · · sar el desarrollo de la riquez.t en nuestra 1 ellos tienen que establecerse Centros es· orfgen~s de la riqueza que adm1nJst¡:3 
este Departament~, formando para e~ ¡i!j~rja.es .. flt·me é. inqueb~antable; á ella ¡ peciales, cuya importancia sancionará la 
un plan extraordinario, en el que babran va ~njd~ su suerte, Y para conseguir su j experioncia y pondrá•álo&mismos en SQ 
td fl ar las sumas que han de adju<U· Gl>j.eto, está... !l.i{!p:u,e,s.tpJ .. re.a.li~~r c1;1anto .. (Ha,· en el cu.adro natu.ral <:te los demáa 
~e:rs!11:1 impulso mayor ~'!e se :oueda sea neoesapo, _¡;~gqrq de q~e ~e ~¡:¡óyatMl ¡ · Qeqtros; de~I~l!~9 OQBse:rval' hast;a en ton· 
eonsegnir, en la construcciOn .de obr&;s 1 Ollantos t~lentan la :neces~dad .de hli~ere ¡ ces ese·IJ'arácter eapeeial,para que sea mAs 
páblieas, como. e,srreteras: cammos vec1· u.na obra. socts.l Y P!.ltri§tica, (;u y os b¡¡na· ! fácil. en ellos. cualquiera reforma, y menos 
natas, puertos y ferr(lcarnles; en el des· fieios alcancen A todos los espai'lolelil, 1dn . PCilSIOJlada a quebrantos, si por contin
arrollo de la Agricu\tlll!'a, de las obras excepción, y muy especialmente á los re• gencias que se consideran poco probables 
hidráulicas del crédito agrario ¡ 9tras . presentantes del trabajo nacional que, no rindiera aquellos beneficios que d~ 
que tienda~ á la oon.secución de este el.o1 con sus personas y sus bienes, coope~an los mismos se esperan. 
vado fin· en la inmen&a, pero fructífera al oQgp~P,decimiento de España. . El Ne~o.c)ado de Comercio interior ti~!~ 
ia¿"or de' la repoblació_n forestal, corr.e.c· La tarea vot•d¡¡d,e}'&P}ente democrática l ne la mJsion de formar lHlll ~t&¡df¡¡*l" 
Cl·o·n de torrentes,, deabnde 1 .oJ.O®naciO~ y social que se. ~a prÓpll6s~o ~1 Go.bü~J:f:I.Q1 ¡ merc~ntf~ lltlff!3Pl~. fll1 l~ pusiQle, l qu~ 

-< d d y ~luJm. no viene á refleJarse en BU totalldad en j filtrva de nórma y guía á las entusiastas 
de m01;tes Y pobclll e gllar a · · • • AJl el Presupuesto que se presa. nta. á la i .. clases "'Ue desempedan en la sociedad el 
dad del c,qm po; en el !!~arrollo por W.. " , "' timo de 109 cuantiosos inttl¡eHS que r~, ~O~fide,rapión de las Cortes, pero en el ! importantísimo servicio de acercar á. prQ• 

• . d t . 1 -.. re{() y ~ñn lQs tl!;n~.~mentos de aq!lélla, qu.e ductores y consu~idores, y cuantos ele--
. presentan la JJl us ru~, e com, , · ... ff~U. getermln.~nd~se tlll p,~rf{f!O!f ~ijP(;I!IJ~· mer.lt.os sean precisos para que eaa esta• 
.el trabajo, en su• zn(lltlples Y comp,exa.. vo':: tia 6>jHt .Mt.•mor¡a, Y. qua mJee*.r.¡~s ~q- dl,iitl~J~ se f,orme ser4n <lisnuestos v oro,.. 
¡manif•·staciones. · 1 ~ • 1 h d el u• ¡ · 4" Y """' Como fundamento de esta gran labor, . cesorPs de~"nVulVPJ'¡¡tl !l~¡,{tlramente 14a~:~ta nlza os en e ~Ill stí'lr~o; con el cul'fÍQ 
Se ~~~nderá tamb'ét; en el citado piaD; á d~jar tern';_tnlldo e~ her!DO~n fldifiCJ1íJ lje aotivo y. contiqqo d~ los .con:v•rotantea· 
Ja enseñanza de las mter(;lsanteR materias • la recom;timción de la Pa~.:-::>1 . mlsmolia-{rUJJa<los en su¡¡ Oarnaztal, refOl'o 
que abarcan los servicios del Ministerio, No es aventurado supuner10 así, pot'• ' Ul«daR vara que tengan vida propia Y.aJI· 
y de esta manera se abre para la genera· que por ventura para todos, pasaron tónomlt ~on lQ$ recursos sufl,cieptes par• 
-ción presente y para las futuras un vas· aquellos tiempos en que no e:¡istía c?n· que esta vida nueva le.s s.e,a táctl, ~ ~ar• 
Jtfsimo horizonte, que, en un período no tinuidad de pensamiento enti•e Gobter· que su labor de cooperacwn con e. Esta• 
muy largo, oonv:ertlrá 13; ley de fresu· son diferentes y hasta entre Miniotros de do rssulte fecund~ par~ lii5 iP.t~re~es ié• 
Jll1Só:>\J; .¡u~ ~gúu la feliz expres1'ón d:a una misma situación política; h~y si pue· nerale's, 
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'§~br~m~ ~oi' ia .esl:acÍfiltici.il que en e~; te tmJer un gran car•ihl circulant<•, que (>8 

~tro M torm~>, djn líi cdopcit•nélóti >lht· f!l p$('HIIr< m9.s ¡lil''>Ve qu<' f\U,·U~Iltr·a Al 
fli~ta1 .no sólo los pro.·lu..t¿_,,:; c~nporbdoíl y pro<.IL&I!t<•r quo dEis(!;~ tt<lq~Jirir mercados 
exportados en y tle11 :o nu·•,Lr, Putria, en el tlxtrunjP.ro. · 
PiDo t~;uubién el puu¡o acionde ~e dirigon Los A~t>nt.es comPrcial,s, na<~itlos en el 

ms phme.ros y áqu• bl q '-'~ vali dl'!i~tlna· seno de la~:~ Cámara!! de comt<rcío y pro
~& 1915 ~~\}1\\lbll; .t; e11tgs ~rJti:H~e~~~U~irn·~~ puestos pnr 111s misma;;;, será•• lo11 Oomi· 
aloe qué-:11oy no 81:1 pUt•Uen suíñmls!l'ilr; ~lt1rli!!lt/t!l déi Gomercio tlSp&üol, y en par· 

eerán conocidos en lu suo<J~ivo pur todus feota unión oon los Cónsules pre¡.;tarán á 
aquellt·•s á quient~s interesan. ~us comitAÍltes el más effdaz de los con· 

Al Negociado de Cumercio interior irá cursos, y al Estado o •pi· sa ml'lnan.tlal de 
también tll Centro de inform11ciooes de d.>ttos. que completará u Jos utilüdm,,s que 
produetores y consumidores y de los hoy f'e encuentran en el Ministerio de 
rnismüs comercianteea, para qu~:~ en todo Estado. 
tiempo conozcan, e.m la pron timd nece· Como servicio eilpeeial de esta parte de 
saria, los que lo necesiten, cuanto les sea )· 1a DiNJceión ttUI'!Ya, se consi~na una can
preci!!IO para el ejorcicio provechoso del : tidad un li!Í Pfehpuesto para att>nder á la 
ramo de la actividad humana á que se 1 inRpección de &neo!! 1 liociedades anó· 
dtdiean. .. ·1 Mtttaa serviCio que habrá de crt>arse por 

$e facilitará: la ere. actón de este Centro IH~tHtl d~ tina 1~. 1 cúya eX•lt>pcionalim· 
oon la nue\a organiz!.lción que se proyee· . portancia á nadi6 f:lt1t!de ocultarse. 
ta de la~ Cámaras d4¡1 Qc;ul!t;íéÍo quf', en Exi8te en Jos pafses más m"raantiles 
~~~ re!~!'.tlB respectlvás y por Jos proce· 1 del mundo, y _en aquellos ?onde!D~ ~~:rrai
•hmfentos. que se emple ... n en las nRCío·¡ ~ada está la liberi~·l, u.o!~a al m·itvld?a· 
nes mts ctYilizadae, fOlmarAn Füs Cen• lismo, y espera el Mm1sb~ o que suRcrtbe 
tros partlcularl'!l t ~t'ellr!. n inf!tlttitiiuii~!i ttUé l!!.!l dortes en HU dfa deUbei:-.."..11 sobre 
en sitios a~ASibles á todo~ donde se ca m• materia tan traMendental; oon agoél ¡~· 
bien oon 'Verdad y prudencia, las refereQ"' poso no reñido con la Rtltividad. qut 
olas que e.:tcigen el btréno y rápido ttlovl· ~oht<~ft siempre en. obra¡¡ de carácter na· 
miento de las tran~>Bt"Uion·es me~ahtileA. cloiiíil. 
•.. ~1 p.rchivo de .las Sociedades anóni· La industria necesita tambi~n sú MJtii• 
ll.lil irá eorillJl"tlad.ose también en este dí¡¡t~ea y una. organilltoión seria de las 
Oent~)' podri pubhcarse an~almeoté en fut~l}tes de conoclmitm~o que son precisa.s 
libros especial~ una relaCJ6n. Circ\His; A )()s que á ellas se dt>diquen, y la organ1 
~•!l9.l~da y .ciar!!, en la que con"ten. c\ian· zación qúe en el Presupuesto se da 8 e.stos 
tos •Jatos necAsite conMer el p'l1~lino1 ·conceptos; a~l~ntla ~¡jr. itlio~ll -~ e¡¡t~ fin 
acerca de la existencia d:e ésa'B 8'oé1éda· iirimifrdHlt, sin p•·rJulclo de qUe M f(J 
des, (lOmo son: su capital, sus batanoera, sucflsivo se les conceda mavor amplitüd. 
forma de adm!nistraclón, -te., etc. . La fuente_ ptimnrdial de la r•queza es 

Estos anuar1ost ~lmilat·es A los que ~1 e~ trabajo, 1 el P.rl'lsupne~<to oonsigl!a par· 
extranj~ro nos en\fa, deben reportar uh· tJdas embrwnar1as para que adqu1era el 
lidad extraordinaria é los que quieran conveniente desarrollo. 
seguir atentos la marcha de Psall Socie· Serán materfá da la labor legislativa, 
dadas, Y et~coger el mejor modo de colo- antl'ls de fi.J1alizar el año, proyoc~os de h•y 
Cllr el fruto de su trabajo. que, con la autoridad indiscutible dAllnl!l· 

Estail Y otJ·as materias análogas com· títub d., R~;~furma~ Sociales y del Nado· 
prenclerá eli1te Negociado; para que rPali· balde Previsión, halmin de someter/Se al 
ae sus fines se leorganfzará y dotari con estudio de las Cnrtes. 
IQIJ elem~ntos mAs inliiapensables. Las Bolsas del tr1,1bajo, las oficinas de 
OoSi es .1~po~!lnte cuanto se refiere al colocación para los obreros y cuanto titm· 
, . tt~erc!o mtt>r10r, no lo es menos lo que da á que éstos empleen su activa labor 
se relaciOna con el exterior, y por eso el con pt•ovecho y sin intermitencias, són en 
pensamiento del Ministro que suscribe se estos momentos objetos de e>~tudio que 
<Urige á atender este importanth;imo ser· les ha sido encomendado por Real denre· 
vicio, po~ modo práctico, capaz de vencer to por parte de los InstitutoR aludidnl'l1 y 
los prmCII?ales obstáculos qun se oponen cuando adquieran vida l··gal, las cifras 
4 la leg~UID;a expansión c9mercial de del Presupuesto harán posible su exis· 
np~tra 1 atr1a. · tencia. 

La C~l)quista del mt>rcado extranjAro, La constitución de Cajas de st>guro po-
téllll.ladamen•e del de las naci~n~s hijas pular; el dt:sarrollo ña la~ dt~ pen!<iones 
nuestras que hablan nu• stro ~d1oma y para. obrel'oS; la in,.titución del s guro 
progres'ln con 1!1 fu~rzc de la .J u 1·~ntud, cnntra el paro in volunrur,o; la mutuali
es algo que h!l s1d~ s1empr·e ot>Jdo prel'e· da·.i muterna y <mautos ln~tituros análo· 
J~n~ de p•1tr10tas Ilustres y de todos los gos á éstos 1-.uede y df'b•l 11t~nder d Esta· 
Gobiernos, r .desea el actual QUA"'" rea- do, se estudian activamt·nt.• p<>r invita· 
Itee. en condtc1ones de la mayor facilidad ción q ne !e fué he··ha por R1•a t df'oreto 
posible. . . . p<~rlos refer;.idos organismos, y es seguro 

Para el,Io se ere~ otro Centro espe~Ja~f- que en plazo muy próximo podrán con· 
simo de.t~rormamones, al cu!ll sun.ums- vertírse en ley Jos proyectos que el Go 
trará les .U!IPor:tantes datos que ttenen bierno prese•J.r.&, y que, !'in nwnoFcab<•r la 
los del Mm!sterw de .Estado. que los re· Det.lesaria aútouomia de lo existentH y tle 
cibe del act~vo é intehgtmte Cu~rpo Con- lo que se crt•e constituven un avance con· 
sular, f seran completados con aqu111los siderable en ~1 camino de la reali~aoióo 
otros que se refieren. á la solvencia do de aquellos flhes, que la Sociedad moder· 
productores y consumi lores, con el con· na tiene que llev11r á oa.bo en plazo br•~ve 
curso dt'l nu~Rtras Cámaras de Comercio y que denio!'ratizarán {o!! Presupu stos 
en el extra~Jero, el de valio~as ins•~t'!lcio- futuros, atHtdiendo en el.los á las exigen· 
1le8 de créduo, y co~ el act1vo aux1ho de olas legitima!! de lo;~ que forman la pat·te 
los ~klA comerCiales. . · más inrer san te de loa pnt•blos y aquella 
Ad~mi\s, el CentrodeComereio extnrior que el Estado debe mirar con' el ma~or 

tiene que procurar el dtJ~;cuento d6> los carido 001~0 vitau .. lma pai'll la ~istencia 
valores que pro·~u,..e el cornercin por me orden~da 1 el prollre&o paerftoo y evolu· 
dios muy cunoc1;los ya, y práoti<·o!\ que tivo de la11 Soc1eda•te11 , 
I,JlJDin.istran al productor .nacional .J•ts Tc•dos estos el~>me~tos nn.evos nevan 
•. de~rocurarsH 1111 reembolso facil co.nsig.o la necesi.d ad.· ·de autn.entar e~ta 
~ 12 !á_~~ . .ro .. 1Ae .l~s =e .. r(~ ]lllt,te-de IO)'I Pres ~pU(mtOB, .. ~tndi~ndo 

a.., .,w,nu.r9...,.\ib la n tt tr~ sfe'mp'te ' eu po¡ft\ fi~ ~~~ tlcmtrn 

10;) 

de las circunstancia,¡ po'lo holgadllS en 
qun s.~ f'IU(IU•'ntra E"paftu 1m los n10rnen· 
t .s l)rl1s•~Hte~. 

Apllrtn tle la C!'eacf6n de la DirE<Mión,. 
nuyos organismos principales SI' acaban 
de examinar bajo el puntu d*' vista de los 
Prf'supuestos, at;ende f•l Mi.aistro que 
suscribe á los sarvicioR do Agr,ieultura.. 
Montes y Minas y á los de Obras públicas• 
conservando siempre su vitita fija en el 
a~pecto social de estos servicfoli y E•n los 
recursos que para desarrollarf® conve~ 
nirntemont•, han de pedirse á las Cürtes 
P''r pr~supuesto c·xtraordinario. 

I<~n prim~r término se atiendA á la en'
señam:a, unificando lós métodos de peda· 
gog1a f.ln uso tle las Escuelas exi<~tentes·o 
labor que vienen realizando ér~tas con el 
mayor celo y que exigP los aumentos que 
para esta atención se consignan en el Pro
yecto de Presup•testo. 

Se aumentan las ~nsefianns prácticas 
y se envía al extranjero á una buena par
te de los alumno>~ para que puedan por s( 
mismos estudiar y observar los adalautos 
de naciones más felices en este punto 
que la nuestra, y se crean algunas ease
ñ.:~zas que conl!ltituj en carreras más mo· 
diidAI r ~~a estén al alcance de todas las 
eJases soofaiPS. . 

:i!}n la Agrfealtal"S se atiend,., además 
dé i& ~ff¡miíantq, en Jo posible, á J.'\ ~!,Pe
ne y segttridad de los oempo'~, con,}lClón 
e<~encíal para que IM't provecnosa y p·ost• 
ble la marcha progreúta de nuestras .,a.· 
branns. · · 

Sé áúmPnta el pers-oMl de ~s servf· 
crloi! fl9e le nrganiza de manAra qul)atien
da á. lll" n~oost.tades pres~ntes y bast-e 
para subvenir al trabajo que sobre ese 
psrsonal hll de peear cuando rijan loa 
servicios que dote el PreaupuAsto extra
ordinario, y con el oolo y entusiasmo que. 
distinQ:uA á Jos que lo compon~n, no .se· 
desperdiciará ni un céntimo dd sacrtfi· 
cio constante que al contribuyente so le 
pid!". - . 

Elementofl indlspen~ables para t'l pro
~reso agrit•ora tlon, · ~f]rmAs de l~s cita· 
do:;, lml que le proporcionen los negos r 
el cr•Hito fácil y barato. 

El primero d€1 estos fines habrá de c~m
St'guirsq con la per!~rta eompeL'«tract6n 
de los C11erpos eRpi.'ICiale!Y que dl');."'tln(Jell 
de t'ste MinistArio, y AR Reguro qne ePn la 
orgnn ización que rdl.-ja este Prt>SUP~'"·t;~O 
y íaA (\llntidarles que el extraordina1'l0 
lt>s habrá de conr.eder, la obra agrfcola 
Pn mny pocos aflos tflndrá que pr.>dunfr 
iucalcnlnb~fls riquezas, que s~rán b11se rlel 
bie•wstar :feue-ral y d.I ¡>rogreso de nue&-· 
tra H11cif.·nda. 

na, tos ~nn o;;to..'l re-prod uefl vos y que•'!l 
pPI'iodo muy próximo ¡or ,(L;c•<:• }d pnlq 
cantidarles inflnitam•·ntfl Sll!i'.'rhr;~¡; 'lId:'\ 
aumentO~" qut> el PresHpiH'"'t.!l e >n!:<ig-.-,a. -

Para In r.wilidad del crédito agi'I<'Oi>l. 
rleliberarán muy pronto las Corte,. snbnl 
proyectos de lt'y que no S*l traduc· n en 
cifraR Pn el P:·ei:Supuef'to, p1•ro qu•) se 
anuncian en esta Memoria, de e¡¡¡te modo 
C''lHiiso, porquo snn Ci•mplemento de la 
labor !!O~Jial d~l Gobierno, de la que tam
bién forma pllrte el hacer posiblu la par· 
celación d~:~ las tierras y la transforma· 
ción d(ll la ti fu o 1io. 

Vl repoblación foresta', la corrección 
de torrflntl"s, el conoclmiAnto exacto de 
nuestra riqueza en montes, f'U gwtrd~rfa 
y explotaoit>n orc:lena•1a til·n. en. q .. ue f'@r 
awndid•lS par, el pr'lsupufl8tt) ~>xtraordi 
nllrio; pero la (¡rganizaeii;n del personal 

. que se estima n·ue<,Silrio .para labor «te 
tanta tras<'endAncia. se <lOnsigna en el 
orrlfnario, y los aumentos quP en él apa• 
:n~en SH axpllean suficiel'ltemente ron la 
entmtlla~ió'n ~":ta de loa trablijol! que 
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se -aproximan; y el ~roducto que el Es· 
P:dt? Q~tenga muy pront9 de estr•s pro· 
Pó~ttos con ver~idos en hellbos reales, ex· 
.cederá seguramente de los cálculos más 
~Ptimis~!l!l, porque una vez satisfechas 
taEI aspiracil•nes del pais con el noble 
~ncur;~odel inteligente y patriota Cner• 
fo de Ingenieros de Montes, no hay ra· 
ión alg11Jla para que nuestros productos 
~orestiles ~o. lleguen á. lo que son en los 
J>U~blos q~e se c~cnpan con constancia y 
ahmco en el fomento de esta enorme ri· 
queza lloy abandonad~ y'desquiciada de 
Jluestrh Patria. 

sos que Pean necesarios, ouando de tener· 
los ó no tenor\(ls dep;.ode la vida de cen
tt·nar~s de p 'rsona.. y la paz y el Sllstento 
de mtlláres de hogares. 

Los aumentos que egto produce se oom · 
pensan con la facilidad en el· despacho 

. de ('.uanto concierne A Ja ·competencia de 
' los fun<>ionarios administrativos. · 

La industria extractiva representa en 
:nuestro p~ís un caudal inmenso y sus 
~ptibte de mayores dPsarrolJos, y á ellos 
~e atiende con los aumentos precisos en 
el Presupuesto ordiJ}ariu, sobre todo en 
~q.u,...~lus que hacen pecesaria la. policia 
punera, hoy escasfsimilmeote dotada, y 
qú.e no pue1le continuar de esta suerte, 
~ue~ por culpa de .e~ 9-llfi.cit-ncia la esta· 
ijfstlca de qesgrac1as ocurridas en nues· 
tras minas ofreée CiftS:s. tan aterradoras 
que no puede ace\Ñar con resignación 
quien tenga sentimientos de caridad; . 
,. :No hay ~ere<;bo.á escatimar J.os recur· 

También el attinento que se advierte 
en .el or~anismo. de Obras públicas o be· 
dece al mismo plan dt~l presupuesto ex· 
traord.inario y á la necesidad que acon· 
seja la previsión de que· estén preparados 
todos los elementos, para, que ladistribu· 
ción de las cifras que se atribuyan 11 as· 
tos s'-"rvieios se reali~e con orden y dísci· 
plina por el reputadísimo (Juerpo de In
gt>nieros oe Caminos, que tiene quepo· 
nerse al frente de lo~ mi<~mos. 

La or5'anización del Ministerio tiene 
qun ser·s~m•·jante á la de todos sus orga· · 
nismos, y estar dotada do los elementos 
precisos para que sea auxili!lr~ poderooo 
de las Direcciones. · . . :- · 

Sin u11a buena organización adminis
trativa en los c ... ntros dil:ectiv.os, pueden 
resultar estériles los mejores propósitos, 
y·á este fin tiende el PreS!alUesto, haeien· 
do que exista el persouar necesario para 
que c.ada Negoctltdo tongá,.el jefe de la 
categor{a.~cesaria y los auxiliares que 
le.s~.an iñdispensables. 

Otros aumentos nacen de. haber refor· 
zado alguna& escalas de. Cuerpos auxilia· 
res, como el de delineantes,,.y &Ubido al· 
gunos de Jos sueldos mfnimos, como el 
de escribientes y peones camilleros de al· . 
gunas provincias, en las qutHIB mAs·eara 
la vida, ya que no se pu~_e. aumentar'' 
todos, como tendrá que haeerae ft!J' b~ve 
cuando lo consientan Jos :reearsos·dél ·Te· 
soro, por razones de estricta y severa 
justicia. 

El Ministro qué sttRcribe, hechas estas 
observaciones de <'arácter general, tiene 
qu~ dP-dicar la última parte de este tra· 
bajo. al análisis y explicación de los au· 
mentos y bajas que nontiene el proyecto 
de Pre~upuebtos oomparado•oon el 'Vigen· 
te, y esto se ve claramente en el estado 
que ~ue, cuyo s~ntido·se conoce ·con 
mlls facilid. ad por e:I ra~on.amJan~9'gene· 
ral que se acaba de exponer. á fa pod'ldlilf· 
ración deJas .Cortes. · . · 

t.o 
2.o 
3.o 
4,0 
5.o 
'6.0 
7/L 
s.o 
9,0 
10 
1i 
12 
1.3 
14 
15 
16 
17 
18 

'19 
20 
21 

~:· ~2···. 

23 

~· 25 
2& 

SEGUNDA PARTE. 

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS 

Personal del Ministerio ..•.........•.....•.......•..•..•.•..• 
Material del M•nisteri.o .. ,' ..•...• ' •.•.......•..•............. 
Gobil•rtiiJS de provincia ..•..•..•.......•..•.....•..•.•.. :· •.. 
Servicios·generales ••... ; ...................... • ........... . 
Personal general de Agricultura, Montes y Minas ............ . 
Matetilll general de Agricultura, Montes y Minas ....•.••.... 
Pérsi>tí'lil 'de Agrtcllltura. , ........•... ; •..........•.......... 
M,aferlal de .Agr,i'cultura ......... , .......................... .. 

. Pt~rsonal' de· Ganadería ....••.........•....•..........•.....• 
Ma.terial de Ganadería ..................................... . 
Personal-dé- Montes y Pesca ................................ . 
M.ateríal d'e Montes y Yesca ............. ; ................... . 
Perílonal de.Minas ........................................... . 
Mate.rial de M1nas.· .•......•.•.•..........•.........•...•.... 
Personal de Comercio, Industria y Trabajo .............•..... 
Mttterial de f'.JOmercio, Industria y Trabajo ..•..•.......•.•... 
Delegación Rflgia de Pósitos ...... • ... · ...................... . 

1 P~.r80n~tl de Obras públit•as. • . ; ••...•.•..•......••......•.• 
• Servici.os di versus. de Obras públicas .• • .•.••••..••...•. ~ ....• 

CarreteTU •..••• : .•••.•.•••••.•.•. ~ •...•.•••.•.•....•....• · ..•• 
Ferrocarriles .•.•...•..•. ·• . • ........... ,' ..................... . 
O tiras ·hidráulicas ..•••.. ; • . . . . . . • . • . . . . . . . . . . . . • ••••.....• 
Nave~~ción marítima ........................................ . 
Poses1ones en Marruecos., •••••••.•. •· .•......•....•......••• 
A~cid~~tes del trabajo .••••..•.•••••......••.•....•.•.•...•. 
EJerclClOS cerrados ..••..••••.•••••...•••••..••......••....•.. 

CR~I>ITus 
para el ej••rcicio 

. de lüll. · 
CRÉDITOS 

de 1~10. 
1------

775.500,00 681.500,00 
175 ooo,ou 121.400,011 
7 4.250,01J 67.250,00 
91.5110,00 91.500,00 

9.000,00 6.000,00 
763.500.00 ól.OOII,OO 

2,203.350,0H 1.789.250,00 
1.515;287.00 ~.096.500,00 

179.500,00 '179.500,00 
16t.oon,oo 154.0110,00 

1.515.175,00 1.392 925,00 
. 2.771.156,25 3.499.756,25 
1.484.250, () 1.356.250,00 

448.550,00 454.050,00 
519.825,1)4• 46.160.00 

15.636.410 00 10.658 712,28 
50.000,00 225.000;0u 

7.287.277,0 6.932.21800 
963.996.00 889.146,'00 

19.475.509,08 39;08!-!.597.55 
701.250.00 3.783.750,00 

6.110,047,6i 8.077.547;67 
8.074;000,00 14.464.000,00 
1.0QO.OOO,OO 1.000.000,00 ,. 
57.679.75,00 ,. 

72.001.012,75 97.10l.012,71í 

BAJA LiQUIDA PARA. 1911 .•.••..•.•••..••••••••..••.•.• 

DlF-E:ll<!NCIAS ~ 1911 

De más . 

94.000,00 
53.600,00 

7.000,00 
» 

3000.00 
712.500,00 
414.100,00 

» ,. 
11).()00 ,00 

122.250,00 ,. 
128.000,00 ,. 
473.665/'0 

4.977.697, 72 
11 

305.059;00 

De rilehos. 

,. 
,. 
,. 
,. 
ll> ,. 
• 

681.2.18,00 .,. 
• 
» 

728.600,00 ,. 
'1),500,00 ,. 

,. 
175.ooo;oo 

74.860,00 • 
19.608.088,.7 
8.082.50(),00 

'1.967 60Q,QO 
8.390.,~,90 

11 11 

57.879,75 » 

7.438.401,47 32.538.~1,47 

25.100.000 

EXPLICACIÓN .DE LOS AUME~TOS Y DE LAS BAJAS 

V•pi'tulo 1~0-PeJ:•••aJ ,tl~lamisterto . 
.A.ri[cll.l.o ;l,0"""':••crataria J' Di:teaoloues rau.eralert 

••• ' • 1' • • ·.···" ; 

Má~ 94.000 pesetas.· 

. . 
: ¡ : ·. Poi-IQS siguiente" aumentos: · . 
. ,Un :@irjq~or ~Jeper~rl ·¡ere siJperior de Admlnlstraoi6!l, .para la nueva D. irección 
.. , ;~.e (}9mer~'<uln'dust~1a -,rrrabajo .... ; .•••.••..•. ·.·:~ .• ~ ....•...... , •..... 
jt~~~J .. ~go;r1 J~t~ ~e:.~~~~ll~stracioJt de primera cl~se .................... . 
1~.·; . 'rL· .< ·. ·¡. · · ·. · · fiumrt 11 619..;, ........ ... . 

·,,_. ·•· 

Aumentos, 

12.500 
10.000 

22.m1 

Bajas. 

:1> 

» 

liUs •. llaoa. 

». 

. \ •. ' t ~ ".: 
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Aumentos. ~ajas. 114s. Menos. 

Suma anterior . .••........ 
Un oficia~ primero, Jet~ de Administración de segunda ...................... . 
Tres oflc!~t;les terceros Jefes de ídem de cuarta, á 6.500 ...••...•.••.•.•••••.••• 
Dos AUlnha~es mayores, ~efes de Negociado de primera clase, á 6.0~10 ........ . 
~osÁde~.prtmerosdíd"/e Id. de segur,td~, á 5 000 ............ , .•.•• , •.•..••.•.• 
3 n ux;t ~ar segun o, a fe de fdem de tercera .••.•• , .•.......•• , .. , ...•. , ..• 
2 escnb1entes segundos, oficiales de quinta clase de Adlllinistráción civil 
u á ~50(} ••.•••. : •.•••••.•...•••••..•.••••.••.••••••..•.••.•••••..•.•.•.•.. : 
Un ,.._:?rttl1'0J~r1~ro ....••••.••••....•.••.••••••••.•.••......•...•..••.••.•... 
~ 1uem e llar o ...................................................... , .••.•• 

Cmco o8rdenba!lzas segundos, mozos de servicio, á 1.000 .•..••.••..••...•..•••• 
on aJa: 

29 es~ribientes terceros, Aspirantes de primera á Oficiales de Ad ninistración 
T ctv¡~ á 1.250. . . . . . . • • • . • • • • • . . . . • . . . . . . . • • • . . . • • . . . • . . • • • . • . • . • . •....• 

res em cuartos, ídem de segunda, á 1.000 ................... , ............ . 

22.500 

8.750 
19.5•10 
12.000 
10.000 
4.000 

48.000 
2.000 
l.f.rOO 
5.000 

lt 

lt 

133.250 

~ 

lt ,. 
lt 

lt 

lt 

,. 
11 ,. 
• 

36.250. 
3.000 

89.250 

Esta baja de 32 plazas de Escribientes, se produce por elevarse á 1.500 pesetas Jos sueldos ile 
igual número 4le escribientes que en la actualidad tienen asignadas 1.150 pesetas 29 de ellos y 1.000 
los ·tres restantes, cuyo nO. mero es el qa~ aparece en los aumentos expresados de Oficiales qúin· 
toe .d.!) ,Ad~llÍoistraoión civil. . 

lgual·aumento se hace en todas las plazas de A<~pirantes á ORciales de Administraoi6n eivil de 
primera y segunda clase en todas las dependencias centrales y proviuoiales, según se expvn ~ en 
la R~lación que más adelante se inserta. 

La plantilla de la «Secretarí•l y Direcciones generales,. d~ este Mini~tlólr'o; que SIJ oonr;igna en 
el Capitulo 1.0 , artíl.lulo 2.0 del Presupuesto del misrtic), es de reoon'•cida ÍD<Ufi•Jitmci:t para aten· 
der al desarrollo cada año más progresivo de los múltiples servicios d(l ra.rno::~ tan importantes 
de nuestra Administración como l•1s de Obras pública<;~, Agricultura, Montes, Minas, Indtistr1a, 
Trabajo y Comercio. Y la insuficiencia de dicha pJantilla se I)Videnci.a más con ~~ aumento de los 
nuev()s servicios creados por recü,nteB lfiyes y Reales decretos, entre otros de menos importan· 
cia, el de Comunicaciones marítimas, y el de Pósitos, que en el ado próximo ha de correr R. cargo 
de dicha Secretaría, y con la cread6n de la Dirección geileral de Comercio, Industria y Trabajo. 

P01 esta escasez de personal, más señalada en la oab~za de lll plantilla, carecen de Jefes de 
Administración los Negociados de Exprupia~iories; Urbanización,• Mejoras pecúarias 6 Higiene y 
poliota de la ganaderia, Jos cuales están interinamente desempeñados por funcionar-ios de cate
goría menor y se haUan agrupados en un solo Negociado los servicios de Industria, Trabajo y 
Comercio, que es forzoso dividir, aumentando uno ó dos Negociados; para que los asuntos so des· 
pachen con !a competlblóia y la pi'Ontitud debidas. 

EtrMülfilltWá'titóii'A la· necesidad de contener los gastos en los límites que requiere la actual 
situación de nuestro Tesoro, acudiendo al propio tiempo á las más apremiantes é ineludibles exi· 
gencias del servicio, se reduce el propósito del aumento más preciso de personal en esta plantilla 
á las plazas que quedan expresadas. 

10 

94.000 

BeZaci6n de ARpirantes de primera y SPgunda clase qm1 B.ctualmente existen en las distin~s dependencias de este Ministerio, 
centrules 11 prttvin~s;-q-ue·WIC'Iemlen á Oficiales de quinta clme de Admiwstr!J.Ción cú,il, 

DEPENDENCIAS Oí. ASE ACTUAL Imllorte. CLASE DEL PROYECTO Importe. Diferencia 
de más. 

S · f d 1M' · · ) 29 Aspirantes prinl.!:lros .• • • 36.250 29 Ofl.ciales de quinta clase. 43.500 7.250 
ecretar a e m1steriO ....•....•• · • • . 3· ídem segundos ....• , . .-. liOOU 3 ídem ......•....•...... 4.500 1.5•0 

Gob!.,os de p<ovlnois. • • . • . • • • • • • • • • ~ 28 idem prlmeros ........ • 35.000 28 ídem .................. 42.000 7000 
Escuela de Ingenieros Agrónomos. . . . . 1 Aspirante.prim.ero ••.... J.250 1 ídem .................. 1.5110 250 
G · E 1 d A · lt 4 Aspirantes primeros .... . 5.0t:W 4 id.em ........••.....•.. 6.000 1.000 ran¡as scue as e gr1cu ura. . . . . . . 9 idem segundos ......... 9.000 J ídem ..•..............• 13.500 4.500 
Estaciones Enológicas............. • . . 41dem segundos .....•.•. 4.000 4ídem .................. 6.000 2.000 
Estación de Industrias de la leche, de . -. . . 

1 ídem •..•... · ..•........ Santander... . .. . .. .. . • . • • • .. • .. • . . 1 .Mpirante priri:u~ro .. ~ ... 1.250 1.500 250 
Regiones Agronómicas.. . . . . • . . . . • . • . 8 Aspirantes primeros .... 10.000 8 idem .•......•......... 12.000 2.000 
Secciones Agronómicas................ 36 ídem íd ...•.......••.•. 45.000 36 ídem ...••.•.••••..•... 54.00!1 9.000 
Escuela de Ingenieros de Moi:ttes. • • • . . . 1 Aspirante priiJ1.ero .•..• 1.250 1tdem ....•...........•. 1.500 250 
D' t 't t t 1 l 9 A¡;pirantes primeros .... · 11:,50 9 idain .....•............ 13.500 2.250 

18 1'1 08 ores a es.................... 26 ídem segundus ......... 26.000 26 i(fem ........•....... • : · ss:ooo 13.01!0 
Escuela de Ingenieros de Minas .• , •.•• , 1 Aspirantaprimero ...... 1.250 .1 idem .................. 1.500 250 
8e t i e t 1 d ñ 1 it' ~ ~ idem íd ........ ; ....... 1.250 1 ídem: .......•.•...•..... 1.500 250 rv o o en ra e se a eil mar 1mas.. 1 iiiem ségúndo •........• í.óOO 'i"fdem .................. 1.500 500 
Escuela de Ingenieros de Caminos .•••• 1 1 fden;t pri~ero ••... : ..•• .1.21;0 1 ídem .••......••...•..• l500 250 
Be • • • • 1 d Ob O.bl' ~186 Aspuantes primeros ••.• 2:12.~óQ. 186 ídem .•.•••.••.•••.•... 2'i9,ooo 46.500 

rv1010 prov1nC1a e ras p 10as.. 59 ídem segupdos .••...... 59.000 59 fdém .................. 88.0{)0 29 500 
Id d e ¡ l 3 tdem primeros ... , •.•.. 3.750 .3 idem .•....•........... 4.500 750 

em e anar as. • • • • • • • • • • • · · • · · • • • · 2 fdem sPgundos .•... • •.• ' 2.000 2 fdem ................... Moo 1.000 
Divisiones de ferrocarriles •..•.....••.. ~ 13 ídem prime¡·¡ s ......... - 16.250 13 ídem ................... 19.5ft0 3.250 

6 h.lt>m segund(}~ ..•...... 6.oou -6 ídem ................... ... 9.0Íló 3.1100 

Divisiones hidráulicas .•....••• , ....••. 11 f1lem primer••!! ........ ,' 13.7.$_0 ' 11 Í•teq¡. ................... 16'50(1 ' 2.7511 
" 

13 ídem s ·gunJo~ ......•.. 6.000 6 íden1.:· ................•. 9.000 3.000 
Oanal de Aragón y Cataluña ••.•.•.. : •• 2fdem fd,,,,., ••..•••.•• 2.000 2íde~. ·······-·~······· 3.000 1.000 -

. : 45i 53 U 50 451 876.500 142.250 

·¡¡ .. _ (. ,.,_ ~ ·'' , ..... ¡,. ·-'"··-~· ,-..• , 
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· Vapitille 11.0-JI : terlal del Jllaisterio, 

Artículo dnico.-~ecretal'ía 7 Dll'ecciooes renerales, 

Más 53 600 pesetas. 
Por lr:s slg11i~ntas aumento~;~: 

H'nP-epto t.<• A•igna<:~ióo par>l m'tterh.l de escritorio y demás gastos ............. ,.... 2Q.OOO 
!d" 11 :J.• Itlparaoión y ad ¡u sioión d~ ID•tb'aje ........... ".;; •.... :. .. . • .. .. .. • . .. • 3;000 
Id J 11 4.0 Al.quH*'r~s da .odífi•liOS con destín•• A lo,¡C,mAfljos y Juntas Con~ulth as t1 otras 

tle¡,~en.l~n,:.tns centrales y gll3tos de trasiado de. local que be ocasiout:ln .•.• : •• ~ •.• ~... 30.000 

C•)nsigni<3nte al expresado rle · tu·rollo ila los SP.r~il'ins y á los a:umentos l'!e otrol'l nuRvos, es for· 
:r.nso i\l:war ;¡J~o las ,,onsil{nacionos par~t material del Mqtist~:~ri0, por extremo aseasa>~, aurnentsndo 
la partHi~ dol concepto t.• m•·nciunado do 80.0'!0 á lOé).O<)() pe:ieta~ y la del 3." de.16.400 á 20.000 • 

. \•it;mas <:Je consignl\ un concdpto 4.", nuevo, partt los a q11iteres y tratdados {le oficinas ·de1os 
Cons«JOS y .Juntas expresados, que por insuflc.encia de local en el Ministerw, son necesarios. 

Vapitnlo 3. 0 -Gobiernos de provincia. 

Artículo dnico.-Peraonal Administrativo. 

M.á,s 7.ooo pPsetatt· · · 

.... 

IS!t601 

Por haberse elevado á 1.500 pesetas los sueldos de 28 A.spirantea de l>ritnera clase. Diferencia de 
250 p~setas ·cada uno •••••••••••••. ~ ••.• ~ • ¡ -~ ••••••• ,. •••• ·• : • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • . • • . • • • • • • • • . 7 .()()() -----

Artíov.lo único.-Inapeooi6o; cómiaioaes, clie'lia. ~ premiaa. 

Este C~tpftulo no sufre alteración en_ el Proyecto. 

C::apitalo 5.•-Per8eDal 8'eDeral 4e &8'ricDltDra, IDOD1es 7 adaas. 

Artío11Io dnico.- Servtoioa rael'ales. 

Este artículo corresponde QOn 'el artículo 1.", ÓapftuÍo IS.~ del vigente Presupuesto. 
· M:~ s.000 pe~ias. · : · · 

El aum~>ntt) ~s necesario por ser en extremo red~cida la asignación de 6.000 pesetas que tiene en 
3.000 el actual Presupuesto. Diferencia ............................................................... ~ 

__ ...., __ 
Capitnlo (J.•-Baterfal General de &criéDltDra, llontes 7 BiDas. 

.A.rtfoalo únioo.-Servloios genel'ales. 

Este Capftulo y artfoulo eorrespoude con el Capítulo 6.0, artículo 1.0 del vigente Presupuesto. 
Mts 712.580 pesetas. A. t .. umen os. :áajis. 

Por las siguientes diferencias: · 
Concepto 1.0 Gast<rs de esoritol'iO y ·demfis servicios de la Secretaria particu· 

lar de la Dirección. De 6.QO.O A 8 tlOO.. . .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. • .. .. • 2.000 
E!<te pequeftó llnmentó es necesaHo por ser insuficiente la actual consig· 

na('ión. · ·· · ···· · · · 
Concepto 2.0 Gastos de los CpnMjos provinciales do Agricultura y Ganade· 

ría, "'ervicios especialPs 6 extraordinarios y damAs de carácter gf'neral...... 122.500 
E .. te eoncepto. modiflcAndose Ja expresión, corresponde cnb el3.0 , artículo 

2.0 del Ca-pítulo 6.0 del vigente Prermpuesto y con igual cantidad. . 
ConeFpto 3.° Colonizarion y demás gastos generales de este s'ervicio. Corres· 

pon de, modifloAodose la exprf'sio'•», con el artículo 8.0 , concepto único del Ca
pitulo 6.0 dl:ll Presupuesto actual, que tiéuA asignadas 1.500.000 pPsetas. rPdu· 
eiei)•L en lll Proyecto á 500 OfJO P'>r considerarse que no han de exceder de 
esta ••antidad las obiigsciones en el próximo ejercicio •.....•............... 500.000 

Corwt'pto 4.0 Gastos de la Biblioteca, publicacJODflS y reparto de libros deJa 
Direeción. c .. ri'eHpondP, 'Variándose la expresión; con el concepto 2.", ar· 
tículo 1.0 , Capitulo 6.0 del Presupuesto actual, que tiene asignadHs 12~500 PA• 
Petas: El.aumento es necesario para las necesidades reconocidas del proxi· 
mo eJermeio ....... ; •......... ; •................... -.. · .... · .. ·.·............. 8.000 

Oon(le!'tO 5.0 Subvenciones y pt·emios A CArnaras Agrícolas,' Sindicatos, Cajas 
rurales y otras entidades, Exposiciones, Concursos y Certámenes A.grícolaa 
y da Ganaderfa, Minerfa y Montes ..•...•.. : •...••••. • .•••. .-.-.............. 100.000 
( 'orresponde e~te concepto, modificándose la expresión, con el 93, ·artículo 

2.•, Capftulo 6.0 del vigente Presupu ... sto, que tiene asignad'lS 80.000 pesetas. La 
difer .. ncia de 20.000 es ·indispensable paTa los nuevos ·servicios (Iue se inqican 
en el Proyento~ " · · · · · · · · · · · · · 
El oon<-epto 6:0 , artfculo 1.0 , Clapftulo 6.0 del vigente Presupuesto e Para gastos . 

del mll tl'!rial . y gratift•~aciones al· Pf"l'lional lluxiliar del Col'llélO Superior de 
la .Prodiié:oi6n•, · qu:~ tienl!) aaignada$ 21):•'00 p&Kétal~ ba · pasatto él'l et · Proyeo· 
to, con ~1.9()11, ÍÜ C~~tUlo l~; artíouló B.~,· '1 al Qlpftulo 16,- artfoulo 7:~, OOD•, 

1> 

» 

20.000 .. cepto 6. , p~a gastQa de ..,.tOriO y :m~fi3tl8J. dtt¡ ofl~a, cm 2.000.. • • • . • • • • • • 
•' ................ , .. ,. ' .. ' .. ' __ ....._ __ _ 

782.500 20.000 ?'t2.ri00 

llenos, 

.--~ 

·~ 

., 

• 
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Corresponde con el artículo 2.0 , Capítul·:' 5.0 del Presupuesto vigente. 
Más 414.100 pesetas. 

El Capítulo 5.0 del Presupuesto vigente compre~ de todos l~s sel"vicios de Personal ~e Agricul· 
tura, Ganadaría, Montes, Minas, Comercio Iodustr1a y·Trab&JO, lo cual ~>obre produmr una gran 
confu;;ión de servicios de tan diversas especies, es contrario al precepto del articulo 25 de la ley 
de Contabilidad de 25 de Junio de H!70, que dispone que «el Presupui'Sto de <>.arla Ministel'i'o Aólo 
comprenderá los ga¡,tos de sus servicios, clasificadqR por Capítulos, cada uno de los cuales con· 
tendrá las atl'nciones de una misma especie, subdividi~ndolos en el número de artículos necesa-
rios para la determioaeión de los pormenore<'~. · 

Esto es lo que se ha hecho en el Proyecto para 1911, I'Omprendiendo en CapítuloR separados 
los servicios de Agrieultura, Ganad·~tia, Montes, Minas, Comt~rt1io, Industria y Trabajo, con sus 
correspondientes arUculos para la debida claridad é inteligencia de los conceptos y créditos pre
supuestos. 

La expesada diviffión en distintos Capftulos de ramos tan importantes y extensos es de obli· 
gada necesidad, por el d~>sarrollo progrel"ivo que en los 111timoe afl.os han alcanzado e~tata matrrias 
y por los proyectos de mayor adelantamiento quo están en estudio y han de presentarse an breve 
A la discusión y aprobaclon de las Cortes. 

Articulo 1.0~Pla.ntilla.s ·de lbs Cuerpos. 

CUERPO DB INGENIEROS AGRÓNO)IOIJ 
Aumentos. Bajas. 

En esta plantilla se hacen las siguientes modificaciones: · · 
Cuatro Inspectores generales, Jefes de Administración de primera clasp, 

tí 10.000 pesetas..................... .. . .. . .. . .. .. .. . .. . .. •• .. .. . .. . . • .0.000 ,,. 
Cuatro Ingenieros Jefes, ídem de id, de s~g-unda id., á 8.750. • • . • . • . • . . . . • . . • 35.000 ,. 
Cuatr .. fdem ¡,¡, íd. de í•l. d~ tercera Id., á 7.r.oo .••.• ,.... . . . . . • • • • . • . . . . . . . 30.0 1l , 
Cinr.o 1dem írl. íd. de íd. de I'Uarta íri., á 6.5011,............................... a:t 00 ,. 
15 ldem primeros, Jefes de Nf•g( ciadr) rle. prlmet'll Cl<'!St\ á 6.000............... 9f'.OOO » 
Cinco ídem fd. íd. de íd. de segunda íd., á 5.n .. o.............................. 25.000 » 
Siete i<lem se¡!;undo~, Ofit'iale~~t d•l 1d, íd., á 3. ·Oll.......... . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . 2l.UOO » 
Se HUprimen 19 plazas de Ingeniero;; sf'gundos. Ofid.\les de p1 irw~ra c!use, 

á 3.500. . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • ,. !l!\.500 

27 l,50:) 6;),i;OQ 

CUERPO DE AYUDANTES 
Se crean: 

Una plaza de ayudante mayor, .Jefe do Negociad!) de s~guntia.clase ..........• 
Cuatro plazas de ayudantes primeros, ,Jefes de l\'egociado dd tere•:ra clase, 

'4.000 ................................•...................... ·, .. ' ...•.. 
Se aumentan: 

Seis p\a?:as de Ayudantes primeros, Ofidalos do pt·imet·a clase de Administra· 
ción, :\ 3.500 . • . . • • •.••••.....•.. : . . . . • . • . . • • . • . • . • . . . . . • . . . . . . . . • . • • 

10 fdem de fd. íd. de segunda H, á 3.0()() ......••.....••.........•...••...••• 
43 fdrm de id. segundos íd. da ttlreora id., á 'l500 ....• , . . . . . . . . . . • . • . . . . • 
17 fdem de id. terceros íd. de cuarta hl., á 2.000 ............... , ............ .. 

Se suprimen: 
67 plazas de Ayudantes cuartos, Oficiales de quinta clase de Administraci<:n, 

A t.5vo.................................................. . . . . . . . . . . · 

5.00) 

16.000 

21.000 
80.000 
3Ul00 

107.500 

.,. 
---·--

213.500 

,. 
,. 

,. 
,. 
,. 
,. 

100.500 

100.1)<'0 

El aumento de 25 Ingenieros y 14 Ayudantes, obedece á dotRr s'lrvicios indotarlos que figuran 
en el vigente Presupuesto, el nuevo que se crea en Melílla .v proveer de un Ing-t>niero y un Ayu
dante más las Granjas de Valenllia, Jerez. de la Frontera y Palencia; las Psta\lio·Jes de li:nsayos da 
Semillas, la Enológica de Reus y la Sericicola de Murcia; de un Ingeniero las estaciones de 
Patologfa Vegetal y Enológica de Villafranca del Panadés, y de un A.vudante Ja¡¡ Granja~ de 
Badajoz y Ciudad Real, por ser indispen>~able este personal t:n estos Centros experimentales, si 
han de cumplirse los fln>'s para que fueron creados. 

Se hacen también algunas transfot·macionPS cnn relación al vigente, con el fin d'l qu" el número, 
tanto de Ingenieros como el de Ayudantes que figuran en las plantillas respectivas, sea el mismo 
que el de servioios que se les asigna en el Proyecto, lo que no oc•1rrn en la atJtua!iílad. 

Los demás aumentos dH la plantilla del Cuerpo de Ingenieros Agrónomos, se consignan para 
equiparada por equidad á las de los Cuerpos similar·es de Caminos, Minas v Monte'! dep~>ndientes 
de e8te Ministerio, quedando aún por bajo de todos ellos, comp·lrada con la q uc éstos tienen en el 
vigente Presupuesto, pues los sueldos medios por Ingenieros son: 

Caminos........................................ 5.0';'1 pesetas. 
Minas.............................. . • • . . • • . . • • 5.027 ídem. 
Montes......................................... 5.610 ídAm, 
Agrónomos (con la plantilla q11e se proyecta)..... 4.813 f, en. 

Qu<Jda, á pesar de !'Sto, inferior la de Agrónomos respecto á· las plantillas que tienen los demás 
Ingenieros, com•> anteriorrn ·nte se •lemuestra, cunsigu•é11dose esta reforma con baja en la cifra 
consignada para per>~onal y material en el vigente Pre¡,mpuestl.!~ 

Por análogas razones se reforma la plantihtt del Cuerp•> de A.vu Ittntes para equipararlos á FU9 
simllare~ de otr<•s Cutlrpos auxiliares, dt•p••ndientf'S t11mbién d,, e8té ,'dirHst,ori·•, y h!ly que tenflr 
en cut'nta 4ue, tanto los Ingemeros Agrónomos corno los Ayu iantes, tieuf>n á su cargo servicios 
tan importantes para el pais, como son: la Enstlñanz.a agríwla, el Catastro y hu;l!::;tadfsticas dtlla 
producción. 

Suti&Q ti BiQue. , , , •••••••• 
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Mi a. Meno•. 

207.000 

113.000 

820.000 
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Artículo :Z_.•-Se:rviclos Cent:rales. 

JUNTA CONSULTIVA AGRONÓMICA 

En esta Junta se dota eon sueldo el Personal Administrativo que figura en el' vigente ~Jn 61, y 
cuyo personal es en la actualidad de la Secretaría del Ministerio. s~ hace de todo punto indispen· 
sable que la Junta tenga el personal correspondiente, y á este fin se crean dos plazas de Oficiales de 
quinta clase de Administración con. 1.500 pesetas cada uno: ull Portero·conserje con 1.250 y un 
01·denanza eon 1 000 pesetas. 
El aumento es, por tanto, d~ .................•. · .......... · ...........••.... ·· ................•... 

En los Negociados del Ministerio, se aumenta en 500 pt>setas la gratifil'lación del Ingeniero 
agregado al hoy de Enseñanza técnica, Cultivo y PlagaR d~J Campo, á causa del mucho trabajo 
que pesa sobre este funoional'io, v á la v~:<z se dotan ~st1>B N.-gociados de un Ingeniero agregado 
mh con la gratifi,la,~ión rle 1.50;) pesotas, que os nf'cesal'io para el sel"vi11io de informaciones agri· 
c·•la;; qno «lootinuamonte r1clama d In,;tituto Iuternacional de Agricultura de Roma. 
El aumento es de .....•..•.•....•••.... ~ •.•.•••..•.•.••..•..••• , •...•..••••••••••••.••• -•••...• 

Articulo 4.0 -Escnela.s especiales. 

En la Escuela especial de Ingenieros Agrónomos se crea la plaza de Preparador Electricista 
indispensable para el Laboratorio ya in.Rtalado de la clase de Electrotecnia, con 2.500 pesetas de 
suel.do, y otra plaza de Encargado del Obser11atorio con 1.2ó0 pe~etas,: por carecer este estableci· 
n¡.iento de dicho funcionario. · 

320.000 

5.250 

2.000 

El sueldo del A'lpirante de primera clase á Ollcial de Administración se eleva de 1.250 á.1.500. 
El aumento, por tanto, es de.................................................................. 4.000 

Artículo 5.0 -:Batablecimientos ele ezpe:rimentaci6n y ense:l5.anza. 

En la Granja Central ó de Castilla la Nueva se suprim~ la plaza ds Proresot· de párvulos y se 
crea una de Prof~sora con 1.500 pesetas, como más nece11aria ~n. este establecimiento. 

Los sueldos de los dos Aspirantes de primera clase de Administración se elevan de 1.250 
á 1.500 pesetas. . 
El aumento, por tanto, es de.. . . • . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . . . . . . . . . . . 1~000 

GRANJAS REGIONALES 

En la de C1narias se fijan análogas gratificaciones á las que poseen lo!! Ingenieros y Ayudan· 
tes de otros Cuerpos, siendo la del Director de la Granj tt de !.500 pesetas; la del Ingeniero agre• 
gado, d•3 2.000, y la de los do& Ayuilantes, á l.400 cada uno. Además, en las de Valencia, Jerez de la 
I<'rontera y P J.lencia se aumenta un Ingeniero y un Ayudante en cada una, con sus correspondien· 
tes gratificaciones. D~manda este aumento de personal lod trabajos que tienen de laboratorio, 
ens~ñanza, cg.ltivos y ganarlerías, y el ser la~ dos l1ltim·\s citadas, además de Granjas, Estaciones 
ampelográll~Jas. En las de Badajoz y Ciudad Real se aumenta un Ayudante solamente y se crean 
en esta l1llima las plazas de Capataz de Cultivos y Mozo de laborátorio, con 1.500 y 1.250 pesetaP, 
respectivamente. --

Se eleva á 1.500 pesetas el suelrlo del Capataz de cultivos de la de Canarias, que ho;r dis· 
fruta 1.250 pesetas, con el fin de qJ.e queJen equiparados en sueldo todos estos funcionarios de 
las Granja'l. · · · . 

Lt plaza de Aqpirante de primel'a clase de Administración civil de Canarias y la de la misma 
clase de Ciudad Real se elevan de 1.250 p~setas é 1.500. 

En las de ,Jt'lrez y Navarra se crea en cada una de ellas una plaza de Jefe de bodt~ga ó Perito 
agrí1.1ola con 1.50(} p>lsetas, y en la de Curuña un Maestre quesero con 2.000 pesetas, que sus Direc· 
tore~ estiman indit~pensables. . · 

Er1 las d·' Badajoz, Valladolid, Zaragoza, Corufia, Navarra, Valencia, Jaén, Jerez de la Fron· 
tera: .V Palencia se eleva en 500 p8Sdta.s el sueld.> de los Aspirantes de segunda clase de Admi· 
nh1tración. 
El atlm•mto que en las Granjas regionales producen todas las variaciones que anteriormente se 

detallan eil dd ........................ , ...................................................... . 
L1. E~tación de En~ayo~ de Semillas, se dota da un Ingeniero agregado con la gratificación 

de 1.000 pesetas, un Ayudante, con la de 500, y un Ordenanza con 1.0:)0 pesetas de sueldo. 
Es indispan81:1ble este personal para qua empieza á funcionar. 

El aam~nto es de .................................................................... , ...... . 
:La E~taoión da Patología vegetal se ia dota de un in~eniero agregade~, con la gratificación de 1.000 

pesetas, y un Orddnanza con 1.000 pesetas de sueldo, 1~ que da un aumento de ........ ·.······ 

ESTACIONES ENOLÓGICAS 

En la da Ha ro se crea una pla'lla de M1zo de laboratorio con 1.250 posetas, que es indispensable, Y 
se suba en 500 pesetas el suel<io dfll Eicribiente¡ sien 1 ), por tanto, 1}1 aumento de .....•....... 

La de Kms se la dota de un Ingeniero y un A.yud11nte más con las gra~illcaciones de 1.000 y de 500 
p3set<ts; reilpecti va mente; creánrlose una plaza de Mozo de laboratoriO con 1.250 pesetas, y se sube 
el sueldo dal E,;cribiente en 500 pesetas; siendo; pnr t1tnto, elaum,ento de ............. · .. ····· 

L'l d~ Villafranc11 del Panadés se la dota como la de Rens, y e\ aumento es sólo de ........ : .... . 
n ~eulta inferior á Reusen 50() p.~setas, porque ya tmentaen bt actuihlad eon un Ayudante má>. 

La de T,•ro .se la doh d~ un O 1pataz. con L.250 p~setas, un Mo&o de labo.ratorio con. 1.000 Y e 
au'fienta en 530 p3:4':ltas el su':lld·> del Et(}ribiente; el aumento es, p•>r tanto, da ......... · .. ·. · · 

La Edttción S lrit1íco!a d~ M11rcia s•1 dota d·J un Ingilniero ag~e~i lo, Mn la gratificación d 3 1 OJO 
pasotl:ls. y un A:vud-tnte tnÍ.\1 con la rle 50 J, ros;tltando,_p,)r.tanto, ~n aumento d~ .. ·: ....... : .. 
. E·!te Cd!ltN vien~ pre;;tand>) grandes boM~Cio~, no soto a la~gt6n d~. L~vante, smo tarnb1~n 

4. ott:-ts, pu"ls "~'1 Oirect•tr tiene m.>atad.iS e~tar.w•1es anexas en vartas provmcus, y PJl! esta razon 
es nl'lc\.'illll'io el aumento ~e persLuul qu~ se proyecta. 

Suma y sigúg., .•...••... 

20.300 

2.500 

2.000 

1.750 

3;250 
2.750 

2.750 

1.500 

369.050 

Meno1. 
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La Estación de Industrias derivadas de la leche en la provincia de Santander, se eleva eu 500 
pE!setas el sueldo del Maestro quesero, par a poder tener uno en condiciones, crelindose .m a 
plaza de Maestre mecánico con 2.000 pesetas para el funcionamiento de la maquinaria que allf 
eJ;istE~; y otra de ~ozo de laboratorio con 1.25u; se eleva el sueldo del Aspirante de primera clas1 
A 01\clal de Administración de 1.250 pesetas á 1.500; siendo, por tanto, el aumento de .......•.. 

ESTACIONEi DE ESTUDIOS DE APLICACIÓN DEL RIEGO 

Existen en-la act)laÍidad dos Campos de demostración con aplicaci~n al rt>gadí.o, eR:01Mtª•-
(Huesca) y en·Sevtll,a;· Am1los·rueron· éreiiJlos á petición de los agriou'ltores que necesitaban cono
cer los medios de dar aplicación á las aguas del Cana i de Aragón y Cataluña el primero, y del_ 
Guañálquivir el segunrto, pues ·con sólo tener el agua no les era suficiente. . 

Se han hecho po:r parte del Estado. gastos de conaidera~ión, y están hoy á cargo de.lo~;~,I..qge~ , 
níeros agrónomo~ de los servicios de Huesca y Sevilla, respe:ctivamente; pero necesitan ya personal 
b).dependiente, que direotamE>nte se ocupe de ello, y á este ,fin se crean estas dos Estacione¡;¡ dE) 
Estudlos de aplicación del riego, dotándose del personal necesario. 
Aparte del personal técnico que se las provee á cada una, con un Director y Ayudante con 1.500 

y 5® pe_.setaa d~ gratifiJación, se la;1 dota de un Capataz con 1.500 pe¡;etas, un níozo de labora-
torio cqn 1.250 pedetas y uil Guarda con 1.000, importante, por.tanto, ambos Centros ......... . 

JARDÍN DE ACLIMATACIÓN DE LA OROTAVA 

EleJ;iguo ,sue~S}o del Jardinero encargado de este Jardín, de 1.250 pes-~tas, se eleva ¡i ?,500, que es 
nec~ar10 si. se ha de "cupar de él en la forma que Úemanda este Edtablecimiento. El aumento 
es.de ................................................................... ·: ................ . 

Artículo 6.0-Serv-icio provincial. 

REGIONES Y SECCIONES AGRONÓMICAS 

_ Q~an con igual gasto que en el vigente PresupuP.sto, excepto lo siuuiente: . 
Sevilla.-Como se crea la Estación de Ensayos de aplicación del riego, allí estará el Mozo de labo· 
ratoriq, produciéndosE", por tanto, una baja de ................................................ . 

Cañ,ariás.'"-Se·aumentan las gratificaciones del Jefe de la Región e,o 500 pesetas y las de los 
dbs Ayudántes en 400 pesetas cada una, por d~mandarlo así el que tengan igual remuni!ración los 
Iogepieros y· Ayudantes de to,das clases que prestan servicio en este Archipiélago, y se dota de un 
mozo de;labClratorio con 1.000 pesetas el de h1s Palmas. 

,Se aUDÍentan los sueldos dt:l Ins ocho Aspirantes á Oficiales de Administración d~ 'primera 
olas~ de las ocho Regiones, de 1.250 pesetas á 1.500, y el mismo aumento se hace en las 36 Beocio· 
n~ agronómicas. · · 
El-aumento es, por tanto, de .................................................................• 

Artículo 8.0-Inritituto Internacional de Agricultura en Boma. 

En est~ Instituto, estando desempeñando en la actualidad un Ingeniero Agrónomo del Cuerpo 
es~ plaza, sólo se le fija 7.500 pesetas como gastos de representación, dando, por tanto, una· 
ba.Ja de; .......................... · ..... ···············.·········•·····••·•········· • · · · · · · · 

Articulo 9.0-Servicio agronómico en Marruecos . . 
Ele,gP.("_nto qnEl pro!iuce en Personal este nuevo servicio, es el siguiente: el de la Jefatqra de 

Melilla, un Ingeniero Agrónomo del Cuerpo y un Ayudante, con las gratificaciones por resi · 
denoia de 3.000 y 1.500 pesetas, respectivamente; un Oficial de- quinta clase de Administración 
con 1.600 pesetas de sueido, y un Ordenanza con 1.000, siendo aumento efectivo ............... . 

GRANJA ESCUE¡LA EXPERll\IENTAl'. 'OE NADOR 

Se la dota con: un Ingeniero D.ir~ctor, un Ingeniero agregado y dos Ayudantes del Cuerpo,· 
con las gratificaciones ele 3.000, 2.000 y l.500 pesetas, dos Peones fijos, Moros, con 1.250 pesetas de 
aueldo cada uno y un Guarda con 1.000. · · _ · 

Se Hjan las gratificaciones mayores que en la Península, por tratarse de éargos penosos y que 

~~~~=:~re~:C~~~~: :a~~~ ~~~~i~~~~s.' ...............................•....... _ .............. . 

Te-tAL AUMENTO ................. · .•••• , ••• 

Mla. 

369.050 

4.000 

11.500 

L250 . 

13.300 

7.000 

11.500 

417.600 

414.100 

111 

lll'eriils. 

.1.000 

" 

2~500 

.. 
3.500 
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· El personal técnico Y administrativo consignado en el presente Capítulo, se distribuve en los distintos servicios de Agricul-
tura en la forma que expre;;a •·1 prf'S..\nte cuadro. · 

SERVICIOS 

--------....---------------· 
Junta consultiva.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11 1 » ,. ,. ,. ,. "' » " » ,. ,. ,. ,. 2 ,. ,. 1 ,. ,. 1 
N<'gociados.............................. fJ ,. » » » ,. , ,. ll> ,. » ,. ,. , ~> » » » » " ,. . ,. 
Junta de colonb:acian ......... ,.......... 3 2 » » » » » :o ,. » » » » " • " » » » » » ,. 
Escuela rspecial. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18 1 ,. 4 1 » 1 ,. 3 » » » » 1 1 2 » 1 » 1 1 5 
Granja cent•·al. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. . 3 ó ,. ,. » " 1 1 1 1 » 1 1 " 1 2 3 ,. » S ,. 2 
ldern de Bañaj-·•z......................... 3 3 » » » » 1 1 1 ,. >> ,. " » " 1 ,. » ,. ,. ,. 1 
ldem de V11lencia... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 3 " » ,. » 1 1 1 " " » » ,. , 1 ,. » ,. • ,. 1 
Jolem de Barcelona. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 2 ,. • " ,. » ,. , » » » » , » » ,. , ,. ,. ,. • 
ld"m de ('anarias.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 2 ,. » » » ,. 1 ,. ,. " ,. ,. » ,. 1 » , , ,. ,. 1 
ldem de Ciudad R•>al. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 2 1 ,. » , ,. 1 1 » » » ,. ,. " 1 ,. ,. ,. ,. • 1 
Idem de Coruña ................ ; . . . . . . . . 3 2 ,. » » 1 1 1 1 · » » " » ,. » 1 ,. » » ,. ,. 1 
ld11m de JHén............................ 3 2 ,. » " ~ 1 1 1 » ~ » » ,, ,. 1 . , ,. ,. ,. » 1 
Idem di~ Valla•.lolid...................... 3 2 » ,. » ,. l 1 1 » ,. » » , " 1 , ,; , ,. » 1 
Idem de Zarugo7.a....................... 3 2 " » »· » 1 1 1 » » " » >> » 1 • » » » >> 1 
ldam de ;¡,"rez da la Frontera. . . . . . . . . . . . 4 3 1 " » " 1 1 1 » • » » " ,. 1 » » ,. » ,. 1 
Idam da Palencia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 3 1 » » » 1 1 1 » » ,. " ,. ,. 1 ,. " , » » 1 
Idem de N a varra. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 2 1 » » » 1 1 1 » » ,. ,. » ,. 1 ,. ,. , ,. ,. 1 
~tación A~ron6mica.................... » 1 » 1 » ,. » » 1 » » " » ,. » 1 ,. » ,. » " 1 
Id•3n1 efe Semilhts. . . . . . . ... . . . . . . . . . . . . . . . 1 1 » » » " » ,. ,. ,. » , » , ,. , , , , ,. , 1 
Jdem de Pát.Olngía ....... ·................ 1 » » » » » » ,. :o » » " ,. ,. » » , , » ,. ,. 1 
Iílem do M<íq•tinas....................... » » » » » " 1 » » » >> » » » » " » , , ,. ,. » 
EnológicaB.-Haro. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 1 1 >> » » » 1 1 » " » ,, , , 1 , , , ,. ,. 1 
J·tem.-Reus. . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 2 1 » » » » 1 1 » » » ,. • » 1 , ,, » » ,. 1 
Id<>m.-VillafrancR...................... 2 2 1 » » , >> 1 1 " » » » » » 1 » » , » " 1 
:ídem.-T,.Jro. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 ; 1 » » >> " l 1 » » >> » » >> 1 » " ,. » » 1 
Seri·•ícola -Mu.rcia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 2 » 1 » » ~ ,, » » » » » » " » , , , ,. » » 
Industria;; de la lectw.................... 1 1 » » » ·¡ 1 ,. 1 • ,. » » » " 1 » » " , » 1 
C. Riego,¡ de. Biuéf¡u·. . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . 1 I » » " » 1 1 » » » » » » » , , » 1 " » 
Iflem de S·.! VI lía... .. .. .. . .. .. .. .. .. .. .. .. 1 I • » " » • 1 1 » » » » » » » » » ,, 1 » » 
J~rd•n Or•.Jtava.......................... » » » • » » » » " » · » , » » » " >> 1 ,. » ,. » 
Jleg·iose;;; lh.'l'íHlómi,'as................... 17 ·tr » ~ ,. • » » 4 » » » » » » 13 " • " ,. » 13 
s ... ocii"lJlfl'· ídem ••••.•.••••..............• ["¡6 ¡j(¡ >) )) )) )) " " 2fi » )) )) )) » )) 3f) )) » )> ». )) 36 
s.:~rvieÍtf CitU.:tStr::_d, .............. ".. . . . . . . :l9 110 }) )) » }) » » )) » » » » » » » ¡) » ~ ~ » » 

Idflm d .. , F.,•t!J a. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1i 1
1 

" 1 '' 1 " '¡ >> ., » » » '' » '' 1 " " 11 " " » » " 1 

Gr'l:ilijl! d·l Nadl)i:. ... ... . . .. . .. . . . . ...... 2¡_: _:___ -~ _'_) ~~-»- -~ _"_ ~ _:~ ~ -~~ __:_ _,. __ "_ » » 1 » » 

TmALvs ................. 1225
1
:!371 s

1 
si 11 2¡ 13 18 52\ 11 2 1¡ 1/ 1/ 2 731 s 2 1 12 1 77 

Vapituto. 8.0-Date~ial de &grieuUura. 

Corresponde con el artículo 2,0, Capítulo 6.0 del Presupuesto vigente. 

Menos 581.213 pesetl\9. 

El Capftulo 6.0 del Presupuesto vigente compreude todos los servicios <le material de Agricul· 
tura, Gauadtu·ín, :\Iout4.J8, lUna,;, Conwrcio, Industria y Trabajo ti la maoora que el Capítulo 6.0 

del Presupu.;sto vigente comprende los de Personal de las mism'ls materias. 
Por l:~s razonl:'s expaestas al tratar del Capítltlo 7.0 df:l este Proyecto, se consignan los expresa· 

dos servicios en Capítulos diferentes. 

Articulo 1.e-Servicios Centrales. 

El conc~p~o 1.0 del Proyecto, relativo á publicaciones, impre•ionr~s, etc. de los NegN~iados de 
Agricultura, es análogo al d'~l vigente, p•3ro se reduc:' !'i la mi.tad por Mnsiderarse sufilliente. La 
baja es de ................................................................................ . 

A.rti.oulo 2.0-Escuelas E'spech.les. 

En la de I:to-enieros agronómos, el concepto 1.0 del Proyecto. es el4.0 d~l vigente y se refiere á los 
gasto!'! de"'matl:'rial de to-·la cl11se y se aumenta p1rser exigua la consignamón actual en ...... . 

El concepto 2. 0 dt>l Pwyecto, 5.0 del actual, se aumenta ........................................ . 
Es preciso este aum'\nto, por no hab~>.r suficiente canthla~l en el vigAnte pára excursiones pt·ác· 

ticas de l1s alumnos, d'ldo el que las promociones son caia vez mayores y la práctica viene 
dem lStranJo la conveniencia de estas excursíunes. · 

M;ís. 

10.000 
3.000 

El cone'·•ptn 3.0 , q•te ••s el 6.0 d 11 vL¡ent.e PL'ei•t!>ue~to, se au-n9nta eu 3 Q.)l) pe3<~ta'l, p')rq,te da·io 
el nfim,•ro de Pruf •w•res d., la li1s •u e la, lubrí'l al~uno á q Ji~n nunca t~ c<l-rre ~pnn iel'ía ir al. 
43xtunjero, ~tn,nentán-lose en 1.000 p-w~tis lo asignt.rlo á cala uno. y en otras E>~cuelas son <los 
l~1s que bacen e::~te viaje.................................................................... 3.000 -----

Suma~ sigue............ 16.00:) 

Menos. 

8.000 

,. 
lt 

8.000 
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Suma atlter·ior . ••••••••••••• 
Se suprimen los conceptos 7.0 y 8.0 del vigent" Presupuesto; el primero, por haberse realizado 

;ra la raparación y mejora del edificio de la Escuela, y el segundo, por haber aumentado 
en 10.000 pesetas los gflatos de sostenimiento, 1 con dicha cantidad se pueden adquiJ·ir los aparatos 

!!'b:I::'!i:~ .~~~~~~~: .~~~~~ .~~.s. :~. ~~~.~~.r:~~~: .......................................... . 
Se crea un concepto con ellldmero 4, «Para exeur~iooes prácti<1at! de los alumno~, aeompailados 

de dos Profesores, al extranjero», con ...................................................... . 

Al.'tfo'lllo 3.0-Bstablecimientos de experlmentaci6n y enseilanza. 

GRANJAS•BSCUBLAS PRÁCTICAS DE AGRICULTURA REGIONALES 

Xmportan los conceptos 6.0 al 15 inclusive del Pror.~cto, 321.000 pesP.tas; importaban los 17 al 57 
1Dclu!rl ve del vigente, 577.225 pesetas; produciéndose por tanto, una bajtl de .....•....•.•..... 
Esfá· baja es debida t estar ya realizada~ ·las coostruocion~>s ·A qué se refi~ran los con· 

eeptos 20, 23, 31, 43, 47 y 54 del vigente, y no ser ya necesarias estas sumas. 

ESTABLECIMlENTOS ESPECIALES 

Bn la Eatación agronómica, se flja la consign~tción del concepto 16 dol Proyecto en 15.00Q peseta!'; 
f!gura en el 58 del vlJíenre con 12.000. El aumento de 3.000 peset~<s que se propone es necPsario. 
dado el gran númei'C' .. de análisis que act11alment~ Me verifican, pues !;iendo dicho Centro, con 
arre,!.!lo al Real deoreto de 30 1e Septiembre da 1900 el quFt tiene q na realizar las comprob:1cio · 
nes de los an41isis de abonos en caso de divergencia, exige reparación continua de material 
7 adquisición de reactivos .•................•...................................••.••• .' .• ~. 
La consignación <fe 1.0110 pesetaR que figura en el concepto 59 del vilo!entFt Presupuesto, para 

sostenimiento !ie la EstJtl.lión de Ensay•,s de pemiHas, es exigua, !li est"' eHtabledmiento ha de 
f11ncionar con la que se flj!l en el concepto 17 del Proyeoto de 5.000 pesetas, aun cuando no sufi
ciente, podr4n atenderse de mejor modo los importantes stJrvicios que eate Centro puede 

lf:~~~nto es d,. ........................... .' ..........................•.•...•........••..... 
En la Estaci6n de En¡¡ayos de rnáquioas ftl>{ura el conco •to 6~ riel vigente Pl'<cls•tpu;<,.to cor• 1 :.000 

pesetas, para completar el m!lt<'~rial comJreu:tido en el Preilupll(•sto aproba:1o po~ ~eal or1l"n 
de 20 de Marzo de 1907. De di·~ho pre~upuesto sólo que-i, ¡lOr rflalizar la a \qttii·ión d•J material 
por val.or d13 10.512 pesetas, que figura en el concepto 20 clel Proyclcro. St'l pr•>cluce, por tanto, 
'll~a baJa dH ..•.................. , ...............................•....•..........•...•..... 

En la Estación Enolól{i~a de Haro se supritneu los conm~ptos 6~ y 65 del vigente Presupuesto, 
que producen una baja de ..••...................................................•.......... 
Se hace esta baja por h!lb••rse ejemttndr, las obras y adqail'id,) e.l mat+>rial, ptH~<m•lo al Pr·•su· 

puesto extraorriiMrio la construcción d~l nuevo ed1fiei<J, cuyo proyecto fué aprobado por RElal 
orden de 15 de Febrt•ro dltimo. 
En la Est!lción Enotógléa d"l Reus s~ supriman los conc,.,.ptos 67 y 68 del vigente Presupu~>sto, pl}r 

no ser y·-.· necesarios ...•.•........•.........................................•.............. 
. La de Villafranca del Pan .. dét~ se ü:uaht el Kol!lteni.mit~•IIO á la de H •J•o, fiJándose en el con· 
eepto ~del Proyecto en10.000 pesetas, t!gurando en el vigente en el 70, con 11.000. 
Li baJa es de.... • . • • . . • . . . . . . . . . . . . . . • • . • . . . . • . . . . • . • . . . •. · ... ·. . . · .....•.•.......•.•..• 
Se suprime el concepto 71 del vigente Presupuesto, por h>~ber sido adquirido el material con des· 

tino A esta Estación enoló~ica . . • . • . • . • • . . . . • . . . . . . . • . . • • • . . . • ..•.•..•.•••..•. • ..•.••..••• 
La ~tación de In•lustl'ias derivadas d~ ht lfmh·~ en la provincia de Santand{'r, se 1ljl\ 11u con

tignación en el concepto 25 del Proyecto en 20.000 pesetas; flguraba en el vigtmte en loa con~ep-. 
, toe 75, 76, y 77, con 25.000. Se.hace fiSta reb11ja por haber sido ya adquirido II,l&terial de labora· 

torio Y oonceptuarse suficiente la cifra que se asigna. 
J. baJa es de ....................................................................... 1 •••••• 1 ••• . ' . . 

ESTACIONES DE ESTUDIOS. DE APLICACÍÓN DEL RIEGO. 

figuran por primera vez en el Proyecto, pues si bien las de Binérar y Sevilla venfa.n funcionando 
como campos de demostración con aplicación al regarlío. y dándoles su sostenjmiento cpm:o 
talt~s campos d-.,I concepto 90 del vigente, deben tener ya su consignación como Establecimien· 
toa especialtiB, fljiodoselas en los conceptos 26 y 27 en lO.OuO pe!ietas cada una, por. contar ya 
oon el material preciso .•.••..•••••••.•••••..••.. ~ ............................................ . 

SERVICIOS !}ENERALES 

Varios. 

11 concepto 79 del vigente Presupue11t0 es de 95.000 pese~s: el31 del Proyecto se eleva A 100.000. 
Se hace este aumento de 5.000 pesetas, por hab!)rse creado algunos Centros experimentaleF. y 
para los qua durante el ail.o puedan inst11lars~, aten!liéndo•e ademá"' 4 toda clase 1le gastos que 
sean precisos de carácter imprevisto en GranJaS y E~taciones ........•..••.............•••... 

Sesoprhne el ooncapto 80 d~l vigente Presupue,;to para la adquisición de ganado, por poderde 
eomprar durante el.llflo aetual cusnto se estime preciso con la cantidad fljai1a en el concepto 31 
del Proyecto. La baJa es de •...... _ .....••.•..•......•.....••..•..••••••••••.••••••• , •..•••••. 

CAMPOS DE DEMOSTRM'IÓN 

Importa el concepto 32 del Proyecto. 311.01)() pesetas. Imp 1rtP. ba el 90 del vigente, 75.1)()0,' Se reba
Jin. por tantn, 39.0~ pesetas, eantl'lad q u!" no es p~e<~is~>., pu""' ~r-adas y con sustt•nimieoto l~s 
kstaclones deestud10>1 de apllcacióo del rtegf) rlo BtnMar y SAvttla, com1 en el ado actual sahá 
4e esta parti·la su tnAtalaci6n y sr,st1 nimi~nto, no PS yll nece>~ari~ surn'l tan impQrtantt>. porque 

··loa IU~ de los Cap1p~ existentes son pequeiios. L~ baia es de,.,, •...•.••....•.•..•••••••.. 

Máa. 

16.000 

30.000 

3.000 

4.000 

) 

2Q.OOO 

5.000 

----
Suma y sigue .••••••••••• 78.000 

!le~··.· 
" 

);:';•' 
0!;··;,;, 

t18 

8.000 

40.000 

2á6.225 

1.488 

15.000 

28.000 

1.000 

13.000 

5.000 

: .. ' 

65;000 

471.718 
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Suma anterior .. •.••••....... 

PREMIOS Á CULTIVADOltES, GANADEROS Y OBREROS 

El concepto 92 del vigAnte Presúp!lesto, se reduce, e.n el 34 del Proyecto, á .40.000 pe~etas, canti• 
dad que se estima sullciente, pues en el año 1909 hubo un sobrante de consideración. La baja 
esde.-.................................... · ·'· ····· ··· · · · ··· ·· ··· · · · · ·• ····· ··· ····· ·· ··· ·· · 

Artículo 4.0 -Serviclo provincial. 

REGIONES Y SECCIONES AGRONÓMICAS 

.Los oonceptos 81, 82, 83, 84. 85 y 86 del vigente Presupuesto, importantes ~27,000 peset~s, se 
transforman en los 1 al 5 de este at·t!culo del Proyecto, con 159.000 pesetas, que se creen sufféien-
tes, produciéndose una baja de 68.000 ~ese~s... . .. . . . . . " 
Se repaja_~ta cantidad, porque li11quirldos yá los labóratorios agrícolas; sólo es necesario aten-

dér á su sostenimiento. La ba¡ll.' es de : .... ~ ................................................. . 

Ar\iculo 5."-lndemuisaciones, comisiones y transporte de material. 
El concepto 87 del vigente Presupuesto, de 223.000 pesetas, relativo á'lá.sl.nderrüiizacio1u3s de toda ' 

clase al personal técnico del servicio agconómico, s.e eleva en el Proyecto, en el concepto 1.0 de 
este articulo, á 300.000 pesetaS, sien.do,el aUl1WI)tp de ..................................... , ... . 
Es preciso este aume!lto, con ~1 flí!. d~ gue .sé satisfagn las indemn~z~ciones del personal, que 

todos los años quedan sm abon~~;r,e~. g~a,q nú:mero, dados los servicios que tienen á su cargo, 
aumentado ahora con el de la Cá:te,dra, amb\)h\n~é. . .. . . . , . , ., ~ ... 
Se crea el concepto 2. 0 para contls10nes de Ingenieros agrónomos al extranjero y asistencia á 

Congresos internacionales; pues se d_a el caso de. nq exi~Stir consigriacióri p·ará osiaaaf,jnéiones 
que son ineludibles y la tiene ya'lu~e~ ,ti~nivo el ,personal de Obras públicas. El auménto.es de. 

El concepto 3.0 del Proyecto, de 5 .. 000 p,esetas, P!lr!l transporte. de.apar:atos, material, jornal~,. etc;,, 
es análo~o.al89 del vigente Presupuesto, referente á las Cátedras ambulantes, y es preciso para 
este servicio ................................................... _ ........••....•...•........ 

Se suprimen los conceptos 88 y 89 del vigente Presup_ue.s~o, impor'ta~t.f'.s .s~.~JQO peset~s, pue¡;¡ !<?S 
gastos que las Cátedras ambulantes originan so.11· relativos á la adquunc1on {;le.alg)J.n matenal, 
indemnizaciones al personal, gastos de ti-'a:n'sporte y jornales que van suficientemente dotados 
en los conceptos 31 del articulo 3.0 y 1 y 3 del 5.0 del Proyecto ................ ,. ............ .. 

.AI'tíoulo 6,0-Instituto internacional permanente de agricultura en Roma.. ... . 
Se crea él concepto 3.0 de este ariícuú), nec~sario para los gastos de la formación de estadistica¡:a, 

insistentemente pedidas por el Delegado de España .......••..••........•.•.....••.•...•.... 

Articulo 7.0 -Ser.vicio agronómico en Marruecos. 

Se crean los servicios de Malilla y Gra11ja Escue.la.d~ Nador, importanteí! .•..•.• , .•.••..•• , .•••. 
Son baja por modificación de los conceptos 3; 93 y 94 del actual Presupuesto .•..•.•.•.••••...... 

Heno.. 

78.000 471.713·. 

... 25.000 

68.000 

n:ooo 

15.000 .. 

5.000 

.. 30.000 

6.000. 

40.000 ... 
» 007.500 

221.000 802.213 

TOTAL BAJA .. •• • • • •• • • . . • • . • •. · ••• • • • • • • • • . 581.213 

Los conceptos 3.0 , a~tfculo 2.0 , Capftulo 6.0 del ~resupuesto. vigente: «Co!lsejo,s provinciale~ de 
Agricultura y Ganaderia», con 122.500 pesetas; y 93; cSubvenmQnes.y.prPmiOS-:á Gáu:.aras agriCo
las, Sindicatos, Cajas rurales y otras,elltidad$s, Exposiciones. Cuncursos y Certámenes agrícolas•, 
con 80.000; han pasado en el Proyecto al Capitulo 6.0 , «Material general de Agricult'ura, Montes 
y Mi.lla,s», articulo único, «Servicios generales>>. 
La bil:ja de este Capituló s,o del Proyecto importa.................................... 581.213 
De esta cantidad han pasado al Capitulo 6.0 del Proyecto «Material general de 

Agricultura, Montes y Minas•, como queda dicho, pesetas.. . . . . . . . . . . . . . . . . 202.500 
El personal ha sido aumentado en .......................................... 4.14.100 

Ambas partidas suman .................... . 616.60ó . 

Resulta, por tanto, un aumento ef~ctivo en Personal y Material de Agricultura, 
de pesetas •.......••.•.••....•.••••....•....•...•.... · ......... ········ ... · 35.387 

Capitule 9.0-Persoual de Gauaderia. 

Corresponde con el articulo 3.0 , Capítulo 5.0 del Presupuesto vigente. 
Según el Resumen ~el presupuesto de gastos que en cumplimie!lt.o del artfc:ulo 85 de la Cons

titución de la Monarqma, y con .arreglo al Real decreto de 25 de Diciembre de 1909 ha de regir 
~n 1910 la cantidad para este servicio es de 179~500 pesetas. En el Proyecto para 1911 no sufre· 
altctracÍón este servicio. · 

Capitulo 10.- Material de Ganaderíá. 

Corresponde con el artículo 3'.0 , Capítulo 6;0 , del Presupuesto vigente. 
En el Proyecto se divide este servicio.en dos artículos. 

Más 15.000 pesetas • 

.Articulo 1.0 -Kigiene pecuaria, transporte y venta de ga.naCÍoii. 

El eoncepto 1.0 de. este l;lrtfculo conc,~er~a con el· concepto 5.0 del Pres~p:nesto vigente, aumen.·. 
tándose la consignamón de 25.000 a aa.OOO pesetas, por ser escaso t'tl crédito de que hoy se dis-
pone para los gllstos de traslación y dieta-s de los Inspectores de Higiene p~cúaria para reco· 10.:-AA·· 
nacimiento de ¡anadC·• .......................................... ,' .. · ........... · .............. ·. \J\JlJ ------

Suma 11 sigue, , , ••••••• , • 10.000 • 
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Suma anterior •• ••••••••• • •• 

La misma cantidad de .10.000 pesetas se rebrrja en el concepto 2.0 del Proyecto, en dich 0 

artfculo 1.0 , con relaci6n al concepto 6.0 , art. ·3.0 del Presupuesto vigente, que tiene asigna· 

~= :~¡:::~~. ~~~~.~~~~~~~~~~.~~~~ ~~~ ~~~~~~~~~ .~~ ~~.~~.=~~~~ . ' .. . .. ,...,.. 

Arilculo :a.•-J!tejora• pecua~las, ~f~~~~~~~e!f,-Aiooiaoi6n 7 propaganaa. 

El concepto 2.0 del Proyecto •Auxilios y premios con destinó á la celebración de cuatro ConCl11rso8 

r.,.gionales de ganados, organizados conforme al B.l'*iovtd:U del. Beatd~de 2l·-de:·0@ .. 
de 1907•, concuerda con el concepto 2.0 , articulo 3.0 , Capitulo 6.0 del Prel!npul'lstQ. vigente, ele· 
vandose la consignación de 35.001lli 40.000 pesetas por considerarse ind~pl'lfi~ll~le •••....••.. • 

10.000 

6.000 

10.000 

Se crea en el Proyeqto, _.,n este articulo 2.8 , el conceptQ. ,,_0 ,._9on .10.000 peseta'h para •Anx~lios Y. 
premios con destino al Concurso espeetal· d~ ·ran~rdot, qtte cOtl·nttgtn al Heal debí'eto de 29 
de Enero de 1909, debe celebrarse en Canarias durante el a~o_ 1~1!•·~-~ •.. ~-.,: .•.• ~ •..•• ~ •.. _. • • • . ...._ ____ _ 

~·•• 1L-Peraoaai 4e ii:oll-&ea 7 Pelea. 

OorreepoDde coD el aftfoulo 4:, Capitulo 5.• del Presupuesto vigente. 
MAs 122.250 pesetas. 

Artfoulo 1°.-Jtlu.tina ae loa 'c.~o •. 
' .... · . 

ClUBBPO DB INGBNIBBOB DB MONTES 
· · ...... · · · ÁllJDIMRGI, Bajaa. 

En esta plantilla se hace la lllgtit~tlte iñMlflc'J((lf6ff!· · . · _ · -:---
Cinco tngenieros Jefes de primera· ()tase,· Jefél dd Adblitltlftrllción ci'ffl d~ sti· 

ct~':.~~:e~f!!orJ::::. d~· ¡,;.¡~~'~ ~~&~~: ~~~~ ~~ ¡d: ~it: ~;-{~~&;;~,;á ~::~~: : :·: 
Cinéó·fdem fd. de !legttnda fd. Ul~ 'dé fd:,·td.d.,cnlarta, 4 6.500~ .....•....•...•• 
Un ídem fd. Jefe de. Negociado d'e'aegttll'<lt~,. ~ . .-, .. ·. ;, .•.• ; ~,:; ............... . 
Seis fd~m fd. fd. de fd. de tercera;,~ 4··000 .... ~~. ;·, .... · ...... _,~ :~ :~::· ;·· .. , .. .-. ~-. ·.. ··· .,¡· 

Ocho fdem Oficiales de segunda ·csllrSe' de· Admintsttaci6n, 1t 3:000. •.• ; ••• ; ; ; •• ·• ~000 

43.750 

~~-
• 

1o6.t.lio · . si.&oo 
CUERPO AUXILUB l!'AOULTATIVO 

En e8ta pllftfttta se haoe la siguiente variación: 
Un Ayudan fe ~yor, Jefe de Negociado de segunda clase de Administraci6n 

civil; .. ;-; ... ~ :"; ; .•................................................. ; .. , .. 
Un fdem id. id • .de fd. de terceri-d(dd .. , , ................... _., ........... ::. 

' Un fdem primero, Oficial de primet'a olase dA fd ............ ;', ; : . ............ . 
Ocho fdem Id. Id. de segunda Id. de fd., A 8.00() ...................... ¡. ; , ••••• 

Cpatro fdem SAgundos. fd. de tel'éei'a fd. de fd., á 2.600 ............... ¡ • ••••••• 

Dos ídem fd. fd de cuarta Id. de fd., 4 2.000 ......................... , ....... . 
Oineo fdem fd. fd. de quinta fd. de fd., á 1.~ •.. , .... , .. , .. ; ................ . 

Artículo a.•-Seniciée- ~181. 

· -· "-'t.. · c·a .... ~ · ·<t "~ · -~· 

,, ..... ,. _., ... ,.. 

JUNTA. DB M:O:NTBB 

En esta plantilla se hace la siguiente variaci6n: 
Cuatro Oficiales de quinta clase de Administración civil, á 1.500 ifelíet&s •••••••••••• ;, •••• , ••••• 

BSCUBLA ESPEOIAL DB INGBNIBBOB DB M:ON'l'ÉS 

Esta plantilla tiene la siguif\nte variación: · 
Un Oficial de quinta clase de Administración civil ..•.•.•....••.••.•.. ,· ..... 
Un Aspirante de primera li Oficial de ídem •.••.••.. ; ••••.••. __ , ~·-· •.•.••...••• 

• . ' ~ ........,;....,¡;,.....,;.;..; 

.A.rifou.io o&; • -serdcf:ói ordiia'Uf:o1. 

INSPBOCIONB8 

Ocho Oflciales de quinta clase de Administración civil, á 1.600 peae'faa; plra las oóho ln"PPOéiOneW. 

DISTRITOS I'OBJI:BTALBB 

Be elevan nueve plazas de Aspirantes d6 primera: ~se Á Oft~&leá ~ Ádminiavaci6n civ-il, de 
1.210 pesetas li 1.500 ... .-... -.... .-.. -.•..•... -•...• -.•....• ·,-.-.-, .- •..••.••••.•• .-.-,.-.••. •· .-. ••'• ••••• · ..•• -

lgaalmttnte, 26 Aspirantes de segun~ óhts_Q.. de 1 000_ á_ 1:._6ÓO_· pese~t~,.· . .--.·.:.-.:.-.-., •• ;.-•••• -.-••• _.·, .•.• 
En el distrito de Caaarias se eleva la F&tiflcaoiÓII-delittgtniero- ,Jefe, de 2.000 At 2o5e9 pesetaa ••• 

15.000 

43.760 

12.000 

2.260 í'= 
. &.tlicl.' '~~tia ... : ..... ~.·. • --~~-120:150 
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10.000 

.. 

• 

lt 

• 
a 
a 

• 

_j 
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__ ..;fl;;:ál!:__ __ x_e~~!:..-

..:SuMa CltaÑ'riOr •••••.••••••• 
; • > 

.Arifo•lo S.~M'Wo•'•P•oi~ ... 

Inspección de Deslindes. 

En esta Inspeoci§n se aumenta un Ingentero con la ~tflicaciónde •• ~; •.•.••.•.•.••••••..•..••. 

RBPOBLAOIGnlaé H'IlHlOL6dl~.,poUSlf:Atói!:S Y PISOfoOLAS 

Inspeeoidn. 

•120.750 

1.tl00 

Se eleva el sueldo de los tres AuxiUares pr!cticos ae 1;500 'á 2:000 pesetas.. • • • • • • • • • • • • • • • • . • • . • ·uoo 
DIVISIONBS mnROL6GICO·FORESTALES 

' "" \. . .·<·.-. 
Bn la Dtrili6n de la Ou&nca del Jlicar se baja un Auxiliar prActico ........................ · .•.•• " 

REPOBLACIONES P!SCfCOLAS · 

500 

1.500 

lt En la Piscitactorla del Monasterio de Piedra se consigna para gratificación del Administrador •.. 
. - ... ~ . ...._....._ ______ ---

Besumen de lo• aumento• 7 bajllís. 

Cuerpo de Ingenieros de Montes... . ........................... .' ............ ·.-.: . .. ··: ... : ..... ·. ~ .. 
Idem de Ayudantes ............. ;, ................................... , ........ , .. ,, ..•• , .... . 
Gratificadón al Ingeniero Jefe del Di;;trito forestal de Canari.ts ......... , .•.. , • , •.•..•....•..•.. 
Idt!m al ict. que se destina á la Insp!•Cción de DAt~líriues ...................................... .. 
Elevac:i<?n dd sut<ld~ .de los tr~s Auxilia~ei!·P~.ic()s da.laJnspe(~uión de Re~oblaciones_ .•....... 
Se suprime un Aux1har prácttco de la Dn•Jsfon de la Cuanua del Jt'icu ......... , ...• " ... , .••.•.. 
Gratificación al Administrad,~r ne ;la 'Piscif<~Qtoria deLMonasterió ·cte'Piérlra ........ ; ..• , ...•..•. 
Creación de ooho plazas de Esc1 ihlej¡tes paraJas Inspecéiones de Ite1;;ión á 1.500 pesetas,, .•...•. 
ldem de eu3tro íd. ~~rala Junta~~ 1\lonttJs,,~ ,1.500 ..... : .... :. ~: .. : ....... ; .. · .... , ~ ........ ~ .. . 
Aumento de los sut l. os de 10 1\sp1rantes :pnmeros, de 1.250 á 1.5ó0 ........... , , ..... , . 2 500 
ldem de los fd. de 29 íd. aegundos, de.l.OOO á 1.500........... ... .. • .. .. .. .. • • .. ... . . • 13.000 

En los Ctltimos afios, el servicio d!.'l 0~9 de ~QI!-~es h.a t~p~id.o .bastante desarrollo, y ha de 
tent-rlo cada vez mayor, por la ejecuoión de:ms proyectos que t>n brt>ve han de prt.•sentarse á las 
Cortes. Y como el número de lngerrieros, eu lugar de .aumentar.ha disminuido, J..a:nt:eesidad de 
personal es imprl:'sl'indible, y por ello se pnopone el aumento de ()'-l!.o Ingenieros y el ascenso -4Jn 
las escalas, que dará lugar al aumento de~q.co Jefes más, porque el nt1nwro de servicios que á 
esta clase están asignados es mqm-,que el de funcionarios de ~icqa categuría. · · · · 

PH la misma razón debe proptll'l.lionalmente aumentarse el ndmero de Ayudantes, cuyas 
escalas han de guardar relación con el Reglamento orgánico del Cuerpo. 

Los &iemás aum6.llt.os ... 'determinados en la Junta de MonteR, Escuela esp~cial rJe IngPnieros, 
Inspecciones de región, distrit.,s forestales, Inspección do Deslindes, Inspección d~ Repoblacio· 
nes 1 Repoblaciones piscícolas, son muy limitados y de absoluta neeesidad. 

Capitulo 1~~-Baterlal de n:onte• y Pesca. 
Concuerda con el.arftoulo 4.0 , Capf.tulo 6.0 del Presupuesto Tigente. 

Menos 728.600 pesetas. 

A1'tlculo 8.8 -:Baouela.a 881J&ciales. 

ESCUELA BSPBCUL ·DE INGENIEROS DE MONTES · · 

El et~ncepto 3.0 , artículo 4.0 , Capítulo 6.0 , del vigente ·rresupue~t'O, •Biblioteca y colecciones 
para gabinete, compra y recom,posición ,de aparatos y sostt-nimit>nto de la imprenta•, se eleva 
de 12.000 á 15.000 .. etas, en elconcepto 2,0 de este articulo del Proyecto .................... . 
Las numerosas publicaciones que en un Ct:ntro docente conviene conocer, y la utilidad de 

adquirir todas las que se relallionen con la enseli.anza, justifica este aumento. 

AJ:t(c~lo 8.•-S•picio o:rd.ina.J:io. 

VARIOS 

La asigna~i6n para gastos de escritorio y material de Oftci~as de las Inspecci~nes de regi6n y de 
los distritos fort..•Stales, que figutan en el concepto U, -articulo 4.0 , Capft··tlo 6.0 del Prtj&upuesto 
vige~te, con 35.200 pesetas, se eleva, por s~r d~ estricta neuf.sidall, A 36.60 1 en el concepto 2.0 de 
este artfculo·3,0 de'l Proyecto, para atender con 200 pes1tas más á cada uno de los distritos de 
Cuenca, Jaén, Castelión·1'arragoDa, )turcía·Alicaole, Barcelona, Gerona Baltíares, Cáceres y 
Valencia................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..................... , . 

. , Svma 11 Bigt&e ••••••• , •••• 

123.750 1.500 

122.250 

43.750 ,. 
43.000 ,. 

500 ~ 

'1.000 lt 

'UOO ,. 
» '1.500 

500 lt 

12.000 • 
6.000 lt 

·15.500 lt 

123.750 1.500 

122250 

3.000 ,. 

1.400 

uoo 
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Su'!f¡a anleri~ • • o ••••• o ••• 

El concepto a tte dicho artfoulo 4.0 del Presupuesto vigente para «Extinción de plagas, incendios, 
premi•1111 trabljos de poli~ a y exáme~es de ó~uxiliaras.lacu~tatiyos», 009 20.:09Q .. pe~~~~~1.,t\eue, 
en el Poyeoto, concepto ó. de este arnculo 3. , 30.000 ....................................... . 

Es necesario este aumento para acudir á la extinción de p~agas de il,lf:l~fl~O.$ qpe,se il)ieian en 
los montes de las provincias de Avila y Zamora, y á la nect>s rlad de doblar 18 vigilariciá' au,ante 
el verano en las grandes masas de pinar, par11 evitar incendios. ·. · · · · . . · 

f!:e rabajan las cantidades de los sigui"ntes conceptos del mismo articulo del Presupuesto 
~~~ . ~ -. 
12 «Mejoras de mAs urgente necesidad, ejecución de los planes pro'Vi~ionales de apro~Pcha· 

mit-nto é incidencias de los mismos», que hoy tiene 27.000 pes tas. :·.·;>;; · • .-:·~';·' ••• ; .. ' 12.000-
13 cSemillas, sequeros1 viveros y ·repoblación d~ los claros, calveros y rasos de los 

montes de utilidad publica», que'tierie l9oJJUO ..•.•••••...••. o. o. o •••••••••••• o • • • • 90.000 
ló e Adquisición de a par tos y útiles de campo:., con· ·12.000 •••• o •. o.~~·;;;·.; ••• : •• · •• ,.;· o.OOO~ 
16 •Para caminos y demás medios de sacá'·de'los productos de los montal!1, telégrafos 

de seilales para avisos en casos da inceiidlótfy casas f~restales•, con 82:000,'•·'-; .~ •• '.'.' 40.00!l. 
~ .¡ '11. ,'. / \; --' $1, ~. 

Articulo 4.0~8-~lolos espec~ales . 

. 1NSPEOOI6N DE DESLINDES 
~. ; . 

19 «Para deslindes, amojonamiento, inscripción en el Registro de la Propiedad, rectifl· 
oación del caiá.lofO, permuta de t.eti'enos{·refti.üdición de domicilios, redención de ser· 
vidnmbres, jornale'B, materiale!¡ iDdemnizaoiunes al personal técnico y auxiliar de 
estos servicios•, que tiene 95.000'.J •• 'i\·.· ~,.,~ -.~. ,,··,"·~"". ~,., ··• i•. ,.; ·•• ¡ •.•.•.. • .. .-t·• '· ~. ~-··· ¡~,. • ·y· 

;,¿fJ~ '-' ' . . ~ 

SERVICIO DE OIU>ENACIONES 
·: r T, ~. .-'\ 

45.000, 

26 c0r6dito reinte¡rable Jara pa~ de ProYectos de ordenación, con anegloi lo dis· 
puesto en el artículo 13 del Reahléelilto dtU4 de Enero 1908-, oon 50.000 • • • : o • •••• , '•' 2óo000 

· ~~i~ ).\ .;·:~-:-; -> .!¡"': ,~~~ • .'. r H-~·,~.·~,,t •· \,· .. ,~. - ·" · 

Servicio de RepoblaclotaH hitlrol6gico·foresta7u • 
. ~ r ... 

81 cPara estudios y ejecución de proyectos de repoblación de montaftas, COtTACCión de 
torrentes, fijación y repoblación de duBas, gasto.de,,eooservación, e:tpropiaciones de~· 
terrenos, dE~slindes, BE'mlllas, construooiom~~Jt:, jtmleles .de,oampc> 1 oficina .. J materiap' 
les; pago de intereses 4 las Sociedades que seoonstituyan para la aportación de terre-< · 
nos A la repoblación forestal y pre¡nios á .las, entidadel!. 6. particulares por las ·repobJa~ · 
ciones de especies arbóreas qu' bayan reatizadn», con 890.000. o •••• o •• o ••••• o ••••• o. 440.000 

12 e Para indemnizaciones y gastos;de movimiento del personal facultativo de la Ins· .,, ; 
pecoión\ por visitas•,•con 6.000.-:····v• ••a•o ••••••• o. • o •••••• o ••••• o ••• ~ ••••••• o..... • 2.000 

33 •Para indemnizaciones y gastos de movimiento del pertonal facultativo y Auxiliar, ;, .. ,,y· 
de las divisiones hidrológico·fOlftiBtalea»,:con Uó.OOO.: ••••• ¡, ' ••••••.•••••• o ... o,...... 45.000. 

34 •Gratificación por quebranto,demoneda, viajes y estancias de los Pagadores de la. . , . ·· 
Inspección 1 de las Divisiones»,,éloa,IO.OOO~ ... ~r: .,., ..... o'" ·• ......................... ~ .,.. 4.000 

.·t. ·: '·'-, ' · r~ . , ' 

BBPOBL&OIONBB PISofOOL&S 

85 »Arrendamiento y sostenimiento de la Piscifacturfa del Monasterio de Piedra, sos· 
tenimiento, ampliación y mejnra de la de Asturia~, crt~ación de otras ó de Labor~ttorlos 
ictiogénicos, adquisición de aparatf)ll, y demás materiales· necesarios y··repobl.,ción de' • 
los rfos::., con 6S ooa •••••••••••• ···!· ¡ ..•• '•· .·: •· •. ~ -~,. ~·· .•.•.• . :, ·,¡ ••••••• J: .••••• ~--·~ ~! ... : .... " •• ·~··. ·:~r 30.000 

37 Para indemnizadones al personal facultativo y Auxiliar y Administrativo en las 
visitas A las Piscifactorías y trabajos de campo A que se refieren los conceptos preoo,• 
dentes•, con 10.000 ... o •••• o • o •••• o • o •• o o ••• o o •••••••• o ••••• o ••••••• : ••• o •••••• : • • • ¡;;ooo 

Las cantidades rebajadas de los exgresados comceptos del .Pro~upue"~to vigente corresponden 
con igual expresión á los oonCAptt"S 3. , 4.0 1 6.0 y 7.• del artfcul~ 3.0 , Capítulo 12 del Proyecto; y á· 
los conc.eptns 1 °, 7.0 , 13, 14, 16, 16; 17 y19 del. artfeulo.4 °·del mismo Capitulo 12 del Proyecta. 

Todas er>tas bajas a_sciond1m á la suma de 743.000 ¡:;t>setas, con las cuaJes podrá atenderse: A 1as · 
necesidades de los distintos servicios c.>n el primer semestre del afio próxim•·, teniPnllo en cuenta 
que para los mismo; han de consignarse mayort.:s sumas en el Prei!upuesto extraordinario• · 

Para el caso de que éste no lleg'\ra 4 autorizarse p()r las Cortes, deben considerarse todos los 
mencionados conceptos que comprende dicha rebaja coino ~r~clitos ·ampliados en otra ·cantidad •·· 
lgualli la que se consigna duraate el afio 1911. 

·. ' '•": . 
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.... Menos, 

,. 

1(}.000 .. 

... 14'7.000 
..... vi "•"''" 

,. . 596.000 

728~600 
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Vapitale 13.- Personal de .!tilDas. 

Corresponde con el4rtfculo 5.0 , Capitulo 5.0 del Presupuesto vigente. 

Más 128.000 peS9tlls. 

Articulo 1.0 - J'lr.a tUl,. clt lo• Q~•,:L?ol~ 

CUERPO DE INGENIEROS DE MINAS 

En esta plantilla se hacen la!f siguientes modificaciones: 

Cuatro Ingenieros Jefes de primera, Jefes de Administración de segunda clase, 
á 8.750. . •••••.•..•••••.••.•..•..•••••••••.•••••.•••••.•••••.•••••••.•• 

Cinoo fdem fd. de fd., id. de id. de ternera fd .. á 7.5()() ••••.•.•••...•••.•••••••• 
Dos td~ln. id. de íd., Jefes de Negoc-iado· de primera, á 6.000 .................. . 
Uno fdt>m primero, íd. da íd. de >~egunda ..•...•..•.....•....•.......•......• 
Dos fdem íd., íd. de td. de tercera, á 4.000.. • . . . • .•...••..•.••••..•.••..•.•.. 
15 ftlem segundos, Oficiales de primera de Administración, á 3.500 ...•.•••••. 
Siete fdem íd., fd. de segunda dQ íd., á 3.000. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .......•..• 

Au,mentos. Bajas • 

35.000 
37.500 
» 
5.000 
8.000 

52.500 

.. e.-~ -· --

Í2.0ÓO ,. 
Ji 

lt 

21.000 

.s».oOo 
Este aumento es obligado para c:¡.ue las Jefaturas esfón desempefl.adaspo.r. lnienieros .iefes'y 

no por Subalternos, como en la actualidad ocurre en 14 de los 29 distritos existentes, y además 
para 11tender debidam~nte á los servicios dil Policía mint'ra, formaci.ón. del. Ca~~tro minero, 51omo 
consecuencia del Reglamento aprobitdo por Real decreto de 28 d~ Eñero de 19f0. 

El aumento en las categorías de Jefe8 de-prhnera, Jefes de Aolmtuistraoión civU de segunda.,J 
tercera clase, ae justifica p~r la désproporción ma.nifiéstíí'.f'lntre éstllill clases Y. las inf••l'iorea <'a,t'e· 
gorías de esta plantilla, y asimismo por la desproporción t!lmbién con la del Cuerpo de In~enieroe 
de Montes. 

OUEitPO DE ESC.RIBIE.NTES DELINEANTES 

Se refunr'len en el Proyeoto en una sola plantilla todo el persÓnal de Escribientes. d·,lineantes 
que en el vig~Jute Prei!upue.;¡to eRtá r<lp •rtidti en· los distritos mineros, con lo;¡ aumentos sig11ient6s: 
Un Escribitmte delineant~ de primera clllse ...................................... •..... 2~000 
Cinco idem Ll. de segunda, de 1.500 pe~etas A 2.000 •• ,.. • • • • • • • • • • . • • • • • • • . • • • • • • • • • • • • 2.íl00 
Siete ídem íd. de tercera, de 1.250'á' 1.500 ...•..• •"• •• . . . • . . . . • . . • • . . • • • . . . . . . • • • • . . • • . . • · U 50 
14 ídem íd. de íd., de 1.000 á 1.250 .................. ,',................................ 3.600 

Este Cuerpo fu6 creado por Real orden de 28 de'M.a!'Zo de 1854:; y por otra !le 21 de Enero de 
1903, se dispuso que las vacantesi!le 'provey.&ran en Capataces facultativos. de í.Unas. En la actua
lidad se compone de 30 plazas, con un ~ueldo mli:xitrl.o dé 1.500 pesetas los sei~ pr~nieros y mínimo 
de 1 000 para 14; y teniendo en ctil3fit'a lo reducido de los sueldos, insuficientes para satisfacer Ja.s 
más apremiantes necesidades y la utilidad que prestan en los distritos, se ha considerado justo 
y eqwtativo elevar sus haberes á 2.000, 1.500 y 1.250 pesetas. 

CUERPO DE CELADORES 

Se refunde igualment~ en el Proyecto en una sota plántiÜa y: sin a~menÍo ~lgu_no de sueldo 
n! d~ perso!lal el Cuerpo de Cela'.iores; que en el.v4¡ente Presupuesti.l figuran d1stnbuldos. en.lps 
:hstr1tos mmeros. 

Articulo =a.o:.....IJ~t-vioio• ·- Ctlutl."al,í; 

CONSEJO DE MINERfA 
. ' 

En .esta plantilla se hace la siguhmte variación: 
Un Oficial dt1 cuarta clase de Admiriis'trildÓn ci'9'il. ..... , .......•.................. , .• 
Tres ídem de quinta ídem de íd, ~'1.500 ........... · ....................... · ... · ·. • .. · • 

Estas_ plazas son indispensables p~ra .los servieios dél OonisejÓ. 

NEGOCIADO- VE X!NAS y DE A:GUAS SUBTERk!NEAS 

2.QQO 
4.500 ---

Mb. 

105.000 

9.750 

Se consignan: , 
DosOfieiales-de-qtrinta-Qtase-li'e-Administración civ1l y un Meoanograilsta, á 1.500 peRetas ... ,.... (50(; 

EDI-elPresuput>sfthfgeote figura un Oficial de quinta clase y un ~scribiente, sin de~e~min.ar 
los-~porque-·s!l"'atendfa--este servicio con personal de la plant1Jla general del MtmsterlO. 
Esta m<?diftcaéion: es necesalia vara que el servicio del Negocia <lo pueda prestara.e cQn 1~;~. dobi~a 
regulanr.tad-.· . 

Articulo 3.0-Eaou.éla.s. 

RI!JCUELA ESPEOIAL DE" lNGENIEltOS Dl!l MINAS 

Se hacen los siguientes aumentos: 
Se eleva la consignación de un fogonero, de 1.000 A 1.250 •. , •...••. , •...........••..•.• 
Idem la de un Escribitmte de primera, de 1.250 á 1.500 .............................. ,, 
Se crea una plaza de mozo ................... ,, ..................................... . 
So elevan de 750 á 1.000 las tres plazas de mozos ............................. , ..•. , .. . 

250 
250 

1.000 
750 

El poqueilo aumento que se propone para elevar la consignación del Fogonero, E"cribiente y 
Mozos y creación de otro, se estirua necesario por ol creci1o ntlmero de t~,~(lUclones del Establecí· 
miento y para atender las más apremiantes necesidades. 

2.250 

128.000 

Mea m~. 

...• ~ ·• ·.-L 
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cOrresponde con el artículo 5.0 , Capftulo 6.0 d~l Presupuesto vigente. 
Menos 5.500 pesetas. 

Articulo 1.'-Servloios centrales. 
'. ' ' ' ' . 

CONSEJO DE MINERÍA 

Se hacen los siguientes aum11ntos: . 
Gastos de escritorio y material de oficina de 3.000 A 3.500.................. ... . . . . . . . . . 500 
Formación de la Estadística minera, de 6 000 á 12 000.. . . . . . . . • . . . . . . . . . • . . . . . • . . . . . . . 6.000 

Estos conCtlptos 1; y a.•, arti-eulo 5.', Cdpítulo 6,0 dt<l Pr·edU.(JUt·sto vig<.:Il\6 concuerdan 
con el l." y 3.' d;,l artít~tllo 1.0 , Capítulo 14 del Proyecto. . · . 
Se aumenta en este.articulo del Proyecto el concepto 4.0 con ........•.... , ... ·......... 4.000 

. Este concepto concuerda con el 4.•, artfuulo ú." de dicho Capítulo 6.0 del Pr.esupu,<sto 
vigente, que tit<.ile asignadas 3.500 pest-tas. · ' 
Se aumenta t 1mbién en el Proyecto el concepto 5;" del referido artículo 1.' «Gfi~~ de 

todas clases que se origint·n por Comisiont>s aJ extr·tmjeru de los lDg<"nieros p!i~a· la 
asistencia á. Congresos, Certámenes y Exposicionns científicas é industrlalt>s dispuelt' 
tas por la Superioridad• ..•....•.....•................................ · ............. ~ . 6.009 

' . ' ' ' 

· Los aumentos que se .proponen están justicatlos, por resultar iRsuftcientes lo~ 9ré~itos act~es 
para satisfacer las atenc10nes mAs apremiantes del material-de oficinas, indemnJzamones Pt'r N.f.o 
sitas ordiparias ·y extraordinarias y muy especialmente á· la formación y púb1ié"áción de la Esta· 
~fstiea minera y metalúrgica. 

NEGOCIADO DE l\ONAS Y DE AGUAS SUBTERRÁNEAS 
Aum~ntoa. . Bajas. 

El concepto 4.0 , artfculo 5.0 , Capítulo 6.0 del vige~te P~esuput>sto, «Impresión 
de la Cole('ción legisbtlva deJ~'Iemorias,y s.uscrlpción á. publicaciones rete
rentes al ramo•, qun ~:~00 pesetal'rha-pasado~n el Proy~tlto al concepto 4.0 de 

;.este artículo ....................... ,.,;,.,.,,,,, • .. ; ;., .·.;.,: ,·, ....• : .......... ; » 3.~ 
El concepto 5.0 , articulo 5.0 , Capitulo 6.0 dt'l Pre~up1iesto vi~ente, «Ga~tos de 

tQ4o; género que oca(\ione la \J!.~·~~:ma<:~ió.n de la riqueza hullera n'llcionáh, se 
-~f~vl\,.4,e.1JIQO á..4.000. en el concepto 6.0 de este articulo del Proyecto....... 3.000 » 

3.000 8500 

00MISI6N DEL MAPA GEOLÓGICO DE ESPA~A 

· En ~te servicio se hacen en el Proyecto modificaciones de. conceptos, sin aumento aJguno eh 
10 totalidad, comparado con el vigente Presupuasto. · ·. . 

Ar~fculo 9.0-J:sc~elall'. 
" ' 

ESCUELA JC!;I~J1lC~L DE INGENIEROS DE MINAS Aumentos, 

El colfcepto 9.0 , articulo 5.0 , Capftuio 6;0 del Presupuesto vlgente; ·para •Viajes . 
y dietas de los Profesores en las prá.eticas'»; eoncuerlia con elcooct>pto s.o, ar.· 
·tfculo 2.0 , Capitulo 1~ del Proyec~, aumen~lindose el cré.Iito q~ 's.QUQ á lO,QOO 2.000 

El conconcepto lO de,d~~ho artfool6 del ·PrPsuptiesto vigente co~~~;t~rda, JP!>.di.· 
floánclose la exprétiiim:, con el 6-,Q del ·artíeulo'referidti del Prqyecto, aumen· 
tlndose el crMito de 6.000 á 20l000 ... ;, . .' ·'. ".: . .. .' . .' ......... : ....... ; . . . . . . 14.000 

Se crea en el mismo artrculo del Proyecto el coMepr.o 6.0 , para« rí11je.; ~ i~·~~ru
nizaciones de Prol .. es al ext:ran}ero• para el.·est'!d~o ;''él ~esaí+ol_lo de los 
diferentes ram('S ~~.Ja Ingeniería· de m'I'Jias, con arrPglo á. los ar~ulUlos 34 
y 89 del RPglamenlO de la Escuela, 4ton ... ' .' ... ; . :· .. · ... ·. ·; ......... ~ .... :. . . . 6.000 

El concepto 11 del mismo artfcuk>-del Pr.,supuesto vigentt>, ,,c,,llst<r~uclqg y 
rquaoión de ediftciO!I de la Escuela», oon:tintiación de las obras dellabura· 
torio y adquisición del materil¡l dfl' ~nseífanza,· éobcuerda1, con el 6. 0 , bis d~ 
expresado articulo d~l Proyecto,. sin ·asignarse cantidad~ pór llevarse ec1t ,. ser~ 
vic'O al Presupuesto extraordinario; .·.'· •·· '• . ; .. ; .. : . . :; . ,', ................ ; » 

Y lo mismo ocurre cdn •el< concepto ·1~,-aiguiente ilel mismo artít>ulo del actulll 
Presupuesto, «Adquisición de• material parli · ·coJitinuar la instala(,ión de Jos 
talleres de Mecánica aplicada y máquinas,.~n q"!le han de.veri,!\ellrs., J!ls.pr~~ 
ticaa de los alumnos, segdn el:anteut<r'l8 del ~eaí'rá~en.to de,Ia J:!spu.el"•· 
OllYO concepto concuerda con el·&~'te\': de tlichó arilc\1'19 dei Pfoyecto....... » 
\ \ :, ' • ~\· • 1 t > ~ • • 1 " 

22.000 

ESCUELA DB CAPATACES 

Bafas. 

79.750· 

30.000 

• Íi·9.750 

~- ; f ~ 1 . ¡ ~ '\ ; ~ . . . . . .• 

11 conce\)to 88, artfculo ¡:;~•, Capftulo 6.0 del.PresupuestQ vigente, con 9.000 p~s~tas, conc®rda con 
el12. b1B del expresado artfculo~a~ d?l~.roy~e.to~ ~in asig-n~~P~ álg~A~, ~r llE)v_~rs~ ~t~ s~vi-
clo al Presupuesto extraordin&.J'io,u • ,,¡ • , • ,,, •• , •••••••• , ••.• ·• ••••••••••••••••••. • .• •••.•••••• , •• 

:·::i.<..-~.:1 ~ Artlóulo á.0-S&l'vioio p~-o~i-~cdaÍ.' . . . .... 
,,,:·¡ . , 

..... nisrniios' M~EROS. • 
, • . Aumen~.es. -~!.:~~.::!:..._. 

El concepto ·24, artículo 5.', Capftulo 6.0 def Presuptif'sto vige·nte, «Gastos do---:-:--'· 
ofloinl!. y esoritorlo_d~ los Distritos mineroil», con~u~:r!Í.~ .cp,n_ P.l concepto 1.1:1, . 
artfc1llo 8.0, Capitnlli.tl del Proyecto;· attdíéiifMidose de 11.700 á 14.500 pe· 

-~-~---~~~·--~-~-.--Ji. ~ ' ' . ' ·~· .. ' ', 2800 
1 t.;: • • • •' '\,. ~ •. .__• ... ' ~!. ~ •:• T .... •", ' , •, • • i, • • _' • ¡; 11, • ..... , ......... , • , ••••• 1 • • , , Jo ..... , . : 

:~".··~ ... JI! 

.. -...... 

tlt 
Yeno1. 

16.500 

.•. 500 

87,750 

• <· 
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Más. Menos. 

Suma anteriot•,........... 2.800 

El sir ..cniente concepto 25, del m1smo articulo del P~E<supuestt~ vigen tf'>, «G""tos 
d·" alquiler dt~ locai••S para .ias oflmnas de IC?s D1str1t08 tnlaPros cotn¡ .. ra ¡ 
recmnposión de mob aje para las deptmden~~tas Ci:lntral y provinaiat•:"'l)• oon· 
eU•'rda con el conceptu 2. 0 dEl dich<> a• ticulo Jel Pr<)yect''• aUIU~",íttRnduse el 
•cr-édito de 40.000 á 45.000 pe!! eta>J. · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · ..• , • . . . . . . . . . . . . . 4.400 

El aumento que se hace en ambos conceptos es nccesari<'" por ser insullclente el credito actual 
¡p.ara ta11 obligauiones dol año próximo. 1 • 

A~tícnlo 4.0 -:Pollc{a :minel'a.. :A.uineiltos .. Baj•s. 
El concepto 27 de ~o~ expresa.dps art~culo y Capítulo d~l" P-;·esupueFto vigente,· 

«Gastos que ortgme}a P?~Jcta Wl.nera en el s~r,.vicll'1 de in,;pección de los 
DJ.Stritos, seg(l.n las d¡sp~SlClones Vl~ent~s;,.• co· .t 51~.000, se eluva á. 121.550 en 
el Proyecto, cuncepto l. ' articulo 4. ~ dic~o ... C';apftu1o 14, con la. siguiente 
expresión: «Gastos de todo ~én~ro qu.e oc¡¡s·,o-;1e la Polida minera en el ser• 
wioio orJ~nario Y extraordinario de ~n~PP ..e:..:ión y vigilancia de las Pxpl~ta· 
·Ci?nes mme~as, ean~eras.Y. estab~ecuUJ.t4',ltos metalúrgicos l:'n lus Distrnos 
.m1?eros, segun las .¡sposlctone.i vtger .. tes y e1 s.,rviciO de El!tadbt•ca f~~¡cul-

t~~~!.~~~~nt~· ¿&i~ i~&iifl.~~d~· ¡;. ·J~ ·~~· ;~~;·i~~~i~ ·<i~i -~~;~¡~¡~· ~~~·~i~ii~~ 7u 5o ,. 
3.000 mtnas en BLCttVldlld Y eJerc·.<"r la vigilancia reglamentaria respecto á. la 
seguridad de tos obreros, que S' ... n más de 150.000 '!/ para d1smínuir las causas 
de los accidenteP. graves. ' ' · 
El concepto 28 (1~~ sigu~6r~,e artículo f.'xpresado del Presupuesto vigent&., 'OOD• 

cuerda con el.~. de d.',cho artfcUlo 4.0 del Proyecto reduciéndose la oon11ig· 
·• d 7000114r.n ' nac1on e . ·.uuO pesetas •... , •..................... _................. » S.OOO 

71.550- s.ooo 
El concepto. ~ del mismo a-rtfcuJ~;~ del Presupuestó vigente, cG.astos d.e inspección en v:isitas •· 

traord•n.ar1as dispuestas por Ja Sup,lrioridad», concuerda con el 3.0 de dicho articulo del Pro-
yecto, r.educiéndose el o rédito de 5.600 p"setas á 5.000 .•.•....•••••• ,.,,,,,,.,,, •••. ,., ••••... 

16.500 

7.200 

68.550 

-----
C&pttule 15.-Peneual de C•~aerelo, Inau~trla y 'l'ra'lta)o. 

Corresponde con el articulo 6.0 Oapftul~ &.0 del Presupuesto "tigente. 
· Más 473.665 pesetas. 

t(Se divide este Oapftulo 15. a tres artículos: Servicios generales, NGQOCiados y Servklos eBJ*iales.) 

El t. 0 de dichos artículor& comprende como nueva obligación las •Gratiftcacione8 J remuneración 
para el per·onal de Ir"' Secretaría particulár de la Direccion .•.....•••••.••..•••.••.••.• • •. • • · 
El artíéulo 2.• se d'tvide en cinco Negociados «Comercio interior» «Industria• «Trabajo• -«Ac-

ción Social• Y •Re~:~stro de la Propiedad industrial y Comt'•rcial». . . 
El personal espe".stal d\ll Negociado de cComercio interior» queda reducido._ un Profesor Mer· 

cantil, oon la ·gratificación de .............. · · · · · • · · · • · · · · ·· · · · · • · · · · · · · · · · · · · · · · • · · · · · • · · · • · • 
El per.-~nal es ._pecial del Negociado de «Industria» se compone de dos. Traductores, con la ~ati· 

ficaNOU O~d 2.000 pesetas cada UD01 que figuran tln la referida plantllJa de cPer!"onal especlal» 
d~l Pref ... upuesto Yigente ................. , ............................... ~ •••.•• tt •• ·~~ ••••••••••• 

El per"~<Jnal especial del Nogociado de «Tr!l~11jo» se limita á un. Mélico higitmista, con la gratift• 
ca~"-tón de 2 000 pesetas, q11e figura en la dwha plantt~la eepe01al del P~et~upuesto .vigente ••.• 

Corresponden las cuatro plazas que QUf'dan txpresadas con la plantrUa que baJO a'>.te mismo 
titulo figura en el articulo 6.0 , Capítulo 5.0 del Presuput>sto vigente oon 15.000 p ... setas .... ,,, •.• 

La secrJión especial de Protl:'cción á. las Industrias y Comu.nicacionflB marftimas, que se consigna 
en. oel artfculo 3.0 de este Capítulo del ProyP.cto, t>s sel'vi.cio nuevo ........................... , •• 

Par14 gratificaciones de person11l del Centro d~ información y expamlión comerdal y gastos de 
'})t'rsoual de Agentes ()Omerciales de dicho articulo 3 o, se «'O o signan .. ;, ....••..•.•..• , •••.••.• 

Concuerda este concepto con. ellO, articulo 6.", Capítulo 6.0 del Presupuesto vigente, que tiene 
:asignada•ias 50.000 peAetas. . , 

Oumo t~sta asignación figura en el artículo 6.0 , Capítulo 6.0 «Materilll de Agricultura, Indus• 
·-tria y Comercio», se consignan las 75.000 pt>setas como aumento e.n el Pt>rsonal de esta Direcei6n. 
:La baja correspo.ndiente se hará en sulugar, como otras de diferenttls servicios que \"an A conti· 
.nuación. ,. . . 
El crédito de 31.000 pesetas para «Gratificaeion'es del perllonal auxiliar de la Sflcretarfa del Con

lll·jo Suparior d~ la Produc('lión»1 concuerda. con el Concept• 6.0 , articulo 1.0 , Cap1tulo 6.0 dAl 
Presupuesto vigente, que tiene asignadas 20.000 pesetas. Por pasar este servicio al Capítulo dt? 
Personal de la misma Direoci6n, seda c?mo aumento el cl'éditQ,que se pide ....•.•••• :.: •••.• 

El crédito de 16-l.óOO pesetas para la Comtsarfa de Seguros, . que se cons¡gna ~n estA mtsmo •r•· 
tfculo de1 Capftulo 15 del Proyooto, concuer!'la con el artfcUio 2 °, Oapftulo 7.0 del Presupuetto 
vigente,-que tiene asignaias 175.000 pesetas,. ••· •, ••·,,.,,, •• ,, •• , •.,, •.•••..••...••..••• ," 

El crédito de 119.000 pesetas para clnspeooión de Bancos y Socie~ad(IS .,Anóabfta&• de dieb'd lirio; 
tfculo 8.0 del Proyecto, no tiene consignación en ei·Presupuesto v~ente.,,,.,,, .• ,,. •••,,,,,, 

El crédito de 52.525 pesetas para «Personal de la Dele¡tación especial de IogenierbS ·y ObrE~ros en 
el extranjero•, conouerda con la consignación de 23 860 pesetas que para igual ser\i'loto aparee,o 
en el art(culo 6.0 , Capitulo 5.0 del Presupuesto vigente. .· 
~ .. m.Ae. .• ' • ~ ........ lt ti •• lt •••• ' ••••• 111 •••• 1 .............. 1 • 1 ....... J 111 •• 1 la •• ft''. ~ ' 1 ••• ~ ' " -

92.250 

11.500 

6.000 

2.000 

iorio 
2:ooó 
~ 

56.000 

75:000 

31.000 

97.2:i0 . 

. 1500 

97.750 

• 

» 

>» 

... 
15.000 

~ 

j
:.~ 

. 

' 
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Capital~ 16.-Daterial de Come-rdo, Ia4ustria y TrabaJo. 

Corresponde con los at·ttculos 6.0 1 7.0 y 8.0 , Ca,pítulo 6.0 , y Capítulo 15 del Presupuesto Yigente. 
Más 4.977.697,72 pesetas. 

(Se divide este Capítulo 16 en siete artículos: Servicios generales, Comercio interior, Indnstria, 
Trabajo, .Acción .Social, Regi.Ytro de la Propieda1t industrial y comercial, y Servicios especiales.) · 
El primero de dichos anículos comprende como nueva obligación los gastos de 

escritorio y demjis servicios de la Secretaría particular de la Dirección é instala-
ción y moblaje de la :rnjsma..................................................... 17.000 
El· crédito de 97.850 pe~etas para cCom~rcio interi~~·· C!)nsignad~ en el art~cu

lo 2."' de este Capítulo para «Gastos espeCiales de escritorio y matenal de oficnta; 
gastos de oficina de la n, .lsa de Comercio de Madrid; partes telcgráfl.c• ):-.; de las Bolsas 
extranjeras; subvenciones ji la.s Cámaras de ComPrcio y g'JlRtos rle formación .~e· Es· 
tadfsticas comerciales,., concuerdan para los mismos servicios <on los conceptos 1.", 
8.0 ,:7.0 , 8.0 y 9.0 , artículo 6.0 , Capítulo 6.0 del Presupuesto vlgent••· 
Se consigna dicha cantidad •omo aumento........................................ 97.850 
El crédito de '179.500 pesetas del articulo 3.0 , Capítulo 16 del Proyecto para cindus· 

tria•, concuerda con los conceptos 1.0 , 2.0 , 4.0 , 5.0 , 6.0 .y ~~del artículo 6.0 , CapítU· 
lo 6.0 del Presupuesto vigente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 179.,500 

Las 4.000 pesetas para «Gastos especiales de escritorio y material de oficina del N ego· 
ciado de Trabajo, que figura en el artículo 4.a de este Capitulo del Proyec~o, .con· 
cuerda con el concepto 3f, artículo 6.0 , Capítulo 6.0 del Presupuesto vi).{entf:\ . .":.. 4.000 

Las 25.000 pesetas para cAb.xilios á las Bolsas de trabajo y Qficinas de colo<,"8ciun de 
obreros•, del mismo artículo 4.0 , es ser· vicio nueyo ..... , .. ,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .25.000 

Las 20.000 pesetas del articulo 5.0 cAcción Social», para ~Gaatos especiales de escd· 
torio y material de oficina•, es servicio nuevo ............ ,...................... ..20.000 
El concepto 2.0 del mismo articulo para «Auxilios á las Cajas de retiro para. 

obreros, Seguros populares, Mutualidad materna, Seguros contra el paro inyol~!Ita· 
rio, Cajas de ·ahorros populares y demás Instituciones an4logas», no tiene asignada 
cantidad por llevarse este servicio al Presupuesto extraordiaario. 
Las 14.000 pesetas del artículo 6.0 «Para gastos de'l RHgistro de la Propiedad indus· 

trial y comercial», concuerdan con el artículo 7.0 , Capitulo 6. 0 del Presupuesto 
vigente, con igual cantidad ................... · ........•. ··· ..... ············-···· 14;000 

El crédito de 14.000 pesetas «Para impresiones, adquisición de libros de registro11 
gastos de material de oficina, alquileres de edificios y calefacción•, concepto. l. 
del articulo 7,0 «Servicios especiales», es nuevo ................... ·· ... ·····,\... 14.000. 

El de 14.833.160 pesetas, concepto 2.0 del mismo artículo cPara pago de los ser· vicios 
consignados en los Cuadros By C de la ley <le 14 do Junio de 1909 (GACET .... dell7),. 
cop.cuerda con el articulo único, Capitulo Í5 del Presu,pl.HlSto vigent:e, que tümé 
as1gnadas 8.445.222,28 ............................... : •: . ...... , , . . . . . . . . . . . . . . 14~.t61J 
Los conceptos 3.0 y 4.8 del mismo artículo 7.0 «Para primas de construcción y de 

navegación y ~emás comprendidos en 'di~~a ley de 14 de Junio de 1909», no tienen 
asignada cantidad-¡lor llevarse estos serv1c1os al Presupuesto extraordinario. 
El concepto 5.0 del mismo artículo del Proyecto, con 25;(X)(kpesetas «Para gastos de 

oftciJ!.a, moblaje y de!D-ás ~ateriat, viajes. de los Agen.t~,S comerciales, corres pon· 
denctas con el extranJero y demás se.rvicios análogos»,. concuerda con el concep· 
to 10, articulo 6,0 ,, .Qapftulo 6;0 del Presupuesto vigente,, donde se engloba'ban el 
petsonal y matenal. ...... ; ............••........... ~ .............. ; ... :.::: .<. !:!5.000 

Las 2.0~ pesetas del concepto 6." del.mismo artíc~lo 7.0 ~?.~ragastps de escri~orio.v 
mater1al de oficina de la Secretaria del ConseJo», cottcuerda ·con el concepto 6'.¡¡; 
articulo 1.", Cap!tulo 6.0 del PresuptJ.esto vigente, _q~e.~mprende servi0ipfo,q.e 

E1P::;3~ le ~4~~~~~~¿~t~~· d~i ~~~~~pt~ 'i.~ '<i~i ~~ti~~i~ ·7:; d.~i· ¡;;~y~~t¿,· p~~~·;~P:s·· 2•000 
tos de ma~erial,, alquileres de local, gastoe de Secretaría,. obras de transiorml'.ción 
de lafl o flemas, 1m presos, Bolotín ds Ssguros, etc,», concuerda con el concepto 1.. "• 
articulo 2.0 , Capitulo 7.0 del Presupueto vigente, que coro..prende servicios de per,-
sonal y material. ..............•......•.............•.• ,............. . . ·••.... 24.000 

El crédito de 25.~ peFetas, ~oncepto 8.0 del mismo artícU;!O ?;• del Proyecto, para «Ad· 
quisición de libros de reg1stro y demás que sean precisos. con destino á la inl!peo
oión de Bancos! Socieda~es anóni~~s, impresos! alquileres de local, gastos de 
escritorio y oficma, moblaJe, calefacmon y repara01ones», es nuevo servicio."...... 25.000 

El crédito de 233.400 pese~9~, concepto ~.0 _de di~ho artículo del Pt·oyl'cto para ~Gas~ 
tos que ooaaione el serv1010 de IngemerQs de¡¡ngnados.por las -Escuetas ~ de obre
ros, para prácti~as en el I:'Xtranjero, viajes de unos y oíros, 11elisiones da' los Inge
niero!1; fdem de los Ob~e:os eo COnCPpt~ ~~jornales¡ alquileres'de local de oftehla; 
material y 5iemás .servJcJOs de la exp~dicwn~, con~uerct~ oon el concepto 11, artfcu 
lo 6.0 , Capitulo 6. del Presupuesto VIgente, que tiene Ufla Qansignación de 276.6i!Q 

v,Pfi~:~:eni~.·l~- i>~~iici~·¿~ · i22 5oo· p~s~.t~~; ~~;;~~pt'd '!() dei ·~-i~~~· ~rii~~~~ 7:0 dei · 233 ·4P0 
Proyecto, oon dar~tino á ~AllXilips para·los servicios· eneomeD"dados· á1o8 mismo~t. 
aegún Real decreto de 17 de ·Mayo de .1907,., concuerda con el CQMepio 12 artíc~~ 
lo 6,01 Capitulo 6.0 del PreSUP.Il.eS~().vi~~nte ..•••••••.•••• ,, , ",, •••. , .. , . .' •.•.•. , 122.500 

Más. 

S'O'XAK en total los servicios 4a osle. Oapitulo. .. .... ·.. .. .. . . .. .. .. . . .. • .. .. .. .. • .. 1. 5. ~- . . .. hl 

Los créditos de los siguientes óá.pftulos y artlculos que se comparan con el Capítulo 16 del Pro- . · -1! 36Jiu · 
1ecto, son los siguientes: -: - _ - . . 

Oapftulo 6.0 , artículo 6.0 ..................... , 699.490~00 
Idem, ídem 1~ .. •• -••. ; , ••••••.••.••..•. , , • • • . • t •. ()OJ).QO 
Idem, fdem 8. • •• : ••••••••••••.••••..• ·• • • • • • • 1.50Q.QOOjOO 
Idem 15, ídem tin1oo •.• '. • . . • . . • • • • . • • • • • • . • • • 8.445.22)!,~8 

StruAN 11 son 'baJa ............................................ . 
~.,.,. ............ . . :.~--

121 
Me1.10B. 

AtJW:N'tO en el Pro,~to .• .•.•...•••••... ~ , · 
~"}d'¡li _,;, ,')58.712,28 

~ .... ·~¡¡:¡--¡--e-¡¡,· _____ _. 

'- ' • • .• ~ • ~ • : ' • 'll ............ . 

4.977.697,7~ -



Qaoeta de lladrt4.--Iv,dm. 184 

Loa fandameatos 1 exp01ici6n de motlvoa de flsta reforma en los dos Capituloa 15 716 del 
ProJeoto, ae ooneipan en la primera par~ de esta Memoria. 

... . ' . . -~ . ' . 

CAttU'Dlo 18.-Per•••al 4e Oltras Páltlleas. 
Concuerda este Capitulo uon el s.• del Presupueato vigente. 

:Mú. 3o5.059 peaetas. 

A:riíoalo 1.0...-Peraoual taoulta.tivó. 

CUDPO DB INGENIEROS DE CAMINOS, CA.NA.LÉS Y ~BTOS Aumentos. 

Para atender al pago de la diferenci~ de habereá de ,los Ingeniero .• ·~ dere· 
cho A mayor sueldo por haber servido seis atlos en. Ultramar ¡:0btenilio el 
empleo inmed!•~ superior, y el de los. que se encuentran en la. iJ!~uación de 
aupornumeranos, 6 excedente, con arreglo A la Ley, asf como para los Inge-
nieros que reingresen en el servicio del · EstadD procedentes · dtr Juntas de 
Obraa; se baja d~ 50.000 A 30.000 pesetas ..•. , ••• , ••••.•••.•...•• ~ .•••.•••... 
St hace esta baJa por haber tenido Ja colocación en la Penfnsula varios Ia· 

1enieroa que han serVido en mtramar. · · · · 

CUIBPO DK SOBRESTANTES . 

Se aumentan 17 plazás de Sob,.tantea, Oficiales de quinta clase de Admlnis-
traci6n civil, A 1.600 p~>setas; •.• · •.•.•.•.• ·• ..••. · ......•.••... ,.;.,... •.••.•.... 26.500 
Estas plazas sustituyen 4 loa 91.'ladorea de vía, cuya clase ae va suprimiendo 

lJOl' disposición reglamentaria'' medida que ocurren las vacantes.:. . . 

OUBIU'O DE· DBLINEANTBS 

En esta plantilla se aumentan las siguientes plazas: 
Dos Deli.oeantes mayores, Jefes de Negociado de primera, l 6.000 ...• 
Dos ldem fdem, ftl~m de segunda, ! 5.000 ••• , • , •••••.•.•..•••.•• •· ••• 
Tres ídem fdem, fdeQl de tercer~, A 4.000 ................ , ••••••• ~ •••. 
Cuatro Delineantes pdmeroa, Onciales de primera clase tie Adminis-

tración civil, li 3.500 .......................................... . 
10 fdem cuartos, fde:tn de cuarta fdem, A 2.000 •••..•.••..•...••.•••• 

. 12 000 
10 000 
12.000 

Este aumento en .la ~resada plantilla viene redam.Andoae constántemente 
por lo reducido de las categorías y clase& y por lo escaso de este personal con 
relación al aumento progresivo del servi~o que le está-encomendado. 

68.008 

Baja1. 

20.000 

93.600 20 000 

Ariioulo st.•-Cou•tjo ae Ob:rall''ll.~lical. 
So conliligna eneldo i las plazas de Oftciale8 de .\drnini•traoión, adscritos A este Consejo, y que en 

el vigente Preaupuesto figuran con comtJ.Ias por prestar este servloi~ .. empleados de la plantilla 
aenei'al delllinisterio en la escasa medida que permite el rec:J.~~d.Q personal de la inisma .•.•.• 

A.rifnlo 3.0-8erricioa del .• iDiate~io. . . 

f>JsOilU. ÚONJO.A. UJW. .U. NJ:GÓCUDO DB ~.A.ICU:AOI~ ~ CONSTRUOCIONli:S 

lf1 ~. ~~ siguientes plazas: . .A.umentoa. BaJ••· 1!\ ,· con el sueldo anual de 4.000 pesetas cada URo.. . . . . . 12.000 

.i:~~:'. Si~~~~~~ ~~~.~~~~j~··· ~~-~-~~~~~~~~: ~. ~:~~·::::::: tggg 

. . .. . .. 17.500 • 
. ; , Et desarrollo de los servicios de este MIQterio 1 el ordenado. despacho de 
Jo• uuntos, ,hacen necesaria la creaci6n de eáte Negociado. . ,, · 

DB\'1010 <JJili(Tlt.A.L BIDRÁti'LICO 

Dos Ollolal_, de Admintatraei6n civil, A 1.600 ........................ _ ....... . 
En el vigeote Presupueato ftguran estas plazas con comillas por la misma 

~n expuesta en los aumentos del ConsejO de Obras Pdblicas. · 

a.ooo • 

dlmCio-·Ó'd'IBA.L DB Sd4LBS JU.BfTiit:¡liJ 

Se el4tvan t-t.HI'peeecu *Reldos dé 1.250 y 1.000 que en el v~~~te Preau-
. JUIIfO ilena lOfi.·Aspiran&eal Otloities ••••.........••....•.....•... , ...... ___ 75_o • 

21.250 .• 

, · A:rUc'Alo 4r.0-Bio'll•lal. 
¡,,. ' 

iiWBU Bl?'lmAL Ji INGENIBROII D:l!l OA1diNOS, OA.NALBI 1' PUEBfOii 
· Y L.A.BOBA'l'GmO CIN'lBU. DB ENSAYOS DE 1dA.TJillUALES 

~, .' 

· Se baeo la slgÚiente modiflC!&cMn en esta plantilía: . · 
Se $leva el ~l"ldo d" un AMpirante á Oftcial, de 1.260 6 t.óOIJ pest~tas . 
Se eleVa el sueldo d,·l Artiftce para el Museo, de·L500 é 2.500 ....... . 

, &e co*na gratiftcaot6n para tres Profesorea, A 2.000 •..•... , ...... . 

250 
1.000 
6.0'JO ---''. :; Di d1'8*0i0Jl d8 U CUl'IIO mil eDil !laouela, da lugar t este aumento . 

... ...., .. •. . . 
'"'{! ~ ... ~ ·: ·. '· ..................... 

Aumentoa. 

7.250 

7.280 

Baf••· 

• 

73.500 .. . 
17.000 

111.750 
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Aumentos. Bajas. 

· Suma a'lffMo-iOf" ••• , •••••••• 7.250 

ESCUELA DI!:'-AYUDANTES 

Creada la Escuela de Ayudantes por Re.al deer~t~ _de' 8. dn Abrll,.de .1910,. se 
consigna para gratiflca(lionea-a1-l4'~feseFade, per¡;onal adminhtrativo y ma· 
terial. ........................•.... ·:. .................................... 1:>.000 

22.250 

Artículo. &:0 -Servicio provinoial. 
.1!.1111 

Se aumentan 11 1.500 pesetas todo~ los sueld~s:de 1.000 y 1.250 que en la actua· 
lidad tienen asignados los Aspirantes ........ >:.~ ........ : ... o.............. 76.000 

.. 
l> 

.. 
,. En Canarias se elevan los 50 céntimos diarios de gratificación qua tienenuig-

na.dos los Torreros, á 75 ...... .-.o o.'.· ........ .-.- .......... ,- .. :o·::.'.-:.:.:, .... ·. · · ·s.559 · 
Se elevan á 1.500 pesetas los sueldos de 1.000 y f.250 de cinco As'pir\lntes ...... o~ -~1.750 
Se eleva el sueldo del Ordenanza., de 1.000 á 1.250 ••..• ; .. ; ... ; .•.•. : • • • . • • • • • • · • 250 

. 8t.559 

Artículo 6.0 -Xnspecci6D de l'errocarru .... 

Por supre~;i6n de 17 CAladores de vía, á 1.500 pesetas, que han pasado, segdn 
queda dicho, á la plan tilla. da Sobrest'lintes ............................... . 

INTERVENCI6N DEL BS'rADO EN LA EXPLOT.A.CI6N DE ll'ERltOOARIDLES 

Esta plantilla sufre la siguiente modificación: . ~tt.s, .. , .. enoa. 

Dos Jt~fes de .\rlminlstraci6n de tercera clase, 11 70600 pesetas. 
Dos ídem de fdf·m da cuarta ide¡q. á 6.500 ...............•.. 
Och•1 Jefes de Nt'guciado de terct''rll clase, á 4 1)00 ·. :. ::~ .. o. 
13 Oftcial•os de primera clasn de Administraéión, á 3.:>00 .... 
10 ídem do segunda hl~m de fd., 5 3 000 .. o •••••••••••• o •••• 

Seis l•1em de terct'lra'idem de ftl .. á 2.500 .. o .............. ;, 
C11atro ídem de cunt·ta Llem de fd, á \!.OOO,o ............... . 
83 ídem de quinta ídem de id., • 1.500 ..................... · 

19 Aspirantes de 1.000 y 1.250 pesetas del personal a.uxiliar 
de la Intervención, aumenta el sueldo á 1.500 pesetas .... 

15.000 • 
13000... • 
S·l.OOO • 
t5.600 :t 

30 000 :t 

.. 15.000 
8.000 .. 
• . 49.500 

U3.500 ·· 64o500 

790000 

•. u6.250 

l> .. 
.,.--~-.... 

25.500 

85.250_ .. » 
- ,.~ .. ¿, 1 

El aumento de sueldos de esta plantilla es de reconocida jntiei~ 7 ·.aeoed·. 
dad por la clase de este perosonal y _na~uraleza penosa de los servicios de ins· 
pección consta.nte que tiene á liU cargo en las Ubeas y Secciones de ferroca· 
rriles. · 

Artículo 7.0 -0bras hidráuliou. 
Las 17 plazas de 1.000 y 1.250 pesetas de los actuales Aspirantes á Oficiales de 

las Divisiones hidrl\ulicas, se elevan á 1.500 pesetas ............ ·~: ......... . 

CANAL DE ARAG6N Y CATALU1lA 

Los sueldos de 1.000 pesetas de dos Aspirantes A Oficiales, se elevan á 1.500 pe-
setas ...... , ...... o ............. o ..................... , ... ,.-.,;-;·; .. , .... . 

Articulo 8.0 -!ra.velfaCión mariti:ma. 

5.750 • 

1.000 

FAROS 

Se a.umentan 10 Torreros terceros, A ·1.500-pesetas • .- ...... ..-............................ · ·• ·. · • • • 
Este aumento es necesa.rio para los nuevos servicios. ' : 

Articulo 9.0 -Tribu.nalel. 

M4s. 

111.750 

-- ·22.250 

81.559 

59.750 

6.750 

15.000 

La consignaci6n de 12.000 pesetas para gastos de Tribunales de oposic16n y Tribunales de honor 
y demás que se nombren, se eleva de 12.000 á 20.000 pesetas ...... • ... :· ........... .-: .... . ·..... 8.000 

--30-5~.05...,.,..,..9-

Este aumento es indispensable por DO alcanzar 11 las necesidades del servicio la reducida can-
tidad que en el actual Presupuesto está consignada. .: ' :. · ·: ·· · . · , · 

CapUulo 19.-Sentetos difert~os d.e O_ltras Pú.•Ucas. 
Concuerda este Capitulo con el 9." del Presupuesto vigente. · 

Más 7 4.850 pesetas. 
Artíctilo 1.0-Gaato• de Otlciua. · -Aumentoa. Baju. 

El concepto 1.0 para gratifll.'aciones y remunera.ciones del J)l!rsonal de la Be
crstar.a pa~tieu;ar de. la Diree,lión, se eleva de 6.000 A 9.000 pesetas por !lar 
muy reduc1do el crédito actual .....•.......•.......•....... ; .....•. , ••... ' >3,000 • 

. ·· · f:IP:;:#< ---> , .. 
s ... (l¡ ~t·firlué.H> •• , ••• ,·, ;,,,•,r ZMIOOc·'--· ·11 

Meno1. 

• 

.. 
JO 
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Aumento• Baju. 

Suma anterior •••..•.•.• , •' 3.000 » 

Se aumenta el concepto 8.0 del Proyecto, para moblaje de l~s. df\pend!n• 
cias especiales y provinciales, que carece de crédito en las consignacione,; de 
las dependencias ........................................ , •.•......... : . . . 12.000 » 

15.000 ,. 

A.rt{ov.lo 3,0-BIO'Ciela~e Ia¡eale&'OI de Calninos, Cana.le17 Puerto~. 
' 

Aumentos. Bajas. 

El.concepto 1.0 para los diferentes ~~ryicios d~. pibliotE!c~ •. ,?!;~use? y p~~· 
t1eas, se eleva de 26.000 á 42.000 pesetas por necestdad de Ios. mtílttples gas-
tos de estos servicios .......................... · ............ :.'.:.-... · ... :... 1 16.000 ,. 

El concepto 2.0 para g~stos d~ vil\ie .. de práctic~s en, IircifiQéias .. 4e l.os · 
a~l}mnos de cuarto y qumto año, se ~e~a de ~·O!>O..á liO.~por la. a.ll1Pl!a~. 
CIOH del concepto, á fin de atenuar á los gastos· que se ortgmen para amp'Ita· 
ción de conocimientos en el ext:ranj~ro de los alumnos al fin'alizar su carre· 
ra y de cuatro I~genieros i~Jnegiat_~~;l!t~ri,te 4e obtener el Título, asl como 
para dos Profesores que les acompañen ........... ~· .................... ,. 

El concepto 4.0 para material de Quimica, materiales para ensayos y de 
investigación, portes, libros, i'mpresiones, antJnmos, gastos de escritorio, mo· 
blaje y demés gastos, se el~>r~ de 4.650 pesetas ~.b.QQQ .......... , ...........•... 

El concepto 6.0 para gastos de conservación del edificio, limpie;~;¡¡., calefación 
y premios de trabajos en horas extraordinarias al Ordenafi¡a·eneitrgado'·'de 
la caldera, de ó.OOO á 8.000 pesetas, por ser indispen~able e~te pequeño au· 
mento ........................................ •· ...... , .................. :. 

El concepto 7.0 del Presupuesto vigente para -obrás de r'éparación y j~.pl· 
pliaeión de la Casa-Escuela y demás gastos, con 6i000 ~j3~tas, qtielia supri-
mido por haberse aumentado la consignación del anterl()i''<ioncepto· .. : . .... . 

30.000 lO 

350 " 

s:ooo ,. 

'» &.000 
---

'49.S50 6.000 
" 

.A.zoticulo 4.0-.A.lqwtle'i'es de eiliftoiÓs. 

El conoepto 1.0 para «Alquileres de editoios delptlginas ~Y -'~~rqu~s de. úÚles y herramientas• 
aumenta de 103.000 á 119.500 pesetas, por no alcanzar la. actual consignación al pago de los lo· 
cales arrendados ........................ , .•. •. ;·, .....• ;; .· ................................. . 

Capitulo ~o.-carre'teras. 

Corresponde con el 10 del Pr~11P~-~~C?,_'!_igente. 
Menos 19,608.088,47 pesetas. 

A•tfculo 1.0-0br~ n"~tu: 

El concept~ t.• «Estudios y replanteos, indemnizaciones del perso· 
nal facultativo, obras por subasta, expropiaciones, agotamientos, 
sa~d?s de _liquidación, etc.», con 14.000.000; el~~~' cqb:rW!.P!;lr~d· 
mt~tstramón», con 800.000; el ·1.0 , «QJ:>~s nu~y_as. ,4e. ~~plfl!o~ 
veomales», con 1.400.000; el 5.0 , «Auxtlios para conserva01on de 
caminos vecinales:a, con 100.01)0, y el 8.0 , para e Pago de expropia
ciones que se adeuden hasta fin de Diciemqre . .de 1\)08•,. c,on 
2.000.000; se consignan con comillas,,por.llevarse al Presupuesto 
extraordinario estas obli~aoiones, que ·lian dé te:ner·mttcllHl"má· · 
yor extensión en el próxtmo ejercfo19 ........................• 

El concepto 6.".paral~~~idaciQ.p.,!J~I.~:rMito reconocido á la Dipn· 
tación de A vtla es baJa por la suma de ........................ . 

El referido oonoeptó 1.0 de· esie'árúculo.abraza'en un-~upode 
servicios, los jornales y materiales y útiles de estudio y replanteo . 
de carreteras; indemnizaciones al personal facultativo; obras nue- · 
vas de su bastas; formación de. eJ~:M4~eJ1.,tes ·ªe. :I'XpropJaqión y pago 
de expropiacione~ de ~errenos;~got.a.m~~!l.t9Si s~l<fos de llquidaQtón; 
intereses de . .-Jemóra y .daños. y perjuiciOs. 

Esta reunión de servicios de tal clase en un solo concepto dEt eré· 
dito se ha venidó'liaéíeñall-de algullós .aJkoS;S:cá;~de que el artfcu· 
lo 31 de la ley de Presupuestos de 80 de Junio de 1895 suprimió la 
facultad ministerial de transferir crédit· s, para atender mejor á 
las obligaciones que en el curso del año alca'lí'Z~Ile:ti mayor 'gásto 
con cantidades de otras que tuviesen gastos menores por circun.e· 
tanelas que no entraron en los cálculos oficiales, evitando asf da· 
fios á los intereses p11blioos y al J;¡:lj~mo,TR!iOrDtPor el aumento.de 
gastos que ocasiona siempre ·Ia":sotucRm--de'oonti:nui_da~ ?,e"Obras 
interrumpidas y destrufdas en gran parte por lá acción del 
~m~ j . 

Pero el englobamiento de lOSe servmf.Qs que.se. e ecntan. por 
subasta con otros de rlistinta espeeie. origia~n; );leritticios , y co»;· 
:Oictos entre los intereses o¡>uesto:s alg01llliJ veces dá lb'S eontraül-. 

.Aum,éntoa. ·' 'Bajas • 

" 18.300.000,00 . 

• 39 .. 720,05 

,. 18.339.720,05 

15.000 

16.500 

• 



¡ 
) 

S Julio lUO 

taé y: de la aé:h:ninfstraci&n, cuando no ~oi-'r~~p~ñdé, como oc.Jré 
constantemente, la cuantía del crédito consignado en el Presu
puesto gettel'al eoJHtHmporte de las,obitgaciol{es que indudable" 
men~.e hªy,qQ.~ cnumlJ.c J~,.e~~to deben en lo sucesivo separarse 
los'ootiqeptes,de los~éaft.es para obras por su~asta de los que se· 
refte.r~g.; li. !>kll clase de ser.ytqfos que .lli8&Lisa directamente la Ad-
mi:qist.raQl6JJ~- . . . . .. , . . . . . 

!>m-ti .lJP.ft p'geda.ooaeoene,. y.ftjarse ·el créd~to necesariO en oel· 
ailo pJ;ó:for ob~i¡~ot~~f,J~e obras d?·car~eteras reconocidas 

y crn_t.Í~~ últi~::::t~~~ñ~-~::e Ji~~astatfó'obr~s-nu~s-de . 
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:.~ .. ,., ·':" 

carreteras á construir y pagar en . un plazo de; tres años, -.m.mo -...... . 
medio, á saber •••.• , ••..•..•.•....••...•.•••.• ~· .•...••• , ~ . • • . . 190fl. ............. . 

1907-............... . 
14.645. 956,()0 
20.752.306,66. 
22.545.358,23 
25J137l063¡84. . 

1908 ............. . 
1~09,-.......... : . ... . 

83.58(}.684, 73 

Esta obra subastada produce 1a obHgaoi6n de:p~go por anualidad,·eeg1Í~ contrata, en 1911, de 18:7oo.oco pesetu. como ¡¡e pasa 
á demostrar: · · ·· ·· . 

CON.CEPTOS 

DE LA ANUAl.IDAD CORRESPONDIENTE' .( ESTE SERVÍOIO Bl't" 1911 

Anua1idad para 1911 de lo subastado hasta fin de 1909 ..•..... : •......... , ..... . 
Se supone que en el presente año se subasten y adjudiquen obras po.r.l4.000.000.: 

Como estas contratas se hacen por tres ailos, término medio, la anualidad ·en el 
1911 s~rá de ..............................................• · ............. -., ...... . 
Se oal~u1a que hasta .fin del corriente. año qu.edan en susp~nf!o, por haber expi· 

rado el plazo de ejei.lución y otras causas hilfirévistas, obras por 17.000.00Cl de 
pesetas. . · 
De esta cantidad se rehabilitan obras durante elaflo por un 2~ por 100, que as-

ciendeá ...................................................................... . 
Saldos de liquidación, agotamientos, intereses de demora)' daflos 1 perjuicihJf!, .. 

Concepto 1.0 Se. aumenta el jornal dé los Capataces. de. Ali· 
cante, Madrid y Santander, d(l 2,25 á 2.50, como Jos de,Bá.rcelona; 
Gerona y Oviedo, que actualmente cobran jor$al de 2160~ · 

Igualmente se aumenta el de Camineros de Jas proVincias de 
Ali"ante, Madrid y Santander para equiparar los á los.de Barcelo: 
na, Gerona y Oviedo, de 2 pesetas á 2,;25. · ·. · . · · • 

A~~ mismo se &UQlQl,IJ.n para lO&.kilómetr.oa .d.a.c.arreteras que 
se reciban duran~ el año 1911, siete Capataces 11 2,25 pesetás jor-
nal y 35 112,9<). · · 
El aumento de este concepto según, .t..~sto.:•d:~. ,, ........ . 

El crédito del concepto 2. 0 , en el que..vaQ eQglQbados todos los' 
ael"Vie.i~ por subasta y por Administraci,qn, de reparación y con· 
aervaci6n de ºarreteras,-se redttee de 12.794.000 1110.683.234,08. 

Las necesidades d&eáws set·vicios en el año próximo exigen un 
gasto de más d~ t5.006:06&1!obre la expresada cifra que queda en 
el Proyecto de Pre&upuesto ordinario, por lo cual ha de llevarse 
este seNieie·at-PHeupaeato extraordinario; y en tanto rija éste, ha 

·.de tener el crMito de los 10.683.234,08 pesetas car11cterde ampliado. 
Se reduce, por tanto, el crédito de este conoet.to en el P.resupues· 

to ordinario, en •..........................................•..•• 
Se consigna en el Proyecto el concepto 5.0 , nuev!l P,&ra la «Cuota 

que corresponde abonar 11 España. en el sost~Dimiento de ·la Co· 
misi6n internacional permanente de los Congresos de Carre-

Aumento• 

. !., 

4.000 teras, residente en Parfs», con ........................... • .... ~ -----:...--

Tanto¡:Í~olento Importe efectivo 
Importe obra que se ejecuta de la 

*"'" .. . y certifica, obligación, . 
~eOIKrato •••. IJUAP. lliiiUilg,. +aeetn eUculo, 

poroos:;vadon e.n n-cimero• 
ailoa anteriores. redondos. 

66 por tóo. 

4.666.666 60 por 100. 

·- UliO.OOO 60 por 100. 
» » 

TOTAJ:, .•••••••••• 

111'41. 

.•. W.t10.76iJ,t2 

,;. . 

9.300.000 

2.800.000 

2.600.000 
2.l00.000 

16.700.000 

Menos. 

842.897,60 20.4S(M85,97 
. 19.608.088,47 
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Las obras de Conservación y Reparacióri por subasta, importarán en el ailo próximo, á juzgar por las obligaciones conocidas 
hoy día1 12,221.681,50 pesetas, según se pasa á demostrar: _ . _ .. ·. ,_ ,., .. _ · 

• Tanto por ciento 
deJa:.'"· . 

!Impoi-te obr' que. se ej<W~uta 
y oortlflcll,'' ', 

.,..._ tra se¡cún cálculo 
8815 .... C9D to. porobserv•o16n 

CONCEPTOS 

DE LA ANUALIDAD CORRBSPONDIENTE Á ESTE SERVICIO EN 1911 
., . de .-. 

a~os anterlorea. 
·' l ·'·} _ .... 

Anualidad para 1911 de lo subastado hasta fln de Diqiembre de 1909: 
Conservación •...•......•.• ,' ••••••••••••.••.•.•...•.••. , .... · ••• .' .••• -,,... 1.189.067 .. 
Rep~ración ..••••••••••••••.••.•••••••••••.• ~.. .... • . • • •.• • • • • • • . • • • • • • 2.690.544 

Vap~t~~~-- ~-J.·:-Fe:.:o~!c•r!i~~"· 

Concuerda con e~ Capitulo 11 del ~resupue_sto vigente. 
Menos 3.082.500 :pesetas. 

. ' . ';.. . / ' 

Artiou.•o 1~0-J:atu.dios 7 gaa~s. IE!D.'~-les. 

. · 

El crédito dd concepto «Para mantener la explotlieión por Administración del 
tr~zo del fotTocarril de la Puebla de Híjar A Alcai'i.ia . ., ¡¡er~en,~itQ.t~.á \&~se~ 
ción d.e Val de Z:!f~n.á Ss_n.,Cario~.de.la::Sápha, .á. cargo !leJ . .C.á.t!lA.o,y dem4a 
gastos que origine este servicio é indemnizaciop.es al perwnal facultativo, -se . 
elova de 46.000 ' 90.000 pesetas . • . . • . • . .. .. .. .. .. .. • . . . . .. . . . . • . .. . • • • .. 44.000 
Este aumento ea por la necesida.d de poner traviesas dE) roble que refuerce 

las de pino v estab-Jecer tallere~i'"'' · . 
l~l crédito del concepto &.0.,.cFara.Ia.explmaoión dell.orr-OOar#il.:lllt Avila A .sa. 

lamanca ó indemnizaciones al personal facultativo», se eltiVa de 50.000 á 
sa.ooo pesetas. • • . • . . . . . . . . . . . • . • . . • . • . . . • . • . • • . . . . • . . • • . • • • . • • • . . . . . . • • • • 93.000 

Se hace este aumento para renovar vfas y terminación y refuerzo de 
puentes. 

El crédito del concepto 4~0·. ~Conservación, reparación, recorrido y demás gastos 
dt•l coche·salón y Break de la Dir~cJión. general de Obras públicils», aumen· 
ta dt'l 16.000 á 25.000pesetas, por tenerqutl hacerse algunas obrasinliispensa· 
bies de los referidos coches, aumento .... -....... · .. · · -· • .. " · 'tá" · ~ .. ·;" · 9.000 

31.500 

90 por too. 
• 

90 por 100. 

TOTAL •••• , ............ . 

Mla.-.' 

--- 77.000 

El crédito del concepto 5.", «Para indemnizaciones al persánal cultativo y 
a.'lministrativo por viAitas de inspección á las Hneas en ex~Jlotación 6 en 
construcción, aumentll d~:~ 288.500 á 320.000 para atender_á nuevos servicio;¡, •. ____ .;.. 

40.500 
Artículo 8.•-Su.bvencio:nés. 

llliporle o~~oij-,.o 
de la 

obligaciÓn, 
UJÚU oUculo, 

en ndmero1 
·redondOs. 

3.500.000,00 
4UO.OOO,OO 

8.521.681,50 

12.421.681,50 

:M moa. 

El crédito de 3.200.000 oeaetas e Para sub\'enciones á ferrocarriles concedidaR por las leyes Y gastos 
que pueda ocasionar·la ejecución de los de Ripoll á Puigcerdá, Lérida A San Girons, Canfrs.nc, 
Dtitanzo¡;; ltl FElrrol y otros ha de ser incluido en el crédito éXttaordinario ..••..........••.. • .. ___ ...;'" ______ s_.2_oo_.oo_o_ 

117.500 3.200.001 

3.082.500 

CJapitnlo 22.-0Jtras b.fttrñnlitlas. 

Co~respondc con el Capítulo 12:d~lri"~.1J_pttesto v:igente. 
Menos 1.967.500 pesetas • 

.Artículo 9."-0bra!!l :Q.u.evu 7 ezpl'~p~acj,q~ea .. 
El crédito del concepto 1.• para cOIJras.Anevas, expr.~\iiacione!!.,.liltteiiiriizitclon:es al· pérsl?nal fa:· 

eult~t!vo, defen~a y encauzami~~~.__.~ueneM'~+.!~~ rfos que se dete~:mman, y en•gu~tl .. s 
servwws re.pecto de ~s pantanos que se ~Wl... .. CJUI&UI'" planes de riegos, etc., se rednce 
de 3.93lí~OO.O~A..l.ll61.líOO,...por..qQA:~ se Jlevan estos tmrvicios al ~>resuput>sto extraordinario. I:a •:x· 

·pl'et!ada cantidad que se 1t-ja en el Proyecto de Presupuesto ordinario es pat·a atf:'nder ~1n m· 
terrupllión á las obras necf;sarias en tanto empieza á regir el J>re~uput>sto extraordinariO, por 
lo cual ha de tener carácter de ampliado el referido crédito de 1.967.500 pe:uttae ••••....••••.. • ------___ t_.9_fl_7._5oo __ 



jq, . 
< 

s Juli0 und· 

....;..!.• .... ·----·--·;.;..;;·-.·-·-
CapUule taa.-ll.necaelóa ma~ítl111a. 

Concuerda con el Capítulo 13 del Pre.supuesto vigente. 
Menos 6.390.000 p~:~setar. 

Articulo 1. "-Puertos; 

El crédito ~el cpooeptq 2.• para «Obras nuevas por contrata ó por administra· 
ción c,tirtc~~ qeJ Esta~o en puertos de interés gen6ral y drag11tlo ue puertos '1 
rlas y adquiSición de m1!teriol é indemnizaciones al pel'!lonsl facultativo», 
se reduce de 4.ó00.000 á 1.500.000, por llevarse este servicio' al Presupuf•sto 
extraordinario. La reterhla cantidad que se deja en el ordinario ha de tener 
carAct~r,.da ampliada por ,la ml•ma razón expuesta e11 los servicios de obras 
nueva1¡1 )tidr.Au11cas. y e:s¡rropi!lci•lD~ .......•..••••..•••• -t.: • ••••••..•••••.•• 

El crédito del conél-lpto 4. , para •Suovenoiones á Juntas de obras de puertos '1 
pago de lós sueJd,,s pers,nale& quP corresponden á los Ingenieros Directores 
de las mismas». se reduce de 6.650.000 pe!!etas A 4.300.000 -para llevarse tam· 
biéq etne.t¡lervic(o al P,('asupnesto ~traordinario. La cantidad que se deja en 
el CU',di.¡ytr~Q AA d,f-1 ~!ln~'r ca,r~qtttr df? c~éJitq ampliado, por igual razón que la 
que se 1ndulá respootod,el concepto 2. de este articulo .. .- ..... • ........... . 

El créditodel'oónooptó 5.0 , para cSubvenciones A Obras en los p)l~rtos de Oeuta, 
M.etilla ·J~;Cháfari.o.u éindemnizaciones al personal facultativo•, se reduce 
de l,..O()OJ)OQ .de, pesetas á 200.000,por i¡ual motivo que el consignado en el 
conqepto,.an.~rlw.;,,~,· ..................... • ••. · • · •.••... ·ro.· .. · .... ······ 

Se si.rprnn,~ él_cori~eJ)tQ:,6.0, •Supveaci6n para las obras de la ~orta de ~abl~da, 
por llevarse este serv1cio con mAs extensión al Presupuesto extraordmar1o •• 

.A.l"tícalo 9.0 -Faros. 

Aumentos. Bajas. 

• 

lt 

• 

---

3.000.0()0 

1.350.000. 

800.000 

250.000 

\ 
'· 

\, 

·.' 

•• 

El OOJWOpto 1~0, párífGraíifloaeionP.s reglamentarias á los Torreros•, se eleva de 89.000 á 49.000 pes ... 
tas;para llten;1Ar·6 los socorros de los mismos, conforme al artículo 66 del Reglamento de 30 . 
de Abril do 1878.. . • • . • . • . . . . • • . • • • • • • . • • .•.••••.•••.. ·; . . • . • • . . • . . • • . • . . . . • . • . • • • . • • • • • • • • • 1~.000 

6.-'00.000 

-------------------10.000 uoo.ooo 
6.390;800 

c;,apitalo :16.-PJtrefclos eerra4os 

Co~nde con el OapftuÍo 17 del Presupuesto de 1909; al ser prorro~arlo dicho Presupuflsto 
pa:t&..elejercicio de 1910 por Real deoreto da 25 de Diciembre, no se consignó crédito para esta• 
obligaciones. 
Las conocidas y liquidadas hasta el día, importan la cantidad que file consigna en el Prosupuesto 

orJinario .................................... ,. . ................... , ....•..•.•............ 57.879,75 • ...._ ___ _ 
COMPARACIÓN DEL IMPORTE T~TAL DEL PRESUPUESTO DE 1910 CON EL PROYECTO PARA 1911. 

Crédito del~Fresupuesto de 1909 • . . . . •.•..••••. · ....•..••.................•..•..••.•••••.• : . ••.•••••.• , • • . . • • 09.544.890,89 · 
.AriipU~dó para 1910 por Real tlecreto de 95 de Diciembre de 1909 (GACETA del31), con las modificaciones 

aiguient&•: 

PPrsonal de Ganaderfa •.........•...........•..•.••.....•...... ~ ..••••.•........•••• 
_Cabal de Arag6n y Oatalui'ia ••...• , .....•••.•..•••...•..••••.••••.••••••.•.. ,., •• , •. 
Ejercicios cerrados •..•••....••..•....••..••••.••••••••.••..••••....••••••••••.•.••.• 

66.250· ,. 
,. 

• 
2.300.100,00 

200.t .. til 

.. 
E~s las cifr11s del Presupuesto y 

explicadas las variacionEis qufl en laR mis 
mas. ·~!" introducen, 1'11 MinistN que 'sus· 
crib;· 1 "m a fa at•·ri•.>i6n !J<, las Cnrtes 
so~ la importancia y compleji'!ad d~ los 
aerv'icios que ·dApp,ndPn de su dep11rta· 
m~to y SP.fiala lil n •. cet1id11d q lltl en tre 
ve~t6riD\P_o habrA de IIPntir.;e de la crea 
~ otros .9r~~~ismos qtJe puedan 

· etD maJot eficacia il desarollo 

Total cr~dilo de1110 ........ ~ .••••• ,. ,, ••• , • 

1.443;878,14. ' 

97.101.012,75 

lmtJorte del Progecto de P1·esupuesto prwr~o 1911 ••••••••. , •• , ••.• , ••. ,.. 72.001.012,11io 

BAJA P.ARA 1911..... .... ... . . .. . .. .. • .. 25.100.000,00 

de aquellos que representan la marcha ¡ celo é inteligenl'il! con que los fu~ei!)pa· •. 
progrt>siva de 111 Sodedad •·;.~paño la hacia 1 ríos técni<lOR y a•tminist.: ativps <\el Mini6· 
la conquista de su hienestnr moral y roa·.¡ terio cumplen oon·!!JHS p'atl'ró1:i:cíís deb'éi'es: .. 
terial ¡JOr merlio do la expansión' d" I!US ~ A lns CorteS'. toca. eomtr:PódC'Ir que 
rocurt:tos n~tura.·_k$ y de la labor de liCti· 

1
. compartrl con el Rey Ja función So~:ra.na 

vidad d~ sus inteli~ent611 hijos. · de lAgisla:, jozg!lr l!\ labor,~ de pqb!'J;~~-
Las Memorias que annal•ntonte se pu· y A su sab1durfa -smn.ete su· mouestó frá• 

blicande los tr.aJ:>ajos qu¡, por el ~fiofste· 1 bajo el Ministro'q·ue·'ftrm«-;tWp'tei'éllt•: 
rio se ejecutan~ son pru11ba e~tl<lentísima 1 Proyecto de Presupuesto de 'Fom_..· 
de lbi adulu~OI~de DUeift'a !'a&rla 1 del para el at.o de 1911•"""FtinDlb ~ 

' -~ 
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-
Nota prelfT.4fRV.·. 

r Uiiá Sección de la Subseeretilría del Mi· , 
} nisterio y que tiene. enco. tnenda!Ia la Ins·¡' 
t pección de todos los servicios, depen· 

l. di~ndo de elia el Cuerpo dS" Inspectores 
provinciales técnico!~ y administrativos, 1 

E¡l Proyecto· de P resu:puestos de este j encargado de la investigación y compro~ i' 
~ini:terio p~ra .el '4ilo 1911, ofrece, com- 1 bación de l<is tributos, se lleP.á. depen· 
para o con e _q1U.Q ~' Jtualmente rige, un ; der por Secciones, especializándola de los 
aUI~onto U:qu¡d·..). • de 1.905.924,97 peseta11, ' respectivos Centros directi'vos, con el 1 
debidO á la re<' ,ry ,anización de los organis- . fin de conseguir mayor unidad en los 
mos que de r ,1 dependen. 1 trabajos,· y. de q11e las respl>itsabilidades 

AL ~resi·" iPl!l.t'&, Ministros, Fiscal y Se- 1 en quu se incurra por omisión ó d<-fecto, 1 
cretarto d .d Tiibu.nat de Cuentas del ! puedan exigirse con mayor fundamento 
Reino se'· .es dota más en armonía con el ' de los .Jefes encargados de Jos servicios, 
prestigio 'Y la ~onsideracióa que debe te- ¡ encomendando. á los m_ismos su inspec
ner estA,. ~lto Cuerpo qu~ goza de la cato· 1 .ción y vigilancia. Cons6rvt~8!!, sin embar· 
go;ta. tle 'Supremo, cr~ndose una: plaza · go, en la Subsecretaria, dep,endiendo di· 
ma•_. de Ministro {'..&ra dar A las Sa1as la rectamentA dol Ministro, una Sf'eción de 
n·Atlaral organhación que con arreglo á Inspección, que ha de estar encargada 
MI ley conP,dtutiva las corresponde, y de los servicios especi~ que se le en· 
¡para que ',d Presidente pueda ejercer con comino den acerca· dé la inarcha y des
:·absolut;a independencia las peculiares ' arrollo de todas las ceDtribuciones 6 
:lunc~cínea que le están asignadas; presi· :·impuestos, teniendo como·principal mi· 
-dieng~ ,h(Jlala de Justicia, llamada-á· re·· ¡ sión. la de estudiar y proponer las refor· 
.solver1os recursos de casaoión que con· mas que la práctica aconseje. 

sueldos de empleados, poniéndolos en 
armonía con las funciones que desempe
ilan. Estas y todas las anteriormente re· 
sei'iadas se determinan por servicios del 
~odo siguiente: 

Subsecretaria. é Ial)eccióa Geaera.l. 
~a, 69.000 pesetas. 

La ley de 30 de Junio de 1904 creó la 
Junta clasificadora de Obligaciones pro· 
cedentes de Ultramar, disponiendo que 
el cargo de Secretario lo. desempejla~ el 
Oficial. mayor. del Ministerio; pero .la 
práctica ha demostrado la· necesidad de· 
que ambas fanciones se t!'stablezcán oo~ 
independencia, y de q11e se cree. la pl~a 
de Secretario de la Junta. Esto y, Ia.nn&• 
va organización que S\i dli i· la Inspec
cióq de Hacienda y Estadistica tributa· 
ria,.llevándola á depend~r.P.or Sec!)iones 
de los Centros á que arectanJo.a servicios, 
dejando sólo en la· Secretaría· una· Sec· 
ción, obliga á las reformas de.las planti· 
llas, produciéndose la baja enuncíada en 
la forma que sigue: 

BAJ&l Pesetas. ~a los fallos de las• demás· se' interpon- La Inspección técnica de los impuestos 
gan, sin estar imposibilitado legalmente , mineros, con el personal de Ingenieros y 

· por haber formado parte do la qua .dictó' ' Cápataces de minas ensayado res, dtlpen- Dos Jefes de Admiaistración de 
·1 · . ·. . • segunda clase ............. .. 17.500 

!2.500 

4.000 
3.500 

15.000 

:A sent~n<ia recurrid.~,;,Se establece. tam- . derá directamente de la Dtreccion Gene· 1 Tres Jefes de Administración 
bi~etrdtcho·Trtnun:atllna-puqueña mo· 1 ral de Contribuciones,. para que ésta 1 lhl tercera clase .....•.•.... 
d_. ifl_t1ñd!~!l: ~. ~~s phttlm~as. del personal pueda disponer se realice en donde más Un Jefe. de negociado de tercera 

6 clase, lnge!liero de Minas ..•. 
. ·para que respJ.*e. 111. racional g¡·adación eficaz pueda ser su acci n, en t~nt¡¡ que Un Oficial de primera clase ..•• 
•tre unas y 9U'a~~<~y pueda llegar· el Reglamento uetermina la organizflción 1 Uinco Lt. de s ·gunda fd ..... , , • 
.~ COJiUO límite de carrera á la categoría · que haya de darso á los cuatro distritos ! C1mtro id. de te"'t•.em íd ..•...•• 
~e .refe de Administración do primera en que se agrup~n todas hts provip.cias Tre• íd. dt1 cuarta íd.········· 
•Clase, como sucede en la mayoría de los dt>l ~eino, conc¡J··lir:ndo.A los Ingenieros 14 íd. de quinta fd. · • • • • • ·• • • • 
.rt . • U u Jefe de Estadística ...•••• ,. 

10.000 
6.000 

21.000 
5.000 

\Vuerpos QSpl)ciales. indemnización de residencia, porque<lafla. '¡· 
· Loa servicios de la Dirección G-~neral la e~cásez <le.sU··•ldo que se l~s asigna y 
de Contrlbuci.ones, Impu<>stos y Rentas. la incompatibilidad absoluta que se rs
se div~.dea entre la, Direooión de Contri- tablece con respecto á los. mismos para 1 

· 'buct"ottetr, qmnmntinnará entendiend" en desempr,ñar íJUah¡ui~r otro cargo oficial j 
to(to lo concerniente á las contribuciones ó particular, existe la neceE~Had de re· 
tdirectas y en Jos trabajos de avance ca- compensarlos en propurc'ón á la im_por· 
·tastral d« las riquezas. rústica y. urbana tanc'a 'ie S!.lS servicio.s. 
1 conservación de k•s Registros fiscales, Para 'que ios trabajos de estadística 
'!la Dirección de Propiedades 6 lmpues· tritiutaria so ajusten on forma y fondo á 1 

tos que so croa, á la cual pasarán todos lo que exigen los adelantos de esta Cien· · 
"'da· asull'tos rehu::ioit ·;d>;s con las contri· ci11; Sf.l·organiza una .Sección en la Direc· 
buciones indirectaá y demás impu1:1stos y ción Geu~>ral de Contribuciones, con el 
.rentas, Eiondo conse~uencin il<> csh EH'p,.· pt>rsOn!!i t6cnico y ad.·dnistrativo corres-

·,-raci6n la de Ja"! Admht~tracionel! rte Ha· pondíAntl't. 
cienda en las provincias, en su~titllción Se hace también una llUeva distribu
de las cuales se organizan las Adminis- ción de los Insprctores de alcoholes fijan-

.' ltraciones de Contribtioiones y las de Pro· do su residencia en puntoS más apropia· ¡ 
_;piedádes é lmptl"lltos-, que conocerán l'"!!- dn<; p1:1ra ol s"rvicio que realizan, creán-~ 
pé~U:vattu•nfll de Jos servicios enro'Lenda· dos"' la::~ plazas que so hacen indispensa· 
doa·A los Cétltros di,·ectivos de qtw va u á bhs, y a~>im. sino so ·Íistribuye m&s acer
depender. Con esto se conseguirá segu· tadameute el personal, ,administrativo 1 
:rament", con mayor rnpid~z. !a r~>~nlu· afecL • :í la Dirección Ge,neral de Adua· ¡ 
-o16n ·d&Jos asuntos hO<Y' enco~uenda<los en nas,· <~omo consecaer.éitf 'de la supresión ¡ 
Jos CetÍtr..>s y dependencias existent':ls, -:r do lH,.: Adm nistt·aciones ¡¡;ubalternRs de ¡ 
podr~ dedicarse más atOliCiún al examen la Renta del alcohol y-del nuevo régimen . 
y_aproba~ión qo 'los dooumentos en que para lf'R ngu'lrrlientlls eolnpuestos que 
t~e.basan los derechos de la Hacienda, cli · contiene el vigente Reglamento de dicho 
yas liquidaciones por1i'dn hacerse con ma· impuesto. , . 
yor escrupulosidart. Los aumentos de Otras modificaciones se introducen, 
gastos que l'a nueva organización origina por último, en los orgánismos depen· 
(\e\le~ considerarse,, por esta razón, re· dientes del Ministerio d., Hacienda, que 
¡tNliW!tívosJ• .... : , .. afectan sólo á la regularización de cier·. Í 
-~ lüpeooi6a General, que ho)' forma tas escalas 7 para aume~to de al¡:an~ 1 

AUMENTOS 

Un Jefe de Administra· 
ci•in d>J cuarta clase .• 

Dos Jefes de nPgociado 
du prim·•ra clase .... 

Dos J,,fo;~s de negociado 
d~ segunda clase .... 

Un Jefe de negociado de 
torc"ra clRse ..••..... 

Dos T1•aductores de 
I?_iomas (gratifica· 
ClOll) .. , •••••••• , •••• 

6.lf(Ji) 

12.000 

10.000 

4.000' 

3.000 

104.500 

35.500 

69.000 

El aumento de dos TraductoresJ obe· 
dece á .la indispensable necesidad de or· 
ganizar la publicació~ de un Boletfn 
legislativo y estadístico de legislación 
nacional y extranjera. 

'l'ribuual de Cantas del Bei.Do. 
Aumento, 44,750. 

Las razones expuestas al principio de 
esta Nota, explican el indicado aumento 
que se descompone: 

AUMENtOS 

Se eleva el sueldo del Presi· 
donte en .................... . 

Se eleva el de los cinco Minfs· 
tros en 2.500 ..............•. 

Pesetas. 

7.500 

12.500 
Se crHa una plazfl de Ministro 

con......................... 15.000 

SKma 11 ~tp~; ...•. · ·ts.oe.· 

... ~- ... : .' ' 
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Pesetas, 

_ ".~... .. Suma anterior.. .. . 85.000 
Se eleva el sueldo del Secreta· 

rio general en.. . . . . . . . . . . . . . 2.500 
Se crea una. plaza de Contador 

de .primer~.clase. . . . . . . . . . . . 10.000 
Beis oftcialflS, de quinta clase 

á, l.5QO .... ~.- .. • . .:.•-•-· ..... ;... 9.000 
Se au,menta el sueldo del FiE~cal 
~-· •......... '............. 2.500 

Se ·ct~a una plaza de Ugier con 2.000 

~ BAJAS . 

Un Contador con.. . . . . . . 8.750 
Seis aspirantes á Oficial á 

6[000 

1.250 ................. 7.500 16.250 

44.750 

·Int44-veu.oi6n general de la admi· 
niatr'aci6ií del Estado.- Aumen
to, 45.7&0. 

Importando 38.25Ó pesetas el personal 
para. la Sección.de lnspección de los ser
vi~os 4e .este Centro por organizarse 
aquéJla, en la forma que queda en un'3ia
d~,.~l.verdad~ro_ ~umento ~ue en la plan
tUJa de lntervencién se mtroducA es el 
de: 7.500 p_esetas, indispensable para es
tablecer la debida gradación entre los 
Jefes de sus Secciones y los de otras de
pendencias,.que.en realidad le están su· 
bordinados, y para regu,arizar sus esca
las. El detalle es el que sigue: 

AUMENTOS 

lnSJ!BC,C,ión .. 

Un Jefe de Administración de 
segooda. ola:se •...... , ...... . 

Un Jefe de,. Administración de 
. tercera clase ............... . 

Uu•Jefe·•le Negociado de primo· 
ra clase. , ...................... . 

Dos Oficiales de segunda tllas~. 
Dos 1dem de cuarta íd ........ . 
Cnátro idem de quinta fd.; ... . 

Suma y sigue . ••. , •••. 

Pesetas. 

7.500 

6.000. 
6.00iJ 
4.0UO 
6;1\00 

3ll.Zo0 

g, ~ 
LQ r:
~ .¿ 

""' 

Dirección General del Tesorn pdblioo., 
Aumento, 37.000 pesetas. 

Se produce tan sólo por la causa ya 1 
expresada en la reforiila de la Inspec
ción de Hacienda, al establecerse en la , 
Dirección la Sección correspondiente, 1 
cuya plantilla es: 

Un Jefe de Administración de· 
tercera ola se •. , .•....•...•..••. 

Un Jofe de Negociado de pri-
mera clase ....•............. 

Uno ídem de segunda ........ . 
Uno ídem de tercera ........ , .. · 
Un Oficial primero .....•...... 
Do¡;; ídem de tercera .......... , 
Cuatro ídem de. quinta ....... . 

Pesetas. 

7.500 

6.000 1 
5.000 ! 

4.000 1 
3.500 
5.000 1 
6.000 1 

37.000 ' 

Direcciones Generales de Contribu~ ~~ 
ciones y de Propiedades é Impues
tos,-Aumento, 294.600 pesetas. 
La división, en dos Centros indepen- j 

dientes de la actual Dirección de Con· 
tribuciones, Impuestos y Rentas, enco
m~ndl!_nd.? ... á cada uno de ellos, como 
queda dicho, la inspección de sus servi· 

cios y de los tributos de cuya adminis· 
tración han de conocer; la creación del 
servicio especial de Inspección de los 
impuestos mineros, concediendo gastos 
de representación al personal de Inge
nieros de Minas afec•os al servicio pro
vincial; el mayor impulso que ha de darse 
á los trabajos catastrales para que pueda 
terminarse el avance en un período de 
de diez años; la nueva organización del 
servicio de estadística tributaria; la crea
ción de. cuatro laboratorios para análisis 
minerales, y la supresión, como recursos 
del Tesoro, del 20 por 100 de la renta de 
Propios y del 10 por 100 de aprovecha
mientos forestales, quedando sólo en la 
Dirección General de Propiedades é Im· 
puestos una.· Sección 'de Ingenieros. _de 
Montes para los trabajos de tasac10n, 
deslindes é incidencias que puedan surgir, 
obliga á una completa transformación 
de las plantillas1 tan,t(} .el. personal admi· 
nistrativo como del técnico que de los 
nuevos Centros ha de depender, cuyos 
aumentos y bajas son los siguientes: 

.A.UMENTOl!l 

Un Director general. .............•......•............ ········· • · · · · · · · · · 
Dos Jefes de Administración de s'3gunda clase, á 8.750 pesetas ... ···· • · · · · · 
Cuatro ídem de íd. de tercera, á 7.500 ..••..••....•...•• · • • -. • · · · · · · · "' · · · • 
Uno.idem íd. de cuarta á.· ..............................•..• •············· 
Cuatro Jefes de Nt~gociado de primem clase á 6.000 pesetas .. ~·.·· • · • · · · · · · 
Cinco. ídem de íd. de segunda, á 5.000 .••.•.•.••.•.••.•.. · • • • · · · • • · • • · · • • • 
Dos ídem de id. de tercera, á 4.000. • ••••••••...•.•..... · · · · • · · • • • ·: · • · 
Tres Oficiales de primAra clase, á 3.500 ...................... "· • .. · .. · · · • 
11 i·b>m des •gunda, á 3 000 .•..••.•.•••••••••••.• • ..•. ·• • • • • • • • • • · • · • 
Dos ídem de t,..reera, á 2.500 ........................ • ......... • · · · · · ~· · · · · 
Ocho ídem de cuarta, á 2.000 ....... : . ..••••••••.•••.•.. • • •·• ~ • •. • • · · · · · · · · · 
tu ídem de quinta, á 1.500 ........................... ~. • • .•. • • · · · · • · · · • · · • 
41 Aspirantes á OfiCial de primera clase, á 1.2::i0 .....•••. · .• • · · · · · · · · · · · • · 

ARQUITECTOS 

Uno de.......................................................... 6.500 
U no de. . . • . . . ........................•..........•.•.•.... · .•• , 5.0110 
10 de 3.(;00 pesetas ............................................. : · 30 Ol10 

Oos.Ayudantes de Mon1ie!':, á 3.000 p<>setas ............................... . 
3Q. :ee..rjto.s Agr.fcolas, á 1.500.~ •••• , •....••..•.•••.•.•.••••. • ••••••••••.••. 
Dos Peritos el•wtricistas, á l.fiOO .••.••...•••.••• , •••..•••••••..••••.•••••• 
Un Ingeniero indu-trial. ...... : ................................... , ... .. 
Un Prof•:q.JRlt!'~antil ...•... : . . . . . . . . . ..•. , .••...•.••.•.•............. 
Un Jefe djl'~1on de estadística .••...•....•....•..•••.•...•..•.•••.•... 

INGENIEROS DE MINAS 

6.500 
20.000 
10.500 
12.000 

Cuatro Capataces de minas, á 2.000 pesetas ................................ . 
Un PortEn'O .......... ,........................................... 2.500 
Tres ídem, á 2.000 p!llletas... . • . • . . • . . • . . • . . • . . . . . . • . • • . . . . . . . . . . . . 6.000 
Cuatro Mozos de Laboratorio, á 1.000.. . • . • . • • • . • • • • • • . . . . • • • . • . . . • 4:000 
Tres Ordenanzas, á 1.250 .••• ·••••••.. . • . . . . . . . • • • • . • . • • • • . . . • • . . • • 10.000 

Cuatro gratificaciones á.Ingenieros de minas, á 1.500 pesetas ••.....•...•.. 
Ocho ldem á íd. de íd., á 1.000 ••••..••••••••.•••••.••..••.••.••.•••••••.• 

Suman los aumentos •• •. , •••. , , . , , •.•.•• , •••••.•• 

BAJAS 

4.000 Un Arquitecto ••.•••..•••.....••••. , ......•..•••....•••• í •••••••• 
Un Ingeniero de montes............. . . .. . . . . . .. . . . . . . . . . . 7.500 
Un ídem de· id........................................... 5.0.00 
Ocho ídem de id., á 4.000 pesetas.. . • . • . . . • . . . . . . • . • . . • . • . . 32.000 

Suma ti sigue .. ••..•••••••....••• , 44.600 4.QCQ 

Pesetas. 

12.500 
17.500 
30.000 

6.500 
24.000 
25 ()01} 

8.001) 
lO.óOO 
33 ono 
5.000 

16.000 
15.000 
51.250 

254,250 

41.500 
6.000 

45000 
3.000 
6000 
3.000 
7.500 

49.000 
8.000 

22.500 
6.000 
8,000 

459.750 

45~.750 
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~ua!ro I~g~~"~tr?s 41' r.r;ton~(;lf), á 3.5QO ..................... . 
u.a ro' em e Id.,_ a 3.0UO_~·-· ••.•.•.....••...•.••••.•••••• 

H.OOO 
12C00 

Cinuo·A.yÜdantfls de monttis, á 2.500 ......... , •••..•••.•.•• 
~·rd ÍIÍI.l:r d~ íd.,. á 2.000. •... . .. .. • • .. . . . .. . .. . . • . . • . .. • .. 

em _ e ld., 4 l •. ¡JQO ••.•••• , •••••• _, •••••• ~ ............... . 

12.500 
16.()00 
49.500 

Un tn:ge.qiéro· industriaL ...•. ~ .•.•.•..........••..•.•...• -.-.-.-•. -.-. Hn Ingeniero de minás-.•...••..•.••...•..•..... ·. · .. · .. · ...........• 
D Portéro .......... .-.,, ...... , ••...•.••.•..•........•...•..•.•..•• 

4.000 

70.500 

78.COO 
5.000 
6.000 
1.750 

A-umento líquido •.••• .•• , •••••...•••••••.•. 

459790 

165.250 . 

294.500 

Intervenoi6n: 
Un Oficial tercero .• 
Un Hem ·~uarto· •... 
Un íd. quinto.- .•. ;. 
Un .Aspirante ••.•. 

2.500 
2.ooo· 
1.500, . 
1.250 

Pesetas. 

7.251) .. 
----'-' ··-

15.~po 

Orcl.•naci6n de pagos de Inatrucci6n 
Públ:íca y l'omento.-Aumeuto· 
15.600 pesetu ..... __ 

Direcci?~ general de Adia.nás . ...;Auw.ento, 8.250 pese~ai!Í. Loa mayons trabajoa:que. se. han. ido;c; 

~aH~c\~ne~A,~,l¿~;.l!~ryl.clo~' éi)~c;>J.ilí_'lpdado~-- á es~~ Centri}, exigen la sigt:iente &cl¡lÜulando en esta Oficina por Ja crea, 
vaqac~on ~n ~asJ,~I~tHI~s•~e su per.son~~: <'ión.Jl~ IHlevos servicios, como Jos de las 
Aumento c}e .un Ofi;;ial. ~e prhneril 6lase pericial._ .......... ,.. . . • . . . . . . . . . . 3.500 Comisarías de Segur_~s Y. d~. P{)sit$)Btl~s .; 
Idem de u u id. de segunda no pericial.,;,. .. .. .. .. .. .. .. . .. .. . . .. . . .. . .. a.o:JO Centro~.-de .fro~ucción NaciQr;tal de Cl)· 
Idem de tres Aspirantes, A 1.250 pesetas. • · · · · · · · • · • ·'' '¡ • · • • · • • • • • • • • • __ 3_·7_M_. Ionización; los de protección 4la Martna 

10.250 mercante, Y. so~re to<!Q por (11 aumen~Q 

Supresi6n de un Oficial-d.,. cuarta 1 .• t· . tle é~cu~Ias Y. el. P·ll~~-_por E<l Estado del. 
_ " . o ase pericia . • .. • .. • · · • •. • · · · • • ·• · · · · · 2:000 personal administrativo J;le las Juntu .. 

A -• ;; --8-_,2_5_0 ____ ~ pr~v.il)cialesft.-.. e.i>ri.méra e,nsef!a_ ~.za,.,~~~i~:-~--. umeru') .;quida •.•. , .................. '~.... . . i 1 .il ;:... d 
---- ge~_1n,trod!l~1ren ~~!3 p~pt taJ!I .~.e v.r ... e~ .. 

nación é rn,terve'nción de Iristrupoión Pa- .• 
blica y !~omento u'na ré;r~;~a: igup,l álá . 
proyectada {m )a de Gracia y .Ju~t'ioia i 

17•500 . Gobernación. 

'Dirt\l?_q$AuGener~l·de 1~ Deuda. Pú-' '¡ ., AUMEN'l'OS 

bU~ y· Cla.l!es Pa.dvas.-.A.ulnluJ.to, , Peset!.!:_ 

'IIJ.OOO pesetaá: _ . j Dos Jefes-de-Arlministratraei6n 
La, l;Ínpol:t¡:¡pci!l: !le .las_ ·-f~riéiones que' ! "de segu·nda ola·se, á 8.750 ..... .. 

desempeñan . .los tres .Subrlircctores ~e , 12 ídem de íd. da teroera íd., 
este Centro y la necG';;idad de crear la pla· 1 oc~~·r~2~ 'á~ N¿g~~i~d~.d~ p~i~ · · 90'000 

za .do segund_o Jefe de la: Intervención j mera ·cl-ase á 6.000 . . • . •.. • . . , 48.000 

p~ra el bu~·n régiroen ~e· ~st:~ dep0ndf'n· 1 1~ áf~.~ ~~. il~ .. ~.~ ~~~~~~~. ~~~ 70.000 
Cia, dotando á. uno y .á otro con los suel· .. ¡ ·13 fdetn de íd. de tercera fd. 
dos. apropiados á: 1as·oategoríasque deben ¡' ·á 4.000 •••.• , ••••••••••.• 
disfr.t)tar, determinan las ntoditlcaciones 
que siguen: 

Pesetas. BAJAS 

12 Jefes de Adminis 
· triicion~·de cuarta 

2•500 el tse, á 6.500 . • . . • • . 78.000 
' 37 Oficiares de según· 

52.000. 

277.500 

InterTeaoi6Jl Cent:ua4 ile Kaciencla~ 
Aumento, 500 :Pesetas. 

Se destina á mejo~ar los haberes de los 
Port~.os por el númerp,~ aj}o,_ de servi~ 
cios que cuentan en sus éargos sin haber 
tenido alteración en -sus sueldos. ... ,. - ,1 .. 

':resorerill. C.E!:Q.'b'JIJ, \la .JI:aciell#la. 
Aumento, 1.000: peaeta.a. 

Se eleva la cat,.gorfa y sueldo 
de los Subdirectores, produ· 
ciéndose un aumento de;; ..• 

Se orea una plaza de Subdirec· 
tor tercero .. ; .... : .. ~;:: .... · 

y se -crea otra dé- segundo Jefe 
7.500 r da ciase á 3.000 ..... _1_1_t._ooo_ 

Por elevárse 'á j~fe d.e N~gpciado d~ .. 
segu.Iida clase, con. J.a. categoria de ~ub- .. 
caj~¡:o, atendiendo á q!le,'el act:o,al es mu;r, ... , 
inferior á. la del 'OájerQ,la cual. se e_Jevó . 

6.500 ¡'_ 

16.500 

189.ooo á Jeie--ue Ñegóciado de primera clase 
· · · ' en 1898 y á Jete de Administración de de la Intervención ......... · .. Aiimento liquido. • . • • . • • si:\.500 . 

--- l_ cuarta en 1902. 

Y se suprimem 
Un Jefe de Administra

ción de cuarta clase- en 

Ordeu&ción de pagos de · Graci~ y í 
. .Jnsticta. y Gobe~;au~élióJ1..,;Au:men·-1 

1 to, 15.600 pesetas. ¡ 

1 :El progresivo desa,rrollo que los servi- ! 
12.500 , .cios d~. Qo~reo~ y Tel.égrafos han v~nido t 

· experimentando en los últimos años y el 4 
4.000 ¡ que habrán de sufrir en lo sucesivo con ! 

---- 1 consecuencia de las recientes reformas y 1 
:Dirección General de lo Contencioso ·t el pase como gasto del Estado del perao· j 

del Estado . .:.:.a.umcmto, 88.500 pe· j nal de las pl~isiones correooipnales y pre· j 
setas. 1 ventívas, determinan ht necesidad de va- ; 

riar las plantillas del personal de la Ofl· } 

la Dirección ...... ; . . . 6.500 
Un Jefe de Negociado en 

la Intervención .•... ,. ,6.000 

La reforma d.e las escalas del personal 
facultativo para poner @n ¡ltmonía·.sa do· 
tación con la representación que le es 
propia y que corresponde á los servicios 
q"e tien.e á su cargo, conl\tituye un au· 
mento que ePtá ca~>i en absoluto compen· 
sado con el importe de los honorarios de 
liquidación y partic!pación·en his multas 
por el impuc>sto de Derechos real~:~s que 
devengan l• s.Abogados del ~stado é in· 
gresan en ~1 'fi:lsorQ público. 

El detalle de la reforma &s elsl¡uiente: 

eina ordenadora de pagos, introduciendo ¡ 
en ellas las siguientes modificaciones: 1 

AUMESTOS j 
Pesetas. , 

Orde~ación: 

Un O!l.cial de Sf'gunda·clase .. 
Un id e m .. dt' teroe,r~ jd, , •...• 
Un .ídem de quiuta íd ....••• 
Un At.pirant~ ..••.••....••.• 

~ 
3.000 ¡ 
2.500··· 
1500 
1.250 

8.250 
$¡ 

ltepreaentación del :Batado en la 
Compañía. Arrendataria. de ':raba
coa )" :Pirección (fo:b..,.al ~el ~im..; 
bre y ctiro lliEutuo;J del:JIIc,.~p~o/ 
de Ce:tilla.s.-Aumento, 47.600 pe·;
seta.s. 

El mayor gasto que se propon o lo hacen 
ne11esario los nuevos servicios que se vi.,. 
nen estableciendo por virtud del :P,eg~a· 
mento de la ley d!'l Timbre y á los quehan 
de dar lugar. las reformas .que se proy~~· 
tan en esta Rent~ y-enJa de 'l'abaco y Ce· 
rillas. Su detalle es el que sigue: 

PERSONAL ADMINISTRATIVO 

Servicios de Tabacos y Timbre. Pesetas. 

Por elevarse á la clllse inmedia· 
ta el sueldo d.e un Jef,, de Ad~ _ 
minisrraoi6n de ti>.rcera Clase~-~

U u Jpfe d_A Administración '<fe~· 
cuartll idem;. N ••••••••••••• 

Un Oficial de tPrcPra f.lem ... ~. 
Un Aspirante de primt:ra idéni. · 

sxm.·, "fl"•· .. ..... 

1.250 

6.500 
2.500 
1.250 

ll.liOO 
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S11ma anfP-rior • •...•• 

S~rvicio de Cerdla~. 

Un -Tefe de.N Pgociado ck s ·gun · 
da cla'"'H ................ . 

Un Oficial de primera ídem ... . 
Bilis ídem de quin1a id, á 1.500. 
Ocho Aspirantes de prim<:ra 

ídem, á 1.250. . . . . . . . . . •..•• 

Pesetas. 

11.500 

5.000 
3.500 
9.000 

10.000 

39.000 

PERSÓN,A.t FACULTATIVO 

Servicio de Tabaco.~ y T-imbre. 

Dos Jefes d·~ n~gociado de ter· 
Ct>f<t clase, á 4.01)() ••••••• , •••• 

Nueve Oficiales de segunda el a· 
so, á 3.000 .................. . 

Servicios de Cerillas. 

PéPetu. 

8.000 

27.000 l 

DoR Oficiales de primera clase, 
á 3.500..... . • . . • . . • . . . . . . . . . 7.000 

Un f,iem de se~unda. . . . . . . . • . 3.000 ¡ 
Poderia. i 

Pe•etall. 

Crédito antual rle las Aflminis-
... , traclo'nes de Hadeoda... t.U7.5001 
1 Id 11m. U. de la lQ<ip<>cc Órl pro· 
. . vincial ••••.•••••...•....... ----

84!.250 .· 

. . . . 2.591.7W 

. Y como.Iasplantllli!.Sd-:'losnllc,-. . , 

. vos Cdnt:'os importan ••••••• 2.857.250 

viene demostrando la práetica que Ron 
altamente b ·nefl.cios·Js p3ra l.-•s int··reses. 
de la Hacl1•nda, implica la -necesidád · ite 
crear una plaz<t dll Profesor mercantil, 
dutada c.)n 3.000 peilehs de su Ido. y dos 
d•l Aspirante,¡ de primera ·con 1.250 p!'se· 
tail, en cada una de las provincias •le Gui
púzQt>a y Vizcaya 3 otra plaza de P.-oftlliOr 
Mercantil, también con 3.000 pesetas, y ~:El ~erdaderoaumento'esdé ... 265.@,()-, 
una de Aspirante cun 1.250 pesetas, en la ' · · 
de Navarra. ; Que se distribuye del .modo siguiente: 

. . . . ! A UMEN'l'OS 
Admini~~raoioues de ~ontr_i?uc~Of:t~~- t. ,· Perso_nr.d ~mi.nistrativo. 

y de Propi&d'lodaa é Itnpuasto:~.- ' Tres Oft•·iales d~ primera clase, 
Au1nauto, 1.109.780 p:IJset.a.s. á 8.50-J pesi•tas . "'" , .•.• · •••.... -

Ouatro ídem d~.wgunA.a~ á 3.000 
u no fJ,,¡n de tereera:: ;· .. -...•. ·. 
Uno:{dem de mtarta .......... , · 
01'bo íd~m A.u quin•a, á. 1.50() .. 
1H8 \spiran.t~~,á 1 .. 250 •.••.... 
H Portvrós. á 1.0(}0 ........... · 
3~ Ot·denanz ·s, á 750 ...•.•••• , • 

10.500 
12.000 . 
2.500 
2.00(} 

lt,'i()O 

235.ÓOO 
14.ÓOO 
28.500 

Por C(:msecuenéia de dividirse efl dos 
las actuales Administraciones de H:!v;ién
d~ y r¡,fnndirse tlO ellas el per.·onalde la 
Inspección provincial, se m1,dificau sus 
p!antilL·s; utili:t:tnJo para eH o li.lS si· 
guientes créditos: ---

330.50 

4.000 

Seis Ordenanzas, á 1.250.. . . . . . 7.500 ¡ 
Serv·icio provitlcial adminís· 1 Personal técnico. 

trntüm. 
¡ Un Ing"'niero .i.-ndustriaJ. .... ·· .............. _ ... , ......... _ ...... . Un Jefe de n~gociudo d., segun- v· " 

da clase •• , .. , ..•••• , , ...•. , . 5.000 ' Siete Oficiales de segunda clase, Profesores m~rcantUes, á 3J)OO 

BAJAS 

Personal. facultatiro. 
Un Ofiuial de primr:ra 

clase ..•••....•.••. 3.500 

Servicio administrativo 
pro~Jincial. · 

Un Oft,.,ial de segunda 
clase .••........... 3.000 

____ T pesetas ...•••..•..........•.•.........•....•.•....•.•...• 21.000 

96.500 l . . .. 
Suman los aumentos . ••....••..•.••....•..•• 

6.500 

90.000 

BAJAS 

Dos.Jefes de Administración de cuarta cli!RP,.~ 13.500 p~$~~.,. .. , 
·seis.Jefes .. de N~;gociado do prin;H:ra'cla.se, á 6.000 pesetas .... ~ •• 
8eis.friem de íd. de segundl}, á 5.000 ........................ . 
Dós idem de hL de t~rcera, á 4.000 ............. ; .•• , •.•••• , •••••• 
Dbs Oficiales de quinta clase, Peritos eletricistas, á 1.500~.: •.•• 

13.000,,. 
36.000 . 
30.000.:. 

8.000 
3.000 

Aumento liquido: ••.••.•.•...••••...•..••.•••..• 

2.5.000-

355.500 

90.000 

265.500 

Aumento lÚJuido .•...• 

Y ded_ucien~o la parte corres
Ade~is, se suprim¡>n lo;; temP.o;ré~osde 

utilidades y de Iú·iqueza urbána, que -áe Administraciones de ·4dOa.llA8. 
pondiente al. servicio de Ceri
llas que es reintegrable ...... 42.500 ---

Aume~to, 4G.l.a5 pes.ej;a.s, 

R~sulta el expresado aunMnto de. 

pagan: los primeros como minoraCión de 
ing~esos, y los· segundos, con, cargo al 

47.5()0 J crédito que para eilos figuraba en la Sec-
La nueva distribución que se haco de 

l~s [¡;¡sp~gt9res.. d¡, alcohole~ Y. del perso· 
nal,.!(imil¡_i~h.:~ti.v,g afecto á la .Qlisma 
Ren,~ll;,;I>9r. O(lfl\'('C~_epcla, 9-e la ¡¡u presión 
de las Administ.racionos ::4balternas, ori· 
gJna una. variaeión en las plantiUas eu· 
yos aumentos y bajas son .los siguiente:>• 

; ci9n 4éJ~ima Y. que __ so.suprhne~ y .cqmo .el 
... \ l_: costfl ac_ tu,a1 .:Por es!;os dos concep_ t<!S es material de la Subsecretaría, Direo· · l de 1.3 .. t0, __ 2_:íp .. ~s.eta.s.,_ puede esti~a.rs. e_· co.mo .... cioues Génera.les y O Reinas centra.· 

les.-.A.umento, 13.920 pesetas. ! único, ~u monto de este servicio 131.475 · 
pec;etas. 

El cambio del servjcio de carruajes, la 
adquisición de máquinas de escribir, la 

.... implantación .do los senicios de la Dirt~c" 
_ción de Pn'piodade:~ é Impuestos y lo 
exiguo del' crédito que tienen asignado 

·las Abogadas dd E::Jtado en las Dule"a· 
ciones de Hacien.Ja, obligan á un au•n:a
to de 10.000 pesetas en la consignación de . 
la Subsecretaría, 1\ otro de 7.000 para el· 1 
nuevo Centro directivo y á otro de L!HO 1 
para el de lo _C•.mtencioso. Estos aumen· ¡ 
tos esHn fln parto compon~adns coa una 
baja de 5.000 pesetas en ol mate!'ial de la 
Dirección Geno~a1 de Aduanas. . . . · 

Dele¡aciq1¡1ee ~~,pAct '!.los d~.ll:itoienda.. 
Aumento~ 15.250 p<>&at.f.s, 

El examt>n y comprobación de los ba'
laooes de s,)cie lades, en lo referente al 
impllestl) de utitidadee, cuyos re1:ullta.doa 

.Alcoholes. 

Dos.Jeíes de Negociado de segunda clase,.á 5.000 pesetas ...... 
Tres ídem de íd., á 4.000 ......•.•.••. , .••.....•••.... , . . . . . . 
Seis Olldales de primera cla<~o, á 3.560: .••.••...•••..•. , ...•.• 
Tres N~ m (.le segun¡h, á 3.000 .... , •...•.•...• , .....•• , ••••• 
Cinco ídem de terc+'ra, á 2.5<)() .. · •••..•.••.•.•••.•.•.. , . , . , •... 
Sietd ídem de cuaria, á 2.00(J ..• ·• •....••.••••..•....••••••.... 
S id''· í•~e1ll d~ qu1 nta, á 1.500 ....•.•..•.•••.••.•....•.•..••• ,. 
Tres Aspirantes, á l.l!50 •..•.•.•....•.•••.•••. , .•.•.•.••.••...• 

Aduanas. 

Dos Jefes de Ariminlstración de segunda clasé, á 8.759 p~setas. · 
U m) ídAtn de id. d,-l_teret·wa ........••...•......•.......•..•• 
Tres lde.n dA íd. de cuarta, á 6.líOJ ............................ . 
Un ,Jefo de ,N'eg•.;c:a,lo de segqnJa ola;;e. ••••.•.•......•.. _., .. 
Uno í·h1m da f;l, de. terc-Jra ..•.. , .....• ; ........•...•.......• 
Tre~ Qfi.,ial.~¡_.¡ de priindra clase, á 3.50:> .•.......••••...•.....• 
u,.o Í•hHn da s~uoda .................................. , ••.• 
U no í <iern d~. toclrCora ..••.••••••••.••••••••• : ••••••••••.•• , •• 
21 Llem de C:lartit, a 2.000 .................................... . 

8'HnG 1/ liQ'MI•, • • fl •. • • "~ , • •• •, • • • 

Aumentoa . Rajas. 

10.000 ,. 
,. 12.000 

21.000 » 
9.000. ,. 

12.500 ,. 
,. 14.000 .. 10.500 
3.750 ,. 

17.500" ,. 
7.600 » .. 19.500 
5.000 .. ,. 
4.000 " » 10.500 

" 3.000 
2.500 ,. 

42000 ,. 

13-i.iGO 69.600 
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Aumentos. 

Suma anterior . .•........... 134;750 
22ídelll de qulnta,á-1~500 ................................... . 

Bajas, de hojas de cupones para los Títulos de 
69.500 la De-qda amortizable al ~ por 100, cuyos 
33.000 últimos cupones vencen respectivamente 

en 1.0 de Octubre y 15 de Mayo de 1911, 
2.000 gastos que 'han sido autorizados porRea-
1.250 lea.decretos d.e 30,d~.Dlciexnbre de 19.08 

J> 

18·i\.11flirantes; d: L250 ...•• · •..••...••.• , ••.••. ·• ....•.••....••.• 
Dos: Escribientes, á 1.000 .................................. · .• 
Gratificación al Oficial de Oporto................... . ..•.•.. · 

~.500 ,. 
,. 

ldem al :Qelegad(fde Povefla ............................... . 
Un Alcaide 1ÍI:at"cbamador ....................... · ........... . ,. 500 1.25'0 y 9de Febrero de 1909; asi como tambi6n 

1.000 •·la notoria insuficiencia-del cr6dito actual 
3.005 pa.r.a imprevistos y eventuales, obligan 

Uilo.idem íd ........ • ......................... ; .·.·. ·.'; .. :; .- .-.. 
Ttes -ordenanzas á -1:000 ••.....••••••••.•.•..••.•• .- •..••.•..•.••••. 
Uh mózO·~e faena ..••••...••.•••••••••.•.••• ~»· ..... ~ ... 1 •• t IM:• :'· 

,. 620 i á una mayor consignación de 860.000 pe· 
--- ¡ setas para los primeros y de tQ.OOO pese· 

157.750 111.625 j tas para los segundos, en parte compen· 
A-umenm Uquido .. ........ : ......... • 46.125 j sa~os por la b~tja de 14.100 pesetas .EU:llos. 

· 1 J gastos de Aduanas y de 36.375 en los de 
Iaapeeol6~ provln~ial ie Baoionü. crlidito para las visitas que se acuerden ' Propiedades y derecho!J del Estado por 

. Baja: SM:aso · pe_setaa. ·1 p~~ el. Mil!-istro, la Subsecre~.ar~a y las ! la su,presión, como recursos del Tesoro, 
Por refundirse elserVicioenlasAdmi• 1 Duecc10nes en el auiD~nto figurado. f del 20 por 100 de propios y del lO por 100 

n~stracic;mes deXJoritxi,büci_o1Ies y de Pro- ~ Impresione• 7 eacuadernacio:aes de ; de aprovechamientos forestales que se 
p~edad~s se, s'tJ.primé és~e cr~dito. · 1 lib~ .7 .demé.s dooa-meatoll d• COD- \ ceden á los Municipios . 
• iL.t!~.~tl'e·las Adminlstraoie»~e•de Í tabibdad.-Aumento, 17.600 pese· J Ej81"cicloÍt cerra4os. 

Q.!ll$ribúeiónes y de Propiedades é ¡ tas. 'f Aumento, 4.397,97 .pesetas. 
Impuestos.~Aumento 30.800 pe· ¡ Siendo insuficiente el crédito de 2.000 1 Por el importe de las osligaciones re· 
aetas. j peseta¡a con Q'l\e ~uenta la Subsecretaria j_ conocidas para 1911. 
La verdadera comparación para este . p~ra la adquisición de obras nacionales ~ RESUMEN 

servicio consiste en refn.ndir el crédito Y extranjeras, como asimismo el consig· .! 

' 
P.e1etaa. 

de 103.400 ~tas que 'hoy exíste para nado para la Dirección General del Te· 
material de las Adminísiráciones de Há· . soro por los mayores trabajos que repre
ciendit. -con el de 31.650 concedido para senta la publicac-ión anual de la Estadía· 
Iá Inspección proviMial, y como amhos tica· de reeaudación, así como también 

Importan los aumentos ...•. 2.858.267,97 
Idem las bajas....... . . • . . 952.343,00 

Líquido aumento...... 1.905.924,97 

suman 135.050 pesetas Y el que se solicita el desarrollo que ha de darse á los tra· Madrid, 21 de ,Junio de 1910.:--El Mi· 
para 191'1 destinad.) á las nuevas depen- bajos de ~stadística, para la cuál se esta· nietro de Hacienda, Eduardo Cobián. 
dencfas es d~ tSÜOO, se proánce en reali· bleceun~tS coióh especial en la Dirección ,. 
dad una baja1~~ $PO pesetas. . ~ ~eneral de Contr!~uciones, y por la cr~a- ; 
- t . l .i.~o l •ct . i t . . ClÓn de la Direcc10n General de Prop1e· ' G&STOS DE L&l!i ~OlfTRI• 

. _., er1a """ · u .,., m1n s. rao1onea dad. 6J · · · · . · S ...,.,.T •s pÍJ d Á.d ·•· · 'D .. t 7443 ·· · t Í es. mpuestoa, se pre01sa aumentar BlTCIOlfE y ba:¡1• .... • 
tt · · uanaa • .,.,...-a, · pese aa. 1 el crédito para estos se-rvicios, en la si· BLIV&~. 

La nueva distribución que se hace de g1_1~ente .f •rma: Subsecretaría, 3.000 pese
las.lnáPac.cioñes de alcoholes-determina tás; Dirección General del Tesoro, 4.500¡ 
también la de este crédito, produciéndo- Dh:ección General de Co,ntribuoiones, 
se la baja. indicada,. 5~ooo; y Direcp~ól1General ce Propieda-
Inapec'oio~ · proYinÓial ele liaclenda •. l des ~Jm,t>uestos, .i>.óoo. . 

Neta prelimimar. 

En el proyecto <le Presupuestos para 
. los gastos de las Contribuciones y Ren· 

tas PO.blicas se reflejau lás modificacio· 
nes que son consecuencia forzosa de las 
reformas que se proyectan en la tributa· 
ción. Relaciónanse aquélliis con el servi· 
cio catastral y conservación de Registros 
fls~les, por el mayor impulso que ha de 
darse á astes. trabajr•s; con la fabricación 
de cédulas y formación del padrón de 
las capitales y poblaciones asimiladas, 
por la· reincorporación al • Estado de las 
cédulas A los Municipios por la ley de 3 
de Agosto de 1907; con la inspección téc· 
nica especial de los impuestos mineros; 
con la explotación por el Estado de la 

Baja, .3LG6& peeetas. ¡· ·Compra.. 7' composición de moblaje. 
. Porretdhc:Íirs~.oon él crádito para ma· 

1 
Aumento, ·7;000 pesetas. 

~ri¡ll de Ías AdJiiinistraclones de Contri· Al suprimirse las Administraciones de 
buciones y d.e Propiedades é Impuestos. · la Renta del alcohol, 11e refunden en un 
- . · ' • · . ' · · · i solo concepto los dos del capítulo, aumen· 

l'ez.oaalcle. .. laa lllliDU-. A Almadén, l tándolo en las 7;000 pesetas expresa¡las . 
t 4umento, 780 peaetas. ' · para aplicarlas á la composición y reno.' 
__ Se_eleYa l . .lJ' categorfa de Aspirante de vación y moblaje de las oficinas provin

primera clase la,a, tres plazas de Interven- ciales, de las que existen .sin despacho 
tp.~;es _sentadore~ segundos, dotadas eon. un cumulo de expedientes por insuficien· 
1.000 pesetas.. . . i •· cia <le crédito._ · 

!'e:&"sonal de. la mina. de Aft'a.7anes. 
Aumento, 1.sod :P~set~•· 

La explotació~ que se proyecta de esta 
mina hace necesario aumenta,r en la 
plantilla de este personal un Ofl.cial quin· 
to, Secretaril), con 1.500 pesetas y d.PJ'I Ca· 
patac~s de minas; con 2.500, rebájándo· 
spt en cambio, úJ¡ Capataz de. minas con 
2.000 y dos con 1.500. 

' . . 
Gastos generales comaaes á la Ad· 

ministra..ci6:11 central7 proriucial• 
Aumeuto, 85.000 p~seta.s¡ 

La nueva: organización que se da al 
~oio de Ins¡J~Cción exi~e·· se el~e ~' 

Alqui.l_e~,~¡a, ob,~as, 7. ,..eparos. minil de Arrayanes; con la inspección de 
A:a.me.ato, ·104.000 pesetas~ las propieda<J,es é impuestos que han de 

.El JI1a:yor )mport~ c:\elos 9PP.tratos de ·. correr á cargo de la nueva Dirección 
arrendamientos de fincas para los serví- General; óOn los mayores rendimientos 
cios del Estado y el cíe los presupuestos . que se calculan en la renta de Loterías, 
fo;rmados para repar~ciones de los edifi· i y con la mejora de los servicios depen· 
cios de .su propiedad,_exigen el aumento ' dientes de Resguardo, insistentemente 

. indiCado, del cual corresponden 4.000 pe· · reclamada por la Dirección General de 
setas al servicio de Aduanas y 100.000 al Carabineros. · 
de Contribuciones y Propiedades~ · I Producen estas modificaciones, suma· 

Ga.s~os iiYerao.. ~ das con los créditos figurados en el capf· 
A t 819 &as t ,J tulo de ejercicios cerrados para devolu· 

umen o, . · . pese as. f clones de- ingresos indebi!los que no 
Los gastos de renovación de Títulos de tienen en el actual presupuesto partida 

lp Deuda al4 por 100 y de la confección con que calificarse, y hecha deduocic$.n 

·.--;isl 
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de los servicios que se consideran termi· 
nados ó cuya supresión se proyecta, un 
aumento lfquido de 3.757.018,56 p setas, 
sobre la cifra autorizada para el año .a e· 
tual por el Real decreto de 25 de Diciem· 
bre de 1909. 

El pormenor, por servicios, á que afee· 
tan loí'l aument~s y bajas, es el siguiente: 

Dietas á. Au:dliares temporero11 para 
los trabajoa de la riqueza urbana. 
Baja, 30.000 pesetas. 
Al fijarse crédito en la sección 9. a para 

pago de este personal que pasa á ser de 
planta, se suprime este servicio. 

ATance catastral y registros 
fiscales. -Aumento, 882.108 pesetas. 

Como los trabajos de las riquezas rús- · 
tica y urbana se han de efectuar simul· 
táneamente en lo sucesivo, siendo imposi· 
ble derterminar á priori el gasto separa
rada por c~da uno de los dos conceptos, 
se figura el crédito en una sola partida. 
En el presupuesto actual, el crédito para 
ambos servicios, juntamente con el de 
«Conservación de los Registros fiscales• 
aparecen en los artículos 1.0 y 2.0 por un 
importe total' de 1.Ú1.770pesetas, que se 
descompone en cuatro partidas: una para 
el avance de rdstica, de 1.110.575; otra 
para gastos de conser\"ación, de 161.195; 
otra para premios de los Ayudantes de 
brigada, de 20.000, y otra para el avan
ce catastral de urbana, de 150.000 pe· 
setas. 
Deduciendo de la totalidad del 

crédito las 161.195 p~etas, 
,, par:t los gastos de conserva· 
~ ción, quedan.. . . . . . . . . . . . . . . 1.280;575 
y como el crédito pedido para 
~t. 1911, asciende á. . . . . . . . . . . . . 2.162.673 

Resulta el aumento de .•••.••. · 
que se descompone en 
la siguiente forma: 
50 plazas !le Ayudan· 

tes temporeros del 
Catastro rdstico.. . . 137.500 

Suplemento de remu· 
neraciones para los 
Ayudantes del Ca· 
tastr'o rústico por . 
exceso del trabajo 
extraocdinatio· so· 
bre el normal. . . . . . 2HI.OOO 

Trabajos de urbana.. 300.000 
Pára mayor impulso 

882.108 

avance r,ata>~tral en el vigente presnpues
to asciende á 161.195 pesetas, y como el 
que para 1911 se pr~up~e importa pe· 
setas 237.843, la diferencia entre uno y 
otru representa el aumento expresado 
que obedece á la necesidad de atender á 
los servicios de las nuevas oficinas de 
conservación de Cádiz, Ciudad· Real, 
Jaén, Madrid y Toledo. 

l'abricación de cédulas perRonales 
y portéS.'-Aumento, 30.000 pese· 
tas .. 
Obedece este mayor gasto á los que han 

de produeirse por la confección de nueva 
clase de CádulM y mayor número de 
ellas, á. cáusa de la reincorporación al 
Estado de las que hoy son recursos de 
los Municipios en las capitales de provin· 
cia y poblaciones asimiladas. 

l'Qrmaci6n y conservación de los pa· 
drones de cedulas personales.-Au
mento, 193.000 pesetas. 

· El crédito con el cual se satisfacen en 
el presente año gastos similares, es el 
figurado en el concepto de «Dietas á Au· 
xiliares temporeros para la formación 
del padrón de cédulas personales», que 
sólo arroja una cuantía de 7.000 pesetas. 
La reforma del impuesto originará im· 
prescindiblemente la necesidad de for· 
mar nuevos padrones en Ü1s capitales de 
provincias y en las poblaciones asimila
das, siguiendo para este fin el método 
que se proyecta. Esto justifica el mayor 
gasto. 

Premios de e o branaa de los impuas• 
tos sobre carruajes de lujo y sobre 
Casinos y Círculos de' rec:no. -
Baja, 3.000 pesetas. 
La cesión de estos impuestos á los 

Ayuntamientos, desapareciendo en el con· 
cepto de recursos de la HaCienda, nioti'va 
la baja je que se trata. 

Gastos de inveatigaciÓu. de las con
tribuciones directas, ~el impuesto 
ae Derechos reales y transmisión 
de bienes y de propiedades 'del :Es· 
tado.-Aumento, 120.1.00 pesetas. 

Para atender á los gast• s del servicio 
especial de inspección técniea de los im· 
puestos mineros, por insuficiencia del 

·que·ña de dartse á. 
los trabaj~s.. . . • • . . 234.608 

1!82.108 
, crédito actualmente preeupuesto para el 
impuesto de Derechcs reales, y por crear· 
se la Dirección fle Propiedadt:s él m pues· 
tos, á cuyo cargo han de estar la in ves ti· 
gación de los recursos que se le enco
mienden, se precisa el aludido aumento, 
distribuido en la siguient3 forma: 80.000 
pesetas, para los servicios de la Dirección 
dé Contribuciones; 20.000, para los de lo 
Contencioso, y 20.000 para los de Propia· 
da des. 

!·SS 

genieros de Minas, y el sostenimiento de 
los mismos, exige un cré<ii;o de 50.000 

1 prsetas y otro de 30.000, respectivam< nte. 

Gastos de inv<stigaci·6n de la renta 
c1e Aduanas y de l• s im:puestos so
bre los aaúcares y alcohóles.-Au
meu.to, 39,632 pesetas. 
La insuficiencia' del crédito a9tualmen· 

te presupuesto para este servicJo, y la 
creación de premios para los denuncia· 

. dores y aprehensores de co:Qtrabando de 
sacárina, determinan este mayor gasto. 
Premio para conatr""cc~6n da buques. 

:Baja, 20.000 pesetas. 

Por pasar este servicio al Ministerio de 
Fomento por consecuencia de la ley de 
Protección á. la Mal'ina mercante. 
Comisiones é indemnlz.aoiones á. loa 

administradolL'es de Loteriás.-Au· 
mento, 83.792 pesetas: 
La mayor cifra que se calcula como in· 

grésos á obtener por la renta de Loterías 
implica la necesidad de figurar como 
gasto el crédito proporcional para·tll ser· 
vicio de vénia de billetes. 
Gastos de explotación de la Diiua de 

.Arrayanes.-Aumento, 620.000 pe
setas. 
En los Presupuestos ·antbriores .no se 

figuró crédito para este servicio, en razón 
lí estar proyectada la subasta de la mina. 
Declaradas desiertas todas las anuncia· 
das, se hace preciso proceder al laboreo, 
respondiendo el crédito que se pide á 
una produccion de 192.000 quintales, á la 
cual puede llegarse, segtli:l: 'dlílculos de la 
dirección de la mina. 

Pagarés de bienes de8amortizados de· 
vueltos sin realizar por el Banco 
Hipotecario y ComisiÓn al mi11mo. 
Baja, 2.700. 

La disminuGión de pagar6s A vencer 
determina esta baja. 

CUERPO DE CARABINEROS 
En los di versos servicios afectos á este 

Instituto, se produce un aumento líquido 
de 1.79!M75,0t pesetas, como consecuen· 
cia de las siguiente!l modHlcaciont~s: 

AUMENTOS 

DirecoW1l Get~eral. · 
Pesetas. 

A un cuando se figura un gasto do 
800.000 pesetas para los trabajos del Ca
tastro de la riqueza urbana, dtbe tenerse 
en cuenta que en la actualidad se satis
facen por este servicio 270.000 pe~etas 
par diversos conceptos, con cargo al eré· 
dito de rectificación de amillaramientos, 
por lo que el verdadero aumento es sólo 
,de 30.000 pesetas. 

Por los sueldos de un Co· 
mandante y un Capitán 
que han de constituir un 
;Negociado de Carabineros, 
creado et1 el Minil'lterio de 
Hac1enda: el sut>ldo de un 
Capitán de la Escala de Re· 
serva, destinado á" la ·Di· 
rección · para prestar· sus 
servicios en Guerra, más 
la diferencia de sueldo de 
un Ayudante del Director 

/ que era Capitán y ha as· 
Laboratorio de •inas.- Aumento, cendido á Comandante.,. 

Cou.ser.-ación de B.egistros l':iscales. 
Aumento, 76.648 pesetas. 

; Se expresa anteriormente que el cré
dito 1lgurádo jaTa la · c'onservacfOn de'~ 

80.000 pesetas. · .Ool8gioa. 
13.800 

La instalación de cuatro laboratorios Por los sueldos de un Co-
para ensayos de minerales, y para com· f mandante y kes primeros ____ _ 
J1r0l:tsrlo$ r·v!dorarloi! é tia11JQ.~ lt>'s :fu'. t Smnt~ 11 Sig~' j •. 1., 1r.soo 



Pesetas. 

Sume' at¡terior•• . .. ;-~n ·'18;800.00 ¡ Sumn anterior •. •..• 
Tenientes que han de com

' ..• ,pletar lJ. p~,Q~Hl~ .~ Pro-
· e t~spres de la Academia de 

. Sarg~ntns aspir·antes áOfi· 
ciales, crciúlá. pol'leyde14 
de I<'ebrero de HlQ7 y., Real 
orden de <;tu!3rra, de J4 de 

.MaY:o del mismo año. de· 
. duc1éiido el aneldo de un 

· · ·· .. Capi.tán de la k~sqala lile Re
·~f.Y41;, q11e .PflSa ..á i}gnrar 
~n .la Dlr~c,ción (iene.ral .. 
Jefe,q y Off,ciales de las · 

Comamlattmas. 

9.750,00 

el haber de todos los i.ndi· 

. J · --víduos de tropa del Cuer· 
~ .po, que p¡ira 13.042 bom· .1 ...... bresdelnfanttn·íaqueflgu· 

raban en el Pré!iupuesto 
de 19l0 importan p(lsetas 
1.19lWfl2,50; mas los habe
res do tres Sll.rgen.tQs,. cin. 

l co Cabo:'! y 117 ünabine~ 
l.· ros para rt'forzar la Co· 

mandanoia dil ~Iallorca 
por exigt~ncia,; d,l se¡·vi
do,q,,o •mtnllll 120t'.~7,1í0 
pes el as;.astabt•'cer:un put•S· t to. de nn Cabo y <matm 

t Carabineros qu~ ·s•'l ha 
¡ creado en El'piñolrll(LtJg;. ), 
·~ qne 'llsdendtm á 4:912,i>0 · 
§ p•·set.as ydo:~ de un; Sar· 
· ~ ge_n ~o y Uü C<1 bD pa~a es· 
. , cnb.leutos d•·l Nfl.;ociado 
~ d·l H-wi'·'nrl.~, q\w Htmuut 

'73.8~2,50 Suma at/.Mrior . .• ; . , 
Resguo.rdo tle puertos • 

Por tll ~umentod.e 0,25 pese· 
tas dmriaí! en el ha.ber de 
l&s ciases é individuos ua 
!-ropa de esta fracción, que 
u~po•'t9n 55.38~!,75 pet!mta!l, 
mas Jo¡;¡ haberes de cuatro 
maquinistas para otras 
tantas falú;¡s de \'apor; que 
su m~~ 8 400 peset;'ls ¡ las 
g.ratilwaciones do cuatro 
fognn~1ros, qnfJ aseienden á 
1.~:50 pes,lta,;, yhls dl't ef<'O· 
tividud que se .asignan á 
los Cabos patt·onos de 
mar, para que la dJ;;fruten 
como t;:;dos los demás Ca· 
bus de 'nfanterfa y Caba
ría del Cut>rpo, impot·thD· 
do todas estas partidas .... 

MatPri'll, 

Pesetas. 

1.518,161,26 

68.988,75 

Por el suüh:le~ de·un Capitán 
qu~ ha .de m.andar una 
c';lli!Pii~íA de ~nc_· o mandan· 
ctfl·iie Get·ona,de nueva o~·
g;,nil.a.cíón,y lossuoldnsde 
1K lk~nndUl J'"nhmte,'l pa· 
ra m;mclarotrat-! tantas Seü· 
cionPs que !'Sl>\b!HI VliCíiii· 
!.tlR d~ Oficial por . eeuno
mííjs deí Pl'Gsupur:sto, dH· 
dli·:i:ndo [os Sll•lldoR de 
ocho pri-ml'ros 'l'eni.ent•.'S 
rle da .Escala de Rtlserva 
(f\'l8)1iH1 ra11Ba.do baja por 
d;tÍ}retlÍf.'S mqtÍVOS . , •...•. 

.·¡~- 2 ) '.:::.15 :JkS .. tiiS, todas la;; t.:ma. 
lm.: partida.; ímpor·tau ..... . t.:lls.on ,50 

P•Jl' un!:! g--atíftc?rión <1e es· 
en torio que t'C asil{Dil para 
Lts 412 w~.:cion-es y 1.570 
Pu,·~t(J~ que t'U<·'Ilta ,.,¡ cu.•r· 
po, ('011 el 1ln do que pue
n:.m ha<·er fren t!' á los ¡~as· 
tos que r••pr't:S<'nta el !un· 
d•>li<11UJ"nto ó~ sus ofici· 

. Grat ¡Wacim¡es ila Ofic,alfs: 
Poi~ las 'le Pt·otesora,Jo p11rfl 

· et·Uom··o•hnt,. y los fros 
pr'meruf< Teoio t• .. 's qtw se 

. aatueul3n eu !u plantilla 
d.; los Colegios· como- Pro· 
fesores de la Acj1rl•·mia d(l 
~argen tos, Aspirant•·s á 
O>~CiaJ•,s, que .. importan 
3.31~ pesetas; uha de man· 
dó; Rill pe~etas, p¡rrael Ca· 
pitán que ha: -de mandar la 

. CoRI.pMtía • de::.JJU~>V8.t)rt\a• 
.ciótteo Gerona, y !WOO ¡•e· 
:setas más que lile asignan 
para gratiftcacione'"'de re· 

·. sidetiCÍ!l:< del .. pe.rsonal de 
Jt~f!Js y Oficiales que ha 
sido destinado ·cun ear·ác· 

. . ''tt:'t fOrZ\)SO'· á'Pl'OStar 8Uii 
ser vicios en la Dirección 
GeiJ.e.~aJ ............ • • • • • • 
Gmtífiwciones de eqwipo 

y motltura; 
Por ifd:¡g gratificaciones de 

C~tpíl:ánY .. 15_~~ ~uq:;Jtor· 
n,o,,como ~o~seéU'em:ta del 
iuirñ.entó ñe 0Jllilales: que 
s(l:1leva á este Fres¡;~puea· 
to, Mmprendíen<h> ,~n di
cho número lai'l __ Q.;a (!'os su
baltm.·nos q Ut3 e!lt:i~il!il des· 

,,mr,p.tados portntttndar las 
·'-!;~+mes de Veteranos de 

Canfran~ y jf.~tfll)~H!IL-f !a 
•convenienqi"- . del. serVICIO 
y mucha .ext~ns(0ií l}e sus 
1l1ojd»des, e~\Je .E~ les de· 
e~late plazas mo.r~t¡¡dás •. 
Raciot•f8 il~ pienso pq,ra los 

c~ballos á,o,lo8Geiuwalf.s.Jefes 
y Oficin.les qÚ,; son pla~8 mon· 
.tadas y !J~"CI:Uticaewnes !le re· 
monta. · 
Por 15 rac!ones.y ~tras tan

hs gratlflCI.l.Ql(mes de re· 
¡nonta por Iaa m lB~" ra· 
l!:(Jlli'S que Se éxpOnell-CJi tll 
servicio autet·ior ........ , 

.Trapa dJJ l••{a.llf!!da del Reino 
_ .... __ __ y.t-eb3rrtno.~ 

26.90&,00 
i 

6.780,00 

3.720,00 

; 1't·· pa de C·.baUeda .. 
i Por el aumento di:' 0,25 1,,;·S·:l· 
, t':is dial'ia . ., <'r: el h,t~tr de 
J ·torlas hls ·da~;es de ir.r<Jrví· 

· -du<>s de tropa de. e;.; tu 
· Ar.Hla, 1•wgún se. verifica 
p··:ra todo el p.rson,.l dtll 
Cu•:,.rpo ................ .. 

.Matronas. 
Por el rrtismo aumento da 

0,25 p.t•sdas diarias fl.obre 
ci hatler do las m1smas .. 

G-ralifi· acione~ de tropa. 
Poi llf aumento de 132 gr·ati· 

ficaciones de pr,...ndas, el 
mi,;mo númllro de at·ma
menw y de eiltretenimien-

. to y conservac;ón rlt'i' ca!le· 
tas para los132 individuos 

. de tropa que so ll.nmentan 
en este proyeoto, quc1 im· 
portan 4.97:3,76{Jt-Sda~, ISU· 
·madas con la cantidad de 
t-5.1~50 que l'!f.!. oou1:dgna 
para gratíf\caciqqes de 
unHorme de !ós Sar<rl'.ntt'JS 
qu!" a;;ciendan á OtÍÓiah•s, 
m~s; la d~.auxílio p1u·a los 
n11smos y Cat·a:bJnf't·os as-

. pir:ílltll!l á Cabos qne-estu· 
• , 1dian-en-1<11 Eseoria-1 ......• 

Plt~s de veratw. 
:Por· e1 plus de un Coman

.. dan t01 tercer ,J de de lít Co· 
· · m.andanlli a de Gui púzcoa, 

q!J(l presta su¡: ¡¡ervielos en 
. Irúil y 'iio lotehfa'Etfíala· 
· do p-ct una' omisíoo, ...•. 

.. "art~í;is diti~erM. 
Por ~\er JnsÍtflciente el cr·é· 

ditu'qUil''Vei'tfa cmisl¡;nán· 
dose para in<lí>:ínnizacio 
nes de ,Jefes, Ofleiales y 
trppa que desempC'fHm Co· 
mi~tiones 1ntlMnnizables 
del.¡;f.fvi'do fuera dé !m re· 
sidl!wcia •... : . .. • .• , •..•.•. 

1Edwla de Regc¡'1·a. 
Para dif?r.rncius de SU' ~do da 

ld~ Otkwlc,s de. la E;,<~ala 
do Hes<'rva dtd Cuerpo, 

· quo ll) flS'~''!lder Hreinp~eo 
~'UP''flOI' d!>~ponga 1il Su• 
p+"'rlol'idad q u u OOlltinú~c~n . 

~..,)1&" ellulme;)~il rl~.o.~~,¡.wseta.s marias que so· ha(\() en 
Suma ysígus ... .. --7ll-.• -82_2_;~-;u },: 

·811'--~-tttiVO~ IJ_'1'. :'''''O~f 
' .... ,. ~· . Sumá y s·1gU~. t• 1 '.' 

4.9.64.0,00 

4.197,50 

50.023,76 

180,00 

DáS, los cuales gastt)s J,.s sa· 
tLLl'.ian de sa <t•·culln p·tr· 
tieu.ar, al r··sp:•oto .le <P y 
30 ¡.ws··taB; nu;Jes,que ím· 
pm tan 71R20 pe~eta>', t;U· 

IDII·I"s con la cantidad de 
· 28.630 p¡•;;et,¡¡,¡ :-\ que se a u
menta ~J t•rédH•:'l para pKgo 
da alquileres de c¡¡sas· 
_cmtrttJie~<, por ser insufl
cien~e ~1 que ~>e autoriz>tha, 
y (JXLstir· ht ner.es dad ur
gente ile tnmar en arrit•nrlo 
edifteio para aeuartelar in· 
dh·íduos de Infantería y 
Caballl:'rfa en Sl:lviUa Za· 

.. ,\ bal ( Algeriras) y ~1tros 
_, P!lntns. q~ han qut,dado 
.; t;m.ak>J<lnl!ento, a¡;;f C•. mo 

ID(•Jorar·algunos arriendos 
para oficinas y tropa, pnr 
no encontrarso al·_precio 
que se pagaba antes.~ •.•. 

I!'a7úr~s di'. papor. 
Por (•l crédito que se lleva á 

este presupueNtÓ para 1 a 
adq u:sieión do cuatro fa· 
lúas de vapor con des ti no 
á los puertos de_Cádiz. Bil
bao, Barcelona y Huelva, y • 
atender á su entteteni· 
mienta. y demás gastos de 
alimantación, .....• : . .... 

.B¡~ja por menor número de 
Otlciales do la E¡¡cala de 

100.450,00 

1 19.920 00 

1.8Ú7 .520,01 

Reserva, retirados, cuyas 
vacantes se amortizan.... 9.045,00 

Aumento líqttido • •.•••• -t-.7-9_K_.4_7_5.:..,t_Jt 

> ~ Ej·~17ciclos c,e~ra.dos, 
1 Anrnonto... . . . . . . . . . .. . . . . . 69.062 55 

7.250,00 ,., P?r importe ~le 1~~ obligaciones re~o-
nocidas. · 

l~.OOl 00 

¡:flis:it'a,:t~ · 

R.ESUMEN 
Importan loA aumentos .•..•. 3.992.718,56 
lderulas u&.jas ••.••. : ••. ; . • 231.7VO,OO 

J, ·qnillo a~1menlo. . • . • . . . . •. . 3.757.1118,56 

. . -~la~dd, .21 de .Junio (l¡J t9Ú>.=ED1iuis· 
trode Hatlümda,. Edunrdo qobián, 
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do por medida gubernativa á los Minis· , los pagos, á razón de un tanto por ciento 

... .JlEAI. DECRE~TO ¡ teriosdeEstad<t, de Guerra y déMal'ina determinado del total deJa obra, según 
-·- De acuerdri"-con' el Consejo de Minis· ': créditos extraordinar.k!s, importantes pe- ·la importancia de la realizada, estable· 

·1fos, · ·-- .. ' · __ , setas 7l.24L828,3R, 1\elas que; sin embar- ciendo intereses de demora por el .aplu· 
.-.. "·vengo en autorizar al Ministro de Ha· go, sólo se invirtieron 53.016.012,23 pes& zamiento en abonar los gal)tos. El suplir 
· cien :la para que presente á las Cortes un tas, por haberse anulado el31 de Dicieiill" semejante deficiencia representa la suma 

.,__pro:tecto de ley sobré aprobación de los bre, en concepto de no utilizados, peseta; de p~setas 1:7;978.382 . 

..J.'m-MitoiL ___ o_t p,r.~a_ dos_ JilO_r Reales decr.et_ os ._;. 6.044.026,25, y haber pasado á «Resultas~ · Al someter el caso á las Cortes, d Go-
oo-Hf "de't5ctubre, 13 de Junio Y 28 de i· para satisfacerse en leS lO, 12;181.791,9<1 ptf- biemo tiene en cuenta· el carácter extra-

Octubre.de ÚJÓ9 y 4 de Junio de 1910.: setas, procedl'mtes deobligacionos col ordinariodelasatencionesáquesetrata 
para reorganización de la Policía indíge- traídas y no pagadas. de acudir. 

;;.~n& de- Cabo de Agua, para reforzar los El proyecto de ley presentado li la · Evidente np11reee en los gastos de la 
' ~~rpos_' de g_uar*i<'~6"l" de 1~ ]>}sza de . Cortes ~c'n 16 de Octubre de 1909 intent oeupación militar del territodo lllarro-

Melilla;'~para los gastos ol'aSJOtJados en ba dotar esas atenciones extraordinat·iaf qnf y de sus consecuencias, y no menos 
1909 pór las operaciones militares Y na- con· recursos extraordinarios tambiéJi; clar<r se muestra en los de las construcr-

,-valt;s del Norte dlfAft!ién y para matt-rial mas no ba.biéndose aprobado aquél;~ eiorms navales, á juicio' del Ministro que 
de Ingenieros· eJi 1910; sobre concef>ión habiendo podido cubrirse con los rooÚri· suscribe-quo ya desempeñllndo la carta
de un crédito" de 47 .339.070pesetas al pre .. flos propios del nño más qml t7.<l53.081 ,8~ ra do Marina y propouietHio, en t!J05, 
.IUID!-esto vig~nt~ _del_ Ministedo de 1a pe.;etas, ilel total de 5:3,01 G.f.H2,23, el dl'á[ al Parhmento un (W(IJ(•Cto de ley de rl!-
''a~er~~ •. y Otr~ de 17.978 .. 382 pe~etaS al de ni vol et!tre los ga;;.tos y los iugresOS¡Sal Vé)l COlli\trucción do la fioia, sostuvo ese cri-
Marina, asi cómo· a'utoHiárido a1 Gobier- las rectiflcaciont.~s que deriven del e:x~- tc;J·io. 
no para hacer una emisión de Deuda del men de las ctlenta'l (tefinitiva>~, aseendi9 Los pr·ectJdont.:.s son en esf' stmt.ido: la 
.Tesoro en Obligaciones negociables á á pesetas 35.:!62.930,43, absorbléndose pof ley do 7 J¡•;Julio d,¡ 1888-artíeulo 2.o clt' 
la par. . . _ -- -esa cantidad, ·sobrante de aí'l.os antti la de Pre~;uput'stos pHra r888 89-, al 
. ])fdQ en Palacio á veintiuno de Junio · riores. · l aprobar Un presupuesto extmorilinal'lo 

'-\'dffn-ft"noveéiontóEJ diez. - Tan anómala situación se reprodudrff por }:ie8etas 17l.OO•l.OOO, realizabJa en cua· 
' . ·-- ALFONSO. en t•l e]"etn,¡"c¡·o corr·t"ente, v,_. a. que ourRnt~ " 

,. 'tró ·a·ños, para construuc!ones navatf>s Bl Hlnl1tro de Haclen-:la, "'.l har1 d•• satiof,.cer!\e las 12.181.791,90 pt{_ · "' 1 • · é ¡• - -- .. ' 
., t:o .. " ~ . sella o como cr • 1to para los dos pdme-Edur4t tó~IÍJI. set11s no pagadas E'D el anterior, y· p1·of_- .. - - ·1 - · · · 

ros aa s e ant1mpo que Ja Compañia 
1.. LAS CORTES veerse-en esptlra de un arreglo cvn eJ Arí·enrlataria de T.;bacos se ubligr) á ha-

La aplicación del precepto oonstituoio· Majzor1, que sumini~.tre las garantías ad1 cer al Gobierno por su convenio; y la ley 
nal disponlénd&'<iue ai lüs Presuplléstos cuadas -'á la seguridad de las comar<lll~ de 30 d~ Agosto de 1896, al aprobar otro 
no pudieran, ser vota•los antes del primer ocupadas y de nueestras propia~ pose,;i~ presupuesto extraordinario. para distin

;.id11l.del año.económico, seguirá.n.rigiendo nes, lo-cual ha impu·cst.o U•la nnevaorga'- tas a·teiibiones, entre las que figuraban, 
, l_os del ar.tter-·1•0 ·r, no-está· nunca exenta de nización, aaf del EJ' ército como deJa Polft Jas·de term-~na ,1·6n - t .. 

_ - _ · . ,, , cons rucc10n y adq u ir· L!·hiéonvenientes, na~idos dEda inevitable . cía indfgena en aquellos territorios, l. sioidJi' de 'buques' para la Ar'mad~ r.a•Jio-
Y constante mudanza de lRs cireunstan· adquisición de material de campaña, t n'al y-· Ollh.u!'eri 'Jos Arsenales, otorgó 
cia!'. . reconstrucciótl del antiguo, obras de forl- también recursos especiales con <Hcb~ 

Sube do punto la diftctll.ta,d~uando, en tiftcación, etc., etc. i obj~to. 
el curso miflmO defejércicio para el cual Su coste no cabe, evidentemente, denf- .· Y de idéntica suerte. que no es método 
los Presupuestos.sedictaron, sé producen tr() de los créditos que figuran en el a~·- financiero da sinceridáli el que alcaJcular 

: ,-.&,CQ.Atecimiéiítos anl}rmales ,có~o los q~e i tual presupuesto del Ministerio de l los.recursospara gastos normaleS, cOmpu· 
~J én'· '1:909 obli~át'On fi. E~pafta a. reprimir ; Guerra, ni del concedido por Real decre ta Jr.gresos·~xtraordinarios ó se iht~jona_ 

los desmanes (lé las 'tribus ·veéinás de ¡ to d.e 4 de Junio de ~910, Y si aquél ht con cálcul1~~ ~e ingt'é,sos quá no· resp<Jn-
(:¡;'~\'J,ipa y~. ?Q)ipa!JjiÍ~R~rt!) det~ter,r~:o- :. podido sufragar algunas de tales atent den 11 la roahdad,. no. es adecuado. que 

rio márroquf,iífipC:te ev1tar la ,re~ehmon ! ciones, ha sido _refundiéndolas con la~ gastos de la hídoltí dicha, pesen sohe el 
de los hec~o~s/6,~~ai:ld? el?,nni,P!iin)e;D-to j. obligaciones normales, aun cuando guax{- Pre!'lupuesto m·di~arib, y con· su flarga 
de leyes, á.)¡ipe:r,,, en el (}aso presente, la dando el método de no rebasar, como ei ~.estruyan el ~~nihh~·ip ele éstP, ~obliguen 

:,:de'?.de Enero. de.1908 sobre ejecución de _ elaí'l.o próximo pasado ocurrió~ f1asta qut· a la gene:racwn .tJt:esenta á Sllcrificios 
obras naYales •. civiles é hidráulicas, en· ' los créditos extraordinarios le fuero cuyo provecho llande recog~~ en tanta 
traiia aumento de ~réditos en proporoio· otorg~dos, lo que para servicios simila. parte las vunid€lras. · · 

C:nes considerables .. ; ' . . res tiene concedido, Y huyendo de que S~ • • R_()Sueltó el 'Óobierno á mantener la 
.:. ;r~ (:Q~ber _del' t'i'obierno,_ a_I :e~n:o;dar sus ¡ im. pongan después reinteg~o-s á di ver~?_, , J>?lft\ioll'dé'hh;ellio!l)~;_pér,o d~qidido tam-
~oa-las· C'oites, es proponer á éstas,·· -capítulos y•arttculos, con mvolucracw* b1é~ á dar sn!l~ra.ccior(á'Ios: anhelos do 
¿.::1_ al' m_· - e_·dios_- -· d _e-hac_e r · __ fi r.e lite 1'i seme-jante . _ d13 la_ conta_bilidad. Pero· en. defln'itiv!C•, _ m.rJora~ie~t~ 'en· el ~r,den- m~t~riP,í de 
... ,sttuaél~n-· asf como de legalizar la que, será menester un crédito extraordinari.; Jos !'ler-v1 cio~ públicos, _{)resentar~ á las 

·. ~pÓr:~t~9tJ.:,a~ Jo~- ~ucesoS, arrib~ di0.11os, 1 de pesetas 47.339.070. . . . .! Cortes un p~:yecto esta'bíecién¿io los me. 
resuliS e'f ano ttithrio,· en el sentid<> de ¡>or otra parte, s~gdn arriba se mdJCó, - dios éoii'<>-eníen'tíis · pi-ü·á dotal- ai país, ('D. 
exceder notablemente los gastos á las la ley de 7 de Enero de 1908, reltttiva A plazo breve, de los localllS y materiales; 
previsiones dellegislador. - construcciones navales, ha entrado en el de enseña~z 1, CorJ·eo.q y Telégrafos, vías-~ 

En efecto, el Presupuesto aprobado el2R pQriodo de cumplimiento, y el crédito de de comumcación, puarto::;, obras do l'icgo 
de Dicietnbre de 1903 no consignaba eré· pesetas 17.972.060, incluido al efecto Pn establecünientus penitencindos, edifi<~¡,:~ 
ditos relacionados con eventualidades el presupuesto del año passdu, si resultó de la>~ oficinas públicas, cuarteles, de-'.en· 
que en realidad no surgieron hasta seis suficiente, porque el contrato con ~a !!Jo- sas, etc., etc. 

meses después. ciedad correspondient\4 lH1 se celebró . Los gll~t>'>s m!Htares Y los do f:eou ,true-
'} avecinarse éstas, y durante SU des· hasta el lfi qe Jur1i0, ni impuso, por lo ClOill'" ""V'&} • b 

.;o .. '".... PS a a onar rleutro dq ejer-arrollo, el Gobierno subvino á las nuevas tanto, obligaciones más que ct urante el o~clo. corrhm te tendráP. en eso plnn s¡¡_ 
neceaidades mediante el uso de la facul· segundo semestre del ej:•rdcio, no ~leal!- rubr1ca corM~<{)Qnil.~,:;.nt•• Y dl'finitiv;.'; mas; 
fad establecida por el artículo 7.0 de la · za hny para la obserV!Ill(ji" de l!ls oláu- con,H¡ laa ~'."éíinstancias apremian Y se. 
lef d-e 31 de Pioiembre de 1901, oto!ian• ~ JW!fS ~ue e~eoific~ulª fortqa r fla~Q ',!~ ~~~ ~enestel' arbitrar de tnotio inmer-



d.iato recursos pára subvenirá.Ias aten· 
ciones en cuestión, d Gobierno estima 
que el procedimiento más adecuado es 
emitir Obligadones del Tesoro, al inte
rós dd 3 por 100, nPgociables á la par y al 
plazo de seis meses, declarándolas exen· 
tas de todo impuesto y ll&vando el pro 
dueto de la negociación al presupuesto 
de ingresos bajo el epígrafe cRecursos 
del Tésol'o•. 

De conformi<lad cqn cuanto queda 
enunciado, él Ministro que suscribe, de 
acuerdo 'con el Cónsejo de :t\Iinistros, y 
prevhi la venia de S. M., tiene la honra . 
de someter á la deliberación de las Cor
tes el siguiente 

PROYECTO .DE LEY 

Artículo 1.0 Se aprueban los siguien· 
tes créditos extraordinarios ·concedidos 
á capltulos adicional~s del Presúpuesto 
de gastosjdél 'Estado'eorrespondientes al 
año ec()I1Óm1co de 1909: 

Uno de 5o.o0ó"pesetas á la sección,2.a 
«Ministerio de Estado•, para el aumento 
y reorganización de la Policía indígena 
en Cabo de ·~gua y para facilitar semi· 
llas ála cabilá de Ulad;.El-Hach, oto¡:ga· 
do por Real decreto de 12 de Octubre 
de 1909; , . 

Otro de 3.281.480,38 pesetas á' la sec· 
ción 4.a «Ministerio de la Guerra•, para 
reforzar los cuerpos que guarnecen la 
pla,za de, MeliÜ!l, ad<J, ui~ición 4e ~anado, 
materiál y vestuario, ¡ prep!lrac+ón de 
tres brigadas mixtas, autorizado por Jteal 
decreto de 13 de Junio de 1909; 

Otro de 67.610.420 pesetas á. la misma. 
sección y Ministerio, con destiné al pago 
de las obligaciones extraordinarias :de· 
vengadas hasta fin de .Diciembre de di· 
choaño, con motivo de las operaciones 
militares del Norte de Africa, por los 
servicios que detf!.lla la relación n(lme· 
ro 1, concedido por Real decreto de 28 d~ 
Octubl'é dé 1909, y 

01ro de 300.00~ pesetas á. la secci,ón 5. • 
«Ministerio de Marina•, en esta forma: 
tl9.690,19 pésetas para •Carenas y Repa 
raciones,., y pesetas 180.309,81 para ad 
quisición d~ municiones, cuyos gastos Bf 

originaron también con motivo de la~ 
referidas operaciones militares, otorgado 
por el mismo 'Real decreto. 

Art. 2.• Se aprueba asimismo el eré· 
ditD extraordinario de 3.000.000 de pese· 
tas, concedido por Real decreto de 4 del 

8 Julio 1910 

.mes actu 1 á un capítulo adicional de la 
sección 4.8 <<Minist,..rio de la Guerra», del 
presuput>sto vigente, para «Material de 
Ingl'nieros» y oon destino á obras de alo
jamiento, fortificación, vías de comuni· 
caeión, líneas telegráficas, alumbramien 
to de aguas, servicio de ferrocarriles 
militares, aerostación, alumbrado de 
campaña, automovilismo y otros servi· 
cios á. cargo del Cuerpo de Ingenieros en 
Malilla y Cauta. 

Art. 3." Se concede á. un capítulo adi· 
cional del presupuesto vigente de gastos 
del Estado, sección 4.• •Ministerio de la 
Guerra», un crédito extraordinario de 
pesetas 47.339.070, con destino á. los ser· 
vicios que por artículos y conceptos se 
detallan en la relación número 2. 

Arto. 4." Se conc!)den igualmente dos 
snplelllElntos de créditos, importantes en 
junto 17.978.382 pesetas, á. la sección 5.• 
«Ministerio de Marina», del presupuesto 
del presente año económico, en la si
guiente forma: uno de 342.560 al oapitu· 

·lo 7.0 , artículo único, para adquisición 
.de municiones, y otro de 17.635.822 al 
capítúlo adicional « Obras autodzadas 

··por la ley de 7 de Enero de 1908», eon 
aplicación á los conceptos que se eo:ln· 
prenden en la relación número 3. 

Art. 5.0 Para cubrir el importe de los 
créditos extraordinarios y del suplemen· 
io de crédito á que se refl.eren los 'artféu· 
los 2.•, 3.0 y 4.•, ásí como para satisfacer 
las pesetas 219.55, 15.195,80, 11.998;306,94, 
y 168.069,61, que respectivamente queda· 
rbn pendientes de pago en '31 de Dicietn· 
bre de 1909, de los créditos extraordina· 
rios comprendidos en el· artículo 1~0, se 
autoriza al Gobierno para emitir, hasta 
una suma total de 81.000.000 de pesetas, 
Deuda del Tesoro en obligaciones nego
ciables· á la par, renovábles cada seis 
meses, exentas de todo impuesto y con
tribución y que devengarán el interés 
de 3 por 100 .anual, satisfecho por trímes· 
tres vencidos. 

Art. 6.0 El Ministro de Hacienda po· 
drá negociar estaM tlbligacionés, h·asta su 
~otal importe, á medid'á que lo t~xijan llls 
·•téncioaes dtl: •los servicios á que se· des
tinan. 

Art. 7/ , El producto de la negociación 
"e figurará como ingreso en 'él está do le· 
tra B, sección 5.a. de los Presupuestos del 
~:stado, bajo el epígrafe de «Producto de 
negociación de obligaciones del resoro~. 

Para el pago de los gastos de emisión 
y de l<~s inte!'f'ses de las obligaciones que 

·se emitan, se cor.sidera comprendidO el 
Ííeoesario crédito en ia SeccMn 3.i"•OIJli· 
gaciont>s generales del'Éstado élei pr~~u-
puesto de gastos». · · · · '· 

Madrid, 21 de Junio de 1910.-;-El Mi~s· 
tro de Hacienda, Eduardo Cobián. · . 

:Número 1. 
R!JliJC:1én detallada de los· serVicios afectos 

al crédito de 67.610.420. pesetas á g~ se 
refiere el proyecto de ley .ae e$ta f~ll.~. 

~P--. •. 
QlJBRBOS ABM~DQS 

for haberes, ve!!Jtuarios, plu· 
ses y gratificaciones de en· 
tretenimien,~o de ganado 
y material re~~m~ntál .'. . . 15.496.700 

RECLUTAMÍENT6 y REEMPLAZO 
. Para socorrÓs en metálicd á 

reclutas· inéorporados á 
fllas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100.000 
MATERIAL DE ARTILLERfA 

! Armamento y ~uniciones.. 14.~60.500 
MAT~AL DE ÍNGENIERQS 

Fortiftéaciónes de campaílll, 
alojamiento para' '\ro'pa~<.Y 
ganado y comunicacióffi:ls 
militares ...• ·~ ..... , .. ~ . . . 3.000.800 

REMONTA. 

.Compra de ganado ~ara las 
unidades puestas afpie·de 
guerra y reposición d~ ba· 
jas .·. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.450.000 

Material de los Cuerpes de· 
Ejérc.ito .......... , ..•...... , 1,43.000 

SUBSIST¡<JNCX;\.S Y ACllJARTELA· 
MIENTO 

~aciones de pan Y. et~tP!l p~:r,a 
personal, . de p1enso para 
gánádo, adqúisición y en· 
tretenimhmto ·de materi1ll 
y acuarte~am.ient!),,~qi· · 
nas d~stHad.~ras, e~c..,., \ .• , Ji.95Q,920 

MATERIAL DE CAMPAMENTO 

Adquisición y e:qtretenl· 
miento de este material... 1.680.000 
HOSPITALJ,l:S MILITARES 

1 
Gastos de estanéia, adquisi· 

· cio~ · d~ camas ylll1ltérial 
samtarH>' ........... ; .. ; . . 5.061.000 

! . 'l'RANSPORTES MILITARES 

Para pago de tráilsportes de 
per,¡onal y material. . . . . . 7 .~&7..ó00 

Gastos diversos é iniprevis· 
tos .. .. .. .. . .. . , 280 900 

TO'l'AL. ~· ·-~·. ¡~ • ,, . !~'h6l() •• 20 
( J ·:-. • ' • • ~:~ .tJ ".:. : l ( 

~adrid, 21 j}e Junio de 1910 • .,.ElMinis· 
tro de Hacienda, Eduardo Cob1.n. 
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l'l'úmero 2. 

BELAÓÚ5N .d4 los servicios afectos al cr~dito extraordinario de 47.339.070 pesetas, d qÜt s~ refi~re el a~tlculo 3.o d4l proyecto de ¡.y 
·,. ii'48ta {4Cha. 

> 
~ 

'~ ', ~- ·, --~ i;,.'. ' ' "' . } '' 

" .IMPORTE POR 

1' S E R VICIO S i' SoJrviclos. 

~ ------------~--------------------~--------------------------~--------~~------·-'--
S:BGCIÓlV C1J'AB.T.4. -

MINISTERIO DE LA G UEHRA 

c,,unlo ~HU1'fon "1. 
1-· · Cuerpos armados d!Jl _Ejérc#o. 

Para haberes de 36.600 hombres de tropa durante todo el año ...•............•..•.......... 
Para pluses á Generales, Jefes, Oficiales y twpa de las guarniciones de Malilla y Cauta ...... 

. Par~ primeras puestas de vestuario del mayor contingent~ ing~e~ado en ~~~s est13 a1f~ 
.... · (20.274, a 73 pesetas) ..... · ...• · .. ·.· .....•.. ,'. ... ·.·.·.·.·.· ..• .' .........•.............. ' ........ . 

1 0.980.000,QO 
3.00(}.000,00 

1.480.000,00 
300.000,00 

2.0.00.000,00 

.Artfcul~s. 

· · ·· · 'PP,"a gratificaciones de entretenimiento de ganado y material. ...............•............. 
· · • · ·Resarcimiento á los Cuerpos por demérito da vestuario y material en la campaña de Malilla 

. jjQ.QQ.9.J2l'!~Jl~ ~ .~Q" :Qtl§!;'t_{I.S JIPI.!) ;.; •, • • · • ,• • • · · , >.:,. • .- .• • • • • • .. ! • • • • • ·. " • • • • • • .. • • • • • .. • .. ., .. 
Por cllversos conceptos del artículo ........................ : •..•..•...••.•.•... : ~ ...• :.: ,· .•.. 200.000,00 ' 

17 ~60.000,00 
2.0 Reclutamiento del Ejército. 

Por los mayores gastos inherentes á este serviciO, 'Poi' haber sido superior el n11mero de reclu
tas llamados á filas, del que se calcula en Presupuesto, para el devengo de socorros (15.000 
hombres á 2,50 pesétas) ....................... .' ............ ~ ............. ·: ........... . 

Comisiones activas y erotratH-di~arias del servicio. 

Para satisfacer l.P.~ ~ayores devengos .de indemnizaciones, con motivo del aumento de ecimi · 
siones que se or1g1nen ••.•...•.•••••.•...••..•......•...........•..•..••.••..••...••.•• 

47.500,0() 

UiO.OOO,OO 

(,0 Pr.~iQs ele enganche y reenganche. 
' .. ti' '· ' ' ' ·.• • '• ' ~ , • . ~ ' b " 

5.o 

6,0 

Por las devengos de esta clase que corresponden al mayor número de Sargentos á que pueda 
concederse la eoutinnacióa en ·filas .•.•••.•••. ; ~. · .. ·, •. ·,. ·, ·.; •••..• ~ ...•......•.• · ••••. ·~ ... 

Material de Artillería. ' . . . 

Para construcción en España del material para 18 baterías al"Dladas con cailones de tiro rá-
pido ldé Campaila, modelo 1906 ........... ! •••••••• · •••••••• ; •• ;.;.; •• ;.;.;. ;·.; • • ·.1: .. ~. 

Para.adquisición y .construcción del material correspondiente· á cuatro baterías de montaña 
de. tiro. rápido, .modelo 1908 •.••.•. , •.••..• , .•.•.......... ~ · •..•.•...•..••...•........ : . . . · 

Material di Ingenieros. 

Para obr~~ de alojamieato, fortificación, vias de comunicación, líneas telegráfica.~~, alq,:rnbra
tmento a& aguas; ferrocarriles llitlltares y otros ·servicios á cargo del Cuerpo de IÍlgQniero . 
en·l\:f~ltna ·y Céuta .•.........•................................•........•............... " 

,, -~~ ·- \._• 1' ', ,, ¡ 

Ot-ía caballar y re1nonta. 
l,' ,.1.. '.. • •. , •• ._., ~. 

Para adquisición de ganado y reposición de bajas extraordinarias ................... , .... . 
Por 1ís.gratiftcaciones de ~emonta qae corresponden-'itl mayor número de caballos d.e sil!a y 

m1ftmrdeitnry carga ex1stentes ............................................................. . 

..MtJterial (le .lo$ Q'Jt(lrpos de Ejército . 

4~f!72.ooopo 

·7oo.ooo;or 

,. 

150.000,0C 

150.000,0' 

.. : far~ ~~,J?~S~Rf~~ del mat~ri~ ~e esta clase inuti¡!~,a<Io durante la campaila ................. ; ·.~ 

100.000~00 

4.772.000,00 

5.000.0.00,00 

300.000;.M 

lOO.OOO,CO' 
· '~· ·. •· · Subsistencias militares y material de acuartelamiento. . 

; ' ; ~ ." .<.' .. ::, · \. · ., .. F;'v f -~·-t,!~~~·.-" :''- ( .. ·.=, -·l i'~- · . 

Por eJ valor de las racion~s, de. pan que corresponqen Q.urante el ailo á 36.WO hombres en que 
· · . est~ Aumentado el eo.nFngente en filas..... . . , • . . . . . . . . . . . . • . . . . . • . . . • . . • . . . • • . . • • • • • . . 3.072.670,0( 

, Por· el 'fde!Jl de las ·raCiones· de etapa correspondientes á 35.000 hombres, como promedio de .. 
· ~lltrl&ato entre. los meses transeu:rddos :y los ·EJUé-'restan del año para la guarrución a13 1\:ie-

,.~~~ ;a~:i~e'i~ ·;;;¡~'¡;~~s· ;,_;; ~i~~~~; ~~di~"a:ri~~~~ -~~t;~~;di·~~rl~~·, ·~~~~;~¡;~~~i~~i~ ~· '5.®0 , 2·5R~·go.O,O( 
caballós.y mulos que ex1sten aproxtm~dament~ d~ a1;1mento sobre la cifra del :rresupuesto 1·· 

c.. • P:: !~:'!;~; · ~~~t~~ q~~~ ~~si~~·a·.~¡ ;.~ü~iüi~;~ :J~ · .ag~~ 'f ~~ri;~~~~~i; ·<Í~i ~·~~;~i~ '.j~ · s.25o.ooo,oc ;· , · 
., .,,. , ~Bl'liliJYgaJla®.:f.••;·:-:~·;~ ......... ~ ... ,,.,;o,.,·.¡,.,,,·,·\ .•. ·•··"•'···L.·.-!~ .. · .... : .. .- .. ·.~ .... : ... ·. 125Q000{) .. 

r, . ~o,. gasto d~ ~cumel~l!J,~Elnto de 861~ hombr~ á 20 ·peseta~t.·. : • ••• ; .• ; . • . . .. . . . . . • . • • . . • • 73Új(YO' üf Y .,, · · · 
'· rQl' ~dem. de .alumbrado ~e c.uadras üe 5.\)00_c.abaJ~Qa y mul.Qs, ~ 9 pesetas .•. ,.,.; .• ; .• ~.,.,. '2tí.\100;t){' ' ' , • 
Pot a1;\qinsietón de 'Cllmas -~ ~~uegos ~de ut~~s~l~b d~éesario~.p~.fja .~A l~~rza existente. . • . . . • . . . 1.750.000,'0t; '" _,., •. 
POr dttversGi conceptos ............ •"' .... ,. •••....•.••.• •.• .. , ............... , ......... ,. •• ·~ .-, SOO.OOO,Ot 

,. . '"'' :.·· .. ... ,,.. . . . . .•.. :14 10M 
.,¡¡:;he:, , . . . . ' . . , 1"-.. ·b-. ' ..• 80fUi , 

.c:~uma. !U .w'nuA . ·· · : •"·'' @::;~ 
Jl.:~:~.,.'Y "' '.,_--~,._ .................... !> ............ ,...... ~~ 
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IMPORTE POR 

SERVIOIOS 1 
~ Servto!o1. 

----J--------------------------------------------------------------·---------1-~-----
Artfoulol. 

·' '· 

11 

ta 

.!u m a anterior . • . • • • • • • • • • • • • • . . . · .•••. 

Para rec.omposicl6n, entretenimiento y reposición del mat~~ .de esta .clase ••••••••.••••••• 

Po:r 'importe de estancias de hospital que se ~alcul~ causari.lli.luerza aumentada, que afee-. 
· ~do principalmente A las guarniciones de Oeuta y MeJilla' íe fija al respecto del S por 100. 

Por adquisición áe material de hespitales y ambulancias ................................. . 

Transportes militares. 
' .•. '·. . b 

Por 11umento en ltls de personal y material que se calcula originará el movimiento de fuerza 
Jlas remesas de ma.terial de toda clase ................... ; ...... , , , •. , •· ... , • , , ; , ..... .. 

,. 

2.500.000,00 
'250.000,00 

~.23tmD,OO 

2Cio.oOo,OO 

2.750.000,00 

• 4.00b.oóo,oo 
11 GGifol diver~,. ~ impreviáo8. 

Por los que se calcula podrln. ocurrh'dQ eeta clase ... , ••• , • ; , '.' • , , •• , , .......... ; ......... . 

lladrid, ~1 de Junio d& 1910;-E! Ministro de Hacienda, Eduardo Oobiá.n. 

Belaoi6u. D'limezoo a. 

• - 1~.000,00 

• ~ .8,8~.070,00 

:Qmlle tr. los suplementos de Crldiro al Presupuesto vigmte del Mlnislerio de M~na, d que 16 refiere el arHculo 4.0 del Pro11eclo 
di 'ley de edQ (echa, imJ.-Ot Catdes en junio lf.6B6.822 pelletas. · • · · 

CONTRATO OON LA SOCIEDAD ESP ~OLA DE CONSTRUOOIÓN NA V AL 

PBBBOL 

;Obra A.-A~rázados •.•.••••.•..•••...•• •• .•••••.. " ••.•..• • •. ·• · • •• • • .• • ••.. • ..••••.•• • 
B.-Gradas .•..•.•••.••••........•..•.••..••..•.••.•...•.•••.•••..•...•.•••.•..••• 
O,:._Mu8lle ••••••••••.•••••••••••...••••••••••••• ,· •••••••• ~... • • ; ••••••••• -••••••• 
D.-Taller ~de h·err·eros .••••..••••. ~ •. ; •••.•••••.•••.•...••••.•••••• _ .••••••••.•...• 
E.---Gr6.a. ~ •••••••••.••.••••••••••••••••••••••••••.••••.•• ~ • • . • • • • • • • • • • ••••••••• 
F.-T&J,ler de montaj~ .•...... ··~·!· ........... · ...... ~· ............................ . 
G.-Instalaci6n el6ctr1ca .............................. • •••••••••••••••••...••.•••.••• 

.:::'J¡ .u.~o'bl-as auxiliares .....•..•••...•..•.••.•....• ', ~ ............................... . 
1 • ......:.otQu~ ... ~ • ~ •.•• : .......................... • • • ••• • ••••• • • •• •• • • .-• • • •• • • • • • • • • • • • • • • 

-. J.-Dr•gado •••...•.•.•.•• • ....••••••••.•.• _. ~ .•. • .• ~' .••••••.• , ••• , •••.•.•••.•••.• ,. 

OABTAGBN4 

11.611.&47 
138.500 
102.ff45 
137.680 
1á7.000 
27500 
80.000 

; 150:000 
uoo.ooo 
1,025,000 

.. ,, 
!.Obra B.-Tobe~~~· •• • •. • ··.·.• • .,. • • • • • • • • • • ·, •.• • •.• • • • • •• • • • •:!:'·· ·-· • • .. •:~: •, • •• • •. •• ~........ 1.105.8ó0 

- 0 • ..-0aft.Oneros. ••• 1 ••••• 1,.,,,. •, ·,,, ·, ·,.,., ·,,, •· •,,.,. ;_., •·•••••••••.•.••.•..•..•. . .lJiOO.OOO ...... 
11;335.822 

l . . . 
Instalaci6n de la. fábrica de proyectiles en el arsenal de la Carraca ••••••••••• ·••.•••••.••. 300.000 ----17..636.822 

, .. . . WL DIOQTO . . . , . . . . . ' , ' LA.e' oO!lT!ta · 'J nartos pre·ff• 11 btatl'u0ol6n pata cada 
De acuerdo con· el Co:Ds~jo de Minis· Atenciones urgentes .. ~. iQ.ap~~bles n.o . caso de los _oportunos ex"diepte~, en los 

iros, previstas en los Pres11piiestos de gastos cuales fueron ofdos, segdn la m .. ma le, 
Vengo en hutorizar al Ministro de Ha·, (!él Estado para 1900, que surgieron, dll· · determina, la 1nterve~C?I6n General de la 

oienda para ~u~ presente:á las Oortes un rante el curso. de.su ej~~cMn, 1 el oum· .A.dminiatración, del Et!tada .'J.. ,el ponsejo 
proyecto de ley de aptoobioi6n de vanos plimiento de prepeptQ~-J~gales que tatn· de. Estado en pleno. En estos fxp~entea 
sup~ementosd~.~r~ditO y; ci'édit~s ~xtra·' poco tienen su complemento ó desarr.ollo se detallan los servicios A que los oridi· 
ordlDarios ~ticédidos por znedt4a gu~·. ,:.;CID íos. q11e actualmetttetigen, por ser una tos concedidos se destlÜD, ~~f~mo laS 
nativa á los1 presupuestos de .los Mlriis· prórroga de·aquélloa, obligaron al ante· causas T taZOnes que 1e tuvléron en 
terios de la Gobernaci6n, Instruoei6n rior ¡,á este 9ob~e!'Ap, .4Jlf~te el dltimo cuenta. · . , ·. .. . 
Pdblica y Bellalr .Artes y Fomento, en.los interrtigno parla~entario, A usar de la. . Y ~u:oipliendo el deber qu~ i~pone al 
aftos de 1~;ri9JO. . . . .. . . facu.ltad queJe otorga el articulo 7,. de; GQbiefDO el artfoulo 48 de la ley de Ad· 

Dado en Pal&Clo 6 veinti'llJlO de JUDio· .la ley de 3.1 de D!oi~~~,,d~ 190t. ~Qé. _ .mlniatraoió~ y Conta\lUida~ -~ la Ha· 
de mil notedia,.iOe dlil. · .citen do A los Departa~c;~t,o.s. mQ!lJtQrla· , cieada pdblioa, de 25 de Jan10 .éle 1870, el 

'.AI..iPOliiO, ·les de GoberiJaci6n, lnstru.Coión Pública Ministro que suscribe, de aouerdb co* él 
Y Bellas Artes 1 Fom!Dlto, varios suple· Oonsejo de Ministtoa 1 aoll la abtoriza
mantos 4e otfdito 1 oriditos utraordl· o16n de 5,&, tiene la hom& de~ ouea-
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a á las Cortes de los referidos acuerdos instalaciones y demás servicios sanita. misma ley, Y otro de 500.000 pesetllil á 
y de someter á su aprobación el si· ¡ rios, 118.558,23 pest>tas, y artículo segun· otro capitulo adicional, con destino á la. 
guiente: i do: Personal y gratificaciones á Jos los extinción del germeR de la langosta. 

· Pifunc: i 'j¡ Ei'. · e. i pectores provinciales de Sanidad, pesetas ,Art. 3.0 Se aprut-ba la anulación acor• 
. _ .To » L _ · (215.415,94. . . . _ · . • .d~d~'p9~ :Reárd:écretode'5 de'~bril tilti· 

Artfcú.lo 1.0 Se aprueban los siguien· ' A la sección 7.•, «Ministerio de Instruc. roo, del cr&.dito de 8.44&.222,28 pesetas, 
tes créditos extraordinllrios concedidos á·!· ciód 'Fftbllca y B'éiraiii A"tféil», un suple quA para servicios po11taJes y marítimos. 
capítulos adicionales del Presu~u~sto de .11 mento de_ cré.dit? ~? 160.0~~- pesetas~ al · cSubvt>nciones», flgura en el capítulo 15, 
gastos del Estado del ailo econouuco de . capitulo 1>.0 , artfnulo s.-o, pará el comple- articulo único, de la seooi6n·s:a, ·~Uniste, 
1909, á saber: _ .. · . . .. . 1 . to pago de los gastos deJ. curso normal rio de Fomento•, dei vigente Presupuesto. 

Uno de 100.000 pesetas á la sección 6.a ó estudios superiores del MagistPrio, y . Art. 4.0 E1 importe. de los' suplemen• 
e Ministerio de la Gobernación•, con des· un crédito e:íiráordinilriiQ dé 185;000 pe· tos de crédito y créditos extraordinarios 
tino á la reparación del c;&ble de Tánger setas á un capítulo ,adicio~al pa~a gastos.. á q. u e se refiere la pi"esen:te ley, se eubri · 
á Ceuta, y á prevenir la interrupción dél de lá :¡¡:ir::posicióri bfena1 ae'Bettíis Ar.tee;· . rá t!oh'e1 exc~so qúe· ofr·ezo9n' Jos lugre· 
servicio que prestan otr~s d~ }a costa de distrlbuido del.in~do"que 'sigÚeÍ PremiÓ(¡; sos que se obtengtlD sobre las ob:igacio· 
Marru•cos, autorizado por Real decreto destinados á los Expositores de las Seo.. nea que se satisfagan, y, e~ su dlfecto 
de 7 de Diciembre de 1909; · : · ' ciohes de Pintura, Arqu~teCiJ!ra,· Escur.: con la Dé'Ílda H.ótante del Tesoi",,· 

Otro de 25.000 ~setas A la misma seo~ tura y Artes decorativas,'t25.00tfpi>seta~, · MIÍ.Mid, 2Úle Juni~ de 19tO.=Bl Minia· 
ción y llünisterio, para socoi-rer. á los para todos los denÍiis ·gastos de ·.insta· troA.e Jl¡iéi~da, Eduardo Cobián. 
damnificados por la eru¡)ción volcánica ¡ !ación, vigilancia y dirección, so.ooo·pe· ¡ 
del Teide (Canarias), concedido por Real· setas; y · . 3 . . . X'limero 1. . 
decreto de .21 del mismo mes Y ado, Y A la: sección 8.•,. c~~ri,isté~io 'de Fo:' ~ Rel~~id.,. de'.los .servicios d que nfecf.a el 

Otro de 10.547.000 pesetas á la seo· mento•, un· crédito extraordinario · de · cr~cUto ~~a:tmordinario a .. 1U.ó47.000 pe· 
ción 8.• «Ministerio de Fomento», con 13.947.611;34 pesetas, á ub capitulo adi- set'"• á q1~e se refiere eZ prt>yecto de ley 
d ti á 1 · · d C F de ·esta for-ka, c•-nQedido d -un capit?4IO es no os serVIciOs e arretera.s., a· 1.. cional para «Fomento d9)a~ i.n~'!lB~t:ia_s y . u1 t t el l J1' 
ros Y Puertos, que se detallan ,eilla relá-' comíniica'c1ónes· márltrm~s n~Óionales»; :~~~:a~~:,::~.'lt& () vígen ~ t ,. 

clón número 1, concedido tambi6p.:por descom~'ll88to en la siguiente- forma: Pr.b. . 
· ' Attfc:U:Jo to· Obta~ nuevas de carrete· Real decreto de 10'del citll.do·m~s y-ailo. mas devengadas durante el ailo 1909, 

Att.-2.-• Se aprueban asimismo los si· 1.500.000 pesetas, parll _pago de las prJ_ ras.--Obras ppr ,;ubasta y saldos de 11. 
guientes suplementos de or6dito y crédi· mas correspondientes al' tiempo del ejer. quidación, 8.000.000 de pesetas.' 
tos extraordinarios concedidos por Rea· cicio de 1909, en que ha. estado en vigQr, . +rt: 2.", ~pras de' conservación y re. 
les decretos de 5 de Abril 'tíltimo, al pre· la ley de 14 de Junio de .dicho año. Pri· paracu1ñ de· carretetas.-Obt·as por su. 
supuesto de gastos delEstádódel C<)!Tten.: mas 'y 'stitiY'éneitib~s"qtt~ 1blui dÉÍ' ~~ven: basta Y saldos de liquidación y agot• .. 
te ano económico: garse du,raJite éí a:ftó '19.1ó:)5o:oo_o pes~·- ;mféiitOs,t.l>do.OOo: . · 

A la sección e. a, «Ministerio de'la Go· tas, para las primas al transporte del car· ~ A:rt. 3._ . Navegh'ciln marftima.-Puer· 
bemación•, suplementos de crMito que bón; 760.000, para la prima áJa construc- 'tos • .:...ot)ras nuevas p~r subasta; 1.000.000. 
en junto importan 1.942.S9f,5o :pesetas, cíón; ·9.627:611,34 pesetas~· para subven· Art. 4.0 Navegación marftima.-Puer· 
destinados á la reorganización de los ser~ ción á. los ser_vlcios q qe de~ermina el. tos.-Ohras de conservación y reparación 
vicios de Correos y 'de Telégrafos, y-dis· cuadro B. de la Ley y mientras no tenga 'por sul>á8't8,'7.~:· 
tribuidos en los caprtulds; ai'tfoú:los y· ;lugar la impláritácí6Ji.'de' effos "parlf el' .. Art. 5,0 , Navegaci~n marrtima.-Fa· 
conceptos que se expresan eii1a reliuifón pago de la corres11pnpi~q~e á).,QS,'M'~!h'Y~~ ~~;Ó·, 4~=;. de cunservaoión y repara
número 2, y un crédito extraordinario de servicios postales marítimos; 20.000 pe· 
383.974,17 pesetas, á un capitulo adicto-· setas, para Jai{~Ócie'da'déií péqltéité'~S .súo;· ' Total, 10.547.000 pesetas. 
naJ. para atenciones sanitatiils,· · eñ "~sta · 'venóionll.das, y 1.800.000 pésetas;·pára loé'' Madrid, '21 'de 'Juiiid de 19lO.=El Minia 
forma: Articulo primero: .Material, obras, serviotos fijados en el cuadro a. de 1a tro de Hacienda, Eduardo Cobián. 
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· Cap!tuloa. Arttéliloa. DESIGNACIÓN DE LOS SERVICIOS 

li 

15 s.o 

15 4.• 

16 

l'enonai de· Gozozo8q8 • .-Au- ele ZaplatiUZia. 

' un. Jefe de Adaitnistrtúiion de iil'é«ulldli:' élllta· •• ~ ••••••••••••.••.••• 
' S6i.s fdem c:it~·rd: da teroeridtl , ·A'7;00() pesetas •• .: .• • ........... •· •••• 
S8is'Jefes·de Negooiado.cie prinlera olaset A ·6•000• •••••••••••••••••• 
Ocho idem de fd: de segJJncla íd., A5.000 ••••••.•.•..••.• · .••.•••••••• 
12 ídem de id. de tercera íd., A 4.000 •••.••.•••••.••.••.•.••••••••• 
Dos Offoillles de primera cláse; f 3.500 ............ · •••••.••.•• : • •••• 

· Cuatro· ftl~· d(ntggunda ·fd:·,· a· 3;000: ................ · .... • • • ............ . 
« fdenl .. OO·teroer'a,id., 4-~'•'• •·· •••••• ,. .......................... . 
40 ídem de cuarta íd., 1\,2~000~····•;• .. ·.··• ...... • ~-· ···.:• ... ·-~-·-··.··· .... •·• ..... . 
87 ídem de quinta íd., A 1.500 .••••••••••••..•••••.•.••.•••.••••••• 
Dns Porteros de tercera ,clase, ~ 1.'~50 .............................. . 
Dos Ordenánzai-de segiütdil; · ,. '7~ ~ ..•• • ; .........•...•.•...•••••• 

. ...., ¡. ~- ·'· ,, 

TO:l"A.L ............. ,', ............ • •••.• 

Beducien\t(J e~ importe' de un trfméSÚ"é ." ••••• · ••••••••••••••••••••• 

Haberes que podrAn devenl!J&l'S& en nue.ve meses •• •··· .••••••• ~ •.•• 

' 

8.750,00 
45.000',00 
36.000,00 
40.000,00 
48000,00 
7.000,00 

:1:2;000¡00 
110.000,00 
80.000,00 
58.500,00 
2.500,00 
1.500,00 

446.250,00 

111.562,50 

334.687,50 ----
· · ~~r~,iil.tCJII. 

PEBSONAL.-.lü~nto>fliJ. 'lbi·PJrmtalfu •.. 

QuatPo S•bdireotores de S'ecioíón, 4 · 4.000 pesetas ••••••••••••••••••• 
8a. Of\olal~ s_egun~os, 4 · 3:000' .•••••••••••••••••••••••••••••••••••• 
10 íd~m ter.Cer-Js,· á 2.tl00.~·--·. •--.~ ............................. " •..•..••.•••••• 
20 ldé~· cu~~~~ .. 4 2.000 .. ··-~ ................ ,. ... " .••..•.•••..•.........••.. 

TOTAL. 1 • •• ~ ~ ••••••••. ! ••••••.•••••• 

; D~du~ie~~o eí im~órtede --11ifU'imestr'e;N ............ ,:;., •••••••••••• 

Haberes que pedirán deven¡p_~e en nue:ve, ~ses ..... ~.· •••••••••••• 

PosoN.u. 4UXU.X.lá...:... ~'ti«res (ettrenirrod'. 
' • •' • • ,, ,,. ' ' • : ••• ~ > • ' • 

á()• ~tmli«PeS f'emeniÍtos de segund,a el~, ~.1.,250. ·.~ •••••••••••• ; • 
, 30 ide~ id .. ~ tercera. íd., A 1.000 ............. ~ .................... . 

,¡ TO'f'A!r.-. t·~· ~""~ ....... · ••• ~ .............. . 

Deduciendo el importe de un trimestre .••••••••••.•••••••••.•••••• 

Haberes que podráll devengarse en nueve meses ••••.••••••• : •••••. 

PERSONAL AUXILIAR • .-Personal de Vigilancia. 

Seis Capataces de tercera clase, á 1.000 .......................... .. 
18 Celadores de primera íd., A 900.... .. .. ...................... .. 
Un portero. segundo.... . ....................•................... 
50 Ordenanz-.ts de segunda clase, á 725 ........... , ... ~ ........... . 
140·Repartidores, 4 450 ............................. .' ............ . 

TOTAL ••••••••••••.••. , .•••.•••••• 

Deduciendo elimporte de un trimestre .•. • ....................... . 

16.ooo,oo 
99.000,00 
25.000,00 
40.000,00 

1só.ooo,oo 

45.000,00 

135.000,00 

87.500,00 
aó:ooo,oo 

&7.500,00 

16.875,00 

50.625,00 

6.000,00 
16.200,00 
1.5(}1),00 

36.250,00 
68.000,00 

122.950,00 

30.737,50 
----

Haberes que podr4n devengarse durante nueve meses ••••••••••••• 92.212,50 ----Correo•. 

Indemnizaciones al personal de las estafetas ambulantes ••••••.•••• 
Idem id. al personal de la Inspecci6n ........................ q ••• 

42.522,50. 
53.500,00 ----

TOTAL ••••.••.•••••••••••••••••••• 96.022,50 

Deduciendo el importe de un trimestre •••••••••••••••••••••••••••• 24.005,63 -----· 
lndemnizaoiÓiles que podrlin devengarse durante nueve meses ••••• 72.016,87 -----

BHIIHI ti .... ~.," 1 •• •.•• 1 ••• ••• ''. ~-!"t'., 

, UlPORTE 

Artfculos. Capf,ulos. 

~ 

. 
.. 

<334.687,60 
•• 687,50 

• 
135.000,00 ., 

-

50,625,00 

92.?12,50 
277.837,60 

72.016,87 ----
72.016,87 812.526,00. 
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Capftuloa. ArUculos. 

16 2." 

17 

18 1.o 

18 2:ó 

' 

22 l.o 

., 

1 

_, \ -· . ~ ........ -.- . . ' 

DESIGNA.OIÓN DE LOS .SERVICIOS 

~.?Hra ,an~. ~ • ~ •••••••... · .. ; • ....... · .. 

Telégrafos. 
l 

Indemnizaciones .por estudi~, reV~istas, comisiones, premios.por tra.-
bajos especialet'.,deiltro ó fuera de la resid,encia pabitual .... ~ .... 

Para indemnizaciones, á razón de '500 pf!Seta~, 4 53 Oficiales mec4· 
. Ideos para Iosl(Jentros y·Séooiones .. ~ • .. ; ................. ; ..... ·• 
Idem á 53 funcionarios suplentes, á razón de 1.000 pesetas,. en vez de 

las 600 seilaladas hoy á 30 de e .. tos funcjOJ)arios •••• ~ •.•.••. ·• ..•• 

5.000,00 

-26.600,00 . 

a5~ooo.~ 

TOTAL •• ~......................... ·116.:._500,00 

Deduciendo el importe de un trimestre.. . . • . . . • • • • • . • . • • • • • . . . • • . • 1~.62t),00 

Indemnizaciones que podrán ~verfgarse duran~e n~J.eve.D).ese,s..... 49.875,0 

Correos.-GastoJ. de oflcio de la DWeooidtl.g~al; alumbr.atlo,.•ttJ. 

Para gastos de oficio de la Inspección ............................. . 
Deduciendo el'importe de un ti-imestre ........... : ............... . 

Resultan abonables en nueve .m~s ......•........ , .............. . 

Gastos de escritorio, alumbrado combustible, etc. 

Para gastos de es.critorio, etc., de las oficinas provin· 
ciales ........................... : ..... : . ........ · ··· · 

Deduciendo el import& de un trimestre .............. . 
20.4QO,OO 
5'.100,00 

9.600,00 
2.400.00 

7.200;00 

Resultan abonables en nueve meses ...... ,_, .... , •..... ,15.800,00 15.300.00 

ConsQs.-Conducciones y gastos diversos. 

. Para conducciones terrestres generales y transversales, oarterlas, me.n.sajeros 
de correspon,Jencia, etc: . . 
Aumento para conducciones te:rrestres ................... :........ 125;000;00 
Para subvencionar la cartería de Madrid, con destino á jornales de 

nuevos carteros, haberes de retiro y material. ................... . 
Para fdem id. de Barcelona ........ ~ ..................... ; ........ . 
Para idem íd. de Santa Cruz de 1'enerife ......................... .. 
Para ídem íd. de las Palmas de Gran Canaria ..................... . 

'!l!'elégrafos;-'Gastos diversos. 

209.038,25 , 
159.219,00 

6 515,00 
7.8á6.00 _.,.... __ 

Para adquisición de material de Unea, su distribución y mano ~e obra ......••. 

IMPORTE 

Artículoa. Capttuloa, 

·12.016,87 612.526,00 

49.875,00 
1!H.891,87 

22.50000 
22.500,00 

507.628,25 

674.848,38 ,.,...,. ___ _ 
1.182.476,68 

Correos. 

Para adquisición y reparación de muebles y efectos, etc ................•....•... 3.000,00 
3.000,00 

. TOTAL ••••••••••••••••••••••••••• ~.............. • • • • • • • • • • • 1942.393,50 

:Uadrid, 21 dé Junio de 1910.=El Ministro de Hauienda, Eduardo-Cobíán. 

. REAL DECRETO 

De acuerdo con el Consejo de Minis· 
tros, . . 

Vengo en autorizar al Ministro de Ha· 1 
ole~da para que presente A las Cortes un ¡ 
proyecto de .Jey de concesión de nueve · 
créditos extraordinarios ií capítulos adi· 
clonales de los Prel"upuestos del corriente 
alo ·económico, correspondientes á la 
Presidencia del Consejo de Ministrt>s y á 
loe Ministerios de Estado, Gracia y J us· 
ticia, Gobernación y Fomento, importan· 
tell en jutlto 4.536.500 pesetas. 

Dado en Palacio l vebitiuno de Junio 
ele mihoYeoientoa diez, · 

·· ALFONSO. . aJQDiatro de HPitllcla, 
WMiú, 

Á L:.s CORTES 

El Real ~ecreto de 18 de DicieiJ)bre 
de 1909,.dió el carácter de Nacioqal á la 
Exposición Regional de Valencia, am
pliando el plazo de su duración á los doce 
meses del ailo de 1910, y disponiendo que 
el Goblerno pre.aentase á la¡¡ Gor~es, tan 
pronto como éstas se reuniesen, un pro· 
yecto de ley pax:a dotar al Co~nité ejecu· 
üvo de aquel CertaJ:nen, con 2,000.000 de 
pesetas. 

Ante esta disposición QU!'I·ll~bta que 
estimar como un compromi•p.sol~J~e, y. 
teniendo en cuenta que ·lps·tF4b&jga de 
ins~lación se hallaban pendien~ . de 
pago por falta de recursos, lo o~ habla 
originado. iÍiquietud&a . y ~a,l~tJt. en. el 
elemento obrero de Valencia, principal 

acreedor de 1~ obras re!llizadas, y ante 
el te.mor de que .6sta,s n~ Plldieran conti
"1Uarse, originándose con ello perjuicios 
que acaso no cabria rPparar si llegaban 
tarde los auxilios ofrecidos, St\ vi6 el Go· 
bierno predsado, por carecer de otro 
medio lt'!gal, á hacer uso de la autoriza
ción oon~anida en el articulo 9.0 de la ley 
de 19 de Mayo de 18t0, otorgando al Mi
nisterio de Fomento, por Real orden d~ 
14 de Abril próximo pasado, 400.000 pese
ta~ en concepto de anticip..,ción de fondos 
(le!.:I:eac;>.ro, d~tina.das á cubrir en parte 
~ .fin q.ue el Real decr.eto de 18 de Di· 
oie~b~e de 1809 deterQlinaba. 

O,tros gastos ha , sido ÓeÓesario cubrir 
tam.bidn por medio de es~a autorbación 

Los compromisos, adquiridos por ante: 
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· riort'ls Gobiernos, de concurrir con repre· 
sentacionAs oficiales á las fiestas del 
Centenario de la IndepPndenoia de la Re· 
pública Arge~tina; los contraídos Mi mis· 
mo para asistir á la Exposición interna· 
cional de Brpseias, y para organizar en 
Madrid un Congreso internacional sobre 
represión de la trata de blancas; la im· 
prPscindible obligación qu'O, en Noviero• 
bre y Diciembre de 1909, se presentó, de 
acudir al inmediato auxilio y socorro de 
los pueblos de Castilla y de Galioia, dam· 
niftcados por las inundaeiones; ·¡a de al'-, 
bitrar con toda utgencia recursos extra· 
ordinarios pa'ra prevenir y; conjurar con· 
ili<Jtos de ~rden social y pdblico; la de 
dotar al Ministerio de Fomento del per· 
son al indispensable para el cumplimiento · 
de la ley de 14 de Junio de 1909, sobre 
:protección á las industrias y comunica
dones marítimas, cuyos servicios se ha· 
liaban desatendidJs, á pesar de encon· · 
trarse en vigor desde 17 de Septiembre 
del mi:-~mo año; los gastos de la urgente 
tr~slación de la Presidencia del Con~:~ejo 
de Ministros, por el estado ruinoso en que 
se hall8 el edificio que antes ocupaba, y 
los origL'Iadoa por la concurrencia de 
España al primer Congreso de Ciencias . 
sdm\nistrati""VaS de Bruselas, obligRron 
asimismo al Gobierno á conceder á dieha 
Pres¡dt'!ncia y á los Ministerios de Estado, 
Gracia y Justicia, Gobernación y Fomen· 
to las indispensables anticipacidnes de 
crédito, S(>gt1n resulta de los expedientes 
que se acompañan. 

Y siendo neoes.ario, con 1arreglo á las 
leyE-s de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda p(lblica, dar á dichos gas· 
tos anticipados la aplicación corres·pon· 
diente en los Presupuestos generales del 
Estad.o, asi como conceder la totalidad 
tlel créJito relativo· á la Exposición de 
vraltmcia, el Ministro que suscribe, de 
acueTdo con ~1 Con~ejo de Ministros y 
autnrí'l:ado por S. M., tiene el hon•)r de 
:someter á la deliberación de las Cortlils 
oel siguieute: 

PROYECTO DE LEY 
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. bración en Madrid del Congreso interna· 
i cional sobre represión de la Trata de 
; blancas; otro de 400.000 pesétas á la sec· 
1 eión 6. •, «Ministerio de la Gobernación•, 

para elsocorro dolos damnificados en 
varios pueblos de las provincias de Cas· 
tilla y de Galicia, por las inundaciones de 
1909; otro d'e 200.000 pesetas á la misma 
se'Cción y Minist!irto', para gastos extraor· 
diilarióS reservados; btro á la ,aecoión 8 ... , 
•Ministerio de Fotnento», de 2.000.000, 
para auxilio de los gastos ocasionados A· 
la Comisión ejecutiva de la Exposición 
Regional de Valencia al dársela el ca· 

·rácter de Nacional, por virtútl de Real 
decreto de 18 de Diciembre de 19t)9; otro, 
á la misma sección y Ministerio, de pe
setas 100.000, para los gastos ocasionados 
por la concurr6lncia de España á la Ex· 

· posición internaeional d-e Bruselas, y otro 
de 50.000 p€1setas á la propia sección y 
Ministerio, para la creación d~ una seo· 
oión encargada de ejecutar los trabajos 
derivados de la,ley de Protección á la'!! 
Industrias y á la Marina mercante, de 14 
de Junio de 1909. 

Art. 2.0 'El importe,· en junto, de pese·· 
tas 4.536.500, dé los créJitos extraordina· 
ríos á que se refiere el artículo anterior, 
se eubrirá oon -el exeeso que ofrezcan los 
ingresos que se obtengan sobre la>~ Obli· 
gaciones que se satisfagan,·y en su defec
to, con la Deuda flotante del Tesoro. 

·Madrid, 21 de Junio de 1910.=-EL Minie· 
tro d~ H,a_c~~nd~,, E?-uardo Cobián. 

nado en el año anterior, convirtiéndose 
la contribución de cupo en cuota, pero 
sin alterar el importe de dicho cupo para 
el Estado hasta que terminen y puedan 
aplicarse por el Gobierno los Avances 
catastrales de toda una provincia. Con 
este sistema de inalterabilidad provisio· 
nal de los cupos repartidos en el año an· 
terior al de la aprobación del catastro 
para distri~uir su importe entre la rique· 
za individual comprobada, se quiso se· 
guramente ganar el asenso de las Juntas 
periciales A la evaluación ·de la riqueza 
catastrada, evitando controversias y re 
clamaciones dilatorias; pero no se tuvo 
en cuenta que se privaba á los trabajos 
cat 1strales del contraste necesario para 
poder apreciar en cada caso las reglas de 
equidad en que se asentara la evaluación, 
y se eometfa además la injusticia notoria 
di~ sancionar las de?igualdades existentes 
en el pago del tributo, pues sea cualquie· 
ra el resultado de dichos trabajos, lo mis· 
mo cuando éstos ofrecen el descJ,J.bri· 
miento de grandes ocu1tacione11 de rlque· 
za en un término municipal, que cuando, 
por el contrario,"se comprueba ser supe· 
rior la riqueza amillara1a á la obtenida 
por el Avance, la suma de contribución 
para el- Estado continúa Bien do igual, va
riando solamente el tipo de gravamen 
hast~~: que llegue el momento de hacer 
aplicación del catastro á toda la provin· 
cia. Así se explica que en los pueoblos que 
en el año actual contribuyen, según el 
sistema de cuota, por regir en ellos el 
A vanee catastral, el tipo de gravamen es 

REAL DECRETO tan distinto que oscila entre el 1,73 y 
De acu~~~o. c~m ef Consejo de Minia· 35,59. 

tros Como medio de restablecer la justicia 
V~ngo en autorizar al Ministro de Ha· . ~is.tributiva, se fija en el proyecto el tipo 

cienda para que presente á las Cortes un f umco de 14 por 100 para todos los pue· 
proyecto de ley reformando la Contribu· ~ blos en dond~ se ponga en vigor el A van· 
ción territorial ,¡ ce catastral, tipo que ha rE-sultado en la 

Dado en Pal~cio á ve1• t' d J . ~ provincia de Albaoete al hacerse en ella 
n lUDO e UnlO , l l' .. d J l d l C de mil novecientos die:~. 1~ a ap tcamou e a ey e atastro. 

ALFONSO. Se conserva para la riqueza urbana el 
El Míni@tro de Hllcienda, tipo de 17,50 por 100, que en la actualidad 

Eduardo Cobián. i tiene asignado en los pueblos que tengan 
.. Á LAS .CORTES ¡ Registro fiscal, de edificios y solares, y se 

Artículo t." Be conceden los sigulen· · ¡ rebaja para los demás del 28 al 21,50, sin 
te"' créditos e:draordinarios á capítulos Los trabajos catastrales que se están 1 que por ello se perjudique el cupo del 
:adicionales del Presupuesto por Obliga· realizando por el personal de Ingenierós Tesoro, por no llegarse nunca en el re· 
0 iones de los Departamentos ministeria· agrónomos Y Peritos agrícolas, ponen de partimiento general á dicho tipo má· 
les del corriente año eoon6mico: uno de manifiesto las deficiencias contenidas en ximo. 
11.500 pe~etas á la sección 1.•, "Presiden· los antiguos amillaramientos en cuanto á Aceptado el régimen de cupo para los 
cía del Consejo de Ministros•, para gas· la riqueza rdstica Y pecuaria atribuíi.la á pueblos que contribuyen por amillara· 
tos originados por el traslado de sus cada t\'ir.mino municipal, y la de~propor- miento, y el de cuota para los de Regis· 
()ftcinas al Palacio·de Justicia, y otro de oión injustificada con que, por efecto de tro fiscal ó Avance catastral, s~imponela 
150.000 pe.<~etas para la cúncurrencfa · i:le aquéllas, se distribuye el cupo general de separación, en cada uno de ellos, de la 
España al pfimer Con.~r~;so cll3 Ciencias· la contribución.. contribución que hayan de satisfacer 
administrativas en Bru~elas; uno de pe·· Pari eorregir tales deficiencias, desrm· manteniendo la inflexibilidad del cupo 
setas 1:500 oóo á la~ 1ilec~f3W ~;,.,; ~<'"Miilfift~';' btleridcr-á:'fá'vez las ocultaciones sustraf · para los pri m~ros, y dotando á. los segun~ 
::rio de E8tado», para los gastos1 ~ahi'bni-~" áas del tributo, dispuso la Ley de !!7 de dos de la elasticidad conveniente en toda 
dos por la concurrenc~a de E~paña á las Marzo de 1900, Y ha confirmado después tributación de cuota. 
fiestas del dentenario de' l.á Independen·. la de 23 de Marzo de 1906 sobre Catastro Importa también variar el sistema de 
cia de la República. Arge·ntina; otro de 1 !>arcelario, que cuando se termine cada evaluación de fincas rtl<~tlcas. 
125.000 pesetas á la sección 3.*', cMiniste- Ava~ce eatastral se reparta entre torós Si es relativamente fácil la determina· 
rio de Gracia y· Justlcia,., Obligaciones los contrl'!luye~ttes del respectivo pueblo, ción de la superficie imponible en esas 
civiles, para los originados por la cele· en proporción ! S\1 rtc¡ueza, el cupo asig·' propiedades, no sucede lo mismo con res· 



pecto 11,1 aprecio de su proc;lucto líquido. ción de tipos ev.aluatorios para todos los 
L11. agr:onomfa carece de medios sencillos grados de inton¡¡idad productiva de los 
Y.lm~ye~ PWII: apreciar el producto. ver· diferentes cultfvos y asociaciones dr• lo3 
d~tdero de las tif)rr&s, cuyo conoQimiento mismos en cada término municipal, so 
e~ fl'Uto de un estudio especial y deieni· estudia la pro•~uccióu medía en pesetas, 
d() ~~ cada finca, incompatible con la ra· por h~lltárea de ten·,·no en cada una de 
pideznacesaria.eula formación del A van· las '¡>gioné>s, subr~gjnn· s y zonas en·q.ue ¡ 

c., caJ~~):r:\1: La fl.ltperiencia local supliría pueden agruparse los terrenos de la Na· \ 
estás deftcieÍioias , si 1 haciendo abstrae· ción, se~ún llUS afinidades, de cierto se j 
cióp de los. pr.opios intereses, ooQperase á llegará á resulta.dos más sencillos, de 1 
lq~ ~rab~jos ,,de la Adrniail\!tración; pero flícil ~pliración y,de cümprobaoión efeo·¡ 
sin negar 'que ~n algunos casos puede tiva, los cual~>.a tendrán la ventaja de de· 
llegar A conseg~jr,se esta deseada compe· jaral agricultor .en libertad d·• adoptar j' 

netrjlc~ón e.IJtr~ ios interj)ses privados y el sistema de explotación q ~e más le con· 
lo,s pflplj.pqs, no es prudente adoptarla venga, sin fiscalización alguna por parte 
como Qase ú~~O!l de un sistema cuando del Estado, quÍ• respetará sus iniciativas. 
pued.e '0ntorp~cer la ejecución de una L!!s tarifas tribu• arias que de este modo 
oJ>r~ :de carActer nacional. Aun salvando se obtengan s~rán revisable" cada diez 
tale$ dificultades, siempre se tropezaría años, para no privar al Estado del des· 
con ~a in.e.vitable dif;paridad de criterio arrollo natural ¡Je la riqueza. 
ent~e funcionarios que operan en provin- Ha sido criterio constantemente man· 
ci~s.'distinta!), de diferentes condiciones tenido por la ,H~cienda, el de que las 
de prodllctiv.id,ad. fincas destinadas á recreo ú ostentación 

Coii elllc,t\}~l )?NCedimiento so levanta sufran el m.ismo impuesto señalado á las 
el p~no de to4as las masas de c.ulth'os que mayor lo paguen m cada término. 
diferentes y de aprovechamientos \1istin· De est:t asimilación se han sustraído 
tos.; se· aprecian, dentro de cada una de basta ahora los vedados y cotos de caza, 
ellils,los grados de intensidad producti· cuya riqueza imponible se estima por los 
va) sé :!orman luego cuentas detalladas aprov<Johamientoil d~ que son susoepti· 
de gastos y productos para oulti ,.o ó a pro· bles, procedimiento que no sólo supone 
veehamiento, de los cuales se obtiene por un privilegio con relación á las demás 
diferencia el producto liquido calculado finca~:~ de recreo, sino un obstáculo al pro· 
para ~n~a uno en sus intensidades máxi- · grel:io de la ganadería y de la agricultura. 
ma, mihima y media, ó interpolando en· 1 Al ,reQledio d~ e.sta inj~stiuia &ti, nde en 
tre estos tipos máximo, mC~dio y mínimo . esa part> el adjunto Proyecto. 
el número de términos necesarios se de-, Deroga é,¡te, también, el articulo 49 de 
duéen los productos líquidos oorrespon- · la Ley de 23 de Marzo de 1906, sobre pre· 
dientes á los diversos grados de intonsi , ferencia para Ja formación del Avance 
dad productiva, que se aplican d€>spué.~ á ·t catast¡·al de Jos pue ..• los que anticipen lo~ 
las. dist. intas clases y variedades de terre, ¡' gaRtos de este trabajo. · . 
no de cada finca. . En los cuatro años tran¡;curridos desde 
··Además ·~de lo prolijo de este sistema, la promulgación de la ley del Catastro, 

que exige largo tiempo y observación i nlngt1n pueblo ba hecho uso de ese dere· 
continuada de los hecbos'por parte de lt>s "! oh'>, y sería perturbador al servicio y 
Ingenieros quQ deben aplicarlo, ocurrirá muy oneroso al Estado el que varios pue· 
en muchos casos que los tipos evaluato· . blos de distintas provincias solicitaran 
rios deducidos por el olllculo no corres- 1 el beneficio de qúe se trata, porque los 
ponderán ·11 la· realidad de los Mchos, ! trabajos que se hicieran carecerían de 
porqu~ la mayor parte de los factores na- ' la unidad y armonía. que sólo se ob ienen 
turales de 1a prodU:rioión agrícola concu- ' cuando son ejecutados en todo el territo· 
rran A ésta en proporción, que la agrono- rio de una provino(a, y dís1raería uua 
mfanoha logrado aún determimtr, causa 1 gran parte del escaso personal de que se 
inevitable de que tal procedimiento, si dispone para este servicio. 
bien puede llegar á aproximaciones bien También conviene modificar la autori· 
pQrceptibles de los ver<laderos productos zación que el artículo 30 de dicha Ley 
Uquidos de los cultivos después do algu· .1 concede á las provinoiás y Municipios 
nos ailos qe observación Qontiuuada en·! para format· el Catastro parcelario, limi· 
la. misma localidad, por lopNnto es oca· Und(>la al período geométrico, y que· 
siona4o á importantes errores, y más a(m .. dando el ov<tluat•'rio á cargo dtll Et:tado 
si se apLica con .Ja precipitación inheren· el cual subven!:'lionará est~ ~~rv.icjo,siern· 
te á un tr,abajo 'de avance, o~ <·1 que se pre que allevaotamiento del plano par· 
r~qui~r~ una celeridad incompatible éon celarlo preceda el desllnde de toda§llllS 
lt,rgosLai'los de observación ¡)e hechos l pro1 il~dades p(íbJicas y pri val\llilo 
dert>unit$Q,qf!,(~atos. , El Catastr(). parcelario no es otra con 

Si. se tien.e en o~anta que la .. finalidad · que un invenP.rio valorado de la P~í>ie
de.laa e.Jplotaciones agrícolas no es la. de dad territorial; Su finalidad es la de de· 
o'btener determinados frutos, sino el nu· finir finca por finca dicha propiedad, de· 
merario que éstos representan, y en lu· ; terminando de una manera preolaa su 
gar del complicado procedimiento que se • situación en el ter:rUcwio nacional, linde· 
dtJa expuesto, fundado en !11, determbJ.a• 1 ros, cultivos, illte:n11idad froduoUva .'1 1 \• 

queza imponible,.siendo SllS aplicac 'ones 
mAs impnrtantes, adamAs de la tribu· 
taria, definir el derecho de propiedad, fa· 
cilitar la transmisión de ésta y.estableeer 
base segura para el préstamo hipotecario. 

L<t ejecud6n del Catastro parcelario, lo 
mismo que el Avance eatastl·al,sa divide 
en dos períodos oom pletamente distintos: 
el geométrico y el e.valuatorio. Para que 
el Catastro parcelario merezca tal nombre 
y produzca los beneficiosos resultados de 
que es susol'ptible, necesita fundarse, con 
absoluta precisión, en el deslinde formal 
y definitivo de la propiedad pública y 
privada, sin el cual cualquier trabajo 
parcelario que se ejecute, por delicado 
que sea,.no val·lrá más que el Avance ca· 
tastral, aunque su costo aumentará diez 
veces. 

Los demás fines del Catastro afectan 
más que al Estado á los propietarios te· 
rritoriales, lo cual no obsta para que se 
subvencione de algún modo la formación 
de dicho trabajo, por lo que tiene de b~ 
neficioso para la NaciÓn. 

En ningún p~is del mundo se ha ejeen· 
tado ni se ejeottta el Catastro pa~celario 
por entidades distintas del Estado. Sin. 
embargo, se comprende que después de 
establecidas las trlangulacionos geodési· 
cas de los distintos órdenes, se pueda eje· 
cutar el levantamiento de planos paree~ 
larios por las provincias ó por los pue
blos, sujetándose é. instl'Uoeiones dieta· 
das al efecto, toda vez que los. planos l'd· 

sultantes serán fáeilmente oomprobat.tes. 
sin que se suseiten por ello reclP.macio· 
nes ni controversias fundadas, por tra
tarse de procedimientos matemáticos. 
Pero lo que no debe en modo alguno con· 
fiarse á ol·ganbmos distintlls del Esta.!() 
es el período evaluatorio, tanto porque el 
señalamiento de la riqueza t'11 un acto d~ 
soberanía indeclinable, cuanto porque la 
evaluación nú p_uede ser comprobada 
como ellevantan1iento da los planos. SP· 
ría muy aventurado y ocasionado á, 1'6" 
'olamaoiones Cf)nllar la ri'}\lezs i~1poni .. 
ble á organismos cuya imr:wr.talidad y 
desinterés no pueden ser eou traPtados pm:· 
el Estado. 

Releva el prüy"oto á lo~ pueblos de la 
obligación que les impuso ol articulo 48. 
de la Ley de 23 de Mat•&o d<O 19013, do rein· 
tegrar al Estado los ga11to~. I.J.UO origine 
la formación <lll A vanee ca~a~tral. 

En dlthno térn.ino, los contribu:,-er.~ 
pagan SÍAmpre \0s gast0>s OC"ÁtsiOI1'AdOSI 
por el Catastro, como los. dP , 0 do ser. vicio 
público. La impowleió1', ·de un recargo que 
no puad.e exoedtl' itel 1 por 100 sobr,o· las 
cuotas, 8í:!JI1ia ~;~l articulo ¿g d!' la Ley, no 
iud~niza inmediahment._, nl Tesoro deo 
las cantidades inverti(ias en lu formación. 
del Avance . .cataRtral"Sóto después dese-· 
senta y seis ailos quedar(a reintegrado eF. 
gasto de 1.116.00J p·~slfla.•. qu~ ha costa· 
do el Avance Catastral de l.483.0()0.1•ec· 
Cáreas que oompret¡I,\Q ~a provincia do Al· 
baoete. 
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Adinnás, la dificultad de distribuir pro· proyecto, y se atiende también á la con· 
porclónáimenle Iá iíüañtia ael rel-ñtegro veniencia de dotar los registros urbanos 
entre los colltribuyentes de cada pueblo, de elementos completos para poder for
en relación al gasto efectivo del Avance, mar en su día la estadística de las edifi· 
obliga~ una contabilidad complicadísi· caéiones. 
ma, de resultados inciertos, que aconse· 1 La Ley de 27 de Marzo dé 1900 ineluyó 
jan la supresión del recargo. f entre las causas de Hlteraoión que debe 

Mantiene y mejora el proyecto adjunto · liacerse en el Registro fisca1 de edificios y 
el sistema de premios á. los Ayudantes de sofates, la diferencia en los productos de 
la brigada del servicio catastral lás fincas originada por élli:unento ó dis· 

Los 16 premios establecidos como en· minución de alquileres y iu'iendamien· 
sayo en el presupuesto de 1909, han pro· tos, que, deberá comprobarse por la Acl
ducido un resultado lisonjero, á pesar de ministración en el plazo dé dos meses. 
ser escaso su nllmero en teláción con el La pert'Q.rbación que este precepto lleva 
de 160 Ayudantes de las brigadas catas· á los Registros fiscales es de tal natura
trales. De la comparación entre el traba- leza, que mientras subsista no es posible 
jo realizado en dicho año por los citados , dar carácter definitivo á dichos doéumen· 
funcionarios con el de años an·teriores, tos, y la comprobación técnica que en 
resulta un aumento considerable; Mayor ellos se realice estará expuesta continua· 
será en lo sucesivo si se ofrece á todos mente á las declaraciones de altas y ha
los Ayudaates el medio de que en pro· jas que presenten los propietarios, requi
por,ción del esfuerzo mejoren la remune· riéndose para la comprobación de todas 
ración, llegándose así al máximo de tra- ellas un personal tan numeroso, por lo 
bajo útil, sin riesgo de- la bondad del menos, como el destinado al servicio de 
mismo. · ' la contribución industrial. 

Busca el proyecto adjunto una econo· Al derogar ahora dicho precepto, ad-
. mía en la conservación del Catastro. mitiendo las variaciones que procedan 

Organizado el servicio de conservación por causa de aumento ó disminución en 
catastral como dispone el arti<ulo 27 de la capacidad tributaria de I.as fincas, se 
la Ley de 23 de Marzo de 1906, resulta ex- restablece la buena doctrina y se evita 
cesivamente costoso y distrae de los tra- todo peligro de inteHgencias malsanas 
bajos del A vanee un gran nllmero de pe- entre contribuyentes y funcionarios en 
ritos agrícolas. Hay que reservar, por perjuiciode la Hacienda.' 
tanto, dicha organización á los casos en Respecto de las exeneiones absolutas y 
que sea absolutamente indispensable. permanentes de esta contribución, la Ley 

El artículo 5.0 del Reglamento de la de 23 de Marzo de 1845 consignó entre 
Cóntribución de edificios y soiares de 24 ellas la de los edificios, huertos y jardi· 
de Eitero de 1894, define el producto ín· ne¡¡ adyacentes destinados al servicio de 
tegro de un edificio ó de un solar, consig- las Comunidades religiosas. 
nando que es el total importe de la.; rentas Pero, posteriormente, el Reglamento de 
que rm1italmente priJduce 6 es swceptible d6 24 de Enero de 1894, sobre la contri bu· 
producir, expresión vaga que ha dado lu· ! ción de edificios y solares, limitó dicha 
gar á infinidad de reclamaciones Y que- ' exención á las Comunidades religiosas, 
ja.s por parte de los contribuyentes, ha· cuya aprobación por el Ministerio de Gra
biéndose formado con motivo de muchas cia y Justicia esté publicada en la GACETA 

de ellas expedientes voluminosos y dila· DE MADRID, de conformidad con lo !:'sta
torios, con tasaciones de ambas partes y blecido en la Real orden .de 14 de Di· 
de Peritos terceros, que en vez de facili· ciembre de 1851, que pusQ. en ejecución 
tar elemei1tos de juicio para una resolu- el artículo 30 del Concordato. 
eión acertada, enmarailan el asunto con Ninguna relación guarda tal Real or
st,¡s discrepancias notables en hi apr'ilcia- den ni el Concordato, de cuya ejecución 
oi6n del aludido producto. en ella se trata, con la exención tributa-

A ev·.itar estos inconvenientes tiende la ria concedida á los edificios que ocupen 
redaeoi6n del nuevo preoepto, en el cual las Comunidades de existencia legal den
tle establecen reglas claras Y precisas para 1 tro del territorio español, y si bien al es
la fijación del producto integro de la ri- tablecerse el tributo en 1845, tenía razón 
queza urbana, á las que habrán de ate· ¡ de ser la exención otorgada á dichas Co
nerse estrictamente los funcionarios tée· f munidades, no parece que deba mante· 
nioos de Hacien<;la, dejando á la vez con ! nerse por más tiempo un privilegio que 
ellas garantido el derecho particular del ¡ menoscaba los legítimos intereses del ~e· 
eontriooyente. · 1 soro. 

Al separar la riqueza rllstica y la ur- . En cuanto á lls demás e:x:enciones, to· 
bana para los efectos tributarios, que an- 'das ellas es~n t~madas de la Ley de 1845 
tes servían de base li'una sola Qontribu- y Reglamentos posteriores, é inspirados 
aión, debieron seP definidas de .mánera en principios de equidad y de justicia. 
clara y terminante, para evitar que de- , La revisién que se prbpone de las eoxen· 
terminadas ftncaé fuesen comprendidas, •cioneí&'hásta aquí declariuias, es absotu
fllllOS Registros fiscales r~tiCOSJEln los tamente indispensable', Éli~é ha de resta• 
urbanos, ó no lo fueran éB ninguno. blecer ét derecho pérturbad~ por el cri~ 

Tal om~i6» ae subsana ahora en el terio diferenté con qué hañ: sid~ a¡>~cá-

Gaceta de Madrid.-N11m. 18' 

das en las DeÍegaciones de Hacienda las 
disposiciones vigentes en la materia, y la 
impone, además, la limitación que dé 
ellas se hace ahora en el proyecto de Ley. 

Finalmente, recaba éste pat·a el Minia· 
terio de Hacienda la declaración de lai 
exenciones temporales, dentro de los pre· 
ceptos legislativos que las autoriJan, pero 
con observaócia estricta de éstos, par11 
que se justifique plenamente el hecho 6 
motivo de la exención. 

Tales son las modificaciones que en 
orden á la contribución territorial oonsi· 
dera necesarias el Ministro que suscribe. 
Si á ellas acompaña el aumento de cr6di· 
to indispensable que para acelerar la 
cbnfección de los Avances catastralJ'S de 
la riqueza r11stica, y la formación 'ylóom· 
probación de los Registros fiscales de la 
riqueza urbana se propone en el proyec· 
to de presupuesto de gastos, bien· puede 
afirmarse que en plazo no mayor de diez 
años se pondrá término y remate A ia 
obra magna del Catastro, y la distribu~ 
ción del tributo podrá someterse enton• 
ces á reglas de la más estricta justicia . 

De conformidad con lo expuesto, el Mi· 
nistro que suscribe, de acuerdo . con el 
Consejo de Ministros y previa ·la venia 
de S. M., tiene el honor de someter á. la 
deliberación de las Cortes el siguiente 

PROYECTO DE LEY 
' Artículo 1.0 -Los pueblos que en 31 de 
Agosto de cada año tuvieren aprobado el 
A vanee catastral de la riqueza rústica 6 
el Re~!istro fiscal dt1 edificios y solares, 
serán eliminados del repartimiento -ge· 
neral inmediato siguiente para la distri· 
bución del cupo de la ·contri,buci6n terri· 
torial, liquidándose y exigiéndose en los 
referidos pueblos dicha contribución con 
el carácter de cuota, á razón,de 14 por 100 
para la r11stica y de 17,50 por 100 parala 
urbana, sobre la riqueza liquida imponi· 
ble inscrita en aquellos documentos. 

Los demás pueblos de Espail.a, con ex• 
capción de los de las provincias Vascon· 
gadas y Navarra, continuarán tributando 
por el sistema de cupo, distribuyéndose 
éste con arreglo á los tipos de imposición 
fijados en el artículo 11 de la Ley de 7 de 
Julio de 1888, excepto el de la segunda 
sección cl.e urbana, que quedará reducido 
al 21,50, en vez del 25 que le fu6 seil.alado 
por dicha Ley. 

Art. 2.• l'or el Ministerio de Haoiend11 
Sfl procederá al estudio y planteamiento• 
en su caso, de un nuevo sistema de eva
luación del producto líquido imponible 
de las fincas rl'ísticas para los efe<Ítos del 
A vanee catastral, fundado en la deter· 
minación de su capacidad productiva, 
expresada en dinero, para todas l~s tie· 
rras sometidas á un mismo sistema de 
explotación agrícola dentro de cada zo~ 
ó región de condiciones análogas. 

Las tarifas que de este modo se red•c-: 
ten, 'y aprobadas que sean por el :Gobier.• 
n'o, regirán durante diez afios, en los cua~ . 
lés no sufrirAn alteración las cuota$ tri• 
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butarias, cualesquiera que sean las mejo· 
ras ó modificaciones que experimenten 
las fincas á que se refieran dichas cuotas. 
. En las fincas vedadas y en las cercadas 

ó acotadas á que se refieren los artíc'll· 
los 9.• y 15 de la vigente ley de Caza, las 
tarifas sufrirán el recargo del 25 por 100 
de su importe. 

Se aplicará. igual recargo á los tipos 
evaluatorios de las fincas vedadas ó aco· 
tadas ya inscritas en los Registros flaca· 
les y los correspondientes á las que se 
inscriban en lo sucesivo, basta que sean 
puestas en vigor las expresadas tarifas. 

Art. 3.0 Queda P,erogada la autoriza· 
ción concedida por el -articulo 49 de la 
Ley de 23 de Macio de 1906, relativa á la 
preferencia para la formación del A van· 
ce catastral de los pueblos que anticipen 
los gastos de este trabajo. 

Art. 4.0 La autorización para formar 
el Catastro parcelario que se concede á 
las provincias y Municipios por el ártícu· 
lo 30 de la citada Ley de 23 de Marzo de 
1906, se limitará al ¡¡eríodo geométrico, 
quedando ei evaluatorio á cargo del Es· 
tado, el cual abonará, en concepto de sub· 
vención, á las provincias ó Municipios 
que hagan uso de la expresada autoriza· 
eión, dos pesetas por hectárea, siempre 
que al levantamiento del plano parcela
rio preceda el deslinde de todas las pro· 
piedades públicas y privadas del territo· 
rio catastrado. 

Art. 5.0 Quedan relevados los pueblos 
de la obligación que les impuso el articu~ 
lo 48 de la repetida L<.1y de 23 de Marzo 
de 1906, de reintegrar al Estado lqs gas
tos que se invierten en la formación del 
Avance catastral. -

Art. 6.0 La remuneración que han de 
percibir los Ayudantes de brigada e'el 
servicio catastral de la riqueza rústica 
por los trabajos de campo que ejecuten, 
se dividirá en dos partes: una fija, coÓ10 
Indemnización de gastos, y otra Pventual, 
proporcimJada al trabajo fltil que reali
cen. El Ministro de Hacienda determina 
d. la cuantía de dichas indemnizaciones 
1 la forma en que deba verificarse su 
ab()ho, dentro de los créditos pres-:Jpues
tos par& ello. 

Art. 7.0 El servicio de conservación 
catastral seri reorganizado sobre la base 
de su cbncentración en las capitale.s de 
provincia, hasta que esté terminado el 
Avance catastral en toda ella. 

Art. 8.0 El producto íntegro de los 
edlflcios será fijado por cualquiera de los 
medios siguientes: 

1.0 Por el precio del arrendamiento, 
ngfln contrato, si lo hubiere. 

2.0 Por el valor corriente de los alqtJi· 
leres en la localidad, según las condicio
nes y situación de las fincas. 

3.0 Por comparación con edificios aná
logos de la misma población, cuyo alqui· 
lér sea conocido. 

4.• Por el interés ll'gal del capital re
presentado por su valor en venta. 

El producto de los edificios aislados, 
casas de recreo y demás construcciones 
situadas en el campo, distantes más de 
cuatro kilómetros del casco del pueQlo, y 
el de l~s solares, se. estimará por el tipo 
légal del inter6s del capital representado 
por su valor en venta, incluyendo las 
construcciones accesorias, parques, jar· 
dines, etc., etc. . 

Art. 9.0 Pata determinar el liquido 
imponible de los edificios urbanos, se de· 
ducirá del producto integro: 

1.0 El 25 por 100, por hueeos y repa
ros, si estuvieren destinados á vivienda. 

2.0 EISS por 100, cuando se dedicar6n 
á usos industriales. 

3. • ·Y el 50 por 100, en los de cará.cter 
rural, habitados de un modo permanen· 
te por sus dueños, colonos, arrendatarios, 
operarios, hortelanos, mozos, guardas, 
operadores, etc., etc. 

Art.10. Cuando no se conforme el pro· 
pietario con el producto íntegro que se 
atribuya á su finca con arreglo á la base 
s.a, se fijará como líquido imponible 
el interés legal del valor en venta de 
aqu6lla. 

Art. 11. · En ningdn caso podrá asig· 
narse á los solares menor liquido impo· 
nible del que se fije á una tierra de labor 
de igual caLida y de la mejor clase del 
término munieipal. 

Art. 12. Los grupos de población, ca· 
serios y edificios aislados que no formen 
parte integrante de las construcciones 
indispensables para la explotación.de al
guna finca rústica, serán comprendidos 
en los Registros fiscales de edificios y so· 
lares, y satisfarán la contribución corres· 
pondiente á la riqueza urbana. · 

También sarán comprendidos én los 
mismos Rt>gistros, pero al sólo efecto de 
la estadística urbana, los edificios ó cons· 
trucciones indispensa.les para la explo· 
.tación de las fincas rústicas, y aquellos 
otros que, enclavados en los grupos de 
población, sean c1estin~dos exclusivamen
te á industrias agrícolas, sin señalarles 
producto, por su carácter de riqueza rús· 
ti ca. 

Art. 13. Las variaciones en la riqueza 
urbana registrada ó amillarada, solamen
te podrán· aceptarse por aumento ó dis· 
min.ución en la capacidad ·productiva do 
las fincas, debidamente justificados .por 
los medios que establezca el Reglamento. 

Cada cinco ailos se revisarén los pro
ductos de la riqueza urbima. 

Art. 14. En lo sucesivo, sólo disfruta· 
rán de exención absoluta y permanente 
de la contribución territorial los bienes · 
que se expresan á continuación: 

1.0 Los terrenos y edificios de propie· 
dad del Estado. 

2.0 Los ocupados por calles, plazas, 
caminos, paseos, jardines, rondas, ríos y 
sus riberas, canales y demás vías :fluvia· 
bies ó terrestres, que sean de aprovecha· 
miento público y gratuito. 

3.0 Los edificios y sitios reales que 
formen el Patrimonio de la Corona, 

14r: 

4.0 Los templos católicos. 
5.0 Los Seminarios conciliares. 
6.0 Los edificios destinados á hospita· 

les,hospi~ios y casas de corrección, siem· 
pre que sean de beneficencia general, pro· 
vincial ó local. · 

7.0 Los edificios, con sus huertos y 
jardines adyacentes, destinados al servi· 
cio de los Prelados ó al de los Curas 
párrocos. 

8.0 Los cementerios (siempre que no 
produzcan renta á la persona ó entidad 

. propietaria de los mismos). 
9.0 Los edificios emplazados en terre· 

nos pertenecientes á las Empresas de los 
ferrocarriles que han de revertir al Esta
do, siempre que aqu6llos sean ind~spen· 
sables para la explotación de las líneas .. 

10. Los edificios de propiedad comfln 
de los pqeblos, que 'no produzcan renta 
en favor de los mismos. 

11. Los edificios de propiedad cie Na. 
ciones extranjera!:l,babitadospor los Em
bajadores ó tepresentantes de éstas, siem· 
pre que en sus respectivos países se 
guarde igual exención á los edlflcios de 
la propiedad de Espafl.a destinados al 
mismo objeto. 

Art. 15. Por el Ministerio de HMfenda 
se procederá á la revisión. de las exen·. 
ciones de este tributo que actualmente 
existen, otorgadas con carácter .absoluto 
y pflrpetuo, á fin de anular las que nq ~e 
encuentren taxativamente comprendidas 
en el articulo precedente. , 

Art. t6. L11s exencion'"s de carácter 
temporal serán concedidas por el 'Minia· 
tro de Hacienda, con arreglo á. las leyes 
especiales de concesión. 

ARTICULO ADICIONAL 

Quedan subsistentes todas las disposl· 
cionPs relativas á ContribUción territo• 
rial que no se opongan· al cumplimiento 
de las contenidas en esta L~y. 

Madrid, 21 de Junio de 1910.-El Mi· 
nistro de Hacienda, Eduardo Cobián. 

REAL DECRETO 
De acuerdo con el Consejo de Minis· 

tros, 
Vengo en autorizar al Ministro de Ha· 

cienda para presentar á las Úortes un 
proyecto de ley reformando la Conttibu· 
ción de utilidades. 

Dado en Palacio á veintiuno de Junio 
de mil novecientos diez. · 

ALFONSO. 
El l!ollnl.s*ro de Hacienda, 

Bduardo Co~iáa. 
Á LAS CORTES 

l'iace compatibles el adjunto proyecto 
de ley lu cuotas áe contribuc~6n indus· 
trial correspol'dientes á. las industrias 
que ejerzan las Sociedades anónimas, co
manditarias, colectivas y, en general, to· 
das las que tengan un fin lucrativo, ccin 

. las cuotas que les correspondan pagar 
por su balance de utilidades. 

No se trata de una doble tributación 
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por el mismo concepto, como claramente 
indica la !ldvertencla de que 1() pagado 
por industrial en cada afio se computará 
como parte integrante de lo, quil por ·u ti· 
Udades, seglin balanc~, corresponda sa· 
tÍSfacer. · · · ' 

Es indtil busqar,7porque no existe, una 
diferencia radical entre la contrlbuoióit 
industrial y de ~Qmercio y la de utilida
des, que l,as haga inco~patibleFl. 

·Como ya hizo observar al presentar· á 
las Cortes otro proyecto de lry un·' de los 
antecesores del Ministl:'oque suAcribe, am
bos tributos tienen por funrlam¡;¡nto las 
utilidades, presumibles 6 ciertas, ~u e pro· 
porcionen al hom,bre su trabajo, la invf'r· 
si6n de sú capital 6, la unión de amb'os 
el('mentos de produeoión, y no se puedfln 
considerar como bases de imposi<eión ra
dicalmentedistintlls l'a mera circnnstan· 
eia de que la Administración conozca pre~ 
vlamente las utilidades, ó la de r¡ue ten· 
ga, por el contrario, que proceder ñ eva· 
lnarlas, si·no que, para la esencia d" In 
contribuci6n, es indiferente quA· la Ha· 
etenda haya de esperar á que la declara 
ei6n de la utilidad cierta obtenida por el 
contribuyente determine la cuan tia •fe lo 
que, como parte alícuota, ~S exigible, 6 
.qué desde luego sei'illle ella la cuota que 
e&time"&deouMá' i fa útilida't'l presumi· 
ble y sea el contribuyente quien haya de 
hacerla demostración de su verrlad~ra 
utilidad y de que eqa cuota impliea 
agravi9- · 

L11 1.'ompatibilidad, pues; qu,~· ahora, se 
e!ltab~eeentre ambascont~ibueiones. to· 
mando como parte liom1Jtltable de.la·una 
lo que se haya"pagado por la otrs, no es 
sino el reoonooimient() por e legislador 
de la identidad queofrooe, en su esenci11, 
!a base imponible de ambos tributos. 

te los Profesores' mercantiles que tiene á 
su servicio, cuál<ls son las partidas que 
.constituyen la verdadera utilidad, y cuan· 
do ésta no exista, dt>jará. de contribuir al 
Estado por el ejercicio de su industria. 
· Conviene, pues, restablecer la equidad 
¡tributaria, haciendo que las Sociedades 
. dedicadas á la industria paguen, al me· 
, nos, por til ejercic'io Ji e ésta, idéntica cuo· 
'ta de contribución industrial que los par· 
Hi.aulare~. · 

Logra•lo (lSto, no habría razón para 
rDlant~ndr la d~,.igualdad qul,), en cuanto 
rá la contribución de :utilidades, existe 
'hoy. también, entt·c las tiociedades mis· 
, mas P'll'. la reb~ja.de tipo tr~butario con: 
1que el artíoulo 11 de la Ley d& 28 de Di-
ci!}Ol bre de l90S fa vo(ecip á las dedicadas 

, á uno ó varios ramos de fabricación ó in· 
· du,stda. Con ~l si~ew.a que ahora se pro· 
1pone, e¡,;tas entidadPs pagarán la contri· 
í bución industrial como· un particular 
•·cualquiera, y cuando, por obtener gran· 
'd-es gan~c~eia8, hi\Y,an de ab,onar cuota de 
utilidades, en lo que esta cuota exceda de 

¡la de industl'iál1 que ha dt;J ser computa· 
. ble, se hal.at'~n en igual caso que las de· 
, más.. Soeiedad~·s, y su tributo debe ser 
. idéntico. 

Con el mismo propósito -de restablecer 
la eqnidad tributaria, se sujetan ahora al 

·pago rle' la contribución de utilidades los 
dntereses de las cuentas corriPntcs en 
metálico. El. capital entregado bajo la 

, condición de recibir in tert'SiiS no es de· 
1 pósito, sino pt·éstamo, según el Dd·echo 
~Mercantil, y no hay razón nlguua pata 
que dichos interese¡¡ continúen exentos. 

·otras disposiciones conti~>ne el proyec· 
':to, encaminadas, como se ve por su sim· 
,:pie lectura, á facilitar la ia\'e,tig .• ción y 
·la estadística de este tributo. 

Por et~tas razones el Ministro que sus· 
·cribe, de acuerdo con el Consejo de Mi· 
nistrofl, y previa la venia de S. M. tiene ! 

:la honra de someter á la deuisión de las 
··cortes el siguiente 

Deseont•cer ~-identidad es dar lugar 
A la injustioia, ~ediapte una ~tolerable 
desigualdad ~ntre los c:ontribuyentes. ~e 
'exige la contribuci61J industrial por el 
mero ejercicio de las in.d ustrias; pero es te 
pdncipio qué tiene exa'cií{~plicación res· 
::pecto dé los pártictil'at'es, dé} a hoy 'de l'BOYEC.To Ds LEY 

:aplicarse á las Socied.~des, ~ueno pagan 'Artfculo 1.0 La·contrlbüción sobre~as 
ll&da pQr" aquel mér>J ejettneio,"sino (lúe utilidades de la riqueza mo]Jilíaria 'eStl\· 
tributan por. la ganancia •lfc.¡uHa que el :'bleclda·por la Ley de 27 de Mar o de 19·:10 
emtfunto de sus négoeios otrezea, ilegún y que a~tualmente grava las obtenidas 
balance;,¡ au,n adm,i~iendo que ésto~ se~n ¡ ··por''llis Sociedades anónimas y las co· 
wlempre re:ffejo' exacto de la verdad,,, affr· \ mandttarias por acciones, se hace ex ten· 
:mación 11D tanto aveniursda, lil désigual· r 1siva á los beneficios que obt@Dg'8n las de 
•dad tributarla que resulta l,ie ese doble l l m'isSociedades comanditarias, las regula· 
-criterio es evidente. t¡ res"coledtivas y, f•n general, cualesquiera 

Suponiendo dos fabricantes del mismo otras que teng11n por objeto ~rlgún fin In· 
pr.oducto, con'idénticos ~leinentos de fa· l, crativo, lascuénta,en participación, todas 
brie-aéi6n, 'üno''Sociedad y otro partl· : las·cua:les se CO'nsiderarán comprendidas 
cular, 'éste habrá de .s~ttsfácer la contri- en el epi!!;rafe 2.0 , Mra A de la tarifa 3! 
bución ..industrial corres[londiente á cllda · de 'dicha ley, derogándose, al efecto, lo 
uno de ,ofiohos elementos (telares, tornoP,. · dispuesto en el artículo 11 de la de 28 de 
ealderas, et~., etc.), sea cualquiera el re~ . Diciembre de 1908. 
sultado de su industria,· mientras que la No obstante lo dispuesto en el plirrafo 
Sociedad no pagará nada p!lt ellos, y se ·• anterior, las Soóledades que tan sólo sean 
limitará á presentar un baland!'l anual, · merc1ntiles por la for~a de su constitu· 
.donde ia ·Adnilnistriléión,· eón diftculiá• el6n con arreglo al CMtgo de Comercio, 
des notorias, h,. de 4*ntrailar, median· J. ~ro ~llfO obJeto social sea la enseilanza 

en cualquiera de sus grados ó la publi· 
cación de libros, revistas ó periódicos, 
pagarán íinicamente las cuotas seí'laladas 
en las tal'ifas do la contribución indus· 
tri al. 

Art. 2.0 Se declaran compatibles las 
cuotas de contribución initustrial corr•lS
pondiente~:~ á las industrias que ejerzlln 
las Sociedades comprendida" en el artícu
lo anterior con las que deban sathfacar 
en concepto de utilidades, poro compu· 
tá.ndoles en cad!l año lo paglldo por in· 
dustrial nomo parto de lo que, según sus 
respeQtívos balances, le.s·corrt'Spon:ia sa· 
tisfacer en concepto de ntilida?os. 

Si no resultaran utilidades ó la cuota 
que por ellas hubiera de pagt~rse fuere 
inferior á la satisfecb.a por industrial, 
quedará firme y .subsistente el pago de 
esta cuota. 

Art. S." Serán comprendidoq enlata· 
rifa 2.a de la expresada Ley de 27 de Mar· 
zo de 1900 los intereses de las cuantas QO

rrientes en metálico, que pa~arán el 3 
por 100: 

Art. 4.0 Los encargados de los Ragis· 
tros mercantiles remitirán mensualm•·n
te á. la Administración de Hacienda de la 
respectiva provincia, una relación de las 
Sociedades cuyo establecimiento, modifl· 
caci6n ó extinción hayan inscrito duran· 
te el mes anterior. 

Lo mismo harán los G<,bernadores ci· 
·viles en lo que respecta á las inscripcio· 
nes que se efectúen, en cumplimiento de 
la ley de Asociaciones, cualquiera que 
sea el fln para que se conRtituyan las So· 
ciedades. 

Igual H•,rvicio estarán obligados i pres· 
1tar los Notatios en cuanto á las escritu· 
ras y demái documento~ que autoricen, 
'<lOnstituyondo, modificando ó extinguien· 
do Sociedalies mercantiles, civiles 6 de 
cualquier clase que, principal 6 secunda· 
rlamente, se propongan obtener algún 
lucro para ella¡.:¡ ó para sus asociados. 

La inobservancia de estas obligaciones 
hari solid:uiamente 'responsables á los 
llamados á cumplirla!~, del pago del im· 
puestó en caso do'defraudaei6n, y de no 
haberse realizado ésta, se castigará con 
una multa de 250 á 5.000 pesetas. 

'Art. 5.0 L'l Administración tendrá de· 
recho, siempre que lo estime necesario, 
para comprobar con mayores datos la 
exactitud de las declaraciones de utilida· 
des que presenten las Sociedades; á to· 
mar nota, por medio de sus llgent(ls, del 
título de las cuentas deudoras y acrecdo· 
ras que se deban liquidar en la do «Pér· 
didas y ganancias», y del importo de las· 
cifra!! de sus saldos re 'pectivos y 1 r¡ue 
se le facilite copia de oualquior acu'.lruo 
por el cual alguno de esos salc!os no se 

. haya liquidado en la expresada cuenta, 
:y á. examinarla para juzgar de la proce
. dencia del ncuerdo. 

Toda rt'Sil'\tencia, demora 6 negativa· A 
los funorooarios de Hacienda, se castiga· 
r4 con la multa de 250 á 6.000 pesetas, sill 
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perjuicio de· las responsabilidades por la reates, objeto del actual I>royecto, cuya 
·defraudación del impuesto. letra revela los tres propósitos fundamen· 

ARTfouLo ADICIONAL. j tales á quEj obedece: elevar los tipos de 
·. Continuarán subsistentes todas las dis· j tributaci6a en cuanto A la sucesión here· 
posiciones anteriores que DO se opongan !( ditaria; crear un impuesto glohal Ó cJe 
al cumplimiento de las contenidas en ·~ 1 conjunto sobre el importe líquido del 
presente Ley. acervo ó caudal relicto y soD;J.eter A exac-

Madrid, 21 dE! Junio de ·1910.=El Mi· ¡ éión bajo un concepto equiv&lente la pro· 
nistro.de Hacienda. Eduardo Cobián. l. piedad patrimonial de las en.tidades C4~ 

. porativas ó personas jurídicas. 
· · REAL DECRETO . t El prim• ro de estos pr(,)pósitos se for-. 

. d l e ; d M' i mula en términos tan moderados que DO, 
.De. aouer 0 con e onseJo e tn s· ' puede despertar ninguna alarma. Tam· 

trqs. · · · · . · j poco debe suscitarla la .creación del im· 
. _.Vengo en,,auto.r¡zar al Ministro de Ha· ! puesto de. conjunto, Kiquiera entraile la 

Cienda para presentar á las Cortes un j importancia aneja á toda nove4ad tribu· 
pr~yectode ley modificando el ~mpuesto : taria. La que el proyecto patrocina s'e
de: ~(lfeohos reales en las SUCOSlOnes h& \ cunda en el orden fiscal tendencias bien 

. . ~dltarias. . . ' 1 conocidas de 'la moderna eoonomfa sooio· 
. ·Dado en Palacio á veintiuno de Junio lógica presentando al Estado. ante la he-

de ail novecientos 4iez. 1 renci;yacente como un acreedor de par· 
IÍrmlliatro'de Haoi~nda, AI.FONSO. . ! te alícuota cuyo crédito habri de l!ler 
' · Eduardo Cobián. · apreciado á la vez que los demás que Ie

gitimamente existan oolitra. ella, para 
• Á LAS COBTBS f .deducir su importe de la masa de bienes 

·El deseo de ajustar los impuestos á un ' relictos y distribuir 'ésta después de 
plan .rigurosamente científico, no ha po· ~ computado. 
dido encontar jamás términos precisos de i Fácilmente podrla el que suscribe am· 
aplicación en ningtí.n pafs, porque las ne· pararse para justificar esta novedad en 
cesidades normaleS p.revistas en el pre· el ejemplo similar que ofrecen otras na· 
supuesto, las nacidas de situaciones in o· clones; pero no considera necesario in yo· 
pinadas, apremiantes ó dificil es Y· las car tan autorizado precedente porque juz· 
originadas también fuera del plan ecorió· ga que su principal argumento le deja ya 
mico del Estado, por la voluntad misma expuesto y porque al someter á la deUbe· 
de la Nación, son los datos que ofrecen ración de las Cortes esta innovación, ha 
en la práctica la medida exacta de los procurado. contenerla en términos de 
compromisos exigibles al contribuyente. gran prudenci~, aunque imprimiendo al 

El Ministro que suscribe faltarfa á los gravamen el carácter de. impuesto pro· 
que estima má;:¡ elementales, sino persa· gresivu, pqes ya que no pueda reconocer· 
verase en el designio inquebraqtable de se en todo caso la participación heredita· 
afianzar la sulvanciá de la Hacienda es· ría. del Estado en los bienes relictos, es 
paftola, procurándola ·recursos ·adecua· conveniente acomodar el . compromiso 
dos á la entidad de las obligaciones que que pesa sobre el acervo sucesorio á la 
sobre ella pesan, porque ni. éstas pue· magnitud 6 importancia del caudal ya· 
den quedar incumplidas sín mengua de cante. 
la dignidad ·nacional, ni cabe en rigor Complemeuto de la anted9r reform.a ~ 
afirmar que se hallen aseguradas mien· la que éon~ste en establecer un imp¡¡es· 
tras los ingr~~sos d;;.stinados á atenderlas to equiyalente al de conjunto, al cual 
no excedan de los gastos que hayan de quedarán sometidas aquellas entid&des 
ocasionar. jurfdicas que por no halla.l'l!e bajo elim· 

Estas breves indicaciones revelan sufl· perlo de las leyes naturaiés.bJológicas, 
cientemente, á juicio del infrascripto, que no producen jamás la transmisión here
el adjunto proyeoto se funda ante todo, y dltaria de los bienes 'que poseen. El pre!
sobre todo, en motivos de índole flscal. · cioso pri~ilegio de la inmor:taliclad no 

Aumentados los gastos del Estado en parece que de~e e:tim.frlas ¡>erpetu,amen· 
proporción considerable, ya por causa de te ,de algún tributo que equivalga al que 
las operaciones militares realizadas tan por causa de muerte percibe el Estado; y 
gloriosamente en Afl'ica por nuestt·o va-· la necesidad, 'a recordada, de cu~rir los 
leroso Ejército, ya por la necesidad de compromisos de éste, ·bien IéglÍima el 
ejeolitar io prevenido en leyes. tra,scen· gravamen prqpuesto, C)UJO. tipo de impo. 
dentales para el por;·eoit· de la Nación, y. sicit>n fué adóptado ya en. otro proyecto 
proponiéndose, ademlis, quienes oficial· recientemente presentado por el Sr, GQU• 
ménte la diri~en, proveerla paulatina. zález Besada, · 
mente de I;D.edios que aseguren su pro- . Au~qu~. no tan imp?rt,nte como,el, 
gi-eso moral y Ui.áterial, surge la necesl· establtlOiriliento de Jos impuestos d~ con· 
dad de nuevos gastos y la correlativa de junto y su eqnivalente, enuncia el pro-
aumentar los ingresos. y~ct~ otras ratormas di¡nas d~ lltenoi6n, 

Uno de lrts medios de lograrlo se en- Es una do elJ~s la qu~ eon!Üste ensupri· 
cÜentra, á juicio del que suscdbe, en la. m ir 'la . exenci6n fiscal otorgada por la 
aodifloación del impuesto de Deiechos. ley de 1900 á las herencias inferioro8 á 

1.000 pesetas, inmunidad que ha privado 
al Fisco de ingresos no despreciables, 
producido combinaciones y ficciones di· 

· rigidas á disminuir el importe efectivo 
del caudal hasta encerrarlo en los Uml· 
tes de tal exeDCión; y relajado, en fin, el 
precepto constitucional que obl~a A 
to(los ' contrlbulr en pl'C)poroión á .s~ 
haberes. 

Reforma tambl6n neóesarla es la que 
consiste en sotneter ·ttos . .impuestos he· 
reditarios los bienes muebles que tos 
extranjeros. posean en Espalla. Rompe 
asl el Fiseo eon la teoría del estatuto 
personal, que funestamente ha venido 
inspirando· todo.'núesíro ·derecho, y que 
no ha impedido á. otras naciones exigir 
A los espaíioles los tributos legalmente · 
estableeidos lióbre cuantOs bienes pose· 
yesen en ellas, . . 

El texto relativo t la prohibici6n de 
las liquidaciones parciales, si quien las 
solicite no proporciona á la Admini&tra· 
ción medios de conocer y realizar el im· 
puesto de conjunto sobre la masa here· 
di~ria, sólo tiene por objeto evitar que 
se eluda el nuevo tribato .mediante el 
pago paulatino del impueato de cuota; y 
la declaración de q11e lqs pariente~ cola· 
terales de grado posterior al. cua,to serán 
considerados como ~trailos en la SUC8• 

sión abintestato, se fuJ:J.da .en la creencia 
de que los llamados por lt ley fuera de 
ese grado, dében su fortuna mAs al hala· 
go de la suerte qne t la voluntad cons· 
cien te del causánte respectivo. 

De conformidad con Jo expuesto, el 
Ministro que suscribe, de acuerdo con el 
Conilejo de Mini.stro!J, y previa la venia 
de s. M,. tiene ~l. ho!lor de someter A la 
delibwaclón de Jas Ootlea el.siguleu te 

PBOYBOTO DB LEY 

Articulo 1.0 En lo sucesivo-satán dos 
los hnpuestós 'exfgibles·por cansa de sn
oe816n, 'y reé!ertn, respeetlvadiente, so· 
bre la totalidad del calldal que haya de 
ser distribuido, acijudloado 6 aplttllldo, 1 
sobre el importe de Jos bienes q:ue co· 
rresJ;ondan 4 uadá heredero; 'legatario ó 
participe. El primero d& .tos impuestO!\ 
que serA prog'r.tvo,. se denomlnari de 
conjunto, 1 el segundo, de naturalea 
proporeional. se nombrant de ouota. · 
. Art. 2.0 El intpúesto de oonjunto gra~ 
vari todas las 'herencias cuyo importa 
liquido exceda de 5.000 p~tas, y se 
hará efectl•o con sujecl6n i la si¡uient!' 

'.T~ifA 

~--~--~----------
.~. 

.E: 5.000 A . 25.ooQ ••.•. .'.. .. .. • i 
25.oot A 75.000 ........ :·.. o,7ó E: .?5.001 á t50.ooo:'~::.':·:· ... ': ··¡, 

250.00U·•'600J)nO. ; ... ·.:.... l i 
De óOO,OOiit.ooo.ooo.·........ •• 2. 
))e l,OOO,OOl á 2.000.000 ...... ;. • • • • 21 
De 2.000.001 en adelante ....... ~.. 3 

. Art. 3.0 El impuesto de cuota se reali· 
zarA con es~rictl... •tti!!Cill.ll á.l~ l~y .~e, 2 ~& 
4brU dQ 18001 eoa..-¡oeglo 6. la siguien*t' 
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ESCALA nes,. regulado por ei líquido imponible 
e ~ señalado á los inmuebles, y por el pro-
~~ ·Tipo medio del que, durante el año, hayan al· 
i:.; al roo. canzado en Bolsa los . efectos pdblicos, 
-· - ............_ oq.ando se trate de Títulos de la De11.da ó 
28 Ebtre ascendientes y deseen- d 

dientes legítimos é hijos legi- e inscripciones representativas de los 
timados por subsiguiente ma- ·· 1 mismos. Para los valores mobiliarios que 
trimonio ................ ; . : . ~,4() se coti~en en: Bolsa, se aplicad. el mismo 

29 Entre ascendientes y deseen- oiiteno;< 'LOs que hayan dejado de coti-
dientes naturales, hijos legi· 
timados por concesión. real y zarse se valorarán. por el tipo medio del 
los adoptados. . . . . . . . . . . . . . . 3,00 año en que hayan tenido cotización, y 

30 Entre cónyuges, en la porción • los que nunca se hayan cotizado, por el 
. . ó cuota legal usufructuaria.. 1,40 ·tipo de su emisión. 

31 Entre cónyuges por la porción l>e «JBte .impuesto quedarán exentos 
no legítima ............ ; . . . . 4,50 . . • . . 

32 Entre colaterales de segundo ···los Hospitales, Hospicios y Casas de Ca· 
grado....................... 8,'50 . ridad, y, ·en general, las fundaciones de· 

38 Entreoolateralesdetereergrado 10,00 · dloadas exclusivamente á la Beneficen 
34 Entre colaterales de cuarto · cia y aqueHos bienes que estén exentos 
35 Eff{:ed~¿i~t~~~·~~· d'¿. q~i~i~ ¡2,0° , absoluta y permanentemente de la Con· 

grado ...... ; . . . . . . . . . . . . . . . . 13 00 i tiibución teri'itória1. · 
36 Entrecolateralesdesextogrado 14t00 . Madrid, 21 de Junio de 1910.=El Mi· 
37 Entre éolateralés de gradOB más h': nistro de Haciend'a; Eduardo Cobián. 

· dista~s del sexto, y .perso~. , , 
nas q~e no tengan parentesco . ·, ·, 
con ~~ testador. . . . . . . . . . . . . . 18,00 

88 En favor del ilma del mismo' ó · REAL DECRETO 
de otras personas ..•.... ,.... 18,00 ' De.aeuerdo eon el Consejo de Ministros, 

Queda derogada la exención establecí- ; Vengo en autorizar al Ministro de Ha· 
da eri el número 2.0 del·artíc1:1lo 8.0 de la · cienda para presentar á las Cortes un 
ley de 2 dé Abril de 1900. , proyecto de ley.reformando los hnpues· 

En las· suceSiones. abintestato los· oola~ :. tos mineros. 
teraies efe grados posteriores ah~uarto .1 Dado en Palacio l :veintiuno de Junio 
serán considerados como extrai!.os para 1 • de .mil novecientos diez. 
los efectos del impueéoo. . . ¡:· . 

Art. 4.0 Los bienes nuieblés que ·Jos El MiniStro de H~~enda, • 

·ALFONSO, 

. . · · . 1 Eduardo Cob1an. 
extranJeros posea.n en· E;"'paña estarán · '· 
sujetos á ambos impuestoS, siempre quo 1 'Á LAS CORTES 

expresamente no se hubiere pacthdo ! . CreeelMinistroquesuscribemuyacer
exención con lanaeión respectiva. j'tada la reforma intentada en esta mate-

Art. 5.0 El impuesto de conjunto se ; ,ria por el·Proyecto de ley que se sometió 
considerará como ea'J'ga ti' obligación dei ; á las Cort.es en 12 de Abril de 1909, resti
caudal inventariado, que deberá ser at'en~ 1' ttiyendt> á la cobranza del canon de su
dida por loa albaceas, si los hubiere, y . per:Ocie stt carát~ter de tribttto anual, en 
no habiéndolos, por'el.hGl'r.dero ó here· :·vez de•triméstral, y disponiendo que la 
daros ~o ejecutores clel testa~ento. · .: falta ·de págo pPoduzca, por JJ:tinisterio 

,Si en la herencia no hubiese w~·táijc.o · .'de~ ley, en fln de ·oada ai!.o, la eaduci
.,_stllnte pllfa Balisfac~ este.imp;uesto, (dad de las concesiones mineras. 
f.le proeederá, para ,obteiJ!erlO, á ,lo •que' . . De ese modo se cumplirá el Decreto
dispone él articulo~; dj)l OQdigo Civil •. ;:ley de 'bases de 1868, que establece esa 

Art. 6.., Todo el q,~e ·Pf".a~nJa liq~i- ~forma de 'Perdebe la propiedad minera, 
ditción. ~rcial d& .9{e~~·· ~er.oditar!os, ,p·reeepto justo y de sencilla ejecución, si 
habrá de llCO,p¡.pailJJr . ._.su so1ioitud el in~ • es anual la cobranza del tribut:1, pero 
ventado valora'do del·,.oau,dal relicto, ó. :que· se había hecho de muy difícil curo
por lo ~enos rtllaciÓJl4.e sus ~lamentos . :· p1imiento por la subdivisión dt'l pago en 
eomponentes, con la apreoia~ión apr.oxi·. reci~os tí'imt>strales y por la complica
ma.d.a de s~imporle, á fln·de que el-iln· :ctón' d.~l precedimiento ejecutivo para 
puesto de conjunto pueda girarse y exi , Ufgar á la venta de la conc.eáión por la 
girse desclelJ1ego, si huJ>ier.e l!lgar á ello.;;: Administración, hasta cuyo momento 
sin perjuiclo ele las d.evolueiones .que en r pod!a el1leu~or pagar el canon. 

gozan de la prima de distribución esta
blecida en la ley de Comunicaciones y 
Pesca marítimas. 

Una novedad entrañ·a el Proyecto que 
ahora se somete IÍ la delilieración de las 
Cortes, que consiste en la creación, para 
inspeccionar los impuestos mineros, de 
un servicio técnico desempefiado por In· 
genieros de Minas afectos exclusivamen
te al Ministerio de Hacienda y deplndien
tes de la Dirección General de Contribu
ciones. 

Esa misión fiscal la cumplen hoy los 
Ingenieros Jefes de los Distritos, que .de
penden del Ministerio de Fbmento, y tie
nen como nn mero anejo .de las funcio
nes propias de sus cargos' aquella vigi
lancia flscal, para la c•tal ~ependen del 
Ministerio de Hacienda. Por esto, sin 
duda, en la fijación del valor de los mi• 
nerales, entregada hasta ahora en abso
luto á dichos funcionarios, se han obser-

1 vado diferencias inexplicables entre anos 
y otros Distritos. 

Se deben esperar, cou fundamento, por 
la mejor organización que ae propone, 
ventajas considerables en la reeaudad6n, 
siguiendo ésta el natural desarrollo de la 
riqueza minera. 

De conformidad con lo expuesto, el Mi· 
nistro que suscribe, de acuerdo con el 

. Consejo de Ministros, y previa la venia 
~ de S. M., tiene Ja honra de someter á la · 
i deliberación de las Cortes el siguiente · 

f 
¡ PROYECTO DE LEY 

Artículo 1.0 El f'anon por hootdrea en 
las concesiones para la explotación de 
substancias minerales, seguiri\ siendv el 
que d;,termina el artítlulo 2.0 de la ley de 
28 de Marto de 1900, cuyos preceptos 
subsistirán en su integridad; pero el ca
non se hará efectivo de una sola vez, den
tro d~l ai!.o, por ingreso directo que etec
tuará el concesionario en la Tesorerfa de 
Hacienda de la provincia donde radique . 
la mina. · 

Art.2.0 Se declaran caducadas por Mi· 
nisterio de la Ley, la concesiones para la 
explotación de . substancias minerales 
cuyo canon de superficie no resulte sa
tisfecho desde fll1.0 de Enero al 31 de Di· 
ciembre de cada año. El propietario de 
una concesión caducada, responderá de 
su descubierto para con la Hacienda, con 
todos sus ~ie.iles presentPs y futuros. 

su día procedan, P91!' al resultado de la Ahora podrá cumplirse el precepto de 
liq11idaeión definitiva· y de las compro- ·eatlucidad, con ventaja para la Hacienda 
baciones que deban praotiearse. · y: para los intereses·. generales de la mh ¡ 

Los concesionarios de explotaciones 
mineras, que al comenzar á regir la pre· 
sen te ley no se hallen al corriente en el 
pago del canon de superficie, conserva· 
rán sus concesiones si satisfacen antes 
del 30 de Jnnio de 1911 sus descubiertos 
condonándoseleos todos los recargos de 
apremio é intereses de deiJlora. 

.Art. 7,0 Las A.soéi.aci?nes, Cor¡>Qraoio· 'n'éria~ . ¡ 
nes 7 demás eritidtJaos de carábteJ,' per- · Respecto del impuesto del S por 100 · 
manen te q11e ·vengan 'poS~tyen.do ó que del producto bruto, se sigue· también en 
posean. Em.Io sucesivo bienes no s~jetos lo esencial la orientación marcada en el 
4 transmisión hereditaria.por ser propios '. referido Proyecto de ley; es decir, se de· 
..S dÓtales de l~ entidad 'á qut13.n pez;tént~7;0 ··. fine ooil «Jom.vieta cla~idad euál ha de ser 
eaa, a.tis!árán todos los ai'los, co:nioim-. el.valor del 'n;'ineral á bQC4·m!na, q.ue es 
puesto equivalente ál de conjun.to, un.0,25. la base del tributo, y se suprime la exen• 
,.. 100 del ~aJor ófloial ·de ~chos .bie-, oi~n de los carbones, .puesto que éstos 

Art. 3." Los Delegados de Hacienda 
1 remitirán á los Gobernadores ch•fles de 

las respectivas provincias, dentro de la 
primera quincena de Enero, 4 partir dQ 
191~, una relación certificada de las con• 
cesiones mineras caducadas por falta de 



S' Julio :tato 
"pogo del· canon; y lbs Gobernadores coa~ brAn de ser también examinados y fts~ proyeotQ. d' ley rp~ol'IP.AAdg, el impuest6 
signarAn al-pie de ella su acuerdo de de· calizados por la Dirección G•meral de de C~d~las persoJ:Jal~--
clarácíón de qúedar el terreno franco y Contribllcionel!, con el concurso de los Dado en. PalaoJ,o _á_ vel~tiun.q ie.JAnio 
regístrable, relación y acuerdo que se pu· Ingenieros adscritos á la misma, qué ten· de mil noveeJ,ent9s. di!'Zo. 
blicará en el Bolettn Oftcial de la provin• drán ii su ~rgo: .- . . ALFONSO~ 
oia; antes del15 de Febrero. 1~0 Examinar y comprobar los ti:aba· ~ El Ministro de ilaaienda.· 

Art. 4.0 La caducidad deJas concesio· bajos realizados pór los Ingenieros de Edaardt CoUía. 
nes se anotará por la Hacienda en lascar· - las provincias, girando, cuando· el Direc· 
petas•rf'gistros y por los Gobernadores tor lo estimare oportuno, viaitas de ins· Á LAS OO'R'l'EB 
oiviles en Jos expedientes de cada mina. pección á las mismas, comprobando, e'n La reforma del impuesto de OéduláiJ 

Art. 5.0 Subsistirá el impuesto de 3 "BU caso, pQr medio der:LaboratQ:do.Mlá personales resP9nde ~. dO!f órdenes: dQ 
por 100 que grava el producto bruto de Escuela de Minas los ensayps de mine- e<>nsideraciones; uno qtte aféeta ála esen~ 
la riqueza minera, comprendiendo en ralea; _ cia misma de la tributaMí1'n p&tson~~ 'i 
ella todas las sul;)stancias enumeradas en · 2;• Confeccionar·la estadística· anual otro· que dice relación: á la t6cÍiica ~l 
elartfculo 2:0 de la ley de 28 de M!lrzo de los impuestos mineros; · ' tributo. · . · · 
de 1900. s.o Formar y conservar. el. c"tastro de L11 reforma financiera de-1845 s('n,t6las 

A:rt; 6."· Oontrll'ttaTt enténdiéndose por las concesiones mineras_ existentes. tanto bases sobre que todavía descansa' nues~ 
prodUcto tiruttY difuna' mina el valor fn· productivas oomoim.producUv~, y . . tra tributación directa,~,'~ MpJdtq ~e 
tegoro cféÍ' mineral; tal como se halle en 4.0 Realizar cuantos. estudios 'y traba· ll.quella refor~~ ~nlma.atii:l nu~t~as cen~ 
los dtiP6sitos (1 alnmcenes del establecí· jos técnicos ordene el Director. tribuoiones de produc~, Y . ~»¡ la .. o~ra, 
miento mfestildo de venta para su bene· Art. 10. Los me:p.ciÓ~~dps Ingenieros entonces comenzada hemos venido Mbo~ 
ftoio; l;a d~tetniinacióii de este valor para de minas, DO podrán_· e;ercer_ S_ u profesión raudo mis d~ med.¡_o siglo, nq: sieinp,~."~ 
lós el'éCtoí:i' fiscales; se obtendrá por la fuera dc!l servicio de 1~ Háciénda. con fortuna. · ' · , __ · · ·'" · . 
ltacl~Íit, hidependiellÜlmente de lo que Art. 11. Los Ingenieros del -Cuerpo. ! . En el plan eoonóírlioo 4~1. dobie~no 
eléoncesfonario deelare y del destino que que preRten servicio en las provi:tuiias se- entra como una parte esencial Ia té.rint.: 
sed~' at mineral, deduciéndolo de la ley rán los encargados de examinar ycensu· nación de esa obra,y·4m pi'Óyédtos&Obr~ 
t ctntidad d." e éste, asignándole .el precio rar las relacione~ ti:fm·estrales de produc" las ~ntribucio.~es ~~rritorl}l-:l; iJ:ldustt~~l, 
Iiiédt(fde venta cot'riente, según las coti· tos que presenten los explotador~, intro~ . de u!llidades ~ 1mp~estos_ m~~r;os1 Y,: lR!I 
zacfónes d~l trimestre natural anterior en duciendo en ellas las módiflcaéione8 que' cr6ditos ~onsxgnados en el PJ;e~uR~.esto 
ros-mercados reguladores; y del valor asi . procedan. Se presum.irá de buena fe, salvo para realizar las innovacio~es, J?.r.Qy~t•· 
<Jbtenido, Se. rebajarán todos los gastos prueba en contrario; todo error en canti• das, refiiJ?Onden á este fin: á, CO,~seguit; en 
indis¡)ensables para la situación de dicho dad ó en ley que no produz!)a diferencia plazo relati iamente breve la ·'total. •m· 
mineral, desde los depósitos de la mina ¡ superior al15 por 100 en la liquidación plantación de un sistema dt!.irPP,?s~o!~i 
al mercado regulador. 1 del impuesto, quedq.ndoobligado tan sólo ;, r~, algu~os de cuyos m,ie~'l;>~s a~ :PE\~~ 

Art. 7.0 La cantidad del mineral se · el contribuyente á ingresár en el Tésoro ' fecci?naran en pooC)s afios Y o~r()sliaJ?. d& 
fnspeooionarli por la Dirección General . lá diferencia~ Excediendo de ag,uellími· functonar ?n oOndici()nes prá~tica.ment& 
de Contribuciones, mediante funciona· , te, se CQJl~iderará, siem}lre el caso cpmp . satisfactorlll~, que mejorará_n, á .D:l\'~ida 
rios técnicos Y. administrativos, depen· de defraudación, ¡se ~mJ!ondrá. una mul· , que ~o. cons.t.enta la refo-rma, de nuestra 
dientes de la m1sma, y el uso de gulas de , _ta del qufntuplo de la cantidad defr~lU· 1-· A~mmtstrac16nyde nua~trasco,s~uo;_¡bres 
circulación desde la mina al estableoi· ; dada. · . ¡¡ t_rxbutarias. . . ._ 
miento_metaldrgico. 6 al pue~~ de des· 1- . Art_ .12. · Lpa Delegados de Haoiend~ ~ ._ ~1 arraigo_ que el_ sist~f4a A~).f!l __ posl· 
tino. - . , · · f aprobarin y h~rán efectivas las ll,qulda· · cJon .sobre el prod~llto, "on, aon su im· 

Art. 8.0 La inspección Y deter~ina· _ ·. clones, con sujeción al vll),or C()DSi~p ; • ~e,rl,ecta con¡¡titu~ióri &,c.t~, tf!ne en 
el()n de la 1~ y ·del valor de. los mmera· . por _los Ingenieros en las re\~clones d~ i. nues~ra '9'ida ecoq<?IJli~a¡la enorme P,esa· 
les, se pract1cará ~r Inge~nero~ ?e Mi•• . ) P,rod.uctos. - _ . . _ . . . . , . ¡- 4um ~~~ a}?~olut., .Y .fe1a,ti VIl d~ Ju ~~rgas 
nas, !lf~tos exctus~ va~ ente al Mims~rio f . La Dirección d~ Co,~~pb'ncio,n&J p~r~ \ · que sqp9rta,. Y la¡ ~~5'6S~dS,d, ~9, ~!J~~r va~ 
de Haoxen~a y dependxeptes de la Duec· § no obstan~, pre,o~il&O~. QP:qi,PfOba~iQ~ y: f. ~~~.en la trib~taoión, '!e~ ~ta~9, ~~ prin· 
ei6n general del ramo, á los cuales.se l rectificación de liUIJ'!'~Il9ion~ de pr-Q(J¡¡c.:. ~~~lg~e~rvi(llqspor~ervll',lo~1~"~h9l'& 
l)l'oveeri • de los elemen~S necesa~os. · W~ y valor~ durjlDte to~~ el a~O sf,g~feftrr , ~1,16, D:\1~~~ pOf .~ i:q,~e~sida~ y Oj)~tl) de 
par~ ~al~ar. ensayos quxmicos que de·· w á la ~)la de -u ¡>r~~~ció~. , ' I!J, P,Qlít!~ de_ tom~n,tQ d~-~ ~~otpl~ na· 
terminen la nque»:a de los miner~les. . • Art. ~3, _ :J;.oa conc~lqnarios ~9 -~~· . ~~_nal, q'te for!Jlf P!Jr.~. y~ "eJ1cialt 

ta misión 1lscal. de este servic1o con: . opliga.dol!l • pre!'e~~r ,decl!!fi\C?~q~~~--B8M!Jr. si~a ~el I_),r()gr~ ,f;l,el, .Qo~lerq~, lt,.IJ de~ 
ilstiri_ en censurar las re~aclones de pro . , t'iv.~ de. productos; .pero si. ~i~Q h~W~· ci~1?o A ás~e~ y ~u;v. pa\'ti~ularme~te al 
clu_ctos, comprobando. 6 mvestiga.ndo la · 118 ~~ploiado la mina. s,in dfQJ.a;rar 1!!- BffJ~, • M1n1stro, c;le li~ien~a, 4 ~nGAtaJ: ~1 p,lan 
-~tidad, ley, valor y los gastos de.trans· 4ucción en la prlmera qui~~J1¡¡ ~e~ IIJ~ -~- ~l,l~.rlll acon~llUc.o en el.1JeJ1tido,ue..tns

'· porte en ellas declarados; lnspecc1onan· . guiente trimestre natur:al,pagafá .el q,ufn~ _ piro la -~efor_Dfa funda~ental de_ n~estra 
· · .. do las milias y las fAbricas metaltirgicas t,nplo del_im.puesto ~orrespoP.,.dien~ _ 1!-J • tributac1ón ~1recta~ sm IJ)4s vanantes 

·'1 vtsitand? l?s puertos de embarque, A · mineral explotado. · _ _ 1 que .las que ha~. n~cesari4s el progreso 
Jos ~es stguxentes: . _ _ • . Artfqulo adioionjll. Qll~llR ~e~ga.das 1 seiDlse~ul~. realif,,d!> p0r J11J~~ ~

. 1•. Recoger muestras para a~ ensayo~ tg@s -~~ _di!Jl}O~jcippp,f! J~i!\~IW 9-llf;-. s· nomia nacton~~-d~fllai"'-Pi4P'aoióJJ,de 
_ . 2. Inspeccionar 1~~- cantidatles obt~ , . Q:p¡o]Jg.&p. á lo pr&!?QP\ijai\p ~ ~H&Je¡. _. : ~q.qéll~~ . .. ,• .. : . 1. __ . 

, pldu;m&diante el ~o~otimlentode,los .~1Wfi4, ª1 tJ,e .JPOOI ~.,tQtg.:;;~ rJik . ~erQ fJ~Í~o e~.!~~uloPr!h;J M** bor eo 
Jllon,~s y de l~JS ~epósitos de mi~~!ál, y niatrp ~~ aa~i~tm!ll, l!14w4o º'~iáq. . -D9e~tf~ st,a~~~ ~bH~R~l 9-ll c;,Je~to 
én su ca~, el' examen de l()S planos de ' · · · _ ~en~u~J, .á ~ab~F~ 8* fu4~f!lJ:QQntQ de im~ 
abnce de las labo;res y de ·lo$ libros de __ .. · . .. · J)9Sioxó~ pex·so:nal q~Je, sien4o ba~~ 
~ldtaoi6n yde_entrada y sallda de mi· .. . R~ ~ECRETO _ • ~ amplio para abarcar tod~",lu r~.ntas de 

Dél'IÜ:~. e~ tos· a-lmacenes; . __ · . _ . _ ~e ~~-~e·_.rdo __ c_o_ n. el• P?ns_, ejo. _ de__ M. _1Dls·l' ___ toda~- la~. e.c_o_ pomfa ___ s Pllr~c!llares de-. la_ s.ó: .. J!JBtúdlarlo~¡ medió& ~e tran~porte tros, , . - . . • _ . . .. . _ 'Na_ción, y b~l!ltante ~~-~Pl,e; ~:flt .Pl~4-~se 
eilípteaé}~ • · · · _ · ~engo en a~i'tzaJ:, Jll. ~!étro, 4e Hjl· á l¡l ~i~J~n~~ ~act'ª'd cnnt..th t1 · -~~

.. An-1:' 1 Llít~fdl0é'trabafo8 lla~- obíid&]lua ~tar·a· nw··cottW itn·.-ola&úDa de-ell~íiera·~~';¡\1:;:;: 
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miento y clave de todo el sistema de la 
trib•~tación directa en nuestra Patria. 

I.a contribución de cédulas per~onales 
ea la•fol'ma der presente proyecto, quiere 
ilar el primer pasó en la constitución de 
nuestra· tributación personal con aquel 
aigniftcado. 

El, impuesto de Cé·lulas personales, en 
IBu forma actual, no ret~pt>nde ni aun re· 
motamente A t.les exigencias. Es (y no 
parece q11e quiera St'r otra co~a) una ca· 
pitaclón graduada sin ninguna amplitud 
mi sistema para ·la, compr~;~nsión de las 
I"entas en la· parte graduada de esa ca· 
-pit11ción. 

Fiel A su principio, eximll del tributo 
4 iodo contribuyente que no sea persona 
natttl'al, "i aun de éstas, á todos los me· 
nores de ca:torce ailos, ctlalquiera que sea 
la cuautía y clase de la renta de que se 
hallétt' en p()sesl6n: La' reforma de 1905 
no '.nefo~la situacl6'n con la creación de 
Ia:s cédulas de cónyuges. El hecho dala 
imposición de un gravamen sin la previa 
®IDprOoacfón de una rentÍl, antes l}l 
'Contrario, justamente p()r la car~ncia de 
ella:, es eJ ~rincipto dela. capltáción He· 
vado ,. sus extrema~ consecuencias. E8tO 
:00. se b,ilbr~a' pro.~Uoi:to á. no ser pOI que 
ese· mismo recargo se Impotifa antes de 
la reforma; como despué:> de ella, á los 
GOntriouyentes de las clases iilftlriores de 
la eso&Ia; pareciendo como de justicia 
~e tal ~avatnen • aumentase conla ma· 
yorcap.acidadcóntributivá;extrailo modo 
ciertamente de resttít:nécer la justicia: du· 
plicar las injusticia!!. • 

La escála termina' en las 30.000 pesetas 
para 108 sueldos, lhnite rebasado desde 
hace muého tlehipo por buen ndmero de 
personas, sin que se alcance la razón de 
que ttibuten ·Jos· súeldos infetlores á. 750 
pesetás portoduu cuan tia, y sólo por me· 
nos de lá tercera par'ie los de 100.000; para 
las' rentas de territorial, la escala acaba 
alredédor. de 55 noó pe.setas, lfmitt) nada 
exagerado ~n el· páf8 dé los latifÚndios •. 

Se excluyen dé la oolriptehsión directa 
en el liquidó rmponlblé•las rentas proce· 
dentes de :la minertá', qfie, CODlO las de 
valoreS. mobiliarios . .., las' industriaies y 
comerclalas. comprek)didts en el impues· 
to de utititlalies, solamente tributan por 
cédula cuit'Ddo 'se r¡,flejiln. en el alq uiier, 
y en cú11.nt0 apkteéen eh ei. mismo. Pero 
et alquiler; qué puede ser~tla base de im: 
pOsici6ri de. consumo. para los Ay~nta 
miéntos; es, coinót.lase· de. ttibutación ge~ 
neral, por la renta; sencillamente un. ab· 
surdo. ADá<lase el que las rentas com 
prendidas en la tribUtación territorial y 
las que constitu.)·en la materht imponible 
de 18. Contl'ibneión industrial y de .co· 
mereio, se ·computan actualmente en la 
cédula porla cuoü tle Ja coil tribuclón di· 
reela sati'sftccha, y cómo lós tipos de im· 
posición són distintó11, no solaniénte entre 
territorial é'hfdustriál, sino ·aun dentro 
de la territorial para sus dos ramas de 
t48tica: 1 urbw; ·resUltali gravlínenes · 
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absolutos idénticos para líquidos impo· 
lllbles de mllgnltud dH'erenti', es <lecli', lll 
injusticia tributaria convertida á sabien· 

· das· en sistema. Y esta es: precisamente, 
I.a parte más solida y menos mal pensada 
de nut>stro impuesto. Tal eotno hoy rige, 
las reilntaa de trabajo se computan aparte; 
en ninglln caso se acumulan. ni aun á 
las demás comprend.idaii directamente en 
el impuesto, de donde resulta que nn 
empleado, con 1.250 pesetas de sueld·J,, 
paga Jo misrno que uno que posl'la, ado· 
Illd!! de las 1.250 pesetas, de algftn tra 
bajo personal, otras 5.000 de reata ir.dus· 
trial. Sfguese de aquí que hay tantas Ji· 
neas distintas de gravamen en el impues· 
to, como combinacioMs posibles de los 
distintos orfgenes de renta, directamente 
comprendidos ó dejados de ··comprender 
en las tarifas: una línea de gravámenes 
para las utilidades del trabajo personal, 
solas¡ otra para las rentas de rústica; otra 
párá las' de urb11'naí otra para las de in· 
dustrial; una série infinita para las de 
sueldos y r·ústica; Otra pa~a suddos y ur· 
bana; sueldos é industria!; rdstica y itr· 
bana; rClstica é in;lustrial(urb·ma é in· 
dustrial, y así sueesivarnent,• hasta el in· 
ftuito, de tal modo, que es una probabili· 
dad remota el que dos contribuyentes 
de idéntica renta resulten idénticamente 
gravados. 

Pero no es esto sólo, las rentas menos 
capacei!, ~conómioamente, á saber: las del 
trabajo personal, sujetas á todas las even· 
tualidadés y contlngencia~ dél mismo y 
de la persona que Jo presta, son justa m en· 
te las que llevan mayores gravámenes, 
porregla general, y hay clases de la tari· 
fa en que ese recargo absnrdo pasa del 
100 por 100 cuando se miden, con rela· 
ción á las rentas más seguras, á las de la 
posesión de inmuebles, y del 800 por 100, 
sise las cdmpara con el gravamen de las 
rentas industriales; Y si se tiene en cuen· 
ta que muchos de esos sueldo~:~· están ya 
gravados en la contribución directa de 
producto hil:á'S alto tipó que todos los 
demás relidiiniéntos de la actividad eco· 
nómica naétonlll~ se comprénderá que 
nuestro aetaat· ilripul'sto de cédulas per· 
sonal~l!, en Vez de conjugar OOD lOS de· 
más'miéttl.btóS de la impOsición directa, 
pára formal' un·· sistema, es~· al «mn trario,' 
nna excreCencia quce agrava loa ·males de 
las demás contribuciones dir*'ctas cuando 
adolecen de ellos, y los crea cuan u o a qué· 
llas son justas y realizan cumplidamente 
su función. 

En lugar dée!Jtas al'bitrariedadés, la re
forma que proyecta el Millistro . que "Bt» 
ctibe, establece el tributo sobre la ren · 
ta de la persona natural ó j uridica, to· 
mando aquél como la una unidad indi· 
visa en la persona de su titular, esta· 
bleciendo un principio racional de gra
vamen, Eln lugar de la casualidad ciega 
que hoy determina la cuantía relativa del 
tr~l)uto, y poniendo t6r~aino A.Ja injusti· 
cia del recargo en las l'elltas del trabajo. 

La g~noralidad d~:~l impuesttl queda res• 
tableeida¡ donde quiera qu~ hala una 
renta haorá una prestación pa1a elsoste· 
nimiento de las cargas públieas, y en los 
límites comprendidos en la tarifa, á. sa· 
ber: hasta 250.000 pesetas, el principio de 
la imposición sobre la r~nta queda cla· 
ramente establecido, suprimiendo la ca-

. pitación. El Ministro que suscribe se ha· 
lla tan con vencido de que se trata del 
impuesto de mayor porvenir!, en nues
tro sistema tributario, que, aun á. true
que de parecer inconsecuf'tnte, ha prefe• 
rido cortar la horizontal de la escala en 
las 250.000 prsetas, antes que comprome
ter la suerte del proyecto. Pero se esta
tablece el gra valll.en complementario para 
el exceso sobre las 250.0Qil pesetas en 
ciertos casos, en que era absolumente ne• 
cesarlo, si no se habfa de dejar la puerta 
abierta á. la defraudaci n, y con el pro· 
pósito de que sea ese gravamen prepara· 
ción, en un porvenir inmediato, del im· 
puesto sobre la renta para todas las for· 
tunas, cuaJe¡~quitwa que sea su origen 
y magnitu<J, La capitación se mantiene 
provis;onalmente, y mientras el impues· 
to !le desenvuelve; pero basta el más so~ 
mero examen del proyecto para com· 
prend.er que aquélla pueJ.e ser suprimí· 
da, sin que se altere en lo más mfnimo la 
economfa gflneral del tributo, y el Minis· 
tro ailade que, apenas los demás recur· 
sos del impu~sto lo consientan, ese ml
nimo resto de capit.ación desaparecerá; 
ya el proyecto reduce las cuota~ actuales 
en el 30 por 100 adicional. 

Siendo la base del tributo la renta con
siderada como una unidad en la persona 
del titular, no es preciso ada1ir que el 
·proyecto renuncia por anticipado á. la di
ferenciación de los gravámenes de las 
renta!'~ de trabajo y de la rentas á. base de 
capital, dentro del impuesto sobre la. 
renta. . 

E;;a diferenciación que piden de con·. 
suno la justicia tributaria y la etasticl·~ 
dad necesaria del sistema impoRitivó no_ 
tiene solución satisfactoria dentro de un 
¡;¡olo impuesto. 

En parte se realiza, y ~e realizará. má.a 
' medida que las circunstancias vayan 
permitiendo la mejora de nuestra impo· 
sición real, por la diversidad de tipos de 
graVIlmen en esa imposición. A comple· 
tAr esa función, que eólo imperféctamen· 
te pueden r,•alizar impuestos que son fun• 
damen taimente gravámenes de producto, 
'viene la ref6rma del impuflsto de suce
siones. con sn cuota de conjunto, que 
precisamente porque ha. de llenar esa 
función, no atiende para nada á. la rela· 
ción del causante con el sucesor. 

Podrá. discutirse. si el impuesto debe 
ser proporcional ó progresivo. El Minis· 
tro que susoribQ es un ·convencido de: 
esta última forma; pero en el caso . pre• 
sente la constitución progresiva de la 
imposición personal es una exigencia· de. 
14& igualdad tributarla, aun para a¡¡uelloa' 

. .. 
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t CJ116"tecllaoen l!n principio la imposición que antes han de aumentar que diíimi· mo, teniendo en cuenta las desgravacio• 
progre~~iva. Es iiJ:átil toda discusión acer· nuir, si nuestra hacienda iooal ha de ser l ;:es realizadas y las propuestas en aquel 
aa de la justificación de los impuestos reconstruida sobre las sólidas bases de 1 impuee~o, resultan, sin,oontarlos mone
indireotos, porque hay un hecho incon· la imposición real sobre el producto. pollos ni la z:nayor parte de lBS' Aduanaa, 
trovertible¡ y éS la imposibilidad de arro· Si partiendo de la investigación llevada , los siguientes pvAmenes absolutos, 1 
'ár.Obriílás' Contrlbtiólones directa& la 4 cabo por la Cíomisi6n Consultiva de 1 relativos: 
carga que necesariamente han dé sopor· Consumos calculamos los gravámenes 
tar las indirectas de nuestro presupuesto, para los principales artícUlos del consu· 

8tavimiHI di la tarifa di la olaat 1~· ~~ polllaol6a ,, lravtmull 111 la terlfli 111 la 11&11 1. • di polll•111611 

. ---
CONCEPTOS Pesetas. 

Hasta 

1.250 

Ou~os dé Consumos y 
A coholes .... ;, ; .. ; ... 18,981 

Aduanas sobre el bacalao, 
coloniales y petróleos. 5,331 

lmp1le$tQs de aztícares y,. 
alcoholes, .......... ; • · 4,141 

TOTAL .... · . 28,453 

Oti~o·s dé· Consumos y 
A eoholes ............... · 16,58 

Aduanas sobre el bacalao 
tr:olooiales y petróleos •• , 4.66 

puestos de azúcares y 
alcoholes .•••••... •, ••. · 3,62 

TOTALES ••••• 24,86 

hasta & 000 ballltantee. •• 100.000 en adillante. 

RENTAS DE REKTAS DE -- ·-
Pesetaa. Pesetas. Peaetas. Pesetas. .Peaetaa. Pesetas. Pesetas • .Pesetaa. Pesetas. l'eseti!JI. 

1.250 3.000 6.000 12.000 Más Hasta 1.260 8.000 6.000 12.000 
á á á á de á á. A ' 3.000 6.000 12.000 24.000 24.000 1.25!) 3.000 6.000 12.000 24.000 

• , • . ~baolato peaetae pe familia ao~rmal (119 Qaet,a) 

1 ~. o:q91 ~7361 ~228¡ ¡ 
81,214 41,686 26,620 44,375 84,7401116,989 161,738 '5ll,u .. 

12,316 24,&95 24,038 33,23'7 ' -,~9;028 5,331 12,316 24,895 ¡ 24,083 ..• 33,~7 

16,743 28.203 98,175 411,:185 7 .... , 4,141 16,743 28,203. 38,175 . 48,385 
--- ------

36,092¡- 73,484. 137,838) 179,202 60,273 94,784 112,812 146,358. 204,264 243,355 

:l'or 1.000. d• la reata. 
t 

12,87 8,92 6,61 3,32 2,60 28,25 18,80 18,14 15,28. 8.29 

5,08 5,33 3,14 1,70 1,49 4,66 6~ 6,33 3,14 1,70. 

8,91 6,04 4,98 2,48 2,14 3,62 6,91 6,04 4,98' 2,48 ---
24,86 20.21 14,73 7,50 6,23 31,53 30,29 29,51 23,40 12,47 

Pesetas, 

M~s 
de 

24.000 

209,45 

49, 028 

008 70, 

328,4 88 

6 

1,4 

2,1 

1(t,.O 

Es deolr, que para el restablecimiento • y sube, aunque sin regularidad, hasta el 1 delimpues&o. "". ~123,91 por 1.000; esas 
de la mera propbrctonalidad, no ya de la 5 yf¡, en la clase. a.•; desciende nueva· rentas quedan ahora comptendidas en la 
progresi6n, la tartla del impuesto de 66- mente hasta la clase 4.•, inclusive; sube clase fnflma, y es de esperar que no est6 
•ulas habrfa de alcanzar próximamente· otra vez e.a lá clase 3.11, y desde allf des· muy lejano el dfa en que puedan ser en• 
2,2 por 100 en las rentas de 30.000 pesetas. cien de sin interrupci6n ei tipo de grava- teramente liberadas. 
tu · mlsuiáé razones dé prudencia que men A medida qué es mayor la renta. Los dos eiiCÓUos de la tmposfcl6n sobre 
obligan A cortar la escala en las 250.000 M•yores irregularidades muestran las la Renta son, como es sabido, el juato 
pesetas, acousej~iian en la implantación ·demás bases. Es evidente que manteni· horror del oontrlbllyente Ala fnquisici6D 
del impuesto tipos menores de ~va· das las clases con un gravamen fljo den· .adminiserailva y la incapacidad del sis· 
meri; pefo en el c88o preáenté hay otta tro de cada una, se tiene siempre un ; tema de retenci6n para seguir A la cuota 
dé e:draorclinario peso, á saber: lá net'le• m4ximo y un mlnimo de gravamen, que i progresiva en las m61tiples alteraciones 
lidad de descargar lóS tipos nomirlales son imperfecciones del impuesto;'trátlin· 1 del tipo de gi-avam~n. En n.qestra patria 
de. ¡ravamen de ·las '0ontribuckines dé dose, sin embargo, de tipó& muy bajos de •· no ea solamente el horror del· con tribu· 
productO, CO~o' M ptOpOJie ya en la Con· tributación, esaR Imperfecciones DO SOD 1 yente 4 la acción investigadora de la 
tribú:cl6n territorial; 1 aomo se realizart a'penas sensibles, y permiten, en cambie;, ¡ Administración lo~ue detiene la implan· 
enl()sueeiilvó en los déiD.4s impuestos rea· cierta amplitud en la e8timaoi6n de loa ¡ taci6n del principio 'de la investigaci6n 
lea, nectiattidóá' de esta refórma, en•espe- lfqu1<l;os imponibles, muy necesaria en Ja 1 directa de la Renta, sino tambiAn la ne
olal en alguíioiJ' crobCéptos del impneeto implantación del principio del impull!to ¡ cesida~ de una CC)Jiibora9i6n intensa de 
CÍe utllfctades. Habldil. cilenta de estas iObi'e la Renta. . 1 las Administraciones loeales, cuyo estado 
rizonéá, 118 ha trazado la tarifa de mane- Pero una cosa~s la imperfección inhe· l no es nada satisfactorio. Preci84base, 
"' qüe-lós gravAmenes se muevan alre- rente á las claees y otra las enormidades ; pues, reducir ia investigación adruinia 
CfedoÍ' 'de lHercera ~arte de lo que pedi· hoy existentes: la diferencia. del 100 : trativa 4 los lfmites estrictamente ne
$J.& 'estiict& proporóienlllidad, esperan· por 100 entre el máximo y el mínimo de ~ oeearios para el mantenimiento de la 
do qUe no traDicilri'aU 'mochos allos ain una misma clase en elimpaea» ·actual progresi6n J' · apelár al priacipio de ra. 
que el imperio de la jueCioia pueda ser no es raro, y nf ocurre en los inleldos, · tenai6n de un ··modo indirecto, ·como 
eitablecldo. clase 6.", y aun m" en la oJase 2 ... Es do oomprobad6n de las J'IDtaa declaradaa 
·Las éáCalu 'aótull~ de gra'ftmen son tal importancia este punto, que ha oous- por el contribuyente, en especial en la 

'eJiteraniente 'abaurdás. Tttmando co'ftto tttufdo p~a el Ministro que suscribe lino parte del lfquido imponible coustitufdo 
plnitoa'Cíé :télllci6n 108"1fa•lmelles en la { de los motivos principales de la refor· por intereaes ·r remuneraciones del ea· 
medicla aritm6tica de cada clase, -la tarifa ¡ ma; el gravaPlen m4ximo actual en las pi tal. - · 
·~-.. _paw811fylf,elllaolá8e9.", pequellaarontu cleterrhorill, olaBo e;! • ' La reforma proyecta~·ee·u~t-pucra 

' . ,.,' : . . ' 
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el ~~JtabljliCirqi~nio d~ l!l h\sticill. tribu~a· 5.0 • Lo¡:¡ p~n!ldos y los aliena•los1 dú· e).· Oonlllriiclad&s d~ bienes, eJEc~pto 
~ia. No se p,isl~ ~l i~Ir!lt)¡:¡to .pi un11 ~ola rante (:ll tiempo de su rec usión, 1 las de ia sociedad conyÚg¡¡j, 
P~Ht4e :r~ndiJ::njentq sobre.lo que abo· ().6 11os individuos de las clases de Art. 5.0 El Gobierno podrá e¡:¡taplecer 
ra produce. Sil fin es de jústici., y llO tropa, durante el tiempo de BU perma- Uii régimen distinto qel prece,Ptt1a.do en 
más que de justicia. Y como toda obra n,encia en filas. el articulo anterior, para la o\Jligac~jSn 
en sus comienzos, tiene que cargar en la ¡ personal de c0ntr~l;l,uir, ~jldi~~te (l'?Dfe· 
cuenta la reforma proputlsta, con defec· ~ '.riTVLO III nios internaciúnales 7f tWbre la base de 
tos in;rvitables; qtte'Ell-perieee:i.Oflamiento 4 .J?.e l~lli.J?~~~J~s.J"r.!i!ª9lil.~a.s. ' r~éiproeidft4, 
sucesivo ilá,borrand.o. Así la climitaeióa J . CAPITULO RRIMERQ . :La reciprocidad se entenderá 'siempre, 
4e 1ª es.~_ala1 1l!'JÍ~;;:g¡.~t~~ ~tit~'yá111en fijo J .. D~ la !Wl4fatM» personal de contribución. para e~ te efecto, habida cuenta de. la na· 
dentro de cada cla~~' 111. no .exención de ¡ Ai·t. 4.8 Estarán obligado~ á tener c6· turaleza, no de~ nombre de los impuestos 
todasjas J,l0q:tJ:~fia~ ren!aS COmO'qlfntmo ! dula graduada, los titq.lares de un lfqUi· extranjeros. Queda igtJaltJlen~.autoriza• 
libre d{l exist&hcia, lá ·no e.x:clus'ión radio . oo lmpooible, eomprendidos en alguno 1 do el G~Jbiarno para ágrávar el régimen 
e•lcJ~l f?~JJ!tf-9 ,de~ P.@ntr~~.p.yente,s y el ®los números sigaientet41 j de 'ribut~ción de los.nacionale!l de aque· 
aJ.loyo q.ue h~ de pedir la administración 1,0 Pe~nas naturales¡ cualquiera llos Estados que sometan á los súbditof 
.(}el pt;tey,o ~l!!lPt;lestq 4 la estim._aci6n de qüe sea su edad y sexo. Elóil á saber: espailole~ á un_!:~g_i_men <Je tr!t>utaci.¡)n 
los líquidos imponib~es para «;>tras con· A) .. Los. espail.ole~ y extranjeros que directa, desfavorable respecto del de sus 
tribuoiones directas, con lo eualla pesa· · hayan obtéhído cai'ta de· hafui-aleza ó propios sú.bditps, ó á doble imposición 
dez y !¡alta de flexibilidad en aquéllas f ganado vecindad en cualquiera de los. que no exista en Españll. r13specto de los 
~~9u,t.tr.4. iJievital)Iemente. en 1~ .oou· Munt fpios del Reinó; con· ·1•$ exce.p~\o· nacionales de los ~stadós 'respectivoiil. 
t!ibuch~I,l versonal. ~~rO 90,n todG ~so, el JI eS seguientes: . - . 

CAPÍTULO Jt Ministro que susc::ii>e abriga la o'dnvic· Primará. LÓs qu~ no teniendo domi· 
~M.~. de tl~~jl e~t,a¡~~ ac~~~ por #~os . ell\~ eQ nl~g.una d~ Ia,a ªrovl:ncias espa· .. Ds l~ p~liqap~ó~ r~al de c~trlbutr~ 
conceptos .dep~rable, .de la imposición Jlela&, li~t~i'en m&s de u:n alí.o de resi· Art; a.o sin cdn§lderaclón ' 8U perso· 
:p~r~~~l, ~J,<f,sp~~B;.;\1~ ~ ~,1!\' :"~P~I~l~· e.~np,ia e~ 1)! ~~tl'll¡~~~.f~ ~ «:\~ ll:\~0~~ f 0 lP· · <D~lida(l;·nacionalidad, domicilio 6 resi· 
mente mejorado por la reft>tma, que IDl· nia ó posesión española· dencia, deberán obtener cédula gradall
cia una orientación en que ha de mover-. . Segunda. Los- que ;un conservando da los.titulares.ó perceptores de líquidos 
se franQame.nte ~~ desenvolvi~iento de domicilio en alguna da lll!!, pr~Yincias :l.mponibles proqe•l~,ni~ c;le 111, p'l~~sión 
.JUWstra ~a,c1end~~~ el po~v~~ur: . -'~p~i\ol~~~ i'esidleren porrazón de cár~o d~lrtrlifiebl~ sitos en alguna 6 en algu· 
~~nd~do en e,stas constderamQneB, el ó emp\eo oficial en el extranjero ó en nas de las proyfnéliíls $p&ílola&; de lu 

M~rnst,ro qp.e su~órij)e, de acll~rdo CQJl ~~ alguna colonia ó posesión espaitola. explotaciones 11-grícót~~. '#'ll~lllderas~ mi-
(JonseJO !f.e ~Hms~ros, Y J.lre~ta la yema No obstante las excepciones anteriores -n. eras, in.dustriaies. ·. o.' c. oinercial(llf :r~U~a-
de S. M., tiene el hon()r de someter á la ¡,¡ á · b'' d · ·A t''··l... 1 ' : · (f li · "ó -·-.,.. ----- -~ -· · ,..,., - - ·-· -~~.d.' .n ° ~I¡;¡:a,_ O!$ ~ .!l9Jl. !'l.ll!H l' ~Qa e!lP.i das en las pro:vincias espail.olas, inOlDSO 
, ~- beracn, ?l .. de la,.s (J()rtes el adJunt? 1'1oles 1 extran]!lros naturaíizacios, qtiá íos dh+¡d~qdos .P,~~c~~~I,l~· de esas ex·· 

por razón de su' cargo residan en el ex· . l f t de capitales 
"tran""ro, cuand·o· e por ig" tial razón n.o es·· . .P.l:.?~~~~!s, L,~.~.!.!.~~~~ .r.·~ ··~·"o'"'II.· 

J"' empleauos en as mtsmas v itl cura u • 

tén sometidos á la tributación directa gaqip:p¡ ~~~~.1). ~f~.pt?s ~speq~al ó gepé~ica· 
'l'Í:TVLO. P:8.J;MEltO d~J Ést~do !le sú r~idencia;' ' · · ~e~ te; dl:l \<!!! ~~le~~~~~ d,~ i~ DeuiJa pt\· 

Cea'Ctéres genérá.les y ca.tegoría.a 'Zf). Los extranjeros, aunque no est4n blica ~el F1atado ~¡¡paf!.?lY .d6 las Corp€)" 
diÍ las cé'duliJI. . . e .. . . n'tur~lit!~d()~ ~n Esp.~~~~~ que Ilt)~~~~il rac1e!Í\E3S ~4i3l(?i~t~~~!~~~ ~~p~~?r~.~· ,Y: ~e 

. · Artfctilo i.o ··,. t'a~ .:e§d~~"e J.l~i-s~p~lás un año? n¡.~~ de r9si~eA\fl1a no interru~ · su!'ll4o~. ~~~.~~!AA9~ .. H~~_!lP~?~~~ ~ratifica· 
\SOn recibo~.~e \• .qo~trib,RJ)ip~ de c~d u· p,jq~ en al~~~a. ó ~1g1111-as de ~~-~ pro,~l,H· cione13, dieta,.s ~ r,~m'\lqeralfton~~ no ~xe,~· 
1~8 RersO!JIIl~~~ y ~p mM;asq, f!o~~~ptetJ c~~s ef!f?ll:ft?las: ~o ~e ent!lt!-~efá f~te- taa ~l' pl;'eC~pto 4~ esta J~y, p~gad's por 
"e l<leiJtific~tQÍl)t~, pe~»4~ r~piJWYl,a•¡t ¡;e~~qe,ncia, ~ra este ~fe(}to, ei ~~t~td9:~~~.a~p(Ó, ;p~rJái1' 9or~?ta~iO-

_. 4-~~~ j.~ .· !~ ~~41llíf~ per,BR9-~i~~ ~!>r~11 ~,Qr I.aJ.. ~u.~~P:-~~1!- ~e_mvqr~~· c!l~!l~o d~ l~!J IlPJJI\qlll:lnl~Jj~HH~ e~:J.l~~.o\~~·1'~~ilt~nddo· 
co~~n~s. gr~d,~~df!.i.T~~efJlJlJ~~-·. ~ffC,llJÍ~,~~~~i~ 9P, q~~ se reaHce, no d~r~ iE! de ,JD.Pl'~.~~ coll\~r.~l,a~~s domic111!.. ~~ 

T~~lJ'!iO ll ty.guCl!f~,~ ¡'!: ~olqJl~l!-4 qe alfs.ent!lr~e de~· ep e~ ~~t':'al,lj~ro, p.~ s~ ~JHe~~erá q}le e~, 
D 1 . ·u . f' .. : . . . . . . ~t!'R'!ll.e11te¡ . . . plo_tp,n pegqQjO!i ep E:s~~a por el ~~ro 
... ~ ,,"r~ e., . ~.a.~· ~o,~~p,,,~. ·, 9: L<?~ ~fg~njerqs qu,e; po e~tuv~asep becllo !le r,~3~iz~ ~r3n~l\9:'fl9nes co~ p~r~ 

. ~~.t. ¡}.• .E:~á.~, oqJi~ga~ fl ~n~ c6.· 1l~1ll'4.1~4~¡¡.p.q,~q!lj~r,~ q.ul:l ~e~ el tie~: ttculares 6 empreB!lS. ~s~IW,()l:S, si .J;lO tle
:41]1~~ ,P,Gr,on¡H.~~ P9RtRHeli JQf!~!l 1/pJ J19f· .Pf.l:de $11 rllsJd~citl. en las ~rovi;nc~l!-§ e!)~ neq ~n l.as pr9,v~néia.~: .~~\:Re. ~o B'!-~~r~a· 
~OIJ.Il~es PJl.ti,J.[~p~ re~,i~ep.te¡¡ ~~.)y . p¡,q· PJtilola~, cu]m.4R 1;1-g.,rapJe ~lhl. ~j~reies~Q. les ·ó alQt!lC~H~~ ~~tablecidos, . p ~2~1~~0· 
~n9ias e~paA<?I.as, q~ f;j.Q. ~l día prim~r9 ep E.~~ i.Q..dM~¡::ia, ~ow.erciq ó pr9fe 11ist~, fa(l~prel! ó m~tn.4a~~f10!t~Jn91llar.es 
,c1, ~lld~ ejercic~9 huq~~l\el). .cJlm,pl~q() ~Qs ~J<;íq)uw~ti.v~, ó P.9!1eY~l'JlP en ¡!:spa!ll}. piÚ:a ~~ejercicio d~ cQnt~~ci9: . . : 
fila torce a;fi.os ~e edJ-o~ 1 I)XC~ll.to 1~. ~i· bienes inmuebles de lo~ qu~ obtengan La oblig!lciqn rp,al de cop,~r,lbuir, esta· 
~uient~~! . . . , . .uwJ~dall~ ~~Pql}jb)§~... . blecid·a ~n. · ~~~fi'·!lrtiéúi~, ·. ~~ e'nt~nd~rá I'i-

1." .J;.as .()b~M.as. _á oqteMr c6dtlill .2.0 ,[¡as Corporaciop.0~, SQei~4lJ.d~s. mttad~.á 1~ parte de liquid? !mpo~lb~e, 
~~!id~~~il,9 ~!II?.~.cial; · . 4-toqY\clio~fl. JuiJ.dllci.Qni)¡¡¡ ~P.1!1 4olJlicilio comprendida el) ~l DJ,i~~R· siemP.~e ~ue 
. · 2,~, ~~lr ~E;reB{er,q~ 'b9 RW~P~~.dk~ e.l1 a,lgul;l.§.; il~ ~ PJ::Q:ViAch.s · §SPJlilola~,1 el titul~J~ ~Q !'lfit~ .~*j~to ~ ~~- .~})l~g!-:1:~ 
~. 1~~ ~ef~9B<b) 1: ,e) P~ P~t~r,~?t.?, lH ~~IJ.I.~Jte~ Jiq ql.,e~, §,lijet~ ·ª- Jll . pertlOP!lt !Jfl Jl!ntt~Ip~ii: ~R~ ~g-eg ~ .. os 
tJ.fiíc~l~J·. f!~ ~.st!J: ~~1 y Jo, q~.~- . )Mr~ci,~ es~AQJ.a, CV,W ~ ,eX~l'~D ¡i p¡:ecept, i~U~~t:§.l~X· . • 1._, bl' 
g~q, §e B¿llt~n AAC~1'Wflo_H de ¡._,qqljg~· ,9.9:Q.~jnq.Q.Qj,®:; . , , , Art. 7. Estar n exentos 9~ ~ o1 .~~-
f~óp: d~ 'l9~~;qp.¡r ¡J;«?J' ~ AX:t~A.\J,lq J.~,d.~ . «J}. ,Qqr.~J,'3ciq.o¡e~ ~4ruwet.l'atjvJ!s;. Ql@n Pl'lf§Qll,<J.l 4~ P.'?~~fi'ltutr · ~sta~ ~~~ a 
. ,., m_l!'l~ . · .· . . . t). ,~O~A!\ee mer.Qautiles, Sindica· ~. ® el ~rUcgJg ji:.~Jle ~~t¡~}e~! p.~r~ ~o ~e 

~~·~ Los ll.?bra~ d.~ ¡:¡olep:~Jiidad¡ .tqs y C,Q.oper~tiv~; ; la obligaciQn r~l impuest' PO! e~ ar-
4." Las religiosas y hermanas -~ Jp e). ijqci.edlllles .. Qiv:Ues y AsQciacion~s ¡ tfcuJo 6.0 : , · ... · , . • 

9.tr.~·~~~ :IIP~ . 81' .d.~~CI:Y~.n ,1!1 p-g.~41!.4{) Y . Y. f~W.itl..cipQi'j \i.U~ .ttmga.n el .derecllo de ·• l .• ?. .;J4H.tw,.l\es.e~t!e!H ... ® J~¡~ta([9s 
asis1enciade enfermos en ·.Hospitales ó'Es· 1' adqui. rir bienes; · . · · -· 1 extranjeros, ac. reditados eñ'1lspafia, y "toa 
~ableci~i~pto~ públicos de Bcmeflcencia¡ d).. HerellCias 'ª9eg*~~ y . empleac)os 'f !J~rvjgores que 1~ ettuvie· 
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son asignados, siempre que sean extran
Jeros, y á condición de reciprocidad, y 

2.° Cualesquiera otras personas ó en· 
tidades declaradas exentas en el régi · 
mim in.ternaoional aceptado por e). -E ata· 
do espaft.ol. 

Art. 8." Estarán exentos de la obliga· 
ción personal y real de contribuir: 

1." El Estado español; _ 
2." Los establecimientos de todas ola~ 

ses sostenidos por el Estado espafiol, 
aunque tengan rentas propias, siempre 
que el Estado esté lE'ga!mente obligado 
á subvenir á las necesidades de los mis· 
mos, en cuanto no basten sus propias 
rentas, y 

3.0 El Instituto N~¡~.cional de Previsión 
si el Gobierno lo acordare y por el tiem
po que el mismo. determine. 

CAPÍTULO III 
De la estimación del líquido imponible. 
Art. 9.° Constituye ellíquid<> imponi · 

ble la suma anual de bienes valorados 
,en dinero de que una persona ó entidad 
obligada á contribuir, tiene la propiedad 
_6 el disfrute, ya procedan: 

a). De capitales; 
b). De la propiedad, posesión, uso ó 

disfrute de inmuebles y derechos reales, 
ó de explotaciones agrí~olas ó ganaderas; 

e). De las explotaciones mineras; 
d). De negocios comerciale¡¡ ó indus

triales; 
e). Del ejercicio de profesión, arte 11 

oficios lucrativos, y de aRignaciones, pan~ 
slon~s, dotaciones, ·gratificaciones, die
tas, .haberes y utilidades de cualquiera 
clase y denominación, no comprendidas 
en los apartados preceaentes. 

Se computará siempre en el liquido 
imponible el valOJ: de la habitación en 
casa propia, ó en que por cualquiera otra 
razón no se pague al:¡uiler, excepto en el 
caso de las personas que vivan en el do· 

· Jllicilio de otras que estuviesen eventual
mente obligadas á prestarles alimentos. · 

Cua:ndo se disfrute la habitación, por 
razcSn del cargo, empleo 11 oficio, no se 
computará el" valor de aquélla p<•r más 
d!l lil déc·ima parte del restante líquido 
imponible. 

La estimación de los aprovechamientos 
en especie, se hará con arreglo á los pre
cios, 'medios de la localidad . en que se 
realice la prestación. 

'Art. 10. La estimación dellfquido im· · 
~onibl~ se hará por la situación corres
pondiente al día en que nazca la obliga· 

·alón de contribuir. Cuando, OOR arreglo 
á los preceptos de esta ley, la obligación 
éle contribuir experimente modificación 
durante el ejercicio, la nueva estimlición 
se ~:!asará en la situaciÓn correspondien· 

· te.~ ,tita· en tll!~Llll.f!!Odilleac,ión s~ pro
~. y se h~nsiva ál cOnJunto 
·a¡;¡ ll~uido impl)n.ible •. 
· Art. fl. Las r~ntas fijas, cualquiera · 
que sea su tlrlgen, se estimarAn por .tdd.d 
su rendimie'nfd an'll~. · 

Las rentas eventuales y aquellas cuya mente los ÍI!giesos enumerados en .los 
cuantíá no pueda precisarse por antici.- apartados a), b), e) ~- d) del artícul? 9.", 
pado, se estimarán por PI resultado obte- y los gastos á que hace rderencl\l el 
nido ó liquidado en el ej~rcicio in media· artl<'ulo 15, que les sean directamente 
to anterior, 6 ·e:r:t 'su _4ef~to por cálculo imputables: 
prudencial, habida cuenta de Jo.s facto· No se entenderán comprendidas en el 
res del rendimiento, sin 'perjuicio eR nin· presente artículo las Asociaciones ton ti· 
gún caso de la rflctiH.oación ulterior, en nas y chatelusiana¡;; Y 
vista de los resultados efectivo¡;¡, cuando 4.0 Los alimentos, en la persona que 
éstos difieran de los presupuestos en legalmente los recibe. 
cantidad que altere la cuota legal contri Art. 14. Se autoriza al Ministro de Ha· 
butiva. cienda para regular r<>glamental'iamente 

Eri la estimación de las rentas de que la estimación de los líquidos imponibles 
trata el párrafo anterior, podrán admitir- y la dflterminación de su!l titulares, en 
se períodos de percepción inferiores á los casos en que aquéllos se encuentren 
un afío, pero nunca 'menores de un tri comprendidos en alguna ó en algunafl de 
mesti·e. . · · las contribuciones dir,,ctas del E,;tHlo, ó 

Art. 12. No se comprenderán en E"l lí- impu<>stos de fabricación equivalentes á 
quido imponible, los incrementos del pa· las mismas. , 
trimonio, provinientes de: · En todos los demlls caROS se aplií\ar:Jn 

a). If:erencias, legados y donaciones los preceptos de los ártículos !5 al 22 de 
mortis causa; • esta ley. ' 

b). Premios de la Lotería Nacional; Art. i5. De la s:::n:t de los in~rrsos: 
e). Cobro de capitales asegurados; brutos anuales, se rebajarán para oclle-
d). Adquisiciones de patrimonio, á tf· ner el líquido imponible: 

tulo oneroso, Y 1.0 Los gastos necesarios para !"U CJb-
e). Bepeflcios obtenidos de la emi· tención; los de administración, y eon~cr· 

!'lión de acciones pór valor superior al vación de los bienes de que los ing¡·.~-

nominal. sos procedan, y los de seguro de ¡,,s di· 
El incremento de val01· de las propia- chos bienes y de sus pc·o,Juctos. Entre 

dadas y derechos del titular, aunque no los gastos de obtención, se comprtmderá 
sea debido á la acción del propietario, n:o el valor del salario- correspondiente al 
se estimará como liquido imponible más trabajo de los individuos mayores de 
que en los siguientes casos: doce años, de la familia del titular, euan· 

1.° Cuando se trate de Empresas mer· do realmente lo prestaren, y aunque cons· 
cantiles, y el· increme~to de valor deba te que no los perciben de hecho; 
afectar la cuenta de pérdidas y ganan· 2.0 El coste efeetivo para el Titular 
cias, se computará por la cuan tia en que del aseguramiento de los obreros e m p1,ea~ 
afecte á dicha cuenta; dos por el mismo en la obtención de Jos 

2.° Cuando el incr.emento de valor dé productos, aunque el seguro se exti.md.a, 
lugar á un negocio de especulación, se sea en concepto, sea eri cuantía, más de 
computará la diferencia entre el costo lo preceptuado por las leyes como obli· 
de adquisición y el producto de la enaje· gatorio; . 
nación, deduciendo los gastos necesarios 3.0 La amortización necesaria para la 
de ambas trant•misione~, incluso los im· renovación de los instrumentos de pr<>· 
puestos de Derechos reales y transmisión ducción. salvo el caso de que la ¡;ur,~uu
de tiienes, y Timbre del Estado, pagados ción <le Iós mismos aparezca cómpntaJa 
por el titular, y los intereqes que, even- como gasto en algún otro conc•1pto; 
tualmente, éste hubiera dejado ·de porci· 4.0 Los impue . .,tos indirectos p<1gw~os 
bir. Estos· intereses se computarán á la por el Titular y que dt>ban reca•·r sobre 
tasa legal, cuando no constase de qn el consumidor de sus productos, y 

·modo fehaciente la aplicación efectiva 5.0 Los intere~es que bubiet·e pa~11do 
de otra tasa. el Titular por los 3apitales ajenos em· 

Art. 13, No constituyen líquido impo· pleados en su negocio; 
n:ible, á los efectos de'esta ley: · Art. 16. No se descontarán en ningún 

1.0 Los ingrews de las ·Sociedades y caso: 
Asociaciones, p~ooedentes de las ouotas 1.0 Los gastos hechos por el Titular 
de sus respectivos asoeiados, y destina· para su sostenimiento y el de su familia; 
dos á sufragar los gastos colectivos; 2.0 tos gastos de mejora ó aumento 
-2.0 Los ingresos que obtengan las del capital, extensión del negocio, ;anea· 
Sociedades mutuas de. seguros, por re· ,miento del activo y amortización de 

·.parto entre los asociados, del importe dendas; 
. A e, las indemnizaciones· satisfechas por 3.0 Los interes'es del capital propio del 
. ltiS mismas; Titular empleado en el negocio, y 

8.0 Los ingresos de las Corporaciones 4.0 Las contribuciones directas. gene· 
administratiy:as, procedentes de arbitrios, ralas ó looale~, salvo lo preceptuado en 
impuestos y multas. el número 2.• del artículo 12 de esta ley. 

·Para la iJaposición del lfquido impo· Art. 17. No se deducirá por ningún 
nible ~e. ~a ~tidades·~mprendidas en· concepto partida •lguna de los in,l!.'resos 
.. ~¡), ~· --drAu _en W$fa·e'Ola· WD.stituWos por.lntw~os d• la Deud& 
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pública rle los Estados y de las Corpora· que se supondrán sin interés cuando éste 
C 1únes administrativas; de cédulas hipo- no conste expresamente. 
Lcarias, de obligaciones, sean ó no hipo· Art. 19. Entre las rentas de la pose· 
tucarias, rflpresentadas por tf~ulo nego· sión de inmuebles y de las explotadones 
ci.ahle en Bolsa; de los dividendos ú otras agrícolas y ganad-eras, se comprenderán 
remm;eeaeiones al capital de las sooieda- támbién las utitidades anua]es de los de· 
do.; Inercanti les, incluso hs coopera ti vas, réchos reali'S sobre inmuebles; los censos, 
sr.Jvo el caso de que el Titular de los re• foros, subforos, canon enfiteú.tico, laude· 
feridüs líquidos disponibles sea una em- mios Y! en general,toda utilidad ó apro· 
pre;:;a de banca ó de li'eguros de las obii· ve•;hamienio procedente de alg11u dere· 
ga.Jas á presentar bahnee anual, con cho sobré los mismos. 
arrrg!o á esta lClly. Las mencionadas em· J,.QS jn~resos de los edific~os destinados 
prb~as de banca y sPguros h»brán de ~ ~abitaoió¡;t, ind~stria ú otra aplicación 
figa1ar integt·amente y con sP~:n·ación <ÍiWn.t~ ~~ 1~ ~x~~q~~,tción ~~i·ícola, s~ 
Cll <1US t'.~!lOtliS los ingreSOS referido¡,¡, estim~t:(tl;l pOJ.' el Valo.r en renta de }OS 

fHofO po Irán rebajar de la s.•ma fin que mismos, con Ja¡¡ deducciones autori.z~dás 
lo;; wi<>m( s se contengan, las obligado· (lp el 1!-ft(eulv 1.9. 4~ ~s~a, ley. La renta de 
nes q11e fmmen su pasivo, con lmé.,;lo á ~QS edificios des,tin~~,o~ á la.~ e'f,Plotacio· 
los rm.·ceptos de esta rey. · nas agrícolas se 9NPPntará co,nj untamen· 

Todas las dispo~<ieiones de l¡t pr.w;f'n~e ~e (lfll~_ ~1 ptodu,c~~. de é~tas. 
ley, relativas á Ja estimación d~l líquido j Como ingreso de las fincas rústicas da· 
imponible, so entenderán siempre sin 1 das en ¡trrenda~_iet¡to, se computará al 
f<-rjuido de lo dispuesto en este articulo. ¡ propie~rAo la ren~a de las mismas, más 

Art. 18. So comprenderáiJ. como ren- ¡ ~~ v~lt;>J: de los aprovec~aqdento~ que se 
tas procedPntes de capitales los intereses l hubiese reservado en ellas, y de las pres· 
Y, en general, las retrib1,1ch<ue~ <le Jos va: l ~acion~s ~ q~e por cotitr~ta, u~ ó cos· 
lor1 s dados á préstamo, y en particul.ar ¡ tumore ve11g~ obtigado el arrendatario 
lo8 ~ntert'ses de las l-eudas ¡>úblicas d,e : en favor del dueño. 
1' .s Ef't~dos Y de las CorporaQi,on~~ admi- , S,e descontará,~ en C~Jmblo las cl!-r:gas y 
Jll~tratm;~; l~s de cédul!s hipotecariae¡ preRtaciooes'qu~ pe$~Jl sobre el p~opieta 
los de obllgac10nes,.sean 9 no. hipoteca- rio como tal li favor de~ arrendatario. · 

• ,. • ;· ' " .-· ' , ; * 

r~as; los de prestamos, esten ó ~o gar141· Como ingreso de l&,~J fln~as r~stiqas ex· 
tlza?os con prenda ? hipote.ca,, inol~so plotadas por el propie~rio, se estimará. 
lo_s ~ntereses de los Interese¡;¡; ~osct,e d~- el producto liquido 4~ l&.~J mismas, inclu· 
pos1tos Y c?entl¡.s corrie9tes; lps descuen· so los intereses del capital de e~plotación 
!?s d.e. créditos; los benefici9s d~ la amor· que Pf~*enezca al propietario y la remu
:naewn_ P?r .sorteo de ?l::¡hgac~~>nes con nerac1on de su trabajo peraonal. 
mterés o su} el; las rentas procedentes 4e El beneficio del arrendatario 1i16 com· 
la imposición de capitales; l<?s be¡¡efidos putará en la forma expresada en el pá· 
obtenic,J.os por la diferen,ci~ entre 1~. coti· rrafo anterior, descontando. la renta <le la 
zación de los valores e.n las operacion:es tierra y el valor de cwW;Íuiera otr'a pres· 
al contado Y en las operaciones á pl!'zo;· tación impuesta al arrendatario en favor 
lüs dividendos repartidos á la~ acci?nes del arrendador, asi éomo el valor d~ los 
ú otras participaciones del capit~ de las aprovechamientos que éste se .hubiee'e 
sooledades mercantiles, inc111~o laf!. co· reser:vado.en la finca. 
operathas; los benefiqio~ optenidos de No obstante lo dispuesto anterionnen· 
pa1·tbipaoiones. en cuentas de c_omElr~ll:l).· te, cuando los aproyec:b.amienios extr~· 
tes Y .~ualesquiera otro¡;¡ de natur~leza ordinarios deJas explotaciones forestal~ 
análoga. impuestos por.accidentes fortuitoa, exce· 

Cuando las rentas.obteaidas mediante diesen del lO pór-lOO del valor del arbo· 
enajenación de capitales comprendan lado total de la explotación, no se com· 
l'arte de estos últimos, se comput~rá so· putará el exceso como producto anual de 
lamente el interés legal del capital e:Qa· ésta. · 
jenado, sit~mpre que aquél sea inferior á Art. to. Per ingresos de las explota· 
la anualidad efectiva de la renta. .ciones mineras se entenderán los produc· 

En los créditos en que no aparezca pac· . tos líquidos de las mismas, habida cuenta 
ts.do interés, se computará éste en la for- del valor de las existencia& de minerales 
ma siguiente: en los almacenes y depósitos al principio 

1.° Cuando el prestatario ¡¡e obligue á y al ftn del ejercicio; 
d3volver cantidad superior á la recibide. ·En los :casos de arrendami~t& de las 
s J e:;;timará la difert.'~cia como interés ·minas, se computará al arrendador la 
d l préstamo Y 'renta, y al arrendatario el prOducto lf· 

:~.o Cmu;do la cantid:td qqe se obligue quido de la E-xplotación deducida Ja•en'ta. 
¡; d· vúlver ,J prestiltario sea igual-á la Art; 21. P.Or·reniadelasexplotaciones 
Iecibida, ~ es:tiínarán CúnlO Jléditoalós ·industriales J e()merclales, ~entenderá 
que resultaren de laaplicact6ndela.tasa el beneftéio comercial de Ja ~~presa, 
legal del interés. ' lra<bf.dá ctrenta &ilosaümeiltosddis:tnJnu· 

Se exceptt1an los ci-fditos.&lt eu~tá el).~ •ahíle& ~~- til'óí' de'l~eapltálfijo 1 oit'ÓU· 
n:iente y los"~- &t~i ·liílfél'lfiiMf~f'_..dlelef*· 

cicio. En los aumentos no se comprende
rán, sin embargo, más que los proceden tea 
del negocio mismo. Por el contrario, no 
se computarán las disminuciones que 
procedan de la retirada de fondos 6 mer· 
cancías del negocio. 

En particular, se comprenderán entre 
los ingresos, los in•ereses y remunera· 
ciones dd capital propio del empresario 
y lá retribución de su tra;bajo personal. 
Anilloga consideración tendrán los bene· 
flcios del capital y del trabajo personal 
de los soJios de las CompafHas regulares 
colectivas y de los socios colectivos de 
las Compaiiías comanditarias. 

El cómputo de los benefl,cios de las 
empresas dé li!egurofl, se harli con arreglo 
á los preceptos g<:)nerales de esta: ley, 
teniendo además en c-uenta, para l11s no 
comprendidas en el articulo 13, las pres· 
cripcio~es sig1,1Jentes: 

1.a Entre los ingresos se comprende· 
rán las primas totales pagadas por los 
ásegÚrados, ó las entregas de los mismos¡ 

2.a Entre Jos gastos se comprenderán: 
las asignaciones á !lis reservas técnicas y 
de riesgos en curso, con arreglo al régi
men normal de la empresa. 

Art. 22. Se comprenderán como bene· 
ficias del trabajo personal, las utilidades 
en dinero ó especia asignadas á un cargo 
empleo, di~nidad ó jeriuqufa¡ l,as retri. 
bucionés :fijas ó eventuales de cualquier 
trabajo, gesUón 6 comisi6~; los ingresos 
procedent~s del ejercicio ·de alguna pro· 
fesión, arte, o:ficio 6 ministerio; las pen· 
siones y haberes pasivos, y, en general 
todas las utilidades no comprendidas en 
los apartados a), b ), e) y d), del artículo 9. o 
de esta ley. • 

Laa qantidades puestas á dispoaición de 
persona deterÍniJ}ada, en la distribución 
de bel)efiéiQs de las Compa!ifas mercan· 
tHea, se computarán como renta personal 
de la misma, mientras no conste expresa· 
mente otra ·aplicación de dichas canti· 
dad es. 

Art. 23. :gst~n exentos los líquidos 
imponibles siguientes: 

t;0 La~ rentas de trabajo yen especial · 
los jornales, cuando "~ cumplan las. dos 
condiciones signi~ntes: 

' a). Que el titular no deba obtener cé· 
dula graduada ó especial por otro 11 otros 
conceptos; y 

b). Que el importe anual de.la renta 
.de trabajo no exceda de 1.5()0 peseta~, en 
las poblaciones d~ más de QQ,.OOO habitan· 
tes, ni de 1.000 p6¡Setas, ep las demál¡ po-
blaciones. . . . . 

Para .-1 eómput.O ~el iDJ,pqrte _1\nual ~e 
los j •rnalea, se contarA-n inv:arlable~ente 
doscientos jornal~s por a~ o; . 

2 o Ls.s inde~XJ.oi~aciQne.s P9r apci~en• 
tes del trabajo, Q~!l~do ~t traPI!-iador, n.o 
estuviese obligado, <lQP l!;r¡:oeg!,() 4,~?UJ:e• · 
oeptí>Sde eata.tey. •·99Ptr.lquir_po~ .. u· 
la grad,uada 6 .~ e~. ~~ ~Ma .<W' 
ao'didenfé; 
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á. o' Los í~tereses '&e ,las Übretas cíe I~~;~ 'lfiTV~O IV 
Caías de Ahorro, cuari<loel inií>orte de la De U•• céd•lallf eapeciale¡, 
libreta no exceda de i.OOU pesetas; 

•·o ,l.~ rehtiUl prqcedentes, d~, inmU:é· Art. 27. Estarán oblig,ados ~ ,ó'bténer 
bies sima en el &lUr.njero, de Dlll'ecbos cédulas espe6lai,es ios ~óritribuyen~e~ ou~ 
leal8B sobre, loe mismos, i los beneftciQS yos · iíquldos imponible~ excedan d.e 
de las explotaciones agrfcolas, ganader~s, 26ó.ooo pesetas, , cuan :lo estos se lía.l~en 
oont~rS)iales,· in4~~r,iales 6 :~inertts del constituidos t,ota} 6 pa,rcialment~ p0r m· 
extranjero, cuando ~stu:viesen sQmetidas t~res~~ .do capHal!;~~ d.e lQs enuJ!lera4~s. 
UaimpoeleiónpersonaJ,y 6ll:;u detecto, ~ti el artfculo 17 deesta Iéy. El imp<t!e 
t la imposieión re!ll m al país de origen; da la cu~ta con tr{butl va será, igual al de 

5.0 I,os,s~ldos,pensi{tneg,dot:~.cio~-es, iacédnl!J. gra~píula de 29/' clase, m~s. el, 
gratUlca<liOnE~&Y· haberes pagad.os P'?flos 1 por lOÓ \lO J~ pa,ntidad en que dichos 
:E!s~dos ó. po~; ·~S< Gru:por~cio~ p9Uticaa Í~teres~s, suma.dos á. las demás partes. 
ó administrativas extranjer"l!\ y constitutivas del Ifr¡Uido i~;nponible, re-. 

. ().0 : LO$ <Jo.nativos,de .. toli~ clasee, en ba~en Jasumadé 2$0.000 pesetae; t!i esti· 
illv<Jr de las institu<~i.Qne!l ~la benQflcen· mación de kos liquidos imp?~ibles se 
~¡~ia p6blicll• sJn perjuwic;> 4e lf'\l compren· ~ará cop. ~rreglo ~ las dispos1moncs del 
.Wn en eÜíqllido imp()nibl~del d.on~nte. capítulo 3.0 , del tHulQ IU de Elsta ley. 

APt. 24. A'las s~oiedad~lilm.•·rca,~tiles · 'l'lTtJ'LO· v 
lftlles rebajará.de su pr,opi(). liquido im· j .. . 
p~ibJe, un• eall;tid¡¡d igual á la q.ue. ~u- 1 · D13, lf-S ID'l.d :fic.\.~lOI;les • 

bie~nre.partid. Q:alltres~pJ,;QP. íos ~O<l~OS, t eu. l,a opli¡;. ~<!:§n de cont.·rlb~.~r. 
4e lo~ bqge:flQios liquidado!il en el e¡er· Art. 28• Segu.irk en vigor la exoop<lión 

cicio. . · . · del artfdalo +,P Ele la: ley de 3.1 d.e Di· 
Art1 25. Qada titular ~r! ~Q."avado co~ ! ciembre de !881. Los rontribuy~ntes 

iJl,dApen.i,encia de toda o.tra per.$ona o ; cmnprenflidos f'Il la I:Uch.a excepción p&
!'lnti4a,4~ f)in e~ba«:&O,lo¡ Ing.r~sos t~roce~ ! garán éétHtbi de la.chse 4."' · .· . . 
den.~& p~ Io.s .bienes de. la IIO~Ied,ad co~ 1 Ar't; 29• LóS .contribuyentes de cla" 
¡yngalt ~ &(jlllmqlar4on, aJ..líquu:l,o l~om· . se 5 ... Mnferíores, domiciliados en España 
b~e del96nyuga q~! tonga la adm1Jllstra· y no comprendidos en la exoopció~ d~l 
Clóalega\ de lQ~ lpl!imos. artíC'ulo anterior, que tuviesen t1·es o mas 

CAPITIJLq !V , 
De .láB clases d~ -e~th-lllB Qt'GdWMias. 

·Art. 26: tas cuotas &ltitributivas 1 . 
'btases dí! 1aj céñuilts gradlí'adás l~M;~. 

• 

hijos menores d(! aoce años, recibiendo 
instrucción en las Escul'las. pllbUcas, po· 
drán obtener cédula de la claseinm6Qia· 
ta- inileriOT á la que por su, líquido impo· 
mbla l~s corresponda, y colll"espondién· · 
deles céd~la d& la clase.!." la obtendrán 
comün. 

Dt heneftciq. establecido en el párrafo 
lí'JIIlte:rior, no set'á aplicable oualldo ~s bi.· 
jos (J ~}cónyuge ool contribuyente que 
llabiese d1t. ab$enetle, e&tuvia.en com
prendidos en las clases 2.• ó euperiore$. 

»•l·a..ai•i••~ . d• la obli.ifaci6n. a e 
,.,ntp~'b~~ 4elM :ger.,o~• o'bli¡~~>· 
aas al pago_ :y: ~ .. 1 J~q;uaiciplo d' ~· 
PQ•lei4u. 

A:rt. lJó. Lá contribución se deVenga 
el día 1.0 de cada ejercicio eoorlómi~o, de 
todas las entldlíde!!t' qué en la l'efetida fe· 
cba el!!t1iviosen sujetas á la obligllción de 
contl'fbnfr oon al'l'!'glo á 101'1 preceptoS de 
ekta ley. Pát'll los demá!! oontribuyefltes 
pbt ~dnía gradüadá ó especial, lá obli· 
gación.de contribuir nacerá con el dere· 
~fiti Alá percep(lióh ó áprovecñamiento 

· dtl líS.s éóndfciortes qu9 segtih esta ley 
llététminari.Ia obligaci6if de· contribuir, 

• ó eob la <'esaéiórt' de las 00t1rliólont>s re 
qum-idál'l pot tá mbnnlí parll nt;~uct~n 
de la contribu(~ión, se~n los rlasos. 

tila' éri.tldítrlee pára 'quJenes, d>•spuée 
deftf't\:!tido~ dla se· éfirnptiffl6ti las ooi'J.tli· 
t!idntii:J qtie deti'tminttt ·.la 6bltgaoi6ll de 
contribuir, ó cesare.u.Iae oondlót6n~s, en 
~~-t~wuwo,~, 
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la contribución se devengllri tle!!de lit 
fecha en qu& se cumplan ó O(>Mn 1ae te
:fi!ridás oondiciones d~ obligacilbl ó e:an
ción, respeetitarnente. . 

Dumnté él ejercicio, la adqaisiticSD' del' 
derecho ~ la peroepeión 6 ···tpi'óv&tllta· · 
miento de un lfqui~ ·i~ible, por los 
contribuyente& por cédu}a comítn, ó .el 
áumento do líquido imponible do los 
contl'ibtiyentés por ·cédula gradúadá 6 
ef1p¡~cfai. en condicfon:es qué álteren la' 
cuota contributiva correspondféntfl, con 
árreglo á las di.;;;pos~doner> d'e esta Ley, 
fle'Vadi aparéjitd'o el ánment<'JconMgnien• 
t'e de Iíl cuotif; (¡'.,~dé la' mi~tbá lecha eli 
que la modiflcncfón' se pro·fn'ica • 

L!i Ádininistriwión queda, sfn emht· 
go, i':icultatfa p~·ra retardar e! ·día é1'I qM 
comienza: laobli~iCÍÓr. de éo.nfri~lljr' por 
ráión de delermwados Hqu1dos 1ílfroni· 
o~es sujetos á otras contribucionés d 
Estado. · · 

Art. lH. Lns 9bfi~aclon'é!l pendienl 
POT la 6ontrtbtietón' <fu eédullts pol'Stma 
Íés, graduachls 6 ospeci'~rles, ~·ttllnEimit·'n 
¡j fog JegatafiOS Y deréChOJmfJiADÍ~ á tfi.: ' 
fnfo untvei'saT, pero s&liiriíenté hast:t don• 
&o a:lcanzaren los bienM· rt:cibidt.s del 
éansanté. · 

t:..rt· oblig~i6n recibida como legatario 
6 deroohohabiente no exinte de la propia 

·obligación personatdeeontdbuir,ni aun 
· por los Hquidos prooed'éntes' d¡, los mis¡ 
m os bienes ccnf tt ue se trlfn8I'niti~ru· l!i 
obligación. . 

Art. 32, Toda perl!ona nlltural ó jnrf.. 
di ca, con domicilio en· 'Egpaftll; sn•á gt'll'" 

vada en el Municipio de su domioilio;les · 
contribuyente~ reS'idmites ell' España qll.e 
no tengan domicilio en ntn~Uua de la!! 
provincias 1\SpliiWI!!!t, en eFMunicipio d~ 
su residencia; · 

L!is perSóna!J á que se refl.:et'e lá exeep
dián conteriidtt én el tít'tittl.o p~rtáfó dél 
apartado A del in'iirieto 1'. 0¡ -trtftulo· it. 0 de 
esta léy, en r~r cap¡ wt der R'l!mo. Uts éon· 
ti'ibuyenfus éontprartatdbs en· m· artie~~· 
lo &.0 , eh el Mnniclp'\(:fei1 ~u~ radi'que· Ia, 
pllr te prhtciplll d~ lCis' liietie~r 6 de lá~ ex·. · 
plotacb.nies,; ó étt él: donmutfo del dendoi:
que pague los interéses que constituyen 
ellíqúido impónibl~:c, según' l<>s casos. Si 
fuesen varios los Muniofpios en que pue· 
da haceí'!!e la imposiéión, estará faculta· 
do el' contribuyente pata elegir entre los 

· mismós, y á falta de esa elección, la Ad· 
ministrMión pótltii gravar lo e11 cttalquie· 
ra de ellos, Las Comunidades de bienes 
serán grávada'S en el Municipio en que 

· tatllqút'lla pártij principal de lás mismas. 
Art. 33. La. contribUción se cobrar~ t'Jo 

tina ifofa 't~; y en,el Municipio de Jrnpo· 
sicióti. ' · 

Art. 34. La contribución se cobrará 
del titulaT, si~mpre qnes~ttatedeperso· 

· na niltuta:l qn'& téngá Iegahtlente la ad· 
m.rmsttaoión de sus bien•• 

M 6&nttib\t'óión: d>ebidll po't los mEW!o· 
res ó incapacit«~é'Y y por~~ d~ál mtti• 

..-~~·--4 
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sus administradores legale>~, que son per· la especificación del liquido imponible, 
sóna.hnente responsables de ella. con arrtlglo á la di visión f'Stablecida en 

Cuando existan varios administrado- el artículo 9.0 de esta ley. Si el contribu· 
res de un mismo titular, el pago de la yente poseyera líquido¡¡ imponibles en 
CQJ!tribución por uno de ellos exime de mlis de un Municipio, expresarli con die-
la obligación á los demás. tioción los correspondientes á cada uno, 

'I'I'I''ULO VII 1 con la separación de conceptos ya refe· 
De la administración del Impuesto. ' rida. 

Art. 40. La Administración podrá au· 
.Art 35. Todos los contribuyentes por torizar á los contribuyentes para consig· 

cédulas personales de cada Municipio nar en sus declaraciones las cuotas de 
serán inscriptos por la. Administración las contribuciones directas del Estado,· 
en un padrón,. en el que figurarlin los que gravan determinados lfquidos impo· 
nombres, razón social, titulo ó denomi- nibles, en vez de las cifras relativas A 
na,ción de los contribuyentt>s, los liqui· estos. 
dos imponibles de los mismos y la cate· Art. 41. Las personas obligadas á p~· 
goría y clase de cédula que les cnrrespon· sentar declaraciones de 11quidos impo· 
da. Los padrones se formllrán en los nibles, que no pudiesE-n dPterminar la 
plazo1i.V en la forma qul!l la Administra· cuantía de los mismos, quedarán exentas 
ción 'letermine, y se reviearán anual· de re11ponsabilidad por esta causa, con· 
mente. 'signando, en vez del líquido imponible; 

Art. 36. Los propietarios de edificios los hechos en que haya de basarse su 
habitados estarán obligados á declarar á estimación y facilitando á la Administra· 
la Administración, á su requerimiento, Y ción la información suplementaria que 
en los plazos fijados por la misma, el aquélla juzgue necesaria.· 
nombre y profesión de las perPonas que Art. 42. Las personas obligadas á pre· 
habiten en sus fincas. Los cabezas de fa- sentar declaraciones de lfquidos imponi· 
milia y jefes de establecimientos estarán bles correspondiflntes á Compañías mer· 
obligados á facilitar al propietario los can'tiles de todas clases, 'incluso las Ca
datos necesarios para el cumplimiento operativas y las Sociedades que tengan 
por su parte de aquella obligación. ' por base la mutualidad, aunque no revis· 

Art. 37. Toda persona ó entidad que tan carácter mercantil con arreglo ~ los 
tenga á su servicio personal retribuido, preceptos del Código de Comercio, de· 
estará obligada á presentar á la Admi· berán remitir á la Administración pro· 
nistración, en los plazos que ésta deter· vincial de Hacienda los documentos si· 
mine, relaciones juradas expresando los guientes: 
nombr-es, domicilios y retribuciones, de 1.0 'Copias autorizadas de las actas de 
au personal. las Juntas en que se haya aprobado el 

Art, 38. Lo& contribuyentes que deban balance y acordado la distribución de 
tribuiar por o6dulas graduadas ó espe. beneficios; 
ciales, ó sus representantes legftimos 2.• Estados autorizados y ajustados á 
obligados al pago de la contribución con las pre11cripciones reglamentarias, del 
arreglo lí esta ley, deberán presentar á la balance anual, de la cuenta de pérdidas 
Administración, en los plazos y en la for· '1 ganancias, y de la aplicación de los 
ma que ésta determine, una declaración beneficios; 
jurada expresando el liquido imponible s.• La Memoria del ejercicio, si la hu• 
de que ,fueran titulares ó de que lo fue- hiere, y 
sen sus representados ó administrados, . 4.° Cualquier otro documento que la 
el M;unioipio de imposición y el domici· , Administración estime necesario para la 
llo de la persona .obliga4a al pago. liquidación del tributo. 

El in<mmplimiento de esta obligación : Si alguno ó algunos de los expresados 
llevará aparejada la p4rdida del derecho documentos hubiesen sido remitidos á la 
á reclamar contra la cuota. contributi· Administración, á los efectos de la liqui· 
va impuesta por la Admin,istración, que, dación de otra contribución directa del 

. será recarga~a en estos casos con el 25 · · Es~ado, la mar¡ifestación por escrito de 
por lOO de .su importe. Las modiftcacio· este hecho, relevará de la obligación de 
nes que eventualmente experimenten las~ remitirlos, sin perjuicio de las ampliacio· 
cuotas de dichos contribunntes, estarán nes que la Administración estime nece--
•uietas á idéntico recargo. sarias. · 
· Si existieren varias personaslegalmen· · Art. 43. En vista. de las de~Iaraciones 

te autorizadas para hacer la declaración, y .previa la comprobación administrativa 
el cumplimiento de la obligación por una. ! ele las mismas con los documentos y an· 
de ellas exime á las demás de responsa·~ tecedentes que la. Administración posea, 
bilidaiJ. · se procederá á la ~oeici6n de la cuota 

La Administración podrá admitir l'as contributiva. · · 
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co:ctra la cuota fijada por la. Administra•' 
ción cuando ésta no se haya atenido es· 
trictamente A la declaración del intere· 
sado. . 

Art. 45. La administración de la COll· 
tribución de céduias p~rsonales est'arl l 
cargo de la Dirección General de Contri· 
buciones. 
L~ Administración de la Hacienda po-

drá encomendar á los Alcaldes y Secre
tarios de los Ayuntamientos de las pobla;. 
ciones en que no existiesen Administra· 
ciones de contribuciones directas, la Elje· 
cución de aquellas operaciones de forma· 
ción y revisión de los padrones, que esti· 
me necesarias. 

La Hacierida abonará á los AlcaldBs '1 
Secretarios, 1,50 pesetas por cada lOO c6· 
dulas comnries y 2,25 pesetas por cada 
100 cédulas graduadas ó e~peciales, que 
se expidan en el municipio respectivo. 

Art. 46. Las cédulas se; extenderán 
siempre á nombre del titular, y siendo 
graduadas 6 especiales. contendrán indi· 
cación exacta dt>l Hquido imponible por 
que se hubiesen expedido. 

Todo contribuyente por cédula gradua· 
da ó especial, en cuyo ifquido imponible 
figuren rentas eventuales 6 intereses de 
capitales, podrá solicitar de la Adminis· 
tración un documento adicional, referido 
á su cédula, en el que se registrarán los < 

líquidos imponibles percibidos por el 
contribuyente. El contribuyente podrá en 
este 'caso solicitar de la Administración 
la división del documento y la Adminis· 
tración la concederá, anotando como de· 
vengados, en elqocumento principal, los 
lfquidos imponibles por los que el con· 
tribuyente solicitase el documento ó do 
cumentos .~~Dejos. < 

Art. 4,7. La exhibición de la cédula es 
necesaria para la identificación de la per· 
sonalidad y para la realización de toda 
clase de actos jUrfdicos y administrati· 
vos. La toma de razón de la cédula es ne· 
cesaría en todos los documentos que exi· 
jan comparecencia persona16 por repre· 
sentación de las personas obligadas á te· 
nerla. 

Art. 4,8, Deberán registrarse en la o6· 
dula,, ó en los dooumento111 ,anejos á la 
misma, la percepción por el titular, de las 
rentas eventualeS y de todas las o •mpren· 
didas en el conceJ!to a) dehrtfculo 9.0 de 
esta ley. Se .exceptúan los ingresos de 
esta óltirna clase que realloon las ampre· 
sas mercantil~. entre cuyos negocios a u· 
torizados figÍú:e el présta~Po 4 inter6s; 4 
estas .empre~lls se les~JnQtarln solamente 

. los' intereses enumerados en el artfou· 
lo 17 de esta ley. 

La obligaei6n de registrar el pago oo· 
rresponde al deudor, tr,tándose de inte
reses ó sueldos, y á. la Administración 
pt1bllca, por los lfquidosimponibles, cuya 
percepción haya de autorizarse 6 · eom· 

declaraciones autorizadas por apoderado . .Art. 44. La Administración no. estará 
c:te la persona obligada á presentarlas. .• obligada á sujetarse á las decll!raciones 
Las responsabilidades event~Jales recae• de los contribuyentes en la :fijación de . probarie por la misma. 

,:11.~ .SI)brA.el;P~~dan,~. . · . las cuotas. ,•. 
ArMl'9.. Las \l*te~·wnt'cm~.! Lw Cblltriobulf'entes ¡tofulin r6cJlmJtar 

Toda entidad que habitual 6 profesio· 
.nllkn'ente o'dbr'e¡ ~ b'amlif6 6 '(lW. 
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cuente, sea por su propia cuenta ó por 
la ajena, cupones, cheques, letras ó cua~ 
lesquiera otros instrumentos de crédito 
que tengan por objeto la realización de 
intereses de los comprendidos en el ar~ 
ticulo l7 de esta ley, estará obligadá á 
:U.evai· con las for'm~lidades que la Admi· 
nistración. prescriba y á. presentar, á s~ 
requerimiento, relación de los referidos 
.v~tloret;J, expresiva de las personas 6 en ti·, 
dades á cuyó favor se paguen ó ingrefilen, 
y de las cédulas en. que se hiciere la 'ano· 
tación del pago, con arreglo al prime~ 
párrafo de este. artículo. 

El contribuyente está obligado á pre
sentar á la Administración la cédula y 
sus dc,cumentos a!'lejos, siempre que fue· 
se autol'izadamente requerido para ello. 

Art. 49. No se expedirán en ningtin 
c11so dupli~ados delas cédulas; pero po· 
.drán librarse por la Administración cer· 
tillcaciones de las mismas con referencia 
al pndrón. Si en el líquido imponible 
)lgurasen ingresos sujetos á regii!tro en 
la cédula, se harán constar en las certifi· 
oaciones como percibidos. El titular de 
una n'i:lula de esta dase, P"rdida ó extra
viada, que hubiese de seguir percibiendo 
ingresos sujetos á registro, habrá de ob
tener, en su caso, la mejora de cédu,la 
corr 'spondientP, sirvié¡J:lol\Í de abono en 
el precio de la inisma la cerÚficación an< 
tes dieha 1 oor una cantidad igual al pre· 
cio de la eMula eorresponcliente al líqui
do que no conste.como per.cibiilo. 

c .• Art. 50 •. Los contribuyentes que du· 
rante;el ejercicio,hubiesen de aumentar 
Suicuota contributiva podrÁn solicitarlo 
de la .Administración, que lo acordará, 
modificando los asi.entos.·correspondien· 
tes del f)áddm, sirviéndole (le abono al 
oontribuyent" el precio de la cédula que 
pre~;entas&· al canj.e. Si en el líquido im· 
ponihle d~>J ·contribuyente figurasen in· 
grosos sujetos á registro, se darán por 
percibidos en la nueva cédula los que 
apatooiesen como talQs en la cédula an· 
tlgua1 en, la f~?cha do.su presentación al 
cat.je. 

do imponible, la multa será de 5 á 12.500 de la contribución de eMulas personales, 
p~setas. se impondrán sin perjuicio de la exao-

Art. 52. Cometen defraudación de la ción de las cuotas defraudadas. 
contribución de cédulas personales los . Art. 54. La resistencia á los agentes 
que con acciones ú omisiones procurasen ó funcionarios de la Hacienda, en la pre· 
disminución ó pérdida de las cuotas de· sentación de documentos, y las infraccio· 
bidas con arreglo á lo:~ preceptos de esta nes de los preceptos de esta ley, que 110 

ley, y·en p11rticular: · con;:;tituyan defraudllción, y de las <lis· 
1.0 Los que estando obligados .á ins posiciones dictadas en ejecución de la 

cribirse en el padrón de eMulas, no .lo mismfl, se castigarán con la mnlta de 50 
hicit>sen dentro de los phzos legales; ~. 5.00\l Jlfl<~etas, sin perjuicio de las res· 

2.0 Los que estando obligados á con· ponsabilidades en que se hubiere podido 
tribuir, dt-jasen de hacerlo; incurrir por defr udación del tributo. 

3.0 Los.que contribuyan con una cur• Art. 55. ·En los ca~o3 de insolvencia, 
ta inferior á la que les correspo~da con "~~ estará á. lo dispti~>sto An los artfcn-
arreglo á las disposiciones de esta ley; los 50 y siguientes del Código Penal, 

4.0 Los que en las relaciones, con arre· Art. 56. Quedarán exentos de resnon· 
glo á los preceptos de esta ley, omitiesen !'4abilida·ilos culpables de rlofrani-\a~ión 
á sabiendas personas ó entidades obliga· por cédulas personales, que antes de ini· 
das á contribuir, ó alterasen los hechos 1'iarse el procedimiento administrativo 
relativos á las mismas; contra los mismos, hicieren ante ·la Ad· 

5.0 Los obligados á presentar decl:u:~· ministración las rleclaracloms necesarias 
ción de líquidN; imponib: es, que dejasen para la exacción de las cu0tas defran· 
voluntariame~te de hacerlo; dadas. 

6.0 Los qúe consignaren en las decla· Cuantlo existieren varias personns re· 
racionE'S de líquid~.s imponibles, cantida· ponsables dé un t misma dofrau.~aoi.ón, 
dNI ó datos ine:¡¡acto><; la exención de rt'Pponsabilidad drJ una 

• 7:0 Los que d~jaren de consignar en de ellas, con arrt>¡;lo al pát·rafo anJnrior, 
-as de <'·laradones alguna ó algunas de las será extensiva á los demás oulp~bles, si 
cantidade~que s¡•gún esta ley deben com· la responsabilidad <le todos ol1ot~ naciesa 
put~r;;e en el liquido imponibl(.>; de un mismo acto ú omisión, 

8." V)s que, dedujeren de los ingrBsos Art. 57. L<t d . .,rrau la1i5n •le h con· 
cantidadl'S que no deb11n deducirse con tribución d'3 c~·lulrt~ p~r,otvtles. la'l pen~ts 
arr<>gl<) á <.>sta ley, para obtener el líquido impue¡;tas por r.n )n rl.l l-l mi3m:A, í.a'J 

imponibh•, cuotas deft•,¡u 1a la~, .'Y ltH d ,~~·i:~ y no 
9 ° Lrs qne dividan su líquido impo· pagadas pra~orib-m 11. I~H -::.in.~o ai'í'H. Ea 

nible; el mi'lmo plazo ¡>t·~;,Jri'llri! 1 '1b!i•'l 1iS:l 
10. Lt)S<,q.ue obtuvieren cánula con de de\'olvér !.;,e¡ ~lrttLl·dH. 0 ,)) a1n in· 

nombre t:upuesto, Rin perjuicio) de las dobida;<Hllltl. El pln;n ,¡,la p:-•ncripci5n 
responsabilidades en qne pudieran incu· se contará des. lo,.,¡ dh ·en q•l<:l t1wrniné ol 
rrir con arreglo al Código Penal; ejorcicL1 en q r:1•1 nl,,hrt J. 1. respW.i\''1. 

1 L Los que realizaren actos propios obli:;aci6n da C•>ntribtlir ó J~volvol'. s:} 
con cédula ;;~jena, ó actos ajenos con cé· ex:ceptuan las cu >t'l'~ 1lo'1i 1ti por ti:.s té
dula propill; . gatarios y snce;;ores á título unl-.er~al, 

12. Los obBgados á presentar declarR· con arre~lo al artíottlt) 3t, 11u~,, pla;rn dt'!' 
ciones y certitleaciones que consignaren presct'ip:Jión se ,:ontará d<'·~ñ l h torm~
en tales documentos hechos falr;os ó hi· naaión del eje,•olcio ea ~n,~ se trans:ni
cíereu la computación del líquido impo· tiere la obliga ció !l. 
nible, contr11VirlÍendo lgs preooptos dé Art. 58. Jj~ prescripoióa se i!ltt)· 
esta ley; · rrumpe: 

T¡TVLO VIII 13. Los que estando obligados á exi· l. 0 Por la r'3olamaci6n 'l~l pagn; "f 
'~é 'la d~fra.uda.ción y pen:J.lid.•Hl, gir la presentación de la cédula personal, 2.0 Porla iíWesti~ación 'ld minbt:·a¡(

dejaren de hacerlo ó admitieran corno va de la defraudación. 
, ,4rt. 51. ,,La def¡•audación do la contri· bastante una cédula insutlcienie para la Art. 59. L'J'l •n mor,H e; in~:tpM~h·f{Jg 

bución de códulas personales será casti· ·,¡ ·.. d 1 t t' ¡ a 1 lb · ren: _zamua e u·· o quo mo n;e apresen· 1 cuy s cuo.a.s n•ntl· utlv!l: .n 1 nnl'>í6re.n 
~rla con la multa del quíntuplo d(l la t·1cwn; 1 sido s:Jtistecha¡¡ f);t lo,, té:·rninns le.ga!eR. 
c~ntidad dorraudada, si la defraúdación 14. Los quc:i estan•lo oblig·ttlos á t'e• : por sas rdorese·1tante, 0• ,,dm1• ... • t d 
11. . . • < . • • " .ts ra . <>-
\E~,garn á .realizarse, y del duplo de la g1strar cantula1al clelll•}lll ~o Imponible, res, pv hin, al n ·g:1\r tt 'l. m• ;or echd <5 

< ca~t,id:ü en q~10 p(;l' ac.tos t1 omisiones , en eMulas, ;rllglstro~ ó rolactOnes de que l al co>ar h in.nn 1 ,¡ ta .... , .. P ·t' ' 
d 1 t 1 l . . íd 1 . . 'l . e f ,- .... ' '·' J ' 1 va m en te-r 

t' ag••n o.ri.'sq te< tS!nlnU 0 1'. llllporte tt·ata el p;hraf,> U ttmo do! artículo ~6, lilatisfaMl' las <l\lObP •tra~• , n 

"' 1 . 'b . . l l .. f . j. d . . • . ,. ""··"a 1 y no p.e'l-.,e as cuotas C(•atrJ uh vas, st a.< e rau· de aren. e con~Jg.Jar.·l as o las C.l.c.lsi "llll. orltas y }0 g J .. 1 ..... ~os <l"' , . d. 
d .. . . . ,., . ""v" , " ••emor.l, lll 1-

.,,apwn no, se realizara por causa.sin<le· ron falsamontfl1 y lo¡; t•H•erl.,ros de las ce· oando el nvm')rll y dornici ¡1 del admi-
pendiHn'es el!} la voluntad del agente. La dul:il qU:e lo flü~sfo,¡tan, y . , . nistrador ó repl';:,;ont::mtJ, 1 t'} d(ljó d6' 
.~efrlludación se presumirá consumada . lo. Lo~ f,1ncwn1~·los ptlbllcos'tl:n~ •. ~l- , ~feg~u~t' .. d~l.IJ]J._g'(), q•I¡;~.J\nrl..·.t .'~lloa libr&t 
, cundQ no se pruebe lo cÓntrllrio. Si no tarasen hachos relatt. v~s á la obll~ac10n . de toda rasponsabilidad. Pllt"a oóri"E!t Te-. 
. constare la cuantfá de las cuotas defrau· de contribuir 6 exptd1esen á aabt~Qdas soro -por razón <le. las oootas der . 
dadas, se rstimarán éstas all por 100 del cédulas inferiores A las que eorrespon· das, y sin nAf.luieio ~.,su d"'re,.· ra'P.da· 
)' id' • 'bl b b' id A 1 Al • • .. ~ ~ ...... " .. n~"J even· .qu o 1mpom e que no u 1ere" o 41l~ con arreg o ... as prescripciOnes de tllal p.:u'll recll\mar de su acl·,ni· . 
gravado, 6 lo hubiere sido insuficiente· esta ley, A • • • .nstrador 

_ . . . u :representante el1mpor.e tl.e las cuotas 
p¡ente, y no constando tampoco ellfqui· • A.rt, 53. Las m-qltas ~or cletl'audl\qi~q QQQ gu-;, lnd~:~bidamen\' tle hubiera end• 
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quecido. La re3ponsabiHdad por do,frau
dación del~tdmiuistrador ó representante 
no Btl ~xtingue con el p11go de las cuotas 
rflalizado en las condiciones de este ar· 
ti culo. 

"1'1 'l'lJLO IV' 
De la racauda.ci6u.. 

Art. 60. ·La recau lación de la contri
bución de cédulas personales estará á 
cargo d!l los recaudadores de contribu· 
ciones del Estado. 

Art. 61. El premio ele cobranza de la 
-contribución de cédulas personales se 
:.fljará por el Ministro de Hacienda. 
· Art. 62. La reclamación del interesado 

no ,suspenderá en ningún casp el pago de 
)la COLltribución. Las cuotas indebidamen· 
te recá\.,dadas se devolverán al eontribu· 
yeóte, apHcándose su importe ·como mi· 
noración del ingreso en el ejercicio en 
que se acuerde .la devolución. 

Art. 63. En todo lo no preceptuado en 
... esta ley, se aplicarán á la recaudación 1 

·d'" la contribución de cédulas personales 
has disposiciones vigentes sobre la recau· 
<dacít..'in de lss contribuciones del Estado. 

Sin embargo, no podrá llevarse á cabo 
'el procedimiento ejecut;vo contra los 
-eontribuventes que sirviesen en los Cuer· 

. pos del Ejército, en campnña, durante el 
tiempo de las operaciones. · 

Art. 64. Los Ayuntamientos podrán 
ret.'ll~gar, para atender á sus obligacio· 
nes 1:1: contribución de cédulas perso· 
na 'tes. El~ ~~'_oo de recargo ·se. fijará por 
u.na ley. . e 

Seguirá en vigor la e:;:<~~pci6n á que se 
refiere el artículo 4,0 de la leY' de 31 de 
Diciembre de 1881. 

Los re'argos municipales se recauda· 
rá.t.l conjuntamente con la contribución 
de( }'jstado. Los Ayuntamientos abona· 
rán á ia Hacienda el 10 por 100 <lel im· 
porte de ,sus recargos en concepto da 
gastos de A<l~inistración de partícipes, 

DISPOclCIONES FINALES 

Art. 65. Quedan <i~rogadas todas las 
disposiciones aní:erior~S que se opongan 
al cumplimiento de lo p~~eptuado &n 

.esta ley. 
Art. .66. El Ministro de Hacienda die· 

tsci. el Reglamento para la aplicación de 
esta ley.· 
.. Madrid, 21 de Junio de 1910.='El Mi· 
11istro de. Hacienda> Eduardo Cobián, 

REAL DECRETO 

De acuerdo con el Consejo de Minis.; 1 
iros, 

Vengo en autorizar al Ministro de Ha· . 
eienda p11ra presentar á las Cortes un f 
proyecto de ley modificando el impuesto 
de transportes. 

Dado én Palacio A veintiuno de. Junio 
ele mil noTeéientoa diez. · 

ALFONSO. 

. 3 Julio 1910 

Á LAS CORTES 

No cree el Ministro que suscribe q]le 
deben prodigarse las exenciones tributa· 
rias, porque dañan á. la recaudación, 
desnaturalizan los impuestos, y lo que es 
peor, los desacreditan, porque difícilmen· 
te podrá: nadie estimar que son justos 
aquell11s de cuyo pago se éi:ime á buena 
parte de los ciudadanos. 

En el impuesto de transportes se llan 
ido declarando tantas exenciones que ya 
se observan, los dafios apuntados, y para 
remediarlos importa suprimirlas. 
· Conviene, en est13 puntO¡ restablecer la 
ley de 20 de Marzo de 1900, que taxativa·· 
mente señaló las .excepciones proceden· 
tes, y derogar los preceptos .posteriores 
que las ampliaron. Todavía, en cuanto A 
rebajas del tributo sobre. los billetes de 
los viajel'Q~ por ferrocarril, parece que 
es justo limitar la excepción á los bille· 
tes de tercera clase; excepciones sólo 
aparentes, pues en realidad lo que se 
hace es aeoniodar el. tipo de gravamen á 
la capacidad económica media de los 
contribuyentes. 

Otra particularidad digna de reforma 
ofrece este tr·ibuto, en cuanto al tran• • 
porte de mine~ales por ferrocnrril pro.; 
pio de las Empresas mineras, á las cuales 
ahora se obligará á pagar el impuesto. 
A dichas Empresas se lás toma en cuan· 

más ampliamente los medios de favore· 
cer las exportaciones y de fomentar lo!l 
transportes directos. 

Estos propósitos s.e hallan ya conden• 
sados en la ley de Comunicaciones ma· 
rítimas, de 14 de Junio de 1909, que con· 
cede mayores primas á la construcción 
de buqes; primas y subvenciones á la na· 
vegación; exención de impuesto de trans· 
portes en el desembarque. de algunas 
mercancfas en tráfico directo; reduccio· 
nes· en los derechos sanitarios' y obven· 
cionales de los Consules y otras ventajas 
que, al favorecer á la navegación y al 
comercio, implican aumento de gastos y 
disminución de ingreso;¡ en los Presu· 
puestos generales del Estado. 
· Así, pues, (lados los sacrificios que 
para el Tesoro supone el cumplimiento 
de lo estatuido en la citada ley de Comu· 
nicacionAs marítimas, es necesario dero· 
gar las demás disposiciones que modifi· 
caron las cuotas de la tarifa. de transpor· 
tes; pues la equitativa distribución de los 
tributos exige la supresión del doble r6· 
gimen de favor de que la navegación 
actualmente disfruta. 

Por estas razones, el Ministro que sus· 
cribe, de acuerdo con el Consejo de Mi~ 
nistros, y con la venia de S; M., tiene la 
honra de someter á la decisión <!.e las 
Cortes el siguiente 

ta, al. determinar el valor del producto PROYECTO DE LEY 

bruto de sus minerales para el impuesto Articulo 1.0 La excepción contenida 
especial minero, los gastos de transporte en el artículo 4." de la ley de 20 de Marzo 
por sus fe~rocarriles propios, y es, por de 1900 y mantenida en igual artículo de 
tanto, de evidente justicia que se cobre ,¡a de 3 de Agosto de 1907, quedará limi· 
el impuesto sobre el transporte raspee· tada en lo sucesivo á los billetes de ter· 
ti vo. cera clase en los transportes por ferroca· 

Por oh· a· parte se reduce al 1 por 100 el rriles, cuando se cumplan por -las .J:;om· 
premio de recaudación que el Estado pañías las condiciones establecidas en el 
abona á las Compañías, ya que la cobran· primero de los artículos citados. 
za implica escaso trabajo, que con aque· Art. 2.0 Quedan derogados el artfcu 
Ua remuneración estará suficientemente lo 2.0 de la ley de 5 ele Abril de 1904, la ley 
retribuido. de 6 de Diciembre del mismo año, . el ar 

El impuesto sobre las mercancías trans· tí culo 11 de la de 31 de Diciembre de 
portadas por vía marítima y por los ca· 1907 y el Real decreto de 1.": dé Marzo de 
n:tinos d" hierro y ordinariOs que énlazan 1904, dictado en virtud de la autorización 
con los 'extranjeros, ha sido también va· concedida al Gobierno por· el artículo dni· 
rlas veces modificado con las exenciones oo de la ley de 24 de Febrero de 1904. 
y reduocione¡¡ d~ cuotas que s& detallan Art. 3.0 Las empresas que para el 
en el Real decreto de 1.11 de Marzo d., 1904, , transporte de sus minerales utilicen fe· 
en las leyes de 5 .le Abril y 6 de Diciem· rrocarril propio, vendrán obligadas á sa· 
bre del mismo año y en el artículo 11 de tisfacer el impuesto, tomando como tipo 
la ley de Ptesupuf.lstos de ,31 de Diciem· . el que timgan designado en: tarifa gene· 
bre de 1907; disposiciones que hubieron ' rai; aprobada por el Ministerio de Fo· 
de adoptarse, con caráJtar tramlitorio y 1 mento, para los demds minerales ó pro
en momentoil en que la nivelación de , duetos de otras sociedades ó:particulares, 
!O$ presupuestos no ofrec{a diftc~ltades, l r, en su defecto, por el que tengan esta· 
como :rue.dio de estimular la acviVlda<l ele . blecido otras entidades análogas. 
l~navega~lóri yl!l. salida y distribución de 1 !rt._4.0 El premio que en concepto de 
los productos del país que en dichvs pre· ~ recaudación percibirán las empresas de 
ceptos legales se enumeran. . i transportes no concertadas, será de 1 por 

El Gobierno prescindió pr,ovisional· . 100 de la cuota del Tesoro, sin perjuicio 
mente de los ingreso¡¡ q}J.e tales reduccio· ~ del derecho al redondeo de fra6ciones 
nes y exenciones reprasentaban,elJ}pJ('I¡tn· • Pllra que se hallan actualmente autori· 
do en algunas .da estas r(Jformas la locq• ¡· ~a4a¡¡. 

:Slllllnlstro '4a Ha(lienda1 

Eduardo 'cóbiáu. 
ción de 6uspet~stón a~ imptteslo, con el pen· . ¡. Madl'iil, 2t de J un lo d~ t9!0.==FJl Mi· 

· Ht:aien~o, &in duda algu,na, de estadlar Jlistro de Hacienda, .I¡:duardo Oobitn. 
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REAL DECRETO 
De acuerdo con el Consejo de Mi. 

nistros, 
Vengo en autorizar al Ministro de Ha· 

cienda para que presente á las Cortes un 
proyecto de l!'ly de reforma del Impuesto 
de Consumos modificando las relaciones 
económicas de la Hacienda general con 
las locales y autorizando la creación de 
determinados arbitrios municipales. 

Dado en Palacio á veintiuno de Junio 
de mil novecientos diez. 

Blll(lnls tro de Hacienda, 

Eduardo Cobián. 

ALFONSO. 

Á LAS CORTES 

Hubiera deseado el Ministro que sus
cribe, haciendo honor á sus convicciom•s, 
proponer en este presupuesto la transfor
mación del im¡.mesto de Consumos, abo
liendo para siempre esas Aduanas inte 
riores que impiden la libre circulación 
del tráfico, con .daño consiierable de los 
intereses del comercio y aun del país en 
general. 

Pero razones de prudencia que no es 
dable olvidar á ningún gobernantt>, las 
atenciones extraordinarias que en estos 
momentos pesan sobre el Presupuesto 
del Estado, en términos de exigir gran
des miramientos para afianzar su nivela· 
ción, y sobre todo, el temor de compro· 
meter con la reforma, si de un sólo ·golpe 
se llevase á efecto, las haciendas munici· 
pales, como aconteció otras veces, obli
gando al Gobierno á proceder con sumo 
cuidado en la ejecución de su pensamien· 
to, que no excluye la realización total del 
mismo, antes bien la deja planeada~ ini
ciada á la sabiduría de las Cortes para 
que puedan juzgarla. 

El primer problema que se plantea 
como cuestión á resolver, cada vez que 
de la supresión ó transformación del im
puesto de Consumos se trata, es el de las 
haciendas locales, nutridas principal· 
mente con los productos de aquel im· 
puesto. 

El estudio llevado á cabo desde largos 
años para obtener una base firme de jui
cio que permita orientaciones racionales 
para una reforma sólida y duradera, ha 
puesto de manifiesto que el sistl•ma de 
ingresos actual de los Municipios es en· 
'teramente insuficiente para atender á las 
más elementales.obligaciones de los mis
mos, de tal modo que apenas los Ayun
tamientos traspasan en su desarrollo el 
limite de las Comunidades rurales, el 
déficit efectivo es crónico en sus presu-

. puestos. Si las grandes capitales pueden 
sufragar sus gastos, ello se debe a que el 
Estado, con una fijación enteramente ar
bitraria de los cupos voluntarios de con· 
sumos, renuncia de hecho á una parte 
considerable de sus ingresos, que no baja 
actualmente de 17 millones de pesetas, 
ocurdendo por esta circunstancia qut> ios 

servicios municipales de gran número de 
poblaciones están en realidad costeado!! 
por contribuyentes perfectamente extra
fl.os al Municipio, que acaso ni poseen ni 
jamás poseyeron fuente alguna deriqÚe· 
za en el misino, ni gozaron .directa :01 in
directamente de sus servicios é instaia· 
ciones. . · 

Y como esa situación es tanto más agn· 
da cuanto mayorés son los Municipio", 
hay que contar con que en el de~(mvol· 
vimiento general de éstos se llegue á un 
punto en que todo el sistema.se derrum· 
be si antes ho se' provee á remediarla, re· 
formando fundaméntálmente el régimen 
económico local. · 
. Muestra también el estudio de ese ré· 

gimen que no es la pesadumbre absoluta 
de las cárgas muniéipa:Jés, reducidas por 
lo común en· Éspilña á límites de estre
chez j de miseria, lá: que las háce odio· 
sas é insoportable~. 'La irtvflstigactr.n ha 
puesto en claro que las rentas rle 3tl.OOO 
pesetas en adelante no se gravan, en los 
casos de imposición máxinia, ni con el 1 
por 100 páta atencioMs munidpales, ex· 
capción hecha de los recargos de territo· 
ri.al, que hoy forman parte del plan ge· 
neral de la Hacienda del Estado y que 
vienen afectos al pago de átenciones de 
primera enseñanza; en cambio, :a· renta 
de los jornaleros. viene recarga(la eu lo!! 
grandes Municipios casi con el 6· por 100, 
y en los pequeñC)s urbanos pasa el grava
men del 3 por 100 para>atenciones muni· 
oipales, mientras apenas llegan á la sexta 
parte de ese tipo las cargas de las rentas 
superiores á 30.000 pesetas. La injusticia, 
pues, no está en la carga total, sino en la 
forma de su distribución, que es la que 
da al problema el carácter agudo que re· 
viste siempre y que llega á veces hasta 

!. la alteración del orden públ'ico. A eslt des· 
igualdad hay que añadir la perturbación 
del tráfico por los fielatos, conciertos y 
arrendamientos á la exclusiva, los vejá
menes de los contribuyentes, lo antieco· 

.· nómico de los enormes gastos de exac-
1 ción y el mantenimiento de un ejército 

de personal sin ef.ecto útil social alguno, 
que provoca á su vez la existencia del 
contrabandista profesional, todos ellos 
sostenidos por el contribuyente. 

do ha tenido qúe monopoiizar casi ente· 
ramente la tributac ón direeta, mientras 
ha quedarlo la .indirecta rf'ducida á tal 
punto, que, á p<·sar de las enormes ocul
taciones existen tes· en la t;·ibu tación d ¡. 
recta, España es de todas las naciones 
ruropeas que le son comparabll:'s la que 
ofrece mayor proporción dfl contribucio· 
nes directas en el total sistema impositi
vo del Estado. 
· El efecto de esa constitución viniosa no 

Se ha hecho eSperar, pues siendo C<.:ndi· 
oión inevitab e de los impuestos directos 
que tienen por base el producto de deter
minadas fuentes de riqueza, no conr:dde· 
rar las deudas que sobre el 'contribuyen
te pesan .. ni las párticulat·es comi:dones 
de familia y otrás que afectan á su capa· 
cidad contributiva, apenas rebasan cier
tos límites .en lós tipos de imposición, 
producen un malestar geaoral y un sen· 
Hmiento de prs!ldumbre que no est1 ~>n 
• xacta relación con la verdadera rarga 
soportarla y con los rendimiento~ para ol 
Te~oro. La situación se a~~rava si al pN· 
pio tienipo se care<•.e do un instrum.>nta 
capaz de traer á trihutar las g¡·andPs rPn· 
tas fln 111. proporción d•·bida para r•.lo•t·;~ 

blecer el ""quilibrio (le la impo•ici,)f'l. 
Para mejorar sensiblement '('Sta ~itu't

ción es preciso romper las ligaduras :1c· 
tuales que atan la tributación in.11recta, 
y encaminar la imposición directa hacia 
soluciones más en armonía con la exaílt}l 
ca;Jacidad tributaria indivitl1tal do cada 
óon tribuyen te. 

En estos últimos tiempos se ha dicho 
con repetición en las discusion&s acerca 
de la Hacienda española, que les mutuos 
cambios entre la Hacienda general y las 
locales, tienen en la realidad menor trans· 

· candencia de la que se supone, porque 
en 11ltimo tt?rmino el 'contribuyente es 
uno y el mismo para ambas hacien·ias. 
Este pensamiento, con tai generalidad ex· 
puesto, puedereputarse inexact-:c: bastaría 
que el Estado recogiese lá tributación de 
consumos en forma general para que des
aparecieran los fielatos.'Pero no fJS esto 
solo ni aun lo principal en el caso: en la 
Hacienda general se trata de servieios 
generales pagados por los contribuyentes 
de toda la Nación; en la hacienda local 
se trata dA los servicios de cada Munici
pio determinada y O\)ncretamente, y qul} 
deben ser, por lo tanto, pagados por los 
contribuyentes de aquel Municipio pár
ticular y concreto, y no por los de ios de
más de la Nación. Y esta exigencia est:i. 
hoy olvidada basta una suma de 17 mi-

.llones que á expens>~s del Estado cc.hrm11 
por consumos los Ayuntamientos. de las, 

Cree el Gobierno que la reforma del 
presente ~tado de cosas habría de tener 
por basé el abril' á la tributación muni
cipal en una amplia medida las fuentes 
de tributación directa, reduciendo los 
Consumos municipales á un corto núme· 
ro de artfculos, cuyo gravamen en rela· 
ción con la renta no estuviese en la enor· 
me desproporción actual, y cuya exac
ción no llevara aparejadas sensibles per
turbaciones.del tráfico. 

Claro es que el estadl!l de la imposición 
municipal tiene su contragolpe en 1;¡. Ha· \ 
cienda general. Absorbidos pór los Mu
nicipios la mayor parte. de los ingresos 
del impuesto de Consumos, con los péai
mos r .. sultados que ho.r se tocan, el E.ta• 

1 
capitales y poblacio. nes asimilada,;;. por . 
los débitos enormes de los demás pue·· 
blos y por excedent.es de las atenci·.•nos 
de ~imera enaeñanza cargados en cupo. 

H3y, además, otra consioleradóa cu:y() 
re \Onocimiento es hoy afortunadamt;tilt& 
uij1nime,á sabe.r: la necesida.i d~ de::d
¡ar la H.tcienda general de la~ localetl. E e 
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dice comunmen'te que la existencia de vinicultura al reforzar la tributación de ción no so~ las más á propósito para 
relaci •Iies entre' la Hacienda municipal los alcoholes. aventurar una reforma de tamaila trans• 
y la Ha:Jienda del E:,;tado es inc:1mpati- A pesar de ser grandes las diferencias candencia. 
bln cr>n la autonomía municipal. Esto es entre estas dos direcciones ae la polftiea Reducida la tributación indirecta del 
exacto desde dos puntos de vista. Prime- reformista del impuesto, ellas tienen una Estado á !ímit!)s increíbles; arrendados 
ro, euando el Municipio se constituye en nota que les ea.comO.n, lto. del predominio ó encabezados los Consumos en todos los 
deudor del Jtj:stado de manera que el im· ! de las del?gravaciones de artíc\}los, de tal Ayuntamientos; arrendada tambián I• 
cumplimiento de esas obligaciones, vo· ~. manera, que la sustitución de los recur- renta del tabaco, primera de las de con· 
luntario ó impuesto por las circunstan- ~ f:OS f!.Ctuales del impuesto ~e obtiene prin~ sumo interior, la Administraci6n carece 
c.ias, pom• la Huerta del Ayuntamiento á 1 cipalmente me!liante otro;¡ gravámenes. de todo órga~o adecuado para adminis· 
mnr··ed dell>oder central y de sus Dele· ~ Pero como es totalmente imposible Jan· trar impueRtos interiores de consumo, 
g wiones; Y segundü, cuando se ligan los ~ zar sobre las· demás contribuciones del que de haberle tenido, cuando el cambio 
re na rgos tiD todo y para todo á las for- l Estado una carga adicional de 133 millo·· de situacjón en Jos azú<lares. obligó á mo· 
.mas de los tributos generales, de manera ~ nes de peHetas líquidas, resulta evidente difl.car este impuesto, trayendo su base al 
que el Municipio haya de imponer y ex· 1 el punto flébil de la política de desgrava· interior dol Reino, y cuando la tributa· 
ct·pl.uar lo mismo que impone y exceptúa ción, á sabei: el trasladar esos graváme· ción del alcohol se estableció sobre am
el E:;tado y h;tya deregulatsusgraváme- nes.á los demás impuestos. No fu6 gene· plias bases, seguramente no se hubieran 
nes exactamente por los de éste. Pero no ralla desgravación de la segunda espe- encomendado esos tributos á Cuerpo, en 
existe tal dependencia ni tal ataque á la· cie, y, sin embargo, los tipos de recargo principio tan extrailo á las contribucio· 
autvnomfa municipal por el mero h_echo mun_idpal en el impuesto mismo de Con· nes interiores, como lo es el de Aduanas. 
de que· el Estado recaude con. su propia sumos han ~ubido desde el 100 hasia el Se comprende, pues, qne antes de acO: 
contribución los recargos municipales, 150 por 100 en algúnas especies; en in· meter una reforma tributaria de más de 
poniéndolos á -disposición de los Munici- dustrial, del 16 al 40i en cédulas, del 50 130 millones de pesetas, se procure el es 
píos como depósitos de los mismos. al104; en Casinos, de O á 100; en carrua- tahlecimiento de un órgano administra· 
· Si, pues, los ~unicipios no tienen con· jes, de 50 á 120; Y. si á esto se añade la tivo que la¡J liquide y recaude.¡ 
tribuciones directas, nutriéndose ca~>i ex· consideración de que como toda desgra· Estas son, en rigor, las razones prlnci• 
clusivamfilnte con las in•iirectas y, por el yación de cierta importancia se basa en pales que tiene el Ministro que suscribe 
e1mirario, el Estado se halla falto de 6s· la recaudación bruta, la cual, dados los para elegir de la total sustitnci6n del tri· 
tas, parece que la resolución del proble· enormes gastos de exacción del impues. buto la parte que debe sel.l. realizada en 
ma consiste en que el Estado incluya en to, es mucho mayor que el ingresoUqui· este prt>supuesto, procurando atender, por 
su p'an general la parte que convenga do, .sin que se vean nuevos recursos, fue· lo pront•1, aquello que es de inmediata 
de ·las contribuciones indirectas .com~ ra del impuesto, con que poder compen· ' realización: la supre.sión del cupo esp~cial 
_pr~ndidas en el impuesto de Consumos, sar la desgravación de solas dos especies de sa1. que es uno de los que mlis dura· 
.cediendo en cambio li los Municipios, por quo han absorbido en todoAlos Mnnici· mente se sienten por los Municipios, entre 
la misma suma, contribucionE)s directas pios más del cupo de las esp~cies r~spec· . otras causas, por la fl.jadón puramente 
:rt.li:lles. ti vas, y en algunos de ellos más que to- 1 mecánica de ese cupo, que atiende sólo al 

El problema de la Hacienda local que· dos los cupos de todas las especies, se , nú.mero de los habitante;¡ del Municipio, 
oaría así resuelto en su propia esencia; comprenderá la absoluta imposibilidad ! y no á su consumo efectivo, y por la enor
peN el . de la Hacienda general sólo en de continuar por ese camino, que en el ¡ me defraudación en dicha especie, que 
una de sus partes, pues habría que ha· caso más .favorable acabaría por mánte- j hace flUe en la mayor parte de los casos 
ilar la fnrma de hacer efectivo el grava· ner el impuest<,> con carácter municipal .i no cubra la recaudación mis que parte 
n 1en complementario de las'grandes ren· para tos Ayuntamientos, perdiendo el Te· ! del cupo, convirtié'ndose, por lo tanto, en 
ta3 y tener en cuenta las circunstanciás soro los ingresos por cupo y continuando l una exacción do las arcas del· Ayunta
qut• af;:ctan á la \1apacidad ~ntributiva el contribuyente gravado, no sólo con los ' mienio, á que no correspon!le ingreso al·. 
iH/fú•irlunl. El único elemento en nuestro recargos municipales, sino con. los dere· " guno equivalente f'n 1"!'1 mismas. 
sistoma actual de tributación directa, que chos del Tesoro. Buena prtteba de ello ! La pérdirla rp1" ¡mra la Hacienda del 
.busca la individualieación del gravamen, ofrecen Burgos, Coruila,La Unión y Vigo, ~ Estado re:)rese.ata Ja supresión de este 
e;; el impu<!sto dé cédulas per¡;onales, u ti- que no pagan cupo para el Tesoro, con ti· ¡ cúpo especial es de ocho millones de pese· 
líza "lo ya por el Ministro que suscribe al nuando, no obstante, administrando el ;. tasen cifras redondas, y aun cuando sería 
iniciar la reforma. impuesto por medio de ftolatos en·prove· ;, fácil compensar la indicada p6rdida es· 

E u la corriente pronunciada en favor cho exclusivo de sus Municipios. ! tableciendo un impuesto especial sobre 
do .la tram-formacióndelimpuestodeCon- · Toda reforma viable del impuesto de ~ la sal, exigible en los puntos de .produc· 
sumos se' han dibujado hasta ahora dos ConsumCís lleva como condición previa i ción, dejando Íibres de gravamen, como 
tr ,1dencias: una, que sa basa fundamen- esta exigencia: los recursos de sustitución ~ es consiguiente, las sales blancas Y ne· 
t;Jrmmte en la suprasión del tributo sus· h,an do salir ftmdamentalmento de la ¡ gras destinadas á la industria, agricultu• 
tit.uyéndolo por nuevos gravámenes, Y. misma base actual dfll imput'sto, ya que ¡ ra y-ganadería, prefiere el Ministro que 
,üt a. que trah de rectificar el impuesto los onormes gastos de exacción permiten susc,ribe reservar los productos de esta 
:fnediaute desgravao\(,nf:S parciales, [nspi- dejar libre la inmensa mayotJil de las es· , imposición para el momentG> de la tranS•' 
m<la3 en cada caso en particuláres con·' peclf\s ·y suprimir los fl.elatos. En otras ; formación total del imp1,1esto de Oonsu
veniencias dd consumo ó d'1i la prbdtic· · circunstartoias, de no hallarso ta:n fuerte· ' mos; y atender, por de pronto, á reducir 
c)/•n. E,;ta última tendencia, con 11er l~ mente alterada la normalidad del prosu· 1 la cüantfa del nexo que hoy liga á la Ha· 
meaos general es la que ha tenido al puestt>y contando eon tina :Administra· : cien-da gon'eral'con·l~slocales. 
prn,¡onte ·positi~a realidaa .. :Co:¡tl~nz'ó·pot:· c!?.9.JI.unqu,e ~ól_o fuesé tnédianti:, d~·eon- ·: En esta tendencia se. extiende á. todos 
.tr:1s'al•·r el gravamen dt' un artículo de . tripuciones indirectas, el Ministro que \ los Ayuntamientos, excepto los de las 
pdm•-•ra necei"idad, como el trigo, li otro !suscribe no dudaría un solo momento en t provincias Vascongadas· y Navarra, la 
m•\ n•>l-1 necesario, como el alcohol, y com· proponer la transforma,ción del impuesto · facultad concedida 4 los de las capitales 
p:et!.J su pensamiento alig .:.rando, con la.. de una sola vez en toda Espafl.a. Pero de provincia y poblaciones mayores de 
<l:·F.gr.>J. vacíóu de los vinos, la car."a que desgraciadamente, las condicione~ ~ctua· .· 30.0 O habitantes, de recargar hasta un 40 
indheeta:J. tmte se habla ec~ado sobre la lelil del presupuesto y de la Adm1n1stra· • por lOO !as cuotas de la contribución U.· 

,.'.'1· .. "'~ 

., 
. ¡ 
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dusb·ial y de comercio, pero limitándola 
para todas ellR.S é un tercio de las cuotas 
fttturas, en las cuales se hallan consoli· 
dadas las dos décimas adicionales; se 
cede á los mismos Ayuntamientos los 
Impuestos de curuajesde lujo y deCfrcu· 
los de recreo, con la amplitud necesaria, 
para que tanto Jos expresados Munici· 
pios como los de las cApitales y poblacio· 
nes asimiladas puedan determinar las 
bases y tarifas de ampas imposiciones; se 
suprimen en el plan general de los re· 
culiJos del Estado el 20 por 100 de la ren· 
Ul de propios; ellO por lOO de aproveclla· 
mientos forestales en los montes 4 cargo 
del Ministerio de Hacienda, y el 10 por 
100 sobre el arbitrio de pesas y medidas; 
se declara obligación del Estado el pago 
de los habres del personal de PriRiones 
destinado á las preventivas y correccio· 
aalee, y se autoriza, además, á los Ayun· 
tainientos de las poblaqones en donde 
tuvo aplicación la Ley Pobre desgrava· 
oión de vinos, para establecer patentes 
aobre la venta. de dicho articulo, para 
imponer arbitrios sobre los solares en 
relación con el aumento de valor obteni· 
do y sobre el precio de loR inquilinatoF. 

El conjunto de estas reformas, con la 
supresión del cupo espooial de sal, repre· 
senta para la liacienda del Estado una 
p6rdida inmediata de 12 603.895 pesetas, 
que por iguill cantidad beneficia 4 llts 
~aeiendas locales ó á los contribuyentes; 
aumentando los recursos de aquellas Ha· 
oiendas en Jos Municipios no capitales de 
provincia y pobla )iones asimila"das en 
tres millones de pesetas por efecto del 
recargo municipal sobre industrial; y SO• 
lamente expt>rimentan los Municipios de 
las capitalt>S de provincia y poblacionl'S 
asimiladas la pérdida del impuesto de 
ci6dulas personales que lés faé cedido por 
Ja·desgravación"de los vino!!, y queselee 

. compensa con las. nuevas imposiciones 
que se les conceden como patentes de 
venta de aqu~l artículo, y arbitrio!! sobre 
el valor de Jos solares y sobre los inqul· 
llnatos. 

Fundado en las precedent,:>s conside
raciones, el Ministro que suscribe de 
acuerdo con el Consejo dé Ministros y 
previa la autorizaci6n de S. M., tiene el 
honor de presentar á las Cortes el si· 
~ente 

sobre desgravación da los vinos, el im· 
porte que actualmente satisfacen sus 
Ayuntamientos por encabezamiento sea 
inferior al cupo de s¡tl, la rebaja por este 
concepto no podrá exceder del importe 
de aquél, sin que en ningtln caso tenga 
que abonar la Hacienda cantidad alguna 
4 los Municipios por razón de la expre· 
sada rebaja. 

Art. 3." En los arriendos del impuesto 
de Consumos directamente verificados 
por la Hacienda, se rebajarán por cuenta 
de Asta los derechos que figuren recau:. 
dados por la especie «sal» en los estados· 
de adeudo correspondientes al afio 1909, 
que oportunamente se hubieren facilita· 
do á. la A<lministración. 

Art. 4.0 En los arriendoa y conci~rtos 
municipales los Ayuntamientos harán 
por su cuenta análoga rebaja en la forma 
expresada en el artículo anterior. 

Art. 6." · Queda derogado el número 1.0 , 

artículo 3.0 de la Ley de 3 de Agosto de 
1907, que cedió el impuesto de cédulas 
personales á los Ayuntamientos de las 
capitales de provincia v poblaciones ma· 
yores de 30.000 habitantes. 

Art. 6.0 La·facultad que el ntlmero 4.0 

del artículo 3.0 de la Ley de.3 de Agosto 
de 1907 otorgó á los Ayuntamientos y á 
las capitales de provincia y poblaciones 
asimiladas, de recargar hasta un 40 por 
100 las cuotas de la contril>uclón indus· 
trial y de comercio, quedará limitada 
desde 1.0 de Enero de 1911 al tercio de 
dichas cuotas, y se hará extensiva 4los 
demás Ayuntamientos del Reino, excep· 
to los de las provincias Vascongadas y 
Navarra. 

Art. 7.0 Asimismo se hace extensiva 
4 todos los Ayuntamientos Ja cesión de 
los impuestos que graven los carruajes 
de lujo y los Círculos de recreo, limitada 
por los números 2.0 y 3.0 de la referida 

cación, podrán establecer patentes sobre 
la venta de vinos. 
. Art. 11. Se autoriza á los Ayuntamien· 

tos de las capitales de provincia y pobla· 
clones mayores de 30.000 habitantes, pará 
establecer un arbitrio sobre el aumento 
de valor que obtengan los solares, entre 
dos enajenaciones consecutivas de Jos 
mismos, con arreglo 4 tas siguientes 
bases: 

t.a Los Ayuntamientos podrán esta· 
blecer la tarifa de exacción regulando los 
gravámenes pi>r el tiempo transcurrido 
entre dos enajenaciones y pílr ·la cuantía 
relativa del incremento de vatQr. 

2.• · Se descontarán en todo caso del 
aumento de valor: 

a) El interés l<,gal del capital repre· 
sentado por el v~lor pl"imitivo. 
' b) Los impuestos diractos pagados por 

el propietario en el período de tiempo 
transcurrido entre las dos enajenaoiones •. 

e) Los gastos de ambas transmisio
nes satisfechos por el pr'>pietario, inclu· 
so el impuesto de Derecho!! reales y el de 
timbre del Estado. 

d) Los 1.1rbitrios municipa~es impues· 
tos al solar y satisfechos por el pr.)pieta
rio en el periodo de las dos enajenacio· 
nes, Y. 

e) Las mejoras eventuales realizadas. 
en el solar por cuenta del propietario en 
el plazo .transcurrido entre las dos enaje-
naciones. · 

Art. 12. Quedan autorizado$ los Ayun
tamientos de capitales de provincia y 
poblaciones mayores de3().0tl0habitantes, 
para establecer desde 1.0 ·de Enero de 
1911 .un arbitrio progresivo sobre el pre~ 
cio de los inquiUnatos. 

Madrid, 21 de J1111io de 1910.-=El M~nis· 
tro de Hacienda, Eduardo Cobián. 

ley de 3 de Agosto de 1907 á las capita· REAL DECRETO 
les de provincia y poblaciones asimila· De acuerdo con el Consej'b de Minia-
das, quedando autorizadas las Corpora· tros, · 
clones municipales para establecer las yengo en autorizar al Ministro de Ha· 
bases y tarifas por que hayan de regu· , cienda para que presente llas Cortes un 
larse la administración y exacción de ' proyecto de ley, reformando el impuesto 
ambos arbitrios. . ! del aadcar. . 

Art. 8.0 Los productos que en la ac· t Dado en Palacio á veintiuno de. JnniOo 
tualidad ingresan en el Estado por el de mil novecientos diez. 
20 por 100 de la renta de propios, 10 ¡ . ALFONSO 
por 100 de, aprovechamientos forestales a Blntatr d H 1 · ~- • , o e ace11-. . 
en los. montes á cargo del Ministerio de 

1 
Eduardo Cobiáa· · · 

PROYECTO DE LEY Hacienda, y 10 por 100 sobre el arbitrio ' 
i Articulo 1.0 Quedará suprimido des· de pesas y medidas, quedarán á favor de • J. LAS CORTES 
de 1.0 de Enero de 19U el impuesto es· los respectivos Ayuntamientos. J . El rapido desarrollo .que á partir de 
peoial de Consumos sobre la sal. Art. 9.0 He releva á los Ayuntamien· ft898 alcanzó la.fabricación nacional de 

·Art..2;° Como conseoue.ncia de Jo d!s tos. Y ~iputnciones Provinciales de la ' azdclres, ha originado, pocos a.flos des-
plteeto en el artículo antertor, .se rebaJa·_~, obltgactóu de reintegrar al. Estado los , pu6s, por la mala organización de la in-
1'4 de los .actuRles eneal;lez!UJ_tléntos por i haberes del per.s~nal de Prisiones que • dustria, una aguda crisis, que pretendi6 
el impuesto ~e Cons~m•Js, el 1m porte del l presten e~s serv1c1os en las preventivas ; remediarse con las re8tticciones' estable
eupo que tuv1eren fiJado por la expresa· ' y correcc10nales. . cidas en Ja ley de· 3 de Agosto de t907;'Y 
da especie. Art. 10. No obstante Jo dispt~esto en el · aunque entonces hubo de estimlll'Se como 

En las capitales de provincia y pobla· , articulo 10 de la Ley de 3 de Agosto de : eficaz lo estatuido, la experiencia ha ve~ 
eioneJ a~imiladas á ellas, en que, como 1907, sobre desgravación de Jos vinos,los ' nido 4 demostrar lo poco que toda clase 
réSultado de la aplicación de las dispo· Ayuntamientos de las capitales y pobla- ; de restriociones puede. influir-en la reso
tlo!onee de la Ley de 3 de Agosto de 1907 - ciones en que 1licha Ley ha te~i~~ apli- • lución de tan ~mportante problema, 
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Las 38 fábricas rle azúcar que trabaja 
b11n en 1899, abastecfan, con la importa 
ción, el meréado nacional .. La entrada de 
azúcares alcanzó, en el quinquenio de 
1894 á 1898, lil. cantidad media de 82.000 
toneladas, y por tanto, sólo en esta cifra 
y en la que pudiera representar el des· 
arrollo del éonsumo, era dable aumentar 
la potencia P.roductora: de .las fábricas 
nacionales, á no ser que éstas abaratasen 
la producción de modo que pudieran 
vender el az(Icar sobrante en las plazas 
del extranjero. Pero lejos de esto, cerra· 
da la importación por el derecho de 
Arancel, se elevaron los precios de venta, 
y el ejemplo de seguras y pingües ga
nancias estimuló de tal modo la planta· 
ción de remolat:ha y Ja elaboración de 
azt'ícar, que se elevó á 95 el número de 
fábricas y trapiches que, en mayor ó me'· 
nor. escala, estuvieron en actividad. La 
competencia produjo la elevación del 
precio de las primeras tnaterias en algu· 
nas regiones, y por más que en las ven· 
tas parece que hubo casi siempre efica 
ces inteligencias, lo cierto es que, des• 
pués de varios intentos de sindificación, 
fué necesario que suspendieran los tra· 
bajos todas aquellas fábricas que por 
causas varias no han podido· sostener la 
concurrencia. 

Las zonas ~ás importantes del cultivo 
de la remolacha son: las de Granada y 
Zaragoza, y en ellas hay que buscar los 
precios reguladores de la primera· m a~ 
teria. 

En la campafl.a de 1899 á 900, los con-
tratos t:le remolafJha en Granada se hi· 
cieron al precio de 30 pesetas por tonela
da á los 6 grados de densidaJ, con el au~ 
mento de una peseta por décima de 
grado sobre dicha cifra; ep.la t:le 1906·7, 
el precio tipo fué el de 40 pesetas to
nelada, y en la de 1909·10, ha fluctuado 
entre 35 y 4il pesetas, siempre en las 
mismas condiciones de densidad. La re· 
molacha, fuera de contrato, se pagó á 25 
pesetas. En la región aragonesa se cotizó, 
en la campaiia de 1898~94, al precio de 22 
pesetas la tonelada¡ pero en-la siguiente 
subió á 30, y á parHr de la de 1905-6 se 
ha conservado uniforme el de 40, sin 
aten<ler ii la densidad, exoopto en la fá
brica Azucarera de Aragón, en que se ha 
tomado en' cuenta el dato mencionado, 
resultando los tipos medios. de 43,59, 
40,11 y 41,79 en las tres t'íltimas campa
iias. Estos precios hán sido ampliamente 
remunerad()res para el cultivo, como lo 
demuestra el hecho constante de que la 
oferta de la remolacha ha sido siempre 
.superior i las necesidades de las fá· 
bricas. 

El problema de la fabricación del azú
car tiene en la actualidad cuatro princi
pales aspectos, que son: el dtl}a produc· 
ción de las primeras material.!> el indus
trial, el de la venta al consumo, y el 
fiscal, -ó sea el del rendimiento del im• 
puesto. 

· 8 JuHo 1910 

.Los dos primeros a~<pectos están tan 
fntimamento unidos, que juntos deben 
examinars~. 

Las conveniencias de los productores 
· de las primeras úuiterias y las de los 
fabric~ent>'s, exigen que ii la producción 
de remolacha se destinen las ZOJU!.S y los 
terrenos .que en mejores condiciones la 
produzcan, y, en consecuencia, que.Jas 
fábricas funcionen solamente en aquellos 
puntos en que tales circun~tancias con· 
curran. En las caJltidades producidas, en 
la riqueza sacarina y en las facilidades 
de lo:~ arrastres 1hay diferencias de gran
de entidad que determinan tales prefe· 
rancias, La intervención del Estado, por 
algunos pedida, en la elección de zon11s 
de cultivo y en la proporcionalidad de 
'trabajo en las actuales fábricas no sólo 
coJltrariaría la dilstribución natural de 
los productos del suelo y su vlllor, sino 
que vendría á disminuir el rendimiento 
industrial, ya que á menor producción 
de azú.car en cad.a fábrica, corresponde
ría siempr~ mayor recargo por los gastos 
generales de fabricación. 

Las restricciones legales y la inteli
gencia para las ventas han elevado los 
precios del !IZÚcar en tan sensibles pro· 
porciones que forzosamente impi•len el 
desarrollo del consumo. 

Entiende el Ministro que suscribe que 
no debe inter"enir el Estado en la regu
lación de los precios, ni por medio de 
tasas, ni por ·el ya implantado de los 
despachos reguladores, cuy a acción si e m· 
pre resultaría de problemática eficacia; 
pero como es indispensable mantener la 
normalidad del mercado, puede y debe 
acudirse al derecho de Arancel, á fin de 
impedir que los consumidores resulten 
perjudicados por los tipos de venta que 
los fabricantes estimen oportuno sefl.alar, 
y al derecho de Arancel será necesario 
acudir nuevamente si· se pretendiere 
buscar en la depreciación de las prime
ras materias el mantenimiento deexage
rartos provechos. 

El rendimiento del impuesto no guar· 
da en la actualidad, ni ha guardado has
ta ahora, la debida proporción con los 
gastos de la producción del azt'ícar y los 
precios á que ésta se vende. 

lo, bastante amplio,· no se aprecian los 
valores de las melazas y de los demás 
re~;iduos que représentan dfras de algu· 
na importancia. Lo mismo antes que 
después de la ley de 3 de Agosto de 19071 

· loa preci<'s de venta en los mercados re· 
guiadores, han tenido oscilaei<>nes que 
no se explican satisfactoriamente, ni por 
los gastos de producción, ni por la cuan• 
tia del impuesto. Cuando al abasteci• 
miento del mercado coocurrfan los azúca• 
res nacionalfls y }os importados, los pre· 
éios eran módicos, puesto que en Febre
ro de 1898 se vendían sobre vagón en 
Madrid, á 82,61 pesetas ·los 100 kilogra· 
moa de azúcar de remolacha .y á 84,78 el 
de cá:fia. En Noviembre- de 1899la tenden• 
cia del mercado cambió tan rápidamente, 
exagerando los efectos de la reglamenta• 
ción entonct>s en proyecto, que se cotiza
ron á los t>le,'ados precios de 121 pesetu 
los 100 kilogramos de azúcar de remola• 
cha y 126 el de caña. Es cierto, que des· 
pués el excesivo aumt>nto de fábricas es• 
tableció la concurrencia y descendieron 
algo los precios, péro las clases más co· 
rrientes los conservaron superiores i 119 
pesetas hasta Junio de 1905 en que co-, 
menzal'on á descender, oscilando entre 95 
y 110 hasta el mes de Agosto de 1907. A 
fines del mismo ailo y en el siguiente, es 
decir, en 1908, los precios se elevaron 
nuevamen-e, oscilando entre. 114 y 118, 
entre 115 y .120 en 1909, y 4 estos mismo• 
precios, con tendencia al alza, se cotizan 
en la Actualidad. 

En efe~to, aun aceptando como regula· 
dor el prt>cio de40 pesetas ii que con al
gunas variaciones, se ha cotizado la to· 
nelada de rem<>lacha en la región arago· 
nasa, resulta al rendimiento del 11,10 
por 100, un precio de 36 pesetas por la 
primera materia necesaria para obtener 
100 kilogramos de azúcar; los gastos de 
elaboración pueden calcularse en 15 pe 
setas por igual unidad, ó sean 3,20 máti 
que en Alemania y 0,60 más que en Fran· 
cia, y afl.adiendo á estas cifras las 85 pe-.. 
setas del inípuest<>, el precio total de 

Si se aplican los datos antes expuestos 
sobre el costo de elaboración y venta de 
azt'ícares á una fábrica bien emplazada 
y bien explotada, con capital su~ciente 
de 4.000.000 de pesetas y 10.000 tonela· 
das de producción, resultará que á un 
precio venta que no exceda de 112 pe
lietas los 100 kilogramos, obtendrá un 
producto bruto de 11.200.000, y una g$~ 
nancia liquida de 2.600.00() pesetas, esto 
es, un 65 por lOO, deducido el valor de las 
prhneras materias, el interés del capital 
fijo, los gastos de fabricación y el impor· 
te del impuesto; si la producción se red u· 
ce á 5.000 toneladas, todavía obtendrá u~ 
interés del 32,50 por 100, y si por ser ina· 
las las condiciones de las cosechas, el 
rendimiento se redujese al 10 por 100, al 
canzaríauna ganancia líq1,1ida del 27,50 
por 100, aun comervando el mismo pre· · 
cio para las primeras materias. 

Ahora bien, cuando los apremios del 
Tesoro obligan á recargar los tributos y 
á exigir mayorE:)s sacrificios. á otros ra· 
moa dé la producción que dan muy exi• 
guos rendimientos, no es posible pres• 
eiadir del· que pueda obtenerse de un 
articulo que, aun con mayor gravámen, 
dejaría á su producción blan organizada, 
beneficios muy superiores á los de la 

·producción, puede afirmarse que no ex· 
cede ni ha excedido de 86 pesetas por 

· cada quintal métrico de azO.cares de cla• · 
1168 corrientes, puesto q~Je para este cáleu .. 

gran mayoría de las empresas. 
Al aumento del impuesto puedeydebe 

llegarse ~;in perjuicio alguno para 101 
oulti vadores de la remolacha J do la~· 
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'1 oon beneftcio del público consumidor dereeh& á la devolución del impuesto del estab~ecido¡. y el! ~nanto al aprovisiona. 
· del aztioar; quedando reducida la cuestión azúcar J].acional empleado en su prepara· miento. el Real decreto de 15 de FebrPro 
l que las Empresas productoras ae orga- ción, en la proporeilin ·que resulte del de 1908 eiceptuó de las formalidades de 
nicen, de modo que aprovechen las con· . anélisis·de los mismos. subasta pública las primeras con~ata· 
'dioiones naturales del suelo y á que re~ Art. 4,0 Se reducen á 75 pesetlls por ciones de cerillas, precintos,· etc., etc., en 
duzcan las utllidades á razonables límites. cada ioo kilogramos los derechos que las O&Jltidades que himediatamente re-' 

El único obstAculo que se opone á: la para el.a.úcar, glucosa, caramelo liquido quiriera el servicio p;úblico, hábi.sndose, 
buena organización de la industria azu- y de,mú productos, ~ilala la partida 616 en uso. de esta autorización, celebrado 
cárera, es la del exóesivo número de fá· de los ,1\.raoceles de Aduanas. contratos que todavía están vigentes, 
bricasque se han construido y·el mal em· Art. 5."6 · Sien algunacampaila se cele· pues se hicieron sin limitación de tiempo• 
plazamiento que algunas tienen; pero por brasl"ln contratos entre los fabrirantes de A'un sin haber pasado de abl, esto es, tiin 
grande que sea el deseó del Gobierno de aztícar y los cultivadores de remolacha y haberse acometido por el Estado la expe· 
'amparar á tnda clase de empresas, no de Olida que seil~tlasen un precio medio r:enoia de la fal.l.rtcación, los resultados 
puede llegar á la defensa A toda costa de general inferior á 36 pesl.'tas la tonelada son p0r todo extremo satisfactorios. 
lamentables equivocaciones, que, al ftn y de dichas primeras materias· al rendi- En el ejercicio de 1909, cuya cuenta 
al oabo, han venido' desorganizar la pro- miento de 11¡y 8,50 por 100, respectiva· está d~fl.nitivamente formada, se obtuvo 
duooión y á encarecer enormemente el menté, ~ Gobierno rebajarA el derecho un producto líquido, en cifra redondu 
consumo. de Arancel del · azdcar en la cantidad de 11 millones de pesetas, en vez de uno 

En casi todas lail zonas aptas para la equivalente para que no rebase el mar- de 5 n¡.illones que se hubiera pei-l'ibidó 
producción de la re.nolaeha, hay ya esta- gen proteétor. Estos precios se revitoarán si el arrendamiento hubiese oon'tirí.uado. 
bleoidas fábricas 1e azúcar, y, por lo tao-· oada trt's ailos. Orillados los inconvenif<ntes que en• 
to, á los perfeccionamientos de la fabri· Art. 6.0 A los efectos del artículo 2.0 torpecen la explQtación directa; los ren· 
oación, á la buena organización de lasem· ·de, la citada ley de 3 di'! Agosto de 1907; no dimientos aumentarAn se~amente en 
presas y A las mejores condiciones de · !(e estimarán eomo fábricas establecidas proporciones importantes. Mas ese pro
elase y precios debe dejarse la selección 'fas que rio hayan trabajado durante dos cedimiento exige ·que !la iniciativa de 
y preferencias de los establecimientos campa:ilas consecutivas,en operaciones de quienes~() pongan en práctica se deje la 
qqe hayan de prosperar. Para facilitar molienda, segtln la potencia de los res· amplitud y libertad sin las que ninguna 
esta natural selección, con los menores pect.ivos aparatos, cuando menos treinta empresa industrial puede funcionar, y 
quebrantos posibles de los capitales ya dfas en cada campaila. que han de conciliarse con las garantías 
empleados, conviene mantener en vigor Art: 7.° Contintian vigentes en todo de aeierto de que el Poder pdblico nace
lo que en la citada ley de 3 de Agosto de lo que nó se opongan á lo que precede, sita proveerse, y á tal intento parece lo 
1907, se determina, respecto á la prohibi· las leyes de 19 de Diciembre de 18'99, 7 máS adecuado confiar la administración 
bición del establecimionto de nuevas fA· 3 de Agosto de 1907, relativas 11 este im- del·Monopolio A un organismo especial, 

· bricas dentro del radio de 80 kilómetros puesto. . en cuya composición se tenwm en cuenta 
de las existentes, pero ailadiendo, ·para :Art. 8.0 El .Ministro de Hacienda die- dichas cir.cunstanoias; lo c~l ~~~tima ei 
evitar perjuicios á los cultivadores de las taM las disposiciones oportunas para el Ministro que suscribe que se alcanzará 
primeras materias, que se considerará cumplimiento de ~ta ley. . formándolo con d9s Senadores y dos Di-
como cerrada toda fábrica que en dos Madtid, 21 de Junio de 1910.-Ei MI putados, ex Ministros de ~cienda, Gra· 
campanas consecutivas no funcione en nietro de Hacienda, Eduardo CobiAL cia Y Justicia 6 Fomento, ó 'que sean es-
operaciones de molienda, st-gún su po- pecialistas en ma~rias. .industriales ó 
'tenciá, durante un determinado número mercantiles, elegidos, respectivamente, 
de dfas. REAL DECRETO por el Senado ~ el· (_)oJtgret!o, y con el 

Porlas razones expues~s, el Ministro De acuerdo con el Consejo de Minis- Director general del Ramo. 
·q11e suscribe, chacuerd9 con el Consejo tros, .Median~ela intervención de ese orga-
de Ministro& y autoriz!Ulo por S. )l., ti~e e Vengo en autorizar al Ministro de Ha- nismo habrán de quitarse trabas á la fa
la honra de someter á !a deeisióa . de las cien da paril, que presente á las Cortes el cultad del Gobierno pal'!l hacer las de· 
·Oortes, ~~siguiente · arljunto proyecto de ley de explotación j si~n~cioiJ.~ del, 6ersonal t6cnico y ad-

PROYECTO DE LEY directa,'p"lr vfa de ensayo, del Monopolio ; mm1strat1v9 (e la explotación, de suerte . 

. Artrcu)o l. o El impues.to especial. so· . de la. fab. rioacion y venta de cerillas y .l' .que qu. ep~ t>ro. curárselo.allí donde exista 
fósforos. · · con la experiencia de este género de Es· 

, ~re el aztícar establecido por la ley de 19 Dado en Palacio á veintiuno de Junio 1 ~ablecimientos ó de otros similareS. 
~e Diciembre de 1899 y modificado por . de mil novecientos diez. j' liD. .. artículo 7.0 de la ley de Presupu~ 
la de S de Agosto de 1907, se fija en la · ~s generales del Estado de 31 de Diciem· 
ouota de 50 pesetas por cada 100 kilogra- • . , ' ALFONSO. · 1 \)re de 1907 permitióqU:e el importe de la 
m t . d " d 30 t El M.lnletÍ'Q de Haaienda, - . . • 

po. Ol!, P~0 ~0e0ok:·t azucar, Y e p~se d!lS · lldúardo Cebiáa. '1 expropiac10n de las fábricas fuera satisfe• 
r ca a · 1 ogramos, peso ne o e ! cho merced á anticipos del Tesoro, rein-

¡!u.cosa.o . Á LA.S CORTES tegrables en cincoplazos anuales, de 20 
Art. 2. . Las cuotas que seilala el . ar- El Monopolio de ls fabricación y venta por 100 cada uno, con cargo á los ingre· 

·Uoulo anterior, se harán efectivas .sobre S).e cerillas y fósforos viene á oargo de la sos de. la rerita; pero como lo escaso de 
todos los productos qne se extraigan de Administración desde 15 de· Febrero de la capacidad productora o l•> desventa

. las fábricas refinerías y depó$itos, desde 1908, para su explotación por vía de en· joso de la situación local de algunas fá· 
el mismo día de la promulgac~ón. de sayo, sin que éste, no obstante, baya po· brioas, impedirá que continuen destina
·•ta ley. · ~di do en realidad verificarse á causa de la das á la explotación, lógico será proceder 

Art. 3.0 Los fabrirantcs de chocolates, rigidez de les preceptos reglamentarios álainmediataenajenación de las mismas, 
,.,.ulceP, confituras, frutas en almfbar, pas- de la acción del Estado. · · destinando el producto de su venta á 
,_. .de frutas,. jaleas, jarabes, frutaf! ex- .Para la venta del articulo se dictó, con disminuirla cuantía de las expropiaclo· 
.Vafdas al natural, galletas.finas, .aauar- · .fé•·ha 8 de aquellos mismos mes y aií9, nos. En cambio, será preciso imputar al 

. . ,-.ente¡¡ azurarados y Iioores, que ~xpor• una Instrucción adaptando substa...;cial· ooste de éstas el de las reformas y am
len dichos prod u.ctos al extranjer~, isl~s mente al servicio .de la :aacienda el siste- pliaciones indispensables en V'arias de la• 

.. ()_.mas y ro~lO.UeS espaii.olas, t&ndrán ma que la CompaiUa Arrendataria tenia fAbricas que coptinuarAn fllllCionando. 
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Por otra.parte, los ediH.cios y m~inas 
destinados.á la explotación representan 
u.p. valor real, y no. hJly ninguna razón' 
'para d~jar de incluirlos como activo del 
llrlonopoUo. Lo adeeuadd; pues, y lo. que 
ae conformará con la. práctica' dé las in· 
duatriaa libl'e$; será. inveritariiu~ y. valo 
.,.r aquéllos cada.ailo, por pédtos, y' no 
considerar amór.tiiablo 'con: éargÓ tr lds 
productos-del.Mono¡)olio.m~J.~ qu.-1· 1a ·de· 
:preciación ó demér.ito .con relaci\Sn al in. 
'Ventado delailo preéedénte. ··· . · 

Conocido que sea el MoqopeliQ en ·su 
fnncionamien'to, el Gobierno. presentara 
A la~~ Cortes nQa. Memoria detallada, ex· 
ponf6ndo el USO qUé baya·thécbo de SUS 

facultades "J'los resultados 'obtenidos, y 
px:o_po.'lit1nd~ ~~~.sol ~~ioi1e~ que _la_s ense· 
::i'lanzas de)a pi-á'ctiea ~ugieran oomo. mlis 
eonveuieP.teS al interés pó.blico. · 

. .A..\oa bes que ~~~edán expuestos,' el 
:M:lnist~o cirié 'suscri'be, de ácuerdo con el 
Coriséjo de Ministros, y previa la venia de 
S .. M., tien& Ja honra de soínetér á la deli· 
bel'acipn de ,las Cortes el siguiente 

PROYEO~O DE•LEY 

· lA.l'tículo 1:0 Se déclaTa ley del Reil)o · 
Ql JReal decreto de 16 de Noviembre de 
190'9; por el que,. lt.\IJalizAndosA la explota· 
oión, por vía' de PÚSáyo: del' Monopolio 
de la ·t.abr'lcación Y -roota da ceriUas y 
:tósfor~'ls, quedó autotú~tda la· Ha\lieoda. 
pára' eol\linuái'la, inctuso en lo que. se re· 
:ll:ere 'á la~ obras de retarma y ampliáclón 
de: las t¡ibrtcas'; en l'a$ clondiaiónes y con 
la _átnl'litud ~ncedi!ia. por;el :ni) mero .. lO 
del art(<iulo 6. 0 del Real ·deor.eto de 2.7 cde 
Febr~ro ·de·tsi·2,· cf1lriltit·• el· tiempa:.-que 

.; ;se'coristdere nl3i.'ies,rio, á juicio del Mi·· 
mistro 'dEt Hacilm~ti, of-da la · Jilnta: -eipe · 
ejRl de que tra,ta ·.el articulo 9.0 dn ,esta 
~Ay, y de acuerdo OOIÍ el' Consejo de Mi· 
nistriJs. 

Art. 2.0 Durante el1~riodo de ensayo 
:i que 136 reilere el artfci1lo anterior, el 
Ministro· .. de Hacienda, adqnirieudo al 
lftectojos.elementos de todo orden que 
.se necesitea, _podrá raror'ma-r. los proce· 
d,imientos. y·. medio.; . de filbrie1lci.5n. del 
articulo mon ')polizado, así como las cla· 
.ses y unidades de venta del 1llismo, úfda 
l1a J ~nta especial y d-8 acuerdo con el Con· 
at.'jo de Ministros. 

¡\rt. 3.0 Los gastos pC'Í' reforma y am· 
pUIUlión de Jas fábricas y d'd<¡uisicíón d,e 
elexnento~t indust('ialei\, á qt) ~ se refieren 
ilos dat! artíc\ll0!4.precedentes, 'lt>l"án satis 
lfe.aho~ con cargo al concepto ,e~'tbb!ecido 
en virt.•Úi de lo dis¡~ue;¡to por el IU'tíl.lu · 
lo 7." deJa ley de P.t•esupllesto¡; geL·e;ares 
del Estado, fech'l31 de Diciembre de ~907. 

.A. reembolsar ctm h aplicación que p='r 
~icho articulo se dispone, par<> así estos 
¡pstos como los de ex,ro¡>iación podrán 
•seender á lu canthiade'l que, como co· 
rrespondi1~;ntes á su amorUzttción, acuer· 
de.en eaia a.:i'lo, Rin l~mitación de tiempo, 
.al Ministro de iiacieiulli, oída: la Junta 
especiaL 

Art. 4.0 Loa ed\Jldoa·fAbrica~J c1e ceri· 
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llas que de los 21 expropiados y 4 expro• 
t~iar,~eri·cumplimiento de la cohdiciótll6. 
del Convenio con ol grem-io' de hbrican· 
tes, fMhá ~~ de ;Junto de 1900, no queden 
tlellnitiv'atnent/, destinados á la explota• 
etón ~el'Monopollo¡ 'Se ~vend'ét'án en su, 
bltéta}fO'bUca, t pagar en mnco pta:zos y 
cuatro afios, de'20 por-tOO cada uno;· sien· 
do" el· primeró 1il cbntado; '} los éuatro 
iasfunks'al 'vét1diniéhto del rPsf>octh·o . 
aíio> á partir de la fe::ha de la escritura de 
venta . 

.. t.as'fliJcas'vefldidas quedarán Pspeeial· 
métite líipoteeallas' al pago del precio del 
remat('t. 

. Las subast».s se celebrarán ante los De· 
,k>g1ñ9& rie Hacienda de .las p1·ovipcias 
~n.que r;ad.iquen las fábricas, con las for· 
.maH.t-ades y , gur~n úa&; qufil., acuerde el 
Ministro de H~uim\da, otdtl la Junta es· 
peoial1 y el pr,eci(l-de las ventas se aplica· 
.ri á dismiouh: eJ importe de .las expro· 
.,placion$8, reform•s y, ampli{lciones de 
Jos edificios fábricas .que hayan de que· 
.dar destinado;;~ á la explotación del Mo· 
:qopolio. 
, Art. 1..0 'El tipo t>ara las subastas será: 
para la primera, el importe de la expro

,piaci<$.n; ,p..u-a la S~'gunda,.-d 80 ~or, 100 
.del-tipo ~e,ta primera; y para la tercera, 
el60 por l!lO Q.el mismo tipo, 

, ; Cdebrada •a ~~rcera subasta siri r.esut 
tado. se re.cjbirá O'n la Dirección G.t!J)eral 
-del Mont1polio do cerHlasTMsforos {·ual· 
1(lUi,el'~ pr.QP.qsioióu qt¡e so ¡)res<'nte pr.r 
escrito, siempr~ qtJe,~ la.mis.na se r.com 
p>~ñe un rPs);Oardo de. depósito provisio· 
n'ir,, pe:r el:ZO-po:r ~00 dG la. proposición, 
coustitnf lo en IR Caja GPn"ral ·rle Depó· 
sitos á disposición de la indicada Di· 
rección; pa11a aplicar¡ ~n ~~~ '~>Rso, al psgo 

.. del· phuo .al CGnta.lll) ,tltL14 fluca, .y en 
su v sta, la Dirección dispondrá que se 
anuncie un nuevo remate, fij11n lo como 
tipo el. de la proposición recibid?!• 

La adjudicación de las fincas se hará 
en tódus Jos caeos por 1"1 Minist1'0 de Ha· 
cienda, ofda lll Junta especial. 

· Art. 6.0 Los gastos á que la explota· 
ci6n del Monopolio dé lugar, as! como 
los ingresos que por productos de la 
misma se obtengan, figurarán t-n cuent11s 
como operaciont>s del Tesoro, con la _ola-. 
sif\cación y en la forma y condiciones 
que el Ministro de Hacienda acuerdfl, oí.Ja 
la Junta especial, y en fin de ca•la mes ¡:;e 
lle.vará á figurar á la cuenta que procP· 
da del r~Ppectivo PresupuPsto general tle 
ingresolil del Estado, previas las opera,•io· 
nes de contabilidad· que se est.ahlezl'an, 
el producto líquUo que, SPgún los dat 1s 

hasta e·otonMs obt~Jnidos, resulte, el que 
se considerar!i comQ prodeionul, rlebien· 
do eer rectificado en el re'-'pectivo mes 
siguiente; todo sin perjuicio do la cuenta 
general de la: explotación, detallada por 
eooooptos de ingtrasos y gast0~, quflla Di· 
racci6n General dd Ramo dehElrá rendir 

·al Tribunal de ·las del Reh'lo por fin da 
cada· año ó ejercicio. 

Art. 7.~ }>ara los Gastos-á qúe_,eretle· 

re el articulo anterior; se ~nsider~tl'án 
concedidos los créditos :necesarios en cada 
a:i'lo ó ejercicio. 
· Se exceptúan loa del· personal adminis· 

trativó y técnico de las fábricas Y·Direc-
. ción General· del,Mo.nopólio, los buales 

deberán ajustarse á las plantillas· que 
figuren en el respectivo Presupuesto ge
neral de gastos del E11~do, por haber de 
tener· estos funcionarios la consideración 
de empleados pCtblit>.os. 

Art. 8.0 La .venta de cerillas y f6sf~J· 
ros cnntinuarA en lá forma mercantil es· 
'tnblecida, 4 cargo de los actualt>s orga· 
nismos ó de otros análog~. que'. se esta· 
blezcan por el Ministerio de. Hacienda, 
siempre sujetos á prestación de fianza, los 
cuales rer.iQir.in el al!lf,mlo á pagar al 
contado ó por medio de pagarés con des· 
cuento de 4 por 100 anual y á un venci· 
miento que no excederá ele sesenta dfas, 
concPdiéndoseles una oomisión que no 
podr4 exceder del 18 por 100; todo oida 
la J'unta especial y de acuerdo con el 
ConsPjo de M.inistros. 

Los indira•ios organir.mos quedarán 
obligados á dar á su ,·ez á los expende· 
dores, como premio do. venta, por l~J me· 

·nos, el 10 por 100 del importe d~ las ceri· 
llas y fóe:foroa que éstos reciban. 

Art. 9,0 Se rrea una Junta <'special, 
compUPStll de dos 'Senadort•s y dos Dipu· 
tados, como·numerarios, y otros dos Se· 
nadoras y tlos Diputad•1S, como Bupernu· 
merarios, que reunan 1)1 condición de. ex 
Ministros de Hacienda,,Graóia y·.Ju~tlci~ · 
6 Fomento, ó que, en EiU deft\cto, ten¡,rjln 
notoria s-ptitu•l especial on materias in
dustrialé& ó rnerr.antiles, dffslgpadus por 
el Senado y el Congreso, respectiVIInlOD· 
te. Los Sen11dores y Diputados supcrnu· 

·íJi&rarios"suiítftliiráli.·· k los tltulareR en 
ausencias y enfermedadt>s, y cubrirán 
las vacantes que ocurnan. Dicha Junta 
funcionará en todos Jos 011sos <'Onstitufda 
con el Director genPrlll del Ramo en 
ConsPjo de Administración de la Renta. 
El nombramiento de Olrector g••neral 
del Ramo se harli,- en• lo sucesivo, de 
acuerdo oon ol Consejo de Ministros. La 
Juntll eiPgirá su Presidente de entre los 
individnns rle su seno. 

Art. 10. La Junta se renovará siein· 
pre que se rt•unan las Cortes á virtud de 
convocatoria por di!!olucll'in de las ante· 
riores, debiéndose hacer los nuevos qom· 
bramientos dentro de los h'einta rifas si· 
guientes á la constitución do las mil'lmas. 
Los individuos saliPnte'\ no cesarán en 
sus funciones hastl\ que to·nen po~¡esión 
los que hayan rle reemplazarlos. 
• Art. 11. La Junta, constituida en Con· 

. s~:~jo con el Director grmeral del Ramo, 
celebrará una sesión FOemanal, aparte de 
las que el cumplimiento de su misión 
pne•la también exigir, y tendrl por prln· ' 
oipal. objeto, ~<in perjuieio de lo demás 

·que por es a ley se Pstablt'co: · ' 
A). Proponer al Ministro de Hacienda 

las medidas á que el Direct• r general ·: 

del llamo doba ajustar ou poU6a .,. la J 
JI 

-"·J 
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compra de primeras materias, máquinas, 
útiles· de fabricación, mejora y conserva
ción de las fábricas y demás que consi
dere conveniente sujetar á disposi·~lones 
especiales y demande una benefllliotla ex
plotación del Monopollo¡_quedando auto· 
riZado el Ministro de Hacienda para a~ep· 
tar, de acuerdo con el Consejo de Minis· 
tros y sin ninguna clase de lhiiitaciones, 
las propuestas que la Junta le haga; 

ferior á 10.000 pesetas ni exceder de 1 
20.000 por cada uno de l'•s cuatro miem 
bros de la Junta especial. 

para s~car á <'Oncurso la venta de lo 
a;;;ngues que se extraigan de las minat 
de AlrnMén. 

Dado en Palacio i Teinti:.&no de Jo• 
nio de mil novec:.tentos diez. 

B). Examinar la situación. de los ser· 
vicios por fln de cada mes, dando cono
cimiento al Ministro de Hacienda del 
estado en que se· hallen y proponiendo, 
en su caso, cuantas medidas juzgue con-. 
venientes; 

0). Proponer al Ministro de I!acienda, 
en fin de cada silo, la parte del costo de 
los edificios fábricas y máquinas, en ge· 
neral; que deba quedar amortizada con 
cargo al producto del Monopolio, la que 
se determinará con presen~ia de los res· 
pectivos antecedentes y en vista de los · 
inventarios valorados, que al efecto de• 
berán hacerse por peritos, de los edifi· 
dos y máquinas que á la sazón estén 
destinados A la exploiación del Mono-
polio• · 

D).' Someter asimismo al Ministro de 
Hacienda, en cadá caso, las plantillas del 
personal administrativo y técnico de las 
fábricas y de la Dirección General del 
Monopolio; 

E), Proponer igualmente al Ministro 
de Hacienda los nombramientos de nue· 
va entrada y los ascensos, traslaciones y 
separaciones de dichos empleados, que 
aconseje el mejor servicio; 

J). Acl)rdar, por ftn. de cada llilO ó 
ejercicio, la cuantía de las dietas .que de· 
ban percibir los cuatro individuos que 
constituyan la Junta especial, por cada 
· aesfón á que hayan asistido, y proponer, 
en su caso, al Ministro de Hacienda las 
grati6eaciones á que se hayan hecho 
acreedores los empleados del.Ra,mo, en 
vista de los result~~:dos que ofrezca la li· 
quidación de la renta;' 

G). Presentar al Mlni.,atro ~e Ha,cien· 
da, en el mes de Abril de cada ailo, pre· 
eisamente, una Memoria dando á cono· 
cer detalladamente los resultados de to· 
das clases obtenidos· en el respectivo 
ejercicio anterior, Memoria á la que se 
acompatlari. un balance de sítuación del 
Monopolio por fin del.respecdvo ailo. 

Los acuerdos ~e adoptarán por mayo· 
rfa absoluta de votos. 

En' todo asunto sobre que la Junta es· 
pecial informe ó formule propuesta, re· 
sol verá el Mi~istro deH~cienda, sin otro· 
irámite. 

Art. 13. La ,J unt.fl. e11peoial será ofda 
por el Ministro de Hacienda sobre tudo 
proy~to dtt -ley, rtiglamento ó di,.posi· 
ción de carácter go:meral que dé alguna 
manera afecte al Monopolio. 

Art. 14. Los expedi~~ntes, sin excep· 
ción algu.na, · q1re se instruyan sobre la 
e~plotación del Monopolio ó con motivo 
de la misma,. se resolverán por el Minis· 
tro de Hacienda ó por la Direcdón Gene·. 
ral del Ramo, según que su cuantía ex· 
ceda 6 no de 8.000 pesetas. 

Art. 15. Los empleados administrati· 
vos y técnicos que, en su caso, sean ne· 
cesarios para servicios de las fábricas, 
podrán ser nombrados, á propuesta de la 
Junta especial, durante el período dtt 
ensayo de explotación del Monopolio, sin 
sujeción á la ley de Empleados, de 19 de 
Julio de 1904, en cuyo caso, loa que al 
ser nombrados no tengan categoría admi· 
nistrativa, se considerarán, desde la fecha 
de sus respectivos nombrami-entos, como 
oficiales de quinta clase1 pasando A la 
cla.se inmediilia superior cada dos .años, 
hasta llegar á la correspondiente al suel
do que A la sazón estén qisfrutando, y los 
que la tengan, pero inferior, se conside~ 
rarán de igual modo aseendidos suoesi· 
vamente hasta ·llegar, como aquéllos, lila 
clase que corresponda á la remuneración 
total que disfruten por su cargo. 

Art. 16. El Ministro. de Hacienda, oida 
la Junta especial y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, dará en -su día 
cuenta á las Cortes de cuantos resultados 
se obtengan de la explotación del Mono· 
polio durante el periodo de ensayo,· pro
poniendo á la vez el sistema definiti.vo· 
de explotación que considere mAs con· 
veniente. . 

Artículo transitorio. Mientras no se 
comprendan en Jos Presupuestos genera
les del Estado las plantillas. del personal 
administrativo y técnico de las. fábricas 
y la ampliación que Jos riuevos servicios 
hagan ne.cesaria en la .vigepte de la Di· 
rección General -del Ramo, regirán las · 
que el Ministro de Hacienda apruebe, á 
pl'Qpuesta de la Junta especial y de aeuer· 
do con el Consejo de Ministros, siempre 
que conveniencias er;peciales, á juicf., 
también del Ministro de ·Hacienda y de 
acuerdo con el Coust>jo de Ministros, 
aconsejen establecer di()hos servicios. El 
pago de este gasto se hará como minora· 
oión del produoto del Monor olio. 

MadT'id, 21, tle ·Junio. d~ l910.=El Mi· 
nietro de Hacienda, Edalrdo Oobián. 

Art. 12. Del producto liquido que se 
obtenga del Monopolio en cada. ailo ó 
ejercicio, se destinará á las atencibnes de REAL DECRETO 
que trata el apartado letra F) del artíeu· De acuerdo con el Conhejo de Mtnis~ 
lo anterior, el 1 por 100 hasta 11 millones tros, 
de petetas, y E'l2 por 100 desde 11 millo· Vengo en autorizar al :Ministro de Ha· 
nel en adelante. El importe de las dietas . cien da para p,resenta~ A _·las Cortes un 
ID~~ ·am15 ~'Md no }fo'dri B'er fn". ih''dyed\\1 d'e 1\fy'f tlieult'md'd 111 G'ol11Vrnd · 

Bl M:lnletro de Hacienda, 

Eduardo Cobiáll. 

ALFONSO• 

J.. LAS CORTES · 

En virtud de la autorización Clilncedi· 
da en el artículo 13 de la ley de, Presu· 
puestos de 31 de Marzo de l!Jpt), se con· 
trató el 30 de Junio de es~ ailo con los 
Sres. Rothehild é Hijos, de Londres, la 
venta en comisión del azogue que pro
dujesen las minas de Almadén, por el pla,. 
zo de dit>z ailos. El día 30 del mes actual 
terminará este plazo, y es, por tanto, im· 
prescindible determinar con urgencia la 
forma en que haya de verificarse ea lo 
sucesivo la referida venta. 

En previsión de· que 111$ Cortes no pu· 
dieran resol ver oportunamente . re11pooto 
de ese particular, se dietó el Real decre
to de 31 de Mayo próximo pasado, pro· 
rrogando el mencionado contrato, hasta 
tanto que las Cortes resolvieran sobre 
el oportuno proyecto de léy, que al ,~tee
tO' les -serta- presentado por el-Gobierno. 

Para realizar la venta de diollo metal 
directamente por el Estado, ó sea por 
administración, ·sería preciso establecer 
en Londres, almacenes ó depósitos de los 
:l'rascos de azogue y encargar . de aquella 
misión y de la organización conveniente 
del servicio A. funcionarios 6 representan· 
tes retribuidos: 

No es fácil prever los resultados que 
este nuevo procedimiento producirla, 
~iE!ntras que la experiencia es favorable 
alrégimen seguido hasta el presente. 

Los defectos notados en ·éste no son 
inheren.tes al sistema sino que proceden 
más bien de modalidades y accidentes 
en su aplicación en cumplimiento de las 
bases del articulo 13 de la ley de 31 de 
.Marzo de1900, cnya modificación ahora 
se propone. 

Lss condicio_nes especiale!l del merca• 
do de azogue obligan li extremar las pre. 
cauciones en dt.fensa de los intereses del 
Tesoro, y en este pensamiento se funda 
el Gobierno para solicitar de las Cortes 
la autorización necesaria para vender 
directamente los azogues de Almadén, 

.. en el caso de que el contratiPta no acep· 
tase las bases que en ejecución de la 
Ley hayan de proponerse por el Gobier· 
no, ó cuando por cualquir otra eventua 
lidad el contratista hubiera de cesar en 
~1 servicio. 

Por estas razones, el Ministro que BUS• 

cribe, de acuerdo coil el Consejo de Mi· 
nistros, tiene el. honor de someter 4 la 
aprobación de las Cortes el siguiente: 

PltOYBCTO DE LBY 

Articulo 1,0 Se autorim al Ministro de 
~(fa para t*mtr'aflrr d'tl'Wflm9D.*¡ ti 
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por medio"de concurso, la volita. en é(;. 1 - 1 el tran11curso del Q.ctual ano se l!l.lin de' 
misión de lot M;qgues que P!~üzo~nlilk . REAL DECRETO . . efectual' entregas do títulos equiv~~entes 
min.as. ·d. e A. lm&.~n, con ~sujeción: á.Iali'si· · l>é acuerdo eon el Conseje de ~nis· 6 la Iniiad deleervic!o oonka~~do, lQ cual 
guiegtes bas~s: · ffos, · . supoJ\dr! la obligac16n 4e. ~tlsfac~r po~ 

t it. La duración del contrato no podrá. Vengo én lfu'tofu&:r al-Ministro de Ha· ellas 33Q.006 peset!Ul, mitaq tQ.mp,i~.J! del 
exceder de diez arios; ···• clertda piÍra que ¡tresent" á las Cortes un sr6dit() que para. su pl\go ~e tgcl~yó 011 ~1 

2.a El abono por comüioo · •• podrá proyMto de l~y.· de e<oneesión de un eré" próyectode ley df! pJ.'&supuestoe pa.ra 1910, 
exc 'der de 1~ :po~ 100 del precio de dito de 340 7 }5;75 p~set.as, al. f>rellupur·sto que no He~ó á. ser llprobad~_> p~r l~s do,r· 
ventªi . . .. · ·. . · . "ttg,.nf(l de lit s~oión &.• de Obligaciones tes, ce usa por la cual, siendo los que ac~ 
. 8. Se ~o~r~ eonceder al contrab¡,¡ta de los Departamentos ministt-riaiPs, eo!l tualmente rigen una p:rórroga de l~s de 

una partfmpa016n en e-1: p-roducto de las dt>stltlo á satisfacer los gastns que se · l9fJ9, no flgul.'a en el estado de gastos 
yent~s· Qtí,é ·ge r'ealieeri- á N'e?io s11perior óoasitmen con motivo de la confección :y aprobados, partida, que aplicar al d" q u o 
• 9libras'é~térlina-s, t5cllelint>s, mbimo snminisko de·tf$u~os de la. Deu:ta perpe· : se trata, como tampo<;o para satisfacer el 
obteiüdq ~urimte', >tod1.1 el· a1lQ 'D&turat tuo al4 por too.'inteniw; . . coste ele, ett~U"lPliF ~n los nue.vos litulos 
de l9og én ~t ~ereado -de< l:ondl'e@ •. Esta Dado 'Mf PilhM~io ltttdnta de Junfc:i de i ·la numeración perforada dispq~t,a, por 
~iírtic"l~~ció.~ ~· r~gt'ilarA tror el A'xoest; lb:'! ttwooieiltoS' diez. llal\l 4eereto-4e 2~ de Abril ~lii~, _que, 

· ~el pr~clCI só'~r611qtto;f ~himo Y por el l , . . , . ~tegú·n el cf)nt~~~~eJebrado e~() de Mayo, 
nd~éró d'e ftta!l()()'S vé"ttdidda anuahnente, , , .... · Al.FONSO. a~ieud.e á 10.725,78 pt'Sf¡l\&f;t; JPitati; asi· 
y nó P()dtA eiéed-er «m -ni·ngt'm easo del , ~M~n1'~~·~4-~ HacJ~n~''· .. . lllisme, d.e su h>t~l impor1~ . .Énla necQai· 
20 p.or ··.fó'o'·.i:laí réf~idó aumento cm.· j •· !Wª~dr~o~~~.. : · dadurgentedearbitra. rrec~~-$QSpa.ra.óu· 
~re~ o; . ' . · . r . Á LAS" CORTES . brir C!S~as obligacio:¡¡ee, J ep c.umplilp-ien· 

. 4.,. Si fas· veata& rt-aliZa.da$ por ~l ~n · . . · . • · to de lo dispuestQ en el artf.cul~ '( •0 de. la 
tratittlf dut4n:M. ires ~~es ~nli6C.u.hv~Qs 1 - Por-·RP.al daoret() da SO de Dichnn\u'e ley de :PJ<esU:pqestos-~ ~ 31 de l;>icie.mbre 
!uesen i~t~rlores al míq1mo q~e .se .t11e, 1 fié! t9os, itoor•llfdO e·n Censeje ~e. Mini&- Ele 19011 el MinistJre.qu~ suscdl:!e, ® 1!-C:UO!"· 
~que rw f104rá tl8F ~~nor. de ~.70Q frat~· ·. troe, w aJltol'IZ'Í G la Direeei@o de la Deu· &a oon.ol Gonaej,o de Minilf~oe. y autori· 
eoB', ta8011rar* .el Gob1erafUU, libe!ta4 (\e dá y eta~ Patlvas para 0ontra•r OOll zado por S. M., tiene la hon"' qe s.o~ter 
vender· dtreótamente Sti.azogue~,l;Ilclu,so l ta: · 8ooiedad.- Barlbnry Wilki:Rson and á la aprobación de las Cortes el siguiente 
l?B .que e~istieran en .poder clt\l ~ílijtr'~ COrilpttny Limitad; de Loti.dreil, el llnmi· . 
~l~ta¡.'!nqlle&i?~dert~Q á~~(le,ll)~ il.i-stf!o de t.fm!tOI)O título~· patrll renovar l'ROVP;CTQ l)ljl ~Y 
.~iZlCl(}ny< cemisión JiU.padleJPIJ;C:!JO:Q. al· Jos de la Deuda perpetaa' al4 p· r lOO in· Attfcu~ h 0 Se coneede un erédLto ex· 

"A;L·2.o ·,Sí pÓr c~alqule¡l' causa el ser· t~rior¡ ae.tualtnenteen circu!ación, y cuyo traordinarió d\1 340.7 !5,75 pesetas á un 
vicio de. ye:p.~ 9~ loe a?;()glles no llegas~ lltimo· cu:Pón vence en l. de Octubre capitulo adicional de la Secci6n 9. a (Mi· 
' C!Olltratarili', 6 se res.oilldiese el contrato de 1911. itlsferíe ~ Haoienda), del presup~eeto 
de~ d. ~~.t~ado ei Ministro <ie :á:á- . En s~eGn$eeuencia, el Oent~o directi· 1tgente fal'l1' lea gastos·.qtte dW'ante el 
cie~!l ~s~A f4c;ffiH~~~ p~ra realizar ·1a to forma litó la oportuná estmtura,, 4¡.ue eje"l'cieio se ooatienen con motivo. ele la 
venta en los mercados y e11. ·ía.E!. cpndició· fué .aprobadá ~or Real orden, ~ OO. dé eoafeceión & suministre fié tltU!Ios de Deu,.. 
nes qu,e e~tim~ q¡ás QOil~.:tíciQsaé á los in· Abr1l de 1900, én_ cuyas cléil~ulas se esti· . da perpetua al 4 por 100 interior, C)QW~J.· 
teresell del Tespf9,, y se, ent~nder!n có~7 pula (j_Ue Ja enfirega de los nttev.os tftulos fadós o&n la e0ciedad Brl,ldb:arr Wilkin· 
~~!iid.o~ ~qª' ~f~di~. ne~es~rios á este ge hi!r4 poP sexta~ p~rtes- 1 <ie~erá qu~- . son aud €Jompany M•i.te&, .de L9Jldres, 
efeC.t<k ªp!ie4P<Jqs~ cppu~ ~inoraeiólj dé tl~r terminada vemt1cuatro ~eses ~esr ert viPt"l:ld. de lo di'Spuest& én el Real de· 
los iJOOlOI!ns qu~ se Qbtengari d~ las pUl!& de lai\le~a de aquella aprobaew~; et'eto cté-39fleJi>:feienDfede 190& · 

· · ,.., · · · ' .,, ' · · · ... • . ·' · lfll81& pri'lnen prueba de. dichas tiW.los Ari1 !i6 Eil dpresado 81'6dif!G extr!lOl'· 
vel~·a: e·. El. 1\:tilíistró de. ~ttci~ttd!l: ~rÁ s~rá ¡>resr.n~-~!111- á.. los ~~is meses de igual · dlnari&Sé'O"Iíbtirt eon·el eueeo ®Oot~e~~~· 
cuent~4laid~rtes<lé1 ií~b qileliicfer6"dé fec~~,,'i_.ct~~'~l. ifi;i~Otlté ll'é' la$ emrEf'gas ean hls it~~Ríl q.ue se ~q iq~re 
jas facJiii~áes .coneédjdaii Ífl>'ti el ai!ticu~ ~e&~f! fléi' eítttfaf~ého dettt'ró df! l'óé' ~ 1«8 &Mi(l'ácione& lf>U se suistapo dwaa· 
lo t.íí <ie'eiit~ ley. · · ... · torce dias sigliféh:f!3s. . . · te el aau.' · 1 • 

· Maffrid ·2f:de· Junto dti t9td.-El Mi· · :lt$te ciit1ttato ha ~mpez!dó yA i te»tft' Madrid, so de JuM9 die -l&lo ...... El Mi· 
nistfo. ~~:fl~!)i~~d,~, E~~ar,d~ Cobitm, . su cqmJ?~~lbw~to, slefitló ·¡w~~ró qti~ eá aJBtrG de Hll<llienclii, Edqardo Oobiá.JJ, 

·, '· ·' .•· 
••• fl .• \t 'i"m tt tri 'J a· ¡ t '1 

1' 

t. .• 
. ~ . . 
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·.REAL DBORETO 

,I>e acuerdo con el Consejo de Ministros, vengo en autorizar 
ll ifinistró de Hacienda para que presente A las Cortes un pro· 
fecto ~e ley reproduciendo el de U de Diciembre de 1907 SO· 

. ·llre aprobaoióa de la Cuenta general del Estado correspon· 
dente al atlo económioo·de 1906. 

.nado en Palacio á vt~intiuuo de Junio de mil noveciento~ 
dtez. · · · · · · 

lllllllfi~O de HIIOÜ!Dda1 

Bdaardo. Cobiáu. 

4. L~ CORTES 
~ . ·... ( 

ALFONSO 

.· . .Pelldt.énle de discusion el proyecto de ley presentado A las 
~~- "'A 12 de Diciembre de 1907,. sobre a:J;Jrobaéión de la 
~t~ ~'itera! del Estado correspondiente át a~o econónrlco 
4~ tt9G, ~qn la a~t~m~cí~~ de ~. ~. y de llCUei'dQ. QOU el C,on
aej'O. de Minislros, tengo la honra de someterlo n"~Jevamente A 
~~~~~olón, 

• 
.. ·. .. '•, . . 

· · '-Á'?ífculo 1.0 Se aprueba la Cuenta: general del Estado correS'~ 
.iiqiilfiJiii.I!J. ii.fio econó!lli~o de 1906, .. reda~t!ida por la Inter· 
tettCtO'b: Réneral con BUJE\Ctón á las dtspostC!()nes. conteni\la~ 
e~ los arüculos 66¡ 66y 67 del prdyeoto de ley de A..dinlnistra· 
ci6n y Contabilidad de la Hacienda pdblica, que pu$o eh vigor 
lll ~y qe Q.,~e Agosto de 1898. . . · · 
lt't. 2. 0 . Erí vista de los resulta.dos de dicha 
--Ciientá, los derecJlos liquidados á favor de · 
. l~ Haciepda .durante el aflo 1906 por -talo· ·· 
l'~ del propio Presupuesto se fijan en peSe-
tas.. . • • . • • • . . . • . • • ..•••.•••• ~ . . . . . . . • . • . 1.098.696.781,05 

Ip,s ingresos obtenidos pQr cuent!l 'de los ex· 
presados recursos suman ; ••• ; ..• ~.; ..•. ; • l.O!J2.858.755,~ 

Quedando, por consiguiente, como restos pen-
dientes de cobro del mismo Presupuesto, 
que se transfieren al siguiente de 1907 ••. ; . 6!i .• S38.02.5,9,f) 

8um~ ~nlerior •..•• 

J:jeroioioa oerl!'adoa. 

Rrcaudación obtenida , •••.•• 
Pag~s ejecutados.; •••.. ,; ••• 

61.586.927,75 
~~J~~~ ~97,54 

Diferencia por e:x~o en los it1gre8oa svbr6 los 
ptJ.gos ejecutadas • .••••.••••••••.••••. ; •••• 

SUPERÁVIT ••••• 

Art.:6.0 Los derechos liquidados á tavór de 
los Ayuntamient~)s en IJUD')epto .;te rfic:írgos 
sobre la contribu~ión industrit4Y de,~.~~- . 
ció por el Presupl]~ ·~t;J 1906 a~cA~q~~~<?~ ~ 

LPS ingrll!JOB obtenido.¡ por .cuenta de{ m1smo 
cobcevto im.portaroa ..•••.••..•••..•••.•• 

Resulh»do, por tanto, p9ndientes de cobro 
p~etas • . ••.•.•••.•••.•••.•.•..•••••.•.•••.• _-; 

Siend.o la reoaudaei6JJ obtenida· •.•.••.••••• ~ 
Y lo satisfecho á las Corporaciones ••..•••••• 

Quedó un resto pendiente de pago A las 'QliS· . 
mas, al terminar el. ailo econóriil.co de 1906, 
de pesetas •.•••• ! ••••••• ,· ••••••• ~· ••••••••• 

Los ingresos realüadOI!I.fm QOn~pto de r~ear· 
gos municipales ppr r01>ultas ae ej~rcic~o-. 
cerrados sobre las cwntribuc\9nes ten:iwial 
é industrial aacendi•'ron á pesetas ••••..•.. 

Lo satisfecho A los Ayuntamientos por igual 
concepto fu6 ....•.••.....••. ••. ·~· ... ~! ·.~ '·' •• 

Y resultó un exceso en los pagos ejecutado&c 
áobr.elos ingresos obtenidos, de ••• , ••••••. 

Y el saldo que resultó 4 f~vor <l~.l.o.s ,4yun· 
tamientos en fin de D,iciembre de 1906, tu6 de 
2;259.704.25 pesetas, ep esta torJllP,: ..... 
SaJdo A favor de lo.s AyuntJ!.Jl\,Íepto!l QQ. fJ.n de 

Diciembre de 1905 ....................... . 
. Reeaudado en 11)06: 

Por el Presupuesto corriente. 5.831.087,34 
Por resultas de ejercicios ce• 

rradtl$.; -,. ... • • . . . . . . • . . . . • 514.8~2,24 

68.627.880,63 

82.95t.630.,'U 

101.58MI)O 84 . .. '· . 

.. 6.579.~9,41 . 

5.381.087,31 

i H < 1.24~J 42,07 

bst.asi,34 
4.2?4.091,73 

1.056.495,61 

~6~842,24 

. _ M64~664,59 

2.103 .• 030,99 

Art. 8.0 Los derechos reconocidos y liquida· 
dol! A favor de los acreedores del Estado por 

' OQligaoiones del citac:lo J;>resupuesto de 1906 
· .. , iD!portaron • ~ ~ .•.•...•.•••...••...••.••••...• 

Los pagos ejecútados por cuenta de diohas , 
997.037.765,89 Pagos ejecutados en 1906: 

Por el Presupuesto oorrien.te, . 4.27U91,78 

5.895.929,58 

7.998.960,57 

obligaciones ascendieron t ............. , . , 004,.230;924.46 · Por resultas de ejercicios OO. 
rrados.................... 1.464.664¡59 

' Y los restos pendlelite$ ~; pag() que pasaron 
, al Presupuesto de ¡907 fueron. PDl·.la s'~Jma 

de •• ~-.~ •••••• · .............................. !!· 

AlÍ.·4.~ Los ingresos obtenidos por cuenta 
. de los créditos procedentes de resultaa ele 

ejercicios cerr4dos hatta el ejercicio ® 1905 
. fllBtoll de ••••• ~ ........................... . 

· ~pqOe ·eieoutados ••..•••. .' .••.•..••.••.. · 

R8aultando un excQS9 elllott ingr~o!l obteni• 
dos sobre el impoJ."te delOJJ pagas, de ...... 

. 82.8()6.841,43 

au8s.92i, 75 ·· 
28.632.211'7,54 

82.954.600,21 

· _ .. A.tl.~~: ·~ fijaen 101.582;460,84 pes~tas el:S.Upet'd1Jit que acu- · 
sal& liqirldaclóu definitiva del PresJU)uesto, 6 sea el exceso de 
los ingreso. s obtenldbs sóbre lós pago,s eleeutiufos ~ii élllilo. 
.~~®¡ ta. nto por_el Presupuesto oorit{,ftté bdmo Po~ reo
, í\l!!:l~.~~l?~cios cerrados¡ A ~aben · · ,, · · · . 

l'rea\¡'ae8~~ 4!t 1901$. · 

. ... uhdi6n obl\enid~.. • • • • . 1.032.858. 755;011 
' , l'ljlii~tlldOS;. •, •_:,; '," ~, •. , .. _964~230.9~4~!~ 

. ' ..... ~ ..... .,.,--~~-- ... ;1; 

~ti ~'úei~· •• 

Liquido 4 favor de las Co.rpo:taciones •.••••• 
' •' . ' - .. 

Los ingre,sos pOr recal'gos municipales·t!orres-· · 
pondientes al Presupuesto de 1906 fueron · · 
ftUperiores á los pa¡OjJ por la .BUD)A a., .... , . 

Los pagos por dichoS' recargos, pur resultas 
de ejercicios cerrados, se elevaron sobre los 
ingresos 4 •.•• ~, ..•••...• , .•.•..•.••. , ... , .• · .• 

Y resultó un exceso lfquido de los ingresos 
sobre los pagos (superávit), de ..........•.. 

· ·~· U39.21S6,S2 

: 2.259.?84,25 

1.006.495,61 

. _899.822,85 

156.678,26 

Art. "1.0 Se anul~h los cr.Sd}to~ que en la liilmlt de ·~setas 
1&.706.625,4&· resultanc.de .,xc~so a IbY gastos pre81Jpue1JtQS 
sobre los reéO~~dos y liq~dBf1 óD)'ttpormeDDl'f JOl' Slfel)id· 
nes, 811 el ¡$l¡u_tente: 

\i' . 
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Sumr.J antert'or ••••. 

Obllga.cion•s de los Depa.rta.mentos 
minlstc:rlalc.s. 

Presidencia del Consejo de 
Ministros ...... , .... ·. · ..... . 

'Ministf'rio de Estado ........ . 
Idem de Gracia y Justicía ... . 
Irfem. deJ11 Guerra •.......... 
ldem de Marina ............ . 
!de m de la Gobernación .... . 
ldem de l~strncción públíca 

y BelhJ.R Ar~s •.......•... , 
ldem de F•;meoto .......... . 
ldt•m de Hacienda .......... . 
G8.J!t6s. de las contribuciones 

y rentas públicas· ......... . 

36.ñ ici,2S 
2t3.240,6L 
371.771,00 

1.816,243,76 
3.249.:'·2. ,88 

848.021,14 

778.203,34 
8.711.247,36 

643.372,4:5 

435.389,35 

18.265.236,11 

18.700.625,46 

Art. s.• Eq cumplimiento de lo que determina el art. 20 del 
proyedo de~ léy dH Administradóo y Contabilidad que rige, 
con sujeción 111 26 de la d"' Pre~mpuastos de 5 de Agosto 
de 1893, modificado en· cuanto al ~>omienzo y cierre del presu.· 
put>sto por el art. 1.0 de la ley de 28 •te Noviembre de 1899, los 
derechos reconocido.~ y liq\Jidados pendientes fle cobro á la 
terminación del •'jereiéio de 1906 p •r resuttas de los anterio· 
:res, y .las obligaciones no satisfechas .que se comprenden en 
los presupuestos de los ailos en que tenga lugar el ingreso 
ó pRgo, aplicándose. la pr~scripción establecida por la ley de 31 
de Diciembre de 1881, y s'ln perjüicio de los que resulten en la 
depuración de los sáh1ós; qtledáii're:presentados en cuentas por 
las cantidades siguientes: 

J)f6r~tchos peudientes de cobro. 

Contribuciones directas •.................... 
ldem indirectas ...............•............ 
Monopolio~ y servicios ~xplotados por la 

Adrninistraclón ..... '· .................... . 
Propiedades y derechoS .~ Rentas ........... . 

del Estado .......... ¡ Ventas .......... .. 
Recursos del Tesoro .......................• 

402.568.305,85 
213.250.825,36 

10.066.783,01 
49.990.251.25 

118.838.197,61 
. ·1.881.137,59 

Suma y sigu~ . . ; .. 796.595.000,67 . 

Jl'EAL DECRETO 

De aouerdo con el Consejo de Ministros, vengo en autorizar ¡ 
al Mi.nistro de Hacienda para que presBnte á las Cortes un pro· ¡ 
yecto de lfly, reproliuciendo el de H de Enero do 1909, sobre ; 
aprobación de la. Cu·~n~a ~nerlil del.~tado correspondiente al l 
año económitJo de 1007. 1 

Dado en Palacio á 't'eintiuno de Junio de mil novecientos ¡ 
diez. l 

El Minlatro de tfaolentta: AL~N~O. 
1
1, 

Eduardo~. ! 
l 

Á LAS CORTES i 

Pen~ient~ de disQusión el proyecto 4~ ley sometido á la¡ 
aprobaei~ (le las Ctlrtes en 1 L de Enero Ííltimo; s )bre a proba- j 
ción do la Cuonta general del Estado corl"espondionte al año' 

. económico de 1907, ooa la autorización de S. M. y de aeuerdo , 
con el Consejo de ~~nistros, tengo la honra de reproducirlo á.· 
~ontinuaclón, tal y como fué presentado en la indicada feclia• 

PROYl!lOTO DE LEY 

Articulo 1. 0 Se II~Eiba la Cuenta general del .Estado corres
ponclie. p~~ al ~o ~9n!itt1ico de 19Q1 r~tadlli por¡l@¡ Interven·.: 
éMrícg'el:¡etal C'dn slf1é\11'6n li Iás ütsp'cMclones c'dnt'enlaali 1m tos: 

Suma anterior . ...• 796.595.000,67 

Por atr11sos hasta fin de 1849, alcanct>s de 
todas clases y ramos, y ot11vs roocPptos cu
ymdngresos se aplican. a! presupue$to del 
a~o en que se reaJ~an.................... ·· 6~.~S9.4S0,74 

Obligaciones pendientes de pago. 

Casa Real ..................•............... 
¡ Deuda del Esta.to.... 116.9)1.044,49 

Deuda 1 H~m del Tesoro. . . . . 42.908 244,33 
pública.' Idem ,Proe~dente de 

1 las Oolomas. . . . . . . 7.215.133,30 
t Gastos afectos al pre· 

su~uPsto especial de 
bienes desamorti· 
zados.............. 224.196.200,75 

Cargas de justicia ..........................• 
Presidencia del Const>j•> da Miubtros ....... . 
Mini.steri ' de Estado ...................... . 
lde:n de Gráciay Justicia ..................• 
Ideni de la Guerra .... ; ................••• ,. 
l•lem de Matina ......................•..• 
Idem de la Gob~>rnación ...................• 
ldem de I nstru~ción pública y Bellas Artes .. 
Idern de Fomento ......................... . 
lrlem de Hacienda ..... ; ......... , ......... . 
Gastos de las contribuciones y rentas públicas. 
Colonia de Fernando Póo .................. . 

Y como los derechos á favol' de la Hacienda, 
pendientes de cobro por resultas de años 
anteriores, seg(m la precedente demostra· 
ción, ascienden á ..••............... , ..... 

Resulta un exceso de derec)los á cobrar sobre 
las obligaciones á pagar, de .......••••.•.• 

~59.:;84.481,4~ 

18.750,00 

. 391.270 622,87 
2.887.397,98 

42:},72 
3.572.1 L2,93 

314.058,26 
7.691;739,li6 

882.281,551 
¡.1)29.849,11 
607.3~9,73 

2.R22 ,541,30 
1.823.571.22 

l8.266.7i2,ó7 
618.258,23 

.. 32.305. 7~0,86 

859.1í84.48l,~l 

427.278.720,55 

Madrid, 21 de Junio de 1910 • .:...EJ Ministr.e de Hacienda, 
Eduaá\e Cobián. · · 

artfculos 65, 66 y 67 del proyecto de ley de Administración 7 
Contabilidad del Hacienda pública, que puso en vigor la ley 
de 5 da Agosto de 1893. · · 
Art:. 2.0 En ~ista de los re;oultados de dinha Cuenta, los dere· 

chos liqu·dados á ravor de la H!l.ciend<t dqrante el ailo 1907 
P'lr valot·es ddl pr·opio presupuesto se ftjan 
en pesetas ................ · ........ ,' .•. ; •. 1 1.090.207.396,33 

Lo>l ingresos obtenidos p"r cuenta de los ex-
·presados recursos surnlln.. . . . . . . . . . . • . • . . 1.021.459.886,10 

Qu11dando, por consigniente, como reetos pen· 
dientes de cobro del mi<~mo pre,;upuesto, 
que se transflerea al siguiente da 1908 ..... 

Art. 3.0 Los derechos reconocidos y liquida· 
dostá fwor de lo~ acreedores del Estado pór 
obligaciones del Citado presupuesto de 1907 
inlportaron ........................... . 

Los p-tgo¡.¡ ejecutados por cuenta de dichas 
obligaciones a¡,¡cenAieron á •..••..••...•.•• · 

Y los restos pendient!lS sf.e, J!~go que pallai'OD 
al presupuesto de 1908 fuero.n .por la aumll 
de ..•..•• , ..•. · ................ , ••••••••.••. 

Art. 4.0 Los ingresos obtenidos por «menta 
de los créditos procedentes de resultas de 
fljercicios cerrados hasta -el ejercicio de 1906 
fueron de .•••.....•.•.. , .•...••••• ,, •.. ,. 

Los pagos ejecutados ..••...••.•••.•• , ..• , • 

Résultando ~n exces~ an los ingresos obtenl· 
.. 4oB sobrd ijl i~por~e deJos pagos, de~; ~ : .. 

68.747 .5~0.~.3 

1.026.134.561,00 

978.110~548,81 

48.024.01.2,1,9 

58.370.410,00 
.&,t.saiJ.o~zp 

27,087.898,81 
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. Art. 5.0 ~fija en 70.386.735,92 pesetas elsuperclvitque acusa 

la liquidación definitiva del presupuesto, ósea el exceso de los 
ingresos obtenidos Robre los pagos ejecutados en el año econó~ 
mico1 tanto por él presupuesto corriente como por ,resultas de 
ej~r01oios ~rrados, á saber: . . . . . . ... 

.. : ¡, :~: . ; J~ ~ ' ~ 

Obligaoioaes ge:nera.tes del Es.tado. 
Deuda pflbliea •.••••• , .•.• ,.. 3.338.957,66 
Clases pasivas., . . . • • • . . . . . . . 610.634,91 

Obligaciones d ~ los Deputam'eatos 
ministeriales. 

3.949.592,&7 

.. :" 

Recaudaoi6D·obtenida ..... . 
Pagos ejeoutadlll!l .......... . 

1.021.459.886,10 
978.110.ót8,81 

, .. ,. · Di/~fi'JHW etltCNUnlli8.~08 •••• . 
.. :~. ~. . ... ~. 

j.• •' ' 

. BjeR!oio• eena4o•. · .• 
t: \--'.~-1.:, ~ . . 

Recaudaoi6n obtenida •.• ,.. 58 370.410,90 
Pagos ejecutados. ...••.•• , • 81.333.012,27 

Diferencia por .:eso,e~ 106 ing~·~obfie 
lol PaQOf •Jt:c•.~·•'ii ;[ · •. v. ··•· ;, ~ ., • ·~1'' 

li, .. 'P'..: ,.\ .. > ' ' 
sVPBR!VlT~ ••.• ; •••••••••••• 

••• ~ '. (. ••. : t 1. . l .· 

Art. 6.0 Los derechos liquidados á favor de 
los Ayuntamientos en coneepto.de.recargos. 
sobre la contt\li,l1W4Q,,ipd.ustdal y 4~ co·, 
mercio por eltpt~~JJ:fU'ªto d0 1907 aseen· 
dieron t .... , ..... ~~ ............ "'¡} ...... , .•••••••••• , •••• 

Los iogreeos obtenidos por euen~ del mismo 
t.;~" lmportaro». ••• ~ •• ! , • , •••• • ! ~ ! ~ <•,• 
··--~~;~-:~-:-~·""'!"·~ 

Reli~ltando, por .tanto,. pendiente& de cobro · ·•pe•••••.,·;~.,. . ........................... . 
Siendo 1, recaudact6n' ob~nida' ..... , ...••• ; 
Y lo satiáft'Oho t.J.as.OOrporaoiooes •••.••••.• 

· l . • ~·~·--~· ... r.·.:·.: ~ ~. . . 
Qa1d6 un testo pendiente de pago A las mis· 

mas, al termlDM.. el año económico de 1907, 
. ·--~~ ........... • .. ~ ....... •.• 'toe:.• ~" ~ ••••••. ~. ,._ 

... - ... ~~--· .......... : . . . 
Los ingresos realizados en ooneepto de reoar
t.'PI8nnicJpalce.po;r, retuaJ~• .di) ,eiercieios. 
, ceu=~.ot.re las contribuciones territo-
riü'~ustrial,.a~di4tt<Uli A:pe$8tas, ·;•• 

Loraadaf41oho A lOJ .AyuntamieJ~tos por igual· 
··~to·fa6, ............................ . 

··Y reeult6 un ex~ó e~< los '¡ilg~á eJ~utadO. · 
;tti~s ingreiOS ob.tenid()a1 .<\e •.••.. , ••••• 

. ...,,~........_.,._ 

• Pagos ejecutados en 1907: 
r~!lp~upuestoco~te. 
'~de ejerci01o. oe· 

rradOs ••••••.•••••••••• ,. 

4.250.943,96 

1.47~402;Ó1 
, J·, 'r. 

~3.349.837 ,29 

27 .037!398,63 

70.886.735,92 

6.711.696,73 

U2U7~,97 

1.289.721,76 

. 5.421.974.97 
4.25o.943,96 

Presidencia del Consejo de 
Ministros •....•.•..•••..••. 

Ministerio de Estado ••.•..... 
Idem de Gracia y Justicia ... 
ldem. de la Gu13rra. •. , .••..•• 
Idem de Marina ..... , ...... . 
Idem de la Gobernación .... . 
ldem de· Instrncci6n pública 

y Bellas Artes ........... .. 
ldem de Fomento.,', ....... . 

61.384.88' 
-6.151,12 

543,481,61. 
689.~ 

2.225.088,2& 
2.968.37 4,M' 

1.825.610,49' 
7.91>2.749.25 
602.118~28 ' ldem de Hacienda ••••....••• 

Gastos de las contribuciones 1 1 rentas púlollicas............ 1.0~:.832,49 

Art. 8.0 En cumplhniento de lo qué determina ~i a~t. 2Ó 4el 
proy~to de_ ley d. e Administración y 09ntabllidad que ri~, 
con snfeoión al 26 de la 'de Presupuestos de 5 de 'Agosto de 1813, 
modificado en cu.anto·at comienzo y cierre del Presupué&to por 
el al't •. t.• de la ley de 28 de. Noviem~re. ~· 1899, loa d~ncW. 
r~~noeidos '/ }.iqui~dos pendientes dé cobro t la termi.naciÓD 
déJ ejer<lioio do ~901 por resultas de los antel"loresJ las obU• 
gaciones no sattsteeti'ás que· se Clompréli"e,n'en loa .r:tenpliea
tos dé los aftos en que tenga lagar el iapeso 6 pago, apllob• 
dose la presoripcl6n establ~ida pqr 1" leJ ele· 11 de Dicíem~ 
de 1881, '1 si.n HrJuiolo de loa c¡ne resul~o.en la depuraoi6n ae 
IQB sald~, <quédañ ~~eaeO:tados én cuentas pór lu can~d•4• 
siguientes: · · · ' · · • · · · · · · · ; ~ · . . · 

Dezoeoko~ pudieate. 4e o< ~o. 
Oontribucion• .direotQ. , .................. : •• 

: ldem in~Ure<itas. ....... ; ......... : .. · ..... ~ .. 

1.171.031,01 , M:hlr.:S~:~~~~~:~~~?~~?~. ~~.~ ~~·.~~~ 

. 418.288.058,80 
220.209.838,21 

9.643.4n,t7 
61.133.725,67 

Í18.866.880,52 
1.906.0$6~ .. 1 

t Propiedades '1 derechos del Estado.) '!:,!;:: 
Recursos del Tesoro •••••••••.•••.•. ;~ ; ; ~ ~ •• 

470.874,86 ·' . . . 
. Por atrasos hatta fln de 1849, alcances de to· 

1.4'72.402,01 , das clases 'J ramos, J' otros oonooptott cU'JOS 

82o.ó87 .• i~80 

~.' 1 :=.~:c!o:~. ~ .:~~~~~~~~.·~~~.~~ 
1.0oi.ó27,i6 1 

61.862.251,03 
881.958.675,81 . . . t 

Obllpotoa•• »t:adieu.tes ele pago, 

· Deuda IdfUU del Tesoro..... 42.90ll.244,33 
~ ~ De. uda d. el. Estad. o.... 118.701.899,34 

: Idem pf6Cééteni& de · · · · 
2.259.704,26 , · pdbUaa. ·las Oóhmtu~ ~ ~.... 7.2t'6.188,so: 

' GáStos ·areofdé< al Pre- · 
,,Í SUpUe&\oMpeoial de ' L. 

bienal deilamórtiza· 
·dos................ 224;t98.2Q0;7li · 

5.892.849,82 • 398.021.477,71 
, .. , . . Cargas de justicia: • ; •••.•••••• ·~ ••.••••... ~ .• ~··. · 2.992.1~ 

8.l6~.GM,07 Presidencia de!Oonsejo de Htnistros. ......... . - .. :· 4~,'12 
. Ministerio da Estado. .•.•••••.•.••.• ~....... 8.G7.1.~t,fll •• : •• J ~ tJ :: ., ,.. 

6.728.345,9'7 

ú~~.208,10 

· Idem de Gracia y Jnsücia.· .•.••.••• ,, •.• • •• • • ns.~os 
. Idem de la Guerra: ................... :. . . . • • • 4.240.768,F•8 
' Idem de Marina ...... ~ .......... ,; •• ; .. ;~:. 1.08().78(),49 

Idem de la Gobernación .................. r• ••• L809.7~,00 
ldem de Instrucción públiPa y Bellas Artes.. 334.dí6,89 
Idem de Fomento.. . . . . . • . • • • . . . . . . • • • .. • . . . 2.262.487117 
Idem de Hacienda •.••.•.....•••.• ~.., . • . ~ • .• ~ 1.984.21)9,94. 
Gastos de lila contribuciones y ren,'ae p4· . · · 
.,. blicasr .......... , • .................. •.• •·. 18.681.8!9,0S 
Colonia de Fernando P6o .... •·•! ........ ~ '''"'"'·· , --·-~u~.20$,P 

431:~ 
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REAL DECRÉTO ejercicios Cérrados hasta el ejercicio de 1907 
fueron de ......••..•...••........•••••.•• 

i>e acnerdo con el.Consejo·de ;)\HB.istros, Vengo en ~utorizar 
• Los pagos _ejecutados •.....•. :. , ..•..•.••.•• 

al Ministro de Hac~E~nda para que presente & las CoJ,"tes un pro- ' Resultando un exceso en los ibgl'é.sos obteni· 
yeeto de ley de aprobación de la Cuentá general del Estado, dos sobre el importe de los pag~s de....... p.9_79.405,45 

correspondiente ál afió económico 'dé 1908. . . f --·-··- ··-··---·-····· , · 
, Dado en PalaeiÓ á ·v~intiuno ·de .funio de mil :no~écierltos 
dlez; · • l · Arf':~· "Se :flja.en 46.2S8;830,'91cpesetas el,~4fle acusa 

,~:. · 1 la liquidación definitiva del presupuesto, ósea el exceso de-los ... 

•lfiniatro de Haol~de; · 
' ldurdo Mió. 

' .. ) 

AtFdN.!;O il1gresós obtenidos sobre los pagos ejecutados en el afl.o eco· 
nómico, .tanto por el presupuesto corriente ootnn por resultas 
de ejercicios cerrados, á saber: 

A. LAS CORTÉs · 
• . 

.. Cumpliendo el ?,lip.istro que suscrib~ el deber impuesto al· 
Gobierno por lds prOO.éptoil del proyecto' !_k; ley ?e Ad~in_i~tr;. 
.ción.yCol,ltabilidl\dde.laHa~lienda pú,bllc~ pu~s~Ós.f.ln vJgor pór 
el articulo 26 de la de: Presupuestos de 5 de .Agosto de 1893, J.~ 

_tei:J.o't de 1d p~'Venid<fén el ártículo 10 del Real decreto de t6de 
. JuJío de 1895 ·y en etartfcU(o 1. ~.de ia' léJ. de 28 de ~oviembre 
. ·.de ~~9, tie~ ethÓnql:" de présentar & l~;C~ies,,p~ri\ ~u de~i
.. 'beraoi~n·y vato,·la cuenta general del Espado, ®r.~spendienje". 
·• »> aft,~ 'é,9on~iíi¡~ a~_}OOS, ac~~paí'ifl.tla 'd~; Ia::~~~ft~ac!ó.re 6%
;. ,P~~d~.por}ll,'J,'ril.l.u,JJ,atde Cu~ta.s d~q~~~n?.~ll 9.~~· .~~~~t~ '~1 
. W:icio q~e le ha'meteeido el examen dé(hchaCueii~~):',pu~Jñ._-

probación con las parciales, en cuyo documento,declara aquel 
,.¿\lt,l\' pu~r;go en pleno <iile ·se'híu1 cúin~r~~?'~~s~:!~r~s 'qti;~ au~o. 
~!~~,c_>.~}ó~ cobr~J'll>~ l)~Jgos;·q\le'. eí'i:el'r~o~~~ij\~~o}: ~

qpúiacion de los·~r~lio~ ge·la na(}l~~a,,y,Ae.Jap 9J'?;~~c~oqes 
·.'del-Estado se han :ob¡¡ervado las órde}les. .leye~,:~;nsvpqoJ,ones'y 
{;-it~tne~~qs de e~~~-:Y<? yJlls:cJ.~~,r~\l~ .wa s.erl!:imps. ,.P~
~~Ji~~~~yt que lbél?~p~r~!ll?nto~. ~in~~t~ri~~.e.~ ~i,J,as ofl'~inas 
J~U,~~~~.r~s se hay~n ex.oed:I~o en el reconocimientQ de· obll· 
gac10nes de los .C}l'~d.i~~.~qt~\Za,d,o~ . " r · .. · ~~:~r·.; ,,,.,,.,?-p .. ,,1 

Y con la autoril~e.i\)rt ~S.·~., .de acuerdo..oqn,.6l~C~:Q.Sejq de· 
;MJn_i~~r.!>s,.. , tengo' lá bónra ·de ·someter· A -la ·. apróbaeión ·de las 
dámara:s. el .siguiente . . ,, 

'' ,,-

28.258.92&,46 

.'; 
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Suma antl~rior . ..•• 

Los pagos por dichos recargos, por resultas 
de ejercicios cerrados, se elevaron sobre los 
ingresos á ..•••.....••••.....•......•...•. 

Y resultó un exceso líquido de los ingresos 
sobre los pagos. (superdvit) de... . • . . .•... 

8 Julio 1910 

1.084.829,54 Derechos pendientes de cobro. 

Contribuciones directas .................... . 
Contribuciones indirectas.. . •......•.••.... 

1.020.811,73 Mon.ot?olios_:r servicios ~xplotados por la Ad-
ministramon .•.•...•••••..•..••...•...•.. 

64.017,81 Propiedades y derechos del Estado.¡ ~~~~~~: 
------ Recursos del Tesoro ....•.....•........••.•. 

Art. 7.0 Se anulan los créditos que en la suma de pesetas 
33.033.669,58 resultan de exceso en los gastos presupuestos 
sobre los reconocidos y liquidador;, cuyo pormenor, por Seo· 
ciones, es el siguiente: 

Por atrasos hasta fin de 1849, ai.cances de tO· 
das clases y ramos, y otros conMptos cuyos 
ingresos se aplican al presupuesi~o del año 

Obligaciones generales del Est.ado. 

Deuda p1iblica ........... ~ . . . 1.575.099,22 
Clases pasivas ............ ·... 311.746,05 

Obligaciones de los Departamentos 
ministeriales. 

Presidencia del Consejo de 
Ministros ..............•... 

Ministerio de Estado ...•..... 
ldem de Gracia y J ustioia .. . 
ldem de la Guerra ......... .. 
ldem de Marina .•. ; ........ . 
Idem de la Gobernación .... . 
Idem de Instrucción p1iblica 

y Bellas Artes ............ . 
ldem de Fomento .•..••..... 
Idem de Hacienda .......... . 
Gastos de las contribuciones 

y rentas p1iblicas ......... . 

24.964,55 
3.261,09 

262.226,19 
293.577,20 

17.195:690,04 
3.251.180,03 

2.112.669,67 
7.080.245;27 

354.866,,24 

1.886.845,27 

31.146.824,31 
. -

33.033.669,58 

en que se realizan ••••..•...... ~ ••.....•.•. 

Obligaciones pendientes de pago. 

\ 

Deuda del Estado ..•• 
Deuda Idem del Teso.ro ..... 

. Idem procedente de 
públloa. las Colonias •.....• 

Gastos afectos al pre~ 
supuesto especial de 
bienes desamorti-
zado,a ..••.• : .••.•.. 

119.864.201,33 
42.Q08.244,33 

7.215.133,30 

224.196.200,75 

Cargas de justicia ........ : ..•••••..••••...•• 
Presidencia del CoRsejo de Ministros •••....• 
Ministerio de Estado .•...•..•••.••. ~ .••••••• 

.• lqem de Gra,~ia, y Justici~ .. ~ ....•..•......••. 
Idem d~ la, Q:uerra ..••••..••....••...•.•...... 
ldem de. Marina .•.•..•..••....•••..•...... 

"Idem de la Gobernación .................. .. 
Idem de Instrucción pública y Bell~ Artes .• 

· 1;dem d~ Fop¡ento.· • .' .•.......•••.•..•..•.... 
Id~~ de H:aoienda .•. · ••.••.•..•••.••....... 
Gastos de las contrib~ciones y rentas públicas. 

· Colonia de Fernando Póo ................. .. 

Y eomo los derechos á favor de la Hacienda, 
pendientes de cobro por resultas de años 
a!l_terior~s, stigú!l la precedente demostra" 
c1on, asCienden a .•.•.. , •.••..•..•..... ; ..• 

IL~ulta un exceso de derechos á cobrar sobre 
· las obligaciones á pagar de.~ ..•..•...•.... 

'· 

171 

430.881.980.02 
229.023.632,62 

9.558.360.09 
52.7i8.136,30 

118.969.358,02 
1.928.875,86 

843.140.342,91 

63.520.123,17 

906.660.466,08 

394.183.779,7f. 
3.091.787,74 

28.269,35 
3.880.107,71 

690.210,37 
5.157.967.29 
1.005.263,12 
1.996 872,31 

529.799.16 
2.532.386,19 
2.202.937112 

18.639.105,36 
618.258,23 

434.556.743,66 

906.660.466,08 

472.103.722,42 

Art. 8.0 En cumplimiento de lo que determina el artículo 20 
del proyecto de ley de Administración y Contabilidad que rige, 
con sujeción al 26 de }a de Presupuestos de 5 de Agosto de 18!}3,. 
modificado en cuanto .al comienzo y cierre del presupuesto por 
el articulo 1. o de la ley de 28 de Noviembre de 1899, los d(lrechos 
reconocidos y liquidados pendientes de cobro á la terminación 
del ejercicio de 1908 por resultas de los anteriores, y la¡; obli
gaciones no satisfechas que se comprenden en los presupues 
tos de los años en que tenga lugar el ingresó ó pago, aplicfi.ll· 
dose la prescripción establecida .por la ·ley de 31 de. Dici .'-l~;·o 
de 1881, y sin perjuicio de los que resulten en la depuramol! 
de los saldos, quedan representados en cuentas por las can tl 
dados siguientes: 

Madrid, 21 de Junio de 1910.- El Ministro de Hacienda, 
EduardQ Cobián. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 1 des.d,e fecha un tanto remota se vengain·· 
· __.;.... · 1 tentando, 111;l!lS veces por las iniciatjvas 

REAL DECRETO ¡ de los representantes del país,, y otras por 
De acuerdo con Mi Consejo de Minis- ¡ mE)dio de proyectos pre.sent¡tdos por los 

tros y .. en atención á las consideraciones 

1
. Gobiernos al Parlamento, una fórmula 

expuestas por el de Gracia y Justicia, dé concordia que acalle legítimas protes· 
Vengo en autorizarle para presentar á tas, y sea expresión fiel de sentimientos· 

las Cortes el adjunto proyecto de ley ad- ¡' que no cabría desatender sin olvido de 
mitiendo la promesa por el honor en los· lo que constituye la esencia de la li
casós en que las leyes exigen el jura- ¡ bertad. 
mento. · 1 ·Es un hecho, productor en ocasiones 

Dado en Palacio á treinta de Junio de de daños irreparables, que algunos de 
mil novecientos diez. aquello~ • preceptos imponen acarea del 

···, . ·.·. ; ALFONSO. juramento una rE)gla que deter.minadas 
Bl_ lllinl.atro de Graela ;r Juetiolá, 

Trinitario Rui~ J. Val.arin.· o. conciencias no aceptan y que colocan al 
que las rechaza en el trance extremo, ó 

Á LAS CORTES de hacer traición á las con:vicciónes que 
La desarmónfa que se advierte en los honradamente profesa, ó de someterse á· 

diferentes preceptos legales que se refie· la condición de delincuente¡ y renunciar 
ren á la prestación del juramento, y su . para siempre, por simples achaques del 
falta. de exa. cta. c~rrespondenoia eon. el ~1. pens~miento,l.fig . .nrar, en e.l catálogo .tle 
espírltu en que !!6 mfovma el ar.ticulo 11 los cludadanos sin tacha. ·.. · 
de la Constitución¡ han sid'o da\isa de que , A fin de poner ramedio al aetual es11tdo 

de derecho en este punto, el Ministro que 
suscribe tiene el honor de someter á la 
aprobación de las Cortes el siguiente 

PDOYECTO DE LEY 

Articulo único. En todos los casos en 
que las leyes de procedimientos y las or
gánicas de Tribunales exijan la presta· 
ción de juramento, podrli el requerido, si 
no es conforme á su conciencia, prometer 
por su honor. Esta promesa surtirá los 
mismos efectos que el juramento. 

Madrid, 30 de Junio de. 1910.-El Mi 
nistro de Gracia y Justici~t, Trinitario 
Ruiz y Valarino. 
-~ 

MINISTERIO ·DE MARINA -REAL DECRETO 
De acuerdo con el·Consejo de Minis· 

tros, · 
Vengo en autorizar al Ministro de Ma· 

rina para que meta ·4 la de1iberación 
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de las Corte• un proyecto de Ley para la 
aplicación por los Tribunales de Marina 
de la condena condicional •. 

Da.doen Palacio A veintinuendeJunio 
df mil noy~lentos die~. 

.lLFONSO. 
El llllnlstro de Harina, 

Dieg~ Ariu _de liraada~ . 
4.' 
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Tribunal ó·la AutorÍdad que la haya de- Art; 7.0~ En~ las~ causas ·falladas por 
cretado. · Consejos de guerra, se entenderá que el 
' Art. 3.9 Contra las resoluciones que. Tribunal sentenciador, para todos los 
~licte. el C~n~ejo Supremo de Guerra "/ efectos relacionados con la suspensión de 
.M~rinarespj'lct()ál~ suspensión de la con· fa 4ondena y no ·p'revistos espeoiahriente 
(lena en laa'oaq~!l~ falladu,por este Tri· en los pi·ecedentes arÜculos, es 1~. Auto· 
bunal, podré' utdlizar el FiS<lRl y el pena· ridad jurisdiccional que baya conocido 
(l0,·9n (ll,t6r~W.o-:.4~tf!:)8 día~!, el recurso 'llel procedimiento con el respectivo Au· 

l. LAS oo RTES ,d~,~4~i~ ~'t.~,.~I 1fíl8ín,.Q_ Con,~~jo;po.r in· ditor. · · · 
Estableeida la condena oondicinnal en fracelon de alguno de J~ . artl~uloa 2.0 , .• Art. 8. o Cuando haya motivos raclo· 

la jurisdieción ordinaria, no hay razón 3.0, 4.0 y 5~0 de la Ley de 17 de Marzo de nales para presumir que han de. apliQar· 
para dejar de aplicarla 4 aquétlos'recis 4 1908;: ··t f· · se á un procesado los. beneficios de la 
quienes juzgan lof].'d~Jln'~'~·g~~~rina 1, »?p"9;,4~ .. !~?.~J~r:mino, y por los mis· suspensión de la condena, la autoridad 
con arreglQ á las Ley~~ !)O!Jl~n.~. ~vtd~n · . ~~.ptp'ijf~.P~~á entablarse el recurso j ur!~d~cc~o~al, d~.acuerd~. con. el .. A u di· 
t¡>¡men te, las consideraciones que han ser- de alzada .contra las • resoluciones de las lor, podrii dispensarle de· la obhgaeión 
vidÓ de fundamento á la Ley de 17 de Autoridades jurisdiccionales. Interpues!."" que establece el articulo 179 de la. ley de 
'Marió d.é iooiCpara p~~.~r,iq~ ~9:·~~·,,. ~~ es!~f~Q,'!.t~9.J,.Se r4~~~~ár~:f~Usa si~.·: En'j11iciamiento Militar de Marina. 
nos casos y autorizar en otros-la suspen· ·mis trlmhesalConsejo Supremo deGne· ·· A.rt. 9.0 Las disposiciones de es~a Ley 
sión de la condena, no tienen relación al· rra y Marina para sd•.t,esolución. fe~~lrán, }lfectos ,.~etr~activos, en cuanto 
guna con la oon1P.8ten~nt- aet T:ribunill . ~ IiidepM'fdi,ntemente de lo dispuesto en ~avc:irezcán á Íós 'reos; . 
llamado á castigar· éá::ta ~fi~ho Plinibte .. · ~os dós'ii~t~dfc>s•antériores, el Ministerio Madrid, 29 de· Ju.nio de 1910.=El Mi· 

No cabe, sin em,~r.gp.h~~r ex~en~).v:ci: i,F~•Jt~~~ •Jtlr~Ulir en todo tiempo el . p.istro de Marina, 'Diego Ar~as de· Mi· 
A la jurisdicción de Marina los p~pt'os ~reoute.O q~ ~tablécé el articulo 6.0 de la ~anda. - . .· · ' 
de la citada Ley, sin introrlncir ¡y¡j &llóll · 'Uytlt~~ de Marzo de 1908. · · i:' ------
las modiftcacion~}XJ~~p,e~'l'bl~sc·P~#a' !· ''A\'t.J .. ~ La suspehsión de la condena. ' 
acomocl&J,'lqs 6.laa espoo~alldades de or• ··aení'notrftcada poPla¡AutorUad jurisdio; · 
ganización y de enjuiciamiento que son ,.ciQQ!llé<&ll•:lleJ!!~te~dido en la causa. ' ' 

propios de los Tribunales d~ia''Á'iÍDI!tda.:· ~~ ... -. • t;. · .~ .•. ·.:a···.d·.·· .. ·b!··· ... ~ .. e.l'.l-to·· .. ··.·. ·~~.~.·. ·e-e... ncuentre en ellt(· .. r íu¡:Al. DECR$TO 
Al detetminar los efectos que ha,;d~ ~~r't\~'.t'\te~q~la''tiftcial de dicha ~(~ ., De acuerdo·con el Consejo dc{Mlnlstros, 

producir en esta j uii~4icci9p )a. s\lsp_~q'.' · ~~~.~t,~.~r.~.~J!ctolll.endarse la prActica. " Vengo en. a~tp);!?;atá,l •t~ld~ro de.' Fo
sión de la ,condena, no es posible .deiar dtHllrti\JMligeuqiAi lA Autoridad superior\ ~e~ para qu,e presente 4 las Cones un 

de re. l~ci.onarlos co.11.1~ d~ ... ;u··· ~ ..... ~ ... ·.o."~. 9 .•• ~~ .• 1".· '1·;·ld. •. ·.··~ .. ·· .. -.• 6\. •. / .. :.•. á .. '.' .··.~e. ~ .. ~ .. ·.·.-. to.'(.·~ ..... ~~. :. ~ ... !~~cito- proyecto- de ley especial de Pro~ión A ar~íeulo 179 de la ley d~ E'"njüloiia~i~!l~? . ·~~~·p~~~ ~~~~ ~ fial~.~~P~;'\~~~· la industria hullera nacional. 
1\blitar dQ Marina, que ob!lg!l.•\ pr,t'fl~~- ¡t . ~~~1\?~..r•~!l~da?-I•diíua.\i~l~ mJtan· Dado en Palacio á veintiocho de .Junio 
to r.eo á permanecer preolQi'n.ell~ .en fi" 'iJO~$ W~.~L;~e¡q;Sttpremo, nottftcarA la de mil novecientos diez. 
lugar donde se signen Ías actaíu,ionés, · ~11aspdsicSn ta ~Uf;orfaád::jurl&d.l~otol_rll· ,, "' · · : .'· : .:· •,., · ALFONSO. 
con lo cual .. se irrogan perjuicios gravtsi· que eete TI:ibunal d .. e&i~~~ ~f.e,:~~,~.;.·!t'.·.::.· •. !'': 'f 'lCl Mlul•trodU'cnileát~ ' 

mos, á v:eéos mAs, grav~ }ltJe la itnP1l&k f :E!1'l~!,llPtR.~~"~ i,tij~~~~~~~~Jillrán ¡ ·' ·~~:~~~~;; ··: 
ción de la pena oorrespondiénte:aldeUto ¡al ~q,a(if.Has advért~clU·f·pre~ellfñll·· '1 w OORTBS 
perseguido, á q uellOs'pl'ocestd~' que ti&-· ·;IDfl!l:l que·pré~be él 'arifcut~ ~de ·~a tey (• · . · · " :: . , ; ·' " . · 
nen .su profesión marinera 00~0 tlnido t(li JT:<Ié Mlltz01de ~~~:y~s~,\~~llt~~~~-1.~;~ Al ser llanrlldo al Poper el actual Go
medto de vida. NI?, p"r~;justo. 80~• 1a~~~-c?~pql:lre lasolSllga«l1~n~s.tJéspq,q~ .. •bierllo, Y recoger la heténela del anterior, 
á tal vejaci·~n li un acusado cuando hff.f; -1 s'tb{U,4~~g~ le imponen 1!'~~9Qlo~ . '~IJ(f~ la)~~~~ ~e~~s'I~ttv;a ·que·~té ~e lia 
motivos rac1onales para. presumir de an· 9. y 10 aela misma:.1J8y• . ·~. . .. .. ;d~a~o fta;uracon,ai~~l~ea~l6npr~tffcclo· 
teman o qua la' condena qué én ¡~l p~&; t '&t, •:¡.¡,~~ ~ ,~~~ti·oB Secretarios Dista parcial Ja: Ley 'de.14 de . Junio de 
dimiento puede impoD~rsele, ha de que- de JUfJtiOiá remitlrln.al. Registro central 1909, qUe tiene por objeto el fomento y 
dar en suspenso con.arreglo na Ley. .dE! Pt'l!lª!IO!' ~~~j~J?nlQ...c:I~ J~ .P!r~t di~.w·. .·od~o.sn~e!srom· ~~a~r?tei_m1888 .. s-.~~~~~~.~~~ .. Y ciomunlca· 

En atención A las consideraciones ex·. sitiva del fallo y de lt resolución en que •' 1 

pJieSt.!ls, .el,¡IDni~t~ .q~e.,!~llr\bft~i~pe el .s~lt~u~l~'~(t~~~\Tn dí~" 1~~ ~~~~~!; m:lfJfJ¡~ c:~r;r::~~e a:nO:.n~::~t!~ 
hono•r .. d· e. s?m .. e .... ~ .... r.· ·'.· .• .•. ~.deli~~f,,~iq!l1d~.,l~~ 1·Y ....• ~.r .. ~.r· .. · .n.'. e. ...... ··. ''l'.·'·:···.'.·•· .. ·.;·······re .. ¡¡, .. • ..• ~·.'o ... 9··· .. ·UtP ... r~; . 1 bU de di d c~~ras,.elsi~ui~n,te, ,cta~diba.,e,n}?~~~(~~ .. ~.s;l~yl~.d~ 1~a.L~Y;ot· tanáservu~o,sp~. cos, pen entes e 

· v~arios depárlilméntos níinisteriales, para 
PttP~tQ))~ ~f. ' 'NfStiftoada la au~d.~ióu al reo,. mani- cúyo cumplfm1ento se ttóptem eon dift· 

ArtfQulo. ,1.0 .. , S~ ,,apli«w,4~1 i .loa, ,reos feetlir! "6ste 'al ~fMátio· de }ustiOla . que cuitlldes~ nalñdas'de la falta de unidad '1 
penados P?r ~~~ :l"dp~n~l&f1;11d~, ~~I:\~f. haya élltetid1dó eñ1 ~'ixpedietittl;elpun· eonblóf,' que 'entre tódas las 'partes do 
con a~regl~. 4l~IJ Je,,f~ ,~~JID~, ~~~~ ,,d~ to d'óndii tit pro~t\b'rhidir~ pa:ia' 'lll's -el~ dicha te y~ débier:an éXistir. . . 
posicto~es deJa, Les; ,d•, 1!, ~ "ih:J;Z? d.e btclai anou~ñet tm:dlelio féat8tró fpil~ El sistema' dé 'pr()teéet6n que en ellas 
1908, .con las ~R~fnp,~i~~~ \l~e, ····~bl~· 10& efeetoa 'defaTtfOtiló U de li'!.éjtie :d se estab18ée es poco sólido; consiste en 
cen los ~rtfc~loe ,sl~ut~n~,·, . . de ){•n:o de ts.os. ' . . ' f "' repartir 'eanddadéil' del présupuestó en 

Art.. ~.; 'ttn.~~ ~~ul!f f~~~~~ ,POr .el • Arf. 6.0 Ouabaó 1l oausa ae haya sus· forma de primas álos. navieros 1 eons· 
Conse~tl ~n,pre~ ,d! pu~r,_~ '1 )•~•f.l,Jta, tanela® y fallaan•t~ una Eseuadra; una tructores náéíodiliés; en subverictoD'atÍ lf· 
en úni~ 1J1St~~~ ~rr,e§~Q~e.r,,i. A,~ •• aotifteadil fa 'i~ál6n' de u.:' cótide~ neas re~glares marftimas,;'f·én' erea:r· im· 
Tribuñál A<'-0rdif'Yi11US~M:l6J!,~ \&mr na, la'Aütórid.· ád lt1fi.·ial iil!oétona.l'' renifii.til puestos que fayorezoan el kifWQ OOil ban• 
dena. En lOII ••. ~!II{~.~~iiittentos la llli'dél Ap68t:ad~il:tifquferi'téaga'mf1 dera nacional. 
decreta~Ia A';t~,li~~l,a,~~ecionalque ~t«Jmúdiel.ei&n'¡~türioHIO dtia ié\i~ Esta• medi~~ ,PQ,t sí aoloa no aon bal· 
baya a¡S~~l(.fe!ltijíglj.:~JQ·\:Jon~ejo tébeta,·dél'~W·'dt\li'sü~pilílit6D'y d~ tantea par!l eiÍÍe8atrolló de nueatra pro• 
de guerra, de ao~ ~el reePtct.lto lialtilfíétia\teia~tlda016n'~al'''reo~·¡ .dúootóu:;t'oomet'ol8; pddrfií~ durante al· 
Audttor, ''"f'1Jr\j,•~J."! ·' r,~~ t . . .. . ftil dtJ'c(bporel'tÍf~ti1"Ó'~ño de gdii'tr.W~,ió-téhótUil tonelafe de 

Dejará sin ·et .. ~..-peul6&: 4161& jiíínlélá ííl'W~pM~~ld dr.~ éi''cl nbé~M)ftí'l~ d1~te;qu&"• rea1.-. 
o'ondeu, cuand~ ~ lupr 1 elí~Oél -~~-Tl""~' t·~ ':''i""'::Jú''' :,,,- domóeO'd'gl~'"68'~:orillí'fiiuni11&lt'Or 

· .r:. - --~r--r~ I~ ¡~_rst.j"t~· .1:--~./1'··'!\.""': -~i-?3-rrr ·_ . ~·.:r::t~ -~- :_ 't:-t~~~---t-,.-~ ~Jf!j-~--~,J ~·-... ,,._;- ---~J<.u--J~i ~·--- .. _ .• -~---t·1-.t~ 
' ' ....... 

, .•.. .. '') .. ~ 
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que atraviesa la naveg.Aóión íriercántil; 
pero si no se acude en su auxilio en otra 
forma, ,ni aun con las crecidas primas 
c.mcedidas se conseguirá su j:ll'osperidad. 
Mientras nuestros productos no sean bus· 
cados en elextranjero, mi,mtras no se 
abran nu~~os' mer~adbs é' la produ'loión 
naeion al, no habrá exportación; no a umen · 
tará el transporte marítimo, 'y sin este 
au!fiento será i,ntltil aumentar primas y 
subvenciones, ni se conseguiri el fomento 
y desarrollo'1ie las industrias marítimas 
perseg:uido por la reférida: Ley. 

Necesá:rio es, por tantO, rcfllrmar 6sta 
en términos~ que sus beneficios no sean 
sólo para el ea'pit¡¡l, sino que alcancén 
tambiérl. á la producción, al comercio y 
al trabajó, uniendo esta reforma al plan· 
teamieutó' de servicios; que p.roéura· el 
desarrollo en nuestra expansión mercan· 
til y á. .la vigorización dé otros ya exis· 
tenteª,.¡, ~,. otras medidas que juzgue el 
G<1bietno hocesarias para la realización 
de· tan patl'ióticos fines. 

Pero como esta reforma requiere para 
qu(t ."e"!lC.,lJ~J\!t!P-l,Und~t.enido ~tu~\o del 
oompli~<,lo:wol,>,e~p.a, .f).e, ~~ Jn4ps~r.i8:& 
ma.l.'íti~;.eJ, ~~ll9•:.siq¡ Jler~.u,~cip. qe 
prQpQnerre ~n pla?<o pr~ve, se ve obliga· 
do,.p<>r d~ ,P~<>l!~(),,' c~!Jl~!ir~l i~e\.udi~ 
ble .. <,l~~er ,qu~ ll't ,im,P<?ne ~1 J>lil,'r!l.f() ~~o 
de\ art~Qul9 1& .W! -~ .~y.d,!) prese~tar .á. 
las Cortes antes 'del año de iltl,~j'~muiga· 
el~~ ~n.P1'9Ye!lto de ley para facilitar el 
a~ !Lll~~~~·~· ia di~~ri}?u,~ión.;por él 1 
la A;~XPQI'taqi~n d,irec~ ~lg, ~~<l!lE!s,,e~i>af1.o; 
lee, !lel garbó~ nacional. . . 

Dos ~p.~dioll i11dica la misma Ley para 
la realización de esto~ fln~s, la rebaja de 
laa.tadtas .feU"oviarias y la concesión de 
Prifl!asal transpc¡u:te:I;narftimo de~ carbón 
nactonal,; . 1 . · · .. 

El primer medio ofrece la dificultad de 
e~.~·: qoncierto previo coli las Cóm
P•P4(l.~e,'f,611¡~~~es1 ~g,ui~r~, por 1~ ! 

mismo, el transcurso de mayor tiempo 
para lograr su implantación, mientras · 

· qlíe&I's$~1lado puedé ser oon el coneur
soitte lás Ódl'tel dé 'más tnmediata reali· 
dld prA.,tielti ' ' · 

No. ore& ~fGobie:rnQ que el fomento y 
deéarrollo · 'tle· · JJUJ hdustrias , nacionales · 
deba ni pueda oonseguirse cotÜé)'e8 pro· ' 
teótóraa de'pnvilegio mediante el abono ' 
de primas en 'metilieo á alguna de ellas 
i óOsta del pafs cónt.rfouyente, pues esto, · 
sobre·ser ineficaz, levanta la natural pro
testa de las industrias preteridas, pues · 
no pudiendo alcanzar á todos la inunifi· . 
cenbia del Estado,. quedan di'rididas en : 
doiclales::indiastrlas protegidas 6 indus· 
trtát ~6 ¡ttc)te,tidu. . 

lA, ~re,c.~e~te producción de la industria 
hulCeta'ée' Halla contenida ¡.•or la oompe
tenala'qu.é'Ie hacen las hullas extranje-' 
ras, especialmente las ingleSas, en nues· 
~. ~to~l~ <dQn~~· Jle~all 09n r~~cido 
OO&~.f fl~$e, .m11lt. ~'fa~9!, .P~r~ ,sq~teller, 
e&~,~~~t.m~~a ))u~9Jl,c¡.lpr04,uotó.r. una: 
~~~~.pfl~~.,CJUe, la ~e tle~e. 

,, 1 

• 

por el Arancel, fundándose·· .en que esta 
última n(} ha sido bastante para el d~s
arrollo . de la producción hullera, y mi 
que la cnreiéda del transporte no la pel'
mite circular por el interiot: ni salir al 
exterior on compet(mcia coú el extran· 

. jero. 
· Poli eso se recurre á la prhn,a , que ha 
de gravitar sobre el presupueat'o det'Es· 
tado, y como la situación de éste no per· . 
mite el.aum.ll)llto, cada ,ve~,~1\1<>r, de los 
gastos, qué dificultan su progl'esivo des· 
arrollo, al ft,ja~.I~ c;uantíl\ de .la prima ha 
9-e .hacersé con prude1,1cta; ~E!i)álando can· 
Udades rníniilJ,as que .proáuz!lán ·· fín" a u· 
monto poco sensibl~ en. el pre!íu~uósto: 
'ran,e,ft.caz com:ó>la prima al tJ:Iané¡jorte 
.ietrestre &ir de ser Ja. rebája de las tarifas 
t'er.tóitarias; redueténdolas para el trans' 

' porté def caroón ;aesde la'óuenca. hulleríi: 
4 lÓs puertos, :t El'stableeiendo coti re'gti· 
farlc1ad 'y eficacia transportes "combina~ 

. dos terrestres y 'Üiarítilllos· oo'n tárifas es• 
pedi'ales redueitlas á ftetes·cori-idos coin:d 
áooitseja'la'Lé.flle 14 de Junio'de't909. 
1 En 'firtu<f de éstas considers:ciones, ·el 

• Ministro' 'qtte' ·~nsctibe, ft!lidó·. en elsabío 
ÓóncU:rso de .lll.s Cortes; que ·inéjorarAfi, 
sin duda, el proyectó, remediandó sus dé• · 
flciencia.s 'é inspirado en· el' m:á.s 'pitri6ti· 
eo arlhelo, con ailtorizació'n'de KM: y da 
licdérdo con el Consejo de Ministros; ti& 
ne el honor de someter .á la aprobá'eién 
de íás Cámllras el slguiente 

PROYECTO DB LEf 
' .. 

1 Articulo 1.0 Para facilitai.ela,cceso al 
lit.oral del carbóa nacional desde la euen· l 

ea hullera al puerto de embarque, se re· ¡ 
ducirán las taritas vigentes deUranspor· ' 
te ferroviario, concertando .con las Com· . 
pailias de FerrocarrUes una rebaja com· , 
prendida entre uno y tres céntimos de ' 
peseta por tone!áda. y kilómetro, ·según , 
fa distancia· teOor:Hda delldé , la estac'i6á ' 
?e'~tida,lil pu~t~b de d~s~in?· '' ' .• /; ¡ 
· Art. 2:0 ·· El transporte eli 'tía mariti· ~ 
toa para. la di!;tribución delcarMn por ; 
~llitoral ennátegaoi6n de cll'bo'tll.je''ért· ' 
trll puertos. espMolell y 'su' e~poriaeión • 
~lirecta én buq'ties nacionales, disfrutará 
de 1pri~as dé bónit\caci6n pór cada tone· 
taitli transportada. " ''·'· '· 

Krt 3.0 Par« el otorgamiento de la 
prima de boniftc8.oi6n del transporte ma· 
rtthno de los c!árbbnes 'nacionales en na· 1 

yegáción de • cabotaje entte'puértos espa· ' 
hotés,'s'é considerará dificUdtt el litoral 
esp_áÍ'16I en tres zonas: una, ijúe oompréti· : 
da·' del)lidasoa al Miilo~ 'otra, desde el' 
Guildiiüia 1 Málaga, incluyendo ·erNóHe: 
de África flas islas Canarias, y ótra, des- . : 
de' Má(~á al 6ább Oerveraf inóltt7éttd'o: 
las islas 'Baleares.' '· · · , , . , ~ -~ 

Esta ~rinía, qtte corres~nder! al oar- · 
gador, serl'de 0,20, 0,25 ro,so, respecti· 
vamente;'$egdn que los carbodes •. ~esde ¡ 
el.punto de embarque, procedentes de la· 
mina, hastá 'el de ·su destino, recorran· 
una, dd! 6 tres di) .Jae reteridas zonas. , 
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Art. 4.0 La liquidación de las prima~ 
se verificará anualmente, y se consigna
rán ,en el presup?esto def Estado las elln· 
tidades necesarias para SB;tisfac'er en mida. 
ejercicio las devengadas por este con~ 

. capto. 
·• Art. 5.0 El Gobierno dictará en el pla• 
~de ~e~'1mes~s ~1 Regla~ento.que exija 
la ejeouQión,de ,esta Ley. · · · · · 
' Madrid, 2.8 de Junio de' 1910.-El:r.finis

írq d,e Fon,iertto, Fermfa Calbetón.· 
' t ·.:: • .. ·~ l ' ~ ,, 

~ .~. 

--~~· ' .. ----~-

MINISTERIO DE LA GIJG.ltl 
~!:!~:'l/'1 ·_ .. !~¡ .. ~~· .\ -·~~-~ ~-,¡ •. ·-~~-·~~,. 

REAL ORDEN . 
Excmo. St·.: En vista 9.e la propuesta da 

recompensas que V. E. cursó á este ·Mi·· 
· :Qisterící .e'ñ 7 de Agosto dttimb; 'formula• 
da d'favot de dos' Oficiales• y cuatro indi· 
~iduos de tropa de ese Cuerpo; pdr el m~ 
rl.teqn~ contrajeron el dia 6 de Julio an
&dor, "Cón íiíotivo de la·: persctóución s 
~aptura' de'.,un cí%1trlal, .. ,. . '" .. 
· El REY (q.D.g.), 'd'e acuerdo.con el in· 

Jorm-e etnitido por la1 Inspección General 
de los Establecimientos d& Iustrliooión 6 
ín'ttüst.ria Ditlit11r ·que t :e'Ontlri'tíación ·se. 
JPserta, ... f ,'ppr . .Resolúció'n de .~,.~er co· 
triénte me$, ha tenido á oien oonóedér al 
primér Tentehte·D;Pedro:Romero Basart, 
que resultes' 'gra't'elh.eri t~ ':OOrido; la eruz 
~e prime~a el ase . del: M~rtto lli~ltar .con 
distintivo blanoo, pensionad,a con el 10 
por 100 l:lel· sueldo de so actual empleo 
hasta elb:S:eenso' al inmediato, y al de la 
tDi~a,cl&s~D. f~ro ,Simarro, l.t9ig,.~~n· 
ción honorffica, como comprendidos en 
las dispostctónes que en ei referido infor· me se meilóiop.an. . •. ' . 
1~. Aaiuiiamo, . t ··.de acuerdo tambf6n· con 
dicho informe, S. M:. se ha servido oonce· 
tlel"'la cruz de· plata del Mérito MUltar con 
llis1lntivo blanóo al tronipeta Francisco 
'Peri!lto,Garrido,y M~pción hOnoriftca l1 
cabo .Antoaio Garcia Pradilloy á IQI! gnar· 
dillll Joilé Valle Blanoo y Victoriano La· 
horra Rt!~:Í, con arreglo . á los precéptos 
del Réglam.ento de reoompensas en paz 
y en giterra para las cla~es de tr(>pa que 
se indic'&n en·el repetido·inforiJ!Ie. • 

·:t>e Real orden lo digo ' V. E. psra 
~u conOciuntento y dem~ et~. Dios 
guarde. á :V. E. 'muohoe llftoa~ ~rld, 28 
de Junió del916. ., 

AZNAR. 
Beflor Director ··general de la Guardia 

Civil. 
Ift(orme tue se cilfl., 

. . Hay un Dienibrete que dlee: cJuspec
tíi6n Génetal. 'ttti los Estableclttlientot de 
Instruoci6n 6 Industria militar-. ' 

Excriio~·sr.: De Real oi'den·tecba 18 de 
Novlembí'6 'fi:ltimo se remitió' A informe 
de eMa Inspección General la propuesta 
de recompensas que fotmula el Director 
genersJ de la Guardia ·Civil á favor del 
primer Teniente D. Pedro Romero Ba· 

·· sáñ y ó'tro8, por el mérito ooattatdo . con 
~otlVb ~ la ~ecución y cap&uta de ua .·· '. ' ' " - ., \ ,. 
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criminal, acompañándose la documenta
ción p~'>rsoaal oe lns mismos. 

En el rilencíurtado fisctito se dine qu~>1 
habiendo md!> agredid!! u_na part'j l de la 
Comandantl]a de la Coru.íia en la noche 
del 27 de Junio ú.ltimo y término de Ja 
parroquia el." La Viñll, zona de Irijoa, por 
el paisano Ramóo Garda, á quien se P"r 
st>guía por un delito comúu, y e~ cual 
huyó protegido por la obseul'idad d"' 111 
misma; se éstableció un StJrvieio const!,ln· 
t~ ei19~mi.nlj.dq á, ilortse'*uir sti detencMn, 
l,a tj_ua se efectuo en ia :bodteJ del 6 de 
Julio, á consecuenc a de una confidencia: 
recibida por el Teniente D. Pt1dro Rome· 
ro, que tuvo noticia de que aquel sujeto 
se encontraba por las inmediaciones y 
que era probable pernoctase en RU casa 
del lugar de A-cea; 

Dispuesto convenientemente el servi
cio para-llevar á cabo su eltptqrat se ap.os· 
taron en el camino, dicho Oficial con el 
trompeta Francisco üerriito Garrido, y 
~n la .reterida casa el primer Teniente 
b. Pedro Sim11-rró Roig y guardia José 
Valle Blanco quedando á la expect~ttiva 
en un sitio próximo el cabo Antonio Gar
cfa Pradilro y el guardia Victorilino La-
horra Ruiz. · · 

Próximamente á las nui'Jvé dé la noche 
pasó el .Ramón Garcíll_por el punto don· 
de se en.contr.a.ba el. Tenien.te 1}; Pe.dro 
RomerQ, y habiéndole dado éste el alto 
al pr9pio tiemvo que saJía al·~aminoéon 
ObJeto d~ c<?rtarle el pas9; fué ~grédido 
PO! el cnm1nal, que empuñaba. una na· 
Ya] a, entablándose ~entre ambos una Iu
~ha cuerp.o .á cuerpo, e_n la que tuvo qQ.e 
mtervem.r el trompeta Cerrató, haciendo 
un disparo sobx:e el Garcíil,·ii quien hirió 
en el cuello; derribiindole á tierra te· 
n_iéndose q~e lamentar. :la desgx:aclada 
Circ~nstan~..J.!l qe _q.l_Je el mismo proyectil 
ocasiOnara al Oflcial una herida gráve en 
la mano iiquiei'aa. . 

E:x:présase en el escrito citado que «la 
obsctlr1dad deJa noche, la rapidez con 
q'J.e ocurrió el hecho ·Y la necesidad in· 
minen te de iibrar al Teniente en la hiéha 
que sostenf.a, _justifica· el disparó hecho 
por el Trompeta y que fuese aleanzado 

· el Oflci~, pnes .conía mayor riesgo jfe 
ser he,r~qo ;pp.r .Ja. na.v.aja del. crhninal». 
Der! llc~s~ de, la relación de los hechos qije 
dan ongen a esta propuesta que la cap
tura de Ramón García ·se. llevó; á cabo 
pe.x:sonalmente por .. el TenienteJ~omero y 
el '.l'rompeja Cen·ato, coadyuvaricl'ci los 
~el!lás que en ella .se incluy(m con su ac· 
tivHlad; celo y excelente espíritu á la 
realización de·tan meritollio servicio. 

. ~n su virtud,.Ia. Junta·. Qe est~ Jn.sp~c
Cion Gepe.r.al es~~;~,a •.. por Ullantmidad, 
_q?:e procede se co:¡t(leda al primer Te• 
mente D. Pedro Romero ·Biu;;áTt¡- la.cruz 
de primera clase' del .. Mér-ito Militar con 
distintivo blanco, .pen~J.o~!l9!l (lOij. e(íó 
por 100 del sueldo d_e !1}1 ~t~aí ~mpleci, 
ha.sta su as~enso almmed1ato, y ald'" su 
m1sma clase, D. Pedro Simarro Roig, 
m4'uC'Ón :honorifl.O,Il 1 t~On arreglo al ar:
tfcUIO 23, en reláci.ón con el espfrifu que 
informan los 19 y 16, re.:;pectivamentEl, 
del Reglamento derecomp,ensas en tiem· 
pode_paz. . . 

Al1.'rontp~t.a Fr.am·lscú 'Oérraw Garri· 
dó, cruz dé plata de 1- ·:Mérito- Militar con 
dístintivo hl¡¡illio, én l:lrqtonía 'con]¡-, pr.ti 
\'Optnado !1li t)l artieulo ~~0i '•.~ón t'el:tción 
¡1l ·!.'', del' Hi'glam.r•n t.o·1dwn•compon.sas 
en psz y on guvrn pura las daaes.do 
tropa, .y· al Cahü Antotlio Garcfa.Pradi· 
llo y Guardhi.!! José Valle f:).lanco y Vic 
torJ,~~:no_!JE~lJ.otr¡¡ nui~. moneiórí honorit; .. 
.c.a; segun lo dispüef.;to en el articulo 5.0 

pei ñiiSfub; - - ' . ~ ; .. . . . .. . . . .. 
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Madrid, 29 de Diciembre dEl 1909.=El 
Caronel de Estado Mayor, Secretario, 
J•-s Villar.=Rubrica.lo.=V.0 B.0 =Por 
acuerd••. E G JUeral dfl brigada, Glimer· 
sindo de Sierra.=Rubricad.o. 

Hay un sello que dice: «lnspecci'in Ge
neral de lüS E..;tablecímiento::; ú~ ¡,,struc· 
ción é Iudustda militar." 

---~-t;~-----

DliNISTERIO DE MARINA. 

REALES ÓRDENES 
E:iici:tlo. Sr.: De conformidad con lo pro

puesto por l!i Junta de recompensas de 
la Armada, 

S,..M, ~~ REY (q. D. g.) ha tenido á bien 
conceder al Capitán de Navío D. Rafael 
Carlier y Vfvora, la cruz (ll)}ercera clase 
de 1a Ordt:!n del M;éJ;"ito Naval, con ñ;;~in· 
tivo blanco, pensio:t111da aon el10 por 100 
del sueldo de s:u empleo hasta sli aecenso 
al inmediato, en recompensa á los méri· 
tos contraídos en la redacción de vario!! 
importantes trabajos (le esa Dirección 
General, y en particular, del proye~to de 
Rlilglamento para la E'jecucióp de la ley 
de Puertos d.e 7 de M,ayo de 1880. 

De 1te111 orden lo digo~ V. E. par!J. su 
conecimiento y demál! efectos. Dios g9-ar
de A V. E. muchos años. Mad,rid, 30 de 
Junio de 1910. 

ARIAS DE MIRANDA;. 
Señor Director general de Navegación y 

Pesca Marítima. 
Señor Gener~tl Jefe del Estado Mayor 

Central de la Armada. 
Señor General Presidente de la Junta de 

recompensas. 
Señor In ten denta General de Marina. 

Excmp. Sr.: Como resultado de la ins 
. tancia e~ev~da á este Ministerio por el 
T~niente de Na vio D. José Antonio Ba· 
rreqa1 en sllplica de auxilio para iinpri· 
mir su obra, de(llara<la de texto par~tla 
E~~~e111 de Aplicación, titulada· Manual 
Práctico de. 'l:eleg;.afía sin hilos, 

S. M. el RE\" (q. D. g.), de conformidad 
con la consulta evacuada por la Jun.ta d.e 
He(lom¡>ensas, se ha servido di~pon~r la 
con9esión al autor,del au~Uio de l.OOÓ pe· 
setas para la impresión del reféi{do Ma
nual, y, como comprendido en: el primer 
caso de la letra E, d.e la ReaJ orden de 
12 de Junio de 19Ó6,y en ei punto pri. 
mero, artículo 20, y eri el. articulo 2ífd.ei 
Reglamento de ~ecompensas; la citii dé 
primera clase de la Orden d~l Mér1to Ni: 
val; col). <listintlvó bláncp, pensionada 
(lOn ellO por 100del sueldo de su actual 
.emplP,O ha~tll. ef 8.SC6JIBO. i¡lm.ediato. 
' Da· R!:lal,ord~ii.-Io:dígo.áV. E,.p~tra sú 
conocimientoydemáseff)ctos •. llioRguarde 
A v. E.muohos :l!.üos. Ma\iri<l., ao'dé Junio 
de 1910. · . AHIAS DE MIRANDA . 
Señores Grmoral·Jofe de~ Estado Mayor 

Ceti,trai, Pres\dente de lli- Junta de Re 
cQw.P.eD;s~s; donuindante. Génel,'aJ ·del 

• ..... •. .. . . . . . . . .. .- ... . ". . . . 

ac:~ta~Ó.no ob~flmte, f~solvl:r(á lo nuis 13 Apo'Stader<> de Cádiz 6 Intendent'é g~~ 
neral de Marina. 

Gacüta de Madrid.-Núm. 184 

1 MINISTERIO LE INSTRUCCIÓN PúBLICA 
Y BELLAS ARTES 

REALES ÓRDENES 
Ilmo. Sr.: Declarado desierto el concur· 

so de traslación ordenado en .Julio de 1909 
á fln de proveer la Cátedra tíeogr11.fía 
económico industrial é Historia .del Co· 
mercio, vacantes en la Escuela Superior 
de Comercio de la Coruña, 

S. M. el REY (q. D. g.), con arreglo á lo 
prescrito en los Reales decretos de 24 de 
Abril de 1908 y 21 de Julio de 1909, ha 
temido á bien disponer que se anuncie iÍ 
oposición en turno de Auxiliares. 

De Real orden lo digo ª- V. I. p~~:ra su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar· 
de á V. I. muchos afios. Madrid, 2· de 
J ul1P de 1910. · 

BURELL. 

Seilor 3ubsecre1ario de este Milrlsteric. 

Ilmo. Sr.: Declarada desierta la oposii~ 
cióii, en turno libre, á la Cátedra de Te.
neduría de libros y Contabilidad de Em~ 
presas de Ia"Escuela Superior de Comer· 
cio de'la Coruña, por Real orden de 24 de 
Mayo último, y teniendo en· cuenta que 
l!i anterior vacante corresponde al tumo 
de Auxiliares, 

S. M. el RE:Y (q. D: g.) ha tenido á bien, 
disponer, coli árreglo al orden establecí· 
do por los Reales decretos de 24 de Abril 

. de 1908 y 21 de Julio de 1909, que la ex· 
presada cát1ídra se anuncie de nuevo iÍ 

· oposición, en turno libre. 
De Real orden lo digo á V. I. para su 

conocimiento y demás efectos~ Di()l¡1 guar• 
. de á V. l. muehos áños. Maddd, 2 de 
i Julio de 1910~ 

BURELL. 

Señor Subsecretario d.e este Ministerio. 

limo. Sr. }.Iabiendoquedado desierto el 
concu-rso: de traslación ordenado en Julio 
de -1909, para proveer la . Cátedra de Te-
ned-uría de libros y Contabilidad de em
presas de la Escuela Superior de Comer
ojo. de Gijón, 
. s, M. -el RE\" (q. D. g.), de acuerdo con. 

lo -prevenido en .loa ... Reales ·decretos de 
24-(}e Abril d.e.1908 y 21 de. J~lio de 1909• 
ha- tenido á b~en disponer. que dicha Cá-: 
tetir,a se.~Utuncie á:óposición en turno de 
A u:x:iliaoos. . 

De Real orden ló digo. á V. l. para 
su conocimiento y demás electos. Dios. 
guarde.á V. l. muchos años. Madrid, 2 de 
J-ulio de 1910, 

BUREJ.¡.. 
Señor Subseeretario de este Mi.Jiisterio. 

Ilmo. Sr.: Vacante por .Real orden de 2 
de ~Junio último la C~tetfJ;a de Lengua 
ingl~sade la ~scuela Superior de. Comer· 
cio de \a Oorliña; p:dr haber sido no:iribrS:~ 
go; e:n '\Tijiud de_ opo~Wtó,:Ú>a:r~ ~á. ·4é ig~iiJ,· 
o:s@iatiñ'a y Es~üeraen Bi\roelóna ~1 ·oá~' 
tedtáticó que la de'semp'E!naba, 
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S. M. el REY (q.D.g.) ha tenido ti bien 
disponer, conforme á los preceptos de los 
Reales decretos de 24 de Abril de 1Q08 y 
21 de Julio de 1909, que se anuncie a con· 
curso de traslación la indicada Cátedra. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
eonocimiento y demás efectos. Dios guar· 
de á. V. I. muchos años~ Madrid, 2 de Julio 
de 1910. 

BliREtt. 
Sefl.m: Su.~ee!'tlt&riu de este 1.\Hnisterio. 

llmo. Sr.: De conformidad con lo pres· 
:crito en los Reales decretos de 24 de Abril 
de 1908 y 21 de Julio de 1909, 

S. M. el REY (q.D.g.) ha tenido á bien 
d,i,Sp()ner que se annJilcie a oposición, 'en 
turno libre, la Cá.te·dra de Tecnología in
dustrial de la Escuela Superior de Comer
cio d~ Jovellanos, de Gijón, vacante pi)r 
failecimJ~nto del que la desempeñaba, 
ooou.r~ido en Diciembre último. 

·De Real orden lo digo á V. I. para _su 
conocimiento y demás ef~ctos .. Dios guar
de á. V. I. muchos años. M:ádrid; 2 de Ju
lio de 1910. 

BURELL. 
: i 

Se.Otw. Subsecretario de. este Ministerio. 
--·. ·~;q~--·-·--

IIINISTERIO DE FOMENTO 

REAL ORDEN 
· Ilmo. Sr.: Vistos el dictamen emitido 
p~r ~~-Con_sejo de 09r~~ Pública~ y los 
il1formes de las Jefaturas de Obras Pú
blicas de Granada, Jaén y cuarta Divi
sión de Ferroca),'riles, y de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección Ge
neral, 

'S. M. el REY (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer la inclusión en el plan de se
cundarios del ferrocarril de Martos á 
Granada. 
· De Real orden lo digo á V. I. para su 

conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos afl.os. Madrid, 22 de 
Junio de 1910. 

CALBETÓN. · 
Sefior Director general de Obras Pú· 

blicas. --------Allii1INISTRACIÚN CENTRAL 

CONSEJO SUPREMO DE GUERRA Y MARINA -Relación de las pensiones declaradas 
por este Consejo Supremo durante la se·. 
gunda quincena del mes de Junio de 1910, 
Y que, con arreglo al artículo adicional 
de la Ley de 22 de Julio de 1891 deben 
public~rs~ en IR GAOETA DE MAo~ID. 

D. D10msio Muñpz Labrada y herma· 
nos, 1.250 pesetas. 

D.a. Felisa Granado García 900 
n.a. Emilia EzquatTO SoraU:u,625. 
D ... Francisca Fernández de Castro 

400. 1 

D.a. Jpaquina, Paf:'!cuai Massó, 625. 
D. • Ldrenza Garoill Salduena, 625. 
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D,a. Manuela Herrtiida Peña, 470. 
D." Sofía Pérez de Villamil y Botger, 

1.2110. 
D.l' Felisa Preciado Roca, 1.650. 
D.a. Adelaida Cortés Ortega. 470. 
D."' Ana de León Tamayo, 1.250. 
D. Carlós Ferniindez Maquieira y Bor

bón y hermanos, 1.125. 
D." Isabel Moreno Pérez y hermana, 

625. 
b.a María Carmen ~alazar Beraza, 

1250. 
D.a. Felipa Benicia Castro Santa ~ia· 

ría. 400. 
D. a Dolores Carrát>CO Torrés1 1.125. 
D.a. Mercedes Bassa Mateo, 625. 
D. Maria Gallego y Arguelles y herma

nos, 2.500. 
D,• Marta Sigfrenza Platqs, 1.250. 
D.il. Carolina Amelia Vidal y López, 

1.125. ' . 
D,a. María Concepción V alero Alberto• 

ri, L125. 
D.•.Petra Vera Maquiniaio, 625. 
D."' Asunción de la Cruz Latorre1 470. 
D.• Marfa Dolores Pasarón Sánchez, 

1.650. 
D.~ Luisa Arroyo Roldán, 1.125. 
D.a María Concepción Araoz Royo, 

1.250. . 
D, Antonio Hernández Alvarez y her· 

manos, 625. 
D.a. Carmen Gil 'Doñata y entenados, 

flQ . ' 
D.a Maria Moya Jiménez, 1.125, 
o.~ María de los Dolores Chacón:: Ca· 

saña, 3.750. 
Madrid, 1.0 de Julio de 1910.=El Gene~ 

ral Secretario, Madáriaga. 

MINISTERIO DE HACIENDA 
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de Aranda de. Duero (Burgos), relativa á 
la cesión del edificio Colegio de la Vei'!• 
Cruz, fundado por D. Pedro de Acuña y 
Avellaneda, para destinarlo á. enseñanza 
gratuita, se cita, en cumplimiento del 
trámite primr~ro del artieuio57'del mismo 
texto legal, á los representantes é i'ntere
sados en los btmeficios de la aludida 0\>ra 
pía, durante un plazo de veinte días;~~ 
objeto de que puedan alegar cuanto estl· 
men pertinente á sus derN·hol", para lo 
cual tei1drán de manifiesto el expediente 
en la Sección dHl Ramo de este Ministerio. 

Madrid, 2 do Julio de HHO.=El Diree· 
tor general, N. A. Zamora. 

-~-

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA 
Y BELLAS ARTES -Subsecretaria. 

Vietll la reclamación producida por 
D. José Manuel de Salas y Pantoja, Pr~· 
fesor de Giixinasia del Instituto •ie Léri
da; contra la relación .de altas del Escala· 
fón d,a sü cla~e~ pu~lic:ida en la GACETA 
dé 2 de Mayo último: . 

Restiltando que. el D,irector del Instl
tutó de Lérida nó re.mitió los datos .con
cetni'entéS al Sr. Salas;. por cuya ca usa 
no figura ~ñ la r'e~acion ~~ altás: . 

Con~id~,:fa:ildo g,~e.el r_l}~lamante !l~re
ditá; ·poi' rnéc:lio !ie_ SU: ~O~a .de S~rVlCl~t;l, 
que es Prófesor numerarlO de Gimnasta 
desde el 8 de Octubre d,e .1~07, 

Esta Subsecrétarfa 'h¡t dispuesto que 
D. José :Manuel de Sa~as y Pan~oj.~, fig~re 
en el Escalatón del Profesorado nu.mera
rio de .Gimnasia de Jos tnstitutos, con 
arre~lo á lairidica?la. fecha .de poses~ón. 
· M:~t!lri?, 25 fie ~JlJ;I}O de 1910.-;El Sub· 
secreta.r1o, E. M:on~ero. 

Dir-:,.,eic,)n General cie,l T,e•~l"9 
PulJJ:ieo y O.rdenación Gener~ 
d·e Pagos del Estad. o: · ·· · . · Se halla vacante en el Conservatorio 

de Música y Declamación, una plaza de 
Por acuerdo de este Centro directivo, Profesor numerario de la enseñanza de 

fecha de hoy, se autoriza á D. Severo clarinete, dotada con el sueldo anual de 
Díaz, Presidente de la Comisión provin- 3.ooó pesetas y demás ventajas concedí· 
cial de la Cruz Roja Española, de Ponte- das por la ley, y que ha de proveerse por 
vedra, para rifar, en. unión de la Lotería concurso. con arreglo á lo dispuesto en 
Nacional, con carácter de utilidad públi· la Real orden fecha 28 del actual. 
ca y con aplicación de sus productos á. Podrán tomar parte en este concurso 
los fines humanitarios de dicha Institu- los profesores y todos los artistas que se 
ción, una Virgen del Pilar, de plata, de 60 crean en condiciones de aspirar á la pla
centímetros de alta, colocada dentro de za y de dar la enseñanza de que se trata. 
un templete exagonal de orden gótico, Los aspirantes dirigirán sus intancias 
cuya altura total es de metro Y me.lio, documentadas á esta Subsecretaría en el 
constituyendo el conjunto una joya artís· . pl_a~o _ _trnP.r.w:rogable de t_rein.t_!l días, á 
.tlca., .c.uy.o.v.alor _no baja de lJlQO-pe~t-as; · :contar desde el de la pubhcamon de este 
qqedand~ obligado el solicitante á satis·.· anuncio en 1~ GACETA DE MADRID. 
facer á la HaCienda el impuesto del 4 Madrid, 30 de Junio de 1910.-El Sub· 
por 100 establecido 'por el artículo 5." del secretario, E. Montero. 
.Decreto-ley de 20 de Abril de 1875, el del 
Timbre á que se refiere el 202 del de 1,0 

de Enero de 1906 y ti someter los proce
dimientos de la rifa á cuanto previf'nen 
las disposiciones vigentes. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del ptblico y demás que corresponda. 

Madrid, 28 de Junio de 1910.=El Di· 
recto.I general, José Martínez Agulló. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

Dll'eeetón Geta~r~l d., &d.tDiR:ls· 
t:raef~tn.. 

In>~truí!]o el expediente que determina 
la facultad cuarta del artículo 67 de la 
Instrucción de 14 de Marzo de 1899. y á 
fin de resolver en su dfa lo que proceda 
res~ecto de la solicitud de las señoras de 
las Qonfe'renciils de San Vidente de faul; 

Vistas las reclamaciones producidas 
contra el escalafón de antigüedad- de Jos 
Profesores num><rarios de Religión de los 
Institutos, y contra la relación estadística 
de Profesores interinos y suplentes: 

Resultando que D. Francisco Lanza y 
Velasco fué nom.brado el 22 de Enero 
de 1908 Profesor de Religión del Instituto 
de Burgos. y que habiend,, prl'st·ntado la. 
t•enun<IÍ!l del cargo, por mot.ivos dtl s¡¡lud, 
h~ fué a•lmitida e••n ,.-;;;¡_•r-.·a de der•:cht>~': 

Resultanclo qa0 L• Fidel Abad cte Can in 
ha desempt~ñ·ido d mte¡.<o f.k l'r,·· f<·~o:· p"! ·• 
pietario oe Helig;ón di-! l.nstituto de o~\~l
za, y .que tuvo que renuneiae po1• razón 
de los f•Rturlios que seguía en la Unh·er
sidad Central, según consta en el expG· 
diente personal del interesado: 

Resultando que D. Restituto Enrique 
;aasaurl es en 1111 aQtualidad Oa~llán su~ 
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p~éñte del I 1stituto de Bilbao, y que solí· 
c~ta que se le reserve el derec)lo de vol
ver á prestar servicio en propiedad para 
Pb~der ftgurár en el escalafón:. · · 

Re9'ultando que D. Bernardo Baile y 
J\.rmengol no tomó poseeión del cargo da 
Capellán del Instituto de Baeza,y qne fu.é 
resueltá drsfavorablemente la instancia 
en· ,que 11olicit~ba .una prqrroga de po·, 
séSton·· · · ·• · ' 
· 'R~I:niliand'o que D. Francisco'. Granen : 

fut)iMmbrado ci:>n ft'cha 16' de Noviem
bre de 1909 Capellán interino del IItsti- ' 
tuto del:C.a'fdénal 'Cisrieros, se le declaró 
cesan .. t'e·e·1···28 lle'C:M. ayo tHtiino y ba sido 
notrlbl'~do b.uevatti~nte con fecha 4 dt'Íl 
a()tu!l :' · · · · · · · · 

Resultando qué 1k Manuel Moltó ha · 
sido nombrado el·di:a·-23· de Febrero del 
·corriente afto Capellán interino. del Ins· 
titutó de Alicante: · · ' • · .·· ·· . 

Considerando que D .. Francisco Laura 
está en situación de excedente hasta vol
ver á prestar serVtl:lio· activo en Ia.primer 
vacante q~q~:corr~spenda:con arreglo, 
t su antigüedad en el Escalafón: · 

OonSil,lel'anfio'qlíe'la 'i-ei'iúnbia · presen· 
tada ·potl D. Fide!: Abád dMJifiüa 'filé mo
tivada pór ca~sll' :fdstli,' y que la. Orden 
que'seJé ad:tnite':ó.o·I~ priv'a:'dé sús ulte• · 
riorés déreehos ·A· o6tt~ la t>port.Ulia va- · 
cante una vez provisftts'las·que antes ·se 
oOdlisioíi!ih e'íi' 1Ios· 1Profé!Jbres excedentes 
mAs Antiguos que eftnteresado:. · ·. ' 

· CónSid'éJ:and~Hfue·no es. procedente la ; 
declarael6n qnij a"hóra solicita D. Resti· ¡ 
tutóE:BmMtlíl'i!l '' ''' ,,· .. · '· '· · . 
''COnsideiíando' que D:. Bernardo Balle y 

Armen'gót'J.Ietili6. totJ.pil sus dereehos por 
no haberse ·p~esiohll.d& de su plaza en el 
término'i'egt4nielttatio~ · • · . ·· 

'Oonstdettm:M q'lie nO' es inoonv(lniente 
para<ftgJ!rar éd·J.a.· relaei6tt de Capellanes 
interlnost ~u)ll~utes. .. el que los seflores 
Grüiéll'y ~o~~~ hayan sltlo nombrados 
en el prellente lllo, 'tóda vez que aqttella ~ 
relación, oomo su mitnho nombre indicA, • 

'' 

. . ' 
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no puede tener earácter de Escalafón y . ¡ gundo,. tercero y cuarto de un óam~o 
sf et puramente e:~tadistico, a~optánciose ; qntJ una et mont~ ntltnoro 11 de 1 9atálO'go 
·el orden eonvencwnal del primor ,no m· ; de. •los exc•;ptnados dw l~~Pro!JJlCia ae 
bramiento de interinos, 1 Avila. c~m el puelJlo del ~orniij,o1 llllYO 

E:sta Subsecretaría. ha resuelto: i trozo primero tomo á su cargo el Ky.u~~· 
1..0 Que D •. Francisco Laura y los que \ mien~o de este pueblo; se seliatdronJti&á 

en su caso sa eneuentren, flguron en el ¡ condiciones generales de esta obra; ywe 
Escalafón de Profesores .numerarios de·í dispuso que en el,atlo 1909. se tj981ltAr& 
R~l.igión·. de los Institutos, c~n la,consi·.··l el.s0gundo.tro~ .. o oo.n. un .... oré ... d.·U. o. 1Je;AtJí'. 5 
derariión de excedentes. hast'.i cubrir la[ ·pesetas; en el presente, el te~C$r.O,,~e).l~o 
vacante ;Q u eles corresponda con arre~lo de ?·370, y en 1911; el cnart(), ~~;v-~ 
al nt1mero que tengan en el EscalafQn;. setas.:' ·· "•· d< ... ·• ...• r. ~ "'' ,\ •· · · }Ho\r•. 
blen enten(iido, que los que renuneien la. Según comunica el Ingeniero>Jefe :del 
plaza, pierden definitivamente el dereebo: Di~x;~to.forestal de Avila, ya se ha OODI· 
á. flgurar; en el F..scalafón; . , .. ,, . , ¡ trúfdo· en' el ado 1909 el segundo trol() del 

2.0 Que D. Fidel Abad de Can~a, por camiao, y el Ayuntatniento·cil$l · Hol'llilto 
h.aHar~en'a. ·n. á.l?g~ situa. · ción .filos an. !e·¡. ha dado oo~ienzo al prime.r'?, p. orlo que¡ 
nor~s, ttg~re, astm.lsmo; e.n el. Escalafon,; en cumplimtento de la menotonada B~ 
medt~ndq,Iguales condlOlQDOiil. v ,., ; ordentde,·l3ldú;,i\g0fite; .. de•·190f';1'.61.4b de 

· S.ó Qite no ha lugar á lo solicitado J.l9ri qp.~ re~lten,.,pmN~h~s;:,aa, •••hJ& 
D. Resti.tuto .. E., Bas~uri y D., Bernardo¡ eJeculadas, ... 1 • ,, . , .. q: .. :~·¿ ' ~ . 
Ralle y· A. rrilengol re. sp. ecto li J).g¡u~r en'.· . .S. M. elR&y (lf. ]). g.), d.e l!onfo;rmiuad 
et Escala:foh, sin perjuicio l'l.e ser ineluí· oM1ltipro{1uestQ\ por eSté Cefttró-directi
dQ elpri.rnero y los Sres. GraneU.y1~pltó¡ vo,•litt ba·tlll6r'f.id6 antorisar el gast~du• 
en la reláci6n. estadística d. e Cápe., lliulí¡ls; ~1;1.t·a e~.cor .... 'rie~ .. ~ .. -'\~o. ¡,de,.[l.a;j91~ .... ~. •l 
interin98"Y suplentes-.. . . ' , ''. •'• ' P.arala, const.r,Q..c~!on.deU~~ll lf~.~e 

.jt.0 ,. Que .el ingreso en el Escalafón de' camino der'llormllo al m:o . e,,ndll,l@l'C?¡ll 
antigüedad sólo .puede efectuarse pllr'·los · d'$1' Gátátegor ·de. lós et:cep 111\liós .. de;.Ja 
medios legales vtgentes, y, por tanto1.nada1 provincia• de A:vtl"" ~ob.oargo áro pattt
signift~ á 1este r~pectp,. e} fc>-rputr ep Ia; da de S2.()00 ~!'l61i~,.qu.s>Ogqra.ente\}'Gll' 
.la .relación e's~dística dé 1nter.~;noa ;r su•¡ "I!Pt9 16.de~ artl~.\llp .4.0 f'.r~~.o.1 ~O ~el 
plantes; · . .. · · · rr·: t j VIgente 'Pre~upuesro de estp M1nister~o, 

. Madrid, 25de. Junio de 1910.-Et' -Sub· ¡$l'8:'«éantlnos 1 de'mb medios' de: aaoa 
secretario, E. Montero. · . ., .. : ; ; . _ ; , , . & J.Qirwodnctos de oloa 'mootes; Ullifia· 

MINISTERIO fk FGMENTO ., 

.QfreeelóJI&eD.eral de .11..-rte•l••· 
ra, ID4JIS'trtiiJ:C::eJi!lfJréto.· 1 'l 

K O N TES 

Por Relll ór&en de 13 de Agosto de 1909' 
se ap.robO. un pre. sup.ne.s .. to de.· 20.5. 7.0· pe&e·. ·i 
:~S. p~a la dqpstru()()ióP, de los. trozas .¡¡e-! 
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fos de .sellales en casos de in~.4Io~y;4J• 
minos ... foréstales•, debiendo· lleva~ 6 
cabo' esta obra por Administración, con· 
forme dispone la tepetlda1Beal ~··ae 
13 de Agosto de 1909. 

De orden del seiior Ministro lo oom'u· 
nico 4 V~~ ~h •· do:O:QÓ~iento y efea· 
tos ooniigulentes. Dios guarde 4 v. B. 
muchos atlos. M'lláñit~'·2s de Junio de 
1910.=El DmJ<i~getwJ'Ill; T. Gallego. 
Se .. Jlot O t. ·dens,dor de :P~J~J.I pof .Q"Hga• 

• '"cfonesdéétifu·Mihisterlb · · ~·. 
t, '.,;,J . .;.<' :~·.;:-t ' ,¡(' ·,. ~·:·'· ~ ., -·-· .. ·: 
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